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Sección I. Instrucciones a los Licitantes 

 A. Disposiciones generales 

1. Alcance de 

la Licitación 

1.1 En relación con el Anuncio Específico de Adquisiciones - Solicitud de 

Ofertas (SDO), y conforme a lo especificado en los Datos de la 

Licitación (DDL), el Contratante emite este Documento de 

Licitación para la provisión de Obras según se especifica en la 

Sección VII, “Requisitos de las Obras”. El nombre, la identificación y 

el número de lotes (contratos) de esta SDO se indican en los DDL. 

 1.2 En todo este Documento de Licitación: 

(a) Por el término “por escrito” se entiende comunicado de manera 

escrita (por ejemplo, por correo postal, correo electrónico, fax, 

e incluso, si así se especifica en los DDL, distribuido o recibido 

a través del sistema electrónico de adquisiciones utilizado por el 

Contratante), con prueba de recibo; 

(b) Si el contexto así lo requiere, las palabras en singular también 

incluyen el plural y viceversa; 

(c) Por “día” se entiende día corrido, a menos que se especifique 

“día hábil”. “Día hábil” es cualquier día considerado 

oficialmente laborable en el país del Prestatario. Se excluyen los 

feriados públicos oficiales del Prestatario; y 

(d) "ASSS" significa medidas ambientales, sociales (incluyendo 

explotación, abuso sexual y acoso sexual y violencia basada en 

género -VBG-), seguridad y salud en el trabajo. 

2. Fuente de 

los Fondos 

2.1 El Prestatario o Receptor (en adelante denominado “Prestatario”) 

especificado en los DDL ha recibido o solicitado financiamiento (en 

adelante denominados “fondos”) del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento o la Asociación International de Fomento 

(en adelante denominados "el Banco Mundial" o “el Banco”) en el 

monto especificado en los DDL para el proyecto especificado en los 

DDL. El Prestatario destinará una parte de los fondos para efectuar 

pagos elegibles en virtud del contrato o los contratos para el cual o 

los cuales se emite el presente Documento de Licitación. 

 2.2 El pago será efectuado por el Banco solamente a pedido del 

Prestatario, una vez que el Banco lo haya aprobado, y se ajustará en 

todos sus aspectos a los términos y condiciones del Convenio de 

Préstamo (u otro tipo de financiamiento). En el Convenio de 

Préstamo (u otro tipo de financiamiento) se prohíbe todo retiro de 

fondos de la cuenta del préstamo para efectuar cualquier pago a 
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personas físicas o jurídicas, o por concepto de cualquier importación 

de bienes, equipos, bienes de planta o materiales, si dicho pago o 

dicha importación están prohibidos por una decisión del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo 

VII de la Carta de las Naciones Unidas. Salvo el Prestatario, ninguna 

otra parte tendrá derecho alguno derivado del Convenio de Préstamo 

(u otro tipo de financiamiento) ni tendrá derecho a reclamar los 

fondos del Préstamo (u otro tipo de financiamiento). 

3. Fraude y 

Corrupción  

3.1 El Banco requiere el cumplimiento de sus Directrices Contra la 

Corrupción y de sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes 

incluidos en el Marco de Sanciones del Grupo del Banco Mundial, 

sus políticas relativas a fraude y corrupción, conforme se describe en 

la Sección VI.  

3.2 En virtud de esta política, los Licitantes deberán permitir al Banco —

y requerir que lo permitan sus agentes (hayan sido declarados o no), 

subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, 

proveedores y su personal— inspeccionar todas las cuentas, archivos 

y otros documentos relativos a los procesos de selección inicial, 

precalificación, las presentaciones de ofertas o propuestas y la 

ejecución de los contratos (en el caso de adjudicación), y permitir que 

sean auditados por auditores designados por el Banco. 

4. Licitantes 

Elegibles 

4.1 Puede ser Licitante una empresa que es una entidad privada, una 

empresa o institución de propiedad estatal (con sujeción a la IAL 4.6) 

o cualquier combinación de esas entidades en forma de una 

Asociación en Participación, Consorcio o Asociación ("APCA") al 

amparo de un convenio existente o con la intención de suscribir un 

convenio respaldado por una carta de intención. Cuando se trate de 

una APCA todos los miembros responderán de manera conjunta y 

solidaria por la ejecución de todo el Contrato de conformidad con sus 

términos. La APCA deberá nombrar un Representante autorizado, 

quien realizará todas las operaciones por y en representación de todos 

y cada uno de los miembros de la APCA durante el proceso de 

Licitación y, si el Contrato se adjudicara a la APCA, durante la 

ejecución del Contrato. Salvo especificación en contrario en los DDL, 

no existe límite alguno al número de miembros de una APCA. 

4.2 Los Licitantes no podrán tener conflictos de interés. Si se determinara 

que un Licitante tiene un conflicto de interés, ese Licitante será 

descalificado. Se considerará que los Licitantes tienen conflictos de 

interés a los efectos de este proceso de Licitación, si el Licitante:  

(a) directa o indirectamente controla, es controlado por o está bajo 

control común con otro Licitante, o 
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(b) recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de otro 

Licitante o 

(c)  tiene el mismo representante legal que otro Licitante, o 

(d)  tiene una relación con otro Licitante, directa o a través de 

terceros en común, que les permite influir en la Oferta de otro 

Licitante o en las decisiones del Contratante respecto de este 

proceso de Licitación, o 

(e)  cualquiera de sus afiliados participó en calidad de consultor en 

la elaboración del diseño o las especificaciones técnicas de las 

obras sujetas a la Licitación, o  

(f) cualquiera de sus afiliados hubiera sido contratado por el 

Contratante o el Prestatario (o este hubiera propuesto su 

contratación) como Ingeniero para la ejecución del Contrato, o 

(g)  proporcionaría bienes, obras o servicios distintos de los de 

consultoría derivados o directamente relacionados con los 

servicios de consultoría para la preparación o ejecución del 

proyecto especificado en la IAL 2.1 de los DDL que él 

proporcionó o fueron proporcionados por cualquier afiliada que 

directa o indirectamente controla, es controlada o está bajo 

control común con esa empresa, o  

(h)  tiene una estrecha relación comercial o familiar con 

profesionales que forman parte del personal del Prestatario (o 

del organismo de ejecución del proyecto, o de un receptor de 

una parte del préstamo) que: (i) intervienen directa o 

indirectamente en la elaboración del Documento de Licitación 

o las especificaciones del Contrato, y/o el proceso de evaluación 

de Ofertas de ese Contrato, o (ii) intervendrían en la ejecución 

o supervisión de ese Contrato a menos que el conflicto derivado 

de esa relación se hubiera resuelto de una manera aceptable para 

el Banco en lo referente a todo el proceso de Licitación y la 

ejecución del Contrato.  

4.3 Una empresa que se presenta como Licitante (individualmente o como 

miembro de una APCA) no podrá participar en más de una Oferta, salvo 

que se permitan Ofertas alternativas. Esto incluye la participación como 

subcontratista en otras Ofertas, pues esta dará por resultado la 

descalificación de todas las Ofertas en las que la empresa participe. Una 

firma que no es un Licitante ni un miembro de una APCA puede 

participar como subcontratista en más de una Oferta. 

4.4 Un Licitante puede tener la nacionalidad de cualquier país, sujeto a las 

restricciones establecidas en la IAL 4.8. Se considerará que un Licitante 

tiene la nacionalidad de un país si está constituido, incorporado o 
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registrado en ese país y opera de acuerdo con las disposiciones de las 

leyes de ese país, conforme lo acredita su escritura de constitución (o 

documento equivalente de constitución o asociación) y sus documentos 

de inscripción, según corresponda. Este criterio también se aplicará para 

determinar la nacionalidad de los subcontratistas o subconsultores 

propuestos para cualquier parte del Contrato que incluya Servicios 

conexos. 

4.5 Un Licitante que haya sido sancionado conforme a las Directrices 

Contra la Corrupción del Banco y a sus políticas y procedimientos de 

sanciones vigentes incluidos en el Marco de Sanciones del Grupo del 

Banco Mundial, tal como se describen en el párrafo 2.2 (d) de la Sección 

VI, estará inhabilitado para la precalificación, selección inicial, 

presentación de Ofertas o de Propuestas o adjudicación de Contratos 

financiados por el Banco, o para recibir cualquier beneficio de un 

Contrato financiado por el Banco, sea financiero o de otra índole, 

durante el período que el Banco haya determinado. La lista de empresas 

inhabilitadas se encuentra disponible en la dirección electrónica que se 

indica en los DDL. 

4.6 Los Licitantes que son instituciones o empresas de propiedad estatal del 

país del Contratante podrán competir por uno o más Contratos y resultar 

adjudicatarias únicamente si demuestran, de un modo aceptable para el 

Banco, que: (i) tienen autonomía legal y financiera, (ii) realizan 

operaciones de acuerdo con el derecho comercial y (iii) no están 

sometidas a la supervisión del Contratante.  

4.7 Los Licitantes no deberán estar suspendidos por el Contratante como 

resultado de la ejecución de una Declaración de Mantenimiento de 

Oferta/Propuesta. 

4.8 Las empresas y las personas no serán elegibles si así se establece en la 

Sección V y si (a) las leyes o reglamentaciones oficiales del país del 

Prestatario prohíben las relaciones comerciales con aquel país, siempre 

y cuando se demuestre a entera satisfacción del Banco que esa exclusión 

no impedirá la competencia efectiva con respecto al suministro de los 

bienes o la contratación de las obras o los servicios requeridos, o (b) en 

cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de las 

Naciones Unidas, el país del Prestatario prohíba toda importación de 

bienes o contratación de obras o servicios de ese país, o todo pago a 

cualquier país, persona o entidad en ese país. Cuando las Obras se 

ejecuten a través de límites jurisdiccionales (y más de un país sea 

Prestatario y participe en la contratación), la exclusión de una empresa 

o persona sobre la base de la IAL 4.8 (a) supra por uno de los países se 

podrá aplicar a esa contratación en los otros países involucrados, si así 
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lo acuerdan el Banco y los otros Prestatarios que participen en la 

contratación. 

4.9 Los Licitantes deberán presentar las pruebas documentales de 

elegibilidad que el Contratante solicite razonablemente y 

considere satisfactorias. 

 
4.10 Una firma a la cual el Prestatario haya impuesto una sanción de 

inhabilitación que impida que se le adjudique un contrato será 

elegible para participar en esta adquisición, salvo que el Banco 

corrobore, a pedido del Prestatario, que la inhabilitación a) está 

relacionada con un caso de fraude o corrupción, y b) se llevó a cabo 

en cumplimiento de un procedimiento judicial o administrativo en el 

marco del cual la firma estuvo sujeta al debido proceso. 

 

 

 

5. Materiales, 

Equipos y 

Servicios 

Elegibles 

5.1 Todos los materiales, equipos y servicios que hayan de suministrarse de 

conformidad con el Contrato y que sean financiados por el Banco 

deberán tener su origen en cualquier país con sujeción a las restricciones 

especificadas en la Sección V, “Países Elegibles”, y todos los gastos que 

se efectúen en el marco del Contrato no infringirán esas restricciones. 

A pedido del Contratante, los Licitantes deberán presentar pruebas del 

origen de los materiales, equipos y servicios.  

 B. Contenido del Documento de Licitación 

6. Secciones del 

Documento  

de Licitación 

6.1 El Documento de Licitación consta de las partes 1, 2 y 3, que incluyen 

todas las secciones que se indican más abajo, y deberá leerse en 

conjunto con cualquier enmienda emitida de conformidad con la IAL 8.  

PARTE 1. Procedimientos de Licitación 

 Sección I. Instrucciones a los Licitantes 

 Sección II. Datos de la Licitación 

 Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

 Sección IV. Formularios de Licitación  

 Sección V. Países Elegibles 

 Sección VI. Fraude y Corrupción 

PARTE 2. Requisitos de las Obras 

 Sección VII. Requisitos de las Obras 

PARTE 3. Condiciones Contractuales y formularios  

del Contrato  

 Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 
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 Sección IX. Condiciones Especiales del Contrato 

 Sección X. Formularios del Contrato 

 

 6.2 El Anuncio Específico de Adquisiciones - Solicitud de Ofertas emitido 

por el Contratante no forma parte del Documento de Licitación. 

 6.3 Salvo que el Contratante los suministre directamente, este no asume 

responsabilidad alguna por la integridad del Documento de 

Licitación, las respuestas a los pedidos de aclaraciones, las actas de 

la reunión previa a la Licitación (de haberla) o las enmiendas del 

Documento de Licitación de conformidad con la IAL 8. En caso de 

existir alguna contradicción, prevalecerán los documentos 

suministrados directamente por el Contratante. 

 6.4 Los Licitantes deberán estudiar todas las instrucciones, formularios, 

condiciones y especificaciones contenidas en el Documento de 

Licitación y suministrar con su Oferta toda la información y 

documentación que se exige en el Documento de Licitación.  

7. Aclaración del 

Documento de 

Licitación, 

visita al lugar 

de las Obras y 

reunión previa 

a la Licitación 

7.1 Todo Licitante que requiera alguna aclaración del Documento de 

Licitación deberá comunicarse con el Contratante por escrito a la 

dirección correspondiente especificada en los DDL o plantear sus 

inquietudes en la reunión previa a la Licitación, si dicha reunión se 

establece en la IAL 7.4. El Contratante responderá por escrito a todas 

las solicitudes de aclaración, siempre que dichas solicitudes se reciban 

a más tardar catorce (14) días antes de que se venza el plazo para la 

presentación de las Ofertas. El Contratante enviará copia de las 

respuestas a todos los Licitantes que adquirieron el Documento de 

Licitación de conformidad con la IAL 6.3, e incluirá una descripción 

de las consultas realizadas, pero sin identificar su fuente. Si así se 

especifica en los DDL, el Contratante también publicará prontamente 

su respuesta en la página web indicada en los DDL. Si como resultado 

de las aclaraciones fuese necesario modificar elementos esenciales del 

Documento de Licitación, el Contratante realizará la modificación 

siguiendo el procedimiento indicado en las IAL 8 y 22.2. 

 7.2 Se recomienda que el Licitante visite y examine el lugar de las Obras 

y sus alrededores y que obtenga por sí mismo, bajo su propia 

responsabilidad, toda la información que pueda necesitar para 

preparar la Oferta y celebrar un contrato para la construcción de las 

Obras. Los costos relativos a la visita al lugar de las Obras correrán 

por cuenta del Licitante. 

 7.3 El Contratante autorizará el acceso del Licitante y cualquier miembro 

de su personal o agente a sus propiedades y terrenos para los fines de 

la visita, solo bajo la expresa condición de que el Licitante y 

cualquier miembro de su personal y sus agentes eximan al 
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Contratante y a su personal y agentes de toda responsabilidad al 

respecto, y asuman la responsabilidad por cualquier muerte o lesión 

personal, pérdida de propiedad o daños a la misma, así como por 

cualquier pérdida, daño, costos y gastos que en que se incurra como 

resultado de la inspección. 

 7.4 Se invitará al representante designado por el Licitante a asistir a una 

reunión previa a la Licitación y/o a realizar una visita al lugar de las 

Obras, si así se especifica en los DDL. La reunión tendrá como 

finalidad aclarar dudas y responder a preguntas con respecto a 

cualquier tema que se plantee durante esa etapa.  

 7.5 Se solicita que los Licitantes hagan llegar sus preguntas por escrito 

al Contratante a más tardar una semana antes de la reunión.  

 7.6 El acta de la reunión previa a la Licitación, si corresponde, incluido 

el texto de las preguntas planteadas, sin identificar su procedencia, y 

las respuestas a éstas, conjuntamente con las respuestas preparadas 

después de la reunión, se transmitirán prontamente a todos los 

Licitantes que hayan adquirido el Documento de Licitación de 

conformidad con la IAL 6.3. Si así se lo especifica en los DDL, el 

Contratante deberá publicar sin demora el acta de la reunión previa 

a la Licitación en la página web indicada en los DDL. Toda 

modificación del Documento de Licitación que pueda ser necesaria 

como resultado de la reunión previa a la Licitación deberá efectuarla 

el Contratante exclusivamente mediante la emisión de una enmienda, 

conforme a la IAL 8 y no a través del acta de la reunión previa a la 

Licitación. La inasistencia a la reunión previa a la Licitación no 

constituirá una causa de descalificación de un Licitante. 

8. Modificación del 

Documento  

de Licitación 

8.1 En cualquier momento antes de la fecha límite para la presentación 

de Ofertas, el Contratante podrá modificar el Documento de 

Licitación mediante la emisión de enmiendas. 

 8.2 Toda enmienda emitida formará parte del Documento de Licitación 

y deberá ser comunicada por escrito a todos los que hayan obtenido 

el Documento de Licitación del Contratante de conformidad con la 

IAL 6.3. Asimismo, el Contratante publicará prontamente la 

enmienda en su página web de conformidad con la IAL 7.1. 

 8.3 El Contratante podrá prorrogar el plazo de presentación de las 

Ofertas a fin de dar a los Licitantes un plazo razonable para que 

puedan tomar en cuenta las enmiendas en la elaboración de sus 

Ofertas, de conformidad con la IAL 22.2. 
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 C. Elaboración de las Ofertas 

9. Costo de la 

Participación en la 

Licitación  

9.1 El Licitante financiará todos los costos relacionados con la 

preparación y presentación de su Oferta, y el Contratante no será 

responsable ni tendrá obligación alguna en lo que respecta a esos 

costos, independientemente del modo en que se realice y del 

resultado del proceso de Licitación.  

10. Idioma de  

la Oferta  

10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y los documentos 

relativos a dicha Oferta que intercambien el Licitante y el Contratante 

se redactarán en el idioma especificado en los DDL. Los documentos 

de soporte y el material impreso que formen parte de la Oferta podrán 

estar en otro idioma, con la condición de que las partes pertinentes 

estén acompañadas de una traducción fidedigna al idioma 

especificado en los DDL, en cuyo caso, a los efectos de la 

interpretación de la Oferta, prevalecerá dicha traducción. 

11. Documentos  

que conforman  

la Oferta 

11.1 La Oferta comprenderá lo siguiente: 

(a) Carta de la Oferta, elaborada de conformidad con la IAL 12;  

(b) Apéndices, incluida la Lista de Cantidades y sus precios, 

completados de acuerdo con lo establecido en las IAL 12 y 14; 

(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta o Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta, de conformidad con la IAL 19; 

(d) Oferta alternativa, si se permite, de conformidad con la 

IAL 13; 

(e) Autorización: confirmación por escrito en la que se autoriza al 

firmante de la Oferta a comprometer al Licitante, de acuerdo con 

lo establecido en la IAL 20.3;  

(f) Calificaciones: pruebas documentales de conformidad con la 

IAL 17, que acreditan que el Licitante está calificado para 

ejecutar el contrato en caso de que su Oferta sea aceptada; 

(g) Conformidad: una Propuesta Técnica en consonancia con la 

IAL 6;  

(h) cualquier otro documento requerido en los DDL.  

11.2 Además de los requisitos señalados en la IAL 11.1, las Ofertas 

presentadas por una APCA incluirán una copia del Convenio de 

APCA celebrado entre todos los miembros. Alternativamente, los 

miembros firmarán y presentarán junto con la Oferta una carta de 

intención de celebrar un Convenio de la APCA en caso de que la 

Oferta sea aceptada, junto con una copia del Convenio propuesto.  
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11.3 En la Carta de la Oferta, el Licitante suministrará información sobre 

las comisiones y primas, de haberlas, que se han pagado o se pagarán 

a los agentes o a cualquier otra parte relacionada con esta Oferta. 

12. Carta de  

la Oferta y 

Apéndices 

12.1 La Carta de la Oferta y los Apéndices, incluida la Lista de 

Cantidades, se prepararán en los formularios pertinentes que se 

incluyen en la Sección IV, “Formularios de Licitación”. Los 

formularios deberán completarse sin realizar ningún tipo de 

modificaciones al texto, y no se aceptarán sustituciones, excepto lo 

estipulado en la IAL 20.3. Todos los espacios en blanco deberán 

completarse con la información solicitada.  

13. Ofertas 

Alternativas 

13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se considerarán 

ofertas alternativas. 

 13.2 Cuando se soliciten explícitamente plazos alternativos para la 

terminación de los trabajos, en los DDL se incluirá una declaración 

con ese fin y el método para evaluar los distintos plazos alternativos 

para la terminación se describirá en la Sección III, “Criterios de 

Evaluación y Calificación”.  

 13.3 Excepto en los casos contemplados en la IAL 13.4, los Licitantes que 

deseen ofrecer alternativas técnicas a los requisitos del Documento 

de Licitación deberán cotizar primero el diseño propuesto por el 

Contratante, descrito en el Documento de Licitación, deberán 

además presentar toda la información necesaria para permitir que el 

Contratante efectúe una completa evaluación de la alternativa, 

incluidos planos, cálculos del diseño, especificaciones técnicas, 

desgloses de precios y la metodología de construcción propuesta, así 

como cualquier otro detalle pertinente. El Contratante solo 

considerará las alternativas técnicas, de haberlas, del Licitante que 

haya presentado la Oferta Más Conveniente acorde a los requisitos 

técnicos básicos.  

 13.4 Cuando así se especifique en los DDL los Licitantes podrán 

presentar soluciones técnicas alternativas para partes específicas de 

las Obras, las que se identificarán en los DDL, junto con los métodos 

para su evaluación, y se describirán en la Sección VII, “Requisitos 

de las Obras”. 

14. Precios y 

Descuentos  

de la Oferta  

14.1 Los precios y descuentos (incluida cualquier reducción del precio) 

que cotice el Licitante en la Carta de la Oferta y la Lista de 

Cantidades se ceñirán a los requisitos indicados más abajo. 

14.2 El Licitante deberá completar los precios unitarios y los precios para 

todas las partidas de las Obras descritas en la Lista de Cantidades. Se 

considerará que las partidas para las cuales el Licitante no ha 

indicado precios unitarios o precios están cubiertas por los precios 
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unitarios indicados para otras partidas de la Lista de Cantidades y el 

Contratante no las pagará por separado. Toda partida no completada 

en la Lista de Precios se presumirá no incluida en la Oferta y, siempre 

y cuando se considere que la Oferta se ajusta sustancialmente al 

Documento de Licitación a pesar de esta omisión, el precio promedio 

de las partidas cotizadas en Ofertas que se ajusten sustancialmente al 

Documento de Licitación se sumará al Precio de la Oferta y el costo 

total equivalente de la Oferta así determinada se utilizará para la 

comparación de precios. 

 14.3 El precio que se cotice en la Carta de la Oferta, de conformidad con 

la IAL 12.1, será el precio total de la Oferta, excluido todo 

descuento ofrecido.  

14.4 El Licitante cotizará cualquier descuento e indicará la metodología 

para su aplicación en la Carta de la Oferta, de conformidad con la 

IAL 12.1. 

14.5 Salvo disposición en contrario en los DDL y en las Condiciones 

Contractuales, los precios unitarios y los precios cotizados por el 

Licitante estarán sujetos a ajustes durante la ejecución del Contrato, 

de conformidad con lo establecido en las Condiciones Contractuales. 

En dicho caso, el Licitante deberá suministrar los índices y los 

coeficientes de ponderación de las fórmulas de ajuste de precios en el 

apéndice de Datos de Ajuste, y el Contratante podrá exigir al Licitante 

que justifique los índices y coeficientes de ponderación propuestos. 

14.6 Si así se dispone en la IAL 1.1, las Ofertas se harán por lotes 

individuales (contratos) o por combinación de lotes (paquetes). Los 

Licitantes que quieran ofrecer un descuento en caso de que se les 

adjudique más de un contrato especificarán en su Oferta la reducción 

de precio aplicable a cada paquete o, alternativamente, a cada contrato 

individual dentro del paquete. Los descuentos se presentarán de 

conformidad con lo dispuesto en la IAL 14.4, siempre y cuando las 

Ofertas de todos los lotes (contratos) se abran al mismo tiempo. 

14.7 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba pagar 

el Contratista en virtud del Contrato, o por cualquier otro motivo, a 

partir de la fecha que sea 28 días anterior a la fecha límite para la 

presentación de las Ofertas, se incluirán en los precios y los precios 

unitarios y en el precio total de la Oferta que presente el Licitante. 

15. Monedas de la 

Oferta y de 

Pago 

 

15.1 La moneda o las monedas de la Oferta y la moneda o las monedas de 

los pagos serán las mismas y se especificarán en los DDL. 

15.2 El Contratante podrá indicar que los Licitantes deben justificar sus 

requerimientos de pagos en moneda local y extranjera, así como 

fundamentar que las cantidades incluidas en los precios y precios 
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unitarios que se indican en el cuadro de Datos de Ajuste son 

razonables, en cuyo caso los Licitantes deberán presentar un 

desglose detallado de las necesidades en moneda extranjera. 

16. Documentos  

que conforman  

la Propuesta 

Técnica 

16.1 El Licitante entregará una Propuesta Técnica con una descripción de 

los métodos de trabajo, los equipos, el personal y el cronograma de 

las obras, así como cualquier otra información estipulada en la 

Sección IV, “Formularios de Licitación”, con detalles suficientes 

para demostrar que la propuesta del Licitante cumple adecuadamente 

los requisitos de la obra y el plazo para completarla. 

17. Documentos que 

Establecen la 

Elegibilidad y  

las Calificaciones 

del Licitante 

17.1 A fin de establecer la elegibilidad de conformidad con la IAL 4, los 

Licitantes deberán completar la Carta de la Oferta incluida en la 

Sección IV, “Formularios de Licitación”. 

17.2 De conformidad con la Sección III, “Criterios de Evaluación y 

Calificación”, para establecer sus calificaciones en relación con la 

ejecución del Contrato, el Licitante proporcionará la información 

solicitada en las planillas de información correspondientes que 

aparecen en la Sección IV, “Formularios de Licitación”. 

17.3 Si se aplica un margen de preferencia de acuerdo a lo estipulado en 

la IAL 33.1, los Licitantes nacionales, ya sea a título individual o 

como parte de asociaciones temporales, que soliciten ser elegibles 

para la aplicación de una preferencia nacional deberán aportar toda 

la información requerida para cumplir los criterios de elegibilidad de 

conformidad con la IAL 33.1. 

18. Período de Validez 

de  

las Ofertas 

18.1 Las Ofertas deberán mantenerse válidas durante el periodo de 

Validez de las Ofertas especificado en los DDL. Dicho período 

comienza a partir de la fecha establecida como fecha límite para la 

presentación de Ofertas (como lo disponga el Contratante de 

conformidad con la IAL 22). Toda Oferta con un plazo menor será 

rechazada por el Contratante por incumplimiento. 

 18.2 En casos excepcionales, antes del vencimiento del período de validez 

de la Oferta, el Contratante podrá solicitar a los Licitantes que extiendan 

el período de validez de sus Ofertas. Tanto la solicitud como las 

respuestas se presentarán por escrito. Si se solicita una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la IAL 19, esta también 

se prorrogará por veintiocho (28) días contados desde la fecha límite del 

período de validez ampliado. Los Licitantes podrán rechazar la solicitud 

sin por ello perder la Garantía de Mantenimiento de la Oferta. A los 

Licitantes que acepten la solicitud no se les pedirá ni se les permitirá 

que modifiquen su Oferta, salvo en los casos contemplados en la 

IAL 18.3. 
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 18.3 Si la adjudicación se demora más de cincuenta y seis (56) días 

después de que venza el período de validez inicial de la Oferta, el 

precio del Contrato se determinará de la siguiente manera: 

(a) en el caso de contratos a precio fijo, el precio del contrato  

será el precio de la Oferta ajustado por el factor especificado en 

los DDL; 

(b) en el caso de contratos con precios ajustables, no se realizará 

ajuste alguno, o  

(c) en cualquier caso, la evaluación se basará en el precio de la Oferta 

sin tener en cuenta la corrección aplicable antes mencionada. 

19. Garantía de 

Mantenimiento  

de la Oferta 

19.1 El Licitante deberá presentar como parte de su Oferta, una Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento 

de la Oferta según lo especificado en los DDL, en el formulario 

original, y en el caso de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta, 

por el monto y en la moneda especificados en los DDL.  

19.2 Para la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se usará el 

formulario que figura en la Sección IV, “Formularios de Licitación”. 

 19.3 Si se solicita una Garantía de Mantenimiento de la Oferta según se 

estipula en la IAL 19.1, dicha garantía deberá ser una garantía a 

primer requerimiento presentada en cualquiera de las siguientes 

formas, a opción del Licitante: 

(a) una garantía incondicional emitida por un banco o una 

institución financiera no bancaria (como una compañía de 

seguros, fianzas o avales);  

(b) una carta de crédito irrevocable;  

(c) un cheque de gerencia o cheque certificado;  

(d) otra garantía especificada en los DDL,  

emitida por una institución de prestigio de un país elegible. Si la 

garantía incondicional es emitida por una institución financiera no 

bancaria situada fuera del país del Contratante, la institución 

emisora deberá tener una institución financiera corresponsal en el 

país del Contratante que permita hacer efectiva la garantía, salvo 

que el Contratante haya convenido por escrito, antes de la 

presentación de las Ofertas, que no se requiere una institución 

financiera corresponsal. En el caso de una garantía bancaria, la 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá presentarse 

utilizando el formulario de Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

que se incluye en la Sección IV, “Formularios de Licitación”, o en 
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otro formato sustancialmente similar aprobado por el Contratante 

con anterioridad a la presentación de las Ofertas. La Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta será válida por un período de 

veintiocho (28) días posterior al período de validez original de la 

Oferta, o de cualquier período de extensión, si éste se hubiera 

solicitado de conformidad con la IAL 18.2.  

 19.4 Si en la IAL 19.1 se exige una Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, todas las 

Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento de 

la Oferta que no se ajuste sustancialmente a lo requerido, serán 

rechazadas por el Contratante por incumplimiento de ese requisito. 

 19.5 Si en la IAL 19.1 se exige una Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta, las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de los Licitantes 

cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas tan pronto 

como sea posible después de que el Licitante seleccionado haya 

firmado el Contrato y otorgado la Garantía de Cumplimiento, y si 

especificado en los DDL, la Garantía de Cumplimiento de las 

obligaciones en materia ambiental, social, y de seguridad y salud en 

el trabajo de conformidad con la IAL 48. 

19.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta del Licitante 

seleccionado será devuelta, tan pronto como sea posible, una vez que 

dicho Licitante haya firmado el Contrato y suministrado la Garantía 

de Cumplimiento y si especificado en los DDL, la Garantía de 

Cumplimiento de las obligaciones en materia ambiental, social, y de 

seguridad y salud en el trabajo, exigidas. 

 19.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta podrá perderse o la 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta podrá ejecutarse: 

(a)  si un Licitante retira su Oferta durante el período de validez de 

la Oferta especificado por el Licitante en la Carta de la Oferta o 

cualquier ampliación de ese período otorgada por el Licitante; 

(b) si el Licitante seleccionado: 

(i) no firma el contrato de conformidad con la IAL 47; o 

(ii) no suministra la Garantía de Cumplimiento, y si establecido 

en los DDL, la Garantía de Cumplimiento de las obligaciones 

en materia ambiental, social, y de seguridad y salud en el 

trabajo, de conformidad con la IAL 48. 

 19.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta de una APCA deberá ser emitida en 

nombre de la APCA que presenta la Oferta. Si dicha APCA no está 
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constituida legalmente como una APCA jurídicamente vinculante en 

el momento de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de 

la Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá 

emitirse a nombre de todos los futuros miembros de la APCA 

conforme se consignen en la carta de intención mencionada en las 

IAL 4.1 y 11.2. 

19.9 Si en los DDL no se exige una Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta, de acuerdo con lo estipulado en la IAL 19.1, y  

(a) si el Licitante retira su Oferta durante el período de validez de 

la Oferta especificado por el Licitante en la Carta de la Oferta; 

(b) si el Licitante seleccionado: 

(i) no firma el contrato de conformidad con la IAL 47, o 

(ii) no suministra la Garantía de Cumplimiento y, si establecido 

en los DDL, la Garantía de Cumplimiento de las obligaciones 

en materia ambiental, social, y de seguridad y salud en el 

trabajo de conformidad con la IAL 48, 

el Contratante, si así se contempla en los DDL, podrá declarar que 

el Licitante no será elegible para la adjudicación de un contrato por 

parte del Contratante y por el período establecido en los DDL. 

20. Formato y firma de 

la Oferta 

20.1 El Licitante preparará un juego original de los documentos que 

constituyen la Oferta como se describe en la IAL 11, marcándolo 

claramente como “ORIGINAL”. Las Ofertas alternativas, si se 

permiten de conformidad con la IAL 13, se marcarán claramente 

como “ALTERNATIVA”. Además, el Licitante presentará el número 

de copias de la Oferta que se indique en los DDL y marcará 

claramente cada ejemplar como “COPIA”. En el caso de discrepancias 

entre el original y las copias, prevalecerá el original. 

20.2 Los Licitantes deberán marcar como “CONFIDENCIAL” toda la 

información contenida en sus Ofertas que consideren confidencial en 

sus operaciones. Esto puede incluir información propia de la firma, 

secretos comerciales o información delicada desde el punto de vista 

comercial o financiero. 

 20.3 El original y todas las copias de la Oferta serán mecanografiados o 

escritos con tinta indeleble y deberán estar firmados por la persona 

debidamente autorizada para firmar en nombre del Licitante. Esta 

autorización consistirá en una confirmación por escrito, de 

conformidad con lo dispuesto en los DDL, que se deberá adjuntar a 

la Oferta. El nombre y el cargo de cada persona que firme la 

autorización deberá escribirse o imprimirse debajo de su firma. 

Todas las páginas de la Oferta que contengan anotaciones o 
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enmiendas deberán tener la firma completa o las iniciales de la 

persona que firme la Oferta. 

20.4 En el caso de que el Licitante sea una APCA, la Oferta deberá estar 

firmada por un representante autorizado de la APCA en nombre de 

la APCA, de modo que sea legalmente vinculante para todos sus 

integrantes, conforme lo acredite un poder firmado por sus 

representantes legalmente autorizados. 

20.5 Todo interlineado, borradura o reemplazo será válido únicamente si está 

firmado por la persona que suscribe la Oferta o si tiene sus iniciales. 

 D. Presentación y apertura de las Ofertas 

21. Procedimiento 

para Sellar  

y Marcar  

las Ofertas 

21.1 Los Licitantes deberán entregar la Oferta en un sobre sellado 

(proceso de Licitación de sobre único). Dentro de ese sobre, el 

Licitante colocará los siguientes sobres sellados y separados: 

(a) En un sobre marcado como “ORIGINAL”, todos los 

documentos que conforman la Oferta, como se describe en la 

IAL 11. 

(b) En un sobre marcado como “COPIAS”, todas las copias de la 

Oferta solicitadas. 

(c) Si se permiten Ofertas alternativas de conformidad con la IAL 

13, y si corresponde: 

(i) en un sobre marcado como “ORIGINAL DE LA OFERTA 

ALTERNATIVA”, la Oferta alternativa; 

(ii) en un sobre marcado como “COPIAS DE LA OFERTA 

ALTERNATIVA”, todas las copias de la Oferta 

alternativa solicitadas.  

 21.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

(a) llevar el nombre y la dirección del Licitante; 

(b) estar dirigidos al Contratante como se indica en la IAL 22.1; 

(c) llevar la identificación específica de este proceso de Licitación 

como se indica en la IAL 1.1 de los DDL; 

(d) incluir la siguiente advertencia: “No abrir antes de la hora y 

fecha de la apertura de la Oferta”. 

 21.3 Si los sobres no están sellados e identificados como se requiere, el 

Contratante no se responsabilizará en caso de que la Oferta se 

extravíe o sea abierta prematuramente. 
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22. Plazo para la 

Presentación de las 

Ofertas 

22.1 El Contratante deberá recibir las Ofertas en la dirección y, a más 

tardar, a la hora y fecha especificadas en los DDL. Los Licitantes 

tendrán la opción de presentar sus Ofertas en formato electrónico, 

cuando así se indique en los DDL. Los Licitantes que presenten sus 

Ofertas en formato electrónico seguirán los procedimientos 

indicados en los DDL para la presentación de dichas Ofertas. 

 22.2 El Contratante podrá, a su criterio, prorrogar la fecha límite de 

presentación de las Ofertas mediante una enmienda del Documento de 

Licitación, de acuerdo con la IAL 8, en cuyo caso todas las 

obligaciones y derechos del Contratante y los Licitantes anteriormente 

sujetas a dicha fecha límite quedarán sujetas al nuevo plazo. 

23. Ofertas Tardías  23.1 El Contratante no considerará ninguna Oferta que llegue con 

posterioridad a la hora y fecha límite para la presentación de las 

Ofertas, de conformidad con la IAL 22. Toda Oferta que reciba el 

Contratante después del plazo límite para la presentación de las 

Ofertas será considerada tardía, rechazada y devuelta al Licitante sin 

abrir. 

24. Retiro, Sustitución 

y Modificación de 

las Ofertas  

24.1 El Licitante podrá retirar, sustituir o modificar su Oferta una vez 

presentada, debiendo enviar para ello una comunicación por escrito 

debidamente firmada por un representante autorizado, junto con  

una copia de dicha autorización, según lo estipulado en la IAL 20.3 

(con excepción de la comunicación de retiro, que no requiere copias). 

La correspondiente sustitución o modificación de la Oferta  

deberá acompañar a la respectiva comunicación por escrito. Todas 

las comunicaciones: 

(a) deberán ser preparadas y presentadas de conformidad con las 

IAL 20 y 21 (con excepción de la comunicación de retiro, que  

no requiere copias), y los respectivos sobres deberán  

estar claramente marcados como “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”  

o “MODIFICACIÓN”;  

(b) deberán ser recibidas por el Contratante antes de la fecha límite 

establecida para la presentación de las Ofertas, de conformidad con 

la IAL 22. 

 24.2 Las Ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la IAL 

24.1 serán devueltas sin abrir a los Licitantes. 

 24.3 Ninguna Oferta podrá ser retirada, sustituida ni modificada durante 

el intervalo comprendido entre la fecha límite para presentar Ofertas 

y el vencimiento del período de validez de la Oferta especificado por 

el Licitante en la Carta de la Oferta o cualquier ampliación 

del mismo.  
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25. Apertura de  

las Ofertas 

25.1 Salvo en los casos especificados en las IAL 23 y 24.2, el Contratante, 

en un acto público, abrirá y leerá en voz alta de conformidad con esta 

IAL todas las Ofertas recibidas hasta la fecha límite, en la dirección, 

fecha y hora especificadas en los DDL, en presencia de los 

representantes designados de los Licitantes y de cualquier persona 

que desee estar presente. El procedimiento para la apertura de 

Ofertas que se hayan presentado en formato electrónico, en caso de 

que se permita usar dicho sistema de conformidad con la IAL 22.1, 

será el indicado en los DDL. 

 25.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se leerán 

en voz alta y el sobre con la Oferta correspondiente no será abierto 

sino devuelto al Licitante remitente. No se permitirá el retiro de 

ninguna Oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente 

contenga una autorización válida para solicitar el retiro y sea leída en 

voz alta en el acto de apertura de las Ofertas.  

25.3 Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como “SUSTITUCIÓN” y 

se leerán en voz alta y se intercambiará con la Oferta correspondiente 

que esté siendo sustituida; la Oferta sustituida no se abrirá y se 

devolverá al Licitante remitente. No se permitirá ninguna sustitución 

a menos que la comunicación de sustitución correspondiente contenga 

una autorización válida para solicitar la sustitución y sea leída en voz 

alta en el acto de apertura de las Ofertas.  

25.4 A continuación, se abrirán los sobres marcados como 

“MODIFICACIÓN” y se leerán en voz alta con la Oferta 

correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las Ofertas 

a menos que la comunicación de modificación correspondiente 

contenga una autorización válida para solicitar la modificación y sea 

leída en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas.  

 25.5 Seguidamente, todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, 

leyendo en voz alta: el nombre del Licitante y si contiene 

modificaciones; el Precio total de la Oferta, por lote (contrato), si 

corresponde, con inclusión de cualquier descuento y Oferta 

alternativa; la existencia o inexistencia de una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento de 

la Oferta, de requerirse, y cualquier otro detalle que el Contratante 

considere pertinente.  

25.6 Solamente las Ofertas, las Ofertas alternativas y los descuentos que 

se abran y sean leídos en voz alta se seguirán teniendo en cuenta para 

la evaluación. Los representantes del Contratante que asistan a la 

apertura de las Ofertas deberán consignar sus iniciales en la Carta de 

la Oferta y la Lista de Cantidades de la manera especificada en 

los DDL.  
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25.7 El Contratante no discutirá los méritos de ninguna Oferta ni 

rechazará ninguna Oferta (excepto las Ofertas tardías, de 

conformidad con la IAL 23.1).  

 25.8 El Contratante preparará un acta de la apertura de las Ofertas que 

incluirá como mínimo:  

(a) el nombre del Licitante y si ha existido un retiro, sustitución o 

modificación;  

(b) el precio de la Oferta, por lote (contrato) si corresponde, incluido 

cualquier descuento;  

(c) cualquier Oferta alternativa;  

(d) la existencia o inexistencia de una Garantía de Mantenimiento de 

la Oferta, si esta se requería. 

25.9 Se solicitará a los representantes de los Licitantes presentes que 

firmen el acta. La omisión de la firma de un Licitante no invalidará 

el contenido y efecto del acta. Se distribuirá una copia del acta a 

todos los Licitantes. 

 E. Evaluación y comparación de las Ofertas 

26. Confidencialidad 26.1 La información vinculada con la evaluación de las Ofertas y las 

recomendaciones sobre la adjudicación no podrán ser reveladas a los 

Licitantes ni a ninguna otra persona que no participe oficialmente en 

el proceso hasta que se emita a todos los Licitantes una notificación 

sobre la intención de adjudicar el Contrato, de conformidad con la 

IAL 43. 

 26.2 Todo intento de los Licitantes de ejercer influencia sobre el 

Contratante en la evaluación de las Ofertas o en las decisiones sobre 

la adjudicación del Contrato podrá resultar en el rechazo de su Oferta. 

 26.3 No obstante lo dispuesto en la IAL 26.2, desde el momento en que 

se abran las Ofertas y la adjudicación del Contrato, si un Licitante 

desea ponerse en contacto con el Contratante sobre cualquier asunto 

relacionado con el proceso de Licitación, deberá hacerlo por escrito. 

27. Aclaraciones sobre 

las Ofertas 

 

27.1 Con el fin de facilitar el examen, la evaluación y la comparación de 

las Ofertas y la calificación de los Licitantes, el Contratante, a su 

criterio, podrá solicitar a cualquier Licitante aclaraciones sobre su 

Oferta, dándole tiempo razonable para que responda. No se tendrán 

en cuenta las aclaraciones sobre una Oferta presentadas por un 

Licitante cuando no constituyan una respuesta a una solicitud del 

Contratante. La solicitud de aclaración del Contratante y la respuesta 

se deberán presentar por escrito. No se solicitará, ofrecerá o permitirá 
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cambio alguno en los precios o en la esencia de la Oferta, incluido 

cualquier aumento o disminución en forma voluntaria, excepto para 

confirmar correcciones de errores aritméticos descubiertos por el 

Contratante en la evaluación de las Ofertas, de conformidad con la 

IAL 31. 

 27.2 Si un Licitante no ha suministrado las aclaraciones a su Oferta en la 

fecha y hora fijadas en la solicitud de aclaración del Contratante, su 

Oferta podrá ser rechazada. 

28. Desviaciones, 

Reservas y 

Omisiones 

28.1 Durante la evaluación de las Ofertas, se aplicarán las 

siguientes definiciones: 

(a) por “desviación” se entiende un apartamiento con respecto a los 

requisitos especificados en el Documento de Licitación;  

(b) por “reserva” se entiende establecer condiciones limitativas o 

abstenerse de aceptar plenamente los requisitos especificados 

en el Documento de Licitación;  

(c) por “omisión” se entiende la falta de presentación de una parte 

o de la totalidad de la información o la documentación 

requerida en el Documento de Licitación. 

29. Determinación 

del 

Cumplimiento 

de las Ofertas 

29.1 Para determinar si la Oferta se ajusta sustancialmente al Documento 

de Licitación, el Contratante se basará en el contenido de la propia 

Oferta, según se define en la IAL 11. 

29.2 Una Oferta que se ajusta sustancialmente al Documento de 

Licitación es aquella que cumple sus requisitos sin desviaciones, 

reservas u omisiones significativas. Una desviación, reserva u 

omisión significativa es aquella que: 

 (a) si es aceptada: 

(i) afectaría de manera sustancial el alcance, la calidad o el 

funcionamiento de las Obras especificadas en el 

Contrato, o 

(ii) limitaría de una manera sustancial, contraria al 

Documento de Licitación, los derechos del Contratante o 

las obligaciones del Licitante en virtud del Contrato, o  

(b) si es rectificada, afectaría injustamente la posición competitiva 

de otros Licitantes que presentan Ofertas que se ajustan 

sustancialmente al Documento de Licitación. 

 29.3 El Contratante examinará los aspectos técnicos de la Oferta 

presentada de conformidad con la IAL 16, en particular, con el fin de 

confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección VII, 
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“Requisitos de las Obras”, se han cumplido sin desviaciones, 

reservas y omisiones significativas.  

 29.4 Si una Oferta no se ajusta sustancialmente a los requisitos del 

Documento de Licitación será rechazada por el Contratante y no 

podrá convertirse posteriormente, mediante la corrección de las 

desviaciones, reservas u omisiones significativas, en una Oferta que 

se ajusta sustancialmente al Documento de Licitación. 

30. Discrepancias  

No Significativas 

30.1 Si una Oferta se ajusta sustancialmente al Documento de Licitación, 

el Contratante podrá dispensar cualquier discrepancia. 

 30.2 Si la Oferta se ajusta sustancialmente al Documento de Licitación, el 

Contratante podrá solicitar al Licitante que presente, dentro de un 

plazo razonable, la información o documentación necesaria para 

rectificar discrepancias no significativas en la Oferta que estén 

relacionadas con requisitos en materia de documentación. La 

solicitud de información o documentación relativa a dichas 

discrepancias no podrá estar relacionada con aspecto alguno del 

precio de la Oferta. Si el Licitante no cumple la solicitud, podrá 

rechazarse su Oferta. 

 30.3 Si la Oferta se ajusta sustancialmente al Documento de Licitación, el 

Contratante rectificará las discrepancias no significativas 

cuantificables relacionadas con el Precio de la Oferta. Con ese fin, se 

ajustará el Precio de la Oferta de la manera especificada en los DDL, 

únicamente a los efectos de la comparación, para reflejar el precio de 

una partida o un componente que falte o en el que se observen 

discrepancias. 

31. Corrección  

de Errores 

Aritméticos 

31.1 Si la Oferta se ajusta sustancialmente al Documento de Licitación, el 

Contratante corregirá los errores aritméticos de la siguiente manera:  

(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total 

obtenido al multiplicar ese precio unitario por las cantidades, 

prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido, a 

menos que, en opinión del Contratante, haya un error obvio en la 

colocación del punto decimal en el precio unitario, en cuyo caso 

el precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el 

precio unitario, 

(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de 

subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el total, y 

(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el 

monto expresado en palabras, a menos que la cantidad expresada 

en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso 
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prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los 

párrafos (a) y (b) anteriores. 

 31.2 Los Licitantes deberán aceptar la corrección de errores aritméticos. Si 

no aceptan la corrección de conformidad con la IAL 31.1, su Oferta 

será rechazada. 

32. Conversión a 

una Moneda 

Única  

32.1 A los efectos de la evaluación y la comparación, la moneda o las 

monedas de la Oferta se convertirán a una moneda única conforme 

se especifica en los DDL.  

33. Margen de 

Preferencia 

33.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se aplicará el 

margen de preferencia en el caso de los Licitantes nacionales1. 

34. Subcontratistas 34.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, el Contratante no 

prevé ejecutar ninguna parte específica de las Obras mediante 

subcontratistas que haya sido seleccionados previamente. 

34.2 Los Licitantes podrán proponer la subcontratación de hasta el 

porcentaje del valor total del contrato o el volumen de las obras que 

se especifique en los DDL. Los subcontratistas que proponga el 

Licitante deberán estar plenamente calificados para realizar las partes 

de las Obras que se les asigne. 

34.3 El Licitante no podrá valerse de las calificaciones del subcontratista 

para solicitar la adjudicación de las Obras, a menos que el Contratante 

haya establecido previamente en los DDL que las partes especializadas 

a cargo de este último podrán ser realizadas por subcontratistas 

denominados en adelante “Subcontratistas Especializados”. En tal caso, 

las calificaciones del Subcontratista Especializado que proponga el 

Licitante podrán agregarse a las calificaciones del Licitante. 

35. Evaluación de 

las Ofertas 

35.1 El Contratante utilizará los criterios y las metodologías que se indican 

en estas IAL y en la Sección III, “Criterios de Evaluación y 

Calificación”. No se permitirán otros criterios de evaluación o 

metodologías. Mediante la aplicación de los criterios y las 

metodologías, el Contratante determinará la Oferta Más Conveniente 

de conformidad con la IAL 40.  

                                                 
1 Se considera que una empresa individual es un Licitante nacional a los efectos del margen de preferencia cuando 

está registrada en el país del Contratante, más del 50 % de la empresa es propiedad de nacionales del país del 

Contratante y no subcontrata a contratistas extranjeros más del 10 % del precio del contrato, excluidas las sumas 

provisionales. Las APCA se consideran Licitantes nacionales y pueden acceder al margen de preferencia 

únicamente cuando las empresas miembros individuales están registradas en el país del Contratante o más del 

50 % de la empresa pertenece a nacionales del país del Contratante; asimismo, se deberá registrar la APCA en el 

país del Prestatario. La APCA no deberá subcontratar a empresas extranjeras más del 10 % del precio del contrato, 

excluidas las sumas provisionales. Las APCA entre empresas extranjeras y nacionales no reunirán los requisitos 

en materia de preferencia nacional. 



Sección 1. Instrucciones a los Licitantes (IAL) 27 

 

 

35.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante considerará lo siguiente: 

(a) el precio de la Oferta, excluidas las sumas provisionales y, de 

haberla, la reserva para imprevistos, consignada en el resumen 

de la Lista de Cantidades, pero incluidas las partidas 

correspondientes a trabajos por día, cuando el precio se hubiese 

establecido en forma competitiva, 

(b) el ajuste de precios por corrección de errores aritméticos, de 

conformidad con la IAL 31.1, 

(c) el ajuste de precios por descuentos ofrecidos, de conformidad 

con la IAL 14.4, 

(d) la conversión a una moneda única del monto resultante de la 

aplicación de los incisos a) al c) precedentes, si corresponde, de 

conformidad con la IAL 32, 

(e) el ajuste de precios por discrepancias no significativas, según se 

establece en la IAL 30.3, 

(f)  los factores de evaluación adicionales especificados en los DDL 

y en la Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación”. 

 35.3 El efecto estimado de las disposiciones en materia de ajuste de 

precios establecidas en las Condiciones Contractuales, aplicadas 

durante el período de ejecución del Contrato, no se tomará en cuenta 

en la evaluación de la Oferta. 

 35.4 Si en el Documento de Licitación se permite que los Licitantes 

coticen precios separados para diferentes lotes (contratos), la 

metodología para determinar el costo evaluado más bajo de las 

combinaciones de lotes (contratos), incluido cualquier descuento 

ofrecido en la Carta de la Oferta, deberá especificarse en la 

Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación”.  

36. Comparación  

de las Ofertas 

36.1 Para determinar la Oferta con el costo evaluado más bajo, el 

Contratante comparará los costos evaluados de todas las Ofertas que 

se ajusten sustancialmente al Documento de Licitación establecidos 

de conformidad con la IAL 35.2. 

37. Ofertas 

Excesivamente 

Bajas 

37.1 Una Oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio, en 

combinación con otros de sus elementos, es tan bajo que genera 

dudas respecto de la capacidad del Licitante para cumplir con el 

Contrato al precio de la Oferta indicado. 

37.2 En caso de identificarse una potencial Oferta anormalmente baja, el 

Contratante solicitará al Licitante que presente aclaraciones por 

escrito, incluido un análisis de precios detallado de su precio de 
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Oferta en relación con el objeto del contrato, el alcance, la 

metodología propuesta, el cronograma, la distribución de los riesgos 

y las responsabilidades y cualquier otro requisito establecido en el 

Documento de Licitación. 

37.3 Tras evaluar el análisis de precios, el Contratante rechazará la Oferta 

si determina que el Licitante no ha demostrado su capacidad para 

cumplir el Contrato al Precio ofrecido en su Oferta. 

38. Ofertas Desequili-

bradas o con 

Pagos Iniciales 

Abultados 

38.1 Si, a criterio del Contratante, la Oferta con el costo evaluado más 

bajo está seriamente desequilibrada o implica pagos iniciales 

abultados, el Contratante solicitará al Licitante que presente 

aclaraciones por escrito, las que podrán incluir análisis de precios 

detallados para demostrar que los precios de la Oferta son 

congruentes con el alcance de las obras, la metodología propuesta, el 

cronograma y cualquier otro requisito establecido en el Documento 

de Licitación. 

38.2 Luego de evaluar la información y los análisis de precios detallados 

presentados por el Licitante, el Contratante, según 

corresponda, podrá: 

(a) aceptar la Oferta, 

(b) exigir que el monto total de la Garantía de Cumplimiento se 

incremente, asumiendo los costos el Licitante, a un nivel que 

no supere el 20 % del precio del Contrato, o 

(c) rechazar la Oferta. 

39. Calificaciones del 

Licitante 

39.1 El Contratante determinará, a su entera satisfacción, si el Licitante 

elegible seleccionado como el que ha presentado la Oferta que 

contiene el costo evaluado más bajo y se ajusta sustancialmente al 

Documento de Licitación cumple los criterios de calificación 

especificados en la Sección III, “Criterios de Evaluación y 

Calificación”. 

 39.2 La determinación se basará en un examen de la prueba documental 

de sus calificaciones presentada por el Licitante, de conformidad con 

la IAL 17. En la determinación no se tendrán en cuenta las 

calificaciones de otras empresas, como las subsidiarias, entidades 

matrices, afiliadas, subcontratistas (salvo los subcontratistas 

especializados, si están permitidos en el Documento de Licitación), 

ni de ninguna otra empresa distinta del Licitante. 

39.3 Una determinación afirmativa será requisito previo para la 

adjudicación del Contrato al Licitante. Una determinación negativa 

resultará en el rechazo de la Oferta del Licitante, en cuyo caso el 

Contratante proseguirá con el Licitante cuya Oferta se ajuste 
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sustancialmente al Documento de Licitación y sea la siguiente con el 

costo evaluado más bajo a fin de determinar del mismo modo si ese 

Licitante reúne las calificaciones necesarias para cumplir el 

Contrato satisfactoriamente. 

40. Oferta Más 

Conveniente 

40.1 Una vez comparados los costos evaluados de las Ofertas, el 

Contratante determinará cuál es la Oferta Más Conveniente. Por 

Oferta Más Conveniente se entiende la Oferta del Licitante que 

cumple los Criterios de Calificación y cuya oferta se ha 

determinado que: 

(a) se ajusta sustancialmente al Documento de Licitación, y 

(b) tiene el costo evaluado más bajo. 

41. Derecho del 

Contratante a 

Aceptar 

cualquier Oferta 

y a Rechazar 

algunas o todas 

las Ofertas  

41.1 El Contratante se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier 

Oferta y a anular el proceso de Licitación y rechazar todas las Ofertas 

en cualquier momento antes de la adjudicación del Contrato, sin 

asumir por ese motivo responsabilidad alguna frente a los Licitantes. 

En caso de anulación, todas las Ofertas presentadas y, 

específicamente, las garantías de las Ofertas, serán devueltas 

prontamente a los Licitantes. 

42. Plazo 

Suspensivo 

42.1 El Contrato no se adjudicará antes de la finalización del Plazo 

Suspensivo. El Plazo de Suspensión será de diez (10) días hábiles 

salvo que se extienda de conformidad con IAL 46. El Plazo 

Suspensivo comenzará el día posterior a la fecha en que el 

Contratante haya transmitido a cada Licitante la Notificación de 

Intención de Adjudicación del Contrato. Cuando solo se presente una 

Oferta, o si este contrato es en respuesta a una situación de 

emergencia reconocida por el Banco, no se aplicará el Plazo 

Suspensivo. 

43. Notificación  

de Intención  

de Adjudicar  

el Contrato 

43.1 El Contratante transmitirá a cada Licitante, la Notificación de la 

Intención de Adjudicar el Contrato al Licitante seleccionado. La 

Notificación de la Intención de Adjudicar deberá contener, como 

mínimo, la siguiente información: 

(a) el nombre y la dirección del Licitante que presentó la Oferta 

seleccionada; 

(b) el precio del Contrato de la Oferta seleccionada; 

(c) los nombres de todos los Licitantes que presentaron Ofertas, 

y los precios de sus Ofertas leídos en voz alta y evaluados; 

(d) una declaración de las razones por las cuales no se 

seleccionó la Oferta del Licitante no favorecido a quien se 
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dirige la notificación, a menos que en la información 

mencionada en el inciso (c) se incluyan dichas razones; 

(e) la fecha de vencimiento del Plazo Suspensivo; y 

(f) instrucciones sobre cómo solicitar explicaciones del acto de 

selección o presentar una reclamación durante el 

Plazo Suspensivo. 

44. Criterios de 

Adjudicación 

44.1 Sujeto a la IAL 41, el Contratante adjudicará el contrato al Licitante 

seleccionado, es decir, al Licitante cuya Oferta se consideró la Oferta 

Más Conveniente.  

45. Notificación de 

la 

Adjudicación 

45.1 Antes del vencimiento del período de validez de la Oferta y al término 

del Plazo Suspensivo, especificado en la IAL 42.1 de los DDL o 

cualquier extensión de ella, y tras la resolución satisfactoria de 

cualquier queja que se haya presentado en el curso del Plazo 

Suspensivo, el Contratante notificará al Licitante seleccionado, por 

escrito, que su Oferta ha sido aceptada. En la notificación de 

adjudicación (denominada en adelante y en las Condiciones 

Contractuales y en los Formularios del Contrato, la “Carta de 

Aceptación”) se especificará el monto que el Contratante pagará al 

Contratista en contraprestación por la ejecución del Contrato 

(denominado en adelante y en las Condiciones Contractuales y en los 

Formularios del Contrato, “el Precio del Contrato”).  

45.2 Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha de 

transmisión de la Carta de Aceptación, el Contratante publicará la 

notificación de la adjudicación del Contrato, que contendrá como 

mínimo la siguiente información: 

(a) el nombre y la dirección del Contratante; 

(b) el nombre y el número de referencia del Contrato que se está 

adjudicando y el método de selección utilizado; 

(c) los nombres de todos los Licitantes que hubieran presentado 

Ofertas, con sus respectivos precios tal como se leyeron en 

voz alta y tal como se evaluaron; 

(d) los nombres de los Licitantes cuyas Ofertas fueron 

rechazadas (ya sea por no responder a los requisitos o por no 

cumplir con los criterios de calificación) o no fueron 

evaluadas, con los motivos correspondientes; 

(e) el nombre del Licitante ganador, el precio final total del 

Contrato, su duración y un resumen de su alcance; y  

 

                   F. Adjudicación del Contrato 



Sección 1. Instrucciones a los Licitantes (IAL) 31 

 

 

(f) Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva del 

Licitante seleccionado, si se especifica en DDL IAL 47.1. 

45.3 La notificación de la adjudicación del Contrato se publicará en el sitio 

web de libre acceso del Contratante, de haberlo, o por lo menos en un 

diario de circulación nacional en el país del Contratante, o en la gaceta 

oficial. Asimismo, el Contratante publicará dicha notificación en el 

sitio web de la publicación Development Business de las Naciones 

Unidas.  

45.4 Mientras se prepara y perfecciona un Contrato formal, la Carta de 

Aceptación constituirá un contrato vinculante. 

46. Explicaciones 

del 

Contratante 

46.1 Tras recibir la Notificación de la Intención del Contratante de 

Adjudicar el Contrato a la que se hace referencia en la IAL 43.1, los 

Licitantes no seleccionados tendrán tres (3) días hábiles para presentar 

por escrito una solicitud de explicaciones al Contratante. Este deberá 

proporcionar una explicación a todos los Licitantes no seleccionados 

cuyas solicitudes se hubieran recibido dentro de este plazo. 

46.2 Cuando se reciba un pedido de explicación dentro de este plazo, el 

Contratante deberá proporcionarla dentro de los cinco (5) días hábiles 

posteriores, a menos que decida, por razones justificadas, hacerlo 

fuera de ese período. En ese caso, el Plazo Suspensivo se extenderá 

automáticamente hasta los cinco (5) días hábiles posteriores al envío 

de la mencionada explicación. Si se produce una demora de este tipo 

en más de una explicación, el Plazo Suspensivo no podrá finalizar 

antes de los cinco (5) días hábiles posteriores a la última explicación 

proporcionada. El Contratante informará sin demora y por el medio 

más rápido disponible a todos los Licitantes acerca de la extensión del 

Plazo Suspensivo. 

46.3 Cuando el Contratante reciba un pedido de explicaciones después de 

concluido el plazo de tres (3) días hábiles, deberá hacer llegar dicha 

explicación tan pronto como le sea posible y normalmente a más 

tardar a los quince (15) días hábiles después de la fecha de publicación 

de la Notificación de Adjudicación del Contrato. Las solicitudes de 

explicaciones recibidas una vez concluido el plazo de tres (3) días 

hábiles no darán pie a la prórroga del Plazo Suspensivo. 

46.4 Las explicaciones a los Licitantes no seleccionados podrán darse por 

escrito o verbalmente. El Licitante solventará los costos que conlleve 

asistir a la reunión informativa, si la hubiera. 

47. Firma del 

Contrato 

47.1 El Contratante enviará al Licitante seleccionado la Carta de 

Aceptación, incluido el Convenio, y, si se especifica en los DDL, una 

solicitud para presentar el Formulario de Divulgación de la 

Propiedad Efectiva que proporciona información adicional sobre su 



Sección 1. Instrucciones a los Licitantes (IAL) 32 

 

 

titularidad real. El Formulario de Divulgación de la Propiedad 

Efectiva, si así se solicita, deberá enviarse dentro de los ocho (8) días 

hábiles posteriores a la recepción de esta solicitud.  

 47.2 Dentro de los veintiocho (28) días siguientes a la recepción del 

Contrato, el Licitante seleccionado deberá firmar, fechar y devolver 

el Contrato al Contratante. 

48. Garantía de 

Cumplimiento 

48.1 Dentro de los veintiocho (28) días siguientes a la recepción de la 

Carta de Aceptación cursada por el Contratante, el Licitante 

seleccionado deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de 

conformidad con las Condiciones Generales del Contrato, y si 

especificado en los DDL, la Garantía de Cumplimiento de las 

obligaciones en materia ambiental, social, de seguridad y salud en el 

trabajo sujeto a la IAL 38.2 (b), utilizando para ello los formularios 

incluidos en la Sección X, “Formularios del Contrato”, o cualquier 

otro formulario aceptable para el Contratante. Si el Licitante 

seleccionado suministra una fianza como Garantía de Cumplimiento, 

dicha fianza deberá haber sido emitida por una compañía de fianzas 

o seguros que a criterio del Licitante seleccionado sea aceptable para 

el Contratante. Toda institución extranjera que proporcione una 

fianza deberá tener una institución financiera corresponsal en el país 

del Contratante, a menos que el Contratante haya convenido por 

escrito que no se requiere una institución financiera corresponsal. 

 48.2 El incumplimiento por parte del Licitante seleccionado de su 

obligación de presentar la Garantía de Cumplimiento y de Garantía 

de Cumplimiento de las obligaciones ambientales, sociales, de 

seguridad y salud en el trabajo (ASSS) antes mencionadas o de 

firmar el Contrato constituirá causa suficiente para la anulación de la 

adjudicación y la pérdida de la Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta. En ese caso, el Contratante podrá adjudicar el Contrato al 

Licitante que presentó la segunda Oferta Más Conveniente. 

49. Quejas 

Relacionadas 

con 

Adquisiciones 

49.1 Los procedimientos para presentar una queja relacionada con el 

proceso de adquisiciones se especifican en los DDL. 
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Sección II. Datos de la Licitación 

Los siguientes datos específicos de las Obras que se contratarán deberán complementar, 

suplementar o modificar las disposiciones de las Instrucciones a los Licitantes (IAL). Toda 

vez que exista un conflicto entre las disposiciones de estos Datos de la Licitación (DDL) y 

las disposiciones de las IAL, prevalecerán las disposiciones de estos DDL. 

A. Disposiciones Generales 

IAL 1.1 El número de referencia de la Solicitud de Ofertas (SDO) es: EC-

EMAPAG-CW-RFB-007 

El Contratante es: Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Guayaquil, EP EMAPAG EP 

El nombre de la SDO es: Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales “Los Merinos” 

El número de identificación de los lotes (contratos) que forman parte  

de esta SDO es: (1) uno 

IAL 1.2 a) No Aplica. 

IAL 2.1 El Prestatario es: Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Guayaquil, EP EMAPAG EP 

Monto del Convenio de Préstamo o de Financiamiento: USD 233.6M 

El nombre del Proyecto es: Proyecto Municipal de Guayaquil para la 

Universalización del Manejo de los Servicios de Aguas Residuales  

IAL 4.1  El número máximo de miembros de la APCA será: no existe límite alguno 

al número de miembros de una APCA. 

IAL 4.5 La lista de las empresas y personas inhabilitadas puede consultarse en el 

sitio web externo del Banco: http://www.worldbank.org/debarr.  

B. Contenido del Documento de Licitación 

IAL 7.1 Exclusivamente a los efectos de las aclaraciones respecto de la Oferta,  

la dirección del Contratante es: 

Atención: Ec. Jackson Jamil Herrera Cajas – Gerente General de EMAPAG 

EP. 

Dirección: Avenida Francisco de Orellana s/n y Miguel H. Alcívar, Centro 

Empresarial Las Cámaras. 

http://www.worldbank.org/debarr.
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Piso/Oficina: Torre de Oficinas, Mezzanine  

Ciudad: Guayaquil – Ecuador 

Código postal: 090506 

País: Ecuador 

Teléfono: (593) 04 - 2681315  

Fax n.o (593) 04 - 2684112 

Dirección de correo electrónico: uepmultilaterales@emapag-ep.gob.ec  

Página web: www.emapag-ep.gob.ec 

IAL 7.4 Antes de la Licitación se llevará a cabo una reunión el día, a la hora y en el 

lugar que se indican a continuación: 

Fecha:  

Hora:   

Lugar:   

Se organizará una visita al lugar de las obras guiada por el Contratante. 

IAL 7.6 Página web: www.emapag-ep.gob.ec  

C. Elaboración de las Ofertas 

IAL 10.1 El idioma de la Oferta es: español. 

Todo intercambio de correspondencia se hará en español. 

El idioma para la traducción de los documentos de respaldo y las publicaciones 

impresas es español. 

IAL 11.1 (h) El Licitante presentará los siguientes documentos adicionales junto con su 

Oferta:  

La lista de documentos adicionales debe incluir lo siguiente: 

Normas de Conducta (ASSS) 

Los Licitantes deben presentar las Normas de Conducta que aplicarán a sus 

empleados y subcontratistas para asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones en materia ambiental, social y de seguridad y salud en  

el trabajo del contrato. Los riesgos que deben ser contemplados en las 

Normas de Conducta con sujeción a la Sección VII. Requisitos de las Obras, 

son la afluencia de mano de obra, la propagación de enfermedades 

contagiosas, violencia basada en género, explotación, abuso sexual y acoso 

sexual, comportamiento ilícito y criminal, el mantenimiento de un ambiente 

seguro, entre otros. 

Además, el Licitante debe explicar cómo va a implementar esas Normas de 

Conducta. Esto debe incluir: cómo se especificará el cumplimiento de las 

Normas en los contratos de empleo, qué capacitación será ofrecida, cómo 

mailto:uepmultilaterales@emapag-ep.gob.ec
http://www.emapag-ep.gob.ec/
http://www.emapag-ep.gob.ec/
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se observará el cumplimiento de las Normas y cómo es que el Contratista 

propone tratar las infracciones.  

El Contratista está obligado a implementar las referidas Normas de 

Conducta.  

Estrategias de Gestión y Planes de Implementación (EGPI) para 

gestionar los riesgos claves ASSS 

El Licitante debe presentar las Estrategias de gestión y planes de 

implementación de los planes de manejo ambiental del EIA aprobado, de 

acuerdo con el contenido descrito en la Seccion IV. Formularios de 

Licitacion “Medio ambiente, social, seguridad y salud en el trabajo  

Estrategias de Gestión y Planes de Implementación” de las siguientes 

medidas consideradas como claves del proyecto. 

Plan de Prevención y Mitigación de Impacto, medidas: 

 Orden y limpieza de camapamentos, bodegas, talleres y áreas de 

construcción. 

 Control de la extraccion, carga, transporte y descarga de los 

agregados petreos, materiales para relleno y excavaciones y 

elementos especiales 

 Prevención y Control de la Contaminación de Aspectos 

Ambientales. 

Plan de Seguridad Ocupacional y Seguridad Industrial, medida: 

 Seguridad Ocupacional 

Plan de Relaciones Comunitarias, medida: 

 Relacionamiento con Comunidades y Actores Sociales. 

Plan de rehabilitacion de areas afectadas, medida: 

 Rehabilitación de Áreas Afectadas. 

Nota: Los Planes y medidas antes indicados son extriados del EIA del Proyecto.  

El CONTRATISTA deberá presentar al INGENIERO para aprobación y 

posteriormente implementar el Plan Ambiental y Gestión Social del 

Contratista (PGAS-C), de acuerdo con las Condiciones Especiales del 

Contrato Subcláusula 4.1, que incluye las Estrategias de Gestión y los 

Planes de Implementación descritos aquí. 

IAL 13.1 Las Ofertas Alternativas no serán tenidas en cuenta.  

IAL 13.2 Los plazos alternativos para la terminación no estarán permitidos. 

IAL 13.4 Se permitirán soluciones técnicas alternativas para las siguientes partes  

de las Obras: No Aplica. 

IAL 14.5 Los precios cotizados por el Licitante: estarán sujetos a ajuste. 
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IAL 15.1  La moneda o monedas de la Oferta y de pago deberán ser las especificadas 

en la Alternativa A como se describe a continuación: 

Alternativa A (los Licitantes deberán realizar la cotización totalmente 

en la moneda local): 

(a) El Licitante deberá cotizar los precios unitarios y los precios en la Lista 

de Cantidades, totalmente en (USD) Dólares de los Estados Unidos de 

América, en adelante denominada “la moneda local”. El Licitante que 

desee incurrir en gastos en otras monedas para adquirir insumos de las 

Obras fuera del país del Contratante (denominados los “requerimientos 

en moneda extranjera”) deberá indicar en el cuadro C del apéndice de 

la Oferta el porcentaje o porcentajes del Precio de la Oferta (excluidas 

las sumas provisionales) que necesita para el pago de esos 

requerimientos en moneda extranjera, que se limitarán como máximo a 

tres monedas extranjeras.  

(b) El Licitante deberá especificar los tipos de cambio que utilizará para 

calcular el equivalente en moneda local y el porcentaje o porcentajes 

antes mencionados en a), en el cuadro C del apéndice de la Oferta, y se 

aplicarán a todos los pagos en virtud del Contrato de tal manera que el 

Licitante seleccionado no deba asumir ningún riesgo cambiario.  

 

Alternativa B (se permitirá que los Licitantes realicen la cotización en 

moneda local y extranjera): NO APLICA 

(a) El Licitante deberá cotizar por separado los precios unitarios y los 

precios en la Lista de Cantidades en las siguientes monedas:  

(i) para los insumos de las Obras que el Licitante prevea adquirir en el país 

del Contratante, en USD) Dólares de los Estados Unidos de América, 

en adelante denominada “la moneda local”, y  

para los insumos de las Obras que el Licitante prevea adquirir fuera del país 

del Contratante (denominados los “requerimientos en moneda extranjera”), 

como máximo en tres monedas extranjeras de cualquier país. 

IAL 18.1 El período de validez de la Oferta será de (90) noventa días. 

IAL 18.3 (a) No Aplica. 

IAL 19.1 

 

Se requerirá una Garantía de Mantenimiento de la Oferta.  

No se requerirá una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 

Si se requiere una Garantía de Mantenimiento de la Oferta, su monto y 

moneda será de (USD$ 3.700.000) tres millones setecientos mil de Dólares 

de los Estados Unidos de América. 
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IAL 19.3 (d) Otros tipos de garantías aceptables: Ninguna. 

IAL 19.9 No Aplica. 

IAL 20.1 Además del original de la Oferta, el número de copias es: (1) una. 

IAL 20.3 La confirmación de la autorización por escrito que se deberá firmar en 

nombre del Licitante constará de Poder General o Específico vigente 

otorgado a la persona que firmará la oferta. 

D. Presentación y apertura de las Ofertas 

IAL 22.1  Exclusivamente a los efectos de la presentación de la Oferta, la dirección 

del Contratante es: 

Atención: Ec. Jackson Jamil Herrera Cajas – Gerente General de EMAPAG 

EP. 

Dirección: Avenida Francisco de Orellana s/n y Miguel H. Alcívar, Centro 

Empresarial Las Cámaras. 

Piso/Oficina: Torre de Oficinas, Mezzanine.  

Ciudad: Guayaquil – Ecuador 

Código postal: 090506 

País: Ecuador 

 

La fecha límite para la presentación de la Oferta es:  

Fecha: 30 de octubre de 2020  

Hora: 15h00 

 

Los Licitantes no podrán optar por presentar sus Ofertas en forma 

electrónica. 

IAL 25.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:  

Dirección: Avenida Francisco de Orellana s/n y Miguel H. Alcívar, Centro 

Empresarial Las Cámaras. 

Piso/Oficina: Torre de Oficinas, Mezzanine.  

Ciudad: Guayaquil  

País: Ecuador  

Fecha: 30 de octubre de 2020 

Hora: 15h00 

IAL 25.1 No aplican los procedimientos para la presentación de Ofertas en formato 

electrónico. 

IAL 25.6 La Carta de la Oferta y la Lista de Cantidades con sus precios deberán estar 
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firmadas con las iniciales de (2) dos representantes del Contratante que 

realizan la apertura de las Ofertas. El Gerente General de EMAPAG EP 

determinará que personas deben sumillar y foliar. 

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

IAL 30.3 

 

El ajuste se basará en el precio más alto de la partida o el componente 

conforme se cotice en otras Ofertas que se ajusten sustancialmente al 

Documento de Licitación. Si el precio de la partida o el componente no 

puede derivarse del precio de otras Ofertas que se ajustan sustancialmente 

al Documento de Licitación, el Contratante usará su mejor estimación.  

IAL 32.1 La moneda que se usará a los efectos de la evaluación y comparación de las 

Ofertas para convertir a una moneda única, al tipo de cambio para la venta, 

todo el precio de la Oferta expresados en diversas monedas es: Dólares de 

los Estados Unidos de América. 

La fuente del tipo de cambio será: Banco Central del Ecuador 

https://www.bce.fin.ec/ 

La fecha del tipo de cambio será: (28) veintiocho días antes de la fecha 

límite para la presentación de las Ofertas. 

La moneda o monedas de la Oferta se deberán convertir a una moneda  

única de conformidad con los procedimientos estipulados en la  

Alternativa A que se incluye a continuación: 

Alternativa A: Los Licitantes realizan la cotización totalmente en la 

moneda local 

A los efectos de la comparación de las Ofertas, el Precio de la Oferta, 

corregido en virtud de la IAL 31, se desglosará primero en los respectivos 

montos que se deberán pagar en distintas monedas, utilizando los tipos de 

cambio para la venta especificadas por el Licitante de conformidad con la 

IAL 15.1. 

Acto seguido, el Contratante convertirá los montos expresados en las 

distintas monedas en las que deberá pagarse el Precio de la Oferta (excluidas 

las sumas provisionales pero incluidas las partidas correspondientes a 

trabajos por día, cuando el precio se hubiese establecido en forma 

competitiva) a la moneda única identificada más arriba, a los tipos de cambio 

para la venta establecidos para transacciones similares por la autoridad 

especificada, y en la fecha estipulada más arriba.   

O 

Alternativa B: Los Licitantes realizan la cotización en la moneda local  

y extranjera. NO APLICA 

El Contratante convertirá los montos expresados en las distintas monedas 

en las que deberá pagarse el Precio de la Oferta, corregido en virtud de la 

https://www.bce.fin.ec/
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IAL 31 (excluidas las sumas provisionales pero incluidas las partidas 

correspondientes a trabajos por día, cuando el precio se hubiese establecido 

en forma competitiva), a la moneda única identificada más arriba, a los tipos 

de cambio para la venta establecidos para transacciones similares por la 

autoridad especificada, y en la fecha estipulada más arriba. 

IAL 33.1 No se aplicará un margen de preferencia nacional.  

IAL 34.1 En este momento el Contratante “no prevé” ejecutar determinadas partes 

específicas de las Obras mediante subcontratistas seleccionados 

previamente. 

IAL 34.2 Subcontratación propuesta por el Contratista: El porcentaje máximo de 

subcontratación que se permite es: (35%) treinta y cinco por ciento del monto 

total del contrato.  

Los Licitantes que prevean subcontratar más del (10%) diez por ciento del 

volumen total de la obra deberán especificar, en la Carta de la Oferta, la 

actividad o actividades o las partes de las Obras que se subcontratarán, junto 

con información detallada sobre los subcontratistas y sus calificaciones y 

experiencia. 

IAL 34.3 Las partes de las obras para cuya realización el Contratante permitirá a los 

Licitantes proponer Subcontratistas Especializados son las siguientes: 

a. Construcción de Columnas de Grava con Vibro-sustitución Apisonada.  

b. Fabricación e Hincado de Pilotes. 

c. Instalación de Sistema de Cogeneración Eléctrica. 

d. Instalación de Emisario Subfluvial. 

Con respecto a dichas partes, las calificaciones que deberán mostrar los 

Subcontratistas Especializados propuestos se agregarán a las calificaciones del 

Licitante a los fines de la evaluación. 

IAL 35.2 (f)  No Aplica  

F. Adjudicación del Contrato 

IAL 47.1 El Licitante seleccionado debe suministrar el Formulario de Divulgación de 

la Propiedad Efectiva. 

IAL 48.1  

y 48.2 

El Licitante ganador deberá presentar una Garantía de Cumplimiento de  

las obligaciones ambientales, sociales y de seguridad y salud en el  

trabajo (ASSS). 

IAL 49.1 Los procedimientos para presentar una queja relacionada con la adquisición 

se detallan en las “Regulaciones de Adquisiciones para los Prestatarios de 

Proyectos de Financiamiento de Inversiones (Anexo III)”. Si un Licitante 
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desea presentar una queja relacionada con la adquisición, el Licitante deberá 

presentar su reclamación por escrito (por los medios más rápidos 

disponibles, tales como correo electrónico o fax), a: 

A la atención de: Ec. Jackson Jamil Herrera Cajas 

Título / posición: Gerente General de EMAPAG EP 

Contratante: Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Guayaquil, EP EMAPAG EP 

Dirección de correo electrónico: uepmultilaterales@emapag-

ep.gob.ec  

En resumen, una queja relacionada con la adquisición puede impugnar 

cualquiera de las siguientes partes del proceso: 

1. los términos del Documento de Licitación; y 

2. la decisión del Contratante de adjudicar el contrato. 

mailto:uepmultilaterales@emapag-ep.gob.ec
mailto:uepmultilaterales@emapag-ep.gob.ec
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Sección III. Criterios de Evaluación 

y Calificación 

Esta sección contiene todos los criterios que el Contratante aplicará para evaluar las Ofertas y 

calificar a los Licitantes. No se emplearán factores, métodos ni criterios que no se encuentren 

especificados en el presente Documento de Licitación. El Licitante suministrará toda la información 

solicitada en los formularios incluidos en la Sección IV, “Formularios de Licitación”. 

Cuando se pida a un Licitante que indique una suma monetaria, este consignará el equivalente 

en dólares de los Estados Unidos utilizando el tipo de cambio que se determinará como sigue: 

 Para las cifras de facturación de obras de construcción o los datos financieros solicitados 

para cada año: se estableció originalmente el tipo de cambio vigente el último día del 

respectivo año calendario (en el cual se deben convertir los montos correspondientes a 

ese año). 

 Valor del contrato único: tipo de cambio vigente en la fecha del contrato. 

Los tipos de cambio se tomarán de las fuentes a disposición del público especificadas en la 

IAL 32.1. El Contratante puede corregir cualquier error en la determinación de los tipos de 

cambio de la Oferta. 

1.  Margen de Preferencia (NO APLICA) 

Si así se especifica en los DDL, el Contratante otorgará un margen de preferencia del 7,5 % 

(siete y medio por ciento) a los contratistas nacionales, de acuerdo con las siguientes 

disposiciones:
 

(a) Se pedirá a los contratistas que solicitan dicha preferencia que suministren, como parte 

de los datos para la calificación, la información, incluidos los detalles sobre la propiedad, 

que sea necesaria para determinar si, conforme a la clasificación establecida por el 

Prestatario y aceptada por el Banco, un determinado contratista o grupo de contratistas 

está calificado para recibir preferencia nacional. En el Documento de Licitación se 

indicará claramente la preferencia y el método que se aplicará en la evaluación y la 

comparación de Ofertas para hacer efectiva tal preferencia. 

(b) Una vez que el Contratante haya recibido y examinado las Ofertas, aquellas que se ajusten 

a los requisitos establecidos se clasificarán en los grupos siguientes: 

(i) Grupo A: Ofertas presentadas por contratistas nacionales que reúnen los 

requisitos para recibir preferencia. 

(ii) Grupo B: Ofertas presentadas por otros contratistas.
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Como primer paso en la evaluación, se compararán todas las Ofertas evaluadas en cada grupo 

para determinar cuál tiene el costo más bajo; posteriormente, las Ofertas cuyo costo haya sido 

evaluado como el más bajo de cada grupo se compararán entre sí. Si de esta comparación surge 

que la Oferta del Grupo A es la más baja, se la seleccionará como la Oferta Más Conveniente, 

siempre que el Licitante esté calificado. Si resulta que la Oferta más baja es la del Grupo B, 

como segundo paso en la evaluación todas las Ofertas del Grupo B se compararán entonces 

con la del Grupo A con el costo evaluado más bajo. A los fines de esta comparación 

únicamente, se sumará un monto igual al 7,5 % (siete y medio por ciento) del precio de la cada 

una de las Ofertas del Grupo B una vez corregido para compensar errores aritméticos, incluidos 

los descuentos no condicionados, pero excluidas las sumas provisionales y el costo de los 

trabajos por día, si los hubiera. Si la Oferta del Grupo A es la más baja, se la seleccionará para 

recibir la adjudicación. Si no lo es, se escogerá la Oferta del Grupo B con el costo evaluado 

más bajo, determinado en el primer paso de la evaluación. 

Para evaluar las Ofertas, el Contratante aplicará los criterios y las metodologías descritos en 

esta sección y, de esta forma, determinará cuál es la Oferta Más Conveniente, que será aquella 

del Licitante que cumpla los criterios de calificación y que: 

(a) se ajuste sustancialmente al Documento de Licitación, y 

b) tiene el costo evaluado más bajo.  

2.  Evaluación (IAL 35) 

Además de los criterios que se señalan en la IAL 35.2 (a) a (e), se aplicarán los 

siguientes criterios: 

2.1 Evaluación de la adecuación de la Propuesta Técnica a los requisitos 

La evaluacion de la Propuesta Técnica incluirá la evaluación de la capacidad 

técnica del Licitante para movilizar equipos y personal clave de tal manera que 

la ejecución del contrato sea consistente con su propuesta en cuanto a 

metodología, calendarios, etc. todo de acuerdo con los requisitos estipulados en 

la Sección VII Requisitos de las Obras. 

2.2 Múltiples Contratos (NO APLICA) 

Si se permiten de conformidad con la IAL 35.4, se evaluarán de la 

siguiente manera:  

Criterios de Adjudicación para Múltiples Contratos [IAL 35.4] 

Lotes 

Los Licitantes podrán optar por presentar ofertas para uno o más lotes. Las 

ofertas se evaluarán por lote, teniendo en cuenta los descuentos ofrecidos, de 

haberlos, tras considerar todas las combinaciones posibles de lotes. El contrato 

o los contratos se adjudicarán al Licitante o los Licitantes que ofrezcan al 
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Contratante el costo evaluado más bajo para los lotes combinados, siempre que 

el Licitante o los Licitantes seleccionados cumplan los criterios de calificación 

requeridos para un lote o una combinación de lotes, según corresponda. 

Paquetes 

Los Licitantes podrán optar por presentar ofertas para uno o más paquetes y 

para uno o más lotes dentro de un paquete. Las ofertas se evaluarán por paquete, 

teniendo en cuenta los descuentos ofrecidos, de haberlos, para paquetes 

combinados y/o lotes dentro de un paquete. El contrato o los contratos se 

adjudicarán al Licitante o los Licitantes que ofrezcan al Contratante el costo 

evaluado más bajo para los paquetes combinados, siempre que el Licitante o los 

Licitantes seleccionados cumplan los criterios de calificación requeridos para 

una combinación de paquetes y/o lotes, según corresponda. 

Criterios de calificación para contratos múltiples 

Los criterios de calificación consisten en el conjunto de los requisitos mínimos 

para los lotes respectivos establecidos en los puntos 3.1, 3.2, 4.2 a) y 4.2 b). Sin 

embargo, con respecto a la experiencia específica requerida en el punto 4.2 a) 

de la sección III, el Contratante elegirá al menos una de las opciones señaladas 

a continuación: 

N es el número mínimo de contratos 

V es el valor mínimo de un contrato 

a) Para un contrato: 

Opción 1:  

i) N contratos, cada uno de un valor mínimo V; 

O bien  

Opción 2:  

i) N contratos, cada uno de un valor mínimo V; o 

ii) Menor o igual a N contratos, cada uno de un valor mínimo V, pero con un 

valor total de todos los contratos igual o mayor que N x V. 

b) Para contratos múltiples 

Opción 1:   

i) Los requisitos mínimos para el (los) contrato(s) combinados consistirán en 

el total de requisitos para cada contrato por el cual el Licitante ha presentado 

ofertas, como sigue, y N1, N2, N3, etc. serán contratos diferentes: 
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Lote 1: N1 contratos, cada uno de un valor mínimo V1; 

Lote 2: N2 contratos, cada uno de un valor mínimo V2;  

Lote 3: N3 contratos, cada uno de un valor mínimo V3;  

----etc.  

O bien 

Opción 2:   

i) Los requisitos mínimos para el (los) contrato(s) combinados consistirán en 

el total de requisitos para cada contrato por el cual el Licitante ha presentado 

ofertas, como sigue, y N1, N2, N3, etc. serán contratos diferentes: 

Lote 1: N1 contratos, cada uno de un valor mínimo V1; 

Lote 2: N2 contratos, cada uno de un valor mínimo V2;  

Lote 3: N3 contratos, cada uno de un valor mínimo V3;  

----etc., o 

ii) Lote 1: N1 contratos, cada uno de un valor mínimo V1; o número de 

contratos menor o igual a N1, cada uno de un valor mínimo V1, pero con un 

valor total de todos los contratos igual o mayor que N1 x V1. 

iii) Lote 2: N2 contratos, cada uno de un valor mínimo V2; o número de 

contratos menor o igual a N2, cada uno de un valor mínimo V2, pero con un 

valor total de todos los contratos igual o mayor que N2 x V2. 

iv) Lote 3: N3 contratos, cada uno de un valor mínimo V3; o número de 

contratos menor o igual a N3, cada uno de un valor mínimo V3, pero con un 

valor total de todos los contratos igual o mayor que N3 x V3. 

----etc. 

O bien 

Opción 3:   

i) Los requisitos mínimos para el (los) contrato(s) combinados consistirán en 

el total de requisitos para cada contrato por el cual el Licitante ha presentado 

ofertas, como sigue, y N1, N2, N3, etc. serán contratos diferentes: 

Lote 1: N1 contratos, cada uno de un valor mínimo V1; 

Lote 2: N2 contratos, cada uno de un valor mínimo V2;  
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Lote 3: N3 contratos, cada uno de un valor mínimo V3;  

----etc., o 

ii) Lote 1: N1 contratos, cada uno de un valor mínimo V1; o número de 

contratos menor o igual a N1, cada uno de un valor mínimo V1, pero con 

un valor total de todos los contratos igual o mayor que N1 x V1. 

Lote 2: N2 contratos, cada uno de un valor mínimo V2; o número de 

contratos menor o igual a N2, cada uno de un valor mínimo V2, pero con 

un valor total de todos los contratos igual o mayor que N2 x V2. 

Lote 3: N3 contratos, cada uno de un valor mínimo V3; o número de 

contratos menor o igual a N3, cada uno de un valor mínimo V3, pero con 

un valor total de todos los contratos igual o mayor que N3 x V3. 

----etc., o 

iii) Siempre que se cumpla lo enunciado en ii) respecto del valor mínimo de 

un solo contrato por cada lote, el número total de contratos es igual o 

menor que N1 + N2 + N3 +--, pero el valor total de todos esos contratos 

es igual o mayor que N1 x V1 + N2 x V2 + N3 x V3 +---. 

2.3 Cronogramas alternativos de terminación de las Obras (NO APLICA) 

Si se permiten de conformidad con la IAL 13.2, se evaluarán de la 

siguiente manera: 

………………………………………………………………………………… 

2.4 Adquisiciones sostenibles (NO APLICA) 

………………………………………………………………………………… 

2.5 Soluciones técnicas alternativas para partes específicas de las Obras (NO 

APLICA) 

Si se permite en la IAL 13.4, serán evaluadas de la siguiente manera: 

……………………………………………………………………………… 

2.6 Subcontratistas especializados 

 Si se permite en la IAL 34, solo se tendrá en cuenta la experiencia específica de 

los Subcontratistas para obras especializadas aprobados por el Contratante. A los 

efectos de la calificación del Licitante, la experiencia general y los recursos 

financieros de los Subcontratistas especializados no se sumarán a los del 

Licitante. 
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2.7 Otros criterios (NO APLICA) 

Si se permite en la IAL 35.2 f): 

…………………………………………………………………………………
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3. Calificación 

Criterios de elegibilidad y calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituída o por constituir) Requisitos de 

presentación 
Todos los 

miembros en  

su conjunto 

Cada 

miembro 

Al menos  

un miembro 

1. Elegibilidad 

1.1 Nacionalidad Nacionalidad 

conforme  

a la IAL 4.4 

Debe cumplir  

el requisito 

Deben cumplir 

el requisito 

Debe cumplir 

el requisito 

No se aplica Formularios 

ADM 1.1 y 1.2, 

con adjuntos 

1.2 Conflicto de intereses No presentar conflicto 

de intereses conforme 

a la IAL 4.2 

Debe cumplir  

el requisito 

Deben cumplir 

el requisito 

Debe cumplir 

el requisito 

No se aplica Carta de la Oferta 

1.3 Elegibilidad para  

el Banco 

No haber sido 

declarado inelegible 

por el Banco, como se 

describe en las IAL 4.5 

Debe cumplir  

el requisito 

Deben cumplir 

el requisito 

Debe cumplir 

el requisito 

No se aplica 

 

Carta de la Oferta 

1.4  Empresa o institución 

estatal del país del 

Prestatario  

Reunir las condiciones  

de la IAL 4.6 

Debe cumplir  

el requisito 

Deben cumplir 

el requisito 

Debe cumplir 

el requisito 

No se aplica 

 

Formularios 

ADM 1.1 y 1.2, 

con adjuntos 

1.5 Resolución de las 

Naciones Unidas o ley 

del país del Prestatario 

No haber sido excluido 

como resultado de la 

prohibición, 

establecida en las leyes 

o las regulaciones 

oficiales del país del 

Prestatario, de 

mantener relaciones 

comerciales con el país 

del Licitante, o en 

Debe cumplir  

el requisito 

Deben cumplir 

el requisito 

Debe cumplir 

el requisito 

No se aplica 

 

Formularios 

ADM 1.1 y 1.2, 

con adjuntos 
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Criterios de elegibilidad y calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituída o por constituir) Requisitos de 

presentación 
Todos los 

miembros en  

su conjunto 

Cada 

miembro 

Al menos  

un miembro 

cumplimiento de una 

resolución del Consejo 

de Seguridad de las 

Naciones Unidas, en 

ambos casos conforme 

a la IAL 4.8 y la 

sección V. 

2. Historial de incumplimiento de contratos 

2.1 Antecedentes de 

incumplimiento  

de contratos 

No haber incurrido en 

incumplimiento de 

algún contrato1 

atribuible al contratista 

desde el 1 de enero del 

2010.  

Debe cumplir  

el requisito 

Deben cumplir 

los requisitos 

Debe cumplir 

el requisito2 

No se aplica Formulario  

CON-2 

2.2 Suspensión basada en 

la ejecución de la 

Declaración de 

Mantenimiento de la 

Oferta/Propuesta por 

el Contratante o el 

No haber sido 

suspendido por la 

ejecución de una 

Declaración de 

Mantenimiento de la 

Oferta/Propuesta 

Debe cumplir  

el requisito 

Deben cumplir 

el requisito 

Debe cumplir 

el requisito 

No se aplica Carta de la Oferta 

                                                 
1 El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial 

mediante la derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a 

favor del Contratista. El incumplimiento no incluirá aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese 

mecanismo. Debe basarse en toda la información relativa a las controversias o los litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los litigios que hayan 

sido resueltos conforme al mecanismo antedicho previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación a disposición 

del Licitante. 
2 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Licitante en calidad de miembro de una APCA. 
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Criterios de elegibilidad y calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituída o por constituir) Requisitos de 

presentación 
Todos los 

miembros en  

su conjunto 

Cada 

miembro 

Al menos  

un miembro 

retiro de la Oferta 

dentro del período de 

validez de la Oferta 

conforme a las IAL 4.7 

y 19.9. 

2.3 Litigios pendientes La posición financiera 

y las perspectivas de 

rentabilidad a largo 

plazo del Licitante son 

satisfactorias según los 

criterios establecidos 

en el punto 3.1 que 

figura más abajo y 

suponiendo que todos 

los litigios pendientes 

se resolverán en contra 

del Licitante. 

Debe cumplir  

el requisito 

No se aplica Debe cumplir 

el requisito 

No se aplica Formulario  

CON-2 

 

2.4 Antecedentes  

de litigios 

No hay antecedentes 

sistemáticos de fallos 

judiciales o laudos 

arbitrales contra el 

Licitante3 desde el  

1 de enero de 2010. 

Debe cumplir  

el requisito 

Deben cumplir 

el requisito 

Debe cumplir 

el requisito 

No se aplica Formulario  

CON-2 

                                                 
3 El Licitante proporcionará, en la Carta de la Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que 

él se haya encargado de ejecutar en los últimos cinco años. La existencia de antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos arbitrales contra el Licitante 

o cualquier miembro de una APCA puede derivar en la descalificación del Licitante. 
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Criterios de elegibilidad y calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituída o por constituir) Requisitos de 

presentación 
Todos los 

miembros en  

su conjunto 

Cada 

miembro 

Al menos  

un miembro 

2.5 Declaración 

Ambiental, Social, 

Seguridad y Salud en 

el trabajo (ASSS) 

Declarar los contratos 

de obra civil que 

hayan sido 

suspendidos o 

terminados y / o 

garantía de 

cumplimiento 

cobradas por un 

Contratante por 

razones relacionadas 

con el incumplimiento 

de cualquier requisito 

o salvaguardia 

ambiental, social 

(incluyendo 

explotación, abuso 

sexual y acoso sexual 

y violencia basada en 

género (VBG) o de 

seguridad y salud en el 

trabajo en los últimos 

cinco años4.  

Se revisará que un 

contrato no haya sido 

rescindido por temas 

de ASSS. 

Debe presentar 

la Declaración. 

Cuando hay 

Subcontratistas 

Especializados, 

estos también 

deben presentar 

la Declaración 

N/A 

Cada uno debe 

presentar la 

Declaración. 

Cuando hay 

Subcontratistas 

Especializado, 

estos deben 

también deben 

presentar la 

Declaración 

N/A 

Formulario  

CON-3: 

Declaración  

de ASSS 

                                                 
4 El Contratante puede usar esta información para obtener informaciones adicionales o aclaraciones al realizar sus debidas diligencias. 
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Criterios de elegibilidad y calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituída o por constituir) Requisitos de 

presentación 
Todos los 

miembros en  

su conjunto 

Cada 

miembro 

Al menos  

un miembro 

3. Situación y resultados financieros 

3.1 Capacidad financiera i) El Licitante 

demostrará que tiene 

acceso o dispone de 

activos líquidos, 

bienes inmuebles 

libres de gravámenes, 

líneas de crédito y 

otros medios 

financieros (distintos 

de pagos por anticipos 

contractuales) 

suficientes para 

atender las 

necesidades de flujo  

de fondos para 

construcción, 

estimadas en USD 9.6 

millones para el (los) 

contrato(s) en 

cuestión, descontados 

otros compromisos  

del Licitante. 

ii) El Licitante también 

demostrará, a 

satisfacción del 

Contratante, que 

cuenta con fuentes de 

Debe cumplir  

el requisito  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Debe cumplir el 

requisito 

 

 

Deben cumplir 

el requisito  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Debe cumplir el 

requisito 

 

 

No se aplica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Debe cumplir 

el requisito 

 

 

No se aplica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se aplica 

 

 

 

Formulario  

FIN - 3.1,  

con adjuntos 
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Criterios de elegibilidad y calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituída o por constituir) Requisitos de 

presentación 
Todos los 

miembros en  

su conjunto 

Cada 

miembro 

Al menos  

un miembro 

financiamiento 

suficientes para 

atender las 

necesidades de flujo  

de fondos para las 

obras en curso y los 

compromisos futuros 

en virtud del contrato.  

iii) Se presentará el 

balance general 

auditado o bien, si este 

no fuera obligatorio en 

el país del Licitante, 

otros estados 

financieros aceptables 

para el Contratante, 

correspondientes a los 

últimos (5) cinco años, 

donde se demuestre la 

solidez de la situación 

financiera del Licitante 

y su rentabilidad 

prevista a largo plazo. 

 

 

 

 

 

 

 

Debe cumplir  

el requisito 

 

 

 

 

 

 

 

No se aplica 

 

 

 

 

 

 

 

Debe cumplir 

el requisito 

 

 

 

 

 

 

 

No se aplica 

3.2 Facturación media 

anual de obras  

de construcción 

Promedio mínimo  

de facturación anual  

de obras de 

construcción en  

USD 69 millones 

calculada como el total 

Debe cumplir  

el requisito 

Deben cumplir 

el requisito 

Debe cumplir 

el (25%) 

veinticinco 

por ciento de 

los requisitos 

Debe cumplir 

el (40%) 

cuarenta por 

ciento de los 

requisitos 

Formulario  

FIN – 3.2 
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Criterios de elegibilidad y calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituída o por constituir) Requisitos de 

presentación 
Todos los 

miembros en  

su conjunto 

Cada 

miembro 

Al menos  

un miembro 

de pagos certificados 

recibidos por contratos 

en curso y/o 

terminados en los 

últimos (10) diez años, 

dividido por (10) diez 

años. 

4. Experiencia 

4.1 

(a) 
Experiencia general  

en construcciones 

Experiencia en 

contratos de 

construcción como 

contratista principal, 

miembro de una 

APCA, subcontratista 

o contratista 

administrador por lo 

menos en los últimos 

(15) quince años a 

partir del 1 de enero de 

2005. 

Debe cumplir  

el requisito 

No se aplica Debe cumplir 

el requisito 

No se aplica Formulario  

EXP – 4.1 

 

4.2 

(a) 
i) Número mínimo  

de (2) dos contratos 

Debe cumplir  

el requisito  

Deben cumplir 

el requisito7 

No se aplica No se aplica Formulario  

EXP 4.2(a) 

                                                 
7 En el caso de una APCA, no se sumará el valor de los contratos terminados por sus miembros para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de 

un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado por cada miembro deberá satisfacer el requisito del valor mínimo de un solo contrato exigido a las entidades 
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Criterios de elegibilidad y calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituída o por constituir) Requisitos de 

presentación 
Todos los 

miembros en  

su conjunto 

Cada 

miembro 

Al menos  

un miembro 

Experiencia específica 

en construcción y 

gestión de contratos 

similares especificados 

más abajo que ha 

terminado satisfactoria 

y sustancialmente5 

como contratista 

principal, miembro  

de una APCA6, 

contratista 

administrador o 

subcontratista entre  

el 1 de enero de 2010 

y el vencimiento del 

plazo para la 

presentación  

de la solicitud: 

(i) (2) dos contratos, 

cada uno de un valor 

mínimo de USD $90 

millones.  

La similitud de los 

contratos se basará, en 

lo siguiente:  

 

                                                 
individuales. Al determinar si la APCA cumple el requisito del número total de contratos, únicamente se sumará el número de contratos terminados por todos los 

miembros, cada uno de un valor igual o superior al valor mínimo exigido. 
5 Un contrato se considera sustancialmente terminado cuando se ha completado el 80 % o más de las obras previstas en él. 
6 En los contratos en los cuales el Licitante participó como miembro de una APCA o como subcontratista, para cumplir este requisito solo se tendrá en cuenta el 

porcentaje del Licitante, calculado en función del valor. 
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Criterios de elegibilidad y calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituída o por constituir) Requisitos de 

presentación 
Todos los 

miembros en  

su conjunto 

Cada 

miembro 

Al menos  

un miembro 

Planta de Tratamiento 

Primario de Aguas 

Residuales mínimo de 

3 m3/seg que incluya 

Tratamiento de Lodos; 

se acepta que una de 

las Plantas presentadas 

como experiencia sea 

una Planta 

Convencional de 

Potabilización mínimo 

de 3 m3/seg.   

4.2 

(b) 
 En relación con los 

contratos antes 

mencionados y 

cualquier otro 

[materialmente 

terminado y en 

ejecución] como 

contratista principal, 

miembro de una 

APCA o subcontratista 

entre el 1 de enero de 

2010 y la fecha límite 

de presentación de la 

Oferta, un mínimo  

de experiencia en 

construcción en las 

siguientes actividades 

Estas 

actividades 

pueden  

cumplirse 

mediante un 

Subcontratista 

Especializado, si 

así se permite en 

la IAL 34.3 

Estas 

actividades 

pueden  

cumplirse 

mediante un 

Subcontratista 

Especializado, si 

así se permite en 

la IAL 34.3 

No se aplica No se aplica Formulario  

EXP – 4.2 (b) 
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Criterios de elegibilidad y calificación Requisitos Documentación 

N.o Factor Requisito Entidad 

individual 

APCA (constituída o por constituir) Requisitos de 

presentación 
Todos los 

miembros en  

su conjunto 

Cada 

miembro 

Al menos  

un miembro 

clave terminadas 

satisfactoriamente8:  

- Columnas de grava 

con vibrosustitución y 

apisonamiento, con un 

rendimiento anual de 

15.000 unidades con 

una profundidad 

mínimo de (15) quince 

metros.  

- Pilotaje, con un 

rendimiento anual de 

3.500 unidades con 

una profundidad 

mínima de (15) quince 

metros 

- Emisario 

Subacuático 

(submarino y/o 

subfluvial) mínimo de 

2.4 metros de diámetro 

y 250 metros de 

longitud construido en 

un período máximo de 

dos años. 

                                                 
8 El volumen, la cantidad o la tasa de producción de cualquier actividad clave pueden demostrarse en uno o más contratos combinados si se ejecutan en el  

mismo período. 
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5. Representante del Contratista y Personal Clave 

El Licitante debe demostrar que tiene el personal para las posiciones clave debidamente 

calificado (y en cantidad adecuada), como se describe en la tabla abajo, para cumplir con 

los requisitos del Contrato.  

El Licitante proporcionará los detalles del Personal Clave y aquel otro Personal Clave que 

el Licitante considere apropiados, junto con sus calificaciones académicas y experiencia 

laboral. El Licitante deberá llenar los formularios correspondientes en la Sección IV, 

Formularios de Licitación.  

El Contratista requerirá el consentimiento del Contratante para sustituir o reemplazar al 

Personal Clave (de conformidad con las Condiciones Especiales del Contrato CEC 9.1). 

 

Personal clave  

Item Cargo 

Experiencia Mínima 

Especifica  

(años) 

Experiencia 

Mínima en obras 

de PTAR 

similares 

(años) 

1 Director del Proyecto 

15 años ocupando el 

cargo de Director en el 

sector de Agua y 

Saneamiento 

5 años ocupando 

el cargo de 

Director. 

2 Jefe de la disciplina de Suelos o Geotecnia 

Cada Jefe de 

Disciplina debe 

cumplir con 10 años, 

ocupando el cargo 

propuesto en el sector 

de Agua y 

Saneamiento 

Cada Jefe de 

Disciplina debe 

cumplir con 5 

años, ocupando el 

cargo propuesto. 

3 Jefe de la disciplina de  Control de Calidad  

4 
Jefe de la disciplina de Programación y 

Control 

5 Jefe de la disciplina Infraestructura Civil y 

Arquitectura 

6 Jefe de la disciplina 

Electromecánica                                      

7 Jefe de la disciplina Eléctrica 

8 Jefe de la disciplina Gestión Ambiental Cada Jefe de Disciplina 

debe cumplir con 10 años 

en obras de 

infraestructura en la 

gestión del cargo 

propuesto 

Cada Jefe de 

Disciplina debe 

cumplir con 2 años, 

ocupando el cargo 

propuesto. 

9 Jefe de la disciplina de Seguridad y Salud 

Ocupacional 

10 Jefe de la disciplina Gestión Social 

6. Equipos 

El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave que se enumeran a continuación: 
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Item Tipo de equipo y características 
Número mínimo 

exigido 

1 Torres Grúas 2 

2 Grúas telescópicas 3 

3 Grúa con capacidad de 90 ton 1 

4 Instaladora de Anclajes 1 

5 Retroexcavadoras 7 

6 Vibrocompactador 4 

7 Buldozer D-6 o similar 4 

8 Equipo para Instalación de Pilotes 2 

9 Equipo Single Pull con capacidad de 25 ton. 1 

10 Equipo Cuchara de 1 mt de ancho por 2.8 m de largo 1 

11 Equipo Compactador de rodillos o similar 2 

12 Equipo de tendido para conductor 1 

13 Equipo de prueba para resistencia de puesta a tierra 1 

14 Mezcladora de 6 pies cúbicos de capacidad 2 

15 Volquetas con capacidad mínima de 5 m3 5 

16 Equipo Boom (Pluma) de 27 m 1 

17 Motobombas con generador portátil de mínimo 6” 

de diámetro de impulsión 
3 

18 Equipos de topografía completos 2 

19 Equipo apropiado para instalar columnas de grava mediante 

el método de vidro-sustitución por apisonamiento de capas  
4 

20 Volquetas con capacidad de 8 m3 mínimo 6 

21 Pontona con 60 metros de eslora 1 

22 Maquinas o equipos submarinos para realizar la nivelación 

con la pendiente mínima especificada 
1 

23 Grúa marina 60 ton. 1 

24 Excavadora de brazo largo 1 

25 Martillo Hidráulico 1 

26 Barcos Remolques 2 

27 Ripper 1 

El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en el 

formulario EQU que se incluye en la Sección IV, “Formularios de Licitación”.  
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Sección IV. Formularios de Licitación 
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Carta de la Oferta 

INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES: UNA VEZ QUE SE HAYA COMPLETADO EL 

DOCUMENTO, ESTE RECUADRO SE DEBERÁ OMITIR 

El Licitante debe redactar esta Carta de la Oferta en papel con su membrete en el que deberá 

figurar claramente el nombre completo y la dirección comercial del Licitante. 

Nota: Todo el texto que aparece en bastardilla se incluye para ayudar a los Licitantes a completar 

este formulario. 

Fecha de presentación de esta Oferta: [indique la fecha (día, mes, año) de presentación de  

la Oferta] 

Solicitud de Oferta n.o [indique la identificación] 

Alternativa n.o [indique el número de identificación si se trata de una Oferta para una alternativa] 

A: [indique el nombre completo del Contratante] 

Nosotros, los abajo firmantes, declaramos que:  

(a) Reservas: Hemos examinado, sin tener reservas al respecto, el Documento de Licitación, 

incluida la enmienda emitida de conformidad con la IAL 8.  

(b) Elegibilidad: Cumplimos los requisitos de elegibilidad y no tenemos ningún conflicto de 

interés de conformidad con la IAL 4. 

(c) Declaración de Mantenimiento de la Oferta: No hemos sido suspendidos ni declarados 

inelegibles por el Contratante en relación con la ejecución de una Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta o Declaración de Mantenimiento de la Propuesta en el país del 

Contratante de conformidad con la IAL 4.7. 

(d) Conformidad: Ofrecemos ejecutar las siguientes Obras de conformidad con el Documento de 

Licitación y de acuerdo con los plazos de ejecución y terminación especificados en el 

cronograma de construcción: [incluya una breve descripción de las Obras]  

__________________________________________________________________. 

(e) Precio de la Oferta: El precio total de nuestra Oferta, excluido cualquier descuento ofrecido 

en el inciso f) infra, es: [indique una de las siguientes opciones, según corresponda] 

Opción 1, en el caso de un lote: El precio total es: [indique el precio total de la Oferta en letras y 

números, estipulando los diversos montos y las correspondientes monedas] 

O bien, 
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Opción 2, en el caso de múltiples lotes: a) El precio total de cada lote: [indique el precio total de 

cada lote en letras y números, estipulando los diversos montos y las correspondientes monedas] 

y b) el precio total de todos los lotes (la suma de todos los lotes): [indique el precio total de todos 

los lotes en letras y números, estipulando los diversos montos y las correspondientes monedas]. 

(f) Descuentos: Los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes:  

i) Los descuentos ofrecidos son: [Especifique detalladamente cada descuento ofrecido] 

ii) El método de cálculo exacto para determinar el precio neto después de la aplicación de los 

descuentos es el siguiente: [Especifique detalladamente el método que se utilizará para 

aplicar los descuentos] 

(g) Período de validez de la Oferta: Nuestra Oferta será válida durante el período estipulado en 

la IAL 18.1 (según se modifique, si corresponde) a partir del día fijado como fecha límite para 

la presentación de las Ofertas estipulada en la cláusula 22.1 de los DDL (según se modifique, 

si corresponde), y seguirá siendo de carácter vinculante para nosotros y podrá ser aceptada en 

cualquier momento antes de la finalización de ese período. 

(h) Garantía de Cumplimiento: Si nuestra Oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener 

una Garantía de Cumplimiento [y una Garantía de Cumplimiento de las obligaciones medio 

ambientales, sociales y de seguridad y salud en el trabajo. Suprimir si no es aplicable] de 

conformidad con el Documento de Licitación. 

(i) Una Oferta por Licitante: No estamos presentando ninguna otra Oferta en carácter de 

Licitante individual y no estamos participando en ninguna otra Oferta en carácter de miembro 

de una APCA o en calidad de subcontratistas, y cumplimos los requisitos establecidos en la 

IAL 4.3, salvo cualquier Oferta alternativa presentada de conformidad con la IAL 13. 

(j) Suspensión e inhabilitación: Nosotros, al igual que nuestros subcontratistas, proveedores, 

consultores, fabricantes o prestadores de servicios que intervienen en alguna parte del 

Contrato no estamos sujetos ni sometidos al control de ninguna entidad ni individuo que sea 

objeto de una suspensión temporal o inhabilitación impuesta por una institución miembro del 

Grupo Banco Mundial, ni de una inhabilitación impuesta por el Grupo Banco Mundial 

conforme al acuerdo para el cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación 

firmado por el Banco Mundial y otros bancos de desarrollo. Asimismo, no somos inelegibles 

en virtud de las leyes nacionales del Contratante ni de sus normas oficiales, ni tampoco en 

virtud de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.  

(k) Instituciones o empresas de propiedad estatal: [elija la opción adecuada y elimine la otra] 

[No somos una institución o empresa de propiedad estatal] / [Somos una institución o empresa 

de propiedad estatal, pero reunimos los requisitos establecidos en la IAL 4.6]. 

(l) Comisiones, primas, honorarios: Hemos pagado o pagaremos las siguientes comisiones, 

primas u honorarios en relación con el proceso de Licitación o la formalización del Contrato: 

[indique el nombre completo del Receptor, su dirección completa, el motivo por el cual se 

pagó cada comisión o prima y el monto y la moneda de cada una de ellas] 
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Nombre del Receptor Dirección Motivo Monto 

        

        

        

        

(En caso de no haberse efectuado o de no corresponder pago alguno, indique “ninguno”). 

(m) Contrato vinculante: Entendemos que esta Oferta, junto con la aceptación de ustedes por 

escrito incluida en su Carta de Aceptación, constituirá un contrato vinculante entre nosotros 

hasta que el contrato formal haya sido redactado y formalizado.  

(n) Obligación de aceptar: Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta 

evaluada más baja, ni la Oferta Más Conveniente ni ninguna otra Oferta que pudieran recibir. 

(o) Fraude y Corrupción: Certificamos por la presente que hemos adoptado medidas tendientes 

a garantizar que ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro nombre participe en acto 

alguno que entrañe fraude y corrupción. 

Nombre del Licitante:* [indique el nombre completo de la persona que firma la Oferta] 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación  

del Licitante: ** [indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para firmar 

la Oferta] 

Cargo de la persona que firma la Oferta: [indique el cargo completo de la persona que firma 

la Oferta] 

Firma de la persona mencionada más arriba: [firma de la persona cuyo nombre y cargo se 

indican más arriba] 

Fecha de la firma: [indique la fecha] día [indique el mes] de [indique el año] 

Firmado a los _____ días del mes de _______de _________. 

* En el caso de una Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA que actúa como 

Licitante. 

** La persona que firma la Oferta deberá exigir que el poder otorgado por el Licitante se adjunte a la Oferta. 
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Apéndice de la Oferta1 

Formulario de Datos de Ajuste 

[En los siguientes cuadros A, B y C, el Licitante deberá: (a) indicar el monto del pago en moneda 

local; (b) indicar la fuente y los valores básicos de los índices propuestos para los diferentes 

elementos de costo en moneda extranjera; (c) calcular los coeficientes de ponderación que propone 

para los pagos en moneda local y extranjera y (d) consignar los tipos de cambio utilizados en la 

conversión de monedas. En el caso de los contratos por obras de gran envergadura o complejidad, 

podrá ser necesario especificar varios tipos de fórmulas de ajuste de precios, que correspondan a 

las diferentes Obras comprendidas]. 

 

Cuadro A1. Moneda local para Obras Civiles 

Código 

del 

índice* 

Descripción del índice* 
Fuente  

del índice* 

Fecha y valor 

base* 

Monto en la 

moneda del 

Licitante 

Coeficiente de 

ponderación 

propuesto por  

el Licitante 

 

 

 

No ajustable 

 

— — — A: 0.10* 

ICV 

Índice de precios de 

construcción de vivienda 

multifamiliar (aplicable a 

construcciones, edificios,  

etc.) 

IPCO del 

INEC/Ecuador 

30 días 

previos a la 

fecha límite 

de 

presentación 

de ofertas. 

 B: 0.05 – 0.10* 

MON 

IPC Índice de Precios al 

Consumidor, a nivel 

nacional de Ecuador – 

Mano de Obra Nacional 

IPC 

INEC/Ecuador 

30 días 

previos a la 

fecha límite 

de 

presentación 

de ofertas. 

 C: 0.10 – 0.20* 

MOE 

CPI Consumer Price 

Index – All Urban 

Consumer- USA – Mano 

de Obra Extranjera- 

BLS/USA (US 

Department of 

Labor) 

30 días 

previos a la 

fecha límite 

de 

presentación 

de ofertas. 

 D: 0.05 – 0.10* 
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GO1 

Índice de precios de 

construcción – Grupo de 

Acero Estructural- 

IPCO del 

INEC/Ecuador 

30 días 

previos a la 

fecha límite 

de 

presentación 

de ofertas. 

 E: 0.20 – 0.25* 

GO2 

Índice de precios de 

construcción – Grupo de 

Hormigón 

IPCO del 

INEC/Ecuador 

30 días 

previos a la 

fecha límite 

de 

presentación 

de ofertas. 

 F: 0.25 - 0.35* 

GO3 

Índice de precios de 

construcción – Grupo de 

Asfalto y Emulsiones 

Asfálticas 

IPCO del 

INEC/Ecuador 

30 días 

previos a la 

fecha límite 

de 

presentación 

de ofertas. 

 G: 0.05 - 0.10* 

GO4 

Índice de precios de 

construcción – Grupo de 

Obras Alcantarillado e 

Hidráulicas 

IPCO del 

INEC/Ecuador 

30 días 

previos a la 

fecha límite 

de 

presentación 

de ofertas. 

 H: 0.10 – 0.15* 

   Total  1,00 

 

[* Información que deberá indicar el Contratante. En “A” debe especificarse un porcentaje fijo, 

mientras que en B, C, D, F, G y H se debe especificar una escala de valores y el Licitante deberá 

especificar un valor dentro de la escala de manera que la ponderación total sea equivalente a 1,00]. 
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Cuadro A2. Moneda local para Suministro, Montaje y Puesta en Marcha de 

Equipos, repuestos obligatorios, herramientas y repuestos recomendados, 

aceptados por el Contratante. 
 

Código del 

índice 

Descripción del 

índice 

Fuente  

del índice 

Fecha y valor 

base 

Monto en la 

moneda del 

Licitante 

Coeficiente de 

ponderación 

propuesto por  

el Licitante 

 

 

 

No ajustable — — — A: 0.10* 

PPI 

PPI Producer 

Price Index – 

Industry Data – 

Total 

Manufacturing 

Industries – USA 

– BLS/USA 

BLS/USA 

30 días 

previos a la 

fecha límite 

de 

presentación 

de ofertas. 

 B: 0.30 – 0.40* 

MON 

IPC Índice de 

Precios al 

Consumidor, a 

nivel nacional de 

Ecuador – Mano 

de Obra Nacional 

IPC 

INEC/Ecuador 

30 días 

previos a la 

fecha límite 

de 

presentación 

de ofertas. 

 C: 0.20 – 0.40* 

MOE 

CPI Consumer 

Price Index – All 

Urban 

Consumer- USA 

– Mano de Obra 

Extranjera- 

BLS/USA (US 

Department of 

Labor) 

30 días 

previos a la 

fecha límite 

de 

presentación 

de ofertas. 

 D: 0.10 – 0.30* 

 Total  1,00 

 

[* Información que deberá indicar el Contratante. En “A” debe especificarse un porcentaje fijo, 

mientras que en B, C y D se debe especificar una escala de valores y el Licitante deberá especificar 

un valor dentro de la escala de manera que la ponderación total sea equivalente a 1,00]. 
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Cuadro B. Moneda extranjera 

NO APLICA 

Indique la moneda: ....................... [Se usará este cuadro si se permite que el Licitante reciba  

el pago en monedas extranjeras. Si el Licitante desea cotizar en más de una moneda extranjera 

(como máximo se permiten tres monedas), se deberá repetir este cuadro para cada una de las 

monedas extranjeras]. 

Código 

del 

índice 

Descripción 

del índice 
Fuente 

del índice 

Fecha y 

valor base 

Tipo/Monto 

en la 

moneda del 

Licitante 

Equivalente 

en moneda 

extranjera 

n.o 1 

Coeficiente de 

ponderación 

propuesto por 

el Licitante 

 No 

ajustable 

— — —  A:  * 

 

B:  * 

 

C:  * 

 

D:  * 

 

E:  * 

 

    Total  1,00 

 

[* Información que deberá indicar el Contratante. En “A” debe especificarse un porcentaje fijo, 

mientras que en B, C, D y E se debe especificar una escala de valores y el Licitante deberá 

especificar un valor dentro de la escala de manera que la ponderación total sea equivalente a 1,00]. 
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Cuadro C. Resumen de las monedas de pago 

Cuadro: Alternativa A 

 

Para ……………………….. [indique el nombre de la sección de las Obras]  

 

 

Denominación  

de la moneda  

de pago 

A 

Monto en  

la moneda 

B 

Tipo de cambio 

(unidades de 

moneda local por 

unidad de moneda 

extranjera) 

C 

Equivalente en 

moneda local 

C = A x B 

D 

Porcentaje del 

precio total de 

la Oferta (PTO) 

 100xC  

PTO 

Moneda local 

  

 

 1,00   

Moneda extranjera 

n.o 1 

  

 

    

Moneda extranjera 

n.o 2 

  

 

    

Moneda extranjera 

n.o  

  

 

    

Precio total de la 

Oferta 

 

    

 
100,00 

Sumas 

provisionales 

expresadas en 

moneda local 

 

 

[Será indicado 

por el 

Contratante] 

  

[Será indicado  

por el  

Contratante] 

 

PRECIO TOTAL 

DE LA OFERTA 

(incluidas  

las sumas 

provisionales) 
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Cuadro: Alternativa B – NO APLICA 

Se utilizará únicamente con la Alternativa B. Precios cotizados en las monedas de pago 

(IAL 15.1) 

Resumen de las monedas de la Oferta para  _________ [indique el nombre de la sección de las Obras]  

 

Denominación de la moneda Montos a pagar 

Moneda local:    

Moneda extranjera n.o 1:    

Moneda extranjera n.o 2:    

Moneda extranjera n.o 3:    

Sumas provisionales expresadas en moneda 

local _______________________________ 

[Serán indicados por el Contratante] 
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Lista de Cantidades 

A. Preámbulo 

 

1. La lista de cantidades deberá leerse junto con las instrucciones a los licitantes, las 

condiciones contractuales generales y especiales, las especificaciones técnicas y los planos.  

2. Las cantidades que se especifican en la lista de cantidades son estimativas y provisionales, 

y constituirán una base común para la licitación. Los pagos se efectuarán sobre la base de las 

cantidades de trabajos realmente encargados y ejecutados, medidas por el contratista y verificadas 

por el ingeniero, y valoradas en función de las tarifas y los precios especificados en la lista de 

cantidades con precios, cuando proceda, o de otro modo en función de las tarifas y los precios que 

determine el ingeniero en el contexto de las condiciones del contrato.  

3. Salvo disposición en contrario en el contrato, las tarifas y los precios cotizados en la lista 

de cantidades con precios incluirán todas las instalaciones de construcción, la mano de obra, la 

supervisión, los materiales, el montaje, el mantenimiento, el seguro, las ganancias, los impuestos 

y los derechos, así como todos los riesgos generales, compromisos y obligaciones explícitos o 

implícitos en el contrato.  

4. En la lista de cantidades con precios deberá señalarse un precio o tarifa para cada 

componente, ya sea que se especifiquen o no las cantidades. El costo de los componentes para los 

cuales el contratista no haya indicado una tarifa ni un precio estará incluido en las demás tarifas o 

precios que figuren en la lista de cantidades. 

5. El costo total que supone el cumplimiento de las disposiciones del contrato se incluirá en 

los componentes de la lista de cantidades con precios. En los casos en que no se incluyan 

componentes, el costo se distribuirá entre las tarifas y los precios establecidos para los 

componentes conexos. 

6. No es necesario repetir ni resumir en la lista de cantidades las indicaciones generales y 

descripciones de los trabajos y materiales. Las referencias a las secciones pertinentes de los 

documentos contractuales deberán hacerse antes de indicar los precios para cada componente en 

la lista de cantidades con precios. 

7. Los montos provisionales que se incluyan y designen de ese modo en la lista de cantidades 

se utilizarán total o parcialmente al arbitrio del ingeniero y por indicación de éste, de conformidad 

con la Subcláusula 13.5 de las Condiciones Generales. 

8. El método de medición de los trabajos finalizados, para fines de pago, se ceñirá al Standard 

Method of Measurement [método estándar de medición] del Instituto de ingenieros civiles del Reino 

Unido (U.K. Institution of Civil Engineers). 
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9. El Contratante corregirá los errores aritméticos que se cometan haciendo cálculos o sumas, 

como sigue: 

(a) si existe una discrepancia entre los montos indicados en cifras y en palabras, 

prevalecerán los indicados en palabras; y  

(b) si existe una discrepancia entre el precio unitario y el precio total obtenido al 

multiplicar el precio unitario y la cantidad, prevalecerá el precio unitario cotizado, a no 

ser que a juicio del Contratante hubiera un error evidente en la colocación de la coma 

decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el precio total cotizado y se 

corregirá el precio unitario. 

10. Por roca se entiende cualquier material que, a juicio del ingeniero, requiere el uso de 

voladuras, picos, almádenas, taladros con aire comprimido para su extracción, y que no pueden 

extraerse con una tractor de al menos 150 caballos de fuerza dotado de un brazo retroexcavador 

para uso industrial. 

 

B. Componentes de las Obras 

1. A continuación se presentan las partidas de las obras a ser ejecutadas por el 

CONTRATISTA agrupadas en función de la naturaleza o secuencia de los trabajos, a saber: 

PARTIDA NOMBRE DE LA PARTIDA 

1 Movilización, Movimiento de Tierras, Obras Civiles.  

2 Mejoramiento y Estabilización de Suelos  

3 Tratamiento Preliminar 

4 Sistema de Clarificadores Primarios 

5 Sistema de Espesamiento y Deshidratación de Lodos 

6 
Sistema de Estabilización de Lodos y Recuperación de Energía 

Térmica 

7 
Derivación al Sistema de Lagunas y Obras Complementarias en 

Lagunas 

8 Sistema de Energía Eléctrica y Cogeneración 

9 Conducción del Efluente y Emisario Subfluvial 

10 Sistema de Hipoclorito de Sodio 

11 Infraestructura para Operación y Mantenimiento  

12 Servicios Eléctricos a la Planta 

13 Sistema de Instrumentación y Control 

14 Sistemas Auxiliares y Complementarios 

15 
Línea de Impulsión Guayacanes y Repotenciación EBAR 

Guayacanes 

16 Construcción de la EBAR Progreso 

17 Puesta en Marcha del Sistema   
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2. Si se aplica DDL-IAL 15.1 (a), los Licitantes deberán fijar el precio de la Lista de 

Cantidades en moneda local solamente e indicarán en el Apéndice de la Oferta el porcentaje 

esperado para el pago en moneda extranjera o monedas. Si se aplica DDL-IAL 15.1 (b), los 

Licitantes deberán fijar el precio de la Lista de Cantidades en la moneda o monedas aplicables.  

 

Lista de cantidades 

LA LISTA DE CANTIDADES DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS SE 

MUESTRAN EN EL ANEXO “PARTIDAS Y TABLA DE CANTIDADES”     
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Listado de Trabajos por Día 

NO APLICA  
 

1. Deberá hacerse referencia a la Subcláusula 13.6 de las condiciones contractuales. Los 

trabajos no se ejecutarán sobre una base diaria salvo por orden escrita del ingeniero. En los listados, 

los licitantes indicarán las tarifas básicas para los componentes de trabajos por día, que aplicarán 

a cualquier cantidad de trabajos de dicha modalidad que solicite el ingeniero. Las cantidades 

nominales se indican por cada componente de trabajos por día, y el total general correspondiente 

se incluirá como monto provisional en el resumen del monto total de la oferta. Salvo ajuste de otra 

índole, la remuneración de trabajos por día estará sujeta a ajustes de precios de conformidad con 

las disposiciones contenidas en las condiciones contractuales.  

 

Mano de obra para trabajos por día  
 

2. Para calcular los pagos al contratista por concepto de ejecución de trabajos por día, se 

contarán las horas de trabajo de la mano de obra a partir de la hora de llegada al lugar de trabajo 

para realizar la tarea específica hasta la hora de regreso al punto inicial de salida, sin incluir recesos 

de comida y de descanso. Sólo se medirán las horas de los tipos de mano de obra que realicen 

trabajos directamente solicitados por el ingeniero y para los cuales estén debidamente capacitados. 

También se medirán las horas de trabajo efectivo que los capataces de cuadrillas (encargados) 

realicen con las cuadrillas, pero no las de los maestros de Obras u otro personal de supervisión. 

 

3. El contratista tendrá derecho a recibir pagos por el número total de horas en que se emplee 

mano de obra para la ejecución de trabajos por día, que se calculará sobre la base de las tarifas 

básicas indicadas en el Anexo de tarifas de trabajos por día: 1. Mano de obra, más un pago 

porcentual adicional sobre las tarifas básicas que cubra sus ganancias, gastos generales, etc., según 

se refleja a continuación: 

 

(a) las tarifas básicas por mano de obra cubrirán todos los costos directos del contratista, 

incluidos (mas no de manera exclusiva) el monto correspondiente a salarios, tiempo de 

transporte, horas suplementarias, viáticos y cualquier otro monto que se pague a la 

mano de obra o a beneficio de ésta por concepto de beneficios sociales de conformidad 

con la ley de Ecuador. Las tarifas básicas se pagarán en moneda local únicamente; 

 

(b) se considerará que el porcentaje adicional que cotice el licitante y que se ha de aplicar 

a los gastos que se señalan en el inciso (a) supra cubrirá las ganancias del contratista, 

así como sus gastos generales, gastos de supervisión, obligaciones y seguros y 

asignaciones para la mano de obra, registro de horas, trabajos administrativos y de 

oficina, uso de bienes fungibles, agua, iluminación y electricidad; el uso y la reparación 

de andamiajes, andamios, talleres y almacenes, herramientas eléctricas portátiles, 

plantas y herramientas manuales; la supervisión por parte del personal, maestros de 

obra y otro personal de supervisión del contratista; y gastos accesorios a los antedichos. 

Los pagos bajo este componente se harán en la siguiente proporción monetaria: 
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(i) moneda extranjera:    % (que indicará el licitante)1 

(ii) moneda local:   % (que indicará el licitante). 

 

 

Materiales Para Trabajos por día  
 

4. El contratista tendrá derecho a recibir pagos por concepto de materiales utilizados en trabajos 

por día (excepto por aquellos materiales incluidos en el porcentaje adicional de los costos de mano 

de obra, conforme se detalla anteriormente), calculados sobre la base de las tarifas básicas indicadas 

en el Apéndice de tarifas de trabajos por día: 2. Materiales, más un porcentaje adicional sobre 

dichas tarifas para cubrir gastos generales y ganancias, según se indica a continuación: 

 

(a) las tarifas básicas de los materiales se calcularán sobre la base de los precios, flete, 

seguro, gastos por gestión, daños y perjuicios, etc. que se facturen, e incluirán el envío 

al depósito en el lugar de las Obras. Las tarifas básicas se indicarán en moneda local, 

pero los pagos se harán en la(s) moneda(s) que se utilice(n), con la presentación de los 

respectivos comprobantes; 

(b) el licitante cotizará el porcentaje adicional, que se aplicará a los pagos equivalentes en 

moneda local de conformidad con el inciso (a) supra. Los pagos contemplados en este 

componente se harán en la siguiente proporción monetaria: 

 

i) moneda extranjera:    % (que deberá indicar el licitante)2; 

ii) moneda local:   % (que deberá indicar el licitante); 

 

(c) los gastos por concepto de acarreo de materiales para los trabajos solicitados por día, 

desde el depósito en el lugar de las Obras hasta el lugar donde se usarán, se pagarán de 

conformidad con las condiciones relativas a mano de obra y construcción que figuran 

en este apéndice.  

 

Equipos del Contratista para Trabajos por Día 

5. El contratista tendrá derecho a recibir pagos por el uso de los equipos suyos que ya se 

encuentren en el lugar de las Obras para trabajos por día, a razón de las tarifas básicas de alquiler 

que figuran en el Apéndice de tarifas de trabajos por día: 3. Equipos del contratista. Se 

considerará que dichas tarifas incluyen todas las reservas para depreciación, intereses, 

indemnización, seguros, reparaciones, mantenimiento, provisiones, combustible, lubricantes y 

otros insumos, así como todos los gastos generales, ganancias y costos administrativos 

relacionados con el uso de dichos equipos. [Nota para el Contratante: Este párrafo constituye un 

ejemplo del tipo de texto que podría utilizarse para incluir los gastos generales, las ganancias, 

etc. en las tarifas de trabajos por día. Podría agregarse un porcentaje adicional para la mano de 

obra y los materiales]. El costo de los conductores, operadores y asistentes se pagará por separado 

                                                 
1 El licitante indicará el porcentaje en el equivalente de una moneda extranjera común requerida para el pago, así como 

los tipos de cambio y las fuentes oficiales utilizadas. 
2  El licitante deberá indicar el porcentaje en el equivalente en una sola moneda extranjera, así como las tasas de 

cambio y las fuentes oficiales utilizadas. 
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conforme se señala en la sección de mano de obra para trabajos por día. [Nota para el Contratante: 

Otra opción, que muchas veces se adopta por comodidad administrativa, es incluir el costo de los 

conductores, operadores y asistentes en las tarifas básicas de los equipos del contratista. Para ello 

debe modificarse la última oración de este párrafo 5 según corresponda]. 

 

6. Para calcular el pago por concepto del uso de los equipos del contratista para trabajos por 

día, sólo será elegible para el correspondiente pago el número real de horas trabajadas, salvo en 

casos pertinentes acordados con el ingeniero en los que podrán agregarse las horas de transporte 

desde y hasta el lugar de la obra donde se encontraban los equipos al momento de la solicitud del 

ingeniero para utilizarlos en trabajos por día. 

 

7. Las tarifas básicas de alquiler de los equipos del contratista utilizados en trabajos por día 

se indicarán en moneda local, pero los pagos al contratista se realizarán en la siguiente 

proporción monetaria: 

 

(a) moneda extranjera:   % (que deberá indicar el licitante)3. 

 

(b) moneda local:   % (que deberá indicar el licitante).  

                                                 
3  El licitante deberá indicar el porcentaje en el equivalente en una sola moneda extranjera, así como las tasas de 

cambio y las fuentes oficiales utilizadas. 
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Apéndice de tarifas de trabajos por día: 1. Mano de obra 

NO APLICA  

 

N.o de 

componente 

Descripción Unidad Cantidad 

nominal 

Tarifa Monto 

total 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 Subtotal  

D122   %a del subtotal asignado a gastos generales, 

ganancias, etc. del Contratista, de conformidad con el 

párrafo 3 b) supra. 

  

      

 Total de trabajos por día: Mano de obra 

(Total a ser llevado a la suma de la pág.  ) 

  

 

a. Será indicado por el Licitante. 
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Apéndice de tarifas de trabajos por día: 2. Materiales 

NO APLICA  

 

N.o de 

componente 

Descripción Unidad Cantidad 

nominal 

Tarifa Monto 

total 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 Subtotal  

   %a del subtotal asignado a gastos generales, 

ganancias, etc. del Contratista, de conformidad con el 

párrafo 4 b) supra. 

  

      

 Total de trabajos por día: Materiales 

(Total a ser llevado a la suma de la pág.  ) 

  

 

a. Será indicado por el Licitante. 

 

 

  



Sección IV. Formularios de Licitación 82 

 

Apéndice de tarifas de trabajos por día: 3. Equipos del contratista 

NO APLICA  

 

N.o de 

componente 

Descripción Cantidad 

nominal 

(horas) 

Tarifa básica 

de alquiler 

por hora  

Monto 

total 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

   %a del subtotal asignado a 

gastos generales, ganancias, etc. 

del Contratista, de conformidad 

con el párrafo 5 supra. 

   

     

Total de trabajos por día: Equipos del contratista 

(Total a ser llevado a la suma de la pág.   ) 

  

 a. Será indicado por el Licitante.  
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Resumen de trabajos por día 

NO APLICA  

 

 Montoa 

( ) 

Porcentaje 

en moneda 

extranjera 

1. Total de trabajos por día: Mano de obra   

2. Total de trabajos por día: Materiales   

3. Total de trabajos por día: Equipos del contratista   

Total de trabajos por día (suma provisional) 

(Total a ser llevado a la suma de la pág.  ) 

    

 

a. El Contratante deberá indicar la unidad monetaria local. 
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Resumen de las sumas provisionales especificadas 

en la Lista de Cantidades 

NO APLICA  
 

N.o de 

partida 

N.o de 

componente 

Descripción Monto 

1    

    

    

2    

    

    

3    

    

    

    

    

Total de sumas provisionales especificadas 

(Total a ser llevado a la suma de la pág.   ) 
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Resumen global 

 

Nombre del Contrato: 

 

N.o de Contrato: 

 

Resumen general Página Monto 

Partida n.o 1:    

Partida n.o 2:    

Partida n.o 3:    

Subtotal de partidas  A)  

Total de trabajos por día (suma provisional) * B)  

Sumas provisionales especificadas no incluidas en el subtotal de partidasii C) [suma] 

Total de partidas más las sumas provisionales (A + B + C)i D)  

Agregar suma provisional para reserva para imprevistos (de haberla)ii E) [suma] 

Precio de la Oferta (D + E) (a ser llevado a la Carta de la Oferta) F)  

   

 

i) Todas las sumas provisionales se aplicarán en forma total o parcial a solicitud y arbitrio del Ingeniero, de 

conformidad con la cláusula 13.5 de las Condiciones Generales del Contrato. 

ii) Será indicado por el Contratante. 

* A los efectos de la evaluación, salvo en la partida trabajos por día, no se incluirá la suma provisional. 
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Propuesta Técnica 

 

 

- Organización del lugar de la Obra 

- Método de construcción 

- Cronograma de movilización 

- Cronograma de construcción 

- Estrategia de Gestión y Plan de Implementación ASSS 

- Normas de Conducta ASSS 

- Equipos 

- Personal Clave  

- Otros 
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Organización del Sitio de la Obra 

[incluir la información pertinente a la Organización en el Sitio de las Obras] 
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Método de construcción 

[incluir la descripción de los métodos] 
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Cronograma de movilización 

[incluir el calendario de movilización] 
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Cronograma de construcción 

[incluir el calendario de ejecución] 
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Medio ambiente, social, seguridad y salud en el trabajo  

Estrategias de Gestión y Planes de Implementación  

(ASSS - EGPI)  

 

El Licitante presentará Estrategias de Gestión Ambiental, Social, de Seguridad y Salud en 

el trabajo y Planes de Implementación (ASSS-EGPI) completos y concisos como lo 

requiere la IAL 11.1 (h) de los DDL. Estas estrategias y planes describirán en detalle las 

acciones, materiales, equipos, procesos de gestión, actualizaciones, etc. que serán 

implementados por el Contratista y sus subcontratistas en la ejecución de las obras.  

En el desarrollo de estas estrategias y planes, para cada una de las medidas que se indican 

en el IAL 11.1 (h) de los DDL, el licitante deberá tomar en cuenta la tabla de contenido 

siguiente y tendrá en cuenta las estipulaciones de ASSS del contrato, incluyendo las que se 

describen más detalladamente en los Requisitos de las Obras de la Sección VII. 

Tabla de contenido. 

 

Introducción (1pág). 

Alcance esperado (meta esperada – máximo 3 pág.). 

Periodo de implementación y cronograma. 

Principales retos o desafíos. 

Principales acciones (3pag). 

Principales compromisos (máximo dos pág.). 

Responsabilidades. 

Estrategia de monitoreo. 

Recursos requeridos. 
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Normas de Conducta Ambiental, Social, Seguridad y Salud en el Trabajo 

(ASSS) 

 

Las Normas de Conducta que se aplicará a los empleados y subcontratistas del Contratista según 

lo requerido por IAL 11.1 (h) de los DDL. Las Normas de Conducta garantizarán el cumplimiento 

de las disposiciones de ASSS del contrato, incluyendo aquellas que se describen más 

detalladamente en los Requisitos de las Obras en la Sección VII. 

Además, el Licitante deberá presentar un esquema de cómo se implementará estas Normas de 

Conducta. Esto incluirá: cómo se introducirá en los contratos labores, qué capacitación se 

proporcionará, cómo será monitoreado y cómo el Contratista hará frente a las infracciones. 

Los capítulos que debe desarrollar el Licitante (esquema) será la siguiente. 

 

Introducción. (1pag) 

Alcance esperado. (meta esperada – máximo 2 pág.). 

Conducta Requerida (2 pag) 

Plantear Preocupaciones (1 pag) 

Consecuencias de Violar las Normas de Conducta 

Comportamiento que constituye explotación, abuso sexual y acoso sexual. (2 pag) 

Implementación de las Normas de Conducta  

Comunicación  

Evaluación y Monitoreo de Cumplimiento 
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Formulario EQU: Equipos 

El Licitante proporcionará la información adecuada para demostrar claramente que tiene la 

capacidad para cumplir los requisitos relativos al equipo clave enumerado en la sección III, “Criterios 

de evaluación y calificación”. Se preparará un formulario separado para cada uno de los equipos 

señalados o para los equipos alternativos propuestos por el Licitante. 

 

Equipo 

 

Información 

sobre el 

equipo 

Nombre del fabricante 

 

Modelo y potencia nominal 

 Capacidad 

 

Año de fabricación 

Situación 

actual 

Ubicación actual 

 

 Información sobre compromisos actuales 

 

  

Fuente Indique la fuente del equipo 

 Propio  Alquilado  Arrendamiento financiero  Fabricado especialmente 

 

Omita la siguiente información para los equipos que sean propiedad del Licitante. 

 

Propietario Nombre del propietario 

 Dirección del propietario 

 

  

 Teléfono Nombre y cargo de la persona de contacto 

 Fax Télex 

Acuerdos Información sobre acuerdos de alquiler/arrendamiento/fabricación relacionados 

específicamente con el proyecto  
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Formulario PER – 1:  

 
Representante del Contratista y Personal Clave propuesto 

 
 

Los Licitantes deberán suministrar los nombres y otros detalles del Representante del Contratista y 

del personal clave debidamente calificado para cumplir con el Contrato. La información sobre su 

experiencia se deberá consignar utilizando el Formulario PER-2 de los que aparecen más abajo para 

cada candidato. 
 

Representante del Contratista y Personal Clave 

1. Título de la posición: Representante del Contratista 

 Nombre del candidato: 

 
Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta 

posición será retenida] 

 
Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeadas para esta posición] 

 
Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

2. Título de la posición: [Especialista Medio Ambiental] 

 Nombre del candidato: 

 
Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta 

posición será retenida] 

 
Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeadas para esta posición] 

 
Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

3. Título de la posición: [Especialista de Seguridad y Salud en el trabajo] 

 Nombre del candidato: 

 
Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta 

posición será retenida] 

 
Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeadas para esta posición] 

 
Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

4. Título de la posición: [Especialista Social] 

 Nombre del candidato:  
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Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta 

posición será retenida] 

 
Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeadas para esta posición] 

 
Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

5. Título de la posición: [insertar título] 

 Nombre del candidato: 

 
Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta 

posición será retenida] 

 
Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeadas para esta posición] 

 
Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 
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Formulario PER 2:  

Currículum vitae del Representante del Contratista y el  

personal clave propuesto, y Declaración 

 
Nombre del Licitante 

 

 

Cargo [#1] [título del puesto según Formulario PER-1] 

 

Información 

personal 

Nombre: 

 

Fecha de nacimiento: 

 Dirección:  

 

Correo electrónico: 

 

   

 Calificaciones profesionales: 

 

 Calificaciones académicas: 

 

 Conocimiento de idiomas: (idiomas y nivel de conversación, lectura y escritura) 

 

Detalles  

Nombre del empleador: 

 

 Dirección del empleador: 

 

 Teléfono: 

 

Persona de contacto (gerente / 

funcionario de personal): 

 Fax: 

 

 

 Denominación del cargo:  

 

Años con el empleador actual: 

 

Resuma la experiencia profesional en orden cronológico inverso. Indique la experiencia particular 

técnica y gerencial pertinente para este proyecto. 

Proyecto Posición Duración Experiencia pertinente 

[principales 

características 

del proyecto] 

[posición y 

responsabilidades 

en el proyecto] 

[tiempo en 

la posición] 

[describir la experiencia pertinente de  

esta posición] 
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Declaración 
 

Yo, en mi calidad de [indique “Representante del Contratista o “miembro del personal clave”, 

según corresponda] abajo firmante, certifico que, a mi leal saber y entender, la información 

contenida en este Formulario PER-2 me describe correctamente, así como a mis calificaciones y a 

mi experiencia. 

Confirmo que estoy disponible como certifico en la siguiente tabla y en todo el calendario previsto 

para esta posición, según lo dispuesto en la Oferta: 

Compromiso Detalles 

Compromiso con la duración  

del contrato: 

 

[Indique el período (fechas de inicio y de finalización) 

para el cual este Representante del Contratista o 

miembro del personal clave está disponible para 

trabajar en este contrato]. 

Compromiso de tiempo: 

 

[Indique el período (fechas de inicio y de finalización) 

para el cual este Representante del Contratista o 

miembro del personal clave está disponible para 

trabajar en este contrato]. 

 

Entiendo que cualquier declaración falsa u omisión en este Formulario puede: 

(a) que se tome en consideración durante la evaluación de la Oferta; 

(b) causar mi descalificación para participar en la Oferta; 

(c) causar mi despido del contrato. 

Nombre del Representante del Contratista o miembro del personal clave: [insertar nombre] 

Firma: __________________________________________________________ 

Fecha: (día/ mes/ año): _____________________________________________ 

Firma del representante autorizado del Licitante: 

Firma: __________________________________________________________ 

Fecha: (día/ mes/ año): _____________________________________________ 
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Calificación de los Licitantes sin Precalificación 
 

El Licitante deberá proveer la información solicitada en los siguientes formularios para demostrar 

que está calificado para ejecutar el contrato según lo estipulado en la sección III, “Criterios de 

evaluación y calificación”. 
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Formulario ADM 1.1  

Formulario de información sobre el Licitante 

Fecha: _________________ 

Número y nombre de la SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

 

Nombre del Licitante 

Si se trata de una Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA) (Joint Venture) 

nombre de cada miembro: 

País de registro, real o previsto, del Licitante: 

[indique el país de constitución] 

Año de constitución, real o previsto, del Licitante: 

 

Domicilio legal del Licitante [en el país de registro]: 

 

Datos del representante autorizado del Licitante 

Nombre: ________________________________________________ 

Dirección: _____________________________________________ 

Número de teléfono/fax: ___________________________________ 

Dirección de correo electrónico: ______________________________ 

1. Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 

 Escritura de constitución (o documento equivalente de constitución o asociación) y/o 

documentos de inscripción de la persona jurídica antes mencionada, de conformidad con  

la IAL 4.4. 

 En el caso de una APCA, la carta de intención de constituir una APCA o el acuerdo de APCA, 

de conformidad con la IAL 4.1. 

 En el caso de una institución o empresa de propiedad estatal, de conformidad con la IAL 4. 6 

los documentos que acreditan: 

 que tiene autonomía legal y financiera 

 que realiza operaciones de acuerdo con el derecho comercial 

 que el Licitante no está sometido a la supervisión del Contratante 

2. Se incluye el organigrama, la lista de los miembros del Directorio y la propiedad efectiva. Si se 

requiere bajo DDL IAL 47.1, el Licitante seleccionado deberá proporcionar información 

adicional sobre la titularidad real, utilizando el Formulario de Divulgación de la Propiedad 

Efectiva]. 

 



Sección IV. Formularios de Licitación 100 

 

Formulario ADM 1.2 

Formulario de información sobre la APCA Licitante 
(se deberá completar para cada miembro de la APCA Licitante) 

Fecha: _________________ 

Número y nombre de la SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

Nombre de la APCA Licitante: 

 

Nombre del miembro de la APCA: 

 

País de registro del miembro de la APCA: 

 

Año de constitución del miembro de la APCA: 

 

Domicilio legal del miembro de la APCA en el país de constitución: 

 

Datos del representante autorizado del miembro de la APCA 

Nombre: _____________________________________ 

Dirección: ___________________________________ 

Número de teléfono/fax: _______________________ 

Dirección de correo electrónico: ______________________________ 

1. Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 

 Escritura de constitución (o documento equivalente de constitución o asociación) y/o documentos 

de inscripción de la persona jurídica antes mencionada, de conformidad con la IAL 4.4. 

 En el caso de una institución o empresa de propiedad estatal, de conformidad con la cláusula  

IAL 4. 6, los documentos que acreditan que tiene autonomía legal y financiera, que realiza 

operaciones de acuerdo con el derecho comercial y que no está sometida a la supervisión  

del Contratante. 

2. Se incluye el organigrama, la lista de los miembros del Directorio y propiedad efectiva. [Si se 

requiere bajo DDL IAL 47.1, el Licitante seleccionado deberá proporcionar información adicional 

sobre la titularidad real de cada miembro de la JV, utilizando el Formulario de Divulgación de la 

Propiedad Efectiva]. 
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Formulario CON 2 

Incumplimiento histórico de contratos, historial de litigios 

pendientes y litigios 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: ________________ 

Nombre del miembro de la APCA _________________________ 

Número y nombre de la SDO: ___________________________ 

Página _______________de ______________ 

Incumplimiento de Contratos de conformidad con la sección III,  

“Criterios de evaluación y calificación”  

 No se produjo ningún incumplimiento de contratos desde el 1 de enero de [indicar el año], 

según lo especificado en la sección III, “Criterios de evaluación y calificación”, subfactor 2.1. 

  Hubo incumplimiento de contratos desde el 1 de enero de [indicar el año], según lo 

especificado en la sección III, “Criterios de evaluación y calificación”, requisito 2.1. 

Año Parte no 

cumplida  

del contrato 

Identificación del contrato 

 

Monto total del 

contrato (valor 

actual, moneda, 

tipo de cambio  

y equivalente  

en USD) 

[indique 

el año] 

[indique el 

monto y el 

porcentaje] 

Identificación del contrato: [indique el nombre 

completo, el número y cualquier otra identificación 

del contrato] 

Nombre del Contratante: [indique el nombre 

completo] 

Dirección del Contratante: [indique la calle, la ciudad 

y el país] 

Motivos del incumplimiento: [indique los principales 

motivos] 

[indique el monto] 

Litigios pendientes, de conformidad con la sección III, “Criterios de evaluación y calificación” 

  No hay ningún litigio pendiente, de conformidad con la sección III, “Criterios de evaluación  

y calificación”, subfactor 2.3. 

  Hay litigios pendientes, de conformidad con la Sesión III, “Criterios de evaluación y calificación”, 

subfactor 2.3, como se indica a continuación. 
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Año  

del litigio 

Monto en 

litigio 

(moneda) 

Identificación del contrato Monto total del 

contrato 

(moneda), 

equivalente  

en USD  

(tipo de cambio) 

  Identificación del contrato: _________ 

Nombre del Contratante: __________ 

Dirección del Contratante: _________ 

Objeto del litigio: ________________ 

Parte que inició el litigio: __________ 

Estado del litigio: ___________ 

 

  Identificación del contrato: 

Nombre del Contratante:  

Dirección del Contratante:  

Objeto del litigio:  

Parte que inició el litigio:  

Estado del litigio:  

 

Historial de litigios, de conformidad con la sección III, “Criterios de evaluación y calificación” 

  No hay historial de litigios, de conformidad con la sección III, “Criterios de evaluación y 

calificación”, subfactor 2.4. 

  Hay un historial de litigios, de conformidad con la Sesión III, “Criterios de evaluación y 

calificación”, subfactor 2.4, como se indica a continuación. 

Año del 

laudo 
Resultado como 

porcentaje del 

patrimonio 

Identificación del contrato Monto total del 

contrato 

(moneda), 

equivalente  

en USD  

(tipo de cambio) 

[indique  

el año] 

[indique el 

porcentaje] 

Identificación del contrato: [indique el 

nombre completo, el número y cualquier 

otra identificación del contrato] 

Nombre del Contratante: [indique el 

nombre completo] 

Dirección del Contratante: [indique la 

calle, la ciudad y el país] 

Asunto controvertido: [indique las 

principales cuestiones controvertidas] 

Parte que inició la controversia: 

[indique “Contratante” o 

“Contratista”] 

Motivos del litigio y decisión a la que se 

llegó en el laudo [indique los principales 

motivos] 

[indique el 

monto] 
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Formulario CON 3: 

Declaración de Desempeño ASSS 

[El siguiente cuadro deberá ser llenado por el Licitante, cada miembro de una APCA  

(Joint Venture) y cada Subcontratista Especializado] 
 

Nombre del Licitante: [indicar el nombre completo] 

Fecha: [insertar día, mes, año] 

Nombre del Subcontratista Asociado o Especializado: [indicar el nombre completo] 

SDO No. y título: [insertar número y descripción]] 

Página [insertar número de página] de [insertar número total] páginas 
 

 

Declaración de Desempeño Ambiental, Social, y de Seguridad  

y Salud en el Trabajo 
Con sujeción a la Sección III, Criterio de Evaluación y Calificaciones  

 No suspensión o rescisión del contrato: Ningún Contratante nos ha suspendido ni rescindido un 

contrato ni ha cobrado la garantía de cumplimiento de un contrato por razones relacionadas con el 

desempeño ambiental, social, de seguridad y salud en el trabajo (ASSS) desde la fecha especificada 

en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación, Sub-Factor 2.5. 

 Declaración de suspensión o rescisión del contrato: El / los siguiente (s) contrato (s) ha (n) sido 

suspendido (s) o terminado (s) y / o Seguridad de Desempeño cobrada por un Contratante por 

razones relacionadas con el desempeño ambiental, social, de seguridad y salud en el trabajo 

(ASSS). La fecha especificada en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación, Sub-Factor 

2.5. Los detalles se describen a continuación: 

Año Suspensión o 

Terminación 

parcial del 

contrato 

Identificación del Contrato Monto total del 

contrato (valor 

actual, moneda, 

tipo de cambio  

y equivalente  

en dólares) 

[indicar 

año] 

[indicar monto o 

porcentaje] 

Identificación del Contrato: [indicar el nombre 

complete del contrato/ número y cualquier otra 

identificación pertinente] 

Nombre el Contratante: [insertar el nombre completo] 

Dirección del Contratante: [insertar estado, ciudad  

y país] 

Razones de suspensión o terminación: [indicar las 

razones principales, por ej. por faltas en materia VBG 

/ explotación, abuso sexual y acoso sexual] 

[indicar monto] 
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[indicar 

año] 

[indicar monto o 

porcentaje] 

Identificación del Contrato: [indicar el nombre 

complete del contrato/ número y cualquier otra 

identificación pertinente] 

Nombre el Contratante: [insertar el nombre completo] 

Dirección del Contratante: [insertar estado, ciudad 

 y país] 

Razones de suspensión o terminación: [indicar las 

razones principales] 

[indicar monto] 

… … [indicar todos los contratos concernientes] … 

Garantías de Cumplimiento cobradas por un Contratante por razones relacionadas con el 

desempeño en materia ASSS 

Año Identificación del Contrato 

 

Monto Total del 

Contrato (Valor 

actualizado, moneda, 

tipo de cambio y 

equivalente en USD) 

[indicar 

año] 

Identificación del Contrato: [indicar el nombre complete del contrato/ 

número y cualquier otra identificación pertinente] 

Nombre el Contratante: [insertar el nombre completo] 

Dirección del Contratante: [insertar estado, ciudad y país]] 

Razones para el cobro de la Garantía: [indicar las razones principales 

por ej. por faltas en materia VBG / explotación, abuso sexual y acoso 

sexual]  

[indicar monto] 

 [indicar todos los contratos concernientes]  
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Formulario FIN 3.1 

Situación y desempeño en materia financiera 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: ______________________ 

Nombre del miembro de la APCA_________________________ 

Número y nombre de la SDO: ___________________________ 

Página _______________de ______________ 

1. Datos financieros 

Tipo de información 

financiera en  

(moneda) 

Información histórica para los _________años anteriores, 

______________ 

(monto en moneda, moneda, tipo de cambio*,  

equivalente en USD) 

 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Estado de la situación financiera (información del balance general) 

Activo total (APCA)      

Pasivo total (PT)      

Total del patrimonio neto (PN)      

Activo corriente (AC)      

Pasivo corriente (PC)      

Capital de trabajo (CT)      

Información sobre el estado de ingresos 

Total de ingresos (TI)      

Utilidades antes de impuestos 

(UAI) 

     

Información sobre el flujo de fondos  

Flujo de fondos provenientes 

de operaciones 
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* Véase la IAL 15 en relación con el tipo de cambio. 

2. Fuentes de financiamiento 

Especifique las fuentes de financiamiento para atender las necesidades de flujo de fondos 

respecto de las obras actualmente en marcha y para futuros compromisos contractuales. 

N.o Fuente de financiamiento Monto (equivalente en USD) 

1 
 
 

 

2 
 
 

 

3 
 
 

 

 
 
 

 

2. Documentos financieros 

El Licitante y sus miembros presentarán copias de sus estados financieros para ___________años de 

conformidad con el subfactor 3.2 de la sección III, “Criterios de evaluación y calificación”. Los estados 

financieros deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 reflejar la situación financiera del Licitante o del miembro de una APCA, y no de una entidad 

afiliada (como una empresa matriz o un miembro del grupo), 

 estar auditados o certificados de manera independiente de conformidad con la legislación local, 

 estar completos e incluir todas las notas a los estados financieros, 

 corresponder a períodos contables ya cerrados y auditados. 

 Se adjuntan copias de los estados financieros4 para los ____________años antes mencionados y 

que cumplen con los requisitos establecidos. 

                                                 
4 Si el conjunto más reciente de estados financieros abarca un período anterior a los 12 meses previos a la fecha de la 

oferta, se deberán justificar los motivos. 
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Formulario FIN 3.2 

Facturación media anual de obras de construcción 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: ______________________ 

Nombre del miembro de la APCA _________________________ 

Número y nombre de la SDO: ___________________________ 

Página _______________de ______________ 

 Datos de facturación anual (únicamente obras de construcción) 

Año Monto 

Moneda 

Tipo de cambio Equivalente en USD 

[indique  

el año] 

[indique el monto y la moneda]   

    

    

    

    

Facturación 

media anual 

de obras de 

construcción*  

   

 

* Véase la Sección III, “Criterios de Evaluación y Calificación”, subfactor 3.2. 
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Formulario FIN 3.3:  

Recursos financieros 

Indique las fuentes de financiamiento propuestas, tales como activos líquidos, bienes inmuebles 

libres de gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros, descontados los compromisos 

vigentes, que estén disponibles para satisfacer todas las necesidades de flujo de fondos para 

construcción asociadas al contrato o los contratos en cuestión, conforme se especifica en la 

sección III, “Criterios de evaluación y calificación”. 

Recursos financieros 

N.o Fuente de financiamiento Monto (equivalente en USD) 

1 
 

 

 

2 
 

 

 

3 
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Formulario FIN 3.4 

Compromisos contractuales actuales / Obras en ejecución 

Los Licitantes y cada miembro de una APCA deberán proporcionar información sobre sus 

compromisos contractuales actuales respecto de todos los contratos que les hayan sido 

adjudicados, o para los cuales hayan recibido una carta de intención o de aceptación, o que estén 

por finalizar, pero para los cuales aún no se haya emitido un certificado de terminación final  

sin salvedades. 

Compromisos contractuales actuales 

 

  

N.o Nombre del contrato 

Dirección de 

contacto, teléfono, 

fax del Contratante 

Valor de la obra 

por ejecutar  

[equivalente 

actual en USD] 

Fecha prevista 

de terminación 

Facturación 

mensual promedio 

en el último 

semestre  

[(USD/mes)] 

1      

2      

3      

4      

5      
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Formulario EXP 4.1 

Experiencia general en construcciones 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: __________________ 

Nombre del miembro de la APCA: _________________________ 

N.o y nombre de la SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

Año de 

inicio 

Año de 

terminación 

Identificación del contrato Función del  

Licitante 

  Nombre del contrato: ____________________ 

Breve descripción de las obras realizadas por el 

Licitante: _____________________________ 

Monto del contrato: ___________________ 

Nombre del contratante: ____________________ 

 Dirección: _____________________________ 

 

  Nombre del contrato: ____________________ 

Breve descripción de las obras realizadas por el 

Licitante: _____________________________ 

Monto del contrato: ___________________ 

Nombre del contratante: ____________________ 

 Dirección: _________________________ 

 

  Nombre del contrato: ____________________ 

Breve descripción de las obras realizadas por el 

Licitante: _____________________________ 

Monto del contrato: ___________________ 

Nombre del contratante: ____________________ 

 Dirección: _________________________ 
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Formulario EXP 4.2 a) 

Experiencia específica en construcción y gestión de contratos 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: __________________ 

Nombre del miembro de la APCA: _________________________ 

N.o y nombre de la SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

Contrato similar n.o. 

 

Información 

Identificación del contrato  

Fecha de adjudicación  

Fecha de finalización  

Función en el contrato 

 
Contratista 

principal  

¨ 

Miembro de 

una APCA  

¨ 

Contratista 

administrador 

¨ 

Subcontra-

tista 

¨ 

Monto total del contrato  USD  

Si es un miembro de una APCA o 

un subcontratista, especifique la 

participación en el monto total  

del Contrato 

   

Nombre del Contratante:  

Dirección: 

Teléfono/número de fax: 

Correo electrónico: 
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Formulario EXP 4.2 a) (continuación) 

 

Experiencia específica en construcción y gestión de contratos 

 
Contrato similar n.o 

 

Información 

Descripción de la similitud en la 

concordancia con el subfactor 4.2 a) 

de la sección III: 

 

1.  Monto  

2. Tamaño físico de cada obra 

requerida 
 

3.  Complejidad  

4.  Métodos/tecnología  

5.  Tasa de construcción para las 

actividades clave 
 

6.  Otras características  
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Formulario EXP - 4.2 b) 

Experiencia en construcción en actividades clave 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: __________________ 

Nombre del miembro de la APCA: _________________________ 

Nombre del Subcontratista5 (de acuerdo con la IAL 34): ___________________ 

N.o y nombre de la SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

Todos los Subcontratistas de las actividades clave deben completar la información de este 

formulario, de conformidad con la IAL 34 y la sección III, “Criterios de evaluación y calificación”, 

subfactor 4.2. 

1. Actividad clave número uno: ________________________ 

 Información 

Identificación del contrato  

Fecha de adjudicación  

Fecha de finalización  

Función en el contrato 

 Contratista 

principal  

Miembro de 

una APCA 

 

Contratista 

administrador 

 

Subcontratista 

 

Monto total del Contrato 

 USD  

Cantidad (volumen, cantidad o tasa de 

producción, si corresponde) obtenida en 

virtud del contrato por año o parte del año 

 

Cantidad total  

del contrato 

(i) 

Participación porcentual 

(ii) 

Cantidad real 

obtenida  

(i) x (ii)  

Año 1    

Año 2    

Año 3    

Año 4    

                                                 
5 Si corresponde. 
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 Información 

Nombre del Contratante:  

Dirección: 

Teléfono/número de fax: 

Correo electrónico: 

 

 

2. Actividad número dos 

3. ………………… 

 

 

Información 

Descripción de las actividades clave de 

conformidad con el subfactor 4.2 (b)  

de la Sección III: 
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Formulario de Garantía de Mantenimiento  

de la Oferta - Garantía a primer requerimiento 
 

Beneficiario: __________________________  

Solicitud de Ofertas n.o ___________________________ 

Fecha: __________________________  

N. o de GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: ____________________ 

Garante: ___________________________________________________________________  

Se nos ha informado que _________________________________ (en adelante denominado  

“el Postulante”) ha presentado o presentará al Beneficiario su Oferta (en adelante denominada  

“la Oferta”) para la ejecución de ___________________ en virtud de la Solicitud de Ofertas  

n.o __________________ (la “SDO”).  

Asimismo, entendemos que, de conformidad con las condiciones del Beneficiario, las Ofertas 

deben contar con el respaldo de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 

A solicitud del Postulante, nosotros, en calidad de Garante, nos comprometemos mediante la 

presente garantía de forma irrevocable a pagar al Beneficiario una suma o sumas que no excedan 

en total el monto de _______________ (______________) una vez que recibamos de este la 

correspondiente solicitud por escrito, respaldada por una declaración escrita, ya sea en la misma 

solicitud o en otro documento firmado que la acompañe o haga referencia a ella, en la que 

manifieste que el Postulante:  

(a)  ha retirado su Oferta durante el período de validez de la Oferta establecido por el Postulante 

en la Carta de la Oferta (el “período de validez de la Oferta”), o cualquier ampliación del 

mismo establecida por el Postulante, o 

(b) habiéndole notificado el Beneficiario que ha aceptado su Oferta durante el período de validez 

de la Oferta o cualquier ampliación del mismo establecida por el Postulante, i) no ha 

formalizado el convenio, o ii) no ha suministrado la Garantía de Cumplimiento y, si requerida, 

la Garantía de Cumplimiento de las obligaciones en materia ambiental, social, y de seguridad 

y salud en el trabajo (ASSS), de conformidad con las Instrucciones a los Licitantes (“IAL”) 

especificadas en el Documento de Licitación del Beneficiario. 

Esta garantía expirará: a) si el Postulante resulta seleccionado, cuando recibamos las copias del 

convenio firmado por el Postulante y la Garantía de Cumplimiento y, si requerida, la Garantía de 

Cumplimiento de las obligaciones en materia ambiental, social, y de seguridad y salud en el trabajo 

(ASSS), emitida al Beneficiario en relación con ese convenio, o b) si el Postulante no resulta 

seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: i) haber recibido nosotros una 

copia de la notificación enviada por el Beneficiario al Postulante indicándole los resultados del 
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proceso de Licitación, o ii) haber transcurrido veintiocho días después de la finalización del 

período de validez de la Oferta. 

Consiguientemente, deberemos recibir cualquier solicitud de pago en virtud de esta garantía en la 

oficina indicada precedentemente en o antes de esa fecha. 

Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes sobre Garantías a Primer Requerimiento (URDG), 

revisión de 2010, publicación n.o 758 de la Cámara de Comercio Internacional. 

 

 

_____________________________ 

[firma(s)] 
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Formulario de Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
 

Fecha: ________________ 

SDO no.: ________________ 

Alternativa no.: ________________ 

A: 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas por una 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 

Aceptamos que seremos automáticamente declarados no elegibles para participar en la licitación 

o presentar propuestas de cualquier contrato con el Contratante por un período de 

_____________________, contado a partir del _____________________, si incumplimos la (s) 

obligación (obligaciones) contraídas en virtud de las condiciones de la Oferta: 

a) hemos retirado nuestra Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado en la 

Carta de la Oferta, o 

b) habiéndonos notificado el Contratante que ha aceptado nuestra Oferta durante el período de 

validez de la Oferta, i) no hemos formalizado o nos hemos negado a formalizar el contrato, 

según lo requerido, o ii) no hemos suministrado o nos hemos negado a suministrar la Garantía 

de Cumplimiento, y, si requerido, la Garantía de Cumplimiento de las obligaciones en materia 

ambiental, social, y de seguridad y salud en el trabajo (ASSS), de conformidad con la IAL 48. 

Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará si no resultamos 

seleccionados, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: i) haber recibido nosotros su 

notificación indicándonos el nombre del Licitante seleccionado, o ii) haber transcurrido veintiocho 

días después de la expiración de nuestra Oferta. 

Nombres del Licitante* _______________________________________ 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación  

del Licitante: ** _______________________________________________________ 

Cargo de la persona que firma la Oferta: ____________________________________ 

Firma de la persona mencionada más arriba: _________________________________ 

 

Firmado a los _____ días del mes de _______de _________. 
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* En el caso de una Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA que actúa como Licitante. 

** La persona que firma la Oferta deberá exigir que el poder otorgado por el Licitante se adjunte a la Oferta. 

[Nota: En el caso de una APCA,, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se deberá efectuar en nombre de 

todos los miembros de la APCA que presenta la Oferta].  
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Sección V. Países Elegibles 
 

Elegibilidad para el suministro de bienes, obras y servicios distintos  

de los de consultoría en las adquisiciones financiadas por el Banco 

 

En referencia a las IAL 4.8 y 5.1, para información de los Licitantes, se indica que en la 

actualidad quedan excluidos de este proceso de Licitación las empresas, los bienes y  

los servicios provenientes de los siguientes países: 

En virtud de las IAL 4.8 (a) y 5.1: Ninguno. 

En virtud de las IAL 4.8 (b) y 5.1: Ninguno. 
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Sección VI. Fraude y Corrupción 
1. Propósito 

1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco y este anexo se aplican a las adquisiciones 

realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para proyectos de inversión de 

dicho organismo. 

2. Requisitos 

2.1 El Banco exige que los prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento que otorga); 

licitantes/postulantes/proponentes, consultores, contratistas y proveedores; subcontratistas, 

subconsultores, prestadores de servicios o proveedores, y agentes (declarados o no), así como 

los miembros de su personal, observen los más altos niveles éticos durante el proceso de 

adquisición, selección y ejecución de los contratos que financie, y se abstengan de cometer 

actos de fraude y corrupción. 

2.2 A tal fin, el Banco: 

a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se 

indican a continuación: 

i. por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud 

directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en el 

accionar de otra parte; 

ii. por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la 

tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en forma 

deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de 

otra índole, o para evadir una obligación; 

iii. por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado con 

la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir de forma indebida en 

el accionar de otra parte; 

iv. por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar 

perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes para 

influir de forma indebida en su accionar; 

v. por “práctica obstructiva” se entiende: 

a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de pruebas 

materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos testimonios a 

los investigadores para impedir materialmente que el Banco investigue 

denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la 

amenaza, persecución o intimidación de otra parte para evitar que revele lo que 
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conoce sobre asuntos relacionados con una investigación o lleve a cabo la 

investigación, o 

b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus  

derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 2.2 e., que  

figura a continuación. 

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona 

recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus agentes, 

subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados han 

participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, 

coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión. 

c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá 

adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas, declarar que las adquisiciones están viciadas, 

si determina en cualquier momento que los representantes del prestatario o de un receptor 

de una parte de los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, 

colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, o la selección o 

ejecución del contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas oportunas y 

adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando estas 

ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este último al tomar conocimiento de  

los hechos.  

d. Sancionará, conforme a lo establecido en sus Directrices Contra la Corrupción y a sus 

políticas y procedimientos de sanciones vigentes, en forma indefinida o por un período 

determinado, a cualquier empresa o persona, declarándola inelegible para (i) recibir la 

adjudicación de un contrato financiado por el Banco u obtener beneficios financieros o de 

otro tipo a través de dicho contrato1; (ii) ser designada2 subcontratista, consultor, fabricante 

o proveedor, o prestador de servicios de una empresa habilitada para ser adjudicataria de 

un contrato financiado por el Banco, y (iii) recibir los fondos de un contrato otorgado por 

el Banco o seguir participando en la preparación o ejecución de un proyecto financiado  

por este. 

e. Exigirá que en los documentos de SDO/SDP y en los contratos financiados con préstamos 

del Banco se incluya una cláusula en la que se exija que los licitantes / 

postulantes/proponentes, consultores, contratistas y proveedores, así como sus 

subcontratistas, subconsultores, agentes, empleados, consultores, prestadores de servicios 

                                                 
1  Para disipar cualquier duda, la inelegibilidad de una parte para recibir la adjudicación de un contrato incluirá, entre otras cosas, 

(i)aplicar para un proceso de precalificación, expresar interés en la prestación de servicios de consultoría y presentar 

ofertas/propuestas, en forma directa o en calidad de subcontratista, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado, 

en relación con dicho contrato, y (ii) suscribir una enmienda o modificación en la que introduzcan cambios sustanciales a un 

contrato existente. 

2  Un subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado (el nombre dependerá del documento 

de licitación de que se trate) es aquel que (i) figura en la solicitud de precalificación u oferta/propuesta del Licitante/Proponente 

debido a que aporta la experiencia y los conocimientos especializados esenciales que le permiten cumplir los requisitos de 

calificación para una oferta en particular, o (ii) ha sido designado por el Prestatario. 
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o proveedores, permitan al Banco inspeccionar3 todas las cuentas, registros y otros 

documentos referidos al proceso de adquisición y la selección o la ejecución del contrato, 

y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este.  

 

 

 

                                                 
3  Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, forense). Consisten en 

actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos específicos 

relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de los 

mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros financieros de una 

empresa o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos, datos o 

información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente para la investigación/auditoría, examinarlos 

y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; realizar inspecciones físicas y visitas al 

emplazamiento, y someter la información a la verificación de terceros. 
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0. GLOSARIO 

 

AAH Agitadores/Aireadores Hiperboloides 

AC Activo Corriente  

ALOP Advance Loss of Profits 

APCA Asociación en Participación, Consorcio o Asociación 

ASSS Ambientales, Sociales, de Seguridad y Salud en el Trabajo 

CCI Cámara de Comercio Internacional 

CCM Centros de Control de Motores 

CFD Dinámica Computacional Dde Fluidos  

CHP Sistema de Cogeneración 

CT Capital de Trabajo  

DCS Sistemas de Control Distribuido 

DDL Datos De la Licitación 

DEA Documento Estándar de Adquisiciones 

DN Diámetro Nominal  

EAS Especificaciones Ambientales y Sociales 

EB Estación de Bombeo 

EBAR Estación de Bombeo De Aguas Residuales 

EIAS Evaluación de Impacto Ambiental y Social 

FIDIC Federación Internacional De Ingenieros Consultores 

EGPI Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación 

GRP Glass Reinforces Plastic (Plástico Reforzado con Fibra de Vidrio  

HHT Horas Hombre Trabajadas 

IAL Instrucciones A Los Licitantes 

IESS Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

IHM Interface Hombre Máquina 

LHV Lower Heating Value (Valor de más Bajo Calentamiento) 

NEC Norma Ecuatoriana de Construcción 

NFPA National Fire Protection Association 

NTK Nitrógeno Total Kjeldahl 

OHS Occupational Health and Safety (Salud y Seguridad Ocupacional) 

OM Operación y Mantenimiento 

ONAF Oil Natural Forced Air (Aceite Natural y Aire Forzado) 

ONAN Aceite y Aire Natural 

ORP Oxidation-Reduction Potential (Potencial de Óxido-Reducción) 

PAC Programa del Aseguramiento de la Calidad 

PACC Plan del Aseguramiento de la Calidad del Contrato 

PAGS-C Plan Ambiental y Gestión Social del Contratista  

PC Pasivo Corriente  

PEAD Polietileno de Alta Densidad 

PGAS Plan de Gestión Ambiental y Social 

PLC Programmable Logic Controller (Controlador Lógico Programable) 

PMA Plan de Manejo Ambiental  
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PMAS Plan de Manejo Ambiental y Social 

PN Patrimonio Neto 

PTAR Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

PT Pasivo Total  

PTO Precio Total de la Oferta 

SCADA Supervisory Control And Data Acquisition (Sistema de Instrumentación y Control) 

SDO Solicitud De Ofertas 

SIDA Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 

SYSO Seguridad Y Salud Ocupacional 

SST Sólidos Suspendidos Totales 

ST Sólidos Totales 

TI Total de Ingresos  

UAI Utilidades Antes de Impuestos 

URDG Uniform Rules for Demand Guarantees 

VBG Violencia Basada en Género 

VFD Variable Frequency Drive (Variadores de Frecuencia) 

VIH Virus de la Inmunodeficiencia Humana 
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1. ANTECEDENTES 

 

La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario de Guayaquil, EP EMAPAG 

EP, (en adelante la Contratante) es ejecutora del Proyecto: “Universalización del alcantarillado 

sanitario y tratamiento de aguas residuales del sistema noreste de la ciudad de Guayaquil”. El 

proyecto mencionado alcanzará el objetivo del acceso universal sostenible de los servicios de 

alcantarillado sanitario de la zona noreste de la ciudad de Guayaquil con lo cual mejorará las 

condiciones de la población a través de la ejecución de tres componentes. 

 

En este marco, el componente de mayor envergadura es la construcción de la Planta de Tratamiento 

de Aguas Residuales (PTAR) denominada Los Merinos. Esta Planta será construida en un predio 

de 55,6 ha., ubicado hacia el norte de la ciudad de Guayaquil dentro de los predios de las actuales 

lagunas Sauces Alborada y Guayacanes Samanes.  

 

Este componente del Sistema PTAR Los Merinos, incluye la extensión de las tuberías afluentes a 

las actuales lagunas Guayacanes Samanes hasta la cabecera de la futura PTAR Los Merinos de la 

Fase 1, estas serían Mucho Lote II y Vergeles XII, así como el remplazo de los equipos de bombeo 

de la EB Guayacanes y el remplazo de su correspondiente línea de impulsión hacia la cabecera de 

la PTAR Merinos de la Fase 1 y la extensión de línea de impulsión Garzota a la cabecera de la 

PTAR Los Merinos y el encausamiento, canalización y soterramiento de la extensión del Canal 

16. Así como la construcción de la nueva Estación de Bombeo Progreso ubicada en la Av. Pedro 

Menéndez Gilbert. 

 

El diseño de la planta se realizó para tratar los caudales proyectados al año 2045. Mediante la 

implementación de un programa de construcción por fases se posponen algunas obras de 

tratamiento hasta el año ±2037, dependiendo de los caudales reales que reciba la planta con el paso 

del tiempo. 

 

El proyecto ha sido dividido en los siguientes segmentos o fases constructivas: 

 

 Obras de la Fase 1: Procesos unitarios del tratamiento líquido y de sólidos. 

 

 Obras de la Fase 2: Mejoras al Sistema de Lagunas Guayacanes-Samanes para proveer 

tratamiento biológico suplementario. Las obras contempladas en esta Fase 2, solo se realizarán 

en el evento en que el Ministerio del Ambiente exija el cumplir con requerimientos más 

estrictos para el efluente. 

 

 Obras futuras: aquellos equipos, procesos unitarios y edificios pospuestos de las obras de la 

Fase 1, que pueden ser añadidos en el futuro, respondiendo a incrementos en el caudal o nuevas 

regulaciones para la descarga. 

 

A continuación, se resume la división de las obras por fase. 
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Tabla 9.- PTAR Los Merinos - Implementación por Fases 

 

Proceso Fase 1 Fase 2 Futuro 

Línea Líquida 

Rejillas gruesas 3 - 1 

Rejillas finas 3 - 1 

Desarenadores tipo vórtice 3 - 1 

Clasificadores de arenas 3 - 1 

Clarificadores primarios 3 - 1 

Tanque de contacto de cloro Canal 16 - 1 

Emisario subfluvial 1 - - 

Línea de Sólidos 

Digestores anaeróbicos 2 - 2 

Unidades de tratamiento de biogás 1 - 1 

Lagunas 

A1 y A2 existentes - ✓ - 

A3 y A4 - ✓ - 

Derivación hacia M1  ✓ - - 

Edificios 

Laboratorio - 1 - 

Archivo pasivo - 1 - 

Hipoclorito de sodio 1 piso - 3 pisos 

EB Progreso ✓   

 

La ejecución del proyecto contempla la contratación inicialmente solo de las obras que son parte 

de la Fase 1, descritas en este documento e incluidas en los planos y especificaciones de la Fase 1. 

Los Licitantes prepararán sus propuestas para las obras de la Fase 1.  

La Figura 1 que se muestra a continuación presenta esquemáticamente los procesos incluidos en 

la Fase 1. 

 

La construcción de las obras, incluido el rubro de Puesta en Marcha del Sistema de la Fase 1 se ha 

programado para un período no superior a 42 meses. El Proyecto cuenta con la Licencia Ambiental 

emitida por el Ministerio del Ambiente. 
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Figura 6.- Esquema de Procesos de la PTAR Los Merinos – Fase 1
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Los diseños detallados del proyecto fueron realizados por la Consultora Hazen and Sawyer, bajo 

la supervisión de la Concesionaria Interagua cuyo Operador es Veolia; por lo cual, El Contratista 

ejecutará la obra bajo los diseños, planos y especificaciones técnicas que serán proporcionados por 

el Contratante; no obstante, puesto que en función de las marcas y modelos de los equipos que 

serán suministrados por el Contratista, existe la posibilidad de que sean necesarios ajustes 

específicos en los diseños; por tanto, el Contratista deberá contar con personal con la capacidad 

suficiente para, en caso de ser necesario, realizar estos ajustes de diseño específico, cuyos costos 

deberán ser asumidos por el Contratista.  

 

 

2. BASES DEL DISEÑO 

 

Las aguas residuales crudas se bombearán desde las siguientes estaciones de bombeo: a) Vergeles 

XII, b) Mucho Lote II, c) Guayacanes, d) Progreso, y e) Garzota, además de la Nueva Estación de 

Bombeo del Afluente, hacia la PTAR Los Merinos. 

 

Los caudales de las aguas residuales se clasifican por la temporada climática: tiempo seco y tiempo 

húmedo. Durante el tiempo húmedo, las aguas pluviales entran al sistema de recolección a través 

de conexiones clandestinas, de grietas y juntas de tubería viejas.  Esto genera un mayor caudal con 

reducción de la concentración de las aguas residuales (DBO5 y SST). 

 

A continuación, para referencia, se resume la proyección de los caudales, las cargas de las aguas 

residuales y otros parámetros sobre los que se basa el diseño original de la PTAR. 

 
Tabla 10.- Caudales y Cargas de las Aguas Residuales Diseño Original para el Año 2045 PTAR Los 

Merinos 

 

Parámetros Unidades Tiempo seco Tiempo húmedo 

Caudal promedio m3/s 4 4,9 

Caudal max. hora m3/s 7 7,9 

DBO5 mg/l 210 189 

SST mg/l 165 148 

Coliformes fecales NMP/100 ml 107 107 
Nota: La carga másica de la DBO5 y de SST del afluente aumenta en un 10% por la contribución de 

agua de escorrentía aportada por las vías y afluencia de caudal entrante del sistema de alcantarillado 

sanitario. 

 

El efluente de la planta del diseño original cumple con los requerimientos mínimos estipulados en 

la “Tabla 9: Límites de Descarga a un Cuerpo de Agua Dulce”, del documento denominado 

“TULSMA, Registro Oficial – Edición Especial No. 387 – Miércoles 4 de Noviembre de 2015”, 

emitido por el Ministerio de Ambiente. En la siguiente tabla se incluyen algunos parámetros 

importantes estipulados en la Tabla 9 del TULSMA que se deben cumplir. 
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Tabla 11.- Tabla 9 (TULSMA): Límites de Descarga a un Cuerpo de Agua Dulce(1) 

 

Parámetro Expresado Como Unidad 
Límite Máximo 

Permisible 

Aceites y Grasas 
Sustancias Solubles en 

Hexano 
mg/l 30 

Cloro Activo Cl mg/l 0,5 

Coliformes Fecales NMP 
NMP/100 

ml 
2000 

Demanda Bioquímica de 

Oxígeno (5 días) 
DBO5 mg/l 100 

Sólidos Suspendidos SST mg/l 130 

Nitrógeno Total Kjeldahl 

(NTK) 
N mg/l 50 

Compuestos Organoclorados Organoclorados Totales mg/l 0,1 

Fósforo Total P mg/l 10 

Demanda Química de 

Oxígeno 
DQO mg/l 200 

Tensoactivos SAAM mg/L 0,5 
Notas: (1)Fuente: MINISTERIO DE AMBIENTE, Registro Oficial – Edición Especial No. 387 – miércoles 

4 de Noviembre de 2015, página 21. 

 

Para alcanzar el límite de 100 mg/L de DBO5, el proceso consiste en clarificación primaria con 

adición de químicos (cloruro férrico y polímeros) y tratamiento biológico suplementario en un 

sistema de lagunas cuando sea necesario. 

 

Los sólidos primarios son estabilizados en tanques de digestión anaeróbica mesofílica y 

deshidratados con prensas banda. La torta deshidratada es enviada al relleno sanitario. El efluente 

final es desinfectado con hipoclorito de sodio líquido previo a ser descargado en el rio Daule a 

través de un sistema emisario/difusor. 

 

El gas metano generado en los tanques de digestión anaeróbica es capturado, limpiado y usado 

como combustible en las unidades de cogeneración para producir energía eléctrica suplementaria 

in situ para las unidades de proceso. 

 

A continuación, se resumen los caudales proyectados desde del año 2015 hasta el año 2045, y los 

caudales de diseño adoptados para el año 2037, considerado para la Fase I de la PTAR Los 

Merinos. 
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Tabla 12.- Proyecciones de Caudal y Caudales de Diseño (m3/s) – PTAR Los Merinos 

 

Condición 

Proyecciones de Caudal(1) Criterio de 

Diseño 

(Año 2045) 
Año 

2015 

Año 

2030 

Año 2037(2) Año 

2045 

Tiempo Seco 

Q promedio 2,52 3,15 3,50 3,85 4,0 

Q máximo horario 4,25 5,39 6,04 6,69 7,0 

Tiempo Húmedo 

Q promedio 3,20 3,94 4,35 4,75 4,9 

Q máximo horario 4,93 6,19 6,89 7,59 7,9 
Notas: 

(1) Referencia para proyecciones de caudal: Tabla 2-9, Criterios de diseño a partir de las 

mediciones realizadas por Interagua en el periodo 2015-2016 determinados para la PTAR Los 

Merinos, febrero 20 de 2017. 
(2) Los caudales al año 2037 se calcularon como un promedio a partir de los caudales proyectados 

entre los años 2030 y 2045. 
 

Los caudales al año 2037 se calcularon promediando los caudales proyectados al año 2030, con 

los proyectados al año 2045, con el fin de estimar la magnitud del caudal afluente a la PTAR Los 

Merinos durante este período. Los caudales reales afluentes dependerán de la tasa de desarrollo 

real en las áreas aferentes y de la instalación de las obras de recolección para dichas áreas futuras. 

 

Estas proyecciones de caudal se utilizaron para evaluar la viabilidad de las obras propuestas para 

la Fase 1 en la línea líquida, y para estimar cuando se necesitará la instalación de nuevas unidades, 

con el fin de cumplir con los requerimientos regulatorios en la descarga. 

 

3. DESCRIPCION DE OBRAS A DESARROLLAR. 

 

El predio asignado para la construcción de la PTAR Los Merinos está ubicado al norte de la Ciudad 

de Guayaquil, inmediatamente contiguo a la ciudadela El Limonal del Norte, sobre la autopista 

Terminal Terrestre-Pascuales, frente a las ciudadelas Guayacanes 5ª Etapa y Sauces 4ª Etapa, y 

adyacente a la margen derecha del rio Daule. Los linderos del terreno son:  

 

 Norte: Banco Ecuatoriano de la Vivienda 

 Sur: Vía pública 

 Este: Río Daule 

 Oeste la Autopista Terminal Terrestre Pascuales 

 

En el terreno existen actualmente dos sistemas de tratamiento de aguas residuales que funcionan 

por lagunas: Sauces –Alborada y Guayacanes – Samanes. El terreno es plano, sin embargo, es 

atravesado al centro por un cauce pluvial conocido como Canal 16. El cauce es inundado dos veces 

al día por la influencia de la marea del estuario Daule-Guayas. 

 

El sitio de Los Merinos está asentado sobre terreno de depósitos aluviales de material blando e 

inestable que requiere de mejoramiento de suelo. Antes de la implantación de las nuevas obras, el 
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terreno debe ser mejorado, lo cual se hará con la construcción de columnas de grava apisonada, 

mediante el reemplazo de terreno en el que pueda presentarse fallas de las columnas por expansión 

y por la construcción de terraplenes hasta las cotas de desplantes. 

 

El área del terreno originalmente fue de 58,34 ha; sin embargo, la construcción del puente 

GUASAMDA afectó el extremo sur del terreno por lo que ha sido necesario recuperar 

aproximadamente 5,7 ha de terreno: del río Daule: (1,8 ha); de áreas inundables adyacentes al canal 

(0,6 ha) y mediante el cerramiento del Canal 16 (3,3 ha).  

 

3.1 Obras Principales de la PTAR Los Merinos Fase 1 y Estacion de Bombeo Progreso 

 

La siguiente figura muestra las obras del proyecto original y se resaltan las obras principales 

previstas para construcción de la PTAR Los Merinos Fase 1 que incluye la EB Progreso y su 

ubicación en el terreno designado para su emplazamiento. Las obras principales de la Fase 1 son 

las siguientes: 

 

 Línea de Tratamiento de Líquidos de la PTAR 

 Línea de Tratamiento de Solidos de la PTAR 

 Obras de los Sistemas Auxiliares de la PTAR 

 Estación de Bombeo Progreso 

 Obras Civiles Varias y Sistema de Energía Eléctrica, Instrumentación & Control  

 Facilidades de Apoyo PTAR Los Merinos y EB progreso: Edificios  
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Figura 7.- PTAR Los Merinos  
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Figura 8.- Implantación EBAR Progreso
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Las obras principales del sistema de tratamiento de la PTAR Los Merinos Fase I, se listan a 

continuación: 

 

3.1.1 Línea de Tratamiento de Líquidos 

 

 Cámara Aireada de Mezcla del Afluente 

 Cámara Cribadora 

 Desarenadores Tipo Vórtice 

 Clasificador de Arenas 

 Estructura de Control Hidráulico 

 Mezcla Rápida y Bypass 

 Tanques de Pre-aireación y Floculación 

 Agitadores/Aireadores Hiperboloides y Sopladores Centrífugos Multi-Etapas 

 Cajas de Distribución 

 Clarificadores Primarios 

 Estación de Bombeo de Lodos Primarios 

 Estructura de Canales de Medición y Control de Salida 

 Tuberías de derivación a las Lagunas Aireadas  

 Emisario Subfluvial 

 Estación Receptora de Sépticos 

 

3.1.2. Línea de Tratamiento de Solidos 

 

 Espesadores por Gravedad 

 Estación Receptora de Aceites y Grasas y Concentración de FOGs 

 Digestores Anaeróbicos 

 Deshidratación de Sólidos 

 

3.1.3. Obras de Sistemas Auxiliares 

 

 Cogeneración 

 Sistema de Agua de Servicio 

 Sistema de Agua Potable 

 Sistema de Agua Caliente 

 Sistema de Control de Olores 

 Sistema de Protección Contra Incendios 

 

3.1.4 Estación de Bombeo Progreso: 

 

 Cámara de llegada 

 Canales de Cribado 

 Canales de succión (trincheras) 

 Pozo seco 

 Equipos de bombeo 

 Canal de bypass de rejas 

 Compuertas deslizantes 
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3.1.5. Obras Civiles Varias y Sistema de Energía Eléctrica, Instrumentación & Control 

 

La PTAR los Merinos requiere algunas obras civiles específicas que deben ser desarrolladas por el 

CONTRATISTA y que se indican a continuación: 

 

 Mejoramiento de la capacidad de soporte del suelo con la instalación de columnas de grava 

apisonadas, remoción de 170.000 m3, un relleno de aproximadamente 251.000 m3 y 

conformación del terraplén a los niveles de cotas de cimentaciones. 

 Recuperación de aproximadamente 5,7 hectáreas de terreno: 1,8 ha en el costado sur a lo largo 

del río Daule; 0,6 ha de terreno adyacente al canal para ubicación de los digestores; 3,3 ha por 

cerramiento de canal. 

 Construcción de los canales de succión y pozo seco de la EBAR Progreso mediante tablestacas. 

 Encauzamiento y Soterramiento del Canal 16. 

 Construcción de muro de defensa (contención) adyacente al margen del río Daule con una 

longitud entre 450 m y 500 m. 

 Sistema vial de acceso y sistema vial interno. 

 Sistema de agua de lluvia. 

 Otros sistemas menores, incluyendo obras de bombeo y de desvío provisionales para realizar 

los trabajos “en seco”. 

 

Sistema de Energía Eléctrica, Instrumentación & Control para la PTAR Los Merinos y EB 

Progreso 

 

 Acometida Eléctrica  

 Estación principal de transformadores  

 Sistema de Distribución de13,8 KV a 460V 

 Sistema de Instrumentación y Control (SCADA) 

 

3.1.6 Facilidades de Apoyo PTAR Los Merinos y EB progreso: Edificios  

 

 Edificio Administrativo y de Personal 

 Edificio de Mantenimiento 

 Edificio de Almacén (talleres) 

 Edificios de Archivo Pasivo de EMAPAG EP 

 Edificio de Laboratorio Central de INTERAGUA  

 Edificio de Área Social 

 Edificios Auxiliares (Garita de Entrada). 

 

3.2. Retos Constructivos  

 

La construcción de la PTAR Los Merinos Fase 1, presenta varios retos constructivos que deberán 

ser adecuadamente manejados y resueltos por el Contratista. 

 

a. El Sistema de Lagunas Guayacanes – Samanes actualmente se encuentra en una etapa de 

cierre y clausura por parte del operador INTERAGUA. El Contratista deberá ejecutar todas 
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sus actividades en concordancia con el Plan de Cierre en ejecución y en coordinación con 

INTERAGUA. 

b. Las actividades de movimiento de tierras y mejoramiento del suelo son extensivas. El área 

del proyecto se ubica en un sector urbano. El volumen y tipo pesado de tráfico vehicular 

que se generará por la construcción de la PTAR es un aspecto importante que tendrá que 

considerar el Contratista. El Contratista deberá planificar adecuadamente en un Plan de 

Tráfico Vehicular todos los trabajos necesarios a fin de que sus operaciones marchen de 

acuerdo con el cronograma y no interfieran con el tráfico del sector en particular y de la 

ciudad en general. 

 

c. Protección de las Obras Existentes: Los pilotes del puente GUASAMDA han sido 

instalados de manera adyacente a la futura entrada de la PTAR Los Merinos. Debe 

evaluarse el impacto de la instalación de pilotes y de las vibraciones sobre el suave suelo 

de cimentación que pudieran afectar el puente. Las instalaciones del puente pueden 

interferir con la construcción de las obras de la planta, por lo que las actividades de 

construcción en la vecindad del puente GUASAMDA debe ser de especial cuidado para el 

Contratista. 

 

d. El sitio existente se encuentra dividido por un cauce natural a cielo abierto que sirve para 

el drenaje de aguas lluvias que descarga el Canal 16 existente y que descarga al río Daule. 

El cauce separa el sitio de la planta de tratamiento en dos sectores. El acceso entre los dos 

sectores es limitado y se requeriría de dos o tres puentes para el paso de vehículos y para 

el cruce de las redes de conducción de la planta. Esta situación representaría un ineficiente 

uso del área total correspondiente a la PTAR más grande de la ciudad de Guayaquil, que 

servirá a la ciudad por 50 años o más. Por lo tanto, es necesario canalizar el cauce natural 

y extender el Canal 16 existente de tal manera que las obras queden enterradas para permitir 

la libre circulación por encima de las mismas. El Canal 16 y sus obras de entrada y salida 

y las obras para medición de caudales proyectadas sobre el nuevo CANAL 16 son 

prioritarias y deberá iniciarse y completarse lo antes posible. El Canal 16 cumplirá con 

varias funciones importantes en la PTAR, como la de servir de by-pass de emergencia de 

parte o de todo el afluente de la PTAR. 

 

e. Uno de objetivos más importantes de la PTAR Los Merinos es la eliminación de olores 

ofensivos en el área circundante a las instalaciones existentes. Por lo tanto, el diseño incluye 

la instalación de dos robustos sistemas de control de olores. El Sistema de Control de Olores 

No. 1, para depuración del aire proveniente de la línea de tratamiento de líquidos, ha sido 

diseñado con biofiltros, filtros de carbón activado y chimenea de dispersión. El Sistema de 

Control de Olores No. 2 depurará el aire contaminado proveniente de la línea de tratamiento 

de sólidos y consiste en filtros de carbón activado seguidos por chimenea de dispersión. El 

trabajo en los sistemas de control de olores incluye el suministro de todos los equipos 

auxiliares y su instalación, juntamente con los ductos para trasportar el aire a tratarse y 

todos los componentes necesarios para su adecuado funcionamiento por un solo fabricante 

para mantener las responsabilidades sobre el desempeño integral de los sistemas. 

 

f. Un componente importante de la construcción de una planta de tratamiento son las tuberías 

de patio y otras galerías de servicios públicos. Estas galerías previstas para las tuberías y 
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los sistemas eléctricos entre las unidades de proceso se construyen temprano en el proyecto, 

junto con las cimentaciones de las unidades de proceso. Una vez construidas, se instalan 

soportes, tuberías y líneas eléctricas, quedando así instalados los servicios. De nuevo, los 

contratistas llevarán inicialmente suministros para tuberías, conductos eléctrico y cableado. 

Áreas de acopio y de fabricación serán configuradas para que el trabajo progrese de forma 

relativamente constante durante un período de casi dos años.  

 

g. El Contratista deberá planificar con suficiente tiempo la compra, fabricación, transporte, y 

entrega de los equipos en el sitio para que estén listos cuando se pueda instalarlos. Las 

entregas de equipos serán durante todo el proyecto, pero aumentará a medida que los 

diversos componentes del sistema estén listos para la instalación. Una grúa, montacargas, 

y otras grúas se requerirán en el sitio para descargar e instalar el equipo. Se espera que el 

tamaño de las cuadrillas aumente a medida que el trabajo se diversifica en instalaciones de 

plomería, electricidad y otros sistemas. Las áreas de espera y estacionamiento aumentarán 

durante la instalación del equipo para acomodar los materiales, suministros y trabajadores. 

Además, los artículos que requieren fabricación en el sitio necesitarán área suficiente para 

el proceso de fabricación. Los equipos deberán ser instalados con la supervisión de los 

fabricantes. 

 

Adicionalmente se han realizado acciones, por parte de INTERAGUA, en las lagunas Guayacanes 

Samanes y Alborada Sauces que se describen a continuación: 

3.3. Plan de cierre lagunas Guayacanes Samanes 

INTERAGUA actualmente se encuentra desarrollando el plan de cierre de las lagunas, el que 

incluye las siguientes actividades: 

a. Se sacaron de servicio las lagunas de la serie 1 (A1, F1, M1). Los aireadores de la lagunas 

A1 fueron trasladados a la laguna A2. Se realizó el vaciado y disposición de lodos de las 

lagunas F1 y M1, está pendiente realizar el vaciado y disposición de lodos de la laguna A1. 

b. Se instaló un sistema de tratamiento provisional primario (proyecto militamices - 

drumfilters lagunas guayacanes samanes) para garantizar el nivel de tratamiento de las 

lagunas. Este proyecto se encuentra completado y actualmente se encuentra en la etapa de 

puesta en marcha. El agua tratada por este sistema, es clorada y al final se une a la descarga 

de la serie 2, para ser descargada al río a través del emisario existente. 

c. Se construyó un sistema de inyección de peróxido de hidrógeno, para controlar de manera 

contingente olores en las lagunas Guayacanes Samanes. 

Las obras de construcción de la Fase 1 que desarrolle el Contratista deben ser realizadas en forma 

coordinada con las actividades de operación, manejo y cierre de los sistemas de lagunas que realiza 

INTERAGUA en el marco de su objetivo contractual y de las licencias ambientales y 

autorizaciones de cada sistema de lagunas. 
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3.4. Plan de cierre lagunas Sauces Alborada 

Actualmente INTERAGUA está implementando una planta de tratamiento provisional para tratar 

las aguas residuales que ingresan al sistema de lagunas sauces alborada. Esta obra se encuentra en 

ejecución y considera los siguientes componentes:  

a. Clarificador primario que base su funcionamiento en el principio conocido como DAF 

(Dissolved Air Flotation), capaz de cumplir con la calidad del efluente exigido sin adicionar 

un tratamiento secundario biológico. 

b. Sistema de coagulación y floculación con un mezclador para la correcta dilución del 

reactivo (coagulante). 

c. Sistema de separación de líquidos de manera que el agua tratada sea conducida a la 

desinfección y la línea de lodos hacia un sistema de deshidratación mediante filtros prensa 

por bandas. 

d. Sistema de bombeo de agua cruda compuesto de un pozo de 50m3 de capacidad, desde la 

estación de bombeo “El Tornillo” hasta el sitio donde se instale la planta compacta de 

tratamiento, incluyendo 900m la línea de bombeo en PEAD400mm provisto de todos los 

sistemas de protección hidráulica y conexión eléctrica para su funcionamiento eficiente. 

e. Para facilitar su uso posterior, toda la planta, sus componentes, bombas, reactivos, filtros y 

DAF estarán montadas en contenedores metálicos de 20 pies (uno, dos o tres, los 

necesarios), asentados en una superficie nivelada, de hormigón, libre de inundaciones y con 

cerramiento de malla perimetral incluyendo la iluminación, conectividad scada y 

seguridades del caso. 

f. El caudal a tratar por la planta provisional es al menos el mismo caudal que a la fecha recibe 

el sistema Sauces Alborada, esto es 9.925m3/dia. 

Estas obras permitirán  que el sistema de lagunas Sauces Alborada quede inhabilitada para permitir 

que el CONTRATISTA, pueda ejecutar sus obras. Las obras del plan de cierre que ejecuta 

INTERAGUA incluyen el vaciado de las lagunas; asi como, el retiro, tratamiento, transporte y 

disposición de lodos. 

La Planta de tratamiento provisional será clausurada y desmantelada por INTERAGUA para 

permitir que el Contratista realice  conexión del agua residual tratada por este sistema hacia la Fase 

1. 

El CONTRATISTA deberá ejecutar las obras y actividades en coordinación con las actividades 

del plan de cierre de las lagunas realizados por INTERAGUA 

 

3.5. Obras Canal 16  

Para la ejecución de las obras del Canal 16, el CONTRATISTA podría emplear en forma parcial o 

total el área de las lagunas del sistema Guayacanes Samanes que se encuentren inhabilitadas como 
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parte del plan de cierre también podrá usarlas cuando sea necesario realizar algún mantenimiento 

en el ducto cajón del canal 16, como se muestra en las figuras siguientes. 
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Figura 9.- Fase 1 PTAR Los Merinos 

 

Es necesario recalcar que las obras de la Fase 2 no hacen parte del alcance de las obras a ejecutar 

por el CONTRATISTA; sin embargo, el CONTRATISTA deberá considerar las futuras obras de 

la Fase 2 para que las obras de la Fase 1 no interfieran con su futura implementación. 

 

4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y PERSONAL 

 

El Contratista diseñará, implementará y mantendrá una organización exclusiva para llevar a cabo 

el Proyecto. De acuerdo con esto, formulará la organización requerida, buscando una estructura 

organizacional eficiente y eficaz, conformada por personal altamente calificado y experto. 

 

4.1. Estructura organizacional 

 

La estructura organizacional deberá cumplir cabal y oportunamente todas las funciones 

estratégicas, operacionales y técnicas del proceso técnico, administrativo y gerencial que implica 

el objeto y el alcance del trabajo, las cuales comprenden: planear, organizar, integrar, dirigir, 

supervisar, controlar y ejecutar, durante todas y cada una de las fases del Proyecto, y para cada una 

de las actividades que conforman el mismo, la concepción, la organización, el arranque, la 

ejecución y la terminación de los trabajos del Contrato.  

 

Para llevar a cabo el trabajo, el Contratista deberá estructurar la organización base que corresponda 

con los requerimientos de los trabajos y actividades a desarrollar, de tal manera que cuente con la 

estructura, la logística y los profesionales requeridos para planear, coordinar, supervisar, controlar, 

ejecutar, construir, instalar, probar, dotar, e implementar cada una de las partidas y cada una de las 

Áreas o Disciplinas de Trabajo en que ha sido dividido el Proyecto, para su adecuada planeación, 

ejecución, supervisión y control. Adicionalmente, conservando la estructura organizacional básica, 

el Contratista deberá implementar toda su estructura organizacional general con fundamento en su 

propia orientación, metodología y experiencia en proyectos similares, de tal manera que mediante 

la misma se cubran todas las funciones, actividades y obras que están bajo su responsabilidad. A 

su vez, al INGENIERO se le exigirá la implementación de una estructura general que satisfaga los 

mismos requisitos indicados para el Contratista, para que de esta manera se faciliten las labores de 

planeación, coordinación, supervisión, control, ejecución, construcción, montaje, actividades de 

pruebas, dotación e implementación de infraestructura que deberá llevar a cabo el Contratista. 

 

Con el objetivo de facilitar y organizar la planeación, la ejecución, la supervisión y el control de 

los recursos, costos, plazos y cronogramas, y la calidad de las obras, actividades y productos, el 

Proyecto ha sido dividido en varios componentes que han sido denominados “Partidas”. El trabajo 

del Contratista incluye la ejecución completa y satisfactoria de todas y cada una de las partidas así 

como todas las interconexiones entre ellos que le permita trabajar como un sistema completo 

denominado PTAR Los Merinos. De esta manera, el Contratista discriminará sus actividades, 

trabajos y obras por cada una de las Partidas, y mantendrá informado al INGENIERO de los 

avances en cada una de estas partidas, desde el punto de vista de la utilización de recursos, avances 

en los cronogramas, obras y actividades, inversiones y costos implicados, facturación y pagos 

recibidos, y calidad de las obras, montaje de equipos electromecánicos y actividades.  
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4.2. Personal requerido para ejecutar el proyecto 

 

Además del personal clave que se especifica en la Sección III de estos Documentos de Licitación, 

el Contratista deberá contar con todo el personal complementario y de apoyo que requiera para 

llevar a cabo todas las labores, actividades y obras del Proyecto. La Contratante y el Ingeniero 

podrá solicitar personal adicional en caso que considere que cierta disciplina no está siendo 

atendida adecuadamente, sin que esto signifique costo adicional alguno. En el caso de proponerse 

profesionales extranjeros para cubrir el personal clave del Contratista, este personal deberá hablar 

y escribir en idioma español, o en su defecto el Contratista deberá contratar, sin costo para el 

Contratante, los servicios de intérpretes y traductores que faciliten la comunicación fluida con el 

personal. Si a juicio del Ingeniero, el personal extranjero no puede expresarse con claridad en 

idioma español, éste podrá solicitar su reemplazo de acuerdo con lo establecido en los documentos 

del Contrato. 

 

El Contratista deberá contar en todo momento con una estructura organizacional formada por 

personal idóneo y competente, en número suficiente, y dotado de los recursos necesarios para llevar 

a cabo las actividades y obras que hacen parte del Proyecto, con la calidad y cumplimiento 

necesarios, según el objeto y alcance del Contrato respectivo; incluyendo el personal clave y de 

apoyo, idóneo y suficiente, para atender los requisitos de ASSS, incluidas las obligaciones de su 

Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS-C). 

 

El Licitante deberá proporcionar los formularios de información que se incluyen en la Sección IV, 

Formularios de la Oferta sobre el personal clave, el cual debe cumplir con los requisitos que se 

indican en la Sección III Criterios de Evaluación y Calificación del presente documento. 

 

El Contratista contará con el personal clave solicitado en todo momento, cuando el Contratista no 

tenga en el sitio el equipo mínimo y/o personal clave y técnico sin causa justificada y sin la 

autorización respectiva, el INGENIERO paralizará la ejecución de las obras hasta la presencia del 

personal y equipo requerido, dicho tiempo será imputable al Contratista. 

 

5. EQUIPOS PRINCIPALES A SER INSTALADOS EN LA PTAR  

 

Se han identificado nueve (9) grupos de equipos principales para la PTAR Los Merinos y EBAR 

Progreso, los cuales se listan en las tablas siguientes, respectivamente y se señalan las secciones 

que corresponden a las Especificaciones Técnicas (Anexo) de los Equipos Principales.  

 
Tabla 13.- Equipos Principales a ser Instalados en la PTAR Los Merinos fase 1 

 

Artículo Equipo Principal a ser Instalado 

# Sección de la 

Especificación 

Técnica 

1 Rejillas Gruesas y Rejillas Finas 
11200 

11201 

2 Desarenadores Tipo Vórtice y Clasificador de Arenas 
11323 

11302 
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Artículo Equipo Principal a ser Instalado 

# Sección de la 

Especificación 

Técnica 

3 

Agitadores/Aireadores Hiperboloides 

Sopladores (centrífugos) 

Sistema de Sopladores 

11222 

11272 

11304 

4 
Clarificadores Primarios y Cubiertas Planas para 

Clarificadores Primarios 

11500 

11505 

5 Espesadores por Gravedad 11227 

6 Sistema de Mezcla de los Digestores Anaeróbicos  11482 

7 Prensas de Banda – Equipo de Deshidratación de Lodos  11615 

8 
Sistema de Cogeneración - Grupos de Cogeneración con 

Motor a Biogás y Panel de Control  
16230 

9 

Biofiltros para Sistema de Control de Olores No. 1   
13253 

13252 Filtros de Carbón Activado para Sistemas de Control de 

Olores No. 1 y No2 

 

 
Tabla 14.- Equipos Principales a ser Instalados en la EBAR Progreso 

 

Artículo Equipo Principal a ser Instalado 

# Sección de la 

Especificación 

Técnica 

1 
Suministro e instalación de rejillas 

mecánicas
11200 

2 
 Suministro e instalación de compuertas de 

tablones y deslizantes

11300 

11290 

3 
Suministro e instalación de bombas de 509 

hp centrifugas, sumergibles
11181 

4 
Suministro e instalación de grúa y cuchara 

bivalva para remoción de rocas

14600 

14631 

 

El Licitante deberá entregar con su Oferta los documentos que demuestren que los equipos 

principales ofertados indicados anteriormente cumplen tanto con los criterios descritos en cada 

Especificación Técnica, como los criterios de rendimiento y experiencia exigidos para el equipo 

propuesto en la siguiente tabla. No se aceptarán cambios de marca de los equipos ofertados durante 

la construcción de la Obra. Excepcionalmente, se aceptarán solicitudes de cambio de los equipos 

ofertados por parte del Contratista durante la construcción de la obra cuando se presente debida 

justificación que las modificaciones solicitadas mejoran sustancialmente la seguridad de las 

instalaciones. Solo el Contratante tendrá la decisión de aprobar o rechazar dichos cambios.  

 

Para todos los equipos referidos en este numeral, así como para cualquier otro equipo a instalarse 

en la PTAR Los Merinos, el Contratista debe asumir la responsabilidad sobre el sistema completo, 
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que incluye la fabricación, transporte, almacenamiento, instalación, pruebas (de ser del caso), 

puesta en marcha del sistema, funcionamiento y periodo de garantía extendida. 

 

Con referencia a todos los equipos a instalarse, el fabricante que instale los equipos, a través del 

Contratista, deberá conducir una prueba de operación sobre las unidades instaladas y realizar el 

trabajo analítico necesario para confirmar que los parámetros de operación demuestren el debido 

rendimiento. En caso de que el equipo no cumpla con los requisitos de rendimiento, el Contratista 

deberá modificar o reemplazar las unidades, hasta que las metas de rendimiento sean cumplidas. 

 
Tabla 15.- Criterios de Rendimiento y Experiencia de Operación Exigidos para los Equipos 

Principales de la PTAR Los Merinos 

 Descripción 

Artículo 1 Sección 11200 – Rejillas Gruesas y Sección 11201 – Rejillas Finas 

 Rejillas  

El Contratista debe asumir la responsabilidad sobre el sistema completo de rejillas 

gruesas y el sistema completo de rejillas finas incluyendo todo el equipo auxiliar 

de los dos sistemas. Estos sistemas deben ser suministrados y coordinados, a través 

del Contratista, por un único fabricante.  

El fabricante que suministre las rejillas gruesas y finas, a través del Contratista, 

debe documentar la experiencia de operación con las mismas rejillas o rejillas más 

grande en cinco (5) sitios y por un mínimo de cinco (5) años, en cada uno. 

Rejillas Gruesas 

El fabricante que instale las rejillas gruesas, a través del Contratista, deberá 

proveer cálculos hidráulicos y estructurales para demostrar que cada una de las 

rejillas gruesas puede funcionar adecuadamente con un caudal de 3,00 m3/s, y en 

un canal con profundidad de agua de 5,0 metros, con una velocidad de 

acercamiento de aproximadamente 0,30 m/s donde la rejilla enfrenta el 30 % de 

obstrucción. El espacio entre barras debe ser de 8 mm. Las dimensiones mínimas 

de la barra de rejilla deben ser 8x60 mm. El ancho del canal es de 2,0 metros.  

Rejillas Finas 

El fabricante que instale las rejillas finas deberá proveer, a través del Contratista, 

cálculos hidráulicos y estructurales para demostrar que cada una de las rejillas 

finas pueden funcionar adecuadamente con un caudal de 3,00 m3/s, y en un canal 

con profundidad de agua de 5,0 m, con una velocidad de acercamiento de 

aproximadamente 0,30 m/s donde la rejilla enfrenta el 30 % de obstrucción. El 

diámetro de perforación debe ser de 3 mm, el ángulo de instalación debe ser de 

+/- 60o, y el ancho del canal es de 2,0 m. El agua del canal es mezclada con 

bombas mezcladoras a chorro para mantener los sólidos en suspensión.  

Artículo 2 
Sección 11323 Desarenadores tipo Vórtice y  

Sección 11302 Clasificador de Arenas 

 El Contratista debe asumir la responsabilidad sobre el sistema completo de 

desarenadores tipo vórtice y el sistema completo de clasificadores de arenas, 

incluyendo el equipo auxiliar. Estos sistemas deben ser suministrados y 

coordinados, a través del Contratista, por un único fabricante.  

Se deben suministrar e instalar desarenadores tipo Vórtice. Cada equipo 

desarenador deberá tener la capacidad de retirar arena con una gravedad específica 
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 Descripción 

mayor a 2,65, en los porcentajes anotados a continuación, con un caudal hidráulico 

máximo de 3,0 m3/s, y sin que se permita disminución de la eficiencia de remoción 

con caudales menores que dicho caudal de diseño.  

1. 95 por ciento de captura de granos de arena retenidos por un tamiz calibre 

50 

2. 85 por ciento de captura de granos de arena retenidos por un tamiz calibre 

70 

3. 65 por ciento de captura de granos de arena retenidos por un tamiz calibre 

100 

Los requisitos mínimos de rendimiento para los clasificadores de arenas son los 

siguientes: 

Item Valor 

Tipo de Clasificador de Arenas 
Clasificador Cónico de 

Arena 

Número de Unidades 3 

Caudal de Diseño de cada Unidad 25 L/s 

Capacidad de Procesamiento de Arena por 

Unidad 
1,5 Ton/h 

Contenido Máximo de Agua Resultante 10% 

Contenido Máximo de Sólidos Volátiles 

Resultante 
5% 

Captura Mínima Arenas de 0,2 mm  

bajo Caudal de Diseño 
95% 

El fabricante, a través del Contratista, debe documentar la experiencia de 

fabricación y operación con el mismo equipo o uno más grande en cinco (5) sitios 

y por un mínimo de cinco (5) años, en cada uno. 

Artículo 3 Sección 11222 – Agitadores/Aireadores Hiperboloides 

 

La Sección 11222 señala los requerimientos para la provisión, instalación y prueba 

de nueve (9) agitadores/aireadores hiperboloides (AAH), a ser instalados en los 

sistemas de pre-aireación, dentro de los tanques de floculación. El suministro debe 

incluir todos los elementos necesarios para asegurar la calidad y el correcto 

desempeño de los equipos después de su instalación DF. El agua residual es 

altamente séptica. Los nueve (9) agitadores/aireadores hiperboloides serán 

fabricados en fibra de vidrio. No se aceptarán agitadores con cuerpos metálicos. No 

se aceptan soldaduras punteadas ni tipo TAG debajo del nivel de agua. Las 

soldaduras deberán ser de cordón continuo. El aire proveniente de los sopladores 

alimentara anillos rociadores de aire en forma de burbuja gruesa, ubicados debajo 

de los mezcladores hiperbólicos. Los mezcladores hiperboloides formaran y 

dispersaran burbujas finas. 

G Sección 11272 – Sopladores Centrífugos y  

Sección 11304 – Sistema de Sopladores 

 

El Contratista deberá asumir la responsabilidad sobre la provisión, instalación y 

prueba del sistema de sopladores centrífugos tipo multietapa, incluyendo todos los 

controles, accesorios y válvulas para conseguir una instalación completa y operable, 

así como de aireadores de burbuja gruesa.  
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Los motores de los sopladores serán de al menos 150 HP de potencia y éstos 

descargarán a una presión no menor a la necesaria para que el flujo de aire pueda 

salir por los distintos puntos de aireación, cuando los tanques estén a nivel de 

operación máximo. El flujo de aire del sistema será de 12.000 m3/h cuando operen 

solo tres de los cuatro sopladores a instalar. 

 

El fabricante, a través del Contratista, debe documentar la experiencia de 

fabricación y operación con el mismo equipo o uno más grande en cinco (5) sitios 

y por un mínimo de cinco (5) años, en cada uno. 

Artículo 4 
Sección 11500 – Clarificadores Primarios y Sección 11505 – Cubiertas Planas 

para Clarificadores Primarios 

 El Contratista deberá asumir la responsabilidad sobre el sistema completo de 

clarificadores primarios y el equipo auxiliar. Este sistema debe ser suministrado y 

coordinado, a través del Contratista, por un único fabricante.  

Los equipos del clarificador deben ser suministrados e instalados por el fabricante, 

a través del Contratista, con el fin de asegurar la responsabilidad de este último 

sobre la unidad. La unidad de manejo debe ser diseñada para un torque de 

funcionamiento continuo de 230.500 Nm y un torque pico de 461.000 Nm. El 

fabricante deberá, a través del Contratista, entregar todos los cálculos para su 

aprobación, los cuales corroboren el grado de torque por rendimiento continuo, y la 

vida de 30 años de acuerdo con los estándares de ANSI/AGMA. 

El Contratista debe coordinar conjuntamente los trabajos con el fabricante del 

equipo para Clarificadores Primarios y el fabricante de la cubierta plana de 

aluminio. El diseño estructural de la cubierta de aluminio debe cumplir con la 

Norma Ecuatoriana de Construcción (NEC2011 – CAP.2 – Peligro Sísmico y 

Requisitos de Diseño Sismo Resistente – 0214-2013). 

Los fabricantes que suministren los Clarificadores Primarios y la cubierta plana de 

aluminio, a través del Contratista, deberán documentar la experiencia de operación 

con el mismo equipo o uno equivalente en cinco (5) sitios por un tiempo de al menos 

cinco (5) años, en cada uno. 

Artículo 5 Sección 11227 – Espesadores por Gravedad 

 El Contratista deberá asumir la responsabilidad sobre el sistema completo de los 

espesadores por gravedad y el equipo auxiliar. Este sistema debe ser suministrado 

y coordinado, a través del Contratista, por el fabricante de los espesadores por 

gravedad. 

Los equipos del espesador por gravedad deben ser suministrados e instalados por el 

fabricante, a través del Contratista, con el fin de asegurar la responsabilidad de este 

último sobre la unidad. La unidad de manejo deber ser diseñada para un torque de 

funcionamiento continuo de 60.000 Nm y un torque pico de 120.000 Nm. El 

fabricante deberá, a través del Contratista, entregar todos los cálculos para su 

aprobación, los cuales corroboren el grado de torque por rendimiento continuo, y la 

vida de 20 años de acuerdo con los estándares de ANSI/AGMA.  

El Contratista debe coordinar conjuntamente los trabajos con el fabricante de los 

espesadores por gravedad. 
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El fabricante que suministre los espesadores por gravedad, a través del Contratista, 

deberá documentar la experiencia de operación con el mismo equipo o uno 

equivalente en cinco (5) sitios por un tiempo de al menos cinco (5) años, en cada 

uno. 

Artículo 6 
Sección 11482 – Sistema de Mezcla por Bombeo de los Digestores 

Anaeróbicos 

 El Contratista deberá asumir la responsabilidad sobre el sistema completo de mezcla 

de los Digestores Anaeróbicos. Este sistema debe ser suministrado y coordinado a 

través del Contratista, por un único fabricante. El Contratista debe instalar las 

nuevas unidades de digestión anaeróbica con todo el equipo auxiliar necesario. El 

volumen nominal de cada digestor será de 10.300 m3. Los digestores anaeróbicos 

operarán en el modo mesofílico con temperaturas de operación entre 35°C y 38°C 

para tratar los sólidos primarios sedimentados con adición de cloruro férrico (20 

mg/L a 40 mg/L) y polímero.  

El sistema de mezclado es hidráulico con unidades de bombeo exteriores y tubería 

auxiliar con boquillas. El sistema de mezcla por bombeo debe entregar como 

mínimo 10,0 kW/1.000 m3 en la descarga de las boquillas.  

La siguiente tabla resume los criterios de operación para dos (2) digestores.  

Item Valor 

Volumen total de dos (2) digestores 20.600 m3 

Concentración de sólidos (ST) de 

alimentación 
5% 

Concentración promedio de sólidos (ST)  

en los digestores 
3% 

Diámetro de cada Digestor 27 m 

Profundidad Mínima a Nivel de Pared 18,0 m 

La garantía de rendimiento del sistema de mezclado debe contemplar el mantener 

un volumen mínimo activo del 90%. La concentración de sólidos totales por cada 

digestor no debe variar más del 10% de la concentración del total de sólidos, cuando 

la concentración de sólidos en el digestor sea de por lo menos el 3% en peso. 

El fabricante del equipo debe entregar, a través del Contratista, registros de datos 

demostrando el rendimiento de mezcla de tanques del mismo tamaño o 

equivalentes, mientras se cumple el criterio de volumen con un mínimo activo del 

90%. Los registros de datos pueden incluir modelos, utilizando la Dinámica 

Computacional de Fluidos (CFD), como resultados de trabajos en campo utilizando 

un método apropiado de trazadores de Cloruro de Litio, u otros tipos de 

documentación de criterios aceptables. 

El fabricante que suministre el sistema de mezcla de los digestores anaeróbicos, a 

través del Contratista, deberá documentar la experiencia de operación de mezclado 

con el mismo equipo o uno equivalente en cinco (5) sitios de tamaño similar a los 

de la PTAR Los Merinos, por un tiempo de al menos cinco (5) años, en cada uno. 

Artículo 7 Sección 11615 – Prensas de Banda - Equipo de deshidratación de lodos 

 El Contratista deberá asumir la responsabilidad sobre el equipo de deshidratación 

de lodos (prensas de banda) y el equipo auxiliar. Este sistema debe ser suministrado 

y coordinado, a través del Contratista, por un único fabricante. La PTAR Los 
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Merinos tratará aguas residuales domésticas. El agua residual recibirá tratamiento 

primario por medio de tanques de sedimentación por gravedad. Para alcanzar los 

estándares del efluente, se debe adicionar cloruro férrico (10 mg/L a 20 mg/L) al 

agua residual durante condiciones de tiempo seco. Durante la temporada de tiempo 

húmedo las dosis de cloruro férrico se ven reducidas a un rango de entre 0 mg/L a 

20 mg/L, como se requiera para alcanzar los requerimientos regulatorios del 

efluente. Los sólidos primarios del espesador por gravedad (4% a 5% de ST) serán 

bombeados a un sistema de digestión anaeróbica mesofílica para su estabilización. 

La prueba a la terminación consiste en proveer un sistema de funcionamiento 

completo, para deshidratar 350 kg de sólidos digerido por hora por metro de ancho 

de banda, con una concentración de alimentación de 2,7% de ST, produciendo una 

torta de sólidos con una concentración mínima del 27% de ST, y una recuperación 

mínima de sólidos de un 95% de SST, con una dosis máxima de polímero de 8 

kg/Ton de lodo en base seca.  

El fabricante que suministre las prensas de banda, a través del Contratista, deberá 

documentar la experiencia de operación de mezclado con el mismo equipo o uno 

equivalente en cinco (5) sitios (donde procesen aguas residuales domésticas) que 

lleven deshidratando lodos digeridos de digestores anaeróbicos (mesofílicos) por un 

mínimo de cinco (5) años, en cada uno. 

Artículo 8 
Sección 16230 – Grupos de Cogeneración con Motor a Biogás y Panel de 

Control 

 El Contratista deberá asumir la responsabilidad sobre los sistemas completos de 

cogeneración, recuperación de calor y el equipo auxiliar. Este sistema debe ser 

suministrado y coordinado, a través del Contratista, por un único fabricante. 

Motores Generadores del Sistema de Cogeneración (CHP) 

Cada motor del sistema de cogeneración (CHP) debe tener la capacidad de 

producir 1.100 Kw de energía eléctrica. El sistema deberá comprender dos (2) 

motores generadores para operación y uno (1) de reserva. Las características 

proyectadas para el biogás tratado proveniente de los digestores son las siguientes. 

Parámetro Valor 

Año de diseño 2.045 

Caudal de Gas (m3/h) 1.009 

Contenido de Metano (%) 67 

Calor de Calentamiento (BTU/SCF 

como LHV) 
600 

Elevación (m) 4 

Presión Atmosférica (psia) 14,7 

Temperatura Ambiente Máxima (°C) 38 

Temperatura Ambiente Mínima (°C) 15 

Humedad Relativa (por ciento) 40 a 100 

Presión Biogás de Suministro (psi) 2 a 5 

Los motores de los generadores eléctricos deben tener un porcentaje mínimo de 

eficiencia eléctrica del 34%. El total de eficiencia mínima (eléctrica y térmica) 

debe ser del 70%. La potencia eléctrica de salida y la eficiencia, deben calcularse 

en concordancia con la norma ISO: la potencia de salida y las condiciones 



Sección VII. Requisitos de las Obras 152 

 

 Descripción 

estándar de acuerdo con la norma ISO 3045/1-1991; y el factor de potencia (p.f., 

por sus siglas en inglés, power factor) = 1,0, de acuerdo con la norma VDE 0530 

REM, con las respectivas tolerancias. 

El fabricante del CHP debe proveer, a través del Contratista, los cálculos de la 

misma unidad operada en las instalaciones de prueba, usando gas natural y otros 

tipos de combustible, para de esta manera convertir los datos de prueba en el 

rendimiento esperado, bajo las condiciones de operación en la PTAR Los 

Merinos. 

El fabricante que instale el CHP, a través del Contratista, deberá conducir una 

prueba de operación sobre las unidades instaladas, y realizar el trabajo analítico 

necesario para confirmar que los parámetros de operación demuestren el debido 

rendimiento. En caso de que el equipo no cumpla los requisitos de rendimiento, 

el Contratista deberá modificarlo o reemplazar las unidades, hasta que las metas 

de rendimiento sean cumplidas. 

El fabricante deberá, a través del Contratista, documentar la experiencia de 

operación con la misma unidad o una unidad equivalente, en cinco (5) sitios 

funcionando por un mínimo de cinco (5) años, en cada uno. 

 

Sistema de Recuperación de Calor 

El sistema integral de recuperación térmica del CHP, debe contar con un sistema 

de recuperación térmica a partir del agua caliente proveniente de la camisa del 

motor, con un sistema de recuperación térmica a partir del gas de combustión 

(caldera o un equipo equivalente), y con calderas nuevas de reserva. El calor 

recuperado debe ser transferido con una unidad primaria de agua caliente en 

circulación y circuitos secundarios, para el calentamiento del contenido de los 

digestores. 

El fabricante deberá, a través del Contratista, documentar su experiencia con un 

sistema de recuperación de calor con la misma aplicación, o un sistema 

equivalente, en cinco (5) sitios funcionando por un mínimo de cinco (5) años, en 

cada uno. 

El fabricante que instale los equipos, a través del Contratista, deberá conducir una 

prueba de operación sobre las unidades instaladas y realizar el trabajo analítico 

necesario para confirmar que los parámetros de operación demuestren el debido 

rendimiento. En caso de que el equipo no cumpla con los requisitos de 

rendimiento, el Contratista deberá modificarlo o reemplazar las unidades, hasta 

que las metas de rendimiento sean cumplidas. 

Artículo 9 
Sección 13253 – Biofiltros Para Control de Olores y 

Sección13252– Filtros de Carbón Activado para Control de Olores 

 El Contratista deberá asumir la responsabilidad sobre los sistemas completos de 

control de olores No. 1 y No. 2. Estos sistemas deben ser suministrados y 

coordinados, a través del Contratista, por un solo fabricante/proveedor para los 

biofiltros y por un solo fabricante/proveedor para los filtros de carbón activado. 

Cada fabricante deberá ser responsable de suministrar todos los equipos 

principales y complementarios y todos los accesorios necesarios para su buen 

funcionamiento.  Todos los equipos deberán ser instalados por el Contratista bajo 



Sección VII. Requisitos de las Obras 153 

 

 Descripción 

la asistencia del personal del fabricante en el sitio y bajo estricta dirección del 

fabricante.  

Se deberá cumplir con los siguientes requerimientos de desempeño: 

A. Cuando este cargado bajo condiciones de carga promedia, el sistema de 

biofiltros deberá proveer por lo menos 99 por ciento de remoción de H2S, 

para niveles de concentraciones de entrada mayores o iguales a 10 ppm. 

Para concentraciones de entrada menores a 10 ppm, las concentraciones de 

salida deberán ser menores a 0,1 ppm. 

B. Cuando este cargado bajo condiciones de carga promedio el sistema de 

biofiltros deberá proveer por lo menos 90 porciento de remoción de olores 

para concentraciones de entrada entre 6,000 y 15,000 OU. Para 

concentraciones de entrada menores a 6,000 OU, los niveles de 

concentración de salida deberán ser menores a 600 OU. Las 

concentraciones de olores deberán ser determinadas usando ASTM-E679 

con una tasa de muestreo de 20 litros/minuto. 

C. El fabricante del medio de los biofiltros deberá garantizar que el medio no 

se degradará o descompondrá en un periodo de 10 años contados desde la 

fecha de inicio de operaciones, siempre y cuando el sistema se opere en 

concordancia al Manual de Operación y Mantenimiento impreso y 

proporcionado por el fabricante. 

D. Todos los componentes mecánicos tendrán una garantía contra defectos de 

fabricación por un periodo mínimo de 12 meses desde el arranque del 

sistema. En la Subsección 9 Periodo de Responsabilidad por Defectos se 

detalla el requerimiento de garantías extendidas. 

E. Las concentraciones de salida de los filtros de carbón activado deben estar 

por debajo de 200 OU (Sistema No. 1) o 500 OU (Sistema No. 2). Las 

concentraciones de olores se deberán determinar usando ASTM E-679 con 

una tasa de muestreo de 20 litros/minuto. 

F. El sistema de carbón deberá proveer por lo menos con 99% de remoción de 

H2S para concentraciones de entrada mayores o iguales a 10ppm. Para 

niveles de concentraciones menores a 10 ppm, los niveles de 

concentraciones de salida deberán ser menores a 0,1ppm.  

El Contratista es responsable de la completa instalación y funcionamiento de los 

sistemas integrales de control de olores (biofiltros, filtros de carbón activado, 

sopladores, ductos de recolección de olores, válvulas, instalaciones eléctricas y de 

instrumentación, tanques, chimeneas de aspersión y todos los componentes y 

accesorios necesarios para que funcionen como un sistema) que deben, en 

conjunto, cumplir con las remociones de diseño; por lo tanto, deberá coordinar 

conjuntamente los trabajos con el fabricante de los equipos, equipos auxiliares, 

accesorios y ductos. Los fabricantes que suministren los biofiltros y los filtros de 

carbón activado, a través del Contratista, deberán documentar su experiencia de 

operación con el mismo equipo o uno equivalente en cinco (5) sitios por un tiempo 

de al menos cinco (5) años para cada fabricante de las unidades principales del 

proceso de control de olores (biofiltros y filtros de carbón activado). 
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EBAR Progreso 

 Descripción 

Artículo 1 Sección 11200 – Rejillas Gruesas  

 Rejillas  

El Contratista debe asumir la responsabilidad sobre el sistema completo de rejillas gruesas 

incluyendo todo el equipo auxiliar. Estos sistemas deben ser suministrados y coordinados, 

a través del Contratista, por un único fabricante.  

El fabricante que suministre las rejillas gruesas a través del Contratista, debe documentar la 

experiencia de operación con las mismas rejillas o rejillas más grande en cinco (5) sitios y 

por un mínimo de cinco (5) años, en cada uno. 

Rejillas Gruesas 

El fabricante que instale las rejillas gruesas, a través del Contratista, deberá proveer cálculos 

hidráulicos y estructurales para demostrar que cada una de las rejillas gruesas puede 

funcionar adecuadamente con un caudal de 0.79 m3/s promedio, y en un canal con 

profundidad de agua de 8,655 metros, con una velocidad de acercamiento de 

aproximadamente 1,05 m/s donde la rejilla enfrenta el 30 % de obstrucción. El espacio entre 

barras debe ser de 50 mm. Las dimensiones mínimas de la barra de rejilla deben ser 8x60 

mm. El ancho del canal es de 1,5 metros.  

  

Artículo 2 
Sección 11290 – Compuertas Deslizantes y  

Sección 11300 – Compuertas de bloques 

 El Contratista debe asumir la responsabilidad sobre el sistema completo de compuertas  

incluyendo el equipo auxiliar. El contratista deberá suministrar, instalar y probar las 

compuertas deslizantes junto con todos los mecanismos de accionamiento y accesorios, 

como se muestra en los planos y se especifica en este documento. Estos sistemas deben ser 

suministrados y coordinados, a través del Contratista, por un único fabricante.  

El fabricante debe tener experiencia en la producción de equipos sustancialmente similares, 

y debe mostrar evidencia de la operación satisfactoria de dichos equipos en por lo menos 20 

instalaciones durante los últimos cinco (5) años. Se deberá seleccionar un proveedor de los 

equipos que pueda ofrecer servicio de mantenimiento y repuestos al proyecto. 

Las compuertas serán autocontenidas, es decir que tendrán una estructura o marco integral 

en el cual operarán. Los componentes de la compuerta deben tener un material con un 

espesor mínimo de ¼” (± 6,35 mm). 

 

El contratista debe suministrar e instalar todas las compuertas de tablones de manera 

completa con todos los accesorios, herramientas especiales, repuestos, montajes, pernos de 

anclaje, y cualquier otro aditamento necesario y que se especifique dentro de esta sección y 

se muestre en los planos, para que la unidad quede completamente instalada y sea funcional. 

Debe tener por lo menos cinco (5) años de experiencia produciendo compuertas de tablones 

sustancialmente similares a las requeridas y debe remitir documentación de referencia de las 

últimas cinco (5) instalaciones independientes. 

Las compuertas de tablones deben ser fabricadas en aluminio de grosor mínimo de 25 mm 

y debe ser reforzado como lo requiera las condiciones de cabeza. El fabricante de las 

compuertas de tablones, a través del CONTRATISTA, es el responsable del 

dimensionamiento de las compuertas de tablones y del marco de estas. 
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El sistema de compuertas de tablones debe ser igual o similar al que fabrica Rodney-Hunt. 

El CONTRATISTA debe suministrar e instalar los marcos de las compuertas de tablones 

en las ubicaciones que se indican en los planos. Adicionalmente, el CONTRATISTA debe 

suministrar un mecanismo de elevación y los cables de longitud suficiente para tener la 

capacidad de operar desde el piso de operación. 

Artículo 3 Sección 11181 – Bombas centrifuga, inmersible 

 El CONTRATISTA deberá suministrar, instalar, probar y poner en marcha seis (6) bombas 

sumergibles con sus respectivos motores, con control de velocidad por medio de variadores 

de frecuencia (VFD), y con todos los accesorios necesarios como se muestra en los planos 

y como se describe en las especificaciones técnicas, o como se requiera para contar con una 

instalación completa y un sistema funcional. Cinco (5) de las bombas a suministrar serán 

utilizadas para transferencia de aguas residuales desde la EB Progreso a la PTAR Los 

Merinos y Una (1) bomba será utilizada para bombeo de bypass de emergencia en condición 

de marea alta. 

El CONTRATISTA deberá asumir completa responsabilidad sobre las unidades. Cada 

sistema completo de bombeo (bombas, motores, controles, variadores de frecuencia y 

equipos auxiliares) debe ser suministrado y coordinado por un único subcontratista. 

Requerimientos de Diseño Bombas para transferencia 

Parámetro Valor 

Número total de bombas 4+1 

Líquido a bombear  

Descripción Agua residual cruda 

SST (mg/l) 100 a 10.000 

Configuración 
Bomba centrífuga vertical 

en pozo seco 

Cabeza estática (m) 17,92 

Punto de diseño mínimo  

Caudal mínimo (lps) 338 

Cabeza Dinámica (m), a caudal mínimo  

Eficiencia mínima de bombeo (%) 75 
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Punto de diseño máximo  

Caudal (lps) 1.981 

CDT (m), a caudal máximo 60 

Eficiencia mínima de bombeo (%) 84 

Diámetro de sólidos que pueden pasar a través del 

impulsor (mm) 
110 

Máxima velocidad de la bomba (rpm) <±890 

NPSH requerida 3% máxima admitida (m) ±7,0 

NPSH requerida 3% esperado (m) ±5,3 

NPSH disponible (m) ±9,8 

Diámetro mínimo de las conexiones de la bomba  

Succión (DN mm) 350 

Descarga (DN mm) 350 

Motor  

Tipo 

Totalmente cerrado con 

camisa de enfriamiento a 

prueba de explosión 

Aislamiento Clase H (180 

grados C) 

Velocidad (rpm) 890 aproximadamente 

Potencia Nominal 380 kW 

Control de la velocidad del motor Variador de frecuencia 

Datos eléctricos 4.160 V, 3 fases, 60 Hz 

Elevación (msnm) (-) 6,0 

 

 

Requerimientos de Diseño Bomba para bypass 

Parámetro Valor 

Número total de bombas 1 

Líquido a bombear  

Descripción Agua residual cruda 

SST (mg/l) 100 a 10.000 
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 Descripción 

Configuración 
Bomba centrífuga vertical 

en pozo seco 

Cabeza estática (m) 8,10 

Punto de diseño mínimo  

Caudal mínimo (lps) 200 

Cabeza Dinámica (m), a caudal mínimo 15 

Eficiencia mínima de bombeo (%) 70 

Punto de diseño máximo  

Caudal (lps) 500 

CDT (m) 9,7 

Eficiencia mínima de bombeo (%) 78 

Diámetro de sólidos que pueden pasar a través del 

impulsor (mm) 
100 

Máxima velocidad de la bomba (rpm) ±890 

NPSH requerida 3% máxima admitida (m) ±7,5 

NPSH requerida 3% esperado (m) ±7,04 

NPSH disponible (m) ±10,6 

Diámetro mínimo de las conexiones de la bomba  

Succión (DN mm) 350 

Descarga (DN mm) 350 

Motor  

Tipo 

Totalmente cerrado con 

camisa de enfriamiento a 

prueba de explosión 

Aislamiento Clase H (180 

grados C) 

Velocidad (rpm) 890 aproximadamente 

Potencia Nominal 75 kW 

Control de la velocidad del motor Variador de frecuencia 

Datos eléctricos ≈480 V, 3 fases, 60 Hz 

Elevación (msnm) 
(-) 6,0 

 
 

Artículo 4 Sección 14600 – Puente grúa, grúas giratorias y polipastos 
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 Descripción 

 

El contratista debe suministrar, instalar y poner en operación dos puentes grúa, dos grúas 

giratorias montadas sobre columna y una grúa giratoria montada sobre pedestal, con los 

polipastos asociados y todos los controles y accesorios necesarios para lograr una instalación 

segura y funcional 

 

El puente grúa sobre los pozos secos tendrá las siguientes características: 

PARÁMETRO UNIDAD VALOR 

Separación entre apoyos laterales (rieles), de 

centro a centro 
metros 9,86 

Longitud total de apoyos laterales (rieles) metros 27,60 

Altura entre cara superior de apoyos laterales y 

losa de fondo de pozos secos 
metros 16,72 

Altura entre cara superior de apoyos laterales y 

estructura del edificio 
metros 1,0 

Configuración del puente  
Viga sencilla sobre carrileras 

con polipasto electroactuado 

Capacidad de izaje toneladas 11 

 

 

El puente grúa sobre la trampa de rocas tendrá las siguientes características: 

 

PARÁMETRO UNIDAD VALOR 

Separación entre apoyos laterales 

(rieles), de centro a centro 
metros 3,35 

Longitud total de apoyos laterales 

(rieles) 
metros 9,85 

Altura entre cara superior de apoyos 

laterales y el fondo de la trampa de rocas 
metros 14,40 

Altura entre cara superior de apoyos 

laterales y estructura del edificio 
metros 1,20 

Configuración del puente  
Viga sencilla sobre carrileras 

con polipasto electroactuado 

Capacidad de izaje toneladas 8 
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 Descripción 

 

Las grúas aguas arriba de los canales de cribado tendrán las siguientes 

 

PARÁMETRO UNIDAD VALOR 

Longitud del brazo de las grúas metros 4,0 

Altura de montaje sobre loseta de 

canales de cribado 
metros 3,0 

Configuración del montaje  Grúa instalada en columna 

Capacidad de izaje toneladas 1,5 

Ángulo de giro del brazo grados Max. 110 
 

 Sección 14631 –Cuchara bivalva para remoción de rocas 

 

El contratista proveerá una cuchara bivalva electrohidráulica totalmente ensamblada, con 

todos los accesorios necesarios para completar la instalación que garantice una operación 

satisfactoria. 

La cuchara bivalva electrohidráulica a suministrar  y todos sus accesorios operarán en una 

estación de bombeo de aguas residuales, en la zona de entrada del afluente, sobre la trampa 

de rocas. La cuchara será montada pendiente de un polipasto que se desplazará en un puente 

grúa, permitiéndole desplazarse sobre toda la trampa de rocas y hasta la posición sobre el 

contenedor de descarga. 

El área corresponde a una zona de ambiente peligroso de clasificación Clase I, Grupo D, 

División 1. Se deben proveer equipos y cableado que cumplan con los requerimientos de la 

norma NEC para Clase I, Grupo D, División 1, locaciones peligrosas. 

 

Se debe suministrar equipamiento que cumpla con los siguientes requisitos de desempeño. 

 

Ítem Valor 

Capacidad (L) 1.000 

Potencia mínima del motor (kW) 7,5 

Presión mínima (Bar) 130 

Tiempo aproximado de cierre 

(seg) 

10 

Tiempo aproximado de apertura 

(seg) 

5,5 

Peso máximo descargada (kg) 1.300 

Ancho máximo (mm) 950 

Altura mínima abierta (mm) 1.800 

Altura máxima cerrada (mm) 2.000 
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 Descripción 

Longitud máxima abierta (mm) 2.400 
 

 

6. INFORMACIÓN DE EQUIPOS SOLICITADA AL LICITANTE. 

 

Así mismo, el Licitante debe organizar y compilar toda la información y datos requeridos, 

correspondientes a los Equipos Principales, dentro de trece (13) carpetas o paquetes diferentes. 

Cada entrega correspondiente a determinado Equipo Principal, debe comprender una Tabla de 

Contenido y divisiones de acuerdo con cada numeral. De esta manera, las entregas deben ser 

organizadas en numerales de la manera que se muestra a continuación: 

  

a) Numeral No. 1 – Generalidades 

b) Numeral No. 2 – Compromiso del Licitante 

c) Numeral No. 3 – Criterios de Rendimiento 

d) Numeral No. 4 – Experiencia de Operación 

(i) Numeral No. 5 – Confirmación de la Instalación del Equipo por Parte del 

Fabricante 

e) Numeral No. 6 – Conformidad con la Especificación Técnica 

f) Numeral No. 7 – Catálogo del Equipo 

g) Numeral No. 8 – Garantías Ofrecidas 

 

6.1. Numeral 1 – Generalidades 

 

Información Requerida: 

 

A. Fabricante 

1. Nombre del Fabricante 

2. Dirección del Fabricante 

3. Contacto – Nombre y Cargo 

4. Correo Electrónico 

5. Años en los que la firma lleva operando 

6. Años que la firma lleva elaborando el equipo propuesto 

 

B. Ubicación del Sitio de Ensamblaje del Equipo.  

El Licitante deberá incluir Carta firmada por el Licitante y el Fabricante estableciendo que el 

Fabricante y su representante local tiene la capacidad y disposición de ofrecer los servicios de 

asistencia técnica durante la Operación y Mantenimiento de la PTAR. Así mismo, la Carta 

indicará que el Fabricante tendrá la disponibilidad a largo plazo de los repuestos que se 

necesiten para el equipo propuesto en cantidad y tipo requeridos. 

 

C. Representante del Fabricante ante el Contratante y su Dirección. 

Capacidad de asistencia técnica durante la operación y mantenimiento. 

 

D. El tipo, la cantidad y la disponibilidad a largo plazo de los repuestos y servicios de 

mantenimientos obligatorios y recomendados. 
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E. El Licitante deberá incluir dentro de cada folleto una copia de la Carta de Autorización del 

Fabricante, adicionalmente a la Carta de Autorización del Fabricante (Formulario – 

Autorización del Fabricante – de esta misma Sección IV) original que se debe entregar con la 

Oferta.  

 

6.2. Numeral 2 – Compromiso del Licitante 

 

El Licitante debe entregar una carta escrita por un oficial de la respectiva firma, consorcio, o 

asociación estableciendo que “de acuerdo con su conocimiento” el fabricante del equipo principal 

propuesto cumple o puede cumplir con los requerimientos de la Especificación Técnica 

correspondiente, y que dicho fabricante cumple con los requerimientos de experiencia demostrada 

en sitios que se encuentren actualmente en operación. 

 

6.3. Numeral 3 – Criterios de Rendimiento 

 

Tanto el Licitante como el fabricante, deben demostrar con documentación técnica, que el equipo 

propuesto cumple con los Criterios de Rendimiento que se muestran en la esta Sección VII 

Requisitos de las Obras, numeral 5, como en las correspondientes Especificaciones Técnicas. 

 

6.4. Numeral 4 – Experiencia de Operación 

 

Tanto el Licitante como el fabricante, deben demostrar y documentar que el equipo propuesto (o 

equipo equivalente), cumple con la Experiencia de Operación de acuerdo con el número mínimo 

de sitios de instalación, y al mínimo número de años de operación exitosa; que se muestran tanto 

en el Cuadro 5 “Criterios de Rendimiento y Experiencia Exigidos para los Equipos Principales” de 

esta Sección VII Requisitos de las Obras, como en las correspondientes Especificaciones Técnicas. 

 

Los documentos que demuestren la experiencia operativa del equipo deberán incluir: una 

descripción del equipo instalado, el lugar y fecha de instalación, y un contacto (nombre, título, 

número de teléfono o dirección de correo electrónico) con conocimiento acerca de la operación y 

rendimiento del equipo instalado. 

 

6.5. Numeral 5 – Confirmación de la Instalación del Equipo por Parte del Fabricante 

 

Con el fin de complementar la información del Numeral anterior, y de poder facilitar la 

confirmación de la historia operativa del equipo, para cada referencia de experiencia operativa, el 

fabricante debe suministrar documentación que demuestre que el equipo, fue vendido a un 

instalador, propietario u operador de planta. Dicha documentación puede incluir copias de órdenes 

de compra, registros de instalación o mantenimiento, o correspondencia intercambiada con el 

instalador del equipo, o el propietario u operador de la planta. Así mismo, el fabricante debe 

suministrar información acerca de un contacto(s) (individuo, agencia, propietario de planta, etc.), 

que tenga conocimiento acerca de la instalación del equipo, o de la historia operativa de este, en la 

planta de referencia. El Contratante se reserva el derecho de confirmar la información 

anteriormente descrita. 
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6.6. Numeral 6 – Conformidad con la Especificación Técnica 

 

Se deben entregar documentos que demuestren la conformidad del equipo propuesto con su(s) 

respectiva(s) Especificación(es) Técnica(s). Los documentos deberán incluir, pero no limitarse a: 

i) los planos mecánicos del equipo propuesto; ii) información técnica, datos de prueba y 

rendimiento, aseguramiento de calidad, reportes; y, iii) certificados del fabricante, y las garantías 

ofrecidas con respecto a la calidad y funcionamiento del equipo. 

 

6.7. Numeral 7 – Catálogo del Equipo 

 

En esta sección se deben incluir catálogos y otra información suplementaria que el fabricante 

quiera entregar, acerca del equipo propuesto o de la firma. 

 

El Contratante examinará los aspectos técnicos de la Oferta en particular, con el fin de confirmar 

que se hayan cumplido todos los requisitos estipulados en los Criterios de Rendimiento y 

Experiencia Exigidos para los Equipos Principales, sin desviaciones, reservas ni omisiones 

significativas. 

 

Cualquier Oferta que no se ajuste sustancialmente a las disposiciones del Documento de Licitación, 

será rechazada por el Contratante y no podrá convertirse posteriormente en una Oferta conforme a 

dichas disposiciones mediante la corrección de las desviaciones, reservas u omisiones. 

 

Cuando la Oferta se ajuste sustancialmente a los requisitos de los Documentos de Licitación, el 

Contratante podrá eximir cualquier inconformidad en la Oferta que no constituya una desviación, 

reserva u omisión significativa. 

 

Siempre y cuando la Oferta se ajuste sustancialmente a los requisitos, el Contratante podrá solicitar 

al Licitante que presente, dentro de un plazo razonable, la información o documentación necesaria 

para rectificar inconformidades no significativas en la Oferta, relacionadas con los requisitos de 

documentación. La solicitud de información o documentación concerniente a dichas 

inconformidades no podrá vincularse en modo alguno con el precio de la Oferta. Si el Licitante no 

atiende la solicitud, podrá rechazarse su Oferta. 

 

6.8. Numeral 8 – Garantías Ofrecidas 

 

El Licitante debe incluir una lista de las garantías ofrecidas para cada equipo principal, indicando 

para cada garantía, su cobertura y tiempo de validez. 

 

7. CRONOGRAMA GENERAL 

 

El Licitante debe presentar con su oferta técnica un cronograma general (diagrama de barras, etc.) 

definiendo claramente las siguientes actividades: 

 

1. Actividades y Obtención de Permisos y Licencias Requeridas. 

2. Movilización al Sitio de la Planta Los Merinos.  
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Fase 1: Construcción de la Planta de Tecnología CEPT 

 

3. Instalación de obras provisionales (bombeo provisional y desvíos temporales) para poder 

realizar el trabajo “en seco” 

4. Actividades de Movimiento de Tierras y Obras Civiles (Canal 16,  Muros de Contención y 

Rellenos de Lagunas Sauces Alborada). 

5. Mejoramiento y Estabilización de Suelos (pilotaje y columnas de grava apisonada) 

6. Compra, Fabricación, Transporte, Nacionalización, Entrega en el Sitio e Instalación de los 

Equipos Principales  

7. Etapa de Construcción y Pruebas de la Planta por Estructuras Principales, incluye remplazo 

de equipos en Estaciones de Bombeo, líneas a gravedad e impulsión y construcción de 

EBAR Progreso. 

8. Etapa de Servicios de Puesta en Marcha del Sistema. 

9. Etapa para el “Periodo de Responsabilidad por Defectos” de la Planta (CEPT y Lagunas) y 

EB Progreso 

 

Adicionalmente deberá presentar un cronograma de actividades principales por cada una de las 17 

partidas. 

 

El Licitante deberá demostrar su entendimiento del proyecto a través de un cronograma de 

actividades que establezca la prioridad y secuencia requerida en la construcción de las obras, tales 

como el muro de contención a lo largo del rio Daule, el Canal 16, la instalación de columnas de 

grava y los pilotes debajo de las estructuras de procesos, así como el remplazo de equipos, línea a 

gravedad e impulsión y la construcción de la EBAR Progreso. 

 

El Licitante deberá justificar debidamente su Cronograma, presentando el debido Plan de 

Ejecución e identificando los hitos principales del trabajo. El cronograma deberá estar debidamente 

soportado a través de una planeación integral que evidencie las secuencias, recursos, tiempos, 

duraciones y procedimientos para la ejecución del proyecto y en general todas las partidas 

definidas.  

 

El Contratista seleccionado, y una vez se adjudique el Contrato, deberá demostrar el entendimiento 

de la totalidad del proyecto mediante la preparación de un cronograma detallado en sistema Project 

y un cronograma de costos acumulados como se indica en la Sección 01307 de las Especificaciones 

Técnicas. 

 

El Ingeniero en conformidad con el cronograma contractual, verificará el cómputo de los trabajos 

ejecutados y suministros entregados con el objeto de establecer el grado de cumplimiento de dicho 

cronograma, estas evaluaciones serán semanales, si se presentan atrasos, se dará 15 días calendario 

para que se equipare el cronograma contractual. 

 

8. DESCRIPCIÓN DE LAS PARTIDAS 

 

El Alcance del Trabajo se ha dividido en diecisiete (17) Partidas.  
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Tabla 9.- Partidas del Proyecto 

 

PARTIDA Descripción 

1 Movilización, Movimiento de Tierras, Obras Civiles.  

2 Mejoramiento y Estabilización de Suelos  

3 Tratamiento Preliminar 

4 Sistema de Clarificadores Primarios 

5 Sistema de Espesamiento y Deshidratación de Lodos 

6 
Sistema de Estabilización de Lodos y Recuperación de Energía 

Térmica 

7 
Derivación al Sistema de Lagunas y Obras Complementarias en 

Lagunas 

8 Sistema de Energía Eléctrica y Cogeneración 

9 Conducción del Efluente y Emisario Subfluvial 

10 Sistema de Hipoclorito de Sodio 

11 Infraestructura para Operación y Mantenimiento  

12 Servicios Eléctricos a la Planta 

13 Sistema de Instrumentación y Control 

14 Sistemas Auxiliares y Complementarios 

15 
Línea de Impulsión Guayacanes y Repotenciación EBAR 

Guayacanes 

16 Construcción de la EBAR Progreso 

17 Puesta en Marcha del Sistema 

 

La descripción de las partidas que se presentan a continuación debe considerarse como estimativas. 

El Licitante es responsable de revisar y analizar con detenimiento los planos y especificaciones 

técnicas del proyecto y proponer el presupuesto de las obras por cada una de las partidas de tal 

forma que cada uno de estos incluya la totalidad de obras civiles, equipos principales, equipos 

complementarios y más accesorios y obras auxiliares necesarias para que funcionen como un 

sistema completo incluyendo las interconexiones entre las diferentes Partidas. 

 

La Especificaciones Técnicas que se indican en cada una de las partidas son de cumplimiento 

obligatorio. Se aclara que el licitante tiene la responsabilidad de considerar las Especificaciones 

Técnicas completas que se adjuntan en la Sección VII Requisitos de las Obras, las mismas que 

aplican a cualquier aspecto de la obra y que de acuerdo con el análisis del licitante debe incluir 

para la elaboración de su oferta técnica y económica en función de la documentación entregada 

(Planos y Especificaciones). 

 

8.1 Partida Número 1 – Movilización, Movimiento de Tierras y Obras Civiles 

 

Descripción del Trabajo  

El Contratista es el responsable de la planificación y ejecución de todas las actividades y tareas 

necesarias para movilizar el personal y los equipos, preparar el sitio para la construcción, 

incluyendo el suministro de todos los materiales, maquinaria, mano de obra, manejo de 

subcontratistas, para la ejecución de las obras respectivas. Entre estas actividades se deben tener 
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en cuenta las actividades y obras de movilización y actividades de inicio; vegetación a remover y 

tala forestal; el movimiento de tierras y residuos, incluyendo la excavación, transporte, disposición 

y conformación del material, cerramiento, demolición de estructuras existentes, entre otras. 

 

Movilización de El Contratista 

El Contratista deberá tramitar y obtener todos los permisos de construcción que permitan el inicio 

de las obras correspondientes en la PTAR Los Merinos, de acuerdo con el cronograma de 

actividades. 

 

El Contratista deberá movilizar su equipo y maquinaria, construir las vías internas de acceso, y 

comenzar todas las obras civiles y de campo que se requieran durante esta etapa inicial de trabajo. 

Es responsabilidad del Contratista lo siguiente: 

 

 Establecer un cerramiento provisional para el área de trabajo, que limite el acceso de personal 

extraño a la obra. 

 Establecer su campamento de obra y las oficinas para el Ingeniero y para la Contratante, 

almacén, circulaciones, instalaciones provisionales, centro de acopio de materiales y la 

ejecución de todos los trabajos previos necesarios para la iniciación de las obras del Contrato 

pero considerados inherentes e incluidos en el objeto del mismo. 

 Instalar todos los servicios públicos necesarios para la salud y bienestar del personal (agua 

potable, alcantarillado sanitario, energía o servicios higiénicos provisionales). 

 

El acceso existente al predio de la PTAR Los Merinos, se ubica al sur del sistema de tratamiento 

Sauces Alborada en las inmediaciones de la EB Tornillo y del puente GUASAMDA. 

 

En los Planos del diseño se muestra la planta general de localización, las áreas asignadas para las 

diferentes actividades de construcción, rellenos, etc. En los planos de diseño se presenta las áreas 

y sitios apropiados para que el Contratista ubique su campamento, oficinas de campo y almacene 

el equipo.  

 

Obras Preliminares a la Construcción de la PTAR 

El Contratista, previo al movimiento de tierras, deberá ejecutar las siguientes obras y medidas que 

deberán ser coordinadas con el Contratante: 

 Cumplimiento de las actividades señaladas en el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto, 

tales como: 

 Plan de manejo social. 

 Plan de Rescate de Flora y Fauna. 

 Implementación del Sendero de Interpretación de Flora y Fauna Local, conforme los 

estipulado en el EIA. 

 

El Contratista será responsable de la reinstalación de los servicios que existan en el área de trabajo 

tales como: líneas de energía, conductos de agua potable, alcantarillado y similares. 

 

 

 

Movimiento de Tierras  
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El alcance del trabajo comprende el suministro de toda la mano de obra, herramientas, materiales, 

equipos, y la ejecución de todos los trabajos necesarios para llevar a cabo las actividades de 

descapote, excavación, carga, transporte, descarga, extendido y compactación de terreno, 

requeridas para completar el proyecto, cuyo único responsable de las actividades indicadas es el 

Contratista. 

 

La actividad inicial por parte del Contratista de preparación del sitio, consiste en la remoción de 

vegetación, para dar paso a la excavación de alrededor de ±1 m de suelo orgánico superficial en 

las lagunas existentes Sauces-Alborada, que serán excavados y transportados a un área 

temporalmente designada dentro del sitio y acorde con lo establecido en el PMAS del proyecto. El 

movimiento de tierras incluye el relleno de un volumen estimado entre 350.000 y 400.000 m3 

usando material idóneo para recuperar áreas actualmente por debajo de la cota de diseño de la 

Obra. 

 

Como se presenta en el cronograma general de actividades, una vez obtenidos los permisos y 

licencias, el Contratista puede comenzar las actividades de construcción en las Áreas Sur y Centro 

(actual emplazamiento de las laguas Sauces Alborada, Canal 16 y en la zona de la laguna de 

maduración M1), después del inicio del contrato y paralelamente a las actividades de adecuación 

del sitio y movimiento de tierras. Las actividades de construcción típicas incluyen actividades de 

estabilización de terrenos, excavaciones para cimentación, columnas de grava apisonada, muros e 

instalación de pilotes para las estructuras principales.  

 

En los planos se muestran las diversas estructuras que se requieren instalar en las lagunas 

Guayacanes – Samanes para desviar el flujo desde la laguna existente F1 hacia la laguna M2. 

Cuando estas estructuras de desvío sean instaladas, la laguna M1 puede ser sacada de operación y 

drenada. La laguna M1 tiene un camino de acceso para mantenimiento. El Contratista puede 

mejorar este camino para los camiones que transportarán material. Una vez que la laguna M1 es 

drenada y el material orgánico del fondo de la laguna es estabilizado, trabajo que será realizado 

por INTERAGUA, el Contratista podrá instalar vías internas de trabajo en la laguna M1. El suelo 

inadecuado excavado y materiales excavados y almacenados pueden ser transportados hacia la 

laguna M1 para disposición. El Contratista desarrollará un plan de operación para la laguna M1 

identificando obras de drenaje y vías internas y entregará este plan al Ingeniero para revisión y 

aprobación. Cualquier revisión o aprobación realizada por el Ingeniero será implementada.  

 

De acuerdo con las especificaciones técnicas, con un mínimo de treinta (30) días, antes de iniciar 

el proyecto, el Contratista presentará al Ingeniero el plan de trabajo para toda excavación, 

incluyendo el equipo a utilizar, el método de desalojo del material sobrante, el lugar de acopio para 

el material excavado que se reutilizará, las medidas de protección de la excavación, para estabilizar 

los taludes y prevenir inundación, y la ubicación de los métodos de drenaje que se propone emplear, 

y sólo podrá iniciar las excavaciones, cuando cuente con la aprobación del Ingeniero para tales 

procedimientos y métodos de excavación.  

 

El Contratista deberá cumplir con las condiciones y requisitos aplicables de la Sección 02221 

referente a las Excavaciones a realizar.  
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Asimismo, para el desarrollo de las actividades complementarias de esta Partida, deberá cumplir 

con los requisitos y condiciones aplicables de las Secciones 02100 Control de Erosión y 

Sedimentos, 02105 Demoliciones, 02140 Drenaje de Zanjas y Excavaciones, 02150 Control de 

Agua durante la Construcción, 02210 Conformación de Terreno, 02225 Rellenos y 02700 

Vibrosustitución. 

 

Extensión, Canalización y Soterramiento del Canal 16 

Actualmente llegan al sitio destinado para la PTAR Los Merinos dos ductos de concreto (ductos 

cajón), destinados para conducción de aguas lluvias. Los ductos están ubicados bajo la Autopista 

Terminal -Pascuales, y tienen las siguientes dimensiones: 

 

 Ducto cajón existente (5,0 m de ancho x 3,0 de altura) 

 Ducto cajón existente (2,50 m de ancho x 2,30 m de altura) 

 

Los ductos cajón existentes para la conducción de aguas lluvias descargan dentro de un canal 

natural de sección trapezoidal a cielo abierto, conocido como Canal 16, que atraviesa de oeste a 

este el sitio destinado para la PTAR Los Merinos, en una longitud de ±360 m hasta finalmente 

desembocar en el río Daule.  

Se tomó la decisión de encauzar el Canal 16 y convertirlo en una conducción subterránea tipo ducto 

cajón, rellenando el cauce existente a cielo abierto con material seleccionado. El terreno que se 

recupera gracias a esta conversión se utilizará para las nuevas estructuras de la planta y otras obras 

civiles. Así mismo, parte de una vía vehicular interna de la nueva PTAR estará localizada sobre un 

segmento del nuevo Canal 16 enterrado. La recuperación del área sobre el canal existente supone 

un beneficio a largo plazo, que a su vez permite un uso óptimo del terreno destinado a la PTAR. 

 

El nuevo Canal 16 corresponderá a una nueva conducción de drenaje con una sección de 10 m de 

ancho y 3 metros de alto, que atravesará el sitio de la planta de manera subterránea, para descargar 

al río Daule. Como parte de esta canalización, se integrarán estructuras de entrada y salida, en las 

cuales se ubicarán equipos de cribado para eliminar de las descargas de aguas pluviales sólidos de 

tamaño mayor. 

 

El Canal 16 pasará por debajo de la Estructura de Canales de Medida, en donde existirán tres (3) 

compuertas de esclusa que permitirán la descarga directa de todo el efluente del tratamiento 

primario dentro de dicho canal, para ser entregado al río Daule. Existirán otras compuertas de 

esclusa que permitirán que, de ser necesario, permitirán desviar el caudal hacia las lagunas aireadas 

A1 y A2 con el fin de efectuar una operación de bypass de emergencia. Los canales de medida son 

una serie de cinco (5) canales equipados con vertederos de cresta ancha y medidores tipo 

ultrasónico, e instrumentación necesaria para totalizar el flujo.  

 

La construcción del Canal 16 incluye la construcción de: 

 

 Las obras de entrada 

 La estructura para medición del caudal 

 Las obras de salida 

 Todas las obras de interconexión necesarias al emisario y a las lagunas, de acuerdo a los 

respectivos planos 



Sección VII. Requisitos de las Obras 168 

 

El Contratista será responsable de la construcción de las estructuras de hormigón armado 

correspondientes y del equipamiento e instalación de estas, como se indica en los respectivos 

planos y especificaciones. Incluye todos los materiales, equipos, accesorios, mano de obra y 

subcontratistas según sean necesarios.  

 

A continuación, se hace una descripción preliminar del nuevo sistema enterrado para conducción 

de aguas lluvias, a ser instalado en el Canal 16 existente. Durante la fase de diseño se utilizó la 

información geotécnica para confirmar y sustentar la escogencia del método de cimentación, y de 

las soluciones en materia estructural. Se desarrollaron planos proyectando que el Contratista 

construya un segmento de ± 100 m, correspondiente a las nuevas celdas para conducción de aguas 

lluvias. De manera adyacente al segmento de 100 m, debe mantenerse por parte del Contratista, un 

canal de by-pass de aguas lluvias a cielo abierto. Dicho canal de by-pass deberá ser dimensionado 

para manejar un evento de lluvias con un periodo de retorno de 25 años.  

 

Se presenta a continuación la secuencia conceptual de construcción de las alternativas visualizadas 

para construir el Canal 16. El Contratista tiene la opción de modificar la secuencia de construcción 

sugerida de acuerdo con sus métodos y recursos constructivos. Así mismo, se requerirá que el 

Contratista asegure la capacidad hidráulica para manejar el mencionado evento de lluvias de 25 

años, en canales de by-pass o en las celdas construidas. 

 

Los niveles diarios en el río Daule fluctúan entre el nivel EL 2,5 m y el nivel EL (-) 1,5 m. La 

elevación del fondo del Canal 16 se encuentra alrededor de la cota EL (-) 1,3 m. 

 

Para la nueva conducción de aguas lluvias, se construiría una nueva conducción cerrada en 

concreto (celdas) para aguas lluvias, extendiéndose ±490 m, desde la descarga existente de los dos 

conductos cajón, hasta el Río Daule.  

 

Se revisaron diferentes alternativas de diseño con respecto a los costos y la facilidad de 

construcción. A continuación, se describe los métodos constructivos previstos para cada 

alternativa. El Contratista deberá seleccionar la alternativa que represente la mejor opción para 

construirse tomando en cuenta sus métodos y recursos de construcción, la constructibilidad, la 

seguridad, el costo y el tiempo necesario para completar la obra. El Contratista deberá incluir en 

su oferta económica y de tiempo para completar la Obra solo el precio y tiempo correspondiente a 

la alternativa que haya seleccionado.  

 

Alternativa de Ducto Cajón Fundido en Sitio 

 

La estructura comprendería 2 celdas de 3 metros de altura, por 5 metros de ancho. Un 

procedimiento constructivo estándar consiste en instalar dos filas de tablestaca en acero sobre el 

fondo, a lo largo de la ruta del canal. Luego se excava y remueve el suelo y fango del fondo desde 

la EL (-) 2,0 hasta la EL (-) 3,0, dentro del canal formado por las tablestacas. El siguiente paso 

consiste en hincar 3 pilotes de concreto cada 6 metros, para luego cortar las puntas de los pilotes a 

las elevaciones determinadas. Seguidamente, se sitúan vigas prefabricadas en concreto sobre las 

puntas cortadas de los pilotes, y se nivelan. Luego se sitúan las celdas en forma de secciones 

prefabricadas en concreto sobre, y a lo largo de las vigas.  
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El canal formado por las tablestacas se rellena con suelo seleccionado, para luego remover y 

recuperar las tablestacas. El anteriormente descrito, es solo uno de los métodos constructivos 

aplicado con éxito en otras localidades. La conducción subterránea de aguas lluvias está diseñada 

para soportar la carga muerta del suelo y agua, así como las cargas vivas del tráfico.  

 

Así mismo, se construiría una estructura de descarga sobre el borde del Río Daule. La secuencia 

constructiva conceptual para esta alternativa se presenta a continuación: 

 

Fase I: Trabajos Preliminares 

1. Preparación del área del proyecto 

2. Replanteo de los ejes del nuevo canal 16 

3. Realizar perforaciones geotécnicas adicionales, para corroborar la longitud de los 

pilotes pretensados previo a su construcción. Se recomienda realizar dos perforaciones, 

como máximo cada 60 m, una en cada eje perimetral del ducto cajón.  

4. Hincar los pilotes de prueba. 

5. Construcción de plataformas temporales para paso de maquinaria y desvío provisional 

del canal 16 

 

Fase II: Construcción de Elementos Prefabricados 

1. Construcción de pilotes pretensados de 55x55 cm. 

2. Transporte y almacenamiento en sitio de elementos prefabricados 

 

Fase III: Construcción del Canal 16 

1. Izado, hinca y rehinca (en caso de requerirse) de pilotes pretensados. Previo a la hinca, 

el Contratista deberá verificar que la superficie esté libre de obstáculos como material 

granular grueso o capa vegetal con raíces, según aplique. 

2. Hinca de tablestaca metálica provisional por sectores de trabajo  

3. Excavación hasta la cota de cimentación de la losa inferior o viga cabezal, según 

corresponda, respetando las pendientes requeridas por el diseño hidráulico e instalación 

de puntales metálicos provisionales en caso de requerirse. 

4. Bombeo continuo del agua por sectores de trabajo. Prever zanjas de bombeo. 

5. Descabezado de pilotes 

6. Encofrado, armadura y fundición de la viga cabezal, losa inferior y muros 

7. Encofrado armadura y fundición de la losa superior.  

8. Relleno con material de mejoramiento según indicaciones del estudio de suelo, a los 

costados del ducto cajón. 

9. Desmontaje de puntales metálicos provisionales 

10. Relleno con material de mejoramiento sobre la losa superior del ducto cajón. 

11. Extracción de tablestacas metálicas  

12. Se repite el proceso para todos los sectores o tramos del Canal 16. 

 

Alternativa con Elementos de Tablestaca Prefabricados 

 

Esta alternativa contempla la hinca de tablestacas a todo lo largo del Canal 16 para que formen 

parte integral del ducto cajón. Las tablestacas llegarán a un estrato resistente por lo tanto al tener 

más área de punta por metro que los pilotes de la alternativa anterior la capacidad geotécnica ante 
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cargas gravitacionales es satisfactoria. A continuación, se describe el proceso constructivo 

conceptual para esta alternativa. 

 

Fase I: Trabajos Preliminares 

1. Preparación del área del proyecto 

2. Replanteo de los ejes del nuevo canal 16 

3. Realizar perforaciones geotécnicas adicionales, para corroborar la longitud de las 

tablestacas pretensadas previo a su construcción. Se recomienda realizar dos 

perforaciones, como máximo cada 60 m, una en cada eje de tablestacas.  

4. Construcción de las plataformas temporales y desvío provisional del canal 16. 

 

Fase II: Construcción de Elementos Prefabricados 

1. Construcción en planta de los elementos prefabricados 

a. Tablestacas pretensadas e=0,35 m, b=0,90 m y la longitud según los planos de 

diseño estructural para cada tipo. 

b. Losas pretensadas h=0,45 m, b=1,0 m y L=10,35 m  

2. Transporte y almacenamiento en sitio de elementos prefabricados 

 

Fase III: Construcción del Canal 16 

1. Izado e hinca de tablestacas prefabricadas. Previo a la hinca, el Contratista deberá 

verificar que la superficie esté libre de obstáculos como material granular grueso o capa 

vegetal con raíces, según aplique. 

2. Excavación hasta la cota de cimentación de la losa inferior, respetando las pendientes 

requeridas por el diseño hidráulico e instalación de puntales metálicos provisionales. 

3. Limpieza de caras interiores de tablestaca usando chorro de agua a presión, a nivel de 

la losa de hormigón tremie. Contemplar el requerimiento de buzos para realizar la 

limpieza. 

4. Colocación de armadura de refuerzo y conectores de corte para la losa de hormigón 

tremie. 

5. Fundición de la losa inferior con hormigón tremie H=1,40 m. 

6. Bombear el agua existente. 

7. Remoción de la capa superior del hormigón tremie, un espesor mínimo aproximado de 

20cm. 

8. Perforar las tablestacas pretensadas para colocar el refuerzo inferior. 

9. Colocar la junta continua de bentonita asfáltica. 

10. Colocar la armadura de refuerzo inferior (usar epóxico) y refuerzo superior de la losa 

de hormigón armado que se funde sobre el hormigón tremie. 

11. Fundición de la losa inferior de hormigón armado. Descabezar las tablestacas o 

extenderlas en caso de ser necesario.  

12. Colocar la armadura de refuerzo y fundición de la viga cabezal. 

13. Colocar la losa pretensada 

14. Colocar la armadura de refuerzo y fundición del topping 

15. Colocar el relleno sobre la losa del Canal 16. 

 

La construcción de las nuevas obras del Canal 16 es de alta prioridad, el Contratista deberá iniciar 

la construcción de esta obra lo más pronto posible. 
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Muros de Contención 

Otra obra inicial de alta prioridad en la ejecución de la Obra es la construcción de varios tramos de 

un muro de contención, ubicados a lo largo del borde del terreno al rio Daule. La longitud total del 

muro de contención es de aproximadamente 449 m, de altura entre 2,5 y 5,5 metros. 

 

La construcción de los muros de contención y del Canal 16 permitirán lograr un área de trabajo 

bien definida y segura que facilitará el desarrollo de Obra subsiguiente. Por lo tanto, ambos trabajos 

son de alta prioridad y el Contratista deberá iniciar y completar su construcción lo más pronto 

posible. 

 

Se requerirá la instalación de un muro de contención adyacente al Río Daule y al área a ser 

recuperada. Se ha considerado cuatro sectores para la implantación del muro, de sur a norte: sector 

1, de 15,8 metros de longitud y altura 2,50 metros, en el área donde actualmente se encuentra el 

campamento del Contratista del puente GUASAMDA; sector 2, de longitud 312 metros y altura 3 

metros, con la desembocadura del nuevo Canal 16 incluida en este sector; sector 3, de longitud 100 

metros y altura 6,50 metros, en el área del cauce natural del Canal 16; y sector 4, de longitud 21 

metros y altura 5,50 metros. La longitud total de dicho muro será de 448,8 m.  

 

El diseño estructural que recoge las recomendaciones del especialista geotécnico recomienda el 

mejoramiento del terreno con columnas de grava apisonada con separación de 2 metros en arreglo 

tresbolillo, formando doble fila de columnas delante de la ubicación del muro hacia el rio y detrás 

del mismo, ya como parte del mejoramiento del terreno para el relleno correspondiente. 

 

Para el sector 3, donde la incidencia de la marea es constante, se ha recomendado crear un dique 

con megabolsas de material geotextil, una vez que el Canal 16 nuevo esté habilitado, para restringir 

el acceso del agua a la zona baja del canal y poder drenarlo. Este dique debe ser ubicado en posición 

de media luna, de forma que no interfiera con la alineación del muro de contención, hacia el lado 

del rio. 

 

Una vez aislada el área de la acción de la marea, el Contratista deberá instalar, desde la cabecera 

de aguas en el canal a rellenar, una matriz de mechas drenantes en arreglo cuadrado de 2 x 2. Esto 

facilitará que el suelo drene y pueda consolidarse rápidamente. Para instalar la matriz de drenajes, 

deberá ir rellenando primeramente el cauce hasta alcanzar una altura que permita a la maquinaria 

operar establemente. Simultáneamente deberá mantener un sistema de bombeo que permita achicar 

el agua de la zona. Cuando ya se ha instalado la matriz de mechas drenantes, podrá iniciar con la 

inclusión de las columnas de grava apisonada, en arreglo cuadrado, con separación de 2 metros. 

Estos trabajos igualmente se completarán hasta llegar al dique formado por las megabolsas. 

 

La construcción misma del muro de cierre, una vez mejorado el terreno, consiste en:  

 

Fase I: Trabajos Preliminares 

1. Preparación del área del proyecto. Realizar trabajos de mejoramiento de suelo (rellenos, 

columnas de grava, etc.). Se deberá evitar el uso de material granular grueso en el eje 

de la tablestaca para evitar problemas para la hinca de las mismas. Prever que en la 

colocación del relleno se debe colocar la malla de anclaje para la tablestaca. 

2. Replanteo del eje de tablestacas 



Sección VII. Requisitos de las Obras 172 

 

3. Realizar perforaciones geotécnicas adicionales, para corroborar la longitud de las 

tablestacas pretensadas previo a su construcción. Se recomienda realizar perforaciones 

cada 100 m.  

4. Construcción de plataforma temporal para el ingreso de maquinaria en caso de ser 

necesario. 

 

Fase II: Construcción de Elementos Prefabricados 

1. Construcción de Tablestacas pretensadas Tipo I (e=0,25 m L=12 m) y Tipo II (e= 0,40 

m L=15 m)  

2. Transporte y almacenamiento en sitio de elementos prefabricados. 

 

Fase IIII: Construcción de Estructura de Cierre 

1. Construcción de guías de hincado  

2. Izado e hinca de tablestacas prefabricadas. Previo a la hinca, el Contratista deberá 

verificar que la superficie esté libre de obstáculos como material granular grueso o capa 

vegetal con raíces, según aplique. 

3. Descabezado de tablestaca y fundición de viga cabezal. Prever zonas especiales para 

salida de tubería de drenaje superficial y de nivel freático. 

4. Colocación de relleno y material filtrante hasta cota de proyecto. Anclaje de geomalla.
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Figura 6.- Estructura de Cierre – Implantación y Elevación.
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Demoliciones de Estructuras Existentes 

 

En el sitio del proyecto existen dos sistemas de tratamiento de aguas residuales: 1. Lagunas de 

estabilización Sauces-Alborada y 2. Sistema de Lagunas Guayacanes Samanes. Cada uno de ellos 

tiene sus correspondientes estructuras de entrada y salida. Una vez que la PTAR Los Merinos entre 

en funcionamiento, previa aprobación del Contratante, el Contratista realizará las demoliciones de 

las obras existentes que sean del caso, cumpliendo con las condiciones y requisitos aplicables de 

las Especificaciones Técnicas, Sección 02105 Demoliciones. Así también en el sitio se encuentran 

líneas de energía eléctrica, las mismas que deberán ser removidas en caso de ser necesario, sin 

afectar el abastecimiento energético de las lagunas para que las mismas sigan operando. 

 

Paisajismo, Vías y Caminería 

 

La instalación del paisajismo, los caminos y aceras de la planta final será una de las últimas 

actividades. Las actividades previas de movimiento de tierras ajustarán todo el sitio a su nivel de 

acabado. Cualquier capa de suelo superior se colocará como parte de esta operación final. Ambos 

sitios incluirán importantes características paisajísticas. El Contratista deberá establecer un vivero 

en el sitio y cultivar árboles y arbustos seleccionados que se plantarán alrededor del sitio. Se prevé 

que el paisajismo tome de seis meses a un año, dependiendo de cómo se trabaja por etapas. El 

tráfico de camiones aumentará durante este período de tiempo, con 20 a 30 camiones por día 

anticipados durante el pico del paisajismo ocupaciones. 

 

Durante los últimos 6 meses de construcción, también se construirán vías interiores y caminería. 

La pavimentación de las calles se llevará a cabo en el menor tiempo posible para minimizar 

impactos a otros trabajos. La pavimentación a veces se realiza los fines de semana con jornadas 

más largas de lo habitual.  La colocación de concreto/bloques de piso para caminería es uno de los 

últimos elementos de trabajo a realizarse. 

 

8.2. Partida Número 2 – Estabilización de Suelos  

 

Investigaciones Geotécnicas Disponibles 

 

Las investigaciones y estudios geotécnicos disponibles para el diseño establecen para el área de 

implantación de la PTAR Los Merinos que tiene una capacidad de carga de moderada a baja, con 

presencia de suelos blandos, con alto potencial para asentamientos por consolidación. Los 

esquemas estratigráficos producto de los sondeos se presentan en los planos de diseño. 

 

En términos generales la litología que se presenta a lo largo de la implantación del proyecto se 

describen zonas con material de relleno de espesor promedio de 1,0 m. Por debajo de este material 

se encuentra una capa caracterizada como arcilla de alta plasticidad con espesor variable de 4 a 14 

m. 

 

Dentro de este estrato se encuentran intercalaciones de limos de consistencia blanda y lentes de 

arena limosa de capacidad suelta propensa a efectos de licuefacción.  
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Finalmente, en los sondeos realizados se identificó un potente estrato de arenas de color gris oscuro 

de compacidad densa a muy densa con número de golpes corregido por energía del ensayo SPT 

(60) que supera los 20 golpes y llega hasta el rechazo a una profundidad variable de entre 22 y 28 

m. 

Al terreno donde se implantará la PTAR Los Merinos en cinco (5) zonas en función de sus 

características geotécnicas y resistencia a la penetración.  

 

Para cada zona se describe de manera sucinta los resultados obtenidos de los sondeos realizados. 

 

Zona 1, se extiende desde el costado norte del puente Guasamda hasta la parte central de la laguna 

central del sistema de lagunas Sauces – Alborada, por el costado oeste hasta el borde del área 

marcada como área de recuperación del río en los planos del proyecto. 

 

Comprende los sondeos P-1, P-2, P-3, P-6, P-10 y los ensayos de cono estático CPT-2, CPT-3, 

CPT-5 y CPT-9. El nivel freático varía de 1,9 a 1,10 m de elevación en esta zona, mientras la 

velocidad de onda cortante ponderada, Vs*, estimado es de 163 m/s. Con el ensayo de medición 

de periodo elástico mediante la técnica de Nakamura se estimó el periodo elástico en 0,58 s, a 

través de las frecuencias pico obtenidas.  

 

Superficialmente se presenta rellenos compuestos por gravas limosas de color café y gris claro de 

compacidad suelta a densa con número de golpes corregido por energía del ensayo SPT (N60) de 

5 a 38 golpes. A continuación, se identifica un estrato potente de suelo fino compuesto de arcilla y 

lentes de limo para finalmente encontrarnos en los sondeos con un potente estrato de arenas de 

color gris oscuro de compacidad densa a muy densa, en estos dos últimos el número de golpes 

corregido por energía del ensayo SPT (N60) que supera los 20 golpes. 

 

Zona 2: Esta zona geotécnica ubicada al norte de la zona 1 hasta la margen sur del canal 16, está 

caracterizada por grandes estratos arcillosos con presencia de arenas. Comprende los sondeos P-4, 

P-5, P-7, P-8, P-9, P-14, P-16 y los ensayos de cono estático CPT-4, CPT-8, CPT-6, CPT-10 Y 

CPT-12. El nivel freático varía de 1 a 0,5 m de elevación en esta zona, mientras la velocidad de 

onda cortante ponderada, Vs*, estimado es de 213 m/s. Con el ensayo de medición de periodo 

elástico mediante la técnica de Nakamura se estimó el periodo elástico en 0,68 s, a través de las 

frecuencias pico obtenidas. 

 

Superficialmente se presentan dos tipos de geo materiales, acercándose al canal se presentan 

rellenos, mientras que hacia el centro se identificaron arcillas plásticas. Los rellenos tienen un 

espesor de 0,80 a 2 m y están compuestos por gravas y arenas limosas y arcillosas de color café a 

amarillo oscuro de compacidades sueltas a medianamente densas con número de golpes corregido 

por energía del ensayo SPT (N60) de 2 a 23 golpes. Al igual que en la zona anterior bajo el nivel 

del relleno se identifica un estrato de arcilla con lentes de limo en el cual el valor de N60 no supera 

los 15 golpes, seguido de un potente estrato de arenas densas de color gris N60 mayor a 20 golpes. 

 

Zona 3: Esta zona ubicada al norte del Canal 16 hasta las proximidades de las lagunas Guayacanes 

– Samanes, presenta superficialmente arcillas y limos con presencia de gravas y arenas con espesor 

cercano a los 2m se estima un valor de N60 entre 3 a 16 golpes.  
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Bajo esta capa de relleno se identifica un potente estrato de arcilla de color verdoso a gris con 

lentes de arena en el que se obtiene de los ensayos SPT un numero de golpes corregido N60 mayor 

a 20. Finalmente, al igual que en las anteriores se identificaron en los sondeos realizados un potente 

estrato de arenas de color gris oscuro de compacidad densa a muy densa. 

 

El nivel freático varía de 1,80 a 0,45 m de elevación, mientras la velocidad de onda cortante 

ponderada, Vs*, estimado es de 264 m/s. Con el ensayo de medición de periodo elástico mediante 

la técnica de Nakamura se estimó el periodo elástico en 0,76seg., a través de las frecuencias pico 

obtenidas. 

 

Zona 4: Esta zona ubicada a la ribera del río Daule se caracteriza por la presencia de arcillas y 

limos sobre un estrato de arena limosa. Comprende los sondeos P-07, P-11, P-13 y los ensayos de 

cono estático CPT-7 y   CPT-8. 

 

El estrato superficial se lo identifica como arcillas y limos de alta plasticidad, con consistencias 

que a desde muy blandas a rígidas con valores de N60 entre 1 a 18 golpes. Al igual que el resto del 

área de intervención se alcanza un estrato de arenas de color gris de compacidad densa a muy densa 

N60 mayor a 20 golpes, alcanzando el rechazo entre los 20,5 y 21,5 m de profundidad. 

 

Zona 5: Esta zona geotécnica corresponde al área del canal 16 donde se implementará el ducto 

cajón se encuentra entre las zonas 2 y 3, está caracterizada por grandes estratos arcillosos y limosos 

con presencia de lentes de turbas. El primer estrato se identificó como arcillas y limos de alta 

plasticidad de color gris verdoso de consistencia muy blanda a rígida con número de golpes 

corregido por energía del ensayo SPT (N60), que varía con la profundidad de 1 a 18 golpes. 

 

Después se tiene un estrato arcilloso, para finalmente alcanzar un potente estrato de arenas de color 

gris oscuro de compacidad densa a muy densa con número de golpes corregido por energía del 

ensayo SPT (N60) que supera los 20 golpes y llega hasta el rechazo a una profundidad variable de 

entre 20 a 21 m. 

 

Como resultado de las investigaciones geotécnicas y en función de los estudios realizados para 

determinar la capacidad soportante del terreno y los diferentes estados de falla y servicio se 

establece que el sitio de la PTAR Los Merinos requiere mejoramiento masivo del terreno y 

garantizar la cimentación de estructuras sensibles sobre pilotes, para tal efecto se ha planteado las 

siguientes condiciones: 

 

Las estructuras que pertenecen a la línea de agua y estructuras que, por su configuración, 

importancia dentro del proceso de tratamiento o condiciones de cimentación transmite cargas 

superiores a 5ton/m2 se cimentarán sobre pilotes prefabricados de hormigón Armado tal como se 

detalla en los planos estructurales. 

 

Por otro lado, las estimaciones realizadas demuestran que al momento de mejorar el terreno de 

implantación elevando el nivel de rasante a ± 5,20 msnm se producirán asentamientos primarios y 

por consolidación de importante magnitud que podría comprometer la funcionalidad de la PTAR, 

servicios conexos entre otros, en tal virtud se plantea como solución la implementación de 

columnas de grava apisonadas de 55 cm de diámetro y 15 m de longitud en arreglo triangular. La 
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separación de las columnas de grava apisonadas dependerá de su ubicación y aplicación dentro del 

área de implementación y varía entre 1,5 m y 3,5 m requiriéndose en algunos casos la sustitución 

del material de sitio para reducir o minimizar la falla por abultamiento. 

 

En términos generales para todos los trabajos de mejoramiento de terreno con columnas de grava 

apisonadas se debe garantizar que los elementos instalados cumplan con los siguientes parámetros 

mínimos: 

 Diámetro de las columnas de grava apisonada: 55 cm 

 Longitud máxima de las columnas de grava apisonada: 15 m 

 Modulo elástico de las columnas de grava apisonada: 144 MPa 

 Módulo de rigidez constante de 70 MPa/m 

 

El Contratista debe prever que, dada la magnitud del trabajo de mejoramiento del suelo requerido, 

será necesario realizar un mínimo de seis (6) pruebas de módulo en columnas de grava durante la 

etapa de construcción. Esta práctica permitirá verificar el cumplimiento de la rigidez de las 

columnas construidas y comparar dichos resultados con los obtenidos en las pruebas realizadas 

durante la etapa de diseño. Además, permitirá verificar los métodos constructivos y los equipos 

utilizados por el Contratista que ejecute la obra. 

 

Descripción del trabajo 

 

El Contratista es el responsable de suministro, transporte y almacenamiento de materiales, 

suministro de equipos, instalación y pruebas para la estabilización de suelos. El alcance de trabajo 

de esta Partida incluye la instalación de columnas de grava apisonada. Se estima que se deben 

instalar aproximadamente 31.000 columnas de grava apisonada en el sitio de la planta.  

 

Con este objeto, el Contratista es responsable de la compra, el transporte, el almacenamiento y el 

apilado de grava en la ubicación destinada por él mismo, dentro del predio de la planta, o en un 

sitio adyacente con las provisiones de seguridad necesarias (realizadas por él mismo). 

Adicionalmente, el Contratista es responsable por la transferencia de dicho material hacia el sitio 

de la planta en donde se encuentre la operación de vibrosustitución, según lo señalado en los planos 

del contrato, para la instalación de columnas de grava apisonada.  

 

Si el Contratista, por sí solo, no cuenta con la experiencia requerida y demás condiciones requeridas 

para la instalación de las columnas de grava apisonada, debe contratar a un subcontratista 

especializado y con amplia experiencia en este tipo de trabajos, quien debe cumplir todos los 

requerimientos establecidos para ejecutar esta actividad. 

 

Las columnas de grava apisonada serán instaladas en los puntos de la grilla que se muestra en los 

planos. La parte superior de las columnas tendrán un nivel aproximado de EL. 4,00 m o 2,0 m 

dependiendo de si se realiza o no reemplazo de terreno. La parte inferior estará en el nivel 

aproximado de EL. (-) 11,0 m a (-)13 m. Cada columna de grava tendrá una longitud total de 15 m 

y un diámetro mínimo de 55 cm. Las columnas de grava apisonada estarán ubicadas en las áreas 

que se indica en los planos con un arreglo en tresbolillo con separación de 1,5 m, 2 m, 2,5 m, 3,0 

m y 3,5 m entre centros según la zona de terreno a mejorar, tal como se indica en la siguiente 

figura. 
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Como se muestra en los planos, el sitio está dividido en 3 grandes áreas: 

 Área Sur sobre el sistema de lagunas existente Sauces Alborada,  

 Área Central sobre el Canal 16, y 

 Área Norte donde actualmente está implantado el sistema de lagunas Guayacanes Samanes). 
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Figura 7.- Tipos de Mejoramiento del Terreno
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Las columnas de grava apisonada se instalarán en las Áreas Sur y Centro como se muestra 

esquemáticamente en la figura 4 Tipos de Mejoramiento de Terreno. El Contratista en caso de 

contar con un subcontratista para esta actividad, debe dirigir al subcontratista de columnas de 

grava hacia lugares específicos para la instalación de columnas de grava apisonada, con base 

en el cronograma de trabajo. Cabe indicar que toda la responsabilidad de las actividades que 

ejecute el subcontratista será directamente del Contratista. 

 

En las Áreas Sur y Centro, el Contratista debe iniciar los trabajos para instalar estructuras con 

cimentaciones soportadas en pilotes prefabricados de concreto reforzado. Antes de iniciar los 

trabajos de cimentaciones y de inclusión de las columnas de grava apisonada se debe proceder 

a sacar de operación al sistema Sauces Alborada, en coordinación con INTERAGUA, y a 

remover el material del fondo de las lagunas, el cual no es apto para el soporte de las columnas 

por riegos de abultamiento. 

 

El número total de columnas de grava apisonada a ofertar es de aproximadamente 31.000. Las 

columnas de grava apisonada se pagarán por metro instalado, aceptado, incluyendo en ese 

precio la grava y las pruebas necesarias para demostrar el cumplimiento de los requerimientos 

de desempeño especificados. El número total de columnas puede cambiar dadas las condiciones 

del terreno, sin que esto signifique un costo adicional al Proyecto. 

 

Pago de las Columnas de Grava Apisonada 

El Contratista recibirá pago por la instalación y aceptación de las columnas de grava apisonada 

por medio del proceso constructivo de vibrosustitución por capas, en base al número de metros 

lineales de columnas de grava apisonada instalados y que hayan sido aceptadas por el 

Ingeniero, multiplicado por el precio unitario registrado en la Lista 4 de la propuesta. Dicho 

precio debe comprender una compensación absoluta que incluya el equipo, la movilización y 

desmovilización, las herramientas, los materiales, la iluminación del sitio, así como toda la 

mano de obra asociada con el trabajo de dos turnos por día o en fines de semana, los materiales 

(grava) requeridos para la instalación de las columnas de grava apisonada y las pruebas 

necesarias, de manera que se cumpla con las especificaciones y el cronograma del proyecto. 

Las columnas de grava apisonada que hayan sido rechazadas no serán consideradas dentro del 

pago y toda columna rechazada deberá ser reemplazada hasta su aprobación final. 

 

8.3. Partida Número 3 - Tratamiento Preliminar  

 

Descripción del Trabajo  

El Contratista es el responsable de la construcción, suministro de equipos, instalación, pruebas 

y puesta en servicio de todas las obras de tratamiento preliminar, cribado, desarenadores de 

vórtice y su equipo asociado para lavar y compactar cernidos y limpiar y clasificar las arenas 

extraídas, canales de derivación, cajas de conexión; incluyendo todos los materiales, equipos, 

mano de obra y subcontratistas según sean necesarios. 

 

En términos generales, esta Partida comprende la construcción de las estructuras y edificios o 

recintos con estructura convencional donde se realizará el proceso del tratamiento preliminar. 

En estas estructuras estarán ubicadas: la estructura de entrada, la cámara aireada de mezcla del 

afluente, las rejillas gruesas, las rejillas finas y los equipos asociados, sistema de recolección 

hidráulica para las rejillas finas, compuertas deslizantes, bombas de agua residual con todos sus 

equipos asociados y vertederos de control, y demás estructuras indicadas en los planos de 

diseño. Adicionalmente, en esta Partida se incluye todas las obras civiles correspondientes a 

los desarenadores tipo vórtice y sistema de deshidratación de arenas, edificio de clasificadores 
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de arenas, tanques de pre-aireación, sopladores, mezcladores y sistemas auxiliares y sus 

equipos asociados y los tanques de aireación y floculación y demás que se indique en los planos 

de diseño. 

 

En relación con los equipos de tratamiento preliminar, esta Partida también incluye la 

fabricación, suministro, montaje, pruebas de los equipos, cuya función principal es la de retener 

los sólidos gruesos y finos y eliminar las arenas y las partículas pesadas. Para asistir al 

Contratista a continuación, se presenta una lista preliminar de equipos y dispositivos a ser 

suministrados e instalados bajo la Partida No. 3. 

 

 Equipos en Nueva Estación de Bombeo del Afluente 

 Rejillas Gruesas localizadas en la estructura de tratamiento preliminar. 

 Rejillas Finas y los equipos asociados localizadas en la estructura de tratamiento 

preliminar. 

 Mezcladores sumergibles  

 Sistema de distribución mecánico para proveer la aireación a la cámara de mezcla. 

 Sistema de mezcla mediante aireación de burbuja gruesa 

 Compuertas deslizantes de desagüe asociadas con todos los canales de rejas y de 

desarenadores, de bypass y de los tanques desarenadores. 

 Equipos para el manejo de las basuras recolectadas en las rejillas (compactadores de 

basuras, sistemas de lavado y prensado de basuras). 

 Estación de carga de contenedores para la recolección de desechos de rejas y contenedores 

de arena. 

 Desarenadores mecánicos tipo vórtice y los equipos asociados. 

 Bombas de arenas y de achique 

 Equipos para el lavado y clasificador de arenas 

 Estación de carga de contenedores de arena 

 Los conjuntos de tubería, válvulas y accesorios para agua y arena, agua residual y grasas. 

 Sistema de Pretratamiento de Residuos Sépticos 

 Sistema de Recepción de Grasas y Aceites 

 Sistema de Pre-aireación y Floculación  

 Sistema de sopladores de aire y Edificios 

 Sistema de Almacenamiento y Alimentación de Cloruro Férrico 

 Motores Eléctricos, Tableros de Control y Otros Dispositivos Asociados con los Equipos 

anteriormente Descritos. 

 

Los esquemas, rutas y dimensionamientos de las principales tuberías y conducciones, que 

transportan caudal entre las diferentes estructuras, se encuentran identificadas en los Planos. 

Así mismo, en los Planos del Proyecto se presentan la ubicación y elevación de los diferentes 

equipos del sistema de pretratamiento.   

 

Todas las estructuras principales deberán estar debidamente soportadas de acuerdo con las 

condiciones y requisitos aplicables señalados en las especificaciones técnicas sobre pilotes, de 

tal forma que se minimicen los asentamientos diferenciales entre conducciones y estructuras. 

Igualmente, se suministrarán conexiones flexibles y juntas en las conducciones de concreto 

adyacentes a las estructuras, con el fin de manejar los asentamientos diferenciales restantes. 

 

Como se indica en los planos del proyecto, el agua residual cruda de la Nueva Estación de 

Bombeo Afluente pasará por una trampa de rocas. Un marco estructural en la parte de arriba 
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soportará un monorriel y una cuchara bivalva mecanizada. Esta cuchara podrá descender hasta 

el sumidero trapezoidal y remover las rocas y escombros pesados allí depositados.  

 

Nueva Estación de Bombeo de Afluente 

La nueva Estación de Bombeo del Afluente (EB Afluente) reemplazará a la EB El Tornillo, y 

además bombeará todos los caudales de recirculación generados en la nueva PTAR Los 

Merinos, hacia la Estructura de Entrada de la planta. 

 

La EB Afluente tendrá las siguientes características físicas y procesos unitarios: 

 Cámara de entrada. 

 Trampa de rocas. 

 Dos (2) canales paralelos con rejillas gruesas de desbaste, con aberturas de 50 mm entre 

barras. 

 Pozo húmedo dividido en dos compartimentos. Cada compartimiento tendrá dos succiones 

de bomba. 

 Cuatro (4) bombas centrífugas con motor integrado de 186 kW, ubicadas en un pozo seco, 

con capacidad de 660 l/s por cada bomba, las cuales obligatoriamente deberán ser 

sumergibles, esta característica técnica prima ante cualquier otra especificación o plano de 

este documento.  

 Tubería DN 900 mm hacia la Estructura de Entrada. 

 

El aire contaminado de la EB será extraído para ser conducido hacia el Sistema de Control de 

Olores No. 1 de la PTAR. Adicionalmente, se instalará un medidor de caudal y una válvula de 

control de DN 150 mm, sobre la tubería de DN 200 mm que conduce los caudales de retorno 

de la planta, con el fin de mezclado en los canales y en el pozo húmedo de la estación de 

bombeo del afluente. 

 

Instalaciones de cribado 

Las instalaciones de cribado constarán de tres (3) rejillas gruesas mecánicas y resistentes con 

aberturas de 8 mm y de cuatro (4) rejillas finas con paneles removibles de placa perforada de 

accionamiento por banda. Un conjunto de paneles tendrá aberturas circulares de 6 mm y el otro 

conjunto tendrá aberturas circulares de 3 mm. En la PTAR Los Merinos se tendrán cuatro 

canales para el cribado. Los anchos de los canales son de dos (2) metros para acomodar las 

rejillas gruesas y finas.   

 

El Contratista debe suministrar y debe instalar un juego completo de tres (3) rejillas gruesas, el 

cual incluye todo el equipo mecánico, motores eléctricos, paneles de control, cableado y la 

instrumentación necesaria para tener un sistema de funcionamiento completo. El Contratista 

como único proveedor es el responsable de garantizar el desempeño del sistema completo de 

las rejillas gruesas. Cada rejilla debe ser suministrada de manera completa con las barras, tolva 

o boca de descarga, marcos laterales, cobertura, peines, cadena de transmisión, piñones y 

rodamientos, raspador de limpieza, motor, reductor, pernos de anclaje, bandas transportadoras 

del material retenido y cajas de recibo, controles y todos los accesorios y anexos especificados 

o requeridos para una instalación operativa adecuada.  

 

Cada rejilla gruesa quedará totalmente encerrada con cubiertas de un espesor de 1,5 mm de 

acero inoxidable 304 L para contener los olores. Las cubiertas serán extraíbles para tener acceso 

a la rejilla y para mantener los componentes internos.  
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El Contratista deberá cumplir con las condiciones y requisitos aplicables de la Sección 11200 

referente a las Rejillas Gruesas. 

 

Así mismo, el Contratista debe suministrar e instalar un sistema completo de rejillas finas que 

constará de: tres (3) rejillas finas de placa perforada con aberturas de 3 mm de diámetro y un 

juego adicional de tres (3) rejillas finas de placa perforada con aberturas de 6 mm, dos (2) 

canales de lavado hidráulico, tres (3) prensas de lavado de residuos, todo el equipo mecánico, 

motores eléctricos, paneles de control, cableado y la instrumentación necesaria para tener un 

sistema en funcionamiento completo y que cumpla con los criterios de desempeño. El 

Contratista como único proveedor es el responsable de garantizar el desempeño del sistema 

completo.  

 

Cada rejilla debe ser suministrada de manera completa con marcos laterales, elementos de sello, 

cobertura, elementos de tamizado o placas (que componen la correa), cadena de transmisión y 

piñones, reductor, cepillo rotatorio con motoreductor, toberas de lavado y válvula solenoide, 

pernos de anclaje, controles y todos los accesorios y anexos especificados o requeridos para 

una instalación operativa adecuada.  

 

En cada canal de cribado se debe instalar una (1) rejilla gruesa y una (1) rejilla fina. Las dos 

rejillas dentro de un mismo canal operarán en serie y deben ser controladas por el diferencial 

del nivel del agua. El Contratista es responsable del suministro e instalación de todos los 

trabajos y equipos mecánicos, eléctricos, y de instrumentación y control, requeridos para contar 

con un sistema de rejillas en funcionamiento completo y que cumpla con los criterios de 

rendimiento. 

 

El Contratista deberá proveer e instalar un sistema de limpieza por lavado con agua en el canal 

para evitar la acumulación de sólidos en el fondo de los canales. El Contratista instalará las 

bombas en la estructura del control hidráulico ubicadas detrás de las unidades de vórtice para 

garantizar el bombeo de agua hasta los canales individuales de la rejilla. El sistema deberá 

permitir que se vuelvan a suspender los sólidos en los canales y pasar a través de las rejillas. 

Las bombas deberán operar mediante un sistema de contador de tiempo (timer).  

 

El Contratista deberá proveer e instalar dos (2) unidades lavadoras/compactadoras para las 

rejillas finas.  

 

Un solo fabricante de rejillas finas será el responsable de suministrar el paquete completo: 

rejillas finas, equipo para el lavado y la compactación de los sólidos y todos los controles 

auxiliares y accesorios necesarios.  

 

El Contratista deberá cumplir con las condiciones y requisitos aplicables de la Sección 11201 

referente a las Rejillas Finas. 

El Contratista deberá asegurar que las rejillas y todos los equipos asociados con la remoción 

de sólidos operen en conjunto y coordinar la instalación y la operación de los componentes 

mecánicos, de instrumentación y eléctricos, que se considera un aspecto clave para garantizar 

el buen funcionamiento de las instalaciones en conjunto. 

 

El Contratista coordinará con el proveedor de las rejillas, para que éste sea el responsable 

exclusivo de coordinar, proporcionar, instalar y garantizar el equipo completo. Esto evitará 

problemas, al inicio y durante la operación de la planta, de múltiples proveedores 
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proporcionando componentes individuales sin responsabilidad total de la operación del 

sistema. 

 

Sistema de pretratamiento de residuos sépticos 

El Contratista debe suministrar una estación de recepción de residuos sépticos que recibirá el 

contenido de vehículos que transportan residuos de tanques sépticos domésticos, y el material 

removido del sistema de alcantarillado sanitario y del sistema de aguas lluvias que cumplan 

con las características para ser pretratados; no se incluye los residuos de grasas y aceites los 

cuales serán manejados de acuerdo a lo expuesto en la Partida 6. En dicha estación se debe 

cribar el material fibroso y las partículas flotantes, para conducir el efluente hacia la PTAR Los 

Merinos. El sistema debe comprender la conducción, lavado, deshidratación y compactación 

de dicho material cribado, así como el bombeo de la grava al clasificador de arenas. 

Adicionalmente se debe suministrar todo el equipo mecánico, motores eléctricos, paneles de 

control, cableado, y la instrumentación necesaria para tener un sistema completo, en 

funcionamiento y que cumpla con los criterios de desempeño. El Contratista como principal 

proveedor es el responsable de garantizar el desempeño de todo el sistema.  

 

El Contratista debe suministrar todo el equipo auxiliar del Sistema de Pretratamiento de 

Residuos Sépticos, el cual incluye dos (2) medidores de caudal, válvulas de bola con actuador 

eléctrico, dos (2) trampas de rocas, un (1) sistema de cribado con rejilla de tamiz rotatorio con 

aberturas de 6 mm, una (1) rejilla manual con abertura de 12 mm, una (1) grúa pescante, dos 

(2) bombas de arenas, bombas presurizadoras (booster) de agua de servicio y accesorios, demás 

equipos y elementos del equipo auxiliar que se indican en planos. 

 

EL CONTRATISTA es responsable del suministro e instalación de todos los trabajos y equipos 

mecánicos, eléctricos y de instrumentación y control, requeridos para contar con un sistema de 

pretratamiento de residuos sépticos en completo funcionamiento y que cumpla con los criterios 

de desempeño. 

 

EL CONTRATISTA debe coordinar todos los detalles del equipo relacionados con otras partes 

del proyecto. EL CONTRATISTA deberá verificar que todas las estructuras, tuberías, cableado 

y componentes del equipo, sean compatibles y deberá cumplir con las condiciones y requisitos 

aplicables de la Sección 13310 referente al sistema de pretratamiento de residuos sépticos.  

 

Desarenadores tipo vórtice  

 

EL CONTRATISTA deberá suministrar, instalar, probar, pintar, y pondrá en funcionamiento 

satisfactorio, tres 3) unidades de desarenación tipo vórtice, incluyendo las estructuras en 

concreto de los desarenadores y todos los accesorios y equipos asociados necesarios conforme 

según se muestra en los Planos.  

 

Las unidades desarenadoras tipo vórtice incluirán, pero no se limitarán a los componentes 

siguientes: Bomba de arenas ubicada en la parte superior de la unidad (25 l/s), motor con 

engranaje, tubo motriz, conjunto motriz, hélices de paso variable, y controles correspondientes.  

 

En el fondo de cada uno de los desarenadores tipo vórtice, EL CONTRATISTA instalará dos 

(2) bombas horizontales de arenas (25 l/s), que corresponderán a unidades de reserva para la 

bomba que se encuentra ubicada en la parte superior. Las bombas de reserva pueden ser 

utilizadas durante los periodos en los que se cuente con altas cargas de sólidos. La operación 

de esta bomba será automática o manual.   



Sección VII. Requisitos de las Obras 185 

 

 

EL CONTRATISTA debe instalar tres (3) clasificadores de arenas. La capacidad nominal de 

cada clasificador es de 25 l/s. EL CONTRATISTA suministrará un sistema de control completo 

que coordine la operación por medio de un Control Lógico Programable PLC, para la operación 

de los tres (3) desarenadores tipo vórtice, los tres (3) clasificadores, las tres (3) bombas 

ubicadas en la parte superior, las tres (3) bombas del fondo de los canales, y todos los equipos 

auxiliares y válvulas para el lavado de agua, para así contar con un sistema de operación 

completo.   

 

EL CONTRATISTA suministrará e instalará estos equipos de fabricantes de unidades 

desarenadoras tipo vórtice de tecnología patentada y de igual o mayor tamaño, que hayan sido 

probadas en campo para confirmar los parámetros de desempeño requeridos, en por lo menos 

tres (3) sitios por un periodo de dos (2) años.   

 

Así mismo, EL CONTRATISTA deberá suministrar e instalar, tres (3) clasificadores de arenas 

estilo cónico para separación de arenas, con todos los accesorios necesarios conforme a las 

especificaciones técnicas aquí establecidas y según se muestra en los planos. El proveedor de 

los desarenadores de vórtice suministrará estas unidades como parte de su paquete de equipos. 

Es responsabilidad de EL CONTRATISTA el suministro e instalación de los contenedores 

necesarios para la disposición final de las arenas.  

 

El diseño del equipo clasificador de arenas se debe ajustar al espacio, tuberías y a los 

dispositivos estructurales como se aprecia en los planos. Si se requieren cambios, traslados o 

adiciones a los equipos, tuberías o instalaciones estructurales para acomodar este elemento, EL 

CONTRATISTA deberá ejecutar los trabajos de tal manera que no se genere costos mayores 

al precio del contrato.   

 

EL CONTRATISTA deberá cumplir con las condiciones y requisitos aplicables de la Sección 

11323 referente a desarenadores tipo vórtice y de la Sección 11302 referente al equipo 

clasificador de arenas.  

 

Sistema de pre-aireación y floculación  

 

Se tiene contemplado llevar a cabo el proceso de pre-aireación y el de floculación dentro de 

una misma estructura. Para ello EL CONTRATISTA debe suministrar, instalar, probar y poner 

en funcionamiento mezcladores hiperboloides para la energía de floculación y formación de 

burbuja fina, para oxigenar el agua residual cruda.  

 

EL CONTRATISTA instalará, probará y pondrá en funcionamiento el sistema de aireación que 

consta de los siguientes componentes: 

 

 Cuatro (4) sopladores centrífugos tipo multietapa. Tres de estas unidades estarán en 

operación entregando 12.000 m3 de aire por hora a las siguientes unidades de procesos: 

o 1.700 m3/hora a la cámara aireada de mezcla del afluente.  

o 7.300 a 10.300 m3/hora a los tanques de floculación.  

Cada soplador centrífugo tendrá un motor con una potencia de 112 kW (150 HP) 

controlado por un variador de frecuencia.  

 Una tubería con DN 750 mm desde el edificio de sopladores hasta los tanques de pre-

aireación y floculación. 
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 Se instalará un sistema de aireación en acero inoxidable, con un anillo rociador de aire por 

tanque, ubicado justo debajo del respectivo mezclador hiperboloide, para un total de 9 

anillos rociadores, uno por tanque, con capacidad para mantener un caudal de aire de 0,015 

m3/minuto por cada metro de agua residual que tenga el tanque. 

 

EL CONTRATISTA deberá suministrar, instalar, probar y poner en funcionamiento 

satisfactorio las unidades de soplado centrífugo tipo multietapas, incluyendo los motores 

eléctricos, bases de acero, filtro de entrada, silenciador, válvulas de entrada con límite de 

actuadores, paneles y controles, medidores de presión diferencial, y todos los equipos auxiliares 

y accesorios necesarios como se muestra, se especifica o se requiera para una instalación 

completa del sistema.  

 

EL CONTRATISTA instalará el sistema que garantice que el aire a presión se suministre por 

una batería de cuatro (4) sopladores centrífugos tipo multietapas, los cuales introducirán aire 

al sistema mediante una tubería de DN750 mm. La batería deberá estar soportada sobre una 

placa en concreto y poseer una válvula tipo cheque y otra mariposa para la protección y control 

del fluido en cada unidad. El control de operación deberá tener la opción de manejo local o 

desde PLC. Tres (3) sopladores deberán ser capaces de suministrar 12.000 m3/h de aire al 

tanque de pre-aireación de floculación y a la cámara aireada de mezcla del afluente. Una unidad 

permanecerá en reserva.  

 

Como parte del alcance de su trabajo, EL CONTRATISTA deberá suministrar, instalar, probar 

y poner en funcionamiento satisfactorio el sistema de control del potencial de óxido-reducción 

(ORP) en los 9 tanques de pre-aireación. El sistema de control de los sopladores centrífugos 

deberá optimizar el consumo de energía en las diferentes cargas de diseño.  

 

A la salida de los tanques de pre-aireación y floculación, antes de que la corriente de agua entre 

a los clarificadores primarios, se monitorearán los niveles de ORP. El objetivo operativo es el 

de alcanzar y mantener niveles de ORP de +50 mV, o mayores. Se establecerá el punto de 

ajuste del ORP con base en las condiciones de campo. 

 

EL CONTRATISTA debe suministrar, instalar y probar tres (3) mezcladores mecánicos, uno 

por cada tanque de mezcla rápida, para proporcionar energía para la mezcla del coagulante 

(FeCl3). Cada motor del mezclador mecánico deberá estar controlado por un variador de 

frecuencia que permitirá que en la operación se pueda cambiar la velocidad de los aireadores y 

los niveles de energía. 

 

EL CONTRATISTA suministrará, instalará y pondrá en funcionamiento satisfactorio, un 

sistema de nueve (9) agitadores/aireadores hiperboloides con motores de 22,4 KW con VFD 

incluyendo los equipos auxiliares y accesorios necesarios como se muestra en los planos del 

Contrato. Los mezcladores hiperboloides tienen la función de formar burbujas finas a partir de 

las burbujas gruesas creadas por los sopladores. 

 

EL CONTRATISTA suministrará, instalará y pondrá en funcionamiento satisfactorio el 

sistema de drenaje. 

 

EL CONTRATISTA suministrará, instalará y pondrá en funcionamiento satisfactorio, el 

sistema de almacenamiento, preparación y alimentación de cloruro férrico, incluyendo los 

tanques de almacenamiento, los equipos auxiliares y accesorios necesarios como se muestra en 

los planos del Contrato.  
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8.4. Partida Número 4 – Sistema de Clarificadores Primarios 

 

Descripción del Trabajo 

 

EL CONTRATISTA es el responsable de la construcción, el suministro de equipos, instalación, 

pruebas y puesta en servicio de las obras requeridas para el sistema de los clarificadores 

primarios con domo plano de aluminio incluyendo los mecanismos, los equipos auxiliares y 

todos los edificios y estructuras correspondientes a esta Partida. Esto incluye todos los 

materiales, equipos, mano de obra y subcontratistas según sean necesarios. 

EL CONTRATISTA deberá suministrar, instalar, probar, pintar y poner en marcha tres (3) 

clarificadoras circulares con raspadores con diámetro interior de 58,0 m. 

 

En términos generales, esta Partida comprende la construcción, el suministro, montaje de las 

obras civiles y equipos necesarios para llevar a cabo el tratamiento primario, es decir, los 

clarificadores primarios con cubierta tipo domo plano de aluminio y sus equipos asociados, el 

sistema de control de olores, el bombeo de lodos primarios hacia el proceso de espesamiento 

del lodo primario, los conjuntos de tubería, la instrumentación propia de cada equipo y la del 

proceso, los motores eléctricos requeridos, sus tableros de control y variadores de velocidad, 

y las tuberías o canales que transportan el efluente primario hacia el siguiente proceso. 

Adicionalmente, en esta Partida, se contempla las obras civiles del edificio y recintos de los 

tanques de sedimentación primaria, bombeo de lodos primarios y natas primarias. En esta 

Partida se incluyen las zonas de entrada y salida de estos tanques, sus canaletas, estructura de 

descarga del efluente y cubiertas para el control de olores, las tuberías y cajas que conectan los 

tanques de sedimentación primaria con las siguientes estructuras de proceso.  

 

Comprende también las estructuras de las cajas de distribución de caudales, mediante las cuales 

se realizará la repartición homogénea de caudales hacia los clarificadores primarios. 

Adicionalmente incluye la caja de celdas a la estructura de canaleta, así como la caja de dos (2) 

celdas de 1,8 m x 1,8 m del sistema de pre-aireación y tanques de floculación.  

 

Equipos 

 

El equipo suministrado por EL CONTRATISTA, en esta Partida, deberá incluir como mínimo 

los siguientes elementos, para cada clarificador: un mecanismo de transmisión central, un 

puente de acceso con plataforma y con pasamanos, una columna central, pozo de alimentación 

central (o pozo de floculación), caja de transmisión, dos brazos barrelodos, brazos 

desnatadores, caja de espumas, pozo de recolección de lodos, compuertas asociadas con la 

estructura de distribución de sedimentación primaria, estación de bombeo de lodos primarios, 

equipo de recolección y transporte de natas primarias, conjunto de tuberías, válvulas, 

accesorios, instrumentación de campo y la propia de los equipos, motores eléctricos, tableros 

de control y variadores de velocidad asociados con los equipos anteriormente descritos, anclaje 

y otras instalaciones necesarias para completar la adecuada instalación y operación. Todos los 

engranajes deberán estar totalmente cubiertos y lubricados.  

 

EL CONTRATISTA deberá asegurar que los equipos mencionados deberán ser de materiales 

estándar probados y confiables, además de ser elaborados por fabricantes con experiencia en 

producción de este tipo de equipos. El equipo suministrado deberá ser diseñado, construido e 

instalado de acuerdo con las buenas prácticas y métodos; así mismo deberá operar 

satisfactoriamente cuando sea instalado y operado según las recomendaciones del fabricante.   
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La unidad de manejo debe ser diseñada y manufacturada por el fabricante de los equipos del 

clarificador, para asegurar la responsabilidad sobre la unidad; EL CONTRATISTA es 

responsable de verificar y dar cumplimiento a esta condición.  

 

El fabricante del equipo deberá documentar, a través de EL CONTRATISTA, la operación del 

equipo o de un equipo equivalente en cinco (5) sitios por un mínimo de cinco (5) años.  

EL CONTRATISTA debe tomar en cuenta que este trabajo incluye el suministro e instalación 

de las cubiertas planas de los clarificadores así como las obras necesarias para el manejo de 

olores. 

EL CONTRATISTA deberá cumplir con las condiciones y requisitos aplicables de la Sección 

11500 referente a Clarificadores Primarios.  

 

8.5. Partida Número 5 – Sistema de Espesamiento y Deshidratación de Lodos 

 

Descripción del Trabajo 

 

EL CONTRATISTA es el responsable de la construcción de edificios y estructuras, el 

suministro, instalación y prueba de equipos, y puesta en servicio de las obras civiles, equipos 

instrumentación y controles relacionados con dos espesadores a gravedad para reducir el 

contenido de humedad en lodos primarios y cinco (5) prensas banda para deshidratación de 

lodos digeridos. Específicamente, los espesadores por gravedad, estación de bombeo de lodos 

espesados, bombas y rejillas finas, agitadores mecánicos de lodo, almacenamiento de lodos, 

cubiertas de aluminio en forma de domo, contenedores, tuberías de lodos espesados, equipos 

auxiliares, prensas de banda, sistema de preparación e inyección de polímeros para 

acondicionamiento de los lodos y todos los edificios y estructuras correspondientes a esta 

Partida. Esto incluye todos los materiales, equipos, mano de obra y subcontratistas según sean 

necesarios.  

 

Las obras civiles comprenden los edificios y estructuras necesarias para la instalación de los 

equipos de espesamiento por gravedad de los lodos primarios, para la deshidratación de lodos 

digeridos y sus equipos asociados y para la instalación de las bombas que llevarán a cabo el 

transporte de los lodos espesados hasta el proceso de estabilización de lodos, el transporte de 

lodos deshidratados hasta el sitio de almacenamiento y el almacenamiento de los lodos 

deshidratados.  

 

Las obras también comprenden el edificio de deshidratación, (5) cinco prensas de banda, 

mezcladores de lodos, las bombas, el sistema de polímeros y todo el equipo mecánico. 

Así mismo, EL CONTRATISTA debe suministrar e instalar un sistema de concentración de 

espumas, grasas y aceites. El sistema debe estar diseñado para la separación eficiente de 

espumas en dos fases, provenientes de las cajas de recolección de espumas de los 

clarificadores y de los espesadores, así como para procesar las espumas y grasas en un tanque 

diario de agitación y calentamiento.  

 

El sistema debe incluir dos (2) tanques de separación con un mecanismo de desnatado por 

medio de rascadores y cadenas, que tenga la capacidad de: recibir una alimentación líquida 

bombeada desde las cajas de recolección de espuma de los clarificadores y los espesadores, 

transportar el material flotante a una tolva de descarga y de descargar un efluente de agua 

relativamente libre de espuma. 
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Equipos 

En esta Partida, EL CONTRATISTA es responsable de la fabricación, suministro y montaje, 

pruebas de los siguientes equipos: 

 

Los mecanismos de espesamiento y sus equipos asociados, los barrelodos en los tanques de 

espesamiento con sus sistemas de recolección de natas y de rebose, las rejillas finas de lodos 

primarios, las bombas que llevarán a cabo el transporte de los lodos espesados hacia los 

digestores y las bombas de natas flotantes, las prensas de banda para la deshidratación, las 

tuberías asociadas con los sistemas de bombeo mencionados, con sus válvulas, sistema de 

preparación y alimentación de polímeros para acondicionamiento de lodos digeridos, 

accesorios e instrumentación de campo y la propia de los equipos, los motores eléctricos y 

tableros de control asociados con los equipos anteriormente descritos. 

 

EL CONTRATISTA deberá suministrar dos (2) mecanismos de espesamiento, como se 

muestra en los Planos del Contrato. Cada espesador por gravedad tendrá 16,4 m de diámetro 

en la sección del vertedero perimetral, y 18,0 m de diámetro útil, con una profundidad a nivel 

de pared de 4,2 m (13,77 pies), y una pendiente del piso de ±0,5 m/m. Cada tanque tendrá una 

cubierta de aluminio en forma de domo.  

 

El mecanismo deberá tener una columna central, con una unidad de alimentación central. El 

espesador por gravedad debe tener un colector de efluente periférico. Se deberá proporcionar 

un mecanismo de mando central para rotación de los rastrillos y un mecanismo desnatador. 

EL CONTRATISTA deberá incluir, dentro del equipo suministrado para el mecanismo de 

espesamiento, entre otras estructuras las siguientes: plataforma con baranda, ensamblaje de 

mando central, plataforma de mando central, columna de soporte central, cubiertas de aluminio, 

tubería del afluente montada lateralmente, depósito de alimentación, caja central, equipo de 

ventilación, equipo barredor de espumas superficiales, placas del vertedero del efluente y bafle 

para espumas, pernos de anclaje y sujetadores de ensamblaje.  

 

EL CONTRATISTA debe suministrar e instalar cinco (5) prensas de banda, con un ancho de 

banda de 3 metros, y con una alta capacidad de deshidratación de sólidos digeridos 

anaeróbicamente. Adicionalmente, EL CONTRATISTA debe suministrar e instalar un paquete 

completo para las prensas de banda el cual incluye sus equipos auxiliares y los controles 

eléctricos y de instrumentación. Cada prensa de banda debe ser completamente prefabricada y 

comprenderá: un sistema de acondicionamiento de lodos, un sistema de drenaje por gravedad, 

una sección de presión, un sistema de alineación y tensado de la banda, y un sistema de lavado 

de dicha banda.  

 

EL CONTRATISTA debe remitir documentos que demuestren que cumple con los criterios de 

rendimiento y experiencia exigidos para el equipo propuesto indicadas en la Sección 11615.  

 

Un requerimiento de suma importancia es la prueba a la terminación que consistente en proveer 

un sistema de funcionamiento completo, para deshidratar 350 kg de sólidos digeridos por hora 

por metro de ancho de banda, con una concentración de alimentación de 2,8 – 3,1% de ST, 

produciendo una torta de sólidos con una concentración mínima de 27% de ST, con una 

recuperación de sólidos de un 95% de SST, y con una dosis máxima de polímero de 8 Kg/Ton 

de lodo en base seca.   

EL CONTRATISTA deberá cumplir con las condiciones y requisitos aplicables de la Sección 

11615 referente a las prensas de banda. 
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8.6. Partida Número 6 – Sistema de Estabilización de Lodos, Recuperación, 

Acondicionamiento y Almacenamiento de Biogas 

  

Descripción del trabajo 

 

EL CONTRATISTA es el responsable de la construcción de estructuras, el suministro, 

instalación y pruebas de equipos, y puesta en servicio de las obras para estabilización de lodos 

y recuperación y tratamiento de biogás, tea nueva, gasómetros de membrana dual y todos los 

equipos auxiliares, estructuras y edificios correspondientes a esta Partida. Esto incluye todos 

los materiales, equipos, mano de obra y subcontratistas según sean necesarios. 

 

En términos generales, esta Partida contempla la construcción, el suministro, montaje de todas 

las obras civiles y equipos requeridos para lograr la estabilización de lodos, mediante digestión 

anaeróbica, de los lodos primarios espesados. Igualmente, para realizar el almacenamiento de 

lodos estabilizados (o digeridos), el trasiego de los lodos estabilizados hasta el proceso de 

deshidratación, así como la recuperación del biogás, lo cual comprende los sistemas de mezcla 

de lodo en los digestores anaeróbicos, así como todos los conjuntos de tuberías para lodos, gas 

natural, biogás y agua caliente.  

 

Las obras civiles comprenden todas las estructuras de concreto para el soporte de los digestores 

anaeróbicos, los tanques de almacenamiento de lodo digerido, gasómetros de membrana dual, 

incluyendo mezcladores sumergibles, bombas de aire y bombas de mezcla, calentamiento y 

transferencia de lodos y equipos de tratamiento de biogás, y dos (2) tanques de 

almacenamiento de lodos digeridos. 

 

Se incluyen todas las edificaciones necesarias para la instalación de los equipos asociados a la 

estabilización. 

 

Esta Partida incluye también el sistema de Recibo de Residuos de Grasas y Aceites. 

 

Adicionalmente, las obras civiles de esta Partida incluyen también las redes enterradas de 

tuberías para biogás. 

 

Equipos 

 

Esta Partida incluye la fabricación, suministro y montaje, pruebas de los siguientes equipos: 

los equipos de bombeo para mezcla en los digestores anaeróbicos, bombas trituradoras 

horizontales, bombas de cavidad progresiva y tanques de almacenamiento de lodos 

estabilizados, los intercambiadores de calor agua – lodo. Además, comprende equipos para 

bombeo de agua caliente, bombeo de recirculación y calentamiento de lodos en los digestores 

anaeróbicos, bombeo de transferencia de lodos estabilizados hacia los tanques de 

almacenamiento de lodos digeridos y al proceso de deshidratación. Referente a recuperación 

de biogás, incluirá el sistema de captura en digestores, almacenamiento, transporte y 

acondicionamiento de gas de digestión. El lote de control incluye el inicio del proceso de 

digestión, la instrumentación de campo y la propia de los equipos, las tuberías, boquillas, 

válvulas y accesorios asociados con los sistemas mencionados y los motores eléctricos, tableros 

de control y variadores de velocidad asociados con los equipos anteriormente descritos. 

 

Las dos (2) unidades de digestión anaeróbica con todo el equipo auxiliar serán instaladas por 

EL CONTRATISTA. El volumen nominal de cada nuevo digestor será de 10.300 m3. Estos 
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digestores tendrán un sistema de mezclado por bombeo que comprende bombas trituradoras 

horizontales, tuberías de succión y descarga, así como un arreglo de boquillas de alta velocidad 

diseñadas para proveer una mezcla completa del contenido. 

 

EL CONTRATISTA deberá suministrar e instalar dos (2) sistemas de mezcla para los 

digestores 1 y 2, que incluye las bombas de mezcla, tuberías y boquillas. EL CONTRATISTA 

debe suministrar e instalar un (1) sistema de mezcla por bombeo para el Tanque de 

Almacenamiento/Ecualización de Grasas y Aceites (FOG) propuesto, especificado en la 

Sección 13201.  

 

Los digestores anaeróbicos operarán en el modo mesofílico en forma óptima con temperatura 

de operación de 35°C. Mantener esta temperatura en los digestores se logra mediante la 

alimentación y recirculación del lodo a través de intercambiadores de calor de tubos 

concéntricos. 

 

Cada digestor deberá contar con su propio intercambiador de calor independiente. La tubería 

del lodo de recirculación deberá estar configurada de tal forma que permita que los Digestores 

No. 1 y 2 utilicen el intercambiador de calor del otro digestor de ser necesario. Estos 

intercambiadores de calor serán utilizados para mantener la temperatura en los digestores. 

 

El sistema de tratamiento de gas estará compuesto por los siguientes sistemas: el Sistema de 

Remoción de Sulfuro de Hidrógeno (H2S), el Sistema de Compresión y Secado de Biogás y el 

Sistema de Remoción de Siloxanos. 

 

EL CONTRATISTA será responsable de suministrar e instalar los componentes del sistema de 

tratamiento de gas que comprende:  

 

 Un (1) tren de reactores para remoción de sulfuro de hidrógeno.  

 Un (1) tren de sopladores centrífugo de múltiples etapas. 

 Un (1) tren de enfriadores para la operación del sistema de secado del biogás. 

 Un (1) tren de reactores de remoción de siloxanos.  

 Bypass para cada uno de los sistemas del tratamiento. 

 

EL CONTRATISTA suministrará e instalará las bombas centrífugas horizontales de impulsor 

empotrado para recircular el lodo a través de los intercambiadores de calor. Cada digestor 

tendrá una bomba de recirculación independiente. Los Digestores No. 1 y 2 compartirán una 

bomba en stand-by. 

 

Cada intercambiador de calor deberá tener una bomba independiente de agua caliente del 

circuito secundario, y una válvula de tres vías de control de temperatura. La bomba de agua 

caliente del circuito secundario circulará agua caliente continuamente a través del 

intercambiador de calor. Una válvula de tres vías de control de temperatura permitirá mezclar 

agua caliente del circuito primario con agua del circuito secundario para mantener la 

temperatura de este último.  

 

El sistema de recuperación de calor suministrado como parte del paquete de cogeneración debe 

incluir (sin limitarse solo a estos aspectos) intercambiadores de calor, tubería/uniones para agua 

caliente, bombas de agua accionadas por motor, instrumentos, válvulas de control de 

temperatura, controles del sistema, y todos los demás equipos requeridos para componer un 

sistema completo y operable. 
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En los planos se muestran y se describen en las especificaciones técnicas, los siguientes 

sistemas auxiliares que deberán ser diseñados, fabricados e instalados por EL 

CONTRATISTA: 

 

 Bombas de Lavado. Los requerimientos típicos son: agua de servicio a ±8 L/s y 8 bares de 

presión por unidad. 

 Inyección/mezcla de Polímero. El polímero es adicionado en la alimentación de sólidos en 

cada unidad. Las bombas de polímero estarán ubicadas en el primer piso del edificio de 

deshidratación. 

 Un control de activación encendido/apagado para cada bomba de alimentación de sólidos. 

 Un medidor de caudal para la alimentación de sólidos en cada unidad. 

 Mecanismos activados eléctricamente para cada unidad de prensa de banda. Las cargas del 

motor varían entre 5 kW y 10 kW por unidad. 

 

8.7. Partida Número 7 – Derivacion a La Laguna M1 y Obras Complementarias 

 

Descripción del Trabajo 

Como se indicó en la esta Partida Número 1, bajo el alcance de la Fase 1, todo el caudal de 

efluente primario será descargado desde la estructura de canales de medida hacia el Canal 16, 

para que dicho efluente sea conducido y nuevamente descargado, ya sea a través del sistema 

emisario, o a través de las compuertas automáticas de control, hacia el Río Daule. En el evento 

en que el Canal 16 deba ser sacado de servicio para reparación estructural, o remoción de 

material depositado, o para mantenimiento de rutina, entonces se puede emplear un sistema de 

by-pass hacia las lagunas. 

 

Se instalarán dos (2) tuberías DN 1500 mm en GRP, para desviar el caudal de efluente primario 

desde la estructura de canales de medida, hacia las lagunas A1 y A2, sin que pase por el Canal 

16. Dichas tuberías DN 1500 mm en GRP tendrán cada una conexión con válvula, hacía la 

tubería existente de by-pass DN 1000 mm en GRP. 

 

 
Figura 8.- Sistema de By-pass de Caudal Hacia las Lagunas 
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INTERAGUA se encuentra instalando tubería de by-pass y estructuras en el sistema de 

lagunas, encaminadas a operar el sistema de tratamiento en el período interino hasta que la 

nueva PTAR Los Merinos se encuentre construida y en operación. 

 

Bajo el alcance de la Fase 1, EL CONTRATISTA instalará dos obras para desviación de caudal 

en la laguna M2, en el momento en que se dé la instrucción de comenzar el trabajo de campo, 

como se muestra en la siguiente figura: 

 

 
Figura 9.- Estructura de Derivación de la Laguna M2 

 

Los objetivos de estas obras de derivación son los siguientes:  

 

1. El Contratista de la PTAR Los Merinos instalará obras hidráulicas para desviar todo el 

caudal afluente al sistema de lagunas durante el periodo interino, desde la Laguna M2.   

 

2. El material de desecho de las excavaciones del sitio y la tierra dragada del Río Daule serán 

puestos en la Laguna M2.  

 

3. En el largo plazo (a futuro) se necesitará el terreno de la Laguna M2 para la instalación del 

tanque de contacto de cloro futuro y/o las obras del tratamiento secundario.  

 

4. La nueva estructura de derivación tendrá la capacidad hidráulica para soportar los caudales 

de by-pass futuros.  

 

La tubería de by-pass y estructuras alrededor de la Laguna M2, que INTERAGUA está 

instalando actualmente para el periodo interino, quedarán integradas al sistema de by-pass 

futuro.  

 

Las obras de by-pass en las lagunas compondrán un sistema integrado, junto con las mejoras 

provisionales de INTERAGUA, y las obras de la Fase 1. 



Sección VII. Requisitos de las Obras 194 

 

 
Figura 10.- By-pass del Canal 16 – Fase I 

 

8.8. Partida Número 8 – Sistema de Cogeneracion y Recuperación de Energía 

 

Descripción del Trabajo 

 

EL CONTRATISTA es el responsable del suministro, construcción, instalación, pruebas de las 

obras y equipos de esta Partida que en términos generales comprende los siguientes sistemas 

principales: 1) Sistema de Cogeneración mediante motogeneradores a partir del Biogás 

producido, 2) el sistema de Recuperación de Calor para calentamiento de lodos y lavado de 

rejas.  

 

El elemento incluye los diferentes edificios y cámaras donde se alojarán los equipos asociados 

a la generación de energía y recuperación de calor, la construcción del edificio donde se 

localizarán los motogeneradores y sus equipos asociados tales como los equipos eléctricos e 

intercambiadores de calor. 

 

EL CONTRATISTA deberá suministrar tres (3) unidades de cogeneración (CHP, por sus siglas 

en inglés, Combined Heat Power), de las cuales se instalarán dos (2) motores generadores para 

la operación y se contará con uno (1) de reserva. Cada uno de estos tendrá un rango de potencia 

eléctrico de salida de 1.100 kW. 

 

EL CONTRATISTA deberá suministrar, instalar, conectar y probar totalmente los tres 

generadores, los cuales estarán totalmente ensamblados, - para 13,8 kV, de operación continua, 

con capacidad mínima de 1.100 kW por generador, con motor a biogás y equipos de control 

independientes, con sus sistemas de enfriamiento, sistema de almacenamiento de aceite 

lubricante para los motogeneradores y extracción de gases de combustión. 
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EL CONTRATISTA suministrará los generadores con todo el equipo auxiliar necesario para 

la recuperación de calor y sistema de refrigeración. La recuperación de calor mediante 

intercambiadores implicará la inducción del calor al sistema de agua caliente. El sistema de 

refrigeración incluirá o un radiador o una torre de enfriamiento para eliminar el exceso de calor 

del sistema de agua caliente. Todo el equipo debe ser dimensionado como un solo sistema y 

proporcionado por EL CONTRATISTA. 

 

EL CONTRATISTA a través del fabricante/proveedor del interruptor de corriente, es también 

responsable de proporcionar los estudios de corto circuito y coordinación especificados en la 

sección 16000, Energía Eléctrica y de Sistemas, para asegurar los ajustes adecuados que 

permitan el correcto funcionamiento de los generadores de motor a biogás. Un requisito 

importante a ser tomado en cuenta por EL CONTRATISTA es asegurar el intercambio de datos 

entre los controles de los motogeneradores y el sistema de control de la planta.  

 

EL CONTRATISTA ubicará el sistema de cogeneración dentro del Edificio de Energía y 

Generación para así permitir que todas las conexiones eléctricas entre los generadores y el 

sistema de distribución de energía estén confinadas dentro de la misma área. 

 

EL CONTRATISTA a través del fabricante será responsable de suministrar e instalar el sistema 

de potencia nominal continua completo, incluyendo el funcionamiento en paralelo satisfactorio 

de múltiples generadores de motor de biogás, incluyendo un colector de energía. El sistema 

será capaz de operar con cualquier otra fuente de energía de la planta y de lograr cambios de 

fuente sin discontinuidades. Además, EL CONTRATISTA deberá proporcionar un sistema de 

control del generador totalmente integrado para cada uno de los nuevos generadores de motor 

de biogás proporcionados bajo el Contrato. Así mismo, EL CONTRATISTA es responsable de 

proporcionar el conjunto de motogeneradores a biogás, los paneles de control y cableado. 

 

EL CONTRATISTA será responsable de suministrar e instalar el sistema de potencia nominal 

continua completo, como se describe en las especificaciones técnicas, incluyendo el 

funcionamiento en paralelo satisfactorio de múltiples generadores de motor de biogás, 

incluyendo un colector energía. El sistema será capaz de operar con cualquier otra fuente de 

energía de la planta y de lograr cambios de fuente sin discontinuidades. EL CONTRATISTA 

deberá cumplir con las condiciones y requisitos aplicables que se señalan en la División 16 de 

las Especificaciones Técnicas. 

 

El sistema de recuperación de calor consta de los siguientes componentes: 

 

 El sistema de radiación y calentamiento del encamizamiento de cada motor de los 

motogeneradores 

 Calderas pirotubulares (2, 1 en operación y 1 en stand-by) 

 

EL CONTRATISTA será responsable de proveer e instalar los componentes del sistema de 

recuperación de calor mediante el suministro de un (1) motor generador en stand-by y una (1) 

caldera en stand-by para cuando los motores generadores estén fuera de servicio. 

 

8.9. Partida Número 9 – Conduccion del Efluente y Emisario Subfluvial 

 

Descripción del Trabajo 
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EL CONTRATISTA es el responsable del suministro, construcción, instalación, pruebas de las 

obras y equipos de esta Partida que en términos generales comprende las siguientes obras 

principales:  

 

 Estructura para canales de medición de caudal (incluida en la Partida No. 1 para reflejar la 

secuencia prevista de construcción)  

 Compuertas de esclusas que permiten descargar el total del caudal dentro del Canal 16 y 

compuertas de esclusas que permiten efectuar una operación de bypass hacia las lagunas 

aireadas en caso de emergencia 

 Sistema de canales para conducción del efluente  

 Cámara de Descarga del Canal 16, y  

 Sistema de emisario subfluvial de DN 2400 mm con difusores  

 

En la figura que se presenta a continuación se muestra un esquema de la derivación de caudales 

en la estructura de descarga del Canal 16. 

 
Figura 11.- Esquema de la Estructura de Descarga del Canal 16 

 

EL CONTRATISTA proveerá capacitación para el personal de operación para todos los 

equipos y componentes que sean construidos e instalados como parte de esta Partida. Incluye 

todos los materiales, equipos, embarcaciones para facilitar la instalación, accesorios, mano de 

obra y subcontratistas según sean necesarios.  

 

Estructura para Medición de Caudal 

En consideración de la conveniencia constructiva de realizar la construcción de los canales de 

medición al mismo tiempo que la construcción del Canal 16, la estructura para medición de 

caudal ha sido incluida en la Partida No. 1. En esta estructura, mediante compuertas de esclusa, 
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se permite que el efluente primario sea desviado hacia las lagunas A1 y A2 con el fin de efectuar 

una operación de by-pass de emergencia sobre el Canal 16. 

 

Cámara para Conexión Futura de Sistema Secundario de Tratamiento 

EL CONTRATISTA será responsable de la construcción de la cámara de hormigón armado en 

la salida de la estructura de medición y de la provisión, instalación y prueba del sistema de 

compuertas de vertedero motorizadas que permitirá dirigir el efluente hacia dos procesos; hacia 

el tanque de contacto de cloro o hacia el sistema de lagunas aireadas para luego pasar al tanque 

de cloro. Como se indica en los planos, incluyendo todos los materiales, equipos, accesorios, 

mano de obra y subcontratistas como sean necesarios para completar el trabajo.  

 

La cámara es una estructura de hormigón armado, con doble celda que recibirá todo el caudal 

tratado y contará con las provisiones necesarias para desviar parte de dicho caudal hacia el 

sistema de tratamiento secundario y el resto del flujo hacia la cámara de mezcla del sistema de 

desinfección.  

 

Sistema de Emisario Subfluvial 

 

Bajo el alcance del proyecto para la Fase 1, la cámara de recepción del emisario corresponde a 

una porción integral de la nueva estructura de descarga del Canal 16. El efluente primario será 

descargado de la estructura de descarga del Canal 16 hacia la cámara de recepción del emisario 

a través de seis (6) vertederos de 2,0 metros de ancho, con una elevación de EL 1,7 m en la 

solera. En dichos vertederos podrán adicionarse tablones para elevar la elevación de descarga. 

 

Se realizarán provisiones para la instalación de una conexión futura de tubería desde la 

ubicación de las lagunas, para el momento en que se instalen obras de tratamiento secundario, 

o un nuevo tanque de contacto de cloro en concreto. Para ese entonces, los vertederos de 

descarga desde el Canal 16 hacia la cámara de recepción del emisario, se encontrarán cerrados 

con tablones. 

 

El emisario subfluvial se instalará en tubería DN 2400 mm y comprenderá 3 secciones 

principales:  

 

- Zona de conducción 1 (sección 1), desde la estructura de entrada al emisario en la 

abscisa 0+000, hasta la abscisa ±0+059,50. El eje central de la tubería DN 2400 mm 

estará en la elevación EL (-) 2,8. 

 

- Zona de conducción 2 con dos codos de 11,25º (sección 2), comprendida entre las 

abscisas 0+059,5 y ±0+085,64. El eje central de la tubería variará entre las elevaciones 

EL (-) 2,8 y EL (-) 8,0. 

 

- Zona de conducción 3 con difusores (sección 3), instalada entre las abscisas 0+085,64 

y 0+261. Dentro de esta franja se ubicarán 18 puertos elevadores con DN 1000 mm. 

Cada puerto elevador comprenderá 2 difusores Tideflex Serie TFW DN 300 mm, de 

boca ancha. El eje central de la tubería DN 2400 mm estará en la elevación EL (-) 8,0. 
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Figura 12.- Instalación de los Difusores 

 

EL CONTRATISTA es el responsable del suministro, construcción, instalación, pruebas y 

puesta en servicio de las obras y equipos de este componente de Emisario Subfluvial que 

comprende una tubería de 261 m de longitud de DN 2400 mm, con un segmento final de tubería 

que contendrá los difusores (zona de difusores) en una longitud aproximada de 80 metros. 

Diferentes materiales se han considerado para el suministro e instalación del emisario tanto en 

los planos como en las especificaciones técnicas.  

 

EL CONTRATISTA seleccionará y propondrá la tubería más viable con base en el precio, la 

cantidad y calidad de los acoples fabricados, facilidad de la instalación, y su equipo marino de 

construcción pesada y su experiencia. EL CONTRATISTA deberá presentar evidencia de que 

la tubería propuesta cumple con las Especificaciones Técnicas, Sección 15004 – Instalación 

del Emisario Subfluvial. 

 

Las tuberías de hierro o GRP requerirán lastre para proporcionar peso en contra de la flotación 

del agua salada.  

 

EL CONTRATISTA deberá suministrar e instalar todas las piezas, accesorios especiales, 

codos, accesorios marítimos requeridos y piezas de cierre estándar que se indican en los planos 

del contrato. 

 

EL CONTRATISTA será responsable además de proveer y movilizar a la zona de Proyecto 

todas las embarcaciones, barcazas, equipo, accesorios marítimos y el personal requeridos para 

instalar tubería del Emisario subfluvial. 

 

8.10. Partida Número 10 – Sistema de Hipoclorito de Sodio 

 

Descripción del Trabajo 

 

EL CONTRATISTA será responsable por la adquisición e instalación de todos los equipos 

mecánicos y eléctricos, la instrumentación, el sistema de tuberías y válvulas y en general de 

todos los accesorios necesarios para el correcto funcionamiento del Sistema de Alimentación 

de Hipoclorito de Sodio, incluyendo los tanques de recepción de la solución a la concentración 
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del 12%, dilución y mezclado con agua potable para alcanzar una solución de  concentración 

del 6%, almacenamiento y bombeo hasta los puntos de inyección dentro de los procesos 

unitarios. 

 

El sistema de alimentación de hipoclorito de sodio será dimensionado para entregar 6,0 

toneladas por día de cloro para desinfectar las aguas residuales y el efluente producido por la 

planta de agua de servicio. El sistema se compone de los siguientes elementos: 

 

1. Un sistema de ablandamiento del agua potable para cumplir con los requerimientos de 

calidad del agua para aguas de dilución. 

2. Bombas impulsadoras de agua potable. 

3. Tanques de mezclado para diluir la solución de hipoclorito al 12 por ciento con agua 

potable ablandada a una solución de hipoclorito al 6 por ciento de concentración. 

4. Bombas de transferencia. 

5. Seis (6) tanques de almacenamiento de hipoclorito de sodio (solución al 6 por ciento). 

Cada tanque tendrá un volumen de 76 metros cúbicos y su respectiva bomba de 

recirculación. Los seis (6) tanques brindarán 3 días de almacenamiento a una tasa de 

inyección de 6 Toneladas por día. 

6. Diez (10) bombas dosificadoras de hipoclorito de sodio para inyectar cloro al efluente, 

tanque de mezclado del afluente y agua de servicio. 

 

En los planos y en la sección 11431 de las especificaciones técnicas están identificados todos 

los elementos mencionados anteriormente. EL CONTRATISTA es responsable por la 

instalación de la Partida.  

 

Los cimientos del edificio que alberga el Sistema de Hipoclorito de Sodio fueron diseñados 

para soportar a futuro tres (3) pisos con su respectivo equipo (Sistema de Generación de 

Hipoclorito de Sodio in situ); sin embargo, dentro del alcance de la Fase 1 se construirá el 

primer piso con un techo prefabricado temporal para proteger el equipo de la lluvia y el sol. 

 

8.11. Partida Número 11 - Infraestructura para Operación y Mantenimiento 

 

Descripción del Trabajo 

EL CONTRATISTA es el responsable de la construcción, el suministro de equipos, instalación, 

pruebas y puesta en servicio de las obras de edificios administrativos, almacén, campamento, 

operaciones, servicios, talleres y equipos y materiales de productos químicos y equipos de 

laboratorio. Esto incluye todos los materiales, equipos, mano de obra y subcontratistas según 

sean necesarios. 

 

Edificios 

Incluye la construcción de edificios requeridos los cuales se enumeran a continuación: 

 
Tabla 10.- Edificios Requeridos en la PTAR Los Merinos 

 

Designación del Edificio en los 

Planos 
Nombre del Edificio 

18 Edificio Administrativo y Operaciones 

19 Edificio de Personal y Servicios 
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20 Edificio de Almacén 

21 Edificio de Taller y Mantenimiento 

33 Edificio de Campamento de Contratistas 

43 Área Social 

 

EL CONTRATISTA instalará todos los equipos y servicios auxiliares incluyendo, servicios 

sanitarios, salas para reuniones, sala de control central, la subestación de energía, el área para 

instalación de los equipos de aire acondicionado y los equipos de protección contra incendios 

de estos edificios, incluidos los equipos de izaje requeridos. Comprende también los sitios para 

que el personal de operación pueda cambiar su ropa, asearse y guardar sus elementos 

personales.  

 

EL CONTRATISTA deberá entregar al Contratante las diferentes herramientas, equipos y 

máquinas necesarias y complementarias para llevar a cabo las labores de mantenimiento 

rutinarias y especiales en la Planta. Adicionalmente, suministrará las herramientas y equipos 

para las diferentes áreas requeridas para las zonas de soldadura, taller mecánico, taller eléctrico, 

las subestaciones eléctricas de estos edificios, los equipos de izaje requeridos, las áreas para el 

personal de oficina y para el personal que suministra la mano de obra directamente, los 

servicios sanitarios, salas de reunión, salas para capacitación y áreas para lockers. 

 

8.12. Partida Número 12 – Servicios Eléctricos a La Planta 

 

Descripción del Trabajo 

EL CONTRATISTA es el responsable de la construcción, el suministro de equipos, instalación, 

pruebas y puesta en servicio de las obras de la subestación principal, las subestaciones 

secundarias, las redes eléctricas de entrada a la Planta, las redes de alta, media y baja tensión, 

los centros de carga y los centros de control de motores asociados a cada proceso, las redes 

internas de baja tensión, la iluminación interior y exterior, la red de tierra y pararrayos, los 

sistemas de interconexión para utilizar la energía producida mediante motogeneradores a 

biogás. 

 

La energía eléctrica generada por los cogeneradores se utilizará para compensar las demandas 

de energía dentro de la planta y el calor será utilizado para calentar los digestores anaeróbicos 

y las grasas y aceites, así como para otros usos secundarios menores. 

 

Equipos 

1. Acometida de Alta Tensión a la PTAR 

2. Subestación de Alta Tensión 

3. Transformadores de Energía 

4. Interruptores de Potencia 

5. Subestaciones Satelitales Sistema de Media Tensión 

6. Centros de Control de Motores (CCM) 

 

 

 

 



Sección VII. Requisitos de las Obras 201 

 

Redes de energía, subestaciones y generación de energía 

Esta Partida incluye las obras de interconexión con la infraestructura existente o la ampliación 

de esta infraestructura. El trabajo será realizado cumpliendo las especificaciones técnicas 

incluidas en la División 16. 

 

EL CONTRATISTA será responsable de conectar el sistema de distribución de energía 

eléctrica desde el punto de conexión respectivo y de construir e instalar todas las obras 

requeridas para la transmisión eléctrica de la Planta de acuerdo con los requerimientos de la 

empresa de energía regional. Adicionalmente, EL CONTRATISTA deberá suministrar los 

equipos necesarios para integrar dentro de la Planta las instalaciones existentes y nuevas de 

distribución de electricidad, los interruptores principales, las conexiones de generación, los 

conductos, el cableado, el sistema de control e instrumentación asociado para operar el sistema 

y todo lo necesario para lograr un correcto funcionamiento del sistema eléctrico. 

 

EL CONTRATISTA deberá realizar: 

 

1. La construcción, equipamiento y pruebas del Patio de Maniobras y la subestación 

eléctrica de 69 kV para el suministro de energía eléctrica de toda la Planta; 

2. La construcción, equipamiento, pruebas de las subestaciones secundarias de 13,8 kV a 

460V para el suministro de energía eléctrica en diferentes edificios o estructuras de la 

Planta; 

3. La construcción, equipamiento, pruebas de quince (15) Centros de Control de Motores 

(CCM), para la distribución de energía y control de los diferentes equipos de proceso; 

4. El suministro, montaje, pruebas en sitio de transformadores secos de distribución de 

13,8kV/220-127V, a ser instalados como parte del suministro eléctrico de los edificios 

administrativos; 

5. La construcción, cableado, instalación de interruptores, tomacorrientes, lámparas y 

otros accesorios del sistema de distribución en baja tensión; y, 

6. Construir y equipar todos los electroductos, postería, cableado, iluminación y controles 

necesarios para implementar el proyecto como se muestra en los planos y diagramas 

unifilares.  

 

8.13. Partida Número 13 - Sistema de Instrumentación y Control 

 

Descripción del Trabajo 

 

Este sistema comprende el control general de los procesos, equipos, y sistemas de la Planta, y 

el sistema de instrumentación y control requerido, deberá supervisar, controlar y registrar las 

variables y componentes de cada uno de los procesos y sistemas, con sus respectivas consolas 

y tableros de control, con las señales de entrada y salida, y los puertos de comunicación. Los 

paneles de control de la sala de control central, y las redes de comunicación entre los diferentes 

edificios y estructuras de la Planta. Incluye, además, las obras de interconexión con la 

infraestructura existente y la ampliación de esta infraestructura.   

 

EL CONTRATISTA deberá proveer, instalar, configurar, coordinar y probar la operación de 

todos los equipos, previo a la puesta en marcha del sistema. 

 

En la PTAR Los Merinos se diseñaron diferentes sistemas los cuales son esenciales para su 

control y se distribuyeron en varias zonas que poseerán su propio controlador señales de I/O, 
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sistemas paquete, equipos e instrumentación de su área de influencia. Las zonas son las 

siguientes: 

 

 Estructura de tratamiento preliminar 

 Tanque de mezcla rápida y floculación 

 Clarificadores primarios  

 Estructura de medición 

 Zona de Cloración  

 Estaciones de bombeo 

 Espesadores por gravedad 

 Digestores 

 Edificio de deshidratación 

 Sistema eléctrico 

 

Todos los equipos mecánicos, líneas de procesos, tanques, conducciones, canales abiertos o 

cerrados, tuberías, compuertas y válvulas, deberán contar con toda la instrumentación requerida 

para permitir el monitoreo y control del funcionamiento de los equipos, procesos, subprocesos 

y de la PTAR como un todo, tanto para funciones de control como para automatismos, 

medición, indicación local y remota y seguridades para el personal y los equipos. Los equipos 

de instrumentación se integrarán por medio de una red de campo o bus de campo en la cual se 

realicen como mínimo las funciones de configuración, calibración, diagnóstico, supervisión y 

mantenimiento de los equipos de medición. 

 

EL CONTRATISTA deberá presentar la mejor configuración de los equipos requeridos y 

tomar todas las previsiones necesarias para que el sistema de control, supervisión, 

instrumentación y comunicaciones de la PTAR cumpla con todas las obligaciones, funciones 

y requerimientos aplicables establecidos en la División 17 de las Especificaciones Técnicas.  

 

Así mismo, EL CONTRATISTA pondrá en funcionamiento todos los elementos del Sistema 

de Control y las características que describen la operación, monitoreo y control de todas las 

instalaciones para la Planta. Estas deberán cumplir con las obligaciones y requerimiento 

aplicables señalados en la Secciones 17920 y 17950 respectivamente y en los Planos del 

Contrato.  

 

Telecomunicaciones y Red de Datos 

 

El Sistema de Control, Supervisión, Instrumentación y Comunicaciones de la PTAR Los 

Merinos deberá ser un sistema físico y funcionalmente distribuido e integrado, el cual realizará 

todas las funciones de adquisición de información del proceso, procesarla y realizar la 

transmisión de ésta mediante enlaces de comunicación de datos a los equipos de control y 

supervisión a ser instalados en la PTAR. EL CONTRATISTA deberá realizar el enlace de 

comunicaciones vía UHF 436 MHz entre la PTAR Los Merinos y los siguientes puntos:  

 

i. Parque Empresarial Colón, Centro de Control de INTERAGUA  

ii. Estación de Bombeo Progreso  

iii. Las Estaciones de Bombeo Mucho Lote II, EB Vergeles XII, EB Guayacanes, EB Garzota 

 

Las oficinas de la EMAPAG-EP, en el edificio de Las Cámaras.  
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Así mismo, este sistema comprende las comunicaciones de la planta, tales como una planta 

telefónica con capacidad de conectar todos los puestos de trabajo de la planta de tratamiento. 

Además, incluye la red de datos para enlazar los diferentes puestos de trabajo y salas de control 

de la planta. 

 

8.14. Partida Número 14 – Sistemas Auxiliares y Complementarios 

 

Descripción del Trabajo  

 

EL CONTRATISTA es el responsable de la planificación, la construcción, el suministro de 

equipos, instalación, pruebas de las obras de sistemas auxiliares de control de olores, 

instrumentación y control, sistema de agua potable, agua de servicio y servicios auxiliares y 

todas las obras de interconexión hidráulica necesarias para el funcionamiento de las partidas 

como un sistema integral. Esto incluye todos los materiales, equipos, mano de obra y 

subcontratistas según sean necesarios.  

 

Equipos 

 

Una lista preliminar de equipos a ser provistos e instalados bajo esta Partida se muestra a 

continuación para asistir al CONTRATISTA.  

1. Ventilación, extracción y acondicionamiento de aire 

2. Sistema de Control de Olores No. 1 para la Línea Liquida.  

3. Sistema de Control de Olores No. 2 para la Línea de Solidos (Lodos) 

4. Sistemas de dosificación de polímeros – TPQA 

5. Bomba peristáltica para dosificación de cloruro férrico –TPQA 

6. Bombas dosificadoras de cloruro férrico 

7. Monorrieles y Sistemas de Elevación 

8. Equipo soplador de aire (incluye válvula de alivio, válvula de retención, válvula de 

seguridad, filtro, motor eléctrico y soplante) 

9. Equipo tea de alta temperatura 

10. Sistema de Agua y Aire Comprimido para Servicios Auxiliares. 

11. Sistema de Agua de Servicio y Sistema de Protección Contra Incendios. 

12. Estaciones de bombeo para drenaje de agua de procesos 

 

Ventilación y aire acondicionado 

 

Comprende los sistemas de ventilación y extracción para control de gases peligrosos, sistemas 

de ventilación y extracción relacionados con evacuación del calor generado por los diferentes 

equipos electromecánicos, en las diferentes áreas de la planta, sistemas de ventilación y 

extracción asociados con el edificio o taller de mantenimiento y las labores de mantenimiento 

que se llevan a cabo allí, sistemas de aire acondicionado para los cuartos de control, para los 

cuartos de centros de control de motores, para los recintos en donde van ubicados los tableros 

de distribución, para las subestaciones eléctricas y para las oficinas del personal de operación 

y mantenimiento de la Planta. Incluye todas las obras civiles requeridas, las tuberías y ductos 

asociados, válvulas, e instrumentación asociada a estos sistemas. Incluye, además, las obras de 

interconexión con la infraestructura existente o la ampliación de esta infraestructura existente 

en caso de que sea necesario para su correcto funcionamiento con las nuevas instalaciones. 

 

 

Sistemas de control de olores 
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Los Sistemas de Control de Olores de la PTAR Los Merinos deberán lograr una concentración 

de 5 ppbv de H2S en los linderos de la PTAR. Para ello, EL CONTRATISTA implementará la 

tecnología recomendada para el control de olores mediante dos (2) sistemas de control de 

olores. El Sistema No. 1, para la línea liquida, incluye Biofiltros seguidos de filtros de carbón 

activado y chimenea de dispersión. El Sistema No. 2, para la línea de sólidos, incluye filtros de 

carbón activado y chimenea de dispersión. Los detalles de cada uno de estos sistemas están en 

los planos y especificaciones respectivas. 

 

EL CONTRATISTA implementará los sistemas de control de olores en todas las fuentes 

identificadas de generación de aire contaminado y con concentraciones importantes promedio 

de las emisiones de sulfuro de hidrógeno gaseoso, en los distintos edificios y procesos unitarios 

en la PTAR Los Merinos.  

Será responsabilidad de EL CONTRATISTA todo el sistema de ductos de recolección y 

ventilación. Construirá, equipará, probará y pondrá en funcionamiento las cinco (5) casetas de 

ventilación. 

 

EL CONTRATISTA implementará el Sistema No. 1 de tratamiento de olores por Biofiltros; 

para los procesos líquidos de las obras de pretratamiento, pre-aireación, floculación y 

clarificación primaria; este sistema estará compuesto por cuatro (4) elementos en FRP 

(Fiberglass Reinforced Plastic) o polietileno, de flujo descendente, con medio inorgánico, con 

una capacidad combinada de 78.600 m3/h, para la cual se espera una tasa de remoción del 99% 

de contenido de sulfuros. Esa fase estará seguida de una segunda fase para pulimento mediante 

adsorción en carbón activado. También contará la fase con cuatro (4) elementos de flujo radial 

y carbón adsorbente, de doble etapa, una con carbón no regenerable de alta capacidad y otra 

con carbón impregnado de permanganato de potasio. El tiempo de retención en cama vacía será 

de tres (3) segundos. El sistema 1 está complementado con los ductos, ventiladores, eliminador 

de niebla, chimenea de dispersión y controles necesarios para monitorear y controlar la 

operación del sistema. 

 

El Sistema No. 2  para el sistema de procesos de sólidos, que cubre los espesadores de lodos, 

concentrador de FOG, tanques de almacenamiento de lodos y edificio de deshidratación de 

lodos, en donde se esperan bajas concentraciones de sulfuros, estará compuesto de una fase de 

adsorción de carbón activado en cuatro  elementos de flujo radial, de doble etapa (una de alta 

capacidad, no regenerable, y otra de carbón impregnado de permanganato de potasio), con una 

capacidad combinada para 131.700 m3/h, con un tiempo de retención de tres (3) segundos. El 

sistema está complementado con cuatro (4) ventiladores de descarga, un filtro de grasa y un 

eliminador de niebla y chimenea de dispersión.  

 

EL CONTRATISTA hará todo el trabajo siguiendo las recomendaciones, parámetros y 

requisitos aplicables señaladas en las especificaciones técnicas y anexo de Sistema de 

Tratamiento de Olores y realizará la instalación de todos los componentes requeridos en los 

sitios señalados y especificados.  

 

El fabricante garantizará en el biofiltro que el medio filtrante no se degradará o romperá durante 

un período de  diez (10) años desde el arranque de las operaciones, asumiendo que el sistema 

será operado de acuerdo con el manual de operación y mantenimiento provisto por el 

fabricante. 
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Cuando se cargue bajo condiciones promedio, el sistema de biofiltro debe proporcionar al 

menos 99 por ciento de eliminación de H2S para niveles de entrada mayores o iguales a 10 

ppm. Para los niveles de concentración de entrada inferiores a 10 ppm, los niveles de 

concentración de salida serán inferiores a 0,1 ppm. 

Cuando se cargue bajo condiciones promedio, el sistema de biofiltro debe proporcionar al 

menos un 90 por ciento de eliminación de olor para los niveles de concentración de entrada 

entre 6,000 y 15,000 OU. Para niveles de concentración de entrada inferiores a 6,000 OU, los 

niveles de concentración de salida deben ser inferiores a 600 OU. Las concentraciones de olor 

se determinan usando ASTM-E679 con una tasa de presentación del panel de olores de 20 litros 

/ minuto. 

 

Los niveles de concentración de salida en las unidades de carbón activado deben ser inferiores 

a 200 OU (Sistema No.1) o 500 OU (Sistema No.2). Las concentraciones de olor se 

determinarán usando la norma ASTM E-679 con una tasa de presentación de 20 litros / minuto 

de panel de olores. 

 

El sistema de carbono debe proporcionar al menos un 99 por ciento de eliminación de H2S 

para niveles de entrada mayores o iguales a 10 ppm. Para los niveles de concentración de 

entrada inferiores a 10 ppm, los niveles de concentración de salida serán inferiores a 0,1 ppm. 

 

Bombas de dosificación en estación de polímeros/Sistemas de Dosificación de Polímeros 

Con el fin de permitir flexibilidad para variaciones en la tasa de alimentación y uso de 

polímeros, de acuerdo con las características de los polímeros fabricados por diferentes firmas, 

la PTAR contará con dos sistemas de preparación y dosificación de polímeros. Uno destinado 

para la alimentación de polímero aniónico hacia los tanques de pre-aireación y floculación y 

otro para la alimentación de polímero catiónico hacia el edificio de deshidratación. 

 

El sistema deberá contar con todas las tuberías mecánicas, tanques, elementos eléctricos, 

instrumentación y control, así como los accesorios, dispositivos y adecuaciones necesarias para 

recibir polímero seco y dosificar polímero en solución hacia sus respectivos procesos.  

Dicho sistema debe operar produciendo secuencialmente remezas (batches), desde un tanque 

de primera etapa de mezcla con alto esfuerzo cortante, hacia un tanque de mezcla con un 

mezclador de bajo esfuerzo cortante. Así mismo, este debe ser suministrado e instalado de 

forma integral y funcional con todas las válvulas, tubería, alimentadores, mezcladores, tanques, 

instrumentación, controles y aditamentos para obtener un sistema completo y operativo. 

 

El sistema de alimentación de polímero debe estar en la capacidad de elevar sacos de polímero 

seco por medio de un polipasto eléctrico de cadena y una viga teleférica en “I”, hacia un sistema 

de rompimiento de los sacos y una tolva de volcado. 

 

La alimentación final de polímero hacia el respectivo proceso de la planta se llevará a cabo 

mediante bombas de desplazamiento positivo de cavidad progresiva. Estas bombas deben 

contar con variadores de frecuencia y dispositivos de control. Cada bomba de polímero debe 

estar equipada con una unidad/línea de segunda dilución, para diluir en línea la preparación 

inicial de polímero. 

 

Monorrieles y Sistemas de Elevación 

 

En diferentes locaciones, señaladas en los planos y en la Sección 14625 de las Especificaciones 

Técnicas, se deberán ubicar sistemas para el izaje de: equipos, escombros, suministros, y otros 
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elementos. Algunos sistemas de izaje estarán ubicados a la intemperie mientras que otros 

estarán ubicados dentro de edificios. 

 

Los tres sistemas de izaje a ser utilizados son: monorrieles con polipasto, puentes grúa y grúas 

pescantes. El uso de uno u otro tipo de sistema de izaje, se ha distribuido de acuerdo con la 

tarea que se vaya a realizar en cada locación particular, ya que algunas tareas precisan un rango 

de movimiento mayor que otras. 

 

Sistema de suministro de agua y aire comprimido para servicios auxiliares 

 

Este sistema comprende el sistema de suministro mediante la conducción de agua potable para 

la Planta de Aguas Residuales Los Merinos, desde la derivación del punto de conexión en 

tubería de AC ubicada en la intersección de las calles Antonio Parra Velasco y Dr. Enrique 

Grau, a partir de una tubería existente de agua potable de 400 mm, para lo cual se empleará 

una Tee Partida (Tapping Sleeve) para no interrumpir el flujo de agua. 

 

Las inspecciones realizadas muestran que las cámaras de inspección de los sistemas sanitarios, 

drenaje y canalizaciones varias se concentran en el carril norte de la Av. Grau. Para evitar 

interferencias la ruta del acueducto se desarrollará en el carril Sur de la Av. Grau, continuará 

junto al parterre central de la Av. Mercado Sauces IV para finalmente proyectarse por la vereda 

sur hasta la Av. Terminal Terrestre – Pascuales, atravesándola perpendicularmente. Desde este 

punto seguirá el carril de servicio Este para ingresar por la margen Sur del Canal 16. 

 

El sistema comprende además los tanques de almacenamiento de agua de servicios auxiliares, 

los sistemas de bombeo de agua de servicios auxiliares, los tanques hidroneumáticos requeridos 

para conservar la presión en el sistema, los sistemas de tuberías asociados con el sistema de 

bombeo y de distribución de agua de servicios auxiliares para aseo de pisos, y tanques, agua 

de sellos de bombas y agua de refrigeración, y los sistemas de recolección, tratamiento, 

enfriamiento, adecuación y reciclaje del agua usada, para su respectiva recirculación, y los 

compresores y los tanques de almacenamiento de aire a presión. Adicionalmente incluye, el 

sistema de drenaje y los colectores de aguas lluvia. 

 

Sistema de protección contra incendios 

 

El sistema hidráulico de protección contra incendios en términos generales está compuesto por: 

tanque de almacenamiento, bombas, hidrantes, rociadores y bocatomas. Además, en los 

edificios se cuenta con sistemas de detección y extinción de incendios. EL CONTRATISTA, 

realizará todas las instalaciones necesarias en base a los criterios, recomendaciones y requisitos 

de la NFPA (National Fire Protection Association). 

 

Estaciones de bombeo para drenaje de agua de procesos 

 

Se requieren dos Estaciones de Bombeo (EB No. 1 y No. 2) que colecten y bombeen el líquido 

generado en las instalaciones del tratamiento de sólidos localizados en el sector de drenaje 

norte al Canal 16. El flujo bombeado por ambas EB, No. 1 y No. 2, será transportado por 

tuberías con el fin de cruzar el Canal 16 y descargar en el sistema de colectores por gravedad 

de la planta, los cuales drenan hacia la Nueva Estación de Bombeo Afluente. 
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8.15. Partida Número 15 – Linea de Impulsion Guayacanes y Repotenciacion de la EBAR 

Guayacanes 

 

Descripción del Trabajo  

 

Comprende la ejecución de las obras necesarias para instalar una nueva línea de impulsión que 

dará servicio desde la EB Guayacanes hasta el sitio de la planta de tratamiento de aguas 

residuales Los Merinos. 

 

EL CONTRATISTA es el responsable de la construcción, suministro, transporte e instalación 

de tuberías, accesorios y equipos, pruebas de las obras de la línea de impulsión Guayacanes-

Merinos, diseñada en HD y DI de 600, la misma que ingresará a la cámara de entrada de la 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Los Merinos. La tubería de impulsión tiene una 

longitud aproximada de 1150m. Incluye la ejecución de todas las obras complementarias 

requeridas en la ejecución de la línea de impulsión, como los empalmes con la tubería de 

impulsión existente, cruce bajo la autopista Terminal Terrestre Pascuales (la misma que tiene 

un ancho aproximado de 30 m – para cruzar la autopista se deberán usar métodos de instalación 

de tubería sin zanja), empalme y conexión con la cámara de entrada a la PTAR Los Merinos, 

de tal manera que se garantice la terminación y puesta en marcha del sistema de impulsión.  

 

El repotenciamiento de la estación de bombeo de aguas residuales (EBAR) existente 

Guayacanes comprende la ejecución de las obras necesarias para impulsar, mediante la EBAR 

Guayacanes, las aguas residuales hasta el sitio de la PTAR Los Merinos. La EBAR existente 

tiene una capacidad de 204 lps y altura dinámica total de 23,4m. La nueva estación ha sido 

diseñada para una capacidad de 302 lps y una altura dinámica total de 19,5m. La nueva estación 

consta de tres (3) bombas de 75 hp cada una. 

 

EL CONTRATISTA es el responsable de la construcción, suministro, transporte e instalación 

de bombas, tuberías, accesorios y equipos, trabajos de demolición de estructuras, las 

modificaciones a las estructuras e instalaciones, pruebas y puesta en servicio de las obras de la 

EBAR Guayacanes. Incluye la provisión de mano de obra, materiales y equipo para instalar las 

bombas sumergibles mostradas en los planos de referencia, para las modificaciones de las 

instalaciones, incluyendo edificio eléctrico y de control de olores, cuarto de generador y 

transformador, cuarto de control de olores, planta de biofiltros. Esto incluye todos los 

materiales, equipos, mano de obra y subcontratistas según sean necesarios.  

 

EL CONTRATISTA es el responsable de suministrar e instalar todos los equipos mecánicos 

auxiliares y accesorios requeridos para una instalación funcional que incluya bombas, sellos y 

descargas de agua, y todos los accesorios de control y eléctricos.  

 

EL CONTRATISTA es el responsable de la planeación, método y secuencia de operación del 

sistema de bombeo del By-Pass y presentará por escrito la metodología y secuencia a el 

INGENIERO para su aprobación antes de la construcción. EL CONTRATISTA será 

responsable de bombear por el by-pass el flujo de diseño mientras que la estación esté fuera de 

servicio y será completamente responsable de mantener el servicio de alcantarillado 24 horas 

al día 7 días a la semana duración del proyecto.  

 

EL CONTRATISTA debe presentar una metodología de construcción que permita minimizar 

del uso del by-pass y así disminuir el impacto sobre la comunidad del área.  
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EL CONTRATISTA debe instalar todos los equipos requeridos para cumplir con los límites de 

niveles de emisión ruido y los niveles de emisión de olores en el límite de la propiedad de la 

EBAR. 

 

8.16. Partida Número 16 – Construcción de la Estación de Bombeo (EBAR) Progreso 

 

Por ser una Partida cuyas obras deben ser realizadas fuera del área de la PTAR Los Merinos, a 

continuación se incluyen sub-partidas que describen  la ejecución de las obra de la Estación de 

Bombeo Progreso. 

 

Subpartida 16.1 – Movilización, Desmovilización, Demoliciones, Preparación del Sitio, 

Energía Temporal y Nivelación del Terreno 

 

Alcance del Trabajo 

 

EL CONTRATISTA es el responsable de la planificación y desarrollo de todas las actividades 

y tareas necesarias, así como de llevar a efecto un Plan de Gestión Social para: 

 

 Movilizar y desmovilizar su personal y los equipos requeridos 

 Realizar reunión informativa de los inicio de la obra y sus características técnicas, 

posibles riesgos sociales y ambientales y del Plan de Gestión y Acción con todos los 

actores sociales de la localidad. 

 Instalar punto de  recepción de quejas y consultas para atención a la comunidad afectada 

por los procesos constructivos. 

 Preparar el sitio para la construcción, instalación de campamento y bodega de 

almacenamiento 

 Demoler pavimentos y estructuras existentes señaladas en los planos, cuando la nueva 

estación esté en funcionamiento 

 Desmantelar y demoler la subestación eléctrica existente, una vez que el nuevo sistema 

de energía eléctrica este instalado y operacional 

 Reubicar las instalaciones señaladas en los planos 

 Suministrar todos los materiales, la maquinaria y mano de obra 

 Realizar los trabajos de adecuación de la cámara de derivación de tal manera de no 

poner en peligro las instalaciones de bombeo existentes y las edificaciones aguas arriba 

de la cámara de derivación. Los trabajos de adecuación de la cámara de derivación 

deberán realizarse en época seca. 

 Coordinar y manejar los subcontratistas, para la ejecución de las obras respectivas. 

Entre estas actividades se deben tener en cuenta las actividades y obras de movilización 

y actividades de inicio y desmovilización; la remoción de vegetación y árboles y tala 

forestal; el movimiento de tierras y la disposición adecuada de residuos y escombros, 

incluyendo la excavación, transporte, disposición final y conformación del material, 

entre otras. 

 

El trabajo incluye todas las tareas básicas necesarias para movilizar la organización de EL 

CONTRATISTA hacia y en la obra, en términos de personal y equipos, con el objeto de 

preparar el sitio sobre el cual ejecutará las actividades de construcción y acondicionamiento, 

así como el suministro de energía temporal mediante la provisión de equipos como un 

generador temporal, transformador, cableado, controles y medidores temporales. 
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Una vez probados todos los equipos y una vez que la nueva estación esté totalmente 

operacional, con todas las obras secundarias, EL CONTRATISTA deberá desmantelar y 

demoler la estación de bombeo existente, incluyendo las estructuras existentes tales como pozo 

húmedo, cuartos de control y estructura de descarga, de acuerdo a lo indicado en los planos. 

EL CONTRATISTA deberá coordinar con la CONTRATANTE para la entrega de equipos 

desmantelados, en el lugar que el Ingeniero lo indique, de forma escrita. 

 

Movilización del Contratista 

 

EL CONTRATISTA es el responsable de tramitar y obtener todos los permisos de construcción 

que permitan el inicio de las obras correspondientes en la EBAR Progreso, de acuerdo al 

cronograma de actividades. 

 

EL CONTRATISTA deberá movilizar su equipo y maquinaria, construir y adecuar las vías 

internas de acceso, y comenzar todas las obras civiles y de campo que se requieran durante esta 

etapa inicial de trabajo. 

 

El acceso al predio de la EBAR existente se realiza por la Avenida Pedro Menéndez Gilbert, 

al norte de la intersección con la avenida Plaza Dañín, sobre el carril de servicio sur-norte, en 

la Ciudadela La Atarazana. 

 

En los Planos del diseño se muestra la planta general de localización de la EBAR Progreso, las 

áreas asignadas para las diferentes actividades de construcción, rellenos, etc. En los planos de 

diseño se presenta también las áreas y sitios previstos para que EL CONTRATISTA ubique su 

campamento, oficinas de campo y almacene el equipo. 

 

En todas las actividades de esta etapa de movilización, así como en las etapas de movimiento 

de tierras, remoción de árboles y vegetación y realización de obras civiles, EL CONTRATISTA 

deberá cumplir con las condiciones y requisitos aplicables de Control de los Aspectos Sociales 

del entorno del AIDS y AIDIS, de Ambiente, Salud Ocupacional y Seguridad en el Trabajo, 

que se señalan en la Sección 01800 de las especificaciones técnicas de la EBAR Progreso y en 

general con los Documentos del Contrato. Toda la documentación y planes como lo exigen los 

Documentos del Contrato se deberán elaborar y presentar a EL INGENIERO durante la etapa 

de movilización de la obra. 

 

Remoción de Vegetación y Adecuación del Sitio 

 

EL CONTRASTISTA es el responsable de realizar la limpieza y retiro de toda la vegetación u 

otro material que se requiera, de manera tal que la superficie quede despejada. La limpieza 

incluye la tala y eventual corte de árboles y arbustos, el corte de maleza y la remoción, 

transporte y disposición final de todos los residuos respectivos. Además, EL CONTRATISTA 

realizará la remoción de todo el material que sea necesario retirar para lograr una fundación 

adecuada para cualesquiera de las estructuras de la obra o para poder utilizar el material 

subyacente como material de construcción, incluyendo la remoción de basura, troncos, raíces 

y material orgánico. Para la remoción de vegetación, particularmente de árboles EL 

CONTRATISTA deberá seguir fielmente las instrucciones del Estudio de Impacto Ambiental, 

Plan de Manejo Ambiental y Social y las Especificaciones Técnicas. 
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Demoliciones de Estructuras Existentes 
 

En el sitio del Proyecto EBAR Progreso existen algunas estructuras no requeridas para el 

funcionamiento de la nueva estación de bombeo, como se indica en los Planos y documentos 

del Contrato, que EL CONTRATISTA deberá demoler, desmontar o reubicar. En particular, 

EL CONTRATISTA deberá demoler el Pozo Húmedo existente de la EBAR existente, la 

estructura de descarga, la subestación eléctrica existente, el cuarto de basura de la EBAR 

existente, entre otras. El CONTRATISTA será responsable también de la demolición y 

remoción de pavimentos y aceras y bordillos y de la reubicación de la garita existente, de ser 

necesario. 

 

Es de fundamental importancia que los trabajos de demolición sean coordinados con el 

Ingeniero. En ningún caso se podrá desmantelar o derrocar las estructuras de la estación de 

bombeo existente sin que previamente se haya probado a satisfacción y se haya puesto en 

marcha la nueva estación de bombeo y las nuevas estructuras de descarga desde la nueva 

estación de bombeo Progreso hasta la PTAR Los Merinos. 

 

Una vez que El CONTRATISTA reciba la autorización del Ingeniero para realizar los trabajos 

de demolición, los mismos se deberán ejecutar de manera que produzcan la menor molestia 

posible a los habitantes de las zonas cercanas a las obras y a los usuarios de las vías aledañas a 

la obra. En general estas actividades de demolición, se deberán hacer por medios mecánicos o 

manuales que no causen traumatismos en la vía ó en construcciones vecinas. Es fundamental 

que EL CONTRATISTA presente el plan de demoliciones, que incluya el procedimiento y tipo 

de herramientas y equipos a utilizar, para la respectiva aprobación previa del INGENIERO. 

 

La remoción de todos los equipos, tuberías y todos los materiales de la demolición de pisos y 

estructuras existentes de la EBAR se hará cuando EL INGENIERO lo autorice. 

Por seguridad, es responsabilidad de EL CONTRATISTA y del subcontratista eléctrico la 

desenergización de los tableros, iluminación, interruptores, disyuntores, conductos eléctricos, 

motores, instrumentos tales como medidores de caudal, nivel y/u otros medidores, el cableado 

y equipos con potencia similares antes de la demolición. Cualquier panel eléctrico o equipo 

que vayan a ser retenidos deberán ser reubicados o aislados, antes de la remoción de los equipos 

especificados. 

 

El CONTRATISTA deberá proceder con el retiro de los equipos, controles, tuberías y 

accesorios en una secuencia diseñada para mantener la estación de bombeo en operación 

continua. EL CONTRATISTA es responsable por el desmontaje y desalojo de la malla metálica 

existente y del retiro de cubiertas. 

 

EL CONTRATISTA deberá cumplir con las condiciones y requisitos aplicables de la Sección 

02105 referente a las Demoliciones y con todas las disposiciones legales y ambientales de 

seguridad y protección. 

 

La lista de rubros principales en esta Partida es: 

 

• Instalación de Campamento y Bodega 

• Remoción de árboles 

• Demolición de paredes de bloque 

• Demolición de hormigón armado 

• Desmontaje de equipos, controles, tuberías y accesorios de Estación de Bombeo existente 
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• Desmontaje y Desalojo de Malla Metálica 

• Retiro de cubierta 

• Movilización y Desmovilización 

 

Subpartida Número 16.2 – Generadores de Energía Emergente y Tanque de Combustible 

 

Alcance del Trabajo 

 

EL CONTRATISTA es el responsable de suministro de los equipos de generación de energía 

emergente, equipos complementarios y tanque de combustible para garantizar la operación 

continua de la estación de bombeo. Los generadores eléctricos serán contenidos en cabinas 

insonoras, instalados en el edificio eléctrico, capaces de proveer energía para el 50% de las 

bombas de transferencia y a todos los elementos adicionales de la estación, tales como: rejas, 

control de olores y dispositivos de control, entre otros. 

 

Incluye además la construcción e instalación de la estructura y recintos con cimentación 

independiente, donde se instalarán los generadores de media tensión. 

 

El CONTRATISTA deberá suministrar los generadores en media tensión, con motor de 

combustión interna de 4 tiempos a Diesel, tipo stand-by, de 1,5mva – 4,16kv, fp 0.8, conexión 

estrella, para uso interior y con cabina aplacadora de sonidos. El CONTRATISTA deberá 

suministrar e instalar un tanque de almacenamiento de combustible y construirá el cubículo 

contenedor del tanque, todas los ductos y cañerías de interconexión con los tanques diarios de 

los generadores y ductos necesarios. 

 

El CONTRATISTA deberá incluir en esta Partida los circuitos de conexión entre los 

generadores y la barra de carga correspondiente en el cuarto eléctrico. 

 

Complementariamente El CONTRATISTA proveerá el Banco de Tuberías PVC de 4" GRADO 

ELÉCTRICO. El CONTRATISTA incluirá todos los componentes y elementos señalados en 

los planos y especificaciones técnicas incluyendo las bases de los generadores, los generadores 

de media tensión cabinados, las tuberías y válvulas para el suministro de combustible, sistemas 

completos de escape y ventilación, entre otros. 

La lista de rubros principales en este Subpartida de Control es: 

 

• Bases de generadores 

• Generadores media tensión 

• Cabinas insonoras 

• Cerca de seguridad tanque de almacenamiento de combustible 

• Tanque de almacenamiento de combustible 

• Cubierta tanque de almacenamiento de combustible 

 

Subpartida Número 16.3 – Acometida y Subestación Eléctrica 69 Kv y Trabajos 

Eléctricos 

 

 

Alcance del Trabajo 

 

EL CONTRATISTA es el responsable de la fabricación, pruebas en fábrica, suministro y 

montaje de los componentes de una acometida en alta tensión a nivel de 69KV y el patio de 



Sección VII. Requisitos de las Obras 212 

 

maniobras del mismo nivel de tensión, así como también las pruebas eléctricas 

correspondientes para certificar el buen funcionamiento de la acometida, incluyendo todos los 

materiales, equipos, mano de obra y subcontratistas según sean necesarios. Los trabajos 

incluyen la readecuación de los elementos de acometida, transformación, control y distribución 

de energía eléctrica. 

 

El CONTRATISTA deberá considerar en su propuesta económica y descontar el valor 

correspondiente por el uso de los siguientes componentes eléctricos que se encuentran 

disponibles en las bodegas/sedes de EMAPAG y/o INTERAGUA: 

 

• Disyuntores: 03 unidades 

• Postes de 21 m X 2400 kg y aisladores: 12 unidades 

• Cable de aluminio # 477 ACSR: 2 265 m 

• Cable OPGW: 564 m 

 

El CONTRATISTA deberá revisar y validar las características y condiciones de éstos 

suministros, de manera que puedan ser incluidos como parte del proyecto de la nueva estación 

de bombeo Progreso. 

 

Acometida, Patio de Maniobras y Subestación Eléctrica 

 

EL CONTRATISTA es el responsable de la construcción, el suministro de equipos, instalación, 

pruebas y puesta en servicio de las obras de la Subestación principal a la subestación eléctrica 

tendrá una capacidad máxima de 3/3,75 MVA (ONAF), la cual le dará al proyecto una vida útil 

estimada de veinticinco años, asegurando el abastecimiento de energía eléctrica para esta planta 

durante este periodo de tiempo. 

La alimentación principal de la subestación será desde la subestación de CNEL conocida como 

La Atarazana, a nivel de 69 kV, mediante acometida aérea. La subestación EBAR 

PROGRESO, a ubicarse dentro del predio de la EBAR Progreso, tiene como objetivo reducir 

el voltaje entregado por la Empresa Eléctrica, desde un nivel de voltaje de 69 KV a un nivel de 

voltaje de 13.8 KV y así poder distribuir la energía al interior de la estación de bombeo 

Progreso. 

El CONTRATISTA deberá asegurar todos los componentes y elementos de la subestación 

eléctrica para la EBAR Progreso, que constará de manera general de los siguientes elementos: 

 

• 1 Estructura tipo H para 69 KV. 

• 1 Transformador de 3/3,75 MVA, 69KV/ 13.8 KV. 

• Equipos de patio para Corte, Seccionamiento, Medición y Protección. 

• 1 Cuarto de control. 

 

EL CONTRATISTA hará el suministro y montaje de una subestación del tipo simple que estará 

a la intemperie, garantizando que cumpla con las especificaciones técnicas y de acuerdo a 

normas nacionales e internacionales y a los reglamentos de seguridad para este tipo de 

instalaciones. El esquema utilizado a nivel de 69 KV es el de barra simple con un sistema de 

bypass para mantenimiento o fallas en el interruptor. La entrega de la energía a la subestación 

se la realiza por medio de una línea aérea a nivel de 69 kV al patio de maniobras ubicado 

adyacente a la propia subestación eléctrica Progreso y configurado dentro del producto 1 que 

conforma dentro del diseño general. 

 

Los equipos principales de la subestación eléctrica son: 
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 Transformador de potencia de 3/3,75 MVA, 69/13.8 kV 

 Disyuntor de 69 KV tipo tanque muerto y repuestos 

 Seccionadores tripolares motorizados con puesta a tierra 

 Seccionadores unipolares fusible 

 Pararrayos de 60 KV, con contador de descargas 

 Transformadores para medición y servicios de la 

 subestación 

 Tablero de control para equipos de 69 KV 

 Sistema SCADA 

 Cargador y banco de baterías 

 Tablero para medidores de 69 KV y 13.8 KV 

 Conductor de aluminio (Aluminum Conductor Steel 

 Reinforced ACSR) 477 mcm para barra de 69 KV 

 Ensambles de suspensión 

 Estructura metálica para equipos de seccionamiento de 69 KV 

 Malla de tierra 

 Tablero de distribución AC 

 Sistema de iluminación 

 Conductor aislado para 15 KV, no 2, más puntas terminales y varios de instalación 

 Cables concéntricos de cobre, diferentes medidas para control, medición y protección 

 Montaje de equipos, pruebas funcionales, puesta en servicio de subestación 

 

Los equipos a instalarse en la subestación serán nuevos y de primera calidad y deberán cumplir 

estrictamente con lo establecido en las especificaciones técnicas y en la memoria técnica de la 

subestación. El transformador tendrá dos tipos de enfriamiento, ONAN (aceite y aire natural) 

y enfriamiento ONAF (aceite natural y aire forzado por ventiladores). Con enfriamiento 

natural, el transformador podrá suplir hasta 3 MVA de potencia. En el caso de requerirse una 

potencia adicional a la ONAN, se deberá recurrir al enfriamiento forzado, es decir se 

encenderán los ventiladores. 

 

El transformador tendrá un cambiador de derivaciones sin carga en el lado de alta tensión. 

 

Este servirá para variar el número de vueltas de este bobinado en 2.5 % por cada posición, 

siendo el voltaje de la posición central (3) el de 69000 V. Todas las estructuras metálicas y los 

equipos de la subestación estarán debidamente conectados a la malla de puesta a tierra, por 

medio de conductores 4/0 de cobre. La conexión a la malla de tierra deberá hacerse 

estrictamente en los puntos que cada equipo disponga para este fin. 

 

Las estructuras metálicas deberán construirse de acuerdo a los planos de diseño. Además, las 

mismas deberán ser sometidas a un tratamiento de galvanización para hacerlas resistentes al 

medio. Las estructuras metálicas deberán ser construidas de tal forma que no se presenten 

deformaciones permanentes en sus elementos. Las dimensiones de las estructuras también 

estarán en función de las normas para distancias de seguridad de los conductores con respecto 

al suelo. Además, deberán respetar los cálculos realizados en el documento Coordinación de 

aislamiento para la subestación EBAR PROGRESO. 

 

Los dos seccionadores para operación tripolar en grupo a 69 KV (con su cuchilla de puesta a 

tierra), junto con el seccionador fusible y los descargadores (pararrayos) de 60 KV estarán 

montados en la estructura principal de la subestación. Los transformadores de corriente, 
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transformadores de potencial y el disyuntor principal serán instalados de forma separada, en 

bases de concreto distintas. Las estructuras de soporte de estos equipos, deberán cumplir con 

las alturas mínimas, que garanticen la seguridad de personal que entrará a la subestación. La 

distribución de los equipos antes mencionados, se lo deberá hacer de acuerdo a los planos de 

diseño. Dentro de la subestación eléctrica EBAR-PROGRESO, el CONTRATISTA deberá 

construir un cuarto de control. 

 

Otros equipos y elementos eléctricos que se presentan en los planos, memoria técnica y 

especificaciones técnicas serán también suministrados y montado por el CONTRATISTA, 

incluyendo disyuntor de 69 KV y repuestos, seccionadores tripolares motorizados, pararrayos, 

cable OPGW, postes metálicos, estructuras, torres metálicas, tensores, entre otros. 

 

Esta Partida comprende, además el cerramiento de la subestación, la construcción y fundición 

de ductos y de cajas de paso de hormigón armado de diferentes dimensiones, patio de 

maniobras señalados en los planos, memoria técnica y especificaciones técnicas. 

 

Sistema de Distribución en Media y Baja Tensión 

 

EL CONTRATISTA es el responsable de la construcción, el suministro y la instalación de 

equipos, y las pruebas y puesta en servicio de las obras de las redes eléctricas de media y baja 

tensión, desde la subestación principal hasta los puntos de servicio, incluyendo el edificio 

eléctrico, celdas de medición, celda principal, celdas para bombas y transformadores, sistema 

de puesta a tierra en cuarto eléctrico, acometidas desde las celdas hasta los variadores de 

frecuencia, canalizaciones para las acometidas, variadores de frecuencia y acometidas, banco 

de tuberías, transformadores de baja tensión (13,8 kV a 4160 v, 13,8 kV a 460 v y 13,8 kV a 

220 v), tableros de baja tensión, alumbrado exterior y del parqueadero, sistema de protección 

contra descargas atmosféricas y puesta a tierra, los conductos, el cableado y el sistema de 

control e instrumentación asociado para operar el sistema. 

 

Alumbrado Exterior 

 

Como parte del diseño eléctrico, se incluye en este componente la provisión e instalación del 

sistema de alumbrado de exteriores, compuesto por postes y luminarias tipo LED, a ser 

instalados en las vías y áreas exteriores de los edificios y estructuras. 

 

Sistema de Protección Contra Descargas Atmosféricas 

 

Este componente incluye la provisión e instalación de todos los equipos y accesorios necesarios 

para proveer a la estación de bombeo de un sistema integral de protección contra descargas 

atmosféricas, tal como lo indica el diseño detallado en los planos del proyecto. 

 

Subpartida Número 16.4 – Cimentación y Obras Civiles de la Estación de Bombeo 

 

Alcance del Trabajo 

 

EL CONTRATISTA es el responsable del suministro de toda la mano de obra, herramientas, 

materiales, equipos, y la ejecución de obras relacionadas con la cámara de llegada, los canales 

de cribado, los canales de succión (trincheras y el pozo seco de la EBAR Progreso, incluyendo 

la cimentación de las respectivas estructuras y todos los trabajos necesarios para llevar a cabo 

la construcción de la obra. 
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La construcción de la estación de bombeo prevé cimentación profunda y el uso de tablestacas 

de acero tipo Z y pilotes mecánicos tipo HP. Para evitar la flotación de la obra, están previsto 

un sistema de anclaje en base a pilotes. 

 

La estructura principal será conformada en base de muros de hormigón armado trabajando en 

sección compuesta con la tablestaca metálica permanente. 

 

La losa de fondo o losa tapón ha sido concebida como una losa de hormigón tremie de f’c=350 

Kg/cm2 de resistencia, de espesor de 2,7 metros, sobre la que se proyecta una losa armada de 

30 a 50 cm de espesor que permite dar el acabado de fondo a las estructuras. 

Al interior de los muros que confinan la subestructura de la estación y sobre la losa de fondo 

se desarrollan los muros intermedios que configuran la geometría de la estación de bombeo. 

 

La superestructura de la estación de bombeo ha sido proyectada en base de pórticos sobre 

encepados superficiales o sobre los muros que forman la subestructura de la estación de 

bombeo. 

 

Entre las actividades más relevantes, el CONTRATISTA realizará: 

 

 Hinca de tablestacas de acero tipo Z y pilotes metálicos tipo HP 

 Excavación (incluye desalojo) y construcción de sistema de arriostramiento. 

 Construcción de losa de cimiento o tapón, que incluye fundición con concreto tremie. 

 Fundición de losa de fondo con hormigón armado. 

 Construcción de muros de hormigón armado fundidos en sitio 

 Abatimiento del agua subterránea durante la construcción. 

 Colocación de armaduras y placas de encofrado transversal (juntas). 

 

EL CONTRATISTA deberá ejecutar los trabajos de acuerdo con los métodos estipulados en 

las especificaciones técnicas, en particular los señalados en las divisiones 02 y 03, o por 

cualquier otro procedimiento que permita obtener resultados finales satisfactorios, siempre y 

cuando estos sean aprobados por EL INGENIERO. Para la ejecución de esta parte del contrato, 

El CONTRATISTA debe contar con personal que haya participado en la ejecución de trabajos 

similares y deberá presentar el certificado de experiencia respectivo. 

 

La lista de rubros principales en esta subpartida es: 

 Obras preliminares 

 Hinca de Pilotes Metálicos 

 Hinca de Tablestacas 

 Excavación y construcción de sistema de arriostramiento 

 Construcción de losa tremie y losa de fondo 

 Construcción de muros fundidos en sitio 

 Construcción de la losa superior 

 

EL CONTRATISTA deberá socializar los impactos negativo al entorno social y ambiental con 

los moradores de la comunidad aledaña con el propósito de preparar ante posibles afectaciones.  

 

EL CONTRATISTA previo a los trabajos de hincado deberá levantar una línea de base del 

estado actual de las viviendas colindante al sitio de la obra, para ofrecer seguridad y 

credibilidad de la atención a posibles afectaciones en las viviendas. 
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Subpartida Número 16.5 – Trabajos de Afluente y Bypass 

 

Alcance del Trabajo 

 

EL CONTRATISTA es el responsable de la construcción, instalación, pruebas y puesta en 

servicio de las obras civiles y conducciones relacionadas con los ajustes a la cámara de ingreso 

o derivación, las cajas de conexión, las tuberías y accesorios, estructuras especiales 

correspondientes a esta Partida. Esto incluye obras preliminares, todos los materiales de 

construcción, tuberías, movimiento de tierras, estructuras de hormigón, equipos, mano de obra 

y subcontratistas según sean necesarios. 

Las obras civiles comprenden la readecuación de las cámaras existentes, la construcción de 

nuevas cámaras, cajas de conexión y las estructuras y conducciones necesarias para permitir la 

adecuada llegada de las aguas residuales hasta las obras de entrada de la nueva EBAR Progreso. 

El trabajo incluye la construcción, de acuerdo a lo establecido en los planos respectivos, de las 

obras necesarias para distribuir en forma uniforme y adecuada el agua residual a los equipos 

de bombeo. Adicionalmente, incluye el desvío o bypass que permitirá que el agua residual se 

desvíe sin ingresar a los pozos de bombeo y descargar el efluente al sitio indicado en los planos 

de diseño. 

 

EL CONTRATISTA deberá cumplir con las condiciones y requisitos aplicables de la División 

3 para estructuras, cajas y pozos de concreto reforzado y secciones relacionadas. 

 

Dado que este trabajo se deberá realizar en condiciones “húmedas o vivas”, es decir sin 

interrumpir el funcionamiento de la estación de bombeo existente, EL CONTRATISTA deberá 

presentar por anticipado, para aprobación del Ingeniero, la secuencia y metodología de trabajo 

propuestas para realizar estas obras. Los trabajos de adecuación de la cámara de derivación 

existente deben ejecutarse durante la época seca. Lo planos incluyen como referencia la 

secuencia y metodología concebida por el diseñador pero EL CONTRATISTA podrá utilizar 

la secuencia y metodología que considere más segura y con la que tiene más experiencia. 

 

Subpartida Número 16.6 – Obras Civiles 

 

Alcance del Trabajo 

 

EL CONTRATISTA es el responsable de la construcción, el suministro de equipos, tuberías y 

accesorios, instalación, pruebas y puesta en servicio de todas las obras complementarias, 

incluyendo los sistemas de agua potable, de aguas residuales interior y exterior, de aguas lluvias 

al interior y exterior de la EB, cuarto de bombas y cisterna de agua potable, cuarto de residuos 

sólidos, las vías y señalización, paisajismo, sistema contra incendio, distribución de energía en 

media y baja tensión, del alumbrado exterior y parqueadero y sistema de protección de 

descargas atmosféricas. Esto incluye todos los materiales, equipos, tuberías, accesorios, mano 

de obra y subcontratistas según sean necesarios. 

En términos generales, esta Partida contempla la construcción, el suministro, montaje de todas 

las obras civiles y equipos requeridos para lograr los servicios mencionados anteriormente. 

 

Sistema de Agua Potable, Aguas Residuales y Drenaje de Aguas Lluvias 

 

El sistema de Agua Potable comprende: 

 Acometida de AA.PP. - 200 mm PEAD 

 Medidor de Caudal 



Sección VII. Requisitos de las Obras 217 

 

 Cisterna de 75 m3 de capacidad 

 Cuarto de bombas ubicado sobre la cisterna 

 Red de distribución en PEAD (Diámetro de 250 mm a 110 mm) 

 

Una parte de la red de distribución de agua potable arriba listada, la misma que abastece las 

instalaciones existentes, la ejecutará INTERAGUA previo al inicio de la construcción de la 

nueva EBAR. Los trabajos de instalación de la nueva red que afectan zonas de circulación del 

área de operación y administración de la EBAR existente, que no tienen que ver con las obras 

de la nueva EBAR, se instalarán previamente por parte de INTERAGUA para no generar 

conflictos con la construcción de la nueva EBAR. 

 

EL CONTRATISTA de la EBAR Progreso será también responsable de la construcción del 

nuevo sistema de drenaje y los colectores de aguas lluvias tanto al interior como al exterior de 

la EBAR. EL CONTRATISTA de la EBAR deberá tener especial cuidado de coordinar con 

INTERAGUA y de no interrumpir el tráfico durante la ejecución de estos trabajos para evitar 

afectar negativamente las actividades que se seguirán llevando adelante en las zonas dedicadas 

a la EBAR existente. 

 

Vías, Parqueadero, Área Recreacional y Señalización 

 

Comprende la remoción de materiales existentes, el suministro de todos los materiales nuevos 

y la construcción de vías y parqueadero, incluyendo la infraestructura y superestructura de 

pavimentos, capa de rodadura, obras de arte (bordillos y cunetas). Adicionalmente comprende 

la provisión e instalación de señalización provisional (durante la construcción) y la señalización 

definitiva del proyecto, incluyendo avisos para circulación de tránsito vehicular y peatonal, y 

letreros de identificación y de seguridad de las diferentes áreas. 

 

Paisajismo 

 

Este componente cubre la provisión y construcción de áreas verdes, incluida la arborización, 

tanto para desarrollo paisajístico interior como exterior que se haya especificado, entre otros: 

en o alrededor de la garita y estacionamiento y en los sectores del edifico de operaciones, 

edificio eléctrico y estación de bombeo así como todos los acabados exteriores establecidos en 

el diseño arquitectónico. El trabajo también incluye las obras de embellecimiento del parque 

contiguo a la estación de bombeo, según el diseño presentado. 

 

Cuarto de Bombas y Cisterna de Agua Potable 

 

Comprende los trabajos preliminares, movimiento de tierras, las estructuras de concreto, 

trabajos de albañilería, pisos, estructuras metálicas y otros complementarios del cuarto de 

bombas de agua potable. 

Comprende también los suministros y obras requeridas para la instalación del centro de carga 

y componentes, circuitos eléctricos derivados, puntos de alumbrado, tomacorrientes, 

luminarias etc. 

 

Sistema de Protección Contra Incendios 

 

Incluye la construcción de las instalaciones de equipos contra incendio y el suministro, montaje 

de los sistemas automáticos de extinción y de detección de incendios para todas las áreas de la 

EB, los sistemas de iluminación de emergencia, los sistemas interiores de gabinetes de 
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mangueras y extintores portátiles, y los de hidrantes exteriores con sus redes de distribución 

asociadas, el tanque de almacenamiento de agua y equipos de bombeo contra incendios, 

hidrantes, los sistemas de supervisión y de alarmas con sus respectivos tableros de control y 

señalización, así como los sistemas de evacuación. 

 

Subpartida Número 16.7 – Edificaciones 

 

EL CONTRATISTA es el responsable de la construcción, el suministro de equipos e 

implementos, instalación, pruebas y puesta en servicio de las obras de edificios eléctrico, 

operaciones y cerramiento y la superestructura sobre la estación de bombeo de conformidad 

con las respectivas especificaciones técnicas. Esto incluye todos los materiales, equipos, mano 

de obra y subcontratistas según sean necesarios. 

 

Edificios 

 

Incluye la construcción de edificios requeridos los cuales se enumeran continuación: 

 

 Edificio Eléctrico 

 Edificio de Operaciones 

 Cerramiento Perimetral 

 Superestructura de Estación de Bombeo. 

 

EL CONTRATISTA realizará las obras civiles y equipamientos especificados y servicios 

auxiliares incluyendo las obras preliminares, las estructuras en concreto reforzado, cubiertas, 

obras de arquitectura, carpintería y albañilería de los diferentes recintos incluyendo cocinetas, 

servicios sanitarios, salas para reuniones, y el área para instalación de los equipos de aire 

acondicionado y climatización y los equipos de protección contra incendios de estos edificios, 

incluidos los equipos de izaje requeridos. Comprende también los sitios para que el personal 

de operación se pueda cambiar, asear y guardar sus elementos personales. Adicionalmente 

incluirá la instalación y montaje del sistema eléctrico de estos edificios incluyendo los centros 

de carga, circuitos derivados, luminarias, cableado estructurado, equipos de climatización y 

cerca eléctrica. 

 

Subpartida Número 16.8 – Suministro e Instalación de Equipos en Estación de Bombeo 

 

Alcance del Trabajo 

 

EL CONTRATISTA es el responsable del suministro, montaje, pruebas de los equipos 

especificados en la estación de bombeo, que incluye las cinco (5) bombas de transferencia de 

380 kW (509 hp). Igualmente, se incluye en esta Partida los motores eléctricos que accionarán 

estas bombas (los mismos que deberán ser a prueba de explosión), los tableros eléctricos de 

control, las rejillas mecánicas, las compuertas de bloques deslizantes, las compuertas 

deslizantes, las válvulas de compuerta y válvulas de no retorno, el canal de lavado, la prensa 

de lavado de residuos, las tuberías asociadas con la estación de bombeo y todos los accesorios 

correspondientes para asegurar el funcionamiento adecuado de la EBAR. 

 

Esta Partida incluye el suministro, montaje, pruebas de los equipos motor-bomba, las rejillas 

gruesas, cuya función principal es la de retener los sólidos gruesos y elementos que pueden 

dañar los equipos. Incluye además las compuertas asociadas a todos los canales de rejas y de 

bypass, incluidos los equipos de izaje requeridos, los equipos de conducción, lavado y 
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compactación y contenedores para el manejo de las basuras recolectadas en las rejas; la 

estructura, puente y cuchara bivalva para manejo de sólidos que se retengan en la trampa de 

rocas. EL canal de lavado y la prensa con lavado de residuos. Los conjuntos de tubería de 

proceso, cárcamo de bombeo, válvulas y accesorios asociadas a la estación de bombeo, la 

tubería y accesorios de FRP para el control de olores y los biofiltros especificados para el 

control de olores. 

 

La lista de principales equipos incluye: 

 

 Suministro e instalación de rejillas mecánicas 

 Suministro e instalación de compuertas de bloques deslizantes 

 Suministro e instalación de compuertas deslizantes 

 Suministro e instalación de bombas de 509 hp centrifuga, inmersible 

 Suministro e instalación de canal de lavado 

 Suministro e instalación de prensa con lavado de residuos 

 Suministro e instalación de contenedor de cernidos 

 Suministro e instalación de grúa sobrecabeza de cap. 10 ton 

 Suministro e instalación de grúa y cuchara bivalva para remoción de rocas 

 Suministro e instalación de grúas de levante para compuertas de bloques deslizantes 

 Suministro e instalación de válvulas de alivio de aire DN 250 mm 

 Suministro e instalación de válvulas de compuerta DN 500 mm 

 Suministro e instalación de válvulas de compuerta DN 600 mm 

 Suministro e instalación de tubería en RCP DN 1400 mm (inc. Accesorios) 

 Suministro e instalación de tubería y accesorios de FRP de 800 mm de diámetro para 

control de olores 

 Suministro e instalación de biofiltros para control de olores 

 Suministro e instalación de válvulas de mariposa para tubería de control de olores 

 

Subpartida Número 16.9 – Instrumentación y Seguridad 

 

Alcance del Trabajo 

 

EL CONTRATISTA es el responsable del suministro y montaje de los sistemas de seguridad 

electrónica e instrumentación y control de la estación de bombeo, que incluye el suministro y 

montaje de los sistemas de seguridad de la EBAR, es decir, el circuito cerrado de televisión 

con todos equipos, cámaras, NVR, sus accesorios y equipos asociados y la el sistema contra-

intrusión especificadas tanto al interior en los diferentes edificios (garita de acceso, edificio 

eléctrico, edificio de operaciones) como en el perímetro de la estación.  

Asimismo, el componente de seguridad incluye el suministro y montaje de los sistemas 

automáticos de extinción y de detección de incendios para todas las áreas de la EBAR 

incluyendo la garita de acceso, edificio eléctrico y edificio de operaciones de acuerdo a lo 

especificado, así como también los sistemas de iluminación de emergencia, los sistemas 

interiores de gabinetes de mangueras y extintores portátiles, y los de hidrantes exteriores con 

sus redes de distribución asociadas, los sistemas de supervisión y de alarmas con sus 

respectivos tableros de control y señalización. 

La EBAR Progreso incluye instrumentos y equipos que permiten ser monitoreados y 

controlados localmente o remotamente. Localmente se pueden monitorear y controlar en los 

paneles de control del equipo así como en desde el cuarto de control de la EBAR, y 

remotamente en el SCADA de la Planta PTAR Los Merinos. 
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Todos las Válvulas, Compuertas (Slide Gates), Sistema de Rejillas y Bombas de Transferencia 

contarán con toda la instrumentación necesaria para operar los sistemas de forma manual o 

automática. 

 

La instrumentación para la EBAR Progreso incluye pero no está limitado a lo siguiente: 

 

 Monitoreo y control de las compuertas de la caja de entrada (Dos). 

 Monitoreo de nivel en el canal de entrada para el control de las compuertas de entrada. 

 Monitoreo y Control de las compuertas de entrada y salida en los canales de rejilla 

(Tres). 

 Monitoreo y Control del Sistema de rejillas (Dos). 

 Monitoreo y Control del Sistema de transportador hidráulico (Uno). 

 Monitoreo de nivel en las zanjas de transferencia para control de bombas de 

transferencia (Dos) 

 Monitoreo y Control de las bombas de transferencia (Cinco) 

 Monitoreo y Control de la bomba de bypass (Una). 

 Monitoreo y Control del sistema de control de olores (Uno) 

 Monitoreo del sistema eléctrico (celdas de medio voltaje, grupos electrógenos y 

medición de parámetros eléctricos) 

 

El control de proceso (PLC Panel) de la estación de bombeo Progreso estará compuesto por un 

Controlador Lógico Programable (PLC), una Interface Hombre Máquina (IHM), los cuales 

realizarán las funciones de control y adquisición de datos, y se instalarán dentro de un gabinete 

para uso interior. El Controlador Lógico Programable (PLC) incluirá suficientes tarjetas de 

entradas y salidas para abastecer todos los instrumentos y equipos en la estación de bombeo 

incluyendo un 30% de extras. También incluirá un equipo de Radio para comunicación de 

telemetría y todos los accesorios y elementos necesarios para su óptimo funcionamiento. El 

controlador será de marca reconocida y de última tecnología. Se deberá incluir un controlador 

dedicado (tipo MultiSmart) para el control de las cinco bombas de transferencia y de la bomba 

de bypass ubicadas en las trincheras de bombeo. En el Anexo 4 se presentan los planos 

desarrollados hasta el momento. 

 

En relación con el sistema de control, todos los equipos mecánicos, canales abiertos o cerrados, 

tuberías, compuertas, válvulas, etc., deberán contar con toda la instrumentación requerida para 

permitir el funcionamiento de los equipos, procesos de la estación de bombeo como un todo, 

tanto para funciones de control como para automatismos, medición, indicación local y remota 

y seguridades para el personal, los equipos y las instalaciones, análisis cruzados, creación de 

registros y reportes. 

Los componentes del sistema de control se especifican en la División 17 de las especificaciones 

técnicas. 

La lista de subgrupos principales de instrumentación y seguridad incluye: 

 

 Seguridad electrónica - garita de acceso 

o Detección de incendio y notificación 

o Circuito cerrado de televisión 

o Sistema de control de accesos y alarmas de robo e intrusión 

 Seguridad electrónica - edificio eléctrico 

o Detección de incendio y notificación 
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o Circuito cerrado de televisión 

o Sistema de control de accesos y alarmas de robo e intrusión 

 Seguridad electrónica - edificio de operaciones 

o Detección de incendio y notificación 

o Circuito cerrado de televisión 

o Sistema de control de accesos y alarmas de robo e intrusión 

 Seguridad electrónica – perímetro 

o Circuito cerrado de televisión 

 Instrumentación 

o Sistema de control 

o Instrumentación general 

o Servicios de programación 

o Comunicación por radio enlace con la PTAR Los Merinos 

 

8.17. Partida Número 17 – Puesta en Marcha del Sistema   

 

Descripción del Trabajo.  

 

El CONTRATISTA realizará todas las pruebas de funcionamiento de cada una de las partidas 

y componentes a fin de poner en marcha todos los procesos de la Planta de acuerdo al diseño 

entregado para  que funcionen en forma integral y continua. 

 

   
Figura 13.- Esquema de Procesos de la PTAR Los Merinos 

 

Es necesario precisar que el cumplimiento de la calidad del efluente de la PTAR Los Merinos-

Fase 1, no es responsabilidad del CONTRATISTA; el Contratista es responsable por el correcto 
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funcionamiento de las obras civiles, y de los equipos de la Planta cumpliendo con las diferentes 

pruebas establecidas en las especificaciones técnicas respectivas. 

 

Previo al inicio de la puesta en marcha del sistema se deberán haber llevado adelante 

satisfactoriamente los componente del Sistema de la PTAR Los Merinos- Fase 1, incluyendo: 

 

i. Bypass a través del Canal 16. 

ii. La Repotencionación de la Estación de Bombeo Guayacanes Samanes 

iii. La Estación de Bombeo Progreso 

iv. La Línea de Impulsión Progreso – Los Merinos (La construcción de este 

componente no es responsabilidad del Contratista) 

 

Puesta en Marcha del Sistema  

 

La puesta en marcha del Sistema se refiere al conjunto de actividades que deberá realizar el 

Contratista para poner en funcionamiento continuo la totalidad de equipos e infraestructura que 

hacen parte de la Planta Los Merinos y de la Estación de Bombeo Progreso, una vez el 

INGENIERO haya aprobado las pruebas en campo. La puesta en marcha deberá realizarse para 

todos y cada uno de los equipos, sistemas y procesos de tratamiento que conforman la Planta 

de Tratamiento y Estación de Bombeo, utilizando los fluidos y materiales con que realmente 

trabajarán los mismos durante la operación normal de la Planta (agua residual, lodo, agua con 

arena, polímeros, biogás, material grueso –basuras–, aire, agua potable, agua efluente de la 

planta, etc.), y bajo las condiciones señaladas en las partidas respectivas y en las 

Especificaciones Técnicas, o aprobadas durante el desarrollo del Contrato, en relación con las 

magnitudes indicadas para las diferentes variables del proceso (caudales, presiones, 

concentraciones, temperaturas, pesos, velocidades, voltajes, etc.). 

 

La puesta en marcha del sistema es una operación de alta complejidad, que requiere de la 

capacidad técnica de EL CONTRATISTA, de los proveedores, los subcontratistas, el 

INGENIERO, y el Contratante. EL CONTRATISTA deberá proveer la coordinación efectiva 

de todos los participantes necesarios para la puesta en marcha del sistema.  

 

Durante la ejecución de esta partida, EL CONTRATISTA ajustará los procedimientos con el 

objeto de lograr la confiabilidad y redundancia que requieren todas las unidades de proceso 

que ha construido y cuyos equipos ha suministrado e instalado, según el diseño.   

 

EL CONTRATISTA presentará al INGENIERO un cronograma detallado por fases de las 

actividades que van a ser necesarias para lograr la puesta en marcha del sistema. La entrega de 

este documento se realizará con un mínimo de tres (3) meses de anticipación al inicio del 

periodo de puesta en marcha del sistema. 

 

Requisitos mínimos del personal  

 

Para las diferentes fases de la puesta en marcha del sistema, EL CONTRATISTA 

proporcionará el personal requerido y relacionado en la Sección 01700. El personal de EL 

CONTRATISTA, en cada una de estas fases, deberá estar constituido por profesionales del 

área de ingeniería con experiencia especifica en el arranque, puesta en marcha, operación y 

mantenimiento de PTARs de tamaño similar.  
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La experiencia de los profesionales es particularmente importante para la puesta en marcha de 

los digestores anaeróbicos. 

 

EL CONTRATISTA deberá presentar en su propuesta el organigrama del personal que utilizará 

para las diferentes fases, describiendo brevemente las actividades que cada persona 

desempeñará en la planta y consecuente perfil de conocimiento y experiencia requerido. Así 

mismo, deberá presentar la distribución cualitativa y cuantitativa del personal que hará los 

turnos en el período de puesta en marcha. 

 

Para las diferentes fases mencionadas EL CONTRATISTA suministrará toda la mano de obra 

que se requiera en la planta, incluidos, entre otros, el personal profesional, técnico, 

administrativo, tecnólogos, auxiliares administrativos, de ingeniería y de los aspectos sociales 

en función a la demanda de trabajo en sus momentos de mayor requerimiento, personal de aseo, 

personal de seguridad y vigilancia, conductores, etc. 

 

Sin excepción todo el personal administrativo de dirección y el personal técnico de operación 

y mantenimiento deberán poseer conocimientos y amplia experiencia comprobada en 

operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales y preferiblemente en 

plantas de tratamiento secundario. 

 

EL CONTRATISTA deberá presentar hojas de vida y calificaciones de los profesionales 

propuestos al INGENIERO para que sean revisadas y aprobadas con seis (6) meses de 

anticipación previos a la emisión del certificado de aceptación. Este personal tendrá 

permanencia completa durante los seis (6) meses de puesta en marcha del sistema. 

 

El INGENIERO tiene el derecho de rechazar el personal propuesto por EL CONTRATISTA, 

pedir información adicional de proyectos pasados incluyendo recomendaciones o tener la 

posibilidad de entrevistar a las personas en cuestión. Si el candidato propuesto es rechazado, 

entonces EL CONTRATISTA debe presentar las calificaciones de algún candidato de 

reemplazo para revisión y aprobación del INGENIERO. Las decisiones del INGENIERO son 

finales y no están sujetas a apelación. 

 

Del personal señalado en la Sección 01700, se destaca el personal clave que estará para la fase 

de puesta en marcha del sistema.. 

 
Tabla 17.- Personal Mínimo para la puesta en marcha del sistema 

Personal 

Mínimo 

Requerido 

Formación 

Académica 
Experiencia Relacionada con el Cargo 

Ingeniero  

Coordinador 

Ingeniero Sanitario, 

Químico o 

Ambiental 

Experiencia profesional de doce (12) años, con 

maestría en ingeniería, con especialización en 

ingeniería sanitaria, y experiencia específica de 

cinco (5) años en operación y mantenimiento 

de plantas de tratamiento de aguas residuales, 

municipales o industriales de por lo menos 2 

m3/s de capacidad.  
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Personal 

Mínimo 

Requerido 

Formación 

Académica 
Experiencia Relacionada con el Cargo 

Jefe de 

Procesos  

Ingeniero Ambiental, 

Ingeniero Sanitario o  

Ingeniero Químico 

Experiencia profesional de diez (10) años y 

experiencia específica de tres (3) años en 

operación y mantenimiento de plantas de 

tratamiento de aguas residuales lodos de por lo 

menos 2 m3/s de capacidad, que incluye 

tratamiento de lodos. 

Ingeniero  

Mecánico 

Ingeniero Mecánico Experiencia profesional de cuatro (4) años y 

experiencia específica de tres (3) años en 

operación y mantenimiento de equipos para 

procesos de plantas de tratamiento de aguas de: 

potabilización, industriales o residuales de por lo 

menos 1 m3/s de capacidad. 

Ingeniero  

Eléctrico 

Ingeniero Eléctrico Experiencia profesional de cuatro (4) años y 

experiencia específica de tres (3) años en 

operación y mantenimiento de redes de energía 

de media y baja tensión, control, protección y 

operación de motores, instalación, operación, 

mantenimiento de procesos de plantas de 

tratamiento de aguas de: potabilización, 

industriales, o residuales de por lo menos 1 m3/s 

de capacidad. 

Ingeniero  

Electrónico 

Ingeniero Electrónico Experiencia Profesional de cuatro (4) años y 

Experiencia específica de tres (3) años en 

operación y mantenimiento de instrumentación 

de equipos electrónicos para plantas de 

tratamiento de aguas residuales de por lo menos 

1 m3/s de capacidad y sistemas de control 

distribuido (DCS). 

Profesional de  

Laboratorio 

Químico, Ingeniero 

Químico 

Experiencia de cuatro (4) años en el desempeño 

de oficios a nivel profesional en actividades 

relacionadas con: técnicas analíticas de 

espectrometría y análisis para la caracterización 

de aguas residuales, implementación y 

validación de métodos analíticos. 

Técnico 

 Eléctrico 

Técnico Eléctrico Experiencia de tres (3) años en mantenimiento 

eléctrico de redes, de motores, de aparatos de 

medida, instalación de controles de arrancadores 

y variadores de velocidad de motores.  

Operador 

Técnico  

Mecánico  

Técnico Mecánico Experiencia de tres (3) años de manejo de 

herramientas industriales, en mantenimiento de 

motores, bombas, válvulas, compuertas y 

equipos de procesos de plantas de tratamiento 

de aguas residuales.  
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Personal 

Mínimo 

Requerido 

Formación 

Académica 
Experiencia Relacionada con el Cargo 

Tecnólogo 

Ambiental o 

técnico de 

laboratorio 

Tecnólogo en el  

Área Ambiental 

Experiencia de un (1) año en actividades 

relacionadas con el manejo de equipos de 

laboratorio, o la operación, mantenimiento o 

puesta en marcha de plantas de tratamiento de 

aguas residuales de por lo menos 1 m3/s de 

capacidad. 

Administrador 

del sistema de 

aseguramiento 

de la calidad 

Ingeniero, se 

autorizará otro 

profesional con título 

de postgrado en  

Calidad 

Experiencia de dos (2) años como 

administrador de calidad, auditorias, 

certificado con normas ICONTEC ISO 9000. 

Administrador 

del sistema de  

gestión 

ambiental  

Ingeniero Ambiental o 

Sanitario, se 

autorizará otro 

profesional con título 

de postgrado 

Ambiental 

Experiencia de dos (2) años de manejo de 

Estudios ambientales. Evaluación de impactos 

ambientales, planes de manejo ambiental y 

social. 

Administrador 

del sistema de  

gestión social, 

de quejas y 

consultas.  

 

Sociólogo o carreras 

afines,   

se autorizará otro 

profesional con título 

de postgrado  

en Sociología. 

Experiencia de dos (2) años de manejo de 

Manejo de conflictos, Planes de Gestión 

Social, Gestión para la Atención a Quejas y 

Consultas.  

  

 

Administrador 

de la seguridad 

Industrial y 

salud  

ocupacional 

Ingeniero Civil, 

Industrial 

Experiencia de dos (2) años en seguridad 

industrial, prevención de accidentes y equipos 

de protección y normativa ocupacional en 

proyectos de: agua residual, agua potable y 

estaciones de bombeo de agua. 

 

INFORMACIÓN Y MONITOREO 

 

Se deberán emitir informes mensuales de monitoreo con recomendaciones al Operador para 

mejorar y optimizar la operación y mantenimiento de las obras de tratamiento. Todas las áreas 

de la PTAR deberán ser monitoreadas, incluyendo: línea liquida, sedimentación, 

funcionamiento hidráulico de los sistemas, desinfección, las unidades de digestión anaeróbica, 

el sistema de gas de digestión y cogeneración, las prensas de banda de deshidratación, el 

almacenamiento, manejo y disposición de sólidos y los sistemas informáticos. 

 

CAPACITACIÓN 

 

EL CONTRATISTA proveerá capacitación en el manejo de todos los equipos y unidades de 

procesamiento para el personal encargado de la operación. Esta capacitación y entrenamiento 

deberá cubrir lo relacionado con los procedimientos de operación y mantenimiento preventivo 

del equipo principal de cada proceso de tratamiento de cada Partida, y con la operación y el 

mantenimiento preventivo del sistema completo al cual pertenece dicho equipo. Deberá tener 

una duración suficiente y será dirigida a mínimo diez (10) funcionarios que la Contratante 
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designe. Como mínimo se deberán programar jornadas de capacitación y entrenamiento para 

los equipos y sistemas principales. 

 

Las presentaciones serán realizadas en aulas de clase. El personal operativo será instruido en 

el equipo de campo durante la sección de Puesta en Marcha, Pruebas de Garantía y 

Operaciones. 

 

El entrenamiento al personal operativo es un requisito para todos los sistemas auxiliares 

instalados por EL CONTRATISTA. Se proporcionarán Manuales de Operación y 

Mantenimiento en español para todos los equipos principales y sistemas auxiliares de los 

siguientes componentes y/o sistemas: 

 

• Tratamiento Preliminar: Rejillas Gruesas, Rejillas Finas, Desarenadores de Vórtice  

• Sistema de Clarificadores Primarios 

• Sistema de medición de flujos 

• Sistema para la Cloración y Obras del Efluente 

• Sistema de Espesador por Gravedad  

• Sistema de Digestión Anaeróbica 

• Sistema de Espesamiento y Deshidratación de Lodos 

• Sistema de Cogeneración 

• Sistema de suministro de Hipoclorito de Sodio 

• Sistema de Polímeros 

• Sistema de Control de Olores 

• Sistema de Instrumentación y Control 

• Sistema Eléctrico 

 

Previo a la realización de la capacitación, EL CONTRATISTA debe someter a aprobación de 

El Contratante el programa completo de capacitación propuesto indicando objetivos, temas, 

actividades, evaluación y demás detalles pedagógicos. 

 

8.18. Pruebas a la Terminación.  

 

Considerando la importancia que revierte la partida de Puesta en Marcha del Sistema , a 

continuación, de manera particular, se presentan las Pruebas a la Terminación, las cuales deben 

ser realizadas por El CONTRATISTA y verificadas por El INGENIERO; lo que será expuesto 

a continuación es acorde y debe complementarse con lo establecido en la Cláusula 7.4 y 

Cláusula 9 de las Condiciones Generales del Contrato.  

 

Es necesario precisar que las Pruebas a la Terminación corresponden únicamente a tres 

procesos considerados de vital importancia para el proyecto, esto es: i) La Digestión de Lodos, 

ii) La Deshidratación de Lodos y iii) La Cogeneración, pruebas cuyos resultados se logran tras 

una correcta construcción de las obras civiles respectivas, el adecuado suministro de los 

equipos y, especialmente, el correcto montaje de los equipos y los diferentes accesorios 

conexos necesarios, por lo tanto es responsabilidad de EL CONTRATISTA cumplir con las 

presentes Pruebas a la Terminación. Estas pruebas se realizaran en coordinación y con 

participación de INTERAGUA.   

 

Los siguientes son los requisitos que se estipulan para las Pruebas de la Terminación 

requeridas: 

 



Sección VII. Requisitos de las Obras 227 

 

Tabla 11.- Pruebas a la Terminación.  

 

Ítem Prueba a la Terminación Requisito de Funcionamiento 

A Digestor anaerobico: Mezcla de Lodo  Mínimo 90% 

B 

Deshidratación de Lodos: Sequedad de la 

torta que sale de las Unidades Prensa de 

Banda (% ST) 

Minimo 27% 

C 
Cogeneración: Eficiencia Eléctrica del 

Sistema (CHP) 
Minimo 34% 

 

A - DIGESTORES ANAERÓBICOS 

 

EL CONTRATISTA debe terminar la instalación del tren de líquidos incluyendo las obras del 

tratamiento preliminar, las obras de los tanques de aireación/floculación, instalación del equipo 

de alimentación de químicos, y el emisario subfluvial y las obras para el manejo y espesamiento 

de sólidos deben ser probados para entrar en operación.  

 

Las obras de digestión anaeróbica con su equipo auxiliar deben estar instaladas, probadas y en 

operación.  

 

Se deben bombear sólidos primarios espesados a un (1) digestor anaeróbico. EL 

CONTRATISTA debe probar el digestor anaeróbico hasta que el proceso se estabilice. EL 

CONTRATISTA debe poner en marcha los Digestores No. 2 y No. 3 en el momento en el que 

cuente con sólidos primarios de consistencia adecuada.  

 

EL CONTRATISTA debe notificar al INGENIERO cuando se van a realizar las pruebas de 

mezcla.  

 

El lodo de alimentación a los digestores tendrá una concentración de sólidos del 5% (ST) en 

peso. Así mismo, la concentración promedio en dichos digestores será aproximadamente del 

3% (ST) en peso. El sistema de mezcla debe ser planeado con base en una concentración de 

sólidos del 3% (ST), y debe alcanzar niveles de mezcla con base en un volumen activo mínimo 

del 90%, y con una tasa de mínima de renovación de volumen para el contenido de los 

digestores de 30 minutos.  

 

Una tasa de renovación de volumen de 30 minutos es equivalente a por lo menos dos 

renovaciones por hora. Así mismo, un volumen activo del 90% equivale al hecho de que la 

concentración de sólidos dentro del 90% del volumen del tanque, tenga una consistencia 

uniforme de sólidos, dentro de un rango de variación de ±10% con respecto a la concentración 

promedio de sólidos (3% en peso). 

 
Tabla 12.- Prueba a la Terminación sobre la Mezcla de Lodo en los Digestores Anaeróbicos 

 

Prueba a la Terminación Requisito de Funcionamiento 

Volumen de Mezcla Activa 90% 
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Nota (1): El nivel mínimo es definido como la variación en sólidos totales (ST) a través del digestor, la 

cual no debe tener una desviación estándar mayor al 15% del promedio total de sólidos cuando la 

concentración promedio del total de sólidos en el digestor es del 3% ST (por peso) o menor.      

 

Procedimiento de prueba 

 

Debe llevarse a cabo una prueba de dispersión de trazadores en uno de los digestores nuevos, 

con el tanque lleno de lodo hasta la máxima elevación. Para dicha prueba, debe inyectarse 

cloruro de litio dentro del digestor a través de la línea de alimentación de lodo (o de un puerto 

de muestreo), hasta alcanzar un nivel de 5 ppm de litio dentro de dicho digestor. El contenido 

del sistema de tuberías debe descargarse hacia el digestor, por un periodo razonable después 

del bombeo inicial de la solución trazadora (cloruro de litio), con un caudal mínimo de 3 L/s 

de agua de lavado. Antes de la introducción de la solución trazadora, debe detenerse la 

alimentación de lodo fresco al digestor. Pasadas ocho (8) horas de mezcla continua, deben 

tomarse muestras en cada uno de los pozos de muestreo, a ocho (8) distintas elevaciones dentro 

de cada pozo, tomadas desde el fondo del digestor hasta una elevación de un (1) metro con 

respecto a dicho fondo. Estas muestras deben ser analizadas para determinación de 

concentraciones de litio, por medio de espectrofotometría de absorción atómica de llama, de 

acuerdo a lo definido en la Sección 3500 Li B de los Métodos Estándar Para el Análisis de 

Aguas y Aguas Residuales (APHA, AWWA y WEF, Edición 22). Los valores correspondientes 

a las muestras tomadas dentro de un mismo digestor, deben tener una desviación estándar 

máxima del 10%, con respecto al valor promedio de todas las muestras tomadas para dicho 

digestor. 

 

Las pruebas pueden ser realizadas en un (1) tanque de digestión.  

 

En el caso en que antes de la prueba, la concentración de sólidos en el digestor sea menor a tres 

(3) por ciento de ST, el funcionamiento consistirá en un nivel de mezcla activa del 90%.  

 

En el caso en que la concentración de sólidos en el digestor sea mayor a tres (3) por ciento de 

ST, antes de la prueba, EL CONTRATISTA puede decidir entre (A) proceder con el programa 

de la prueba para alcanzar la prueba a la terminación del 90 por ciento, o (B) EL 

CONTRATISTA puede hacer entrega de la documentación que soporte un criterio de nivel de 

mezcla activa más bajo (en porcentaje) con base en el mayor valor de viscosidad del lodo. EL 

INGENIERO puede aceptar o rechazar la propuesta del criterio de nivel de mezcla activa más 

bajo. La decisión del INGENIERO es final.  

 

Mezcla de sólidos inferior.  

 

Si durante la prueba o las pruebas a la terminación se comprueba que EL CONTRATISTA no 

ha cumplido con el requisito especificado EL CONTRATISTA subsanará, a su costo, cualquier 

deficiencia hasta que las instalaciones alcancen dichos niveles mínimos de rendimiento según 

el diseño y especificaciones técnicas. Si los resultados de la prueba resulta en niveles inferiores 

al establecido, se aplicarán las cláusulas que para el efecto se encuentran establecidas en el 

contrato.  

 

B – DESHIDRATACION DE LODOS:  MÍNIMA SEQUEDAD DE LA TORTA DE 

LODOS QUE SALE DE LAS UNIDADES PRENSA DE BANDA 
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De acuerdo al diseño, la PTAR Los Merinos tratará aguas residuales domésticas. El agua 

residual recibirá tratamiento primario por medio de tanques de sedimentación por gravedad. 

Para alcanzar los estándares del efluente, se debe adicionar cloruro férrico (20 mg/L a 40 mg/L) 

al agua residual durante condiciones de tiempo seco. Durante la temporada de tiempo húmedo 

las dosis de cloruro férrico se ven reducidas a un rango de entre 0 mg/L a 20 mg/L, como se 

requiera para alcanzar los requerimientos regulatorios del efluente. Los sólidos primarios 

espesados por gravedad (4% a 5% de ST) serán bombeados a un sistema de digestión 

anaeróbica mesofílica para su estabilización. 

 

En este aspecto, la Prueba a la Terminación consiste en proveer un sistema de funcionamiento 

completo, para deshidratar 350 kg de sólidos digerido por hora por metro de ancho de banda, 

con una concentración de alimentación de 2,8% de ST, produciendo una torta de sólidos con 

una concentración mínima del 27% de ST, y una recuperación mínima de sólidos de un 95% 

de SST, con una dosis máxima de polímero de 8 kg/Ton de lodo en base seca. Este criterio de 

desempeño se debe cumplir bajo cualquier condición de operación, incluyendo aquella 

condición en la que no se adicione cloruro férrico al agua residual cruda que entra a los tanques 

de sedimentación primaria.  

 
Procedimiento de la Prueba a la Terminación sobre la mínima sequedad de lodos. 

 

EL CONTRATISTA deberá construir y poner en marcha la planta incluyendo los digestores 

anaeróbicos. En el momento de la prueba de estabilización de los procesos biológicos, EL 

CONTRATISTA deberá escoger uno (1) de los tanques digestores. La carga para este tanque 

no debe ser inferior a 7 Ton/día de SST @ 4,0% de ST.  

 

EL CONTRATISTA deberá coordinar con EL INGENIERO para llevar a cabo pruebas de 

rendimiento. Cada prensa de banda deberá operar durante seis (6) horas continuas con el caudal 

y cargas de diseño.  

 

Previo al periodo de prueba de seis (6) horas, la prensa de banda se pondrá en marcha y se 

dejará operando en un estado estable. Todos los indicadores de la velocidad de la banda, y los 

medidores de caudal (para el lodo y el polímero) serán revisados por EL CONTRATISTA. Este 

debe notificarle al INGENIERO que la prensa de banda está operando satisfactoriamente y que 

el periodo de prueba de seis (6) horas puede empezar.  

 

Cada hora se realizará un muestreo. Durante cada muestreo se registrarán los datos operativos. 

Tanto para el lodo sin deshidratar, como para la torta sólida, se determinarán SST, SSV y otros 

parámetros (pH, alcalinidad, temperatura, etc.) requeridos por el fabricante, EL 

CONTRATANTE o EL INGENIERO. Adicionalmente, se debe registrar el caudal, la tasa de 

alimentación, y la dosis de polímero, para verificar que la carga de polímero no exceda 8 

Kg/Ton de lodo seco.  

 

En el caso en el que la concentración de sólidos alimentados o la tasa de caudal excedan el 10% 

del valor de diseño; para alcanzar las condiciones operativas de carga de sólidos, deberá 

ajustarse la tasa de caudal utilizada para la prueba de desempeño. Las condiciones de la prueba 

de desempeño deberán simular la capacidad certificada de la máquina, ya sea de la carga 

máxima de sólidos, o bien de la capacidad hidráulica máxima. La tabla 15 muestra el nivel de 

rendimiento exigido. 
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Table 13.- Prueba a la Terminación para Sequedad de la Torta de Lodos Deshidratada 

 

Pruebas a la Terminación 
 Requisitos de 

Funcionamiento  

Concentración de Sólidos Alimentados 

 (% ST) 
+/- 2,8 

Carga de Sólido Digerido (kg/hr∙metro) 350 

Captura de Sólidos (%) 95 

Máxima Dosis de Polímero (kg/Ton) 8 

Mínima Sequedad de la Torta  

Deshidratada de Lodos (% ST) 
27 

 

Niveles Inferiores a los establecidos 

 

Si durante la prueba o las pruebas a la terminación se comprueba que EL CONTRATISTA no 

ha cumplido con los requisitos de funcionamiento especificados EL CONTRATISTA 

subsanará, a su costo, cualquier deficiencia hasta que las instalaciones alcancen dichos niveles 

mínimos de rendimiento, según el diseño y especificaciones técnicas. Si los resultados de la 

prueba resulta en niveles inferiores a los establecidos, se aplicarán las cláusulas que para el 

efecto se encuentran establecidas en el contrato.  

 

C – COGENERACION: EFICIENCIA ELÉCTRICA DEL SISTEMA (CHP) 

 

De acuerdo al diseño, el sistema de cogeneración (CHP) debe tener la capacidad de producir 

2.200 kW de generación eléctrica cuando los motores generadores queden fuera de servicio. 

Se instalará un sistema CHP completo de repuesto. Se instalarán tres (3) generadores con una 

capacidad mínima de 1.100 kW cada uno. Las características proyectadas para el biogás tratado 

proveniente de los digestores son las siguientes. 

 
Tabla 14.- Características del Biogás Proyectadas 

 

Parámetro Valor 

Año de diseño 2.045 

Caudal de Gas (SCFM) 264 

Contenido de Metano (%) 67 

Calor de Calentamiento (BTU/SCF como LHV) 600 

Elevación (m) 4 

Presión Atmosférica (psia) 14,7 

Temperatura Ambiente Máxima (°C) 38 

Temperatura Ambiente Mínima (°C) 15 

Humedad Relativa (por ciento) 40 a 100 

Presión Biogás de Suministro (psi) 2 a 5 
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Tabla 15.- Prueba a la Terminación de la Eficiencia Eléctrica de los Generadores Eléctricos 

 

Prueba a la Terminación  Requisito  de Funcionamiento 

Eficiencia Eléctrica (%)  34% 

 

Prueba de fábrica 

 

El grupo electrógeno se ensayará en la planta del fabricante antes de su envío. La que consistirá 

en una marcha con velocidad constante de al menos 60 minutos de duración a 100 por ciento 

de carga nominal completa. Se harán los informes completos de las pruebas y se indicará el 

consumo de combustible del motor y la salida en kW. Los resultados del examen serán 

revisados  por el INGENIERO y el CONTRATANTE antes del envío.  

 

El fabricante del CHP debe proveer, a través del CONTRATISTA, los cálculos de la misma 

unidad operada en las instalaciones de prueba, usando gas natural y otros tipos de combustible, 

para de esta manera convertir los datos de prueba en el rendimiento esperado, bajo las 

condiciones de operación en la PTAR Los Merinos. 

 

Prueba de campo 

 

EL CONTRATISTA deberá construir y poner en marcha la planta incluyendo los digestores. 

En el momento de la estabilización de los procesos biológicos se producirá biogás. EL 

CONTRATISTA debe probar todo el equipo de tratamiento del biogás y confirmar la operación 

de las Teas.  

 

EL CONTRATISTA debe notificar al INGENIERO acerca de las fechas en las que se van a 

realizar las pruebas de garantías de campo.  EL CONTRATISTA debe entregarle al 

INGENIERO el protocolo a seguir para las pruebas. Los motores de los generadores eléctricos 

deben tener un porcentaje mínimo de eficiencia eléctrica del 34%. La potencia eléctrica de 

salida y la eficiencia deben calcularse en concordancia con la norma ISO (o equivalente Norma 

IEEE-115 y/o NEMA MG-1): la potencia de salida y las condiciones estándar de acuerdo con 

la norma ISO 3045/1-1991; y el factor de potencia (p.f., por sus siglas en inglés, power factor) 

= 1,0, de acuerdo con la norma VDE 0530 REM, con las respectivas tolerancias. 

 

EL INGENIERO revisará el protocolo. No se realizará ninguna prueba hasta que el 

INGENIERO apruebe el protocolo de las pruebas.  

 

Durante el periodo de las pruebas, EL CONTRATISTA debe tomar muestras y realizar el 

análisis del biogás generado por los digestores anaeróbicos. Los resultados independientes del 

biogás, deben incluir como mínimo los siguientes parámetros: 

 

1. Valor de más bajo calentamiento (LHV) (BTU/SCF). 

2. Contenido Porcentual de Metano. 

3. Contenido Porcentual de Dióxido de Carbono. 

4. Contenido Porcentual de Nitrógeno. 

5. Contenido Porcentual de Oxígeno. 

6. Contenido de Humedad. 

7. Contenido de Sulfuro de Hidrógeno (ppmv). 
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8. Concentraciones de Siloxanos y Organosilíceos (ppmv como silicona total). 

9. Concentraciones de otros Compuestos Orgánicos Volátiles. 

 

Los cálculos finales de la eficiencia eléctrica serán ajustados para las características reales del 

biogás.  

 

Cuando el nuevo sistema generador esté completo y la planta pueda funcionar con los nuevos 

generadores con motor a biogás en paralelo con la fuente(s) de energía de la red, se harán las 

pruebas de funcionamiento del nuevo grupo electrógeno de biogás. La unidad deberá ser 

operada en cargas completas y parciales durante al menos 8 horas, incluyendo por lo menos 2 

horas a 25, 50, 75 y 100 por ciento de carga nominal como se enuncia en la Sección 16230 de 

las Especificaciones Técnicas.  

 

Niveles Inferiores a los establecidos 

 

Si durante la prueba a la terminación se comprueba que EL CONTRATISTA no ha cumplido 

con el requisito de funcionamiento especificado EL CONTRATISTA subsanará, a su costo, 

cualquier deficiencia hasta que las instalaciones alcancen dichos niveles mínimos de 

rendimiento, según el diseño y especificaciones técnicas. Si los resultados de la prueba resulta 

en niveles inferiores al establecido, se aplicarán las cláusulas que para el efecto se encuentran 

establecidas en el contrato.  

 

9. ACTIVIDADES BÁSICAS DEL CONTRATISTA 

 

EL CONTRATISTA deberá construir la obra considerando las siguientes actividades básicas 

principales: 

 

 Asegurar la calidad del desarrollo del Contrato de Obra de la construcción de la PTAR Los 

Merinos con todas sus estructuras. 

 Planificar con suficiente tiempo la compra, fabricación, transporte, y entrega de los equipos 

en el sitio para que estén listos oportunamente para ser instalados. Los equipos deberán ser 

instalados con la supervisión de los fabricantes.  

 Tres (3) meses después de haber iniciado la Obra, deberá presentar para aprobación del 

INGENIERO un cronograma detallado de adquisición de equipos, el mismo que deberá 

incluir todos los pasos necesarios tales como planos taller, aprobación del 

CONTRATANTE, órdenes de compra, fabricación, pruebas, trasporte, desaduanaje, 

instalación, etc., esto con el fin de asegurar que los equipos estarán disponibles a tiempo 

para su instalación en la Obra.  

 Cumplir con la calidad de los materiales empleados, a partir de las especificaciones técnicas 

dadas en el contrato de obras.   

 Elaborar y presentar al INGENIERO la metodología de trabajo y el cronograma de trabajos 

antes de cada actividad. 

 Elaborar y presentar al INGENIERO el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS-C) con 

base en el PMAS a ser implementado en la PTAR Los Merinos y la EBAR Progreso.  

 Cumplir con las metas contractuales, dentro del tiempo previsto originalmente.  

 Mantener una óptima interacción con EMAPAG EP, para el logro general del objeto 

contractual que satisfaga las necesidades y expectativas de la ciudad.  

 Solucionar de manera oportuna los problemas técnicos surgidos durante la ejecución de las 

obras.  
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 Mantener un personal de obra idóneo y adecuadamente capacitado para las tareas 

encomendadas dentro del área de la obra y en el entorno social de la misma.  

 Mantener disponible y en buen estado todos los equipos comprometidos en los programas 

de trabajo. 

 Mantener una adecuada señalización de obra que no ponga en riesgo la seguridad del 

personal y usuarios de las zonas de obra, pudiendo mejorar o complementar. 

 Adoptar las mejores medidas de seguridad para el personal, pudiendo mejorar o 

complementar.  

 Elaborar y presentar el Programa del Aseguramiento de la Calidad (PAC) específico para 

la Obra, en el cual deberá incluir los requisitos de un sistema de aseguramiento o gestión 

de la calidad. En esta sección, se establecen los requisitos que EL CONTRATISTA debe 

cumplir al someter el PAC y su contenido. 

 Realizar los trabajos y actividades de acuerdo con los procedimientos de Aseguramiento 

de la Calidad presentados y acordados, tal como se detallan en PAC, en concordancia con 

las especificaciones y normas técnicas establecidas y con la programación y tiempo 

establecido en los documentos del contrato.  

 Cumplimiento de las normas, restricciones y procesos recomendados en el PGAS-C. 

 Elaborar y presentar un informe mensual ambiental de las actividades realizadas, el informe 

debe cumplir con los términos del PGAS-C, incluyendo los indicadores de verificación de 

la correcta aplicación de las medidas ASSS, que incluirá el análisis y gestión de la atención 

a las quejas y consultas recibidas.  

 Producir los informes de manera regular y constante y que proporcionen al INGENIERO 

la información necesaria para realizar un seguimiento adecuado de los aspectos técnicos, 

cumplimiento de plazos, control de resultados y de avance de las obras. 

 Elaborar y presentar al INGENIERO en forma continua y periódica sobre la gestión para 

la atención a quejas y sugerencias presentados en el desarrollo del proyecto.  

 Informar y conceptuar al INGENIERO en forma continua y periódica sobre el avance, 

problemas y soluciones presentados en el desarrollo del proyecto.  

 Cumplir con las actividades administrativas, legales, financieras y presupuestales 

establecidas en los documentos de licitación de la Obra.  

 Elaborar el Reglamento Interno de Salud & Higiene y ponerlos a consideración del 

INGENIERO en tiempo y forma.  

 Cumplir con las actividades ambientales diseñadas para prevenir, mitigar y compensar los 

impactos ambientales causados por la obra.  

 Cumplir con las actividades sociales diseñadas para prevenir, mitigar y compensar los 

impactos sociales causados por la obra.  

 Preparar y Mantener un Plan de Mitigación de Riesgos durante la Construcción, cuando se 

presente un riesgo no establecido en el PGAS-C, el mismo que, como mínimo, contenga 

información clara, precisa y sucinta sobre el estado de la construcción, las áreas de 

preocupación/riesgos y las medidas propuestas para resolver / mitigar dichos riesgos. 

 Cumplir con las actividades de salud & seguridad diseñadas para prevenir, mitigar y 

compensar los riesgos causados por la obra. 

 Realizar y presentar la planilla de pagos modelo. 

 Elaborar el manual de puesta en marcha de la PTAR. 

 Elaborar el plan de capacitación a los operadores y personal que estará a cargo de la 

operación y mantenimiento de la PTAR. 

 Elaborar el manual de operación y mantenimiento de la ASSS. 
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10. REQUISITOS SOCIO - AMBIENTALES, DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL. 

 

El CONTRATISTA deberá conocer y cumplir en detalle los instrumentos de gestión ambiental, 

social, de salud y de seguridad ocupacional del proyecto, lo que incluye:  

1 - El Estudio de Impacto Ambiental (EIA) aprobado por la Autoridad Ambiental.  

2 – Anexo Complementario al EIA aprobado por el Banco Mundial para cumplir con las 

salvaguardas ambientales del proyecto.  

EL Contratita debe implementar todas y cada una de las  obligaciones  establecidas en dichos 

documento que están bajo su responsabilidad, en las diferentes etapas del proyecto, 

documentos que serán proporcionados junto con la presente solicitud de ofertas que podrá 

descargarse en el sitio web que se indica en el Anuncio Específico de Adquisiciones. Todos los 

instrumentos de gestión ambiental y social, planes de gestión, planes de manejo, planes de 

salud y seguridad ocupacional, etc. deben estar disponibles permanentemente en el sitio de las 

obras, para consulta y conocimiento general, así como publicados en la página web del 

contratista, previa aprobación de EMAPAG EP. 

 

Es necesario indicar que EMAPAG EP, a través de la Municipalidad de Guayaquil, en 

cumplimiento del Texto Unificado de Legislación Secundaria Medio Ambiental (TULSMA), 

Libro VI, Anexo 1, numeral 5.2.4.1 se encuentra gestionando la aprobación por parte de la 

Autoridad Ambiental Nacional de la “Estimación de Cargas Máximas Permisibles de Descarga 

al Río Daule como Resultado del Balance de Masas para Cumplir con el Uso Previsto en el 

Cuerpo Receptor” y la respectiva Autorización de Vertimiento, lo que es de única 

responsabilidad de EMAPAG EP.  

 

EL CONTRATISTA deberá conocer en detalle los programas establecido en el EIA, que se 

indican a continuación.  

 

PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN EL EIA  

Plan de Prevención y Mitigación de Impactos 

Plan de Contingencias 

Plan de Comunicación, Capacitación y Educación Ambiental 

Plan de Seguridad y Salud Ocupacional 

Plan de Manejo de Desehos 

Plan de Relaciones Comunitarias 

Plan de Reabilitación de Áreas Afectadas  

Plan de Manejo de Recursos Culturales y Arqueológicos 

Plan de Cierre, Abandono y Entrega de Área 

Plan de Monitoreo y Seguimiento 

 

El CONTRATISTA deberá preparar e implementar el Plan de Gestion Ambiental y Social del 

Contratista (PGAS-C), que incluye las Estrategias de Gestión y los Planes de Implementación 

de los Planes/Programas especificados en el PMA del EIA que se indica en la tabla anterior, 

estos planes deberán ser presentados antes del inicio de las Obras, el que sera revisado y 

aprobado por el INGENIERO en coordinación con la unidad ejecutora de proyectos 

multilaterales de la EMAPAG EP, a lo que en adelante se denominara PGAS-C . El Contratista 

debe presentar en forma constante, para aprobación previa del Ingeniero y EMAPAG EP 

cualquier Estrategia de Gestión y Planes de Implementación suplementarios que sean 
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necesarios en la gestión de los riesgos e impactos de la materia de ASSS durante la ejecución 

de las Obras.  

 

 

 

El PGAS-C, como mínimo contendrá todas y cada una de las medidas establecidas en el Plan 

de Manejo Ambiental del Proyecto y en la Licencia Ambiental, establecidas como de 

responsabilidad de EL CONTRATISTA, medidas que deberán ser ajustadas a la realidad de 

EL CONTRATISTA y a la realidad que encuentre en sitio; con especial énfasis se revisarán y 

aceptaran los medios de verificación por medio de los cuales se determine la correcta aplicación 

de las medidas. 

 

De la misma forma EL CONTRATISTA deberá conocer y cumplir en detalle lo establecido en 

los permisos y autorizaciones del proyecto, que se muestran en la tabla siguiente en la cual se 

incluyen los permisos y autorizaciones distribuidos por PTAR Los Merinos y EBAR Progreso 

y se indica el responsable de la obtención de dicho permiso.   

 
Permisos y Autorizaciones del 

Proyecto 

PTAR Los Merinos EBAR Progreso 

Licencia Ambiental y su Anexo 

Complementario 
EMAPAG EP 

Permiso Obras Públicas Municipal CONTRATISTA CONTRATISTA 

Permiso Autoridad de Tránsito CONTRATISTA NO APLICA 

Concesión de Zona de Playas y 

Bahías 
EMAPAG EP NO APLICA 

Estudio de Cargas Máxima EMAPAG EP NO APLICA 

Autorización de Vertimiento EMAPAG EP NO APLICA 

 

Los costos derivados de la aplicación de todas y cada una de las medidas de los planes y demás 

documentos relacionados con los aspectos Ambientales, Sociales y de Salud & Seguridad, 

deberán estar cubiertos en las tarifas ofertadas por  el Licitante; es decir, el Licitante deberá 

incluir dentro de los precios unitarios un valor indirecto por la aplicación de las medidas ASSS. 

 

Todos los documentos de gestión ambiental, tales como la licencia ambiental, el PGAS-C, etc. 

deben estar disponibles permanentemente en el sitio de las obras, para consulta y conocimiento 

general. 

EL CONTRATISTA deberá conocer a cabalidad los documentos relacionados con la gestión 

ambiental y social  y de esta obra que serán  entregados por EMAPAG EP; antes del inicio de 

las obras, deberá presentar el Plan de Salud y Seguridad Ocupacional (SYSO) y el Reglamento 

Interno de Seguridad e Higiene además el PGAS-C que aplicará durante la ejecución de las 

obras. 

 

EL CONTRATISTA es responsable del cumplimiento en la implementación de las 

disposiciones y de las condiciones establecidas en las normativas ambientales vigentes, en el 

Plan de Manejo Ambiental y Social (PGAS-C) relacionado con las medidas de prevención, 

mitigación o compensación de los impactos del EIA, en el Plan SYSO y en el Reglamento 

Interno de Seguridad. 

 

EL CONTRATISTA deberá conocer y cumplir con los instrumentos de Gestión Social, 

Ambiental y de Seguridad aprobados para el proyecto, cumpliendo con las políticas de las 

Salvaguardas del Banco Mundial. 
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EL CONTRATISTA deberá disponer, de forma individual, de un personal clave en el área 

ambiental, uno en el área social y uno en el área de Salud & Seguridad, y debe incoporar  

personal de apoyo o asistente, en función a la demanda de trabajo que tenga el proyecto, en 

momentos de mayor requerimiento, que cuenten con los permisos respectivos que los habiliten 

a realizar este tipo de actividades con la suficiente experiencia, que permitan aportar al 

desarrollo de la obra asegurando el adecuado desarrollo de las actividades en cumplimiento de 

las disposiciones sociales, ambiental y de seguridad establecidas en los diferentes documentos 

relacionados con el tema. La hoja de vida de los profesionales designados deberá ser aprobada 

por la EMAPAG EP a través del INGENIERO con anterioridad al desarrollo de las actividades.  

 

EL CONTRATISTA deberá garantizar una acción comunicativa y eficaz y asegurar respuestas 

adecuadas a los impactos ambientales y sociales emergentes, mediante el cumplimiento de las 

medidas adoptadas en el EIA para evitar, minimizar o compensar los efectos no deseados que 

puedan provocar las tareas implicadas en la construcción de las obras; de la misma forma, EL 

CONTRATISTA deberá cumplir con los trabajos establecidos en la prevención y control de 

riesgos, identificar factores de riesgo, además cumplir con los controles y medidas de seguridad 

industrial y salud ocupacional, de conformidad con las normas vigentes, su Plan SYSO y su 

Reglamento Interno de Seguridad. 

 

EL CONTRATISTA deberá verificar que la maquinaria, herramienta, insumos y materiales 

sean aptos para el desarrollo de la obra y que cumplan con las especificaciones técnicas y 

ambientales, además mantener una adecuada señalización de obra que no ponga en riesgo la 

seguridad de los usuarios. 

 

EL CONTRATISTA deberá informar al INGENIERO y a la EMAPAG EP, sobre las medidas 

Socio Ambientales, de Seguridad y Salud Ocupacional relacionadas con Planes de 

Comunicación, interna o externa, para la aprobación respectiva previo a su aplicación. 

 

EL CONTRATISTA deberá cumplir con los aspectos relacionados con estructuración y 

desarrollo de los talleres y capacitaciones ambientales, sociales, de seguridad y de salud 

ocupacional programados para obreros y técnicos, a fin de que los mismos tomen conciencia y 

apliquen acciones ambiental y socialmente sustentables en la ejecución de las actividades de 

sus responsabilidades. Para lo cual estará acompañado del INGENIERO durante todas las 

charlas de capacitación ambiental y social realizadas al personal, en coordinación con la 

Fiscalización Socio ambiental.  

 

EL CONTRATISTA deberá instalar buzones de sugerencias para el personal inmerso al 

interior de los campamentos con el propósito de conocer y corregir descontentos de cualquier 

naturaleza al interior de las obras. 

 

EL CONTRATISTA deberá confeccionar y presentar ante el INGENIERO un formato de 

Declaración Juramentada o compromiso del Contratista debidamente suscrita, en la cual 

expresa compromisos como: 

 

 Pagar con puntualidad a sus trabajadores de acuerdo a contrato. 

 Pagar con puntualidad a sus trabajadores horas extras trabajadas. Pagar con 

puntualidad a proveedores de bienes y servicios durante el proyecto. 
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En caso de incumplimiento de la legislación ambiental aplicable a las obras, del PGAS-C, del 

Plan SYSO, del Reglamento Interno que forman parte de la Obra, EL CONTRATISTA deberá 

acatar las indicaciones de la EMAPAG EP sobre las sanciones y otras medidas que se apliquen 

al respecto; además de las sanciones propias que podrán ser aplicadas por el Ministerio del 

Ambiente u otra institución de Control Social, Ambiental y de Seguridad. Si se registran 

reiterados incumplimientos cuanto a la no presencia del responsable de medidas Ambientales, 

Sociales, Seguridad y Salud Ocupacional, se esperará la recomendación del INGENIERO para 

el cambio del referido profesional, el cual entregará un informe semanal y mensual que 

acompañe los informes socio - ambientales de la fiscalización, anexando por lo menos 6 

fotografías por jornada laboral. 

 

EL CONTRATISTA debe establecer en su reglamento Interno políticas ambientales y sociales, 

considerando de obligatoriedad una evaluación técnica de alternativas frente a riesgos 

ambientales, sociales, de seguridad y salud ocupacional para prevenir, reducir, mitigar o 

compensar impactos negativos en el ambiente laboral así como en el entorno social de las obras. 

 

EL CONTRATISTA debe cumplir con los monitoreos ambientales (Agua, Aire, Ruido, 

Inventarios, etc.) estipulados en el PGAS-C. Estos monitoreos deben realizarse con 

laboratorios debidamente certificados por la OAE, así mismo deberán realizar la gestión de 

materiales no peligrosos y peligrosos como la obtención de los permisos ambientales 

correspondientes a esta gestión. Además de los análisis del personal establecidos en el Plan 

SYSO y en el Reglamento Interno. 

 

EL CONTRATISTA deberá adquirir para las obras materiales pétreos provenientes de canteras 

que poseen Licencia Ambiental vigente. 

 

EL CONTRATISTA deberá establecer formatos de revisión de cada una de las medidas 

ambientales y sociales establecidas en el PGAS-C y elaborar informes semanales y mensuales 

que deberán ser entregados al INGENIERO, según el formato y contenido mínimo proveído 

por la Supervisión.  

EL CONTRATISTA acompañado del INGENIERO deberá atender y gestionar los reclamos 

de la comunidad hasta su resolución, llevar un registro actualizado y sistematizado de los 

mismos. 

 

EL CONTRATISTA deberá presentar el avance de la aplicación de las medidas sociales, 

ambientales y de seguridad de la obra mediante la actualización del cronograma de obras, y 

coordinar las actividades que guardan relación entre sí.  

EL CONTRATISTA deberá cumplir la legislación laboral vigente del Ecuador, en todos sus 

aspectos incluyendo su responsabilidad de afiliación de todo el personal y el pago de los aportes 

al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). 

 

EL CONTRATISTA deberá acatar las recomendaciones del INGENIERO referente a las 

necesidades de aumentar o implementar rubros sociales, ambientales, de seguridad y salud 

Ocupacional no previstos y detectados en el transcurso de los trabajos.  

 

EL CONTRATISTA dispondrá de los recursos necesarios y suficientes que le permitan cumplir 

con las obligaciones ambientales indicadas en la Licencia Ambiental y en el PGAS-C 

aprobado, en caso de requerirse. Las medidas de manejo ambiental que deba implementar EL 

CONTRATISTA en cumplimiento de las obligaciones de la Licencia Ambiental, así como las 

acciones que deba acometer para dar respuesta a los requerimientos del ente ambiental, no 
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tendrán pago por separado y no generaran costos adicionales a los indicados en el contrato. Por 

lo anterior, el oferente y posterior CONTRATISTA los deberá valorar y tener en cuenta dentro 

de los costos de administración y harán parte de la oferta entregada.  

 

Sin desvirtuar las responsabilidades y funciones antes descritas y las expuestas en los diferentes 

documentos ASSS; a continuación se presenta un resumen de las principales actividades 

ambientales de EL CONTRATISTA y el registro correspondiente. 

 
Tabla 16.- Resumen de las Principales Actividades Ambientales, Sociales, de Seguridad y Salud 

Ocupacional del Contratista 

 

Responsabilidades Registros 

Preparar los informes ambientales de cumplimiento de las medidas 

ambientales, sociales, seguridad y salud ocupacional para la 

EMAPAG EP. 

Informes mensuales 

de todas las medidas. 

Resolver durante el proceso constructivo la adopción de las 

medidas correctivas y soluciones técnicas ambientales y sociales 

que se estimen necesarias. 

Reporte de 

correcciones 

aplicadas. 

Anotar en el libro de obra (que permanecerá bajo su custodia y 

responsabilidad), las observaciones, instrucciones o comentarios 

que en su criterio deben ser considerados para el mejor desarrollo 

de la obra en lo referente a las medidas ambientales. 

Libro de Obra siempre 

actualizado 

Cumplimiento de las leyes ambientales y de salud & seguridad. 
Registro de inspección 

de  cumplimiento 

Mantener informado permanentemente al administrador sobre el 

desarrollo de las medidas ambientales, sociales y de seguridad y 

salud ocupacional del proyecto y las decisiones que se tomen al 

respecto. 

Correos informativos 

sobre avances de 

medidas ambientales 

Identificación de impactos y riesgos sociales, ambientales 

asociados a las obras y actividades que se van a realizar. 

Preparación e 

Implementación de 

Planes para los 

impactos y riesgos no 

identificados.  

Identificación de eventos de contingencia que se puedan presentar 

y la formulación de acciones para su prevención y control en caso 

de que estas se presenten. 

Plan de Acción 

Atención de quejas y consultas de la comunidad 

Registro actualizado y 

sistematizado de 

quejas y consultas. 

Elaboración del Organigrama asignado al contrato con 

responsabilidades en la protección del entorno social, ambiente, la 

seguridad industrial y la salud ocupacional. 

Organigrama con 

responsabilidades del 

medio ambiente, 

social, la seguridad 

industrial y la salud 

ocupacional 

Elaboración de un Cronograma detallado de trabajo, para las 

actividades de la Gestión ASSS y contenidas en el PGAS-C.  

Cronograma 

respectivo. 

Elaboración de informes de Monitoreos Ambientales. Informes trimestrales 
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Responsabilidades Registros 

Cumplir con el Perfil de los profesionales seleccionados y su 

dedicación (funciones). 
Perfil de cargo 

Reportes de Incidentes y Accidentes  

Reporte inmediato, 

máximo 24 horas de 

haber ocurrido 

incidente. 

Informe de Investigación del Accidente 

Informe de 

Investigación máximo 

48 horas de haber 

ocurrido el accidente. 

 

Puesto que en cumplimiento de la Licencia Ambiental del Proyecto, EMAPAG EP debe 

realizar frecuentes Auditorias Ambientales al Proyecto, que generarán un nuevo Plan de 

Manejo Ambiental, el Contratista será responsable de adoptar y atender las recomendaciones 

que se realicen durante las Auditorias de Cumpimiento.  

 

Lo anterior expuesto, sin perjuicio de informes particulares de temas específicos solicitados 

por el Contratante. 

 

EL CONTRATISTA tiene la obligación de reportar de forma periódica al INGENIERO, a 

EMAPAG EP y al Banco, cuando éste último así lo requiera, reportes específicos sobre la 

implementación de las medidas de gestión social obligatorias y/o necesarias que realice o deba 

realizar la contratista. 

 

Es necesario indicar que se debe presentar un solo INFORME MENSUAL DE 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL que integre los requisitos establecidos por la Autoridad 

Ambiental responsable y los establecidos para el cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental 

y Social del Contratista (PGAS-C). 

 

11. CERTIFICACIONES Y DOCUMENTOS A PRESENTAR. 

 

Durante la ejecución de la obra EL CONTRATISTA deberá mantener actualizado el 

cronograma de trabajo en caso de darse algún cambio, así como elaborar y presentar 

certificaciones de obra para efectuar los cobros del avance ejecutado. 

 

Cronograma de Trabajo: EL CONTRATISTA deberá presentar el cuadro de actividades de 

contrato (partida y subpartida y actividades detalladas de cada partida y subpartida) en el que 

se dibuja con barras horizontales el periodo de ejecución (Diagrama de Gantt) y su valoración 

económica correspondiente; diagrama tiempo / actividad y contendrá los siguientes datos:  

 

1. Identificación del Proyecto, contratista, plazo de ejecución, monto del contrato y fecha de 

inicio. 

2. Listado de rubros y códigos (elementos, subelementos y actividades).  

3. Unidad, precio, cantidad contratada y equipo comprometido o necesario. 

4. Listado horizontal de los periodos de ejecución (en etapas mensuales). 

5. Gráfico de barras de las etapas necesarias para efectuar cada actividad con su valor 

correspondiente.  

6. Resumen de los valores programados, parciales y acumulados.  
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7. Resumen de los valores y porcentajes ejecutados, parciales y acumulados. El avance en 

este cronograma será registrado durante el proceso constructivo.  

 

Además, el cronograma se deberá presentar adjuntar una evaluación de la marcha de los 

trabajos con especial atención a las actividades definidas como ruta crítica, con precisiones 

sobre medidas a tomar para salvar posibles retrasos. 

 

Certificado de Obra (Planilla): EL CONTRATISTA elaborará y presentará al INGENIERO 

la planilla de pagos en la que resuma todos los elementos, subelementos y actividades que haya 

trabajado adecuadamente y el valor a pagar para cada una de ellas, máximo diez días finalizado 

el periodo. 

 

Los certificados de obras son considerados provisorios y sujetos a revisión. De verificarse 

errores en alguno de los certificados ya ejecutados, las correcciones serán admitidas en el 

siguiente certificado a ser emitido. En caso de verificarse errores antes del pago, la misma será 

devuelta para la corrección correspondiente. 

  

El contenido del Certificado será como sigue:  

 Fecha, periodo de ejecución y fecha de inicio del plazo.  

 Código, Partida y ejecutados.  

 Hojas de cómputos. 

 Actas de medición. 

 Unidad de medición y precio respectivo.  

 Cantidades y precios contratados.  

 Cantidades ejecutadas. 

Las planillas deben contener lo siguiente: 

 Documentos que avalan variaciones en las cantidades iniciales del contrato. 

 Pruebas de calidad de materiales y equipos 

 Planos que avalen la ejecución de los trabajos 

 Imágenes de los trabajos a certificar, anteriores y posteriores a su ejecución. 

 Firmas del responsable por parte de EL CONTRATISTA, INGENIERO Y 

ADMINISTRADOR. 

 Otros que EMAPAG EP así lo considere.  

 

Otras Certificaciones.- EL CONTRATISTA ofrecerá todas las facilidades del caso a efectos 

de que el INGENIERO pueda llevar a cabo las siguientes certificaciones: 

 

 Certificación de que EL CONTRATISTA ha implementado y cumplido con las medidas 

propuestas en el PGAS-C y el Plan SYSO, con el objeto de evitar posibles demandas a 

EMAPAG EP o contratiempos posteriores que pudieran ser generados; 

 Certificado de conformidad de desempeño de Planta para efectos de la recepción de la obra; 

 Certificado de recepción de la obra entre EL CONTRATISTA, el INGENIERO y EMAPAG 

EP, donde EMAPAG EP apruebe el cumplimiento técnico, el  desempeño, ambiental, social, 

de salud y seguridad ocupacional.  

 Acta de entrega – recepción del Contrato  

 

Libros a ser utilizados por las partes 
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Libro de Obra.- Se contará con una bitácora, en donde el CONTRATISTA y el INGENIERO, 

deberán dejar anotado todo lo que sucede cada día (resumen de obra con observaciones), es 

una memoria de la ejecución de los trabajos, que debe contener una reseña cronológica y 

descriptiva de la marcha progresiva de los trabajos y sus pormenores. Sirve para controlar la 

ejecución de la obra y para facilitar la supervisión de la misma. En esta bitácora se consignarán 

todas las órdenes, instrucciones y acuerdos entre el CONTRATISTA y el INGENIERO. El 

libro de obra es el conducto formal y regular para registrar las observaciones y 

recomendaciones impartidas. Su uso es obligatorio y solo tendrán derecho a usarla el 

representante del CONTRATISTA, el INGENIERO, y CONTRATANTE.  

 

EL CONTRATISTA será el responsable de elaborar e imprimir el libro de obra, de acuerdo al 

modelo establecido con la Fiscalización y Contratante el cual contará con hojas triplicadas en 

copia química y debidamente foliadas, el original para el INGENIERO, el duplicado para el 

CONTRATISTA y el triplicado para la CONTRATANTE (DEPM - CONTRATANTE 

(DEPM - EMAPAG EP)). Solo se aceptarán redacciones manuscritos legibles.  

 

Libro de orden de servicio: El libro de Orden de Servicio servirá para la comunicación por 

parte del INGENIERO al CONTRATISTA en el cual se dará instrucciones y/o observaciones. 

Contará con hojas triplicadas en copia química, debidamente foliadas, el original para la 

EMAPAG EP, el duplicado al CONTRATISTA y el triplicado para el INGENIERO. Solo se 

aceptarán redacciones manuscritos legibles. Este libro será elaborado y manejado por la 

Fiscalización  

 

Libro nota de pedido: El libro de Nota de Pedido servirá para la comunicación por parte del 

CONTRATISTA al INGENIERO, en el cual se asentarán los pedidos del CONTRATISTA. 

Contará con hojas triplicadas en copia química y debidamente foliadas, el original para el 

INGENIERO, el duplicado para la EMAPAG EP y el triplicado para el CONTRATISTA. Solo 

se aceptarán redacciones manuscritos legibles. Este libro será elaborado y manejado por el 

Contratista de Obra. 

 

12. INFORMES 

 

Sin perjuicio de lo expuesto en las Condiciones Generales del Contrato, numeral 4.21 Informe 

de Avance; a continuación, se detallan los informes que el CONTRATISTA deberá presentar 

durante la ejecución de los trabajos: 

 

Semanalmente: 

 Ficha Técnica de Avance (revisada y complementada por el INGENIERO). 

 Programación de Actividades. 

 Plan de Mitigación de Riesgos Durante la Construcción 

 

Mensualmente: 

 Informe de Avance de Obra, incluyendo personal y equipos utilizados 

 Informe de Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. 

 Informe de Cumplimiento del Plan de Gestión Social. 

 Informe de Cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 Actualización del Programa de obras de ser el caso. 

 Actualización del Programa de Aseguramiento de la Calidad de ser el caso. 
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13. ORDENES DE VARIACION 

 

La cláusula 13.3 de la Sección VIII - CGC, sobre procedimiento de variación indica la manera 

en que se gestionarán las variaciones; sin embargo, el CONTRATISTA en caso de solicitar una 

variación deberá entregar al INGENIERO todos los documentos que soporten la variación así 

como la descripción del trabajo a realizar, programa para su ejecución, planos, 

especificaciones, plazo, desglose de los costos y presupuesto estimado para la misma, así como 

suficiente información para la evaluación de los riesgos e impactos de la misma. 

 

Las órdenes de variación se presentarán de acuerdo al formato establecido por la 

CONTRATANTE. 

 

14. PLAN DEL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL CONTRATO (PACC) 

 

A más tardar a los 30 días de haberse firmado el contrato con EL CONTRATISTA adjudicado, 

EL CONTRATISTA deberá preparar y presentar al INGENIERO para su revisión, tres copias 

del Plan de Aseguramiento de la Calidad del Contrato (PACC) para su revisión antes de su 

primera implementación, fecha que deberá ser indicada claramente en el Cronograma del 

Proyecto y no deberá implementarse a menos que la revisión haya sido terminada y aprobada 

por el INGENIERO. El PACC podrá ser actualizado durante su ejecución según las 

circunstancias lo requieran, pero siempre con la aprobación del INGENIERO.  

 

Al terminar la revisión del PACC del Contrato o de cualquier parte del mismo, el INGENIERO 

confirmará por escrito al CONTRATISTA si el plan o parte del mismo es o no aceptable. Si es 

aceptable podrá ser implementado. Si no es aceptable, deberá ser modificado de común acuerdo 

con el INGENIERO antes de su implementación.  

 

La aceptación del PACC se hará basado en el concepto de no objeción de parte del 

INGENIERO y de EMAPAG EP, a la propuesta presentada. Esto no debe implicar aprobación 

ni debe relevar al CONTRATISTA de ninguna de sus obligaciones y responsabilidades 

estipuladas bajo este contrato. La revisión y aceptación de parte del INGENIERO de cualquier 

procedimiento de AC o de cualquier elemento no releva al CONTRATISTA de ninguna 

responsabilidad por dicho procedimiento, su implementación o su resultado.  

 

El hecho de que se presenten errores, omisiones o desviaciones en cualquiera de los 

procedimientos y que sean descubiertos subsecuentemente, antes de su revisión por parte del 

INGENIERO, no exime al CONTRATISTA de la responsabilidad de corregir todos esos 

errores, omisiones o desviaciones a sus expensas.  

 

Al terminar el INGENIERO la revisión del PACC se marcará de una de las siguientes maneras:  

 Aceptada  

 Aceptada sujeta a las revisiones indicadas  

 Revisar y volver a presentar Rechazada - no está de acuerdo con los documentos del 

contrato 

 El plazo de EL CONTRATISTA para presentar nuevamente cualquier documento que haya 

sido devuelto por el INGENIERO para su revisión y corrección no deberá ser mayor de 7 

días.  

 

El PACC deberá seguir un sistema de aseguramiento de calidad para la compra de artículos, 

materiales de construcción y la construcción del proyecto.  
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El PACC deberá incluir un cuadro organizacional que identifique claramente la responsabilidad 

y autoridad del Ingeniero de AC del proyecto. También deberá identificar los niveles de 

autoridad para la firma de los documentos relacionados con el AC de cada procedimiento. El 

PACC deberá indicar claramente la independencia del Contrato de EL CONTRATISTA y la 

estructura corporativa del Plan de AC de parte del INGENIERO.  

 

El PACC deberá incluir, pero no limitarse a, todos los procedimientos a ser seguidos en cada 

actividad necesaria para completar los trabajos de acuerdo con las especificaciones. Deberán 

existir procedimientos completos separados para cada uno de los rubros de la Lista de 

Cantidades. El PACC deberá incluir todos los planos de trabajo que consisten en: planos de 

taller, planos de trazado, procedimientos de pruebas, de envío y de instalación, notificaciones 

de no cumplimiento y procedimientos, así como certificación y presentación de documentos. 

Lo mismo deberá aplicarse a cada subcontratista y proveedor que EL CONTRATISTA vaya a 

utilizar en su contrato.  

 

Es responsabilidad de EL CONTRATISTA verificar que todas las presentaciones incluyendo 

las de los subcontratistas y proveedores estén correctas y cumplan con las especificaciones y 

otros documentos del Contrato antes de presentarlas para su revisión. Los procedimientos de 

compra de EL CONTRATISTA deberán explícitamente proveer confiabilidad y especificar así 

mismo una manera de determinar la trayectoria del material y de los documentos, tales como, 

órdenes de compra, conocimiento de embarque, certificados de los materiales y certificados de 

los vendedores.  

Todos los procedimientos incluidos en el PAAC deberán contener suficientes detalles para 

permitir que el INGENIERO monitoree el cumplimiento de los mismos a lo largo de todo el 

Contrato.  

 

Los procedimientos descritos en el PACC y soportados con los planos de taller y de trazado, 

deberán incluir, pero no limitarse a las siguientes actividades:  

 

 Trazado de movilización, acceso y plataforma de trabajo.  

 Fabricación de tuberías y accesorios.  

 Diseño de hormigón a utilizarse en las estructuras. 

 Diseño, fabricación y construcción de plataformas, andamios y otras estructuras de apoyo 

similares.  

 Fabricación e instalación de difusores, válvulas y accesorios similares.  

 Fabricación e instalación de válvulas. 

 Equipos a instalarse para cada uno de los sistemas de la PTAR y EBAR 

 

Todos los planos presentados deberán incluir clara y precisamente lo siguiente:  

 Todas las dimensiones y tolerancias.  

 Plantas y vistas de la sección.  

 Procedimientos de instalación y tipo y ubicación de los ítems propuestos.  

 Posición final planeada para todos los trabajos permanentes construidos. 

 

Todos los planos deberán ser presentados en el formato de presentación de EMAPAG EP y 

para tal fin EL CONTRATISTA tomará como base los archivos de los diseños del registro de 

EMAPAG EP. 
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EL CONTRATISTA deberá suministrar especificaciones de equipos y estructuras de trabajo y 

los planos respectivos. Estos deberán ser presentados al INGENIERO quien administrará la 

entrega de los documentos y cálculos. Los cálculos de diseño de las instalaciones, equipos y 

tuberías deberán indicar las condiciones asumidas para su diseño tanto en servicio como 

durante la construcción y los Factores de Seguridad contra cargas y fallas en el servicio de las 

instalaciones y tuberías durante su vida útil.  

 

EL CONTRATISTA deberá encargarse de las inspecciones y pruebas de los materiales a ser 

incluidos en los trabajos y para los trabajos en sí. Los procedimientos de EL CONTRATISTA 

deberán incorporar inspecciones apropiadas y pruebas de los artículos y materiales comprados 

durante su fabricación y en el punto de recibo. Los procedimientos de pruebas deberán mostrar 

los métodos de pruebas a ser seguidos. Cuando sea aplicable éstos deben ser métodos 

estándares reconocidos, por ejemplo, métodos ASTM, EN o ISO. Los procedimientos deben 

también identificar los resultados de las pruebas las cuales deberán considerarse aceptables y 

deberán incluir ejemplos de los certificados de las pruebas, los cuales deberán ser presentados 

al INGENIERO.  

 

El PACC deberá incluir procedimientos a ser seguidos en el manejo, envío, y almacenamiento 

de todas las estructuras, tuberías, accesorios, difusores, etc. a ser incluidos en los trabajos.  

Dentro de cada procedimiento el PACC deberá identificar los puntos de apoyo y testigos con 

los que se pueda confirmar el cumplimiento del Plan por parte de EL CONTRATISTA o el 

INGENIERO. Los puntos de testigo son los puntos con los que el INGENIERO confirmará el 

cumplimiento. Los puntos de apoyo son los puntos que requieren aprobación del INGENIERO 

antes de proceder a la próxima etapa del procedimiento.  

  

Dentro de cada procedimiento la acción a ser tomada en caso de no cumplimiento de cualquier 

punto deberá ser identificada claramente. Los procedimientos para identificar, garantizar y 

retirar materiales o productos que no cumplan con las especificaciones, deberán ser 

identificados. También se deberán identificar procedimientos de reparación y modificación.  

El PACC deberá identificar todos los certificados de las pruebas que serán presentadas al 

INGENIERO.  

 

El PACC deberá mostrar claramente los documentos que deban ser presentados al 

INGENIERO. Estos deberán ser identificados de manera apropiada si son para información o 

para su aprobación. El Plan también deberá incluir el nivel de autoridad requerido para la firma 

de cada documento. Ejemplos de cada documento deberán incluirse en el PACC.  

 

Cualquier extracto de catálogos, ilustraciones, etc. que se incluyan en el PACC deberán ser 

claramente marcados para indicar las partes que requieren aprobación o revisión, y en general, 

información no específica no será aceptable.  

 

Cada procedimiento presentado deberá ser completo e incluir todos los planos, diagramas, 

ejemplo de documentos y certificados para facilitar revisiones y el monitoreo del 

cumplimiento.  

 

Ningún material o producto deberá ser ordenado o fabricado y ninguno de los trabajos deberán 

ser encargados hasta que los procedimientos del PACC relevantes hayan sido revisados y 

aceptados por el INGENIERO.  
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EMAPAG EP, el INGENIERO y sus agentes deberán tener total acceso a cualquier parte del 

sitio, documentación relacionada con el PAAC y a cualquier prueba, ya sea en el sitio o fuera 

del sitio, en cualquier momento. El sistema de AC de EL CONTRATISTA deberá suministrar 

al INGENIERO suficiente notificación de cualquier prueba que permita la atestiguación del 

INGENIERO o sus agentes en caso de que el INGENIERO lo desee. El INGENIERO deberá 

determinar cuánto tiempo es razonable para cada caso. 
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Especificaciones 
 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL PROYECTO 

 

A continuación se presenta el listado de las especificaciones técnicas, cuyo 

detalle se presenta en el anexo respectivo. 

 
DIVISIÓN 1 - REQUISITOS GENERALES DEL PROYECTO No. De Hojas 

01010 Resumen de los Trabajos .............................................................................01010-01 a 01010-14 

01011 Descripción de las Obras .............................................................................01011-01 a 01011-10 

01013 Sitio de ejecución de las obras .....................................................................01013-01 a 01013-05 

01040 Coordinación ...............................................................................................01040-01 a 01040-04 

01050 Condiciones Generales de Obra ..................................................................01050-01 a 01050-22 

01065 Ingeniería de Campo ....................................................................................01065-01 a 01065-05 

01070 Abreviaturas y Símbolos .............................................................................01070-01 a 01070-11 

01090 Normas de Referencia .................................................................................01090-01 a 01090-07 

01300 Presentaciones ........................................................ …………....................01300-01 a 01300-13 

01307 Programación de Obra y Cronograma .........................................................01307-01 a 01307-11 

01380 Fotografías de Construcción ........................................................................01380-01 a 01380-03 

01400 Control de Calidad .......................................................................................01400-01 a 01400-11 

01510 Servicios Públicos Temporales ....................................................................01510-01 a 01510-06 

01530 Protección de las Instalaciones Existentes....................................................01530-01 a 01530-07 

01550 Acceso al sitio y Almacenamiento ..............................................................01550-01 a 01550-04 

01590 Oficina, Equipo y Servicios de Campo .......................................................01590-01 a 01590-05 

01600 Materiales y Equipo .....................................................................................01600-01 a 01600-06 

01660 Pruebas de Equipos ......................................................................................01660-01 a 01660-04 

01700 Puesta en Marcha del Sistema..................................................................01700-01 a 01700-05 

01800 Controles Ambientales, Salud Ocupacional y 

Seguridad en el Trabajo ..........................................................................................01800-01 a 01800-08 

01900 Manuales de Operación y Mantenimiento ...................................................01900-01 a 01900-04 

 

DIVISIÓN 2 - ZONA DE OBRAS 

02015 Movilización, Preparación y Desmovilización ............................................02015-01 a 02015-02 

02100 Control Temporal de Erosión y Sedimentos ................................................02100-01 a 02100-03 

02101 Drenaje del Sitio ..........................................................................................02101-01 a 02101-04 

02105 Demoliciones ...............................................................................................02105-01 a 02105-06 

02140 Drenaje de Zanjas y Excavaciones ..............................................................02140-01 a 02140-05 

02160 Entibados y Entarimados .............................................................................02160-01 a 02160-06 

02210 Conformación del Terreno ...........................................................................02210-01 a 02210-03 

02221 Excavaciones ...............................................................................................02221-01 a 02221-11 

02225 Rellenos .......................................................................................................02225-01 a 02225-16 

02280 Geomallas.....................................................................................................02280-01 a 02280-07 

02400 Perforaciones Geotécnicas ...........................................................................02400-01 a 02400-07 

02445 Perforación Horizontal Direccional .............................................................02445-01 a 02445-09 

02450 Tablestacas Pretensadas ...............................................................................02450-01 a 02450-12 

02520 Pavimentos y Obras Varias en el Sitio ........................................................02520-01 a 02520-08 

02526 Pavimento Asfáltico ....................................................................................02526-01 a 02526-08 

02530 Reparaciones de Suelos y Pavimentos ...........................................................2530-01 a 02530-04 

02605 Cajas, Cámaras y Pozos ...............................................................................02605-01 a 02605-08 
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02665 Acometida de Agua Potable ........................................................................02665-01 a 02665-17 

02667 Pruebas de Estructuras Hidráulicas .............................................................02667-01 a 02667-03 

02700 Columnas de Grava Apisonada ...................................................................02700-01 a 02700-10 

02730 Tubería para el Sistema de Alcantarillado ...................................................02730-01 a 02730-15 

02800 Cerramientos Perimetrales ...........................................................................02800-01 a 02800-15 

02900 Paisajismo ....................................................................................................02900-01 a 02900-3 

 

DIVISIÓN 3 - CONCRETO 

03100 Formaletas para Concreto ............................................................................03100-01 a 03100-10 

03200 Refuerzo de Concreto ..................................................................................03200-01 a 03200-09 

03290 Juntas de Concreto .......................................................................................03290-01 a 03290-11 

03300 Concreto Vaciado In-Situ ............................................................................03300-01 a 03300-26 

03315 Mortero de Uso Común ...............................................................................03315-01 a 03315-05 

03350 Acabados de Concreto .................................................................................03350-01 a 03350-09 

03370 Curado del Concreto ....................................................................................03370-01 a 03370-07 

03400 Concreto Prefabricado .................................................................................03400-01 a 03400-09 

03600 Mortero sin Contracción para Usos Especiales ...........................................03600-01 a 03600-06 

03800 Viguetas Pretensadas ...................................................................................03800-01 a 03800-08 

03900 Pilotes Pretensados ......................................................................................03900-01 a 03900-13 

03910 Losas Pretensados .......................................................................................03910-01 a 03910-10 

 

DIVISIÓN 4 - ALBAÑILERÍA 

04220 Mampostería y Trabajos Afines ..................................................................04220-01 a 04220-19 

04230 Mortero refractario ......................................................................................04230-01 a 04230-10 

 

DIVISIÓN 5 - METALES 

05010 Materiales Metálicos ....................................................................................05010-01 a 05010-08 

05050 Uniones Metálicas .......................................................................................05050-01 a 05050-10 

05120 Acero Estructural .........................................................................................05120-01 a 05120-12 

05515 Escaleras Metálicas ......................................................................................05515-01 a 05515-05 

05520 Pasamanos y Barandas .................................................................................05520-01 a 05520-11 

05531 Rejillas Escotillas de Acceso .......................................................................05531-01 a 05531-07 

 

DIVISIÓN 6 - MADERAS Y PLÁSTICOS 

06100 Carpintería ...................................................................................................06100-01 a 06100-25 

06630 Cubiertas de fibra de vidrio para biofiltros ..................................................06630-01 a 06630-05 

 

DIVISIÓN 7 - PROTECCIÓN TÉRMICA Y DE HUMEDAD 

07110 Impermeabilización .....................................................................................07110-01 a 07110-08 

07910 Rellenos para Juntas y Empaquetaduras ......................................................07910-01 a 07910-06 

07920 Selladores .....................................................................................................07920-01 a 07920-09 

 

DIVISIÓN 8 - PUERTAS Y VENTANAS 

08110 Puertas y Marcos de Acero ..........................................................................08110-01 a 08110-16 

08120 Puertas y Marcos de Aluminio.....................................................................08120-01 a 08120-15 

08210 Puertas y Marcos de Madera .......................................................................08210-01 a 08210-11 

08330 Puertas Enrollables ......................................................................................08330-01 a 08330-12 

08710 Elementos de Cerrajería ...............................................................................08710-01 a 08710-12 

08800 Ventanería y Vidrios ....................................................................................08800-01 a 08800-17 

08810 Ventana contrafuego ....................................................................................08810-01 a 08810-15 

 

 

DIVISIÓN 9 - ACABADOS 

09100 Acabados de Muros y Techos ......................................................................09100-01 a 09100-12 

09300 Enchapes Cerámicos y Accesorios Cerámicos ............................................09300-01 a 09300-09 
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09900 Recubrimientos Especiales de Concreto ......................................................09900-01 a 09900-10 

09905 Protecciones (Liners) especiales para concreto ...........................................09905-01 a 09905-09 

09910 Pintura y Recubrimientos Protectores .........................................................09910-01 a 09900-22 

09915 Pintura para equipos de la Planta y tanques ................................................09915-01 a 09915-24 

09920 Enchapes de Porcelanato .............................................................................09920-01 a 09920-09 

09925 Enchapes de Granito ....................................................................................09925-01 a 09925-07 

09940 Revestimiento con Vinyl .............................................................................09940-01 a 09940-10 

09950 Tumbados ....................................................................................................09950-01 a 09950-11 

09951 Tumbado contra fuego .................................................................................09951-01 a 09951-11 

09960 Acabados y Revestimientos Productos de Arcilla........................................09960-01 a 09960-13 

 

DIVISIÓN 10 - ESPECIALIDADES 

10100 Cubiertas para Edificios ...............................................................................10100-01 a 10100-06 

10200 Celosías y Deflectores (Dampers) ...............................................................10200-01 a 10200-09 

10523 Gabinetes de Primeros Auxilios ..................................................................10523-01 a 10523-04 

10524 Estaciones de Ducha y Lavado de Ojos para 

Emergencias ............................................................................................................10524-01 a 10524-05 

10800 Accesorios de Sanitarios y Baños ................................................................10800-01 a 10800-10 

 

DIVISIÓN 11 - EQUIPOS 

11005 Disposiciones Generales sobre Mecánica y Equipos…………………….11005-01 a 11005-22 

11100 Bombas – Generalidades .............................................................................11100-01 a 11100-15 

11112 Bombas Horizontales de Impulsor Empotrado ............................................11112-01 a 11112-11 

11115 Bombas de Agua de Servicio .......................................................................11115-01 a 11115-09 

11122 Bombas de Cavidad Progresiva ....................................................................11122-01 a 11122-1 

11141 Bombas Trituradoras verticales de recirculación ........................................11141-01 a 11141-16 

11142 Bombas Centrífugas Trituradoras Horizontales ..........................................11142-01 a 11142-19 

11180 Bombas Verticales no Atascables ................................................................11180-01 a 11180-13 

11181 Bombas tipo Sumergible para la Estación de  

Bombeo del Afluente ..............................................................................................11181-01 a 11181-18 

11182 Bombas de Espuma .....................................................................................11182-01 a 11182-13 

11183 Bombas de Arena no Atascables .................................................................11183-01 a 11183-12 

11199 Bombas de Arena del Sistema de Pretratamiento de 

Residuos Sépticos ...................................................................................................11199-01 a 11199-07 

11200 Rejillas Gruesas ...........................................................................................11200-01 a 11200-16 

11201 Rejillas Finas ...............................................................................................11201-01 a 11201-15 

11202 Rejillas Finas para Filtración de Lodos .......................................................11202-01 a 11202-11 

11205 Bandas Transportadoras ..............................................................................11205-01 a 11205-17 

11221 Agitadores Mecánicos .................................................................................11221-01 a 11221-09 

11222 Agitadores/Aireadores Hiperboloides .........................................................11222-01 a 11222-15 

11224 Sistema de Aireadores Mecánicos Superficiales .........................................11224-01 a 11224-22 

11227 Espesadores por Gravedad ...........................................................................11227-01 a 11227-17 

11228 Cubierta de Aluminio en Forma de Domo ..................................................11228-01 a 11228-09 

11244 Sistema de Alimentación de Polímeros .......................................................11244-01 a 11244-29 

11262 Sistema de Muestreo y Análisis de Cloro Residual .....................................11262-01 a 11262-07 

11272 Sopladores Centrífugos ................................................................................11272-01 a 11272-10 

11280 Compuertas de Desagüe ..............................................................................11280-01 a 11280-10 

11290 Compuertas Deslizantes ..............................................................................11290-01 a 11290-08 

11291 Compuerta de Esclusa .................................................................................11291-01 a 11291-11 

11300 Compuerta de Tablones................................................................................11300-01 a 11300-05 

11302 Clasificador de Arenas .................................................................................11302-01 a 11302-10 

11304 Sistema de Sopladores .................................................................................11304-01 a 11304-14 

11310 Sistemas de Alimentación de Químicos ......................................................11310-01 a 11310-09 

11323 Desarenadores Tipo Vórtice ........................................................................11323-01 a 11323-10 

11345 Sistema de Limpieza del Gas de los Digestores ..........................................11345-01 a 11345-18 
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11385 Gasómetro de Membrana Dual ....................................................................11385-01 a 11385-10 

11430 Sistema de Generación In-Situ de Hipoclorito de Sodio …………..…11430-01 a 11430-67 

11431 Desinfección utilizando solución de Hipoclorito ........................................11431-01 a 11431-22 

11432 Trituradores en Línea ...................................................................................11432-01 a 11432-09 

11433 Trampa de Rocas .........................................................................................11433-01 a 11433-07 

11440 Difusores de Burbuja Gruesa Tipo Single Drop ..........................................11440-01 a 11440-06 

11481 Intercambiador de Calor para Lodos ...........................................................11481-01 a 11481-08 

11482 Sistemas de Mezcla por Bombeo .................................................................11482-01 a 11482-14 

11486 Equipo de Seguridad y Control del Gas de 

los Digestores .........................................................................................................11486-01 a 11486-36 

11490 Cubiertas Fijas de los Digestores .................................................................11490-01 a 11490-14 

11500 Clarificadores Primarios ..............................................................................11500-01 a 11500-22 

11505 Cubiertas Planas en Aluminio para Clarificadores 

Primarios .................................................................................................................11505-01 a 11505-17 

11600 Equipo de Laboratorio .................................................................................11600-01 a 11600-16 

11601 Muestreadores refrigerados de Aguas Residuales 

y Sistemas Analíticos de Monitoreo .......................................................................11601-01 a 11601-07 

11602 Equipo de Laboratorio de Procesos de la PTAR .........................................11602-01 a 11602-17 

11615 Prensas de Banda .........................................................................................11615-01 a 11615-23 

11700 Medidores de Caudal Tipo Venturi .............................................................11700-01 a 11700-07 

11710 Medidores de Caudal por Dispersión Térmica para Gas ………….............11710-01 a 11710-04 

11715 Protocolo para puesta enmarcha del sistema de estabilización de lodos y recuperación de 

energía térmica  
..................................................................................11715-01 a 11715-24 

11800 Equipo Central de Gas Dúplex ....................................................................11800-01 a 11800-05 

11805 Equipo Central de Gas Simple .....................................................................11805-01 a 11805-05 

11810 Equipo Compresor de Aire Instrumental .....................................................11810-01 a 11810-06 

11815 Sistema de Redes de Tuberías .....................................................................11815-01 a 11815-05 

11820 Equipos Unidad Reguladora de Puesto de Trabajo URPT…………….....11820-01 a 11820-05 

11900 Sistema de Bombeo Provisional Afluente EB El Tornillo ……….............11900-01 a 11900-20 

 

DIVISIÓN 12 – MUEBLES Y EQUIPOS AUXILIARES 

12100 Circuito Cerrado de Televisión ...................................................................12100-01 a 12100-17 

12200 Sistema de Control de Accesos ...................................................................12200-01 a 12200-15 

12300 Sistema de Alarmas de Robo e Intrusión .....................................................12300-01 a 12300-12 

123500 Requerimientos Generales del Sistema Contra 

Incendios .................................................................................. ……....................12350-01 a 12350-03 

12400 Sistema de Extinción de Incendio a base de Gas Limpio………………...12400-01 a 12400-12 

12500 Sistema de Detección y Notificación de Incendio .......................................12500-01 a 12500-19 

12510 Bombas Centrifugas de Succión Positiva para Sistema 

Contra Incendios .....................................................................................................12510-01 a 12510-14 

12520 Tubería de Acero al Carbono .......................................................................12520-01 a 12520-09 

12530 Extintores de Incendio .................................................................................12530-01 a 12530-06 

12540 Sistema Automático de Rociadores para Supresión de 

Incendios .................................................................................................................12540-01 a 12540-08 

12550 Gabinetes para Sistema Contra Incendio .....................................................12550-01 a 12550-05 

 

DIVISIÓN 13 - CONSTRUCCIONES ESPECIALES 

13110 Sistema de Protección Contra Caída ...........................................................13100-01 a 13110-08 

13201 Tanque de Vidrio Fundido en Acero ...........................................................13201-01 a 13201-13 

13252 Sistema para Control de Olores con Adsorción ..........................................13252-01 a 13252-36 

mediante Carbón Activado 

13253 Sistema Biológico para Control de Olores ..................................................13253-01 a 13253-28 

13300 Planta de Tratamiento Biológico y Sistema de 
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Filtración del Efluente ............................................................................................13300-01 a 13300-28 

13310 Sistema de Pretratamiento de Residuos Sépticos.........................................13310-01 a 13310-20 

13320 Sistema de Concentración de Espumas, Grasas y 

Aceites ....................................................................................................................13320-01 a 13320-13 

13330 Báscula de Camiones ..................................................................................13330-01 a 13330-05 

13340 Camiones y Contenedores para el Transporte de 

Torta de Lodos ........................................................................................................13340-01 a 13340-06 

13400 Señalética de Seguridad ...............................................................................13400-01 a 13400-04 

13410 Señalética y Accesorios ...............................................................................13410-01 a 13410-07 

13500 Elevador .......................................................................................................13500-01 a 13500-10 

13510 Sistema de Rejillas para Retención de Basuras en 

el Canal 16...............................................................................................................13510-01 a 13510-11 

13520 Compuertas de Charnela en el Canal 16 ......................................................13520-01 a 13520-06 

13530 Compuerta de control automático de nivel de agua …………..................13530-01 a 13530-15 

 

DIVISIÓN 14 - SISTEMAS TRANSPORTADORES 

14625 Monorrieles y Sistemas de Elevación ..........................................................14625-01 a 14900-23 

14631 Cuchara Bivalva Electrohidráulica ..............................................................14631-01 a 14631-07 

 

DIVISIÓN 15 - CONSTRUCCIÓN MECÁNICA 

15000 Tuberías .......................................................................................................15000-01 a 15000-15 

15002 Suministro e Instalación de Tubería RCP Concreto 

Reforzado para baja presión ...................................................................................15002-01 a 15002-12 

15003 Suministro e Instalación de Tubería CCP – Tubos de 

Concreto para Presión Tipo Cilindro de Acero con 

Refuerzo de Varilla ................................................................................................15003-01 a 15003-14 

15004 Instalación del Emisario Subfluvial .............................................................15004-01 a 15004-10 

15006 Suministro e Instalación de Tubería de Hierro Fundido .. ………………15006-01 a 15006-09 

Dúctil 

15007 Suministro e Instalación de Tubería de Poliéster 

Reforzado con Fibra de Vidrio (GRP) ....................................................................15007-01 a 15007-07 

15008 Estipulaciones Generales para Tuberías de PVC ........................................15008-01 a 15008-06 

15009 Tubería de PVC para Servicio sin Presión ..................................................15009-01 a 15009-08 

15010 Tubería de PVC para Servicio a Presión .....................................................15010-01 a 15010-07 

15020 Soportes para Tuberías ................................................................................15020-01 a 15020-06 

15062 Tuberías de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) .....................................15062-01 a 15062-06 

15095 Válvulas .......................................................................................................15095-01 a 15095-17 

15100 Operadores de Válvulas................................................................................15100-01 a 15100-11 

15104 Válvulas de Bola ..........................................................................................15104-01 a 15104-08 

15105 Válvulas de Retención .................................................................................15105-01 a 15105-06 

15108 Válvulas de Compuerta ...............................................................................15108-01 a 15108-05 

15109 Válvulas de Tapón .......................................................................................15109-01 a 15109-06 

15114 Válvulas Misceláneas ..................................................................................15114-01 a 15114-10 

15116 Válvulas de Alivio de Aire ..........................................................................15116-01 a 15116-06 

15500 Estipulaciones Generales para Aire Acondicionado ……….....................15500-01 a 15500-15 

15502 Equipo de Aire Acondicionado tipo Paquete - UP ......................................15502-01 a 15502-05 

15505 Equipo de Aire Acondicionado tipo Split-Consola- 

Inverter - CP/UC .....................................................................................................15505-01 a 15505-04 

15506 Equipo de Aire Acondicionado tipo Split-Ducto - UE/UC ……...............15506-01 a 15506-05 

15508 Extractores de Aire Tipo en Línea –EA- .....................................................15508-01 a 15508-04 

15510 Extractores de Aire Tipo Hongo Techo –VE- .............................................15510-01 a 15510-05 

15512 Extractor de Aire Tipo Eólico –VEO- .........................................................15512-01 a 15512-03 

15516 Mangueras Flexibles ....................................................................................15516-01 a 15516-03 

15518 Rejillas y Difusores .....................................................................................15518-01 a 15518-03 

15520 Ductos de Distribución de Aire ...................................................................15520-01 a 15520-05 
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15600 Plomería .......................................................................................................15600-01 a 15600-13 

15601 Bombas Centrifugas de Succión Positiva para Agua 

Potable ...................................................................................................................15601-01 a 15601-10 

15602 Tanque Hidroneumático ..............................................................................15602-01 a 15602-07 

15608 Calentador Instantáneo de Agua a Gas .......................................................15608-01 a 15608-06 

15610 Sistema de Riego..........................................................................................15610-01 a 15610-11 

15613 Bombas Centrífugas de Sección Positiva para Riego ..................................15613-01 a 15613-09 

15615 Filtro de Malla .............................................................................................15615-01 a 15615-05 

15617 Elementos de la Fuente Ornamental ............................................................15617-01 a 15617-06 

15618 Bombas Centrífugas de Succión Positiva para la 

Fuente Ornamental .................................................................................................15618-01 a 15618-09 

15619 Filtro de Arena .............................................................................................15619-01 a 15619-05 

15620 Desagües de Pisos, Terrazas y Cubiertas .....................................................15620-01 a 15620-05 

15623 Tapas para Cajas de Registro........................................................................15623-01 a 15623-05 

15625 Rejillas de Cubierta para AALL ..................................................................15625-01 a 15625-04 

15626 Accesorios de Plomería Especiales .............................................................15626-01 a 15626-04 

15705 Sistema Hidrónico de Tuberías y Accesorios ..............................................15705-01 a 15705-05 

15710 Bombas de Agua Caliente ...........................................................................15710-01 a 15710-13 

15715 Intercambiador de Calor Tipo Placa ............................................................15715-01 a 15715-06 

15720 Sistema Hidráulico para Transferencia de Calor .........................................15720-01 a 15720-06 

15725 Caldero .........................................................................................................15725-01 a 15725-15 

15730 Uniones, Chimeneas y Recuperadores de Calor ..........................................15730-01 a 15730-07 

15892 Ductos en Plástico Reforzado con Fibra de Vidrio para 

los Sistemas de Control de Olores ..........................................................................15892-01 a 15892-13 

15893 Ventiladores Centrífugos para Control de Olores .......................................15893-01 a 15893-16 

15995 Prueba de Tuberías ......................................................................................15995-01 a 15995-05 

15997 Sistema de bombeo para riego de áreas verdes 

exteriores ................................................................................................................15997-01 a 15997-08 

 

DIVISIÓN 16 - ELECTRICIDAD 

16000 Requisitos Eléctricos Básicos .....................................................................16000-01 a 16000-06 

16010 Acometida de Alta Tensión .........................................................................16010-01 a 16010-10 

16011 Transformadores de Tensión Capacitivos ...................................................16011-01 a 16011-05 

16012 Estructuras Metálicas ..................................................................................16012-01 a 16012-08 

16014 Interruptor de Potencia ................................................................................16014-01 a 16014-10 

16015 Transformador de Potencia ..........................................................................16015-01 a 16015-18 

16016 Sistemas de Puesta a Tierra - Subestaciones ...............................................16016-01 a 16016-05 

16017 Patio de Maniobras y Subestación Eléctrica de 

10/12,5 MVA, 69/13,8 KV .....................................................................................16017-01 a 16017-09 

16018 Celdas de Media Tensión Resistentes al Arco Eléctrico………………....16018-01 a 16018-17 

16019 Transformadores Secos ................................................................................16019-01 a 16019-11 

16020 Tableros Eléctricos de Distribución en Bajo Voltaje ....................................6020-01 a 16020-12 

16021 Banco de Capacitores en Bajo Voltaje ........................................................16021-01 a 16021-07 

16022 Conductores Eléctricos ................................................................................16022-01 a 16022-21 

16023 Centro de Control de Motores .....................................................................16023-01 a 16023-12 

16027 Transformadores Padmounted .....................................................................16027-01 a 16027-10 

16040 Motores Eléctricos .......................................................................................16040-01 a 16040-18 

16052 Postes ...........................................................................................................16052-01 a 16052-17 

16053 Herrajes .......................................................................................................16053-01 a 16053-20 

16055 Misceláneos .................................................................................................16055-01 a 16055-15 

16056 Aisladores ....................................................................................................16056-01 a 16056-11 

16057 Pararrayos ....................................................................................................16057-01 a 16057-08 

16058 Seccionador Tripolar Operación en Grupo a 69 KV ...................................16058-01 a 16058-11 

16070 Subestaciones Eléctricas Secundarias de 13,8 KV 

a 480V .........................................................................................................................070-01 a 16070-08 
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16076 Celdas en Media Tensión en SF6 ................................................................16076-01 a 16076-12 

16089 Tomacorrientes ............................................................................................16089-01 a 16089-06 

16090 Alumbrado ...................................................................................................16090-01 a 16090-04 

16091 Alumbrado Exterior y Víal ..........................................................................16091-01 a 16091-10 

16092 Cableado de Bajo Voltaje ............................................................................16092-01 a 16092-06 

16095 Sistema Eléctrico Regulado .........................................................................16095-01 a 16095-07 

16096 Sistema de Puesta a Tierra y Sistema 

de Apantallamiento .................................................................................................16096-01 a 16096-06 

16097 Variadores de Frecuencia ............................................................................16097-01 a 16097-11 

16100 Cableado Estructurado .................................................................................16100-01 a 16100-09 

16131 Canalización Eléctrica por Tuberías 

y Bandejas Portacables ...........................................................................................16131-01 a 16131-12 

16195 Identificación Eléctrica ................................................................................16195-01 a 16195-08 

16230 Grupos de Cogeneración con Motor a Biogás y ..........................................16230-01 a 16230-23 

Panel de Control 

 

DIVISIÓN 17 - INSTRUMENTACIÓN 

17000 Generalidades Instrumentación ...................................................................17000-01 a 17000-51 

17010 Sistema de Comunicaciones ........................................................................17010-01 a 17010-12 

17015 Revisión del Diseño Preliminar ...................................................................17015-01 a 17015-03 

17030 Sistema de Control e Instrumentación – Presentaciones…………..............17030-01 a 17030-16 

17050 Herramientas, Materiales y Repuestos ........................................................17050-01 a 17050-03 

17060 Requisitos para Coordinación de Señales.....................................................17060-01 a 17060-04 

17120 Dispositivos de Control, Visualización y Comunicación ............................17120-01 a 17120-25 

17126 Unidad de Video Wall .................................................................................17126-01 a 17126-06 

17140 Estaciones de Supervisión ...........................................................................17140-01 a 17140-08 

17190 Sistemas de Energía Ininterrumpible ...........................................................17190-01 a 17190-06 

17500 Gabinetes, Paneles .......................................................................................17500-01 a 17500-09 

17540 Consola del Sistema de Control ...................................................................17540-01 a 17540-04 

17550 Instrumentos de Gabinetes y Accesorios .....................................................17550-01 a 17550-09 

17560 Dispositivos de protección contra Sobretensiones ......................................17560-01 a 17560-07 

17600 Instrumentos sin Energía-Generalidades .....................................................17600-01 a 17600-07 

17700 Instrumentos con Energía-Generalidades ...................................................17700-01 a 17700-09 

17800 Instrumentos Analíticos y en General .........................................................17800-01 a 17800-35 

17910 Lista de Instrumentos ...................................................................................17910-01 a 17910-34 

17920 Programa de Ingresos/Salidas del Sistema de Control …………………17920-01 a 17920-134 

17950 Descripciones del Control Funcional ..........................................................17925-01 a 17950-38 

17960 Equipamiento Activo de comunicación - S/E ..............................................17960-01 a 17960-07 

17965 Equipamiento Pasivo de comunicación - S/E ..............................................17965-01 a 17965-07 

17970 Enlaces físicos de conexión - S/E ................................................................17970-01 a 17970-12 

17975 Sistema de Monitoreo, Control y Sincronismo - S/E ..................................17975-01 a 17975-08 

17980 Inversor DC-AC y Cargador de baterías - S/E ............................................17980-01 a 17980-08 

17985 Sistema de CCTV para Subestación de 69kV .............................................17985-01 a 17985-12 

 

Nota 1: En estas especificaciones donde se indica GERENTE DEL PROYECTO, se refiere a EL  

INGENIERO. 

Nota 2: Para el caso de las Especificaciones Técnicas particulares de la EBAR Progreso deberán 

considerarse las que corresponden al Anexo respectivo. 
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Requisitos medio ambientales, sociales y de seguridad  

y salud en el trabajo  
 

POLÍTICA AMBIENTAL Y SOCIAL (DECLARACIÓN) 

 

La política de EMAPAG EP es, integrar en la ejecución de las obras, la protección del entorno 

social, medio ambiente, la salud y seguridad ocupacional y comunitaria, la igualdad de género,  

personas vulnerables ( discapacidad y la protección de la infancia), la violencia basada en 

género (VBG), la explotación, abuso sexual y acoso sexual, la sensibilización y prevención del 

SIDA, la adaptación al clima, la adquisición de tierras y el reasentamiento, y el amplio 

compromiso de las partes involucradas en el seguimiento y mejora continua del sistema de  

agua potable y alcantarillado de la Ciudad de Guayaquil.  

 

La política se basa en los compromisos de: 

 

1. aplicar la buena práctica ambiental, social y de seguridad industrial nacional y acordes 

a las políticas del banco para proteger y conservar el medio ambiente natural y 

minimizar los impactos inevitables; 

2.  proteger la salud y la seguridad de las comunidades locales y los usuarios, con 

especial preocupación por los discapacitados, los ancianos o vulnerables; 

3. proteger la salud, la seguridad ocupacional y comunitaria, con especial preocupación 

por los discapacitados, los ancianos o vulnerables; 

4. vigilar que las condiciones de empleo y de trabajo de todos los trabajadores de las 

Obras cumplan con los requisitos de los convenios laborales de la OIT a los que el 

país anfitrión es signatario; 

5. aplicar medidas disciplinarias para actividades ilegales, en caso de violencia basada 

en género (VBG), abuso infantil (menores de 18 años), trato inhumano, actividad 

sexual con menores y acoso sexual; 

6. incluir una perspectiva de género y establecer un entorno propicio en el que las 

mujeres y los hombres tengan la misma oportunidad de participar en la planificación 

y la ejecución de las Obras y de beneficiarse de ellas; 

7. trabajar de manera cooperativa, incluso con los usuarios finales de las Obras, las 

autoridades pertinentes, los contratistas y las comunidades locales; 

8. involucrarse y escuchar a las personas y organizaciones afectadas y responder a sus 

preocupaciones, con especial atención a las personas vulnerables, discapacitadas y 

ancianas; 

9. proveer un ambiente sano que fomente el intercambio de información, opiniones e 

ideas sin temor a represalias y que proteja a los denunciantes; 

10. disminuir los riesgos de contagio de VIH y mitigar los efectos del SIDA/VIH 

asociados a la ejecución de los trabajos. 
 

 

 
Ec. Jackson Jamil Herrera Cajas. 

Gerente General EMAPAG EP. 



Sección VII. Requisitos de las Obras 254 

 

 
 

 

REQUISITOS MÍNIMOS DE LAS NORMAS DE CONDUCTA DEL LICITANTE 
 

El Licitante deberá presentar una Norma de Conducta que deberá contener obligaciones para 

todo el personal del Contratista (incluidos los subcontratistas y los trabajadores por jornal) que 

sean adecuados para abordar los siguientes temas: 

 

1. Cumplimiento de las leyes, normas y reglamentos aplicables de la jurisdicción 

2. El cumplimiento de los requisitos ambientales, sociales, de salud y seguridad aplicables 

para proteger a la comunidad local (incluyendo los grupos vulnerables y desfavorecidos), 

el personal del Contratante, el personal del Contratista (incluyendo el uso de equipo de 

protección personal prescrito, la prevención de accidentes evitables y la obligación de 

informar sobre condiciones o prácticas que representan un peligro para la seguridad o 

amenazan el medio ambiente) 

3. La prohibición del uso de sustancias ilegales durante jornada laboral y/o dentro del área 

de la obra.  

4. No Discriminación al tratar a la comunidad local (incluyendo grupos vulnerables y 

desfavorecidos), al personal del Contratante, y al personal del Contratista (por ejemplo, 

en base a la situación familiar, etnia, raza, género, religión, idioma, estado civil, 

nacimiento, edad, discapacidad (física o mental), orientación sexual, identidad de género, 

convicción política o estado de salud, cívico o social) 

5. Interacciones con los miembros de la(s) comunidad(es) local(es) y cualquier persona 

afectada (por ejemplo, para transmitir una actitud de respeto incluyendo su cultura y 

tradiciones) 

6. El acoso sexual (por ejemplo, para prohibir el uso del lenguaje o el comportamiento, en 

particular hacia las mujeres y/o los menores, que sea inapropiado, acosador, abusivo, 

sexualmente provocativo, humillante o culturalmente inapropiado) 

7. Violencia, incluida la violencia sexual y / o basada en género (por ejemplo, actos que 

infligen daño o sufrimiento físico, mental o sexual, amenazas de tales actos, coacción y 

privación de libertad) 

8. Explotación, incluida la explotación, abuso sexual y acoso sexual (por ejemplo, la 

prohibición del intercambio de dinero, empleo, bienes o servicios por sexo, incluidos 

favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, degradante, de 

explotación o abuso de poder. 

9. La protección de los niños (incluidas las prohibiciones contra la actividad sexual o el 

abuso, o comportamiento inaceptable con los niños, limitando las interacciones con los 

menores y garantizando su seguridad en las zonas del proyecto). 

10. Requisitos de saneamiento (por ejemplo, para asegurar que los trabajadores utilicen las 

instalaciones sanitarias especificadas proporcionadas por su Contratante y no las áreas 

abiertas). 

11. Evitar los conflictos de intereses (tales como beneficios, contratos o empleo, o cualquier 

tipo de trato o favores preferenciales, no se proporcionan a ninguna persona con quien 

haya una conexión financiera, familiar o personal) 

12. Respetar las instrucciones de trabajo razonables (incluyendo las normas ambientales  

y sociales) 

13. Protección y uso adecuado de la propiedad (por ejemplo, para prohibir el robo, descuido  

o desperdicio) 

14. Obligación de denunciar violaciones de las Normas 
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15. No represalias contra los trabajadores que denuncien violaciones a las Normas, si dicho 

informe se hace de buena fe. 

 

Las Normas de Conducta deben ser escritas en lenguaje sencillo y firmado por cada trabajador 

para indicar que: 

 

 recibió una copia de las Normas 

 se le explicaron las Normas; 

 reconoció que la adhesión a esta Norma de Conducta es una condición de empleo; y 

 entiende que las violaciones de las Normas pueden resultar en consecuencias graves, 

hasta el despido, inclusive, o remisión a las autoridades legales. 

 

Se desplegará una copia de las Normas en un lugar fácilmente accesible para la comunidad y 

las personas afectadas por el proyecto. Se proporcionará en idiomas comprensibles para la 

comunidad local, el personal del Contratista, el personal del Contratante y las personas 

afectadas. 

 

EL CONTRATISTA deberá presentar un esquema al detalle de la Implementación de estas 

normas, este debe planificar, ejecutar y evaluar cómo se implementarán estas Normas de 

Conducta e incluir cómo se incorporará a las condiciones de empleo/contratación, los temarios 

a impartir, la periodicidad y los responsables, además de cómo se supervisará su cumplimiento, 

además, de qué manera el Contratista propone abordar los incumplimientos de estas normas 

debidamente socializadas. 

 

PAGO POR LOS REQUISITOS ASSS 

 
El pago por la entrega y cumplimiento de los requisitos de ASSS será una obligación 

subsidiaria del Contratista cubierto por los precios citados para los diferentes artículos de la 

Lista de Cantidades.  
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Planos 

 
VER ANEXO RESPECTIVO DE PLANOS DEL PROYECTO 
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Información complementaria 

NO APLICA 
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PARTE 3. Condiciones contractuales  

y formularios del Contrato 
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Sección VIII. Condiciones Generales  

del Contrato 
 

 

 

 

  

[Nombre del Contratante] 

 

 

  

[Nombre del Contrato] 

 

 

 

  

Las siguientes Condiciones Generales del Contrato constituyen la edición armonizada por el Banco 

de las Condiciones de los Contratos de Construcción de Obras, preparadas y registradas por la 

Federación Internacional de Ingenieros Consultores (FIDIC), FIDIC 2010, todos los derechos 

reservados. Esta publicación es para uso exclusivo de los prestatarios del Banco y sus organismos 

de implementación de proyectos conforme se estipula en el convenio de concesión de licencia 

celebrado entre el BIRF y FIDIC, el 11 de marzo del 2005. Por consiguiente, ninguna parte de esta 

publicación podrá reproducirse, traducirse, adaptarse, almacenarse en un sistema de recuperación 

de datos ni transmitirse en forma alguna o por medio alguno, ya sea mecánico, electrónico o 

magnético, mediante fotocopias, grabación o de otro modo, sin la autorización previa por escrito 

de FIDIC, salvo por el Contratante identificado anteriormente y con el único propósito de elaborar 

este Documento Estándar de Adquisiciones (DEA) para el Contrato señalado supra. 
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Condiciones Generales del Contrato 

1. Disposiciones Generales 

1.1 Definiciones En las Condiciones Contractuales (“estas Condiciones”), que 

comprenden las Condiciones Especiales (partes A y B) y estas 

Condiciones Generales, los siguientes términos y expresiones 

tendrán el significado que se señala en el documento. Los términos 

que se refieran a personas o partes incluirán empresas y otras 

personas jurídicas, salvo en los casos en que el contexto requiera 

otra cosa. 

1.1.1 El Contrato 1.1.1.1 Por “Contrato” se entiende el Convenio, la Carta de 

Aceptación, la Carta de la Oferta, estas Condiciones, las 

Especificaciones, los Planos, los Cronogramas y los 

demás documentos (si hubiera) que se enumeran en el 

Convenio o en la Carta de Aceptación. 

1.1.1.2 Por “Convenio” se entiende el Convenio al que se hace 

referencia en la subcláusula 1.6 [Convenio]. 

1.1.1.3 Por “Carta de Aceptación” se entiende la carta de 

aceptación formal, firmada por el Contratante, de la Carta 

de la Oferta, que incluye los memorandos que se adjunten 

sobre acuerdos celebrados y firmados por las Partes. De 

no existir una carta de aceptación en los términos 

señalados, por la expresión “Carta de Aceptación” se 

entenderá el Convenio, y por la fecha de emisión o recibo 

de la Carta de Aceptación se entenderá la fecha de 

suscripción del Convenio. 

1.1.1.4 Por “Carta de la Oferta” se entiende el documento titulado 

carta de oferta o carta de Licitación, que elabora el 

Contratista, y que incluye la oferta para las Obras, firmada 

dirigida al Contratante. 

1.1.1.5 Por “Especificaciones” se entiende el documento de ese 

mismo título, conforme se incluye en el Contrato, y 

cualquier adición o modificación al mismo de 

conformidad con lo estipulado en el Contrato. En ese 

documento se especifican las Obras. 

1.1.1.6 Por “Planos” se entiende los planos de las Obras, 

conforme se incluyen en el Contrato, y cualquier plano 
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adicional o modificado emitido por el Contratante (o en 

su nombre) de conformidad con el Contrato. 

1.1.1.7 Por “Apéndices” se entiende los documentos que llevan 

ese mismo título, que elabora el Contratista y presenta con 

la Carta de la Oferta, conforme se incluyen en el Contrato. 

Dichos documentos pueden incluir la Lista de Cantidades, 

datos, listas y formularios de tarifas y/o precios. 

1.1.1.8 Por “Oferta” se entiende la Carta de la Oferta y todos los 

demás documentos que presenta el Contratista con la 

misma, conforme se incluyen en el Contrato. 

1.1.1.9 Por “Lista de Cantidades”, “Apéndice de Trabajos por 

Día” y “Apéndice de Monedas de Pago” se entiende los 

documentos (si hubiera) que forman parte de los 

Apéndices.\ 

1.1.1.10 Por “Datos del Contrato” se entiende las planillas 

elaboradas por el Contratante que llevan ese mismo título 

y constituyen la Parte A de las Condiciones Especiales. 

1.1.2 Partes y  

personas 

1.1.2.1 Por “Parte” se entiende el Contratante o el Contratista, 

según lo requiera el contexto. 

1.1.2.2  Por “Contratante” se entiende la persona designada como 

tal en los Datos del Contrato, y todos sus sucesores legales.  

1.1.2.3 Por “Contratista” se entiende la persona o personas 

designadas como tales en la Carta de la Oferta, aceptada 

por el Contratante, y todos sus sucesores legales. 

1.1.2.4 Por “Ingeniero” se entiende la persona designada en tal 

carácter por el Contratante para los fines del Contrato y 

mencionada en los Datos del Contrato, o cualquier otra 

persona que el Contratante designe oportunamente y 

notifique al Contratista de conformidad con la subcláusula 

3.4 [Reemplazo del Ingeniero]. 

1.1.2.5 Por “Representante del Contratista” se entiende la persona 

designada por el Contratista en el Contrato o que este 

designe oportunamente con arreglo a la subcláusula 4.3 

[Representante del Contratista], con el objeto de que actúe 

en su nombre. 

1.1.2.6 Por “Personal del Contratante” se entiende el Ingeniero, 

los asistentes mencionados en la subcláusula 3.2 
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[Delegación por el Ingeniero] y el resto del personal, 

obreros y otros empleados del Ingeniero y del 

Contratante; así como cualquier otro personal que el 

Contratante o el Ingeniero tipifiquen como Personal del 

Contratante en una notificación cursada al Contratista. 

1.1.2.7 Por “Personal del Contratista” se entiende el 

Representante del Contratista y todo el personal que 

utilice el Contratista en el lugar de las Obras, que puede 

incluir al personal, obreros y otros empleados del 

Contratista y de cada Subcontratista; así como cualquier 

otro personal que asista al Contratista en la ejecución de 

las Obras. 

1.1.2.8 Por “Subcontratista” se entiende cualquier persona 

definida como tal en el Contrato, o cualquier persona 

designada como subcontratista para una parte de las 

Obras, y todos los sucesores legales de cada uno de ellos. 

1.1.2.9 Por “Comisión para la Resolución de Controversias” se 

entiende la persona o las tres personas designadas con 

arreglo a la subcláusula 20.2 [Nombramiento de la 

Comisión para la Resolución de Controversias] o la 

subcláusula 20.3 [Desacuerdo sobre la composición de la 

Comisión para la Resolución de Controversias]. 

1.1.2.10 Por “FIDIC” se entiende la Fédération Internationale des 

Ingénieurs-Conseils, es decir, la Federación Internacional 

de Ingenieros Consultores. 

1.1.2.11 Por “Banco” se entiende la institución financiera (si 

hubiera) que se señala en los Datos del Contrato. 

1.1.2.12 Por “Prestatario” se entiende la persona (si hubiera) 

designada como tal en los Datos del Contrato. 

1.1.3 Fechas, pruebas, 

plazos y 

terminación  

1.1.3.1 Por “Fecha Base” se entiende la fecha que corresponde  

a 28 días previos a la fecha límite de presentación de  

las Ofertas. 

1.1.3.2 Por “Fecha de Inicio” se entiende la fecha notificada como 

tal con arreglo a la subcláusula 8.1 [Inicio de las Obras]. 

1.1.3.3 Por “Plazo de Terminación” se entiende el plazo para 

terminar las Obras o una Sección de las mismas (según 

corresponda) con arreglo a la subcláusula 8.2 [Plazo de 

Terminación], según consta en los Datos del Contrato 
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(incluida cualquier prórroga en virtud de la 

subcláusula 8.4 [Prórroga del Plazo de Terminación]), 

calculado a partir de la Fecha de Inicio. 

1.1.3.4 Por “Pruebas a la Terminación” se entiende las pruebas 

que se especifican en el Contrato, o que se acuerdan entre 

ambas Partes o que se ordenan como Variación y que se 

llevan a cabo en virtud de la cláusula 9 [Pruebas a la 

Terminación] antes de que el Contratante reciba las Obras 

o una Sección de las mismas (según corresponda). 

1.1.3.5 Por “Certificado de Recepción de Obra” se entiende el 

certificado que se emite en virtud de la cláusula 10 

[Recepción por parte del Contratante]. 

1.1.3.6 Por “Pruebas Posteriores a la Terminación” se entiende 

las pruebas (si hubiera) especificadas en el Contrato y que 

se llevan a cabo de conformidad con las Especificaciones 

una vez que el Contratante recibe las Obras o una Sección 

de las mismas (según corresponda). 

1.1.3.7  Por “Plazo para la Notificación de Defectos” se entiende 

el plazo para notificar cualquier defecto de las Obras o una 

Sección de las mismas (según corresponda) con arreglo a 

la subcláusula 11.1 [Terminación de trabajos pendientes y 

reparación de defectos], que abarca 365 días, salvo que se 

estipule otra cosa en los Datos del Contrato (incluida 

cualquier prórroga en virtud de la subcláusula 11.3 

[Prórroga del Plazo para la Notificación de Defectos]), 

calculado a partir de la fecha en que se terminen las Obras 

o la Sección conforme se certifique de acuerdo con la 

subcláusula 10.1 [Recepción de las Obras y Secciones]. 

1.1.3.8 Por “Certificado de Cumplimiento” se entiende el 

certificado que se emite en virtud de la subcláusula 11.9 

[Certificado de Cumplimiento]. 

1.1.3.9 Por “Día” se entiende un día calendario y por “año”, 

365 días. 

1.1.4 Moneda y Pagos 1.1.4.1 Por “Monto Contractual Aceptado” se entiende la suma 

aceptada en la Carta de Aceptación para la ejecución y 

terminación de las Obras y la reparación de 

cualquier defecto. 
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1.1.4.2 Por “Precio del Contrato” se entiende el precio que se 

define en la subcláusula 14.1 [Precio del Contrato], e 

incluye los ajustes de conformidad con el Contrato. 

1.1.4.3 Por “Costo” se entiende todos los gastos en que haya 

incurrido (o en que incurra) razonablemente el 

Contratista, ya sea en el lugar de las Obras o fuera de éste, 

incluidos los costos fijos y los cargos similares, pero no 

las utilidades. 

1.1.4.4 Por “Certificado de Pago Final” se entiende el certificado 

de pago emitido en virtud de la subcláusula 14.13 

[Emisión del Certificado de Pago Final]. 

1.1.4.5 Por “Declaración Final” se entiende la declaración que se 

define en la subcláusula 14.11 [Solicitud de Certificado 

de Pago Final]. 

1.1.4.6 Por “Moneda Extranjera” se entiende la moneda en que 

sea pagadera una parte (o la totalidad) del Precio del 

Contrato, sin incluir la Moneda Local. 

1.1.4.7 Por “Certificado de Pago Provisional” se entiende un 

certificado de pago emitido con arreglo a la cláusula 14 

[Precio del Contrato y Pago], que no sea el Certificado de 

Pago Final. 

1.1.4.8 Por “Moneda Local” se entiende la moneda del País. 

1.1.4.9 Por “Certificado de Pago” se entiende un certificado de pago 

emitido en virtud de la cláusula 14 [Precio del Contracto  

y Pago]. 

1.1.4.10 Por “Suma Provisional” se entiende una suma (si 

corresponde) especificada como tal en el Contrato para la 

ejecución de cualquier parte de las Obras, el suministro de 

Bienes de Planta o Materiales o la prestación de servicios 

en virtud de la subcláusula 13.5 [Sumas Provisionales]. 

1.1.4.11 Por “Monto Retenido” se entiende los montos 

acumulados que el Contratante retiene con arreglo a la 

subcláusula 14.3 [Solicitud de Certificados de Pago 

Provisionales] y paga en virtud de la subcláusula 14.9 

[Pago del Monto Retenido]. 

1.1.4.12 Por “Declaración” se entiende una declaración que 

presenta el Contratista como parte de una solicitud de un 
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certificado de pago, en virtud de la cláusula 14 [Precio 

del Contrato y Pago]. 

1.1.5 Obras y Bienes 1.1.5.1 Por “Equipos del Contratista” se entiende todos los 

aparatos, maquinarias, vehículos y demás elementos 

necesarios para la ejecución y la terminación de las Obras 

y la reparación de cualquier defecto. Sin embargo, los 

Equipos del Contratista excluyen Obras Temporales, 

Equipos del Contratante (si hubiera), Bienes de Planta, 

Materiales y cualquier otro elemento que forma parte o se 

prevé que formará parte de las Obras Permanentes. 

1.1.5.2 Por “Bienes” se entiende los Equipos del Contratista, los 

Materiales, los Bienes de Planta y las Obras Temporales, 

o cualquiera de éstos según corresponda.  

1.1.5.3 Por “Materiales” se entiende elementos de todo tipo 

(salvo los Bienes de Planta) que forman parte o se prevé 

que formarán parte de las Obras Permanentes, incluidos 

los materiales de suministro único (si hubiera) que 

suministrará el Contratista en virtud del Contrato. 

1.1.5.4 Por “Obras Permanentes” se entiende las Obras 

Permanentes que ejecutará el Contratista en virtud  

del Contrato. 

1.1.5.5 Por “Bienes de Planta” se entiende los aparatos, 

maquinarias y otros equipos que forman parte o se prevé 

que formarán parte de las Obras Permanentes, incluidos 

los vehículos adquiridos por el Contratante y relacionados 

con la construcción u operación de las Obras. 

1.1.5.6 Por “Sección” se entiende una parte de las Obras definida 

como tal en los Datos del Contrato (si hubiera). 

1.1.5.7 Por “Obras Temporales” se entiende todas las obras 

temporales de todo tipo (distintas de los Equipos del 

Contratista) que se necesitan en el Lugar de las Obras para 

la ejecución y terminación de las Obras Permanentes y la 

reparación de cualquier defecto. 

1.1.5.8 Por “Obras” se entiende las Obras Permanentes y las Obras 

Temporales, o cualquiera de ellas según corresponda. 

1.1.6 Otras 

definiciones 

1.1.6.1 Por “Documentos del Contratista” se entiende los 

cálculos, programas de computación y otros programas 

informáticos, planos, manuales, modelos y otros 
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documentos de naturaleza técnica (si hubiera) 

proporcionados por el Contratista en virtud del Contrato. 

1.1.6.2 Por “País” se entiende el país donde se encuentra el lugar 

de las Obras (o la mayor parte de ellas), y donde se 

ejecutarán las Obras Permanentes. 

1.1.6.3 Por “Equipos del Contratante” se entiende los aparatos, 

maquinaria y vehículos (si hubiera) que el Contratante 

pone a disposición del Contratista para la ejecución de las 

Obras, conforme se señala en las Especificaciones, pero 

no incluyen los Bienes de Planta que no haya recibido 

el Contratante.  

1.1.6.4 “Fuerza Mayor” se define en la cláusula 19 [Fuerza Mayor]. 

1.1.6.5 Por “Leyes” se entiende toda legislación nacional (o 

estatal), estatutos, ordenanzas y otras leyes, así como los 

reglamentos y estatutos de cualquier autoridad pública 

legalmente constituida. 

1.1.6.6 Por “Garantía de Cumplimiento” se entiende la garantía 

(o garantías, si corresponde) en virtud de la 

subcláusula 4.2 [Garantía de Cumplimiento]. 

1.1.6.7  Por “Lugar de las Obras” se entiende los sitios donde se 

ejecutarán las Obras Permanentes, e incluye almacenes y 

áreas de trabajo, y donde deben ser enviados los equipos 

y materiales, así como cualquier otro sitio que se defina 

en el Contrato como parte del Lugar de las Obras. 

1.1.6.8  Por “Imprevisible” se entiende cualquier hecho que un 

Contratista con experiencia no puede prever 

razonablemente en la Fecha Base. 

1.1.6.9 Por “Variación” se entiende cualquier cambio a las Obras 

que es requerido o aprobado como una variación en virtud 

de la cláusula 13 [Variaciones y Ajustes]. 

1.1.6.10 Por “Notificación de Disconformidad” se entiende la 

notificación que cualquiera de las Partes le entrega a la 

otra en virtud de la subcláusula 20.4 [Obtención de 

Decisión de la Comisión para la Resolución de 

Controversias], en la que se indica la disconformidad y la 

intención de dar inicio a un arbitraje. 
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1.2  Interpretación En el Contrato, salvo que el contexto requiera otra cosa,  

a) las palabras que indican un género incluyen a todos los géneros; 

b) las palabras en singular también incluyen el plural y viceversa; 

c) las disposiciones que incluyen la palabra “acordar,” “acordado” 

o “acuerdo” exigen que el acuerdo se registre por escrito;  

d) por los términos “escrito” o “por escrito” se entiende escrito 

a mano, mecanografiado, impreso o elaborado en formato 

electrónico, y que produce un registro permanente, y  

e) la palabra “propuesta” es sinónimo de “oferta”; “proponente” 

es sinónimo de “licitante” y “documentos de la oferta” es 

sinónimo de “documentos de licitación”. 

Las palabras al margen y otros encabezamientos no se tomarán en 

cuenta en la interpretación de estas Condiciones.  

En estas Condiciones, las disposiciones que incluyan la expresión 

“Costo más utilidades” requieren que las utilidades asciendan a una 

vigésima parte (5 %) de este Costo, salvo indicación en contrario 

en los Datos del Contrato. 

1.3 Comunicaciones 

 

En los casos en que en estas Condiciones se contemple la entrega 

o emisión de aprobaciones, certificados, consentimientos, 

decisiones, notificaciones, solicitudes y finiquitos, estas 

comunicaciones deberán ser: 

a) por escrito y entregadas personalmente (con acuse de recibo); 

enviadas por correo o por servicio de correo especial 

(courier), o remitidas mediante cualquiera de los sistemas de 

transmisión electrónica acordados conforme figura en los 

Datos del Contrato, y  

b) entregadas, enviadas o transmitidas a la dirección del receptor 

para fines de comunicaciones que figure en los Datos del 

Contrato. Sin embargo, 

i) cuando el receptor haga una notificación de cambio de 

dirección, de ahí en adelante las comunicaciones se 

enviarán a la dirección correspondiente, y  

ii) si el receptor no indica algo diferente en las solicitudes 

de aprobación o consentimiento, las comunicaciones 
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podrán enviarse a la dirección desde la cual se haya 

efectuado la solicitud. 

Las aprobaciones, certificados, consentimientos y decisiones no 

deberán retenerse ni demorarse sin razones válidas. Cuando se 

emita un certificado a una Parte, el emisor enviará una copia a la 

otra Parte. Cuando una Parte o el Ingeniero emitan una notificación 

a la otra Parte, se deberá enviar una copia al Ingeniero o a la otra 

Parte, según corresponda. 

1.4 Ley e idioma 

 

El Contrato se regirá por la legislación del País u otra jurisdicción 

que se estipule en los Datos del Contrato.  

El idioma que regirá el Contrato será el que se señale en los Datos 

del Contrato. 

El idioma para las comunicaciones será el que se indique en los 

Datos del Contrato. De no especificarse, se utilizará el idioma que 

rija el Contrato. 

1.5 Orden de 

prioridad de  

los documentos 

Los documentos que conformen el Contrato deberán considerarse 

mutuamente explicativos. Para fines de interpretación, el orden de 

prioridad de los documentos se ceñirá a la siguiente secuencia: 

a) el Convenio (si hubiera), 

b) la Carta de Aceptación, 

c) la Carta de la Oferta, 

d) las Condiciones Especiales: Parte A, 

e) las Condiciones Especiales: Parte B, 

f) estas Condiciones Generales, 

g) las Especificaciones, 

h) los Planos, y  

i) los Apéndices y cualquier otro documento que forme parte 

del Contrato. 

Si se encuentra alguna ambigüedad o discrepancia en los 

documentos, el Ingeniero emitirá las aclaraciones o 

instrucciones necesarias. 
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1.6 Convenio  Las partes celebrarán un Convenio dentro de un plazo de 28 días 

contados a partir de la fecha en que el Contratista reciba la Carta de 

Aceptación, a menos que en las Condiciones Especiales se acuerde 

otra cosa. El Convenio se basará en el formulario que se adjunta a 

las Condiciones Especiales. Los costos de los sellos fiscales y 

cargos similares (si hubiera) que exija la ley para celebrar el 

Convenio correrán por cuenta del Contratante. 

1.7 Cesión Ninguna de las Partes podrá ceder total o parcialmente el Contrato, 

como así tampoco ningún otro beneficio o interés en el Contrato o 

con arreglo al Contrato. Sin embargo, cualquiera de las Partes: 

a) podrá ceder la totalidad o parte del Contrato con el 

consentimiento previo de la otra Parte, a exclusivo criterio de 

dicha Parte, y 

b) podrá, como garantía a favor de un banco o entidad financiera, 

ceder su derecho a recibir cualquier pago vencido o adeudado 

en virtud del Contrato. 

1.8 Cuidado y 

suministro de  

los documentos 

El Contratante será responsable del cuidado y la custodia de las 

Especificaciones y los Planos. Salvo indicación en contrario en el 

Contrato, se suministrarán dos copias del Contrato y de cada Plano 

subsiguiente al Contratista, quien podrá hacer o solicitar copias 

adicionales, por su propia cuenta. 

El Contratista será responsable del cuidado y la custodia de todos 

los documentos contractuales, a menos y hasta que se hayan 

entregado al Contratante. Salvo indicación en contrario en el 

Contrato, el Contratista proporcionará al Ingeniero seis copias de 

cada uno de los Documentos del Contratista.  

El Contratista guardará, en el Lugar de las Obras, una copia del 

Contrato, las publicaciones que se señalan en las Especificaciones, 

los Documentos del Contratista (si hubiera), los Planos y las 

Variaciones, así como cualquier otra comunicación que se realice 

en virtud del Contrato. El personal del Contratante tendrá el 

derecho de acceder a todos los documentos mencionados en 

cualquier horario razonable.  

Si una de las Partes detecta algún error o defecto en un documento 

elaborado para la ejecución de las Obras, dicha Parte notificará 

inmediatamente a la otra al respecto.  
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1.9 Demoras de los 

planos o las 

instrucciones  

El Contratista deberá notificar al Ingeniero cualquier posible 

demora o interrupción de las Obras en caso de que no se emitan a 

dicho Contratista los planos o las instrucciones necesarias en un 

determinado plazo, que deberá ser razonable. La notificación 

incluirá información detallada sobre los planos o instrucciones que 

se necesiten, la razón por la que deban emitirse y el plazo para 

hacerlo, así como la naturaleza y el costo del posible retraso o 

interrupción que se podría sufrir por la demora en la emisión de 

tales documentos. 

Si el Contratista sufre demoras o incurre en algún Costo debido a 

que el Ingeniero no ha emitido el plano o la instrucción dentro de 

un plazo que sea razonable y se estipule en la notificación junto con 

sus fundamentos, el Contratista enviará otra notificación al 

Ingeniero y, sujeto a lo dispuesto en la subcláusula 20.1 

[Reclamaciones del Contratista], tendrá derecho: 

a) a una prórroga del plazo por el tiempo de la demora, si la 

terminación de las Obras se ha retrasado o se anticipa que se 

retrasará, en virtud de la subcláusula 8.4 [Prórroga del Plazo 

de Terminación], y  

b) al pago de dicho Costo más utilidades, monto que se incluirá 

en el Precio del Contrato. 

Tras recibir esta nueva notificación, el Ingeniero procederá de 

conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin de llegar a 

un acuerdo o decisión al respecto. 

Sin embargo, si el incumplimiento del Ingeniero se debe a algún 

error o demora del Contratista, incluido un error o demora en la 

entrega de cualquiera de los Documentos del Contratista, el 

Contratista no tendrá derecho a la prórroga del plazo ni al Costo o 

utilidades mencionados. 

1.10 Uso de los 

Documentos  

del Contratista  

por parte del 

Contratante  

En lo que se refiere a la relación entre las Partes, el Contratista 

retendrá los derechos de autor y otros derechos de propiedad 

intelectual respecto de los Documentos del Contratista y otros 

documentos de diseño elaborados por el Contratista (o en  

su nombre). 

Se considerará que (con la firma del Contrato) el Contratista otorga 

al Contratante una licencia sin plazo determinado, transferible, no 

exclusiva y libre de regalías para copiar, usar y transmitir los 

Documentos del Contratista, así como para realizar y usar 

modificaciones de los mismos. Dicha licencia: 
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a) será válida a lo largo de la vida útil real o prevista (la que sea 

más prolongada) de las partes pertinentes de las Obras, 

b) permitirá que cualquier persona que esté en debida posesión 

de la parte pertinente de las Obras copie, use y transmita los 

Documentos del Contratista con el fin de terminar, operar, 

mantener, alterar, ajustar, reparar y demoler las Obras, y 

c) en caso de que los Documentos del Contratista estén en forma 

de programas de computación y otros programas 

informáticos, permitirá el uso de los mismos en cualquier 

computadora en el Lugar de las Obras y otros sitios, conforme 

figure en el Contrato, incluidos los reemplazos de las 

computadoras que proporcione el Contratista. 

Ni el Contratante, ni ninguna otra persona en su nombre, podrá, sin 

el consentimiento previo del Contratista, usar, copiar ni transmitir 

a terceros los Documentos del Contratista ni otros documentos de 

diseño elaborados por o en nombre del Contratista para otros fines 

que no sean los que se señalan en esta subcláusula. 

1.11 Uso de los 

Documentos  

del Contratante 

por parte del 

Contratista 

En lo que se refiere a la relación entre las Partes, el Contratante 

retendrá todos los derechos de autor y otros derechos de propiedad 

intelectual respecto de las Especificaciones, los Planos y otros 

documentos elaborados por el Contratante (o en su nombre). El 

Contratista podrá, por su cuenta, copiar, usar y obtener 

transmisiones de esos documentos para fines del Contrato. El 

Contratista no podrá, sin el consentimiento previo del Contratante, 

copiar, usar ni transmitir dichos documentos a terceros, salvo en la 

medida necesaria para los fines del Contrato. 

1.12 Datos 

confidenciales 

El Contratista y el personal del Contratante divulgarán toda la 

información confidencial y de otra índole que se solicite 

razonablemente para verificar el cumplimiento del Contrato y 

permitir su debida ejecución. 

Cada uno de ellos, deberá tratar la información del Contrato con 

carácter privado y confidencial, salvo en la medida necesaria para 

cumplir las obligaciones asumidas por cada uno de ellos en virtud 

del Contrato o para cumplir las leyes pertinentes. Ninguno de ellos 

publicará ni divulgará información acerca de las Obras preparada 

por la otra Parte sin el consentimiento previo de dicha Parte. Sin 

embargo, el Contratista podrá divulgar cualquier información de 

dominio público o información que se requiera para demostrar sus 

calificaciones para competir en otros proyectos. 
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1.13 Cumplimiento  

de las leyes 

En el cumplimiento del Contrato, el Contratista cumplirá las leyes 

pertinentes. Salvo indicación en contrario en las 

Condiciones Especiales: 

a) el Contratante deberá haber obtenido (o deberá obtener) los 

permisos de planificación, zonificación, edificación o de 

índole similar para las Obras Permanentes, así como 

cualquier otro permiso que, según se establezca en las 

Especificaciones, este debió haber obtenido (o deberá 

obtener). El Contratante eximirá al Contratista de toda 

responsabilidad por las consecuencias que se deriven de 

cualquier incumplimiento al respecto, y  

b) el Contratista deberá efectuar todas las notificaciones, pagar 

todos los impuestos, derechos y tasas, y obtener todos los 

permisos, licencias y aprobaciones que exija la ley para la 

ejecución y terminación de las Obras y para la reparación de 

cualquier defecto. El Contratista eximirá al Contratante de 

toda responsabilidad por las consecuencias que se deriven de 

cualquier incumplimiento al respecto, salvo que el Contratista 

esté impedido para realizar estas acciones y presente pruebas 

de su diligencia. 

1.14 Responsabilidad 

conjunta y 

solidaria 

Si el Contratista establece (al amparo de leyes aplicables) una 

asociación temporal, consorcio u otra asociación de hecho, de dos 

o más personas: 

a) dichas personas serán consideradas responsables en forma 

conjunta y solidaria ante el Contratante por el cumplimiento 

del Contrato; 

b) dichas personas notificarán al Contratante el nombre de su 

representante, quien tendrá la autoridad para obligar en forma 

vinculante al Contratista y a cada una de esas personas, y 

c) el Contratista no modificará su composición ni su situación 

jurídica sin el consentimiento previo del Contratante. 

1.15 Inspecciones y 

auditorías por 

parte del Banco 

Cláusula incluida 

exclusivamente 

para reflejar las 

Regulaciones de 

De conformidad con el párrafo 2.2 e. del Apéndice B de las 

Condiciones Generales, el Contratista permitirá que el Banco y las 

personas designadas por éste inspeccionen el Lugar de las Obras 

y/o las cuentas y registros del Contratista relacionados con el 

cumplimiento del Contrato, y dispongan que dichas cuentas y 

registros sean fiscalizados por auditores designados por el Banco, 

si este así lo exige. El Contratista, sus Subcontratistas y 

Subconsultores deben tener en cuenta la cláusula 15.6 (Fraude y 
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Adquisiciones para 

Prestatarios de 

Financiamiento 

para Proyectos de 

Inversión, 

establecidas por el 

Banco Mundial] 

Corrupción) donde se dispone, entre otras cosas, que los actos 

destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus 

derechos de inspección y auditoría constituyen una práctica 

prohibida que puede acarrear la rescisión del Contrato (y la 

determinación de inelegibilidad conforme a los procedimientos 

sancionatorios vigentes del Banco). 

2. El Contratante 

2.1 Derecho de  

acceso al Lugar  

de las Obras 

 

El Contratante concederá al Contratista la posesión y el derecho de 

acceso a todas las partes del Lugar de las Obras durante el plazo (o 

plazos) señalados en los Datos del Contrato. El derecho de acceso 

y la posesión pueden no ser exclusivos del Contratista. Si en virtud 

del Contrato se exige que el Contratante conceda (al Contratista) la 

posesión de cualquier cimiento, estructura, instalación o medio de 

acceso, el Contratante lo hará en el plazo y de la manera que se 

indiquen en las Especificaciones. Sin embargo, el Contratante 

podrá retener ese derecho o posesión hasta que reciba la Garantía 

de Cumplimiento. 

De no especificarse ese plazo en los Datos del Contrato, el 

Contratante concederá al Contratista la posesión y el derecho de 

acceso al Lugar de las Obras en los períodos que sean necesarios 

para permitir al Contratista proceder sin interrupción de 

conformidad con el programa presentado con arreglo a la 

subcláusula 8.3 [Programa]. 

Si el Contratista sufre alguna demora o incurre en algún Costo 

debido a que el Contratante no le ha concedido dicho derecho o 

posesión en el plazo establecido, el Contratista lo notificará al 

Ingeniero y, sujeto a lo dispuesto en la subcláusula 20.1 

[Reclamaciones del Contratista], tendrá derecho: 

a) a una prórroga del plazo por cualquier demora de esa índole, 

si se ha retrasado o se retrasará la terminación de las Obras, 

en virtud de la subcláusula 8.4 [Prórroga del Plazo de 

Terminación], y  

b) al pago de dicho Costo más utilidades, monto que se incluirá 

en el Precio del Contrato. 

Tras recibir esta notificación, el Ingeniero procederá de 

conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin de llegar a 

un acuerdo o decisión al respecto. 
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Sin embargo, si el incumplimiento del Contratante se debe a algún 

error o demora del Contratista, incluido un error o demora en la 

entrega de cualquiera de los Documentos del Contratista, el 

Contratista no tendrá derecho a dicha prórroga ni al Costo o 

utilidades mencionados. 

2.2 Permisos, licencias 

y aprobaciones 

El Contratante prestará asistencia razonable al Contratista, cuando 

éste así lo solicite, para obtener: 

a) copias de las Leyes del País que sean pertinentes para el 

Contrato pero que no se puedan obtener fácilmente, y  

b) cualquier permiso, licencia y aprobación que exijan las Leyes 

del País: 

i) que el Contratista esté obligado a obtener de 

conformidad con la subcláusula 1.13 [Cumplimiento de 

las leyes], 

ii) para la entrega de Bienes, incluido su despacho de 

aduana, y 

iii) para la exportación de los Equipos del Contratista, 

cuando se retiren del Lugar de las Obras. 

2.3 Personal del 

Contratante 

 

El Contratante tendrá la responsabilidad de verificar que su 

Personal y los demás contratistas del Contratante en el Lugar de  

las Obras: 

a) cooperen con el Contratista de conformidad con la 

subcláusula 4.6 [Cooperación], y  

b) tomen medidas análogas a las que debe tomar el Contratista 

con arreglo a los incisos a), b) y c) de las subcláusula 4.8 

[Procedimientos de Seguridad] y 4.18 [Protección del 

Medio Ambiente]. 

2.4 Arreglos 

financieros del 

Contratante  

 

El Contratante deberá presentar, antes de la Fecha de Inicio y, de 

ahí en adelante, dentro de los 28 días siguientes a la fecha en que 

reciba una solicitud del Contratista, evidencia razonable de que se 

han hecho y se mantienen los arreglos financieros que han de 

permitir que el Contratante pague puntualmente el Precio del 

Contrato (según se calcule en ese momento) de conformidad con la 

cláusula 14 [Precio del Contracto y Pago]. Antes de hacer cualquier 

cambio sustancial en sus arreglos financieros, el Contratante deberá 



Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 276 

© FIDIC Derechos de Autor 

notificar al Contratista y proporcionar información detallada 

al respecto. 

Además, si el Banco notifica al Prestatario que ha suspendido los 

desembolsos de su préstamo, el cual financia total o parcialmente 

la ejecución de las Obras, el Contratante notificará dicha 

suspensión al Contratista, con los detalles correspondientes, 

incluida la fecha de la notificación, con copia al Ingeniero, dentro 

de los siete días siguientes a la fecha en que el Prestatario reciba del 

Banco la notificación de suspensión. En caso de que el Contratante 

tenga acceso a fondos alternativos en las monedas adecuadas para 

seguir pagando al Contratista después de los 60 días siguientes a la 

fecha de notificación de suspensión por parte del Banco, el 

Contratante deberá presentar en su notificación evidencia razonable 

de la medida en que dichos recursos estarán disponibles. 

2.5 Reclamaciones  

del Contratante 

 

Si el Contratante considera que tiene derecho a recibir un pago en 

virtud de cualquier cláusula de estas Condiciones o de otra manera 

en relación con el Contrato, y/o a una prórroga del Plazo para la 

Notificación de Defectos, el Contratante o el Ingeniero cursará una 

notificación detallada al Contratista. Sin embargo, no será 

necesario hacer notificaciones de pagos adeudados con arreglo a la 

subcláusula 4.19 [Electricidad, agua y gas], la subcláusula 4.20 

[Equipos del Contratante y materiales de libre disposición], o de 

otros servicios que solicite el Contratista. 

La notificación deberá hacerse tan pronto como sea posible y no 

más de 28 días después de que el Contratante tomó conocimiento, 

o debería haber tomado conocimiento, de la situación o las 

circunstancias que originaron la reclamación. Se enviará una 

notificación sobre cualquier prórroga del Plazo para la Notificación 

de Defectos antes de que venza dicho plazo. 

La información detallada incluirá la cláusula u otra base de la 

reclamación, así como pruebas del monto y/o la prórroga que el 

Contratante considere que le correspondan en relación con el 

Contrato. El Ingeniero procederá de conformidad con la 

subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin de llegar a un acuerdo o decisión 

respecto de i) el monto (si hubiera) que el Contratante tiene derecho 

a percibir del Contratista, y/o ii) la prórroga (si hubiera) del Plazo 

para la Notificación de Defectos de conformidad con la subcláusula 

11.3 [Prórroga del Plazo para la Notificación de Defectos]. 

Este monto podrá incluirse como una deducción en el Precio del 

Contrato y los Certificados de Pago. El Contratante solo tendrá 

derecho a compensación o podrá efectuar una deducción respecto 

de un monto certificado en un Certificado de Pago, o a presentar 
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otra reclamación contra el Contratista, de conformidad con 

esta subcláusula. 

3. El Ingeniero 

3.1 Obligaciones y 

facultades del 

Ingeniero 

 

El Contratante designará al Ingeniero quien cumplirá las 

obligaciones que se le asignen en el Contrato. El personal del 

Ingeniero incluirá ingenieros debidamente calificados y otros 

profesionales competentes para cumplir esas obligaciones. 

El Ingeniero no estará autorizado a modificar el Contrato. 

El Ingeniero podrá ejercer las facultades que se le confieran 

explícitamente en el Contrato o se deriven implícitamente del 

mismo. Si el Ingeniero debe obtener la aprobación del Contratante 

antes de ejercer una facultad en particular, los requisitos serán los 

que se indican en las Condiciones Especiales. El Contratante 

informará sin demora al Contratista sobre cualquier cambio en las 

facultades conferidas al Ingeniero.  

Sin embargo, cuando el Ingeniero ejerza una facultad específica 

que requiere la autorización del Contratante, entonces (para los 

fines del Contrato) se considerará que este último ha concedido 

su aprobación.  

Salvo indicación en contrario en estas Condiciones:  

a) cuando el Ingeniero cumpla sus obligaciones o ejerza sus 

facultades, ya sea que éstas se especifiquen en el Contrato o 

se deriven en forma implícita del mismo, se considerará que 

actúa en nombre del Contratante;  

b) el Ingeniero no tendrá autoridad para eximir a ninguna de las 

Partes de los deberes, obligaciones o responsabilidades en 

virtud del Contrato; 

c)  ninguna aprobación, verificación, certificado, 

consentimiento, examen, inspección, orden, notificación, 

propuesta, solicitud, prueba o acto de esa índole del Ingeniero 

(incluida la no desaprobación) eximirá al Contratista de 

cualquier responsabilidad que tenga en virtud del Contrato, 

incluida la responsabilidad en cuanto a errores, omisiones, 

discrepancias e incumplimientos, y 

d) salvo que se estipule expresamente otra cosa, cualquier acto 

realizado por el Ingeniero en respuesta a una solicitud del 



Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 278 

© FIDIC Derechos de Autor 

Contratista deberá ser notificado por escrito al Contratista 

dentro de los 28 días siguientes a la recepción de la solicitud. 

Se aplicarán las siguientes disposiciones: 

El Ingeniero obtendrá la aprobación específica del Contratante 

antes de adoptar medidas de conformidad con las siguientes 

subcláusulas de estas Condiciones, que tengan por objeto:  

a) Subcláusula 4.12: Llegar a un acuerdo o decisión respecto de 

una prórroga del plazo y/o un costo adicional.  

b) Subcláusula 13.1: Impartir instrucciones respecto de una 

Variación, salvo:  

i) en situaciones de emergencia conforme lo determine el 

Ingeniero, o  

ii) que esa Variación aumentara el Monto Contractual 

Aceptado, en un porcentaje inferior al especificado en 

los Datos del Contrato.  

c) Subcláusula 13.3: Aprobar una propuesta de Variación 

presentada por el Contratista de conformidad con la 

subcláusula 13.1 o 13.2.  

d) Subcláusula 13.4: Especificar el monto que se deberá pagar 

en cada una de las monedas aplicables.  

Sin perjuicio de la obligación de obtener aprobación, como se 

indica supra, si a juicio del Ingeniero ocurre una emergencia que 

afecta la seguridad personal, la seguridad física de las Obras o de 

la propiedad o propiedades colindantes, éste podrá, sin eximir al 

Contratista de sus deberes y responsabilidades en virtud del 

Contrato, ordenar al Contratista que lleve a cabo las Obras o 

actividades que sean necesarias, según el Ingeniero, para mitigar o 

reducir el riesgo. El Contratista cumplirá inmediatamente cualquier 

instrucción de esa índole que le imparta el Ingeniero, incluso en 

ausencia de la aprobación del Contratante. El Ingeniero 

determinará un aumento del Precio del Contrato por concepto de 

dicha orden, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 13, y 

notificará debidamente al Contratista, con copia al Contratante. 

3.2 Delegación a cargo 

del Ingeniero 

 

El Ingeniero podrá, oportunamente, asignar deberes y delegar 

facultades a asistentes, y también podrá revocarlas. Entre los 

asistentes puede incluirse un ingeniero residente y/o inspectores 

independientes designados para examinar y/o probar elementos de 
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los Bienes de Planta y/o los Materiales. La asignación, delegación 

o revocación deberá hacerse por escrito y no entrará en vigor hasta 

que ambas Partes hayan recibido copia de la notificación. Sin 

embargo, salvo que ambas Partes acuerden otra cosa, el Ingeniero 

no podrá delegar la autoridad para resolver cualquier asunto de 

conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones]. 

Cada asistente a quien se le hayan asignado deberes o en quien se 

hayan delegado facultades, estará autorizado únicamente a impartir 

instrucciones al Contratista en la medida definida en la delegación 

de facultades. Cualquier aprobación, verificación, certificado, 

consentimiento, examen, inspección, orden, notificación, 

propuesta, solicitud, prueba o acto de esa índole por parte de un 

asistente, efectuado de conformidad con la delegación, tendrá el 

mismo efecto que si proviniera del Ingeniero. Sin embargo: 

a) el hecho de no haber desaprobado un trabajo, Bienes de Planta 

o Materiales no constituirá la aprobación de los mismos, por 

lo que no afectará el derecho del Ingeniero a rechazar dichos 

trabajos, Bienes de Planta o Materiales;  

b) si el Contratista cuestiona una decisión u orden de un 

asistente, el Contratista podrá remitir el asunto al Ingeniero, 

quien con la debida prontitud confirmará, revertirá o 

modificará la decisión u orden. 

3.3 Instrucciones  

del Ingeniero 

 

El Ingeniero podrá impartir instrucciones al Contratista en 

cualquier momento, y proporcionarle los Planos adicionales o 

modificados que se necesiten para la ejecución de las Obras y la 

reparación de cualquier defecto, de conformidad con el Contrato. 

El Contratista solo responderá a las instrucciones del Ingeniero, o 

del asistente en el que se haya delegado la autoridad pertinente en 

virtud de esta cláusula. En el caso de que una orden constituya una 

Variación, se aplicará la cláusula 13 [Variaciones y Ajustes]. 

El Contratista cumplirá las instrucciones que imparta el Ingeniero 

o el asistente en quien se haya delegado dicha autoridad, en relación 

con cualquier asunto del Contrato. Siempre que sea posible, las 

instrucciones se impartirán por escrito. Si el Ingeniero o un 

asistente autorizado:  

a) da una orden verbal, 

b) recibe del Contratista (o en su nombre) una confirmación por 

escrito de la orden dentro de los dos días laborables siguientes 

a la fecha en que se dio la instrucción, y  
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c) no responde con una negativa u orden por escrito dentro de los 

dos días laborables siguientes a la recepción de la confirmación, 

entonces la confirmación se constituirá en la instrucción por escrito 

del Ingeniero o del asistente en quien se ha delegado dicha 

autoridad (según corresponda). 

3.4 Reemplazo  

del Ingeniero 

 

Si el Contratante tiene la intención de reemplazar al Ingeniero, el 

Contratante deberá notificar al Contratista, por lo menos 21 días 

antes de la fecha prevista del reemplazo, el nombre, la dirección y 

la experiencia pertinente del potencial Ingeniero sustituto. Si el 

Contratista considera que el potencial Ingeniero sustituto no es 

adecuado, tendrá el derecho a presentar objeciones al 

nombramiento, mediante notificación al Contratante, con 

información que fundamente su posición, y el Contratante analizará 

dicha objeción en forma completa y equitativa. 

3.5 Decisiones 

 

Toda vez que en estas Condiciones se disponga que el Ingeniero 

deberá proceder de conformidad con esta subcláusula 3.5 para 

llegar a un acuerdo o decisión respecto de alguna cuestión, el 

Ingeniero consultará a una de las Partes con el ánimo de alcanzar 

un acuerdo. De no lograrse un acuerdo, el Ingeniero tomará una 

decisión equitativa de conformidad con el Contrato, teniendo en 

cuenta todas las circunstancias pertinentes. 

Salvo disposición en contrario, el Ingeniero cursará a ambas Partes 

una notificación sobre cada uno de los acuerdos o decisiones, con 

los detalles del caso, dentro de los 28 días siguientes a la recepción 

de la correspondiente queja o solicitud. Cada una de las Partes dará 

cumplimiento a los acuerdos o decisiones, a menos y hasta que se 

revisen de conformidad con la cláusula 20 [Quejas, controversias  

y arbitraje]. 

4. El Contratista 

4.1 Obligaciones 

generales del 

Contratista 

 

En la medida en que se especifique en el Contrato, el Contratista 

diseñará, ejecutará y terminará las Obras de conformidad con el 

Contrato y con las instrucciones del Ingeniero y reparará cualquier 

defecto de las Obras.  

El Contratista suministrará los Bienes de Planta y los Documentos 

del Contratista que se especifiquen en el Contrato, así como todo el 

Personal del Contratista, los Bienes, los bienes de consumo y otros 

objetos y servicios, permanentes o temporales, necesarios y 
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relacionados con el diseño, la ejecución y terminación de las Obras 

y la reparación de sus defectos. 

Todos los equipos, materiales y servicios que se incorporen o 

requieran para las Obras deberán provenir de un país elegible de 

conformidad con la definición que establece el Banco.  

El Contratista velará porque todas las operaciones y todos los 

métodos de construcción en el Lugar de las Obras resulten 

adecuados, estables y seguros. Salvo en la medida en que se 

especifique en el Contrato, el Contratista i) será responsable de 

todos los Documentos del Contratista, las Obras Temporales y del 

diseño de cada partida de Bienes de Planta y Materiales que se 

requiera para que dicha partida se ciña al Contrato, y ii) por el 

contrario, no será responsable del diseño o las especificaciones de 

las Obras Permanentes. 

El Contratista suministrará al Contratante, a solicitud del Ingeniero, 

la información sobre los arreglos y los métodos que propone 

adoptar para la ejecución de las Obras. Dichos arreglos y métodos 

no podrán modificarse de manera significativa sin que antes se haya 

notificado de ello al Ingeniero. 

Si en el Contrato se estipula que el Contratista diseñará cualquier 

parte de las Obras Permanentes, en ese caso, salvo indicación en 

contrario en las Condiciones Especiales: 

a) el Contratista suministrará al Ingeniero los Documentos del 

Contratista correspondientes a dicha parte de conformidad 

con los procedimientos que se especifican en el Contrato;  

b)  esos Documentos del Contratista se ceñirán a las 

Especificaciones y los Planos; estarán redactados en el idioma 

para comunicaciones definido en la subcláusula 1.4 [Ley e 

idioma] e incluirán la información adicional solicitada por el 

Ingeniero a fin de incorporarla a los Planos para coordinar los 

diseños de cada una de las Partes; 

c) el Contratista será responsable de esta parte, la cual, una vez 

terminadas las Obras, deberá servir para los fines para los que 

fue concebida según lo especificado en el Contrato, y  

d) antes del inicio de las Pruebas a la Terminación, el Contratista 

proporcionará al Ingeniero la documentación “conforme a 

obra” y según corresponda, los manuales de operación y 

mantenimiento, de conformidad con las Especificaciones y en 

suficiente detalle como para que el Contratante pueda operar, 

mantener, desmontar, rearmar, ajustar o reparar esta parte de 
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las Obras. Dicha parte no se considerará terminada para los 

fines de la recepción con arreglo a la subcláusula 10.1 

[Recepción de las Obras y Secciones] hasta que se haya 

proporcionado al Ingeniero la documentación y los 

manuales mencionados. 

4.2 Garantía de 

Cumplimiento 

 

El Contratista obtendrá (por su cuenta) una Garantía de 

Cumplimiento por el monto estipulado en los Datos del Contrato y 

denominado en la moneda o monedas del Contratista o en una 

moneda de libre convertibilidad aceptable para el Contratante. Esta 

subcláusula no se aplicará en los casos en que no se especifique un 

monto en los Datos del Contracto.  

El Contratista suministrará la Garantía de Cumplimiento dentro de 

los 28 días siguientes a la fecha en que reciba la Carta de 

Aceptación, y enviará una copia al Ingeniero. La Garantía de 

Cumplimiento deberá ser emitida por una entidad bancaria o 

financiera acreditada seleccionada por el Contratista, y tendrá la 

forma que se adjunte a las Condiciones Especiales, conforme lo 

estipule el Contratante en los Datos del Contrato, u otra forma que 

apruebe el Contratante. 

El Contratista deberá asegurar que la Garantía de Cumplimiento sea 

válida y exigible hasta que el Contratista ejecute y termine las 

Obras y repare cualquier defecto. Si en los términos de la Garantía 

de Cumplimiento se estipula una fecha de vencimiento y 28 días 

antes de ésta el Contratista todavía no está en condiciones de recibir 

el Certificado de Cumplimiento, el Contratista deberá prorrogar el 

período de validez de la Garantía de Cumplimiento hasta que se 

terminen las Obras y se reparen los defectos. 

El Contratante no podrá hacer reclamaciones en virtud de la 

Garantía de Cumplimiento, salvo por los montos que le 

correspondan en virtud del Contrato.  

El Contratante indemnizará y eximirá al Contratista de toda 

responsabilidad por los daños y perjuicios, pérdidas y gastos 

(incluidos los honorarios y gastos legales) que se generen a raíz de 

una reclamación en virtud de la Garantía de Cumplimiento en la 

medida en que el Contratante no hubiera tenido derecho a hacer la 

reclamación. 

El Contratante devolverá la Garantía de Cumplimiento al 

Contratista dentro de los 21 días siguientes a la fecha en que reciba 

una copia del Certificado de Cumplimiento. 
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Sin limitar las disposiciones del resto de esta subcláusula, en los 

casos en que el Ingeniero decida aumentar o reducir el Precio del 

Contrato a raíz de un cambio en el costo y/o la legislación, o como 

resultado de una Variación, que supere el 25 % de la parte del 

Precio del Contrato pagadera en una moneda específica, el 

Contratista, a solicitud del Ingeniero, procederá sin demora a 

aumentar o reducir, según corresponda, el valor de la Garantía de 

Cumplimiento en esa moneda, en el mismo porcentaje.  

4.3 Representante  

del Contratista 

 

El Contratista designará al Representante del Contratista y le 

conferirá todas las facultades necesarias para que actúe en su 

nombre para los fines del Contrato.  

Salvo que el nombre del Representante del Contratista se consigne 

en el Contrato, el Contratista suministrará al Ingeniero, para su 

aprobación, antes de la fecha de inicio, el nombre y la información 

de la persona que propone como Representante del Contratista. Si 

se niega la aprobación o si esta se revoca posteriormente según la 

subcláusula 6.9 [Personal del Contratista], o si la persona designada 

no ejerce sus funciones como Representante del Contratista, el 

Contratista seguirá el mismo procedimiento para presentar el 

nombre y la información de otra persona adecuada para ese cargo.  

El Contratista no podrá revocar el nombramiento del Representante 

del Contratista, ni nombrar a un sustituto, sin el consentimiento 

previo del Ingeniero.  

El Representante del Contratista dedicará todo su tiempo a dirigir 

la ejecución del Contrato por parte del Contratista. Si el 

Representante del Contratista debe ausentarse temporalmente del 

Lugar de las Obras durante la ejecución de éstas, se nombrará a un 

sustituto adecuado, con el previo consentimiento del Ingeniero, a 

quien deberá darse la debida notificación. 

El Representante del Contratista, en nombre del Contratista, 

recibirá instrucciones de conformidad con la subcláusula 3.3 

[Instrucciones del Ingeniero]. 

El Representante del Contratista podrá delegar facultades, 

funciones y poderes en cualquier persona competente, y podrá 

revocar dicha delegación en cualquier momento. Las delegaciones 

o revocaciones no entrarán en vigor hasta que el Ingeniero haya 

recibido una notificación previa firmada por el Representante del 

Contratista en la que se señale el nombre de la persona y se 

especifiquen las facultades, las funciones y los poderes delegados 

o revocados.  
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El Representante del Contratista hablará con fluidez el idioma para 

comunicaciones definido en la subcláusula 1.4 [Ley e idioma]. Si 

los delegados del Representante del Contratista no hablan con 

fluidez el idioma mencionado, el Contratista se asegurará de que 

haya intérpretes competentes durante todas las horas de trabajo, en 

un número que el Ingeniero considere suficiente.  

4.4 Subcontratistas 

 

El Contratista no subcontratará la totalidad de las Obras. 

El Contratista será responsable de las acciones u omisiones de 

cualquier Subcontratista, sus agentes o empleados, como si fueran 

las suyas propias. Salvo indicación en contrario en las 

Condiciones Especiales: 

a) el Contratista no estará obligado a obtener aprobación cuando 

se trate de proveedores de Materiales únicamente, o para la 

contratación de un Subcontratista que esté designado en  

el Contrato;  

b) se obtendrá el consentimiento previo del Ingeniero cuando se 

trate de la contratación de otros Subcontratistas propuestos; 

c) el Contratista notificará al Ingeniero, con no menos de 28 días 

de anticipación, la fecha prevista de inicio del trabajo de cada 

Subcontratista, y del comienzo de dicho trabajo en el Lugar 

de las Obras, y  

d) cada subcontrato incluirá disposiciones que den al 

Contratante el derecho de exigir que se le ceda el subcontrato 

con arreglo a la subcláusula 4.5 [Cesión del beneficio del 

Subcontrato] (si o cuando corresponda) o en el caso de 

rescisión en virtud de la subcláusula 15.2 [Rescisión por  

el Contratante]. 

El Contratista se asegurará de que los requisitos que se le imponen 

en la subcláusula 1.12 [Confidencialidad] se apliquen igualmente a 

todos los Subcontratistas.  

Toda vez que sea posible, el Contratista establecerá condiciones 

justas y razonables para dar a los contratistas del País la 

oportunidad de ser designados como Subcontratistas. 

4.5 Cesión del 

beneficio del 

Subcontrato 

Si las obligaciones de un Subcontratista siguen vigentes después de 

la fecha de vencimiento del correspondiente Plazo para la 

Notificación de Defectos, y el Ingeniero, antes de esa fecha, imparte 

instrucciones al Contratista para que ceda al Contratante el beneficio 
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de dichas obligaciones, el Contratista cumplirá esas instrucciones. 

Salvo indicación en contrario en la cesión, el Contratista no será 

responsable ante el Contratante por los trabajos que realice el 

Subcontratista después de la entrada en vigor de la cesión.  

4.6 Cooperación 

 

El Contratista ofrecerá, conforme se estipule en el Contrato o 

indique el Ingeniero, oportunidades adecuadas para llevar a cabo  

el trabajo: 

a) al Personal del Contratante, 

b) a otros contratistas contratados por el Contratante, y  

c) al personal de cualquier entidad pública legalmente constituida, 

quienes podrán estar empleados en el Lugar de las Obras, o en sus 

inmediaciones, para la ejecución de trabajos no incluidos en  

el Contrato. 

Cualquiera de esas instrucciones constituirá una Variación en la 

medida en que obligue al Contratista a sufrir retrasos y a incurrir 

en un Costo Imprevisto. Los servicios para ese personal y otros 

Contratistas pueden incluir el uso de Equipos del Contratista, Obras 

Temporales o arreglos en materia de acceso que son 

responsabilidad del Contratista. 

Si en virtud del Contrato se exige al Contratante que conceda al 

Contratista posesión de cualquier cimiento, estructura, instalación 

o medio de acceso de conformidad con los Documentos del 

Contratista, el Contratista suministrará dichos documentos al 

Ingeniero en el plazo y la forma indicados en las Especificaciones. 

4.7 Trazado 

 

El Contratista trazará las Obras en función de los puntos originales, 

líneas y niveles de referencia especificados en el Contrato o 

notificados al Ingeniero. El Contratista será responsable del 

correcto posicionamiento de todas las partes de las Obras, y 

rectificará cualquier error en las posiciones, niveles, dimensiones o 

alineamiento de las mismas.  

El Contratante será responsable de cualquier error en los 

parámetros de referencia señalados o notificados, pero el 

Contratista tratará razonablemente de verificar la precisión de 

dichos datos antes de que se utilicen.  

Si el Contratista sufre una demora o incurre en Costos por realizar 

trabajos requeridos a raíz de un error en los parámetros de 

referencia, y si un contratista con experiencia no hubiera podido 
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detectar razonablemente dicho error y evitar esa demora o ese 

Costo, el Contratista notificará esa circunstancia al Ingeniero y, con 

arreglo a la subcláusula 20.1 [Reclamaciones del Contratista], 

tendrá derecho: 

a) a una prórroga del plazo por el tiempo de la demora, si se ha 

retrasado o se retrasará la Terminación de las Obras, en virtud 

de la subcláusula 8.4 [Prórroga del Plazo de Terminación], y  

b) al pago de dicho Costo más utilidades, monto que se incluirá 

en el Precio del Contrato. 

Tras recibir esa notificación, el Ingeniero procederá de 

conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin de llegar a 

un acuerdo o decisión para determinar i) si y (si corresponde) la 

medida en que el error no se hubiera podido detectar de manera 

razonable, y ii) las cuestiones que se describen en los incisos a) y 

b) supra en ese respecto. 

4.8 Procedimientos  

de seguridad 

 

El Contratista deberá: 

a) cumplir con todas las reglamentaciones aplicables en materia 

de seguridad, 

b) velar por la seguridad de todas las personas autorizadas a estar 

en el Lugar de las Obras,  

c) hacer lo razonable para mantener el Lugar de las Obras y las 

propias Obras libres de obstrucciones innecesarias a fin de 

evitar situaciones peligrosas para dichas personas, 

d) proporcionar cercas, alumbrado, protección y vigilancia para 

las Obras hasta que éstas se terminen y entreguen con arreglo 

a la cláusula 10 [Recepción por parte del Contratante], y  

e) proporcionar las Obras Temporales (incluidos caminos, 

senderos, protecciones y cercas) que puedan ser necesarias a 

raíz de la ejecución de las Obras, para el uso y la protección 

del público y los propietarios y ocupantes de los 

terrenos adyacentes.  

4.9 Control  

de calidad 

 

El Contratista establecerá un sistema de control de calidad para 

demostrar el cumplimiento de los requisitos del Contrato. El 

sistema se ceñirá a la información que figura en el Contrato. El 

Ingeniero podrá auditar cualquier aspecto del sistema. 
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Deberán presentarse al Ingeniero, para su información, datos 

detallados de todos los procedimientos y documentos de 

cumplimiento antes del inicio de cada etapa de diseño y ejecución. 

Todos los documentos de naturaleza técnica que se emitan para el 

Ingeniero deberán ostentar comprobante de la aprobación previa 

del propio Contratista. 

El cumplimiento del sistema de control de calidad no eximirá al 

Contratista de ninguno de sus deberes, obligaciones o 

responsabilidades en virtud del Contrato. 

4.10 Datos del Lugar  

de las Obras 

 

Antes de la Fecha Base, el Contratante deberá haber proporcionado 

al Contratista, para su información, todos los datos pertinentes a su 

disposición sobre las condiciones subterráneas e hidrológicas del 

Lugar de las Obras, incluidos los aspectos ambientales. A su vez, 

el Contratante pondrá a disposición del Contratista todos los datos 

de esa índole que obtenga después de la Fecha Base. El Contratista 

será responsable de interpretar todos esos datos. 

En la medida de lo posible (tomando en cuenta el costo y el 

tiempo), se considerará que el Contratista ha obtenido toda la 

información necesaria acerca de los riesgos, imprevistos y otras 

circunstancias que puedan influir o incidir en la Oferta o las Obras. 

En la misma medida, se considerará que el Contratista ha 

inspeccionado y examinado el Lugar de las Obras, sus alrededores, 

los datos mencionados anteriormente y toda otra información 

disponible, y que antes de presentar la Oferta estaba conforme con 

todos los asuntos pertinentes, incluidos (entre otros): 

a) la forma y la naturaleza del Lugar de las Obras, incluidas las 

condiciones subterráneas,  

b) las condiciones hidrológicas y climáticas, 

c) la magnitud y la naturaleza de los trabajos y Bienes necesarios 

para la ejecución y terminación de las Obras y la reparación 

de cualquier defecto, 

d) las leyes, los procedimientos y las prácticas laborales del País, y  

e) los requisitos del Contratista en cuanto a acceso, alojamiento, 

dependencias, personal, electricidad, transporte, agua y  

otros servicios. 

4.11 Suficiencia  

del Monto 

Se considerará que el Contratista: 
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Contractual 

Aceptado 

 

a) está conforme en lo que respecta a la exactitud y suficiencia 

del Monto Contractual Aceptado, y  

b) tomó como base del Monto Contractual Aceptado, los datos, 

las interpretaciones, la información necesaria, las 

inspecciones, los exámenes y el cumplimiento de todos los 

asuntos pertinentes que se especifican en la subcláusula 4.10 

[Datos del Lugar de las Obras]. 

Salvo indicación en contrario en el Contrato, el Monto Contractual 

Aceptado cubre todas las obligaciones del Contratista en virtud  

del Contrato (incluidas las que se establezcan como Sumas 

Provisionales, si hubiera) y todos los aspectos necesarios para 

ejecutar y terminar adecuadamente las Obras y reparar  

cualquier defecto. 

4.12 Condiciones físicas 

imprevisibles 

 

En esta subcláusula, “condiciones físicas” se refiere a condiciones 

físicas naturales, obstrucciones en las que haya intervenido la mano 

del hombre o de otro tipo, y contaminantes físicos que el Contratista 

encuentre en el Lugar de las Obras durante la ejecución de las 

mismas, e incluye las condiciones subterráneas e hidrológicas pero 

excluye las condiciones climáticas. 

Si el Contratista encuentra condiciones físicas adversas que en su 

opinión eran imprevisibles, notificará de ello al Ingeniero tan 

pronto como sea posible. 

En esa notificación se describirán las condiciones físicas, de 

manera que el Ingeniero pueda inspeccionarlas, y se expondrán las 

razones por las que el Contratista las considera imprevisibles. El 

Contratista seguirá con la ejecución de las Obras adoptando las 

medidas que sean adecuadas y razonables para las condiciones 

físicas, y cumplirá las instrucciones que pueda darle el Ingeniero. 

Si alguna instrucción constituye una Variación, se aplicará la 

cláusula 13 [Variaciones y Ajustes].  

En la medida en que el Contratista notifique la situación al 

encontrar condiciones físicas que sean imprevisibles, y sufra 

demoras o incurra en Costos a raíz de esas condiciones, tendrá 

derecho, con sujeción a la notificación indicada en la subcláusula 

20.1 [Reclamaciones del Contratista]: 

a) a una prórroga del plazo por el tiempo de la demora, si se ha 

retrasado o se retrasará la terminación de las Obras, de 

conformidad con la subcláusula 8.4 [Prórroga del Plazo de 

Terminación], y  
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b) al pago de dichos Costos, que se incluirán en el Precio  

del Contrato. 

Tras recibir la notificación y examinar o investigar las condiciones 

físicas, el Ingeniero procederá de conformidad con la 

subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin de llegar a un acuerdo o decisión 

para determinar i) si y hasta qué grado esas condiciones físicas eran 

imprevisibles, y ii) si los asuntos que se describen en los incisos a) 

y b) supra guardan relación con las condiciones detectadas. 

Sin embargo, antes de llegar a un acuerdo definitivo o decisión 

respecto del Costo adicional con arreglo al inciso ii), el Ingeniero 

también podrá analizar si otras condiciones físicas en partes 

similares de las Obras (si hubiera) eran más favorables de lo que 

podría haberse previsto cuando el Contratista presentó la Oferta. Si, 

y en la medida en que hubieran existido esas condiciones más 

favorables, el Ingeniero podrá proceder de conformidad con la 

subcláusula 3.5 [Decisiones] con el fin de llegar a un acuerdo o 

decisión respecto de las reducciones de Costo originadas por dichas 

condiciones, que podrán incluirse (como deducciones) en el Precio 

del Contrato y los Certificados de Pago. Sin embargo, el efecto neto 

de todos los ajustes en virtud del inciso b) y todas las reducciones 

mencionadas, por todas las condiciones físicas que se encuentren 

en partes similares de las Obras, no darán lugar a una reducción 

neta del Precio del Contrato. 

El Ingeniero deberá tomar en cuenta cualquier evidencia de  

las condiciones físicas previstas por el Contratista cuando  

presentó la Oferta y que este deberá poner a su disposición; sin 

embargo el Ingeniero no estará obligado a asumir la interpretación  

del Contratista.  

4.13 Servidumbres  

de paso e 

instalaciones 

 

Salvo indicación en contrario en el Contrato, el Contratante deberá 

proporcionar la posesión y el acceso eficaz al Lugar de las Obras, 

incluidas las servidumbres de paso especiales y/o temporales que 

sean necesarias para las Obras. El Contratista también obtendrá, 

por su cuenta y riesgo, cualquier servidumbre de paso o 

instalaciones adicionales fuera del Lugar de las Obras que pueda 

necesitar para fines de las Obras. 

4.14 Interferencia 

 

El Contratista no interferirá en forma innecesaria ni inadecuada con: 

a) la comodidad de la población, ni 
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b) el acceso, uso y ocupación de todos los caminos y senderos, 

independientemente de que sean públicos o estén en posesión 

del Contratante o de otros. 

El Contratista eximirá al Contratante de toda responsabilidad por 

los daños y perjuicios, pérdidas y gastos (incluidos los honorarios 

y gastos legales) que se generen a raíz de una interferencia 

innecesaria o inadecuada de esa índole. 

4.15 Ruta de acceso 

 

Se considerará que el Contratista está conforme con el estado y la 

disponibilidad de las rutas de acceso al Lugar de las Obras en la 

Fecha Base. El Contratista tomará medidas razonables para evitar 

que cualquier camino o puente sufra daños como resultado del 

tráfico vehicular del Contratista o causados por su personal. Estas 

medidas incluirán el uso adecuado de vehículos y rutas apropiados. 

Salvo indicación en contrario en estas Condiciones:  

a) el Contratista será responsable (en lo que respecta a la 

relación entre las Partes) de cualquier mantenimiento de las 

rutas de acceso que sea necesario debido al modo en que  

las utiliza; 

b) el Contratista proporcionará todas las señalizaciones o 

instrucciones necesarias a lo largo de las rutas de acceso, y 

obtendrá los permisos necesarios de las autoridades 

pertinentes para usar dichas rutas, señalizaciones  

e instrucciones; 

c) el Contratante no será responsable de reclamación alguna 

relacionada con el uso de cualquier ruta de acceso o que de 

otro modo esté relacionada con una ruta de acceso; 

d) el Contratante no garantiza el buen estado o la disponibilidad 

de rutas de acceso particulares, y  

e) los costos ocasionados por la ausencia de rutas de acceso o su 

estado inadecuado para el uso requerido por el Contratista, 

correrán por su cuenta.  

4.16 Transporte  

de Bienes 

 

Salvo disposición en contrario en las Condiciones Especiales:  

a) el Contratista notificará al Ingeniero con no menos de 21 días 

de anticipación, la fecha en que cualquier Bien de Planta o 

partida importante de otros Bienes se entregará en el Lugar de 

las Obras; 
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b) el Contratista será responsable de empacar, cargar, 

transportar, recibir, descargar, almacenar y proteger todos los 

Bienes y demás elementos necesarios para las Obras, y  

c) el Contratista eximirá al Contratante de toda responsabilidad 

por los daños y perjuicios, pérdidas y gastos (incluidos los 

honorarios y gastos legales) que resulten del transporte de 

Bienes, y negociará y pagará todas las reclamaciones que 

surjan a raíz del transporte de los mismos. 

4.17 Equipos del 

Contratista 

 

El Contratista será responsable de todos sus Equipos. Una vez que 

se lleven al Lugar de las Obras, se considerará que los Equipos del 

Contratista se usarán exclusivamente para la ejecución de las 

Obras. El Contratista no retirará del Lugar de las Obras ningún 

elemento importante de sus Equipos sin el consentimiento previo 

del Ingeniero. Sin embargo, dicho consentimiento no será 

necesario para vehículos que transporten Bienes o Personal del 

Contratista fuera del Lugar de las Obras. 

4.18 Protección del 

medio ambiente  

 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el 

medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) 

y para limitar los daños y las molestias que puedan sufrir las 

personas y las propiedades como consecuencia de la 

contaminación, el ruido y otros resultados de sus operaciones.  

El Contratista se cerciorará de que las emisiones y las descargas 

superficiales y los efluentes derivados de sus actividades no 

excedan los valores estipulados en las Especificaciones o 

establecidos en las leyes aplicables.  

4.19 Electricidad,  

agua y gas 

 

Salvo en los casos que se señalan más abajo, el Contratista será 

responsable de suministrar la electricidad, el agua y los demás 

servicios que necesite para las actividades de construcción y, en la 

medida establecida en las Especificaciones, para las pruebas. 

El Contratista tendrá derecho a usar para los fines de las Obras los 

suministros de electricidad, agua, gas y otros servicios que se 

encuentren disponibles en el Lugar de las Obras y cuyos detalles y 

precios figuren en las Especificaciones. El Contratista suministrará, 

por su cuenta y riesgo, los aparatos necesarios para usar esos 

servicios y medir las cantidades consumidas.  

El Ingeniero dará su aprobación, o determinará, las cantidades 

consumidas y los montos pagaderos (a esos precios) por concepto 

de dichos servicios, de conformidad con las subcláusulas 2.5 
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[Reclamaciones del Contratante] y 3.5 [Decisiones]. El Contratista 

pagará dichos montos al Contratante. 

4.20 Equipos del 

Contratante y 

materiales de libre 

disposición  

 

El Contratante pondrá sus Equipos (si hubiera) a disposición del 

Contratista para la ejecución de las Obras, de conformidad con los 

detalles, arreglos y precios señalados en las Especificaciones. Salvo 

indicación en contrario en las Especificaciones:  

a) el Contratante será responsable de sus Equipos; no obstante, 

b) el Contratista será responsable de cada elemento de los 

Equipos del Contratante mientras cualquiera de los miembros 

del Personal del Contratista los opere, conduzca, dirija o esté 

en posesión o control de los mismos. 

El Ingeniero acordará o determinará las cantidades adecuadas y los 

montos pagaderos (a los precios establecidos) por el uso de los 

Equipos del Contratante de conformidad con las subcláusulas 2.5 

[Reclamaciones del Contratante] y 3.5 [Decisiones]. El Contratista 

pagará dichos montos al Contratante. 

El Contratante proporcionará, sin costo alguno, los “materiales de 

libre disposición” (si hubiera) de conformidad con la información 

que se señale en las Especificaciones. El Contratante proporcionará 

dichos materiales, por su cuenta y riesgo, en la fecha y lugar 

señalados en el Contrato. El Contratista los inspeccionará 

visualmente y notificará con prontitud al Ingeniero sobre cualquier 

falta, defecto u omisión al respecto. Salvo que las Partes acuerden 

otra cosa, el Contratante rectificará de inmediato la falta, defecto u 

omisión que se le haya notificado. 

Tras esa inspección visual, los materiales de libre disposición 

pasarán a estar bajo el cuidado, custodia y control del Contratista. 

Las obligaciones del Contratista en materia de inspección, cuidado, 

custodia y control no eximirán al Contratante de su responsabilidad 

por cualquier falta, defecto u omisión no advertido en una 

inspección visual.  

4.21 Informes  

de avance 

 

Salvo que se estipule otra cosa en las Condiciones Especiales, el 

Contratista elaborará informes mensuales de avance, que presentará 

al Ingeniero en seis copias. El primer informe cubrirá el período 

desde la Fecha de Inicio hasta el final del primer mes calendario. 

De ahí en adelante se presentarán informes mensuales, cada uno 

dentro de los siete días siguientes al último día del período  

en cuestión. 
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Se presentarán informes hasta que el Contratista haya terminado 

todo el trabajo que se sepa que está pendiente en la fecha de 

terminación estipulada en el Certificado de Recepción de Obra.  

Los informes incluirán: 

a) gráficos y descripciones detalladas del avance alcanzado, 

incluida cada etapa de diseño (si hubiera), los Documentos 

del Contratista, las adquisiciones, las fabricaciones, las 

entregas en el Lugar de las Obras, la construcción, el montaje 

y las pruebas, y también incluye estas mismas etapas de 

trabajo correspondientes a cada uno de los Subcontratistas 

Designados (conforme se definen en la cláusula 5 

[Subcontratistas Designados]); 

b) fotografías que reflejen el correspondiente estado de 

fabricación y el avance alcanzado en el Lugar de las Obras; 

c) en cuanto a la fabricación de cada elemento importante de los 

componentes de Bienes de Planta y Materiales, el nombre del 

fabricante, la ubicación de la fábrica, el porcentaje de avance 

y las fechas reales o previstas para: 

i) el inicio de la fabricación, 

ii) las inspecciones del Contratista, 

iii) las pruebas, y  

iv) el envío y la llegada al Lugar de las Obras; 

d) la información que se detalla en la subcláusula 6.10 [Registros 

del Personal y Equipos del Contratista]; 

e) las copias de los documentos de control de calidad, resultados 

de las pruebas y certificados de Materiales; 

f) la lista de las notificaciones realizadas en virtud de las 

subcláusulas 2.5 [Reclamaciones del Contratante] y 20.1 

[Reclamaciones del Contratista]; 

g) estadísticas de seguridad, incluidos detalles sobre incidentes 

peligrosos y actividades en cuanto a aspectos ambientales y 

relaciones públicas, y  

h) comparaciones entre el avance realmente alcanzado y el 

previsto, con detalles sobre cualquier hecho o circunstancia 

que pueda afectar la terminación de las Obras de conformidad 
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con el Contrato, y las medidas que se estén tomando (o que se 

tomarán) para superar las demoras.  

4.22 Seguridad  

del Lugar de  

las Obras 

 

Salvo disposición en contrario en las Condiciones Especiales: 

a) el Contratista será responsable de mantener fuera del Lugar 

de las Obras a personas no autorizadas, y  

b) las personas autorizadas se limitarán al Personal del 

Contratista y del Contratante, y a cualquier otro empleado que 

el Contratante o el Ingeniero notifiquen al Contratista, como 

personal autorizado de los otros contratistas del Contratante 

en el Lugar de las Obras. 

4.23 Operaciones  

del Contratista  

en el Lugar  

de las Obras 

 

El Contratista limitará sus actividades al Lugar de las Obras y a 

cualquier otro sitio adicional que obtenga como zonas adicionales 

de trabajo con el acuerdo del Ingeniero. El Contratista tomará todas 

las precauciones necesarias para mantener sus Equipos y su 

Personal dentro del Lugar de las Obras y dichas zonas adicionales 

y mantenerlos fuera de los terrenos adyacentes. 

Durante la ejecución de las Obras, el Contratista mantendrá el 

Lugar de las Obras libre de obstrucciones innecesarias y 

almacenará o dispondrá de sus Equipos o de los materiales 

excedentes. El Contratista despejará el Lugar de las Obras y 

eliminará los escombros, la basura y las Obras Temporales que ya 

no sean necesarias.  

Al emitirse un Certificado de Recepción de Obra, el Contratista 

despejará y retirará de la parte del Lugar de las Obras y las Obras a 

que se refiere dicho Certificado todos sus Equipos, materiales 

excedentes, desperdicios, basura y Obras Temporales. El 

Contratista dejará esa parte del Lugar de las Obras y las Obras 

referidas limpias y seguras. Sin embargo, el Contratista podrá 

retener en dicho lugar, durante el Plazo para la Notificación de 

Defectos, los Bienes que necesite para cumplir sus obligaciones en 

virtud del Contrato.  

4.24 Fósiles 

 

Los fósiles, monedas, artículos de valor o antigüedades y 

estructuras y otros restos o elementos de interés geológico o 

arqueológico que se encuentren en el Lugar de las Obras quedarán 

bajo el cuidado y la autoridad del Contratante. El Contratista 

tomará precauciones razonables para evitar que su Personal u otras 

personas retiren o dañen cualquiera de esos objetos encontrados.  
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Al descubrirse cualquiera de esos objetos, el Contratista lo 

notificará prontamente al Ingeniero, quien impartirá instrucciones 

al respecto. Si el Contratista sufre alguna demora y/o incurre en 

algún Costo por cumplir las instrucciones, hará una nueva 

notificación al Ingeniero y, sujeto a la subcláusula 20.1 

[Reclamaciones del Contratista], tendrá derecho: 

a) a una prórroga del plazo por el tiempo de la demora, si se ha 

retrasado o se anticipa que se retrasará la terminación de las 

Obras, en virtud de la subcláusula 8.4 [Prórroga del Plazo de 

Terminación], y  

b) al pago de dicho Costo, monto que se incluirá en el Precio del 

Contrato. 

Tras recibir esta nueva notificación, el Ingeniero procederá de 

conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin de llegar a 

un acuerdo o decisión al respecto. 

5. Subcontratistas designados 

5.1 Definición de 

“Subcontratista 

designado” 

 

En el Contrato se entiende por “Subcontratista designado” un 

subcontratista: 

a) que figure en el Contrato como tal, o 

b) que el Contratista deba emplear como tal por orden del 

Ingeniero, con arreglo a la cláusula 13 [Variaciones y Ajustes] 

y la subcláusula 5.2 [Objeciones a las designaciones]. 

5.2 Objeciones a las 

designaciones 

 

El Contratista no tendrá ninguna obligación de contratar a un 

Subcontratista designado contra el que presente objeciones razonables 

mediante notificación al Ingeniero, tan pronto como sea posible, junto 

con los detalles al respecto. Las objeciones se considerarán razonables 

si surgen (entre otras) de cualquiera de las siguientes cuestiones, salvo 

que el Contratante acuerde por escrito eximir al Contratista de toda 

responsabilidad por sus respectivas consecuencias: 

a) existen razones para creer que el Subcontratista no posee la 

competencia, los recursos o la solidez financiera suficientes; 

b) el Subcontratista designado no acepta eximir al Contratista de 

toda responsabilidad por cualquier negligencia o mal uso de 

los Bienes por parte del Subcontratista designado, sus agentes 

y empleados, o 
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c) el Subcontratista designado no acepta celebrar un subcontrato en 

el que se especifica que para el trabajo subcontratado (incluido 

el diseño, si hubiera), el Subcontratista designado deberá: 

i) comprometerse frente al Contratista a asumir las 

obligaciones y responsabilidades que le permitan a éste 

cumplir sus obligaciones y responsabilidades en virtud 

del Contrato,  

ii) eximir al Contratista de toda obligación y 

responsabilidad que surja o resulte del Contrato y por 

las consecuencias de cualquier incumplimiento de esas 

obligaciones o responsabilidades por parte del 

Subcontratista, 

iii) percibir el pago solo cuando el Contratista haya recibido 

del Contratante los pagos de las sumas adeudadas en 

virtud del subcontrato mencionado en la subcláusula 5.3 

[Pagos a Subcontratistas designados].  

5.3 Pagos a 

Subcontratistas 

designados 

 

El Contratista pagará al Subcontratista designado los montos de las 

facturas del Subcontratista designado aprobadas por el Contratista 

y que el Ingeniero certifique que deben pagarse de conformidad con 

el subcontrato. Esos montos y demás cargos se incluirán en el 

Precio del Contrato de acuerdo con el inciso b) de la subcláusula 

13.5 [Sumas Provisionales], salvo lo dispuesto en la subcláusula 

5.4 [Comprobantes de Pago]. 

5.4 Comprobantes  

de Pago 

 

Antes de emitir un Certificado de Pago que incluya un monto 

pagadero a un Subcontratista designado, el Ingeniero podrá 

solicitar al Contratista que demuestre razonablemente que el 

Subcontratista designado ha recibido todos los montos adeudados 

de conformidad con Certificados de Pago anteriores, menos las 

deducciones aplicables por retención u otros conceptos. A menos 

que el Contratista: 

a) presente dichas pruebas razonables al Ingeniero, o 

b)  

i) demuestre al Ingeniero por escrito que el Contratista 

tiene razonablemente el derecho a retener esos montos 

o denegar el pago de los mismos, y  
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ii) presente al Ingeniero pruebas razonables de que el 

Subcontratista designado ha sido notificado sobre el 

derecho del Contratista, 

el Contratante podrá (a su solo criterio) pagar directamente al 

Subcontratista designado, en forma parcial o total, los montos 

certificados con anterioridad (menos las deducciones 

correspondientes) que sean pagaderos al Subcontratista designado 

y para los cuales el Contratista no haya presentado las pruebas que 

se señalan en los incisos a) o b) supra. En ese caso, el Contratista 

devolverá al Contratante el monto que éste haya pagado 

directamente al Subcontratista. 

6. Personal y mano de obra 

6.1 Contratación  

de personal y 

mano de obra 

 

Salvo disposición en contrario en las Especificaciones, el 

Contratista deberá encargarse de contratar a todo el personal y la 

mano de obra, de origen nacional o de otra procedencia, así como 

de su remuneración, alimentación, transporte, y cuando 

corresponda, alojamiento.  

Se alentará al Contratista a contratar, en la medida de lo posible y 

razonable, personal y mano de obra con las calificaciones y la 

experiencia adecuadas que resida dentro del País.  

6.2 Nivel salarial  

y condiciones  

de trabajo  

 

El Contratista deberá pagar niveles salariales y adoptar condiciones 

de trabajo que no sean inferiores a los establecidos para la profesión 

o la industria donde se lleve a cabo el trabajo. De no haber niveles 

salariales ni condiciones laborales aplicables, el Contratista pagará 

niveles salariales y se ceñirá a condiciones que no resulten 

inferiores al nivel general de remuneraciones y condiciones 

observado localmente por Contratantes cuyo negocio o industria 

sean similares a los del Contratista. 

El Contratista informará a su Personal acerca de su obligación de 

pagar impuestos sobre la renta en el País respecto de sus sueldos, 

salarios, subsidios y cualquier otro beneficio gravable en virtud de 

las leyes del País vigentes en ese momento, y el Contratista 

cumplirá las obligaciones que por ley le correspondan en relación 

con las respectivas deducciones. 

6.3 Personas al 

servicio del 

Contratante 

El Contratista no contratará, ni tratará de contratar, personal ni 

mano de obra que forme parte del Personal del Contratante.  
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6.4 Leyes laborales 

 

El Contratista cumplirá todas las Leyes laborales pertinentes 

aplicables al Personal del Contratista, incluidas las Leyes en 

materia de empleo, salud, seguridad, bienestar social, inmigración 

y emigración, y permitirá que gocen de todos sus derechos legales.  

El Contratista exigirá a sus empleados que obedezcan las leyes 

aplicables, incluidas aquellas relacionadas con la seguridad en el 

lugar de trabajo. 

6.5 Horas de trabajo 

 

En el Lugar de las Obras no se trabajará en días localmente 

reconocidos como de descanso ni fuera de las horas regulares de 

trabajo que se establezcan en los Datos del Contrato, a menos que: 

a) en el Contrato se estipule otra cosa, 

b) el Ingeniero así lo apruebe, o 

c) el trabajo sea inevitable o necesario para la protección de la 

vida o la propiedad o para la seguridad de las Obras, en cuyo 

caso el Contratista informará de ello inmediatamente al 

Ingeniero.  

6.6 Instalaciones para 

el personal y la 

mano de obra 

 

Salvo que se indique otra cosa en las Especificaciones, el 

Contratista proporcionará y mantendrá todas las instalaciones para 

alojamiento y bienestar que sean necesarias para su personal. El 

Contratista también proporcionará instalaciones para el Personal 

del Contratante conforme se señala en las Especificaciones.  

El Contratista no permitirá que ningún integrante de su Personal 

resida temporal o permanentemente dentro de las estructuras que 

conforman las Obras Permanentes.  

6.7 Salud y seguridad 

 

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones 

razonables para preservar la salud y la seguridad del Personal del 

Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, 

el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualquier 

lugar de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal 

del Contratante estén siempre provistos de personal médico, 

instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y 

ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para cumplir 

todos los requisitos en materia de bienestar e higiene, así como para 

prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes 

en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad 
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y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para 

asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir 

instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. 

Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará 

todo lo que dicha persona necesite para ejercer esa responsabilidad 

y autoridad.  

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 

información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El 

Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la 

salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como sobre 

los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 

Ingeniero. 

Prevención del VIH/sida. El Contratista llevará a cabo un programa 

de concientización sobre el VIH/SIDA por medio de un proveedor 

de servicios aprobado, y tomará todas las demás medidas que se 

especifiquen en el Contrato para reducir el riesgo de transmisión 

del virus VIH entre el personal del Contratista y la comunidad 

local, promover diagnósticos oportunos y brindar asistencia a las 

personas afectadas.  

Durante la vigencia del Contrato (incluido el Plazo para la 

Notificación de Defectos), el Contratista i) realizará campañas de 

comunicación, información y educación, al menos cada dos meses, 

dirigidas a todo el personal y la mano de obra del Lugar de las 

Obras (incluidos todos los empleados del Contratista, todos los 

Subcontratistas y todo el personal del Contratista y del Contratante, 

así como todos los camioneros y obreros que hagan entregas en el 

Lugar de las Obras para actividades de construcción) y a las 

comunidades locales adyacentes, sobre los riesgos, el peligro, el 

impacto y las medidas adecuadas para evitar las enfermedades de 

transmisión sexual, o infecciones transmitidas sexualmente en 

general y VIH/sida en particular; ii) suministrará preservativos 

masculinos o femeninos a todo el personal y la mano de obra del 

Lugar de las Obras según corresponda, y iii) ofrecerá servicios de 

examen, diagnóstico, asesoramiento y envío de casos a un 

programa nacional exclusivo sobre infecciones transmitidas 

sexualmente y VIH/sida (salvo que se acuerde otra cosa), a todo el 

personal y la mano de obra del Lugar de las Obras. 

El Contratista incluirá en el programa que se presentará para la 

ejecución de las Obras en virtud de la subcláusula 8.3 un programa 

paliativo para el personal y la mano de obra del Lugar de las Obras 

y sus familiares, sobre infecciones y enfermedades de transmisión 

sexual, incluido el VIH/sida. En dicho programa se indicará la 

fecha, la manera y el costo que el Contratista ha asignado para 
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cumplir los requisitos que se señalan en esta subcláusula y las 

especificaciones conexas. Para cada componente, el programa 

incluirá un desglose de los recursos que se proporcionarán o 

utilizarán y cualquier subcontratación que se proponga. Asimismo, 

el programa incluirá una estimación de costos pormenorizada y la 

documentación correspondiente. El pago que recibirá el Contratista 

por elaborar y poner en marcha este programa no deberá superar la 

Suma Provisional destinada a este fin.  

6.8 Supervisión  

del Contratista 

 

Durante la ejecución de las Obras y posteriormente durante el 

tiempo que sea necesario para cumplir las obligaciones del 

Contratista, éste proporcionará toda la supervisión necesaria para 

planificar, organizar, dirigir, administrar, inspeccionar y someter a 

prueba el trabajo.  

La labor de supervisión estará a cargo de un número suficiente de 

personas que posean conocimientos adecuados del idioma para 

comunicaciones (definido en la subcláusula 1.4 [Ley e idioma]) y 

de las operaciones que se llevarán a cabo (incluidos los métodos y 

técnicas requeridos, los posibles peligros y los métodos de 

prevención de accidentes), para la ejecución satisfactoria y segura 

de las Obras.  

6.9 Personal del 

Contratista 

 

[Modificación orientada 

exclusivamente a reflejar 

las Regulaciones de 

Adquisiciones para 

Prestatarios de 

Financiamiento para 

Proyectos de Inversión 

del Banco Mundial] 

El Personal del Contratista contará con las calificaciones, aptitudes 

y experiencia adecuadas en sus respectivos oficios u ocupaciones. 

El Ingeniero podrá exigir al Contratista que despida (o disponga 

que se despida) a cualquier persona empleada en el Lugar de las 

Obras o en las Obras, incluido el Representante del Contratista, si 

corresponde, quien : 

a) cometa repetidos actos de mal comportamiento o falta  

de cuidado, 

b) realice sus labores en forma incompetente o negligente, 

c) no cumpla alguna de las disposiciones establecidas en  

el Contrato, 

d) persista en un comportamiento que sea perjudicial para la 

seguridad, la salud o la protección del medio ambiente, o 

e) según lo determinado a partir de elementos probatorios 

razonables, haya participado en actos de fraude y corrupción 

durante la ejecución de las Obras. 

Si corresponde, el Contratista nombrará (o dispondrá que se 

nombre) en su reemplazo a otra persona adecuada. 
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6.10 Registro del 

Personal y los 

Equipos del 

Contratista 

 

El Contratista presentará al Ingeniero detalles sobre el número de 

cada una de las clases de miembros de su Personal y de cada tipo 

de Equipos que tiene en el Lugar de las Obras. Esos detalles se 

presentarán cada mes calendario, en la forma que apruebe el 

Ingeniero, hasta que el Contratista termine todos los trabajos que 

queden pendientes en la fecha de terminación que se señale en el 

Certificado de Recepción de Obra. 

6.11 Alteración  

del orden 

 

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones 

que sean necesarias para evitar cualquier conducta ilegal, o que 

altere o perturbe el orden por parte del Personal del Contratista o 

entre los miembros de dicho Personal, y para preservar la paz y la 

protección de las personas y los bienes que se encuentren en el 

Lugar de las Obras y los alrededores. 

6.12 Personal 

extranjero 

 

En la medida en que lo permitan las leyes aplicables, el Contratista 

podrá llevar al País el personal extranjero que sea necesario para la 

ejecución de las Obras. El Contratista se asegurará de que esas 

personas obtengan los visados de residencia y los permisos de 

trabajo necesarios. Si el Contratista así lo solicita, el Contratante hará 

todo lo posible para ayudarlo rápida y oportunamente a obtener los 

permisos locales, estatales, nacionales o gubernamentales que sean 

necesarios para llevar al País a dicho personal. 

El Contratista será responsable de que esos miembros del personal 

regresen a su lugar de contratación o a su domicilio. En el caso de 

que alguno de esos empleados o alguno de sus familiares fallezca 

en el País, el Contratista será igualmente responsable de hacer los 

arreglos necesarios para su regreso o entierro. 

6.13 Suministro  

de alimentos 

 

El Contratista se encargará de que se suministre al Personal del 

Contratista una cantidad suficiente de alimentos adecuados a 

precios razonables, conforme se señale en las Especificaciones, 

para los fines del Contrato o en relación con éste. 

6.14 Abastecimiento  

de agua 

 

Tomando en cuenta las condiciones locales, el Contratista 

suministrará en el Lugar de las Obras una cantidad adecuada de 

agua potable para el consumo del Personal del Contratista.  

6.15 Medidas contra 

plagas e insectos  

 

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones 

necesarias para proteger a su Personal en el Lugar de las Obras 

contra plagas e insectos, y para disminuir los consiguientes peligros 

para la salud del Personal. El Contratista cumplirá todas las 
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normativas de las autoridades sanitarias locales, incluido el uso de 

insecticidas adecuados. 

6.16 Bebidas 

alcohólicas  

y drogas 

Salvo en la medida autorizada por las leyes del País, el Contratista 

no importará, venderá, regalará, hará objeto de trueque ni dará otro 

destino a bebidas alcohólicas o drogas, ni tampoco permitirá que 

su personal las importe, venda, regale, haga objeto de trueque  

o deseche. 

6.17 Armas y 

municiones 

El Contratista no dará a ninguna persona armas o municiones de 

ningún tipo ni las hará objeto de trueque ni les dará otro destino, ni 

tampoco permitirá que su Personal lo haga. 

6.18 Días festivos  

y costumbres 

religiosas  

El Contratista respetará los días festivos, los días de descanso y las 

costumbres religiosas y de otra índole que se reconozcan en el País. 

6.19 Preparativos  

de sepelio 

El Contratista será responsable, en la medida en que lo exija la 

legislación local, de hacer los preparativos de sepelio para 

cualquiera de sus empleados locales que fallezca mientras trabaja 

en las Obras. 

6.20 Prohibición de 

trabajo forzoso  

u obligatorio 

El Contratista no empleará “trabajo forzoso”, entendido como todo 

trabajo o servicio, realizado de manera involuntaria, que se le exija 

a una persona bajo amenaza de fuerza o sanción, e incluye todo tipo 

de trabajo involuntario u obligatorio, como trabajo bajo contrato de 

cumplimiento forzoso, servidumbre por deudas u otros contratos de 

trabajo similares. 

6.21 Prohibición de 

trabajo infantil 

perjudicial 

 

El Contratista no empleará niños para un trabajo con características 

de explotación económica, que pueda ser peligroso o pueda 

interferir en la educación del niño, o sea perjudicial para su salud o 

su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. En los países 

donde las leyes laborales pertinentes incluyan disposiciones 

relativas al empleo de menores, el Contratista deberá seguir esas 

leyes en cuanto se apliquen a sus actividades. No se deberán 

contratar menores de 18 años para realizar trabajos peligrosos. 

6.22 Registros laborales 

de los trabajadores 

El Contratista mantendrá un registro completo y preciso sobre el 

empleo de trabajadores en el Lugar de las Obras. El registro incluirá 

el nombre, la edad, el sexo, las horas trabajadas y el salario de cada 

uno de los trabajadores. El registro se resumirá una vez al mes y se 

enviará al Ingeniero, y se incluirá en los informes detallados que 
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debe presentar el Contratista en virtud de la subcláusula 6.10 

[Registro del Personal y Equipos del Contratista]. 

6.23 Organizaciones  

de trabajadores 

En países donde las leyes laborales pertinentes reconozcan el 

derecho de los trabajadores a establecer y adherirse sin 

interferencia a organizaciones de su elección, y el derecho de 

negociación colectiva, el Contratista cumplirá con dichas leyes. En 

los casos en que las leyes laborales pertinentes restrinjan 

sustancialmente las organizaciones de trabajadores, el Contratista 

establecerá medios alternativos para que su personal pueda 

expresar sus quejas y defender sus derechos en relación con las 

condiciones de trabajo y los términos de empleo. En cualquiera de 

los casos antes mencionados, y en los casos en que las leyes 

laborales pertinentes no se pronuncien al respecto, el Contratista no 

impedirá que su personal establezca o se adhiera a organizaciones 

de trabajadores de su elección o participe en negociaciones 

colectivas, y no discriminará ni tomará represalias contra del 

personal que participe, o trate de participar, en dichas 

organizaciones y negociaciones colectivas. El Contratista deberá 

interactuar con los representantes de esos trabajadores. Se espera 

que las organizaciones laborales representen con justicia a los 

trabajadores que componen la fuerza de trabajo. 

6.24 No discriminación  

e igualdad de 

oportunidades 

El Contratante no deberá tomar decisiones laborales basándose en 

características personales no relacionadas con requisitos inherentes 

al trabajo. El Contratante deberá basar la relación laboral en el 

principio de igualdad de oportunidades y trato equitativo, y no 

deberá discriminar con respecto a aspectos de la relación de 

empleo, entre ellos el reclutamiento y la contratación, la 

remuneración (incluidos los salarios y beneficios), las condiciones 

de trabajo y los términos de empleo, el acceso a la capacitación, la 

promoción, el despido o la jubilación y la disciplina. En los países 

donde las leyes laborales pertinentes contienen disposiciones 

contra la discriminación en el empleo, el Contratista cumplirá con 

dichas leyes. Cuando las leyes laborales pertinentes no incluyan 

disposiciones contra la discriminación en el ámbito laboral, el 

Contratante deberá cumplir con los requisitos establecidos en esta 

subcláusula. No se considerará discriminación la adopción de 

medidas especiales de protección o asistencia para remediar 

discriminaciones anteriores o la selección para un cargo basada en 

los requisitos inherentes al cargo.  
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7. Bienes de Planta, Materiales y Mano de Obra 

7.1 Modo de  

ejecución  

 

El Contratista se encargará de la fabricación de los Bienes de 

Planta, la producción y fabricación de los Materiales y toda otra 

tarea de ejecución de las Obras:  

a) de la forma (si la hubiere) que se señale en el Contrato, 

b) de manera profesional y cuidadosa, de conformidad con las 

mejores prácticas reconocidas, y  

c) con instalaciones debidamente equipadas y materiales no 

peligrosos, salvo especificación en contrario en el Contrato.  

7.2 Muestras 

 

El Contratista presentará al Ingeniero, para su aprobación, las 

siguientes muestras de Materiales y la información pertinente, antes 

de usar los Materiales en o para las Obras: 

a) muestras estándar de fábrica de Materiales y las muestras  

que se especifiquen en el Contrato, todas por cuenta y cargo 

del Contratista, y  

b) muestras adicionales encargadas por el Ingeniero  

como Variación. 

Cada muestra se etiquetará según su origen y uso previsto en  

las Obras. 

7.3 Inspección 

 

En toda oportunidad que se considere razonable, el Personal  

del Contratante:  

a) tendrá pleno acceso a todas las partes del Lugar de las Obras 

y a todos los lugares en los que se estén extrayendo Materiales 

naturales, y  

b) durante la producción, fabricación y construcción (en el 

Lugar de las Obras y en otros lugares), tendrá derecho a 

examinar, inspeccionar, medir y poner a prueba los materiales 

y la calidad del trabajo de manufactura, así como a verificar 

el progreso de la fabricación de los Bienes de Planta y de la 

producción y fabricación de los Materiales. 

El Contratista dará al personal del Contratante plena oportunidad 

de llevar a cabo dichas actividades, incluido el acceso, las 

instalaciones, los permisos y el equipo de seguridad. Ninguna de 
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estas actividades eximirá al Contratista de ninguna obligación  

o responsabilidad.  

El Contratista notificará al Ingeniero cuando se haya terminado 

cualquier trabajo y antes de cubrirlo, guardarlo o empaquetarlo para 

fines de almacenamiento o transporte. El Ingeniero llevará a cabo 

el examen, inspección, medición o prueba sin demoras 

injustificadas, o notificará rápidamente al Contratista que no es 

necesario hacerlo. Si el Contratista no hiciera la notificación, 

deberá, a solicitud del Ingeniero, y corriendo con los 

correspondientes gastos, descubrir los trabajos y posteriormente 

reponerlos a su estado anterior. 

7.4 Pruebas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta subcláusula se aplicará a todas las pruebas que se señalen en 

el Contrato, diferentes de las Pruebas Posteriores a la Terminación 

(si hubiera). 

Salvo especificación en contrario en el Contrato, el Contratista 

proporcionará todos los aparatos, asistencia, documentos e 

información adicional, electricidad, equipos, combustible, bienes 

de consumo, instrumentos, mano de obra, materiales y personal con 

las debidas calificaciones y experiencia que sean necesarios para 

realizar eficientemente las pruebas especificadas. El Contratista 

acordará con el Ingeniero la hora y el lugar para realizar las pruebas 

especificadas de los Bienes de Planta, Materiales y otras partes de 

las Obras.  

El Ingeniero podrá, con arreglo a la cláusula 13 [Variaciones y 

Ajustes], cambiar el sitio o los detalles de pruebas específicas, o 

instruir al Contratista que lleve a cabo pruebas adicionales. Si esas 

pruebas modificadas o adicionales reflejan que los Bienes de 

Planta, los Materiales o la mano de obra sometidos a prueba no se 

ajustan al Contrato, el costo de llevar a cabo dicha Variación 

correrá por cuenta del Contratista, sin perjuicio de las demás 

disposiciones del Contrato.  

El Ingeniero notificará al Contratista con no menos de 24 horas de 

anticipación su intención de presenciar las pruebas. Si el Ingeniero 

no se presenta en el lugar y a la hora acordados, el Contratista podrá 

proceder a realizar las pruebas, salvo que el Ingeniero indique otra 

cosa, en cuyo caso se considerará que las pruebas se han realizado 

en presencia del Ingeniero. 

Si el Contratista sufre demoras y/o incurre en algún Costo por el 

cumplimiento de esas instrucciones o como resultado de una 

demora ocasionada por el Contratante, el Contratista notificará al 
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Ingeniero y sujeto a la subcláusula 20.1 [Reclamaciones del 

Contratista] tendrá derecho: 

a) a una prórroga del plazo por el tiempo de la demora, si se ha 

retrasado o se retrasará la terminación de las Obras, en virtud 

de la subcláusula 8.4 [Prórroga del Plazo de Terminación], y  

b) al pago de dicho Costo más utilidades, monto que se incluirá 

en el Precio del Contrato. 

Tras recibir esta notificación, el Ingeniero procederá de 

conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin de llegar a 

un acuerdo o decisión al respecto.  

El Contratista enviará sin demora al Ingeniero informes 

debidamente certificados sobre las pruebas. Cuando se hayan 

aprobado las pruebas especificadas, el Ingeniero refrendará el 

certificado de pruebas del Contratista o le emitirá un certificado 

para tal efecto. Si el Ingeniero no presencia las pruebas, se 

considerará que éste ha aceptado los valores registrados  

como exactos.  

7.5 Rechazo 

 

Si, como resultado de un examen, inspección, medición o prueba, 

cualquiera de los Bienes de Planta, Materiales o elementos de mano 

de obra se considera defectuoso o de otra forma no ceñido al 

Contrato, el Ingeniero podrá rechazarlos mediante notificación al 

Contratista con la justificación correspondiente. En ese caso, el 

Contratista subsanará rápidamente el defecto y se asegurará de que 

el elemento rechazado se ajuste al Contrato.  

Si el Ingeniero exige que se vuelvan a poner a prueba dichos Bienes 

de Planta, Materiales o elementos de mano de obra, las pruebas se 

repetirán bajo los mismos términos y condiciones. Si el rechazo y 

las pruebas adicionales obligan al Contratante a incurrir en costos 

adicionales, el Contratista, sujeto a la subcláusula 2.5 

[Reclamaciones del Contratante], reembolsará dichos costos  

al Contratante. 

7.6 Medidas 

correctivas 

 

Independientemente de cualquier prueba o certificación anterior,  

el Ingeniero podrá instruir al Contratista que: 

a) retire del Lugar de las Obras y reemplace cualquier Bien de 

Planta o Material que no se ajuste al Contrato, 

b) retire y realice nuevamente cualquier trabajo que no se ajuste 

al Contrato, y  
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c) lleve a cabo cualquier trabajo que se requiera con urgencia 

para la seguridad de las Obras, bien sea a causa de un 

accidente, una situación imprevisible u otra causa.  

El Contratista acatará las instrucciones dentro de un plazo 

razonable, que será el plazo (si lo hubiera) especificado en la 

instrucción, o de manera inmediata si se señala que reviste carácter 

urgente de conformidad con el inciso c). 

Si el Contratista no cumple las instrucciones, el Contratante tendrá 

derecho a contratar y remunerar a otras personas para que hagan el 

trabajo. Salvo en la medida en que el Contratista hubiera tenido 

derecho a remuneración por el trabajo, el Contratista, sujeto a la 

subcláusula 2.5 [Reclamaciones del Contratante], pagará  

al Contratante todos los costos que se generen a raíz de  

esta deficiencia. 

7.7 Propiedad de los 

Bienes de Planta  

y los Materiales 

 

Salvo especificación en contrario en el Contrato, y en la medida en 

que sea congruente con las Leyes del País, todos los Bienes de 

Planta y Materiales pasarán a ser propiedad del Contratante, libre 

de todo gravamen y afectación, cuando ocurra el primero de los 

siguientes eventos: 

a) cuando sean incorporados en las Obras; 

b) cuando el Contratista perciba el pago del valor 

correspondiente de los Bienes de Planta y Materiales en 

virtud de la subcláusula 8.10 [Pago de los Bienes de Planta y 

Materiales en Caso de Suspensión]. 

7.8 Regalías 

 

Salvo disposición en contrario en las Especificaciones, el 

Contratista pagará todas las regalías, rentas y demás pagos 

devengados por concepto de:  

a) materiales naturales obtenidos fuera del Lugar de las  

Obras, y  

b) la eliminación de materiales provenientes de demoliciones y 

excavaciones y otro material excedente (ya sea natural o 

artificial), excepto en la medida en que en el Contrato se 

contemplen zonas de eliminación de desechos en el Lugar de 

las Obras. 
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8. Inicio, Demoras y Suspensión 

8.1 Inicio de  

las Obras 

 

A menos que se indique otra cosa en las Condiciones especiales del 

Contrato, la Fecha de Inicio será la fecha en que se hayan cumplido 

las condiciones previas que se mencionan a continuación y el 

Contratista haya recibido una notificación del Ingeniero en donde 

dé constancia sobre el acuerdo de las Partes en que se han cumplido 

dichas condiciones y para que se inicien las Obras:  

a) firma del Contrato por ambas partes, y si es requerido, la 

aprobación del Contrato por parte de las autoridades 

correspondientes del país; 

b) entrega al Contratista de evidencia razonable sobre los 

arreglos financieros del Contratante (de conformidad con la 

subcláusula 2.4 [Arreglos Financieros del Contratante]); 

c) salvo en los casos especificados en los Datos del Contrato, la 

posesión y el acceso eficaz al Lugar de las Obras deben ser 

entregados al Contratista junto con los permisos, de acuerdo 

con el inciso a) de la subcláusula 1.13 [Cumplimiento de 

Legislación], tal como se requiere para el Inicio de las Obras; 

d) recibo del Pago Anticipado por parte del Contratista de 

acuerdo con la subcláusula 14.2 [Pago Anticipado], siempre 

que la garantía bancaria haya sido entregada por el Contratista. 

Si el Contratista no recibe la mencionada instrucción del Ingeniero 

dentro de los 180 días siguientes a la fecha de recibo de la Carta de 

Aceptación, el Contratista estará facultado para rescindir el 

Contrato de conformidad con la subcláusula 16.2 [Rescisión por  

el Contratista]. 

El Contratista comenzará la ejecución de las Obras tan pronto como 

sea razonablemente posible después de la Fecha de Inicio, y 

procederá con las Obras con la diligencia debida y sin demoras. 

8.2 Plazo de 

Terminación 

 

El Contratista terminará todas las Obras, y cada Sección (si 

hubiera), dentro del Plazo de Terminación de las Obras o la Sección 

(según corresponda), incluidas: 

a) la aprobación de las Pruebas a la Terminación, y  

b) la terminación de todos los trabajos exigidos en el Contrato 

para considerar finalizadas las Obras o la Sección, a los 
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efectos de la recepción de obra con arreglo a la subcláusula 

10.1 [Recepción de las Obras y Secciones]. 

8.3 Programa 

 

El Contratista presentará al Ingeniero un programa cronológico 

detallado dentro de los 28 días siguientes a la fecha en que reciba 

la notificación con arreglo a la subcláusula 8.1 [Inicio de las 

Obras]. El Contratista presentará asimismo un programa revisado 

en los casos en que el programa previo no sea congruente con el 

progreso real alcanzado o con las obligaciones del Contratista. 

Cada uno de los programas incluirá: 

a) el orden en que el Contratista tiene previsto llevar a cabo las 

Obras, incluido el cronograma previsto de cada etapa de 

diseño (si hubiera), Documentos del Contratista, 

adquisiciones, fabricación de Bienes de Planta, entregas en el 

Lugar de las Obras, construcción, montajes y pruebas, 

b) cada una de estas etapas de trabajo por cada Subcontratista 

designado (conforme se define en la cláusula 5 

[Subcontratistas designados]), 

c) la secuencia y el cronograma de las inspecciones y pruebas 

que se especifiquen en el Contrato, y  

d) un informe detallado que incluya: 

i) una descripción general de los métodos que prevé 

adoptar el Contratista y de las etapas principales en la 

ejecución de las Obras, y  

ii) detalles que reflejen el cálculo estimativo razonable del 

Contratista en cuanto al número de cada clase de 

Personal del Contratista y de cada tipo de Equipos del 

Contratista que se requerirán en el Lugar de las Obras 

para cada etapa principal. 

Salvo que el Ingeniero notifique al Contratista, dentro de los 21 días 

siguientes a la fecha en que reciba un programa, sobre la medida en 

que dicho programa no se ajusta al Contrato, el Contratista 

procederá de conformidad con lo establecido en el programa, sujeto 

a sus demás obligaciones en virtud del Contrato. El Personal del 

Contratante tendrá derecho a planificar sus actividades en función 

del programa. 

El Contratista notificará prontamente al Ingeniero cualquier posible 

acontecimiento o circunstancia futura que pueda afectar el trabajo 

de manera adversa, aumentar el Precio del Contrato o demorar la 
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ejecución de las Obras. El Ingeniero podrá exigir al Contratista que 

presente un cálculo estimativo del efecto previsto de los posibles 

acontecimientos o circunstancias futuras, o una propuesta con 

arreglo a la subcláusula 13.3 [Procedimiento de Variación]. 

Si, en cualquier momento, el Ingeniero notifica al Contratista que 

un programa no cumple (en la medida señalada) con el Contrato o 

no coincide con el progreso real alcanzado ni con las intenciones 

manifestadas por el Contratista, éste presentará al Ingeniero un 

programa revisado de conformidad con esta subcláusula. 

8.4 Prórroga del Plazo 

de Terminación 

De conformidad con la subcláusula 20.1 [Reclamaciones del 

Contratista], el Contratista tendrá derecho a una prórroga del Plazo de 

Terminación en el caso en que la terminación para los efectos de la 

subcláusula 10.1 [Recepción de las Obras y Secciones] se haya 

demorado o vaya a demorarse por cualquiera de las siguientes razones: 

a) una Variación (salvo que se llegue a un acuerdo para ajustar 

el Plazo de Terminación con arreglo a la subcláusula 13.3 

[Procedimiento de Variación]) o cualquier otro cambio 

sustancial en la cantidad de un componente de trabajo 

incluido en el Contrato, 

b) una causa de demora que dé derecho a una prórroga del plazo 

en virtud de una subcláusula de estas Condiciones, 

c) condiciones climáticas excepcionalmente adversas, 

d) escasez imprevista de personal o Bienes a raíz de epidemias 

o medidas gubernamentales, o 

e) cualquier demora, impedimento o prevención que obedezca o 

se atribuya al Contratante, el Personal del Contratante u otros 

contratistas del Contratante. 

Si el Contratista considera que tiene derecho a una prórroga del 

Plazo de Terminación, lo notificará al Ingeniero de conformidad 

con la subcláusula 20.1 [Reclamaciones del Contratista]. Al decidir 

cada prórroga en virtud de la subcláusula 20.1, el Ingeniero revisará 

las decisiones previas y podrá aumentar, más no reducir, el tiempo 

total de prórroga. 

8.5 Demoras 

ocasionadas por 

las autoridades 

En los casos en que se apliquen las condiciones que se enumeran a 

continuación, a saber: 
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 a) el Contratista se ha ceñido diligentemente a los 

procedimientos pertinentes establecidos por las autoridades 

públicas legalmente constituidas en el País, 

b) dichas autoridades demoran o interrumpen el trabajo del 

Contratista, y  

c) la demora o interrupción era imprevisible, 

dicha demora o interrupción se considerará causa de demora de 

conformidad con el inciso b) de la subcláusula 8.4 [Prórroga del 

Plazo de Terminación]. 

8.6 Avance 

 

Si en cualquier momento: 

a) el avance real es muy lento para concluir las obras dentro del 

Plazo de Terminación, y/o 

b) el avance se ha rezagado (o se rezagará) con respecto al 

programa actual objeto de la subcláusula 8.3 [Programa], 

por cualquier razón que no sean las que se enumeran en la 

subcláusula 8.4 [Prórroga del Plazo de Terminación], entonces el 

Ingeniero podrá exigir al Contratista que presente, con arreglo a la 

subcláusula 8.3 [Programa], un programa modificado y un informe 

complementario en el que se describan los métodos modificados 

que el Contratista tiene previsto adoptar para acelerar el progreso y 

terminar las Obras dentro del Plazo de Terminación.  

Salvo que el Ingeniero notifique otra cosa, el Contratista adoptará 

esos métodos modificados, que podrán requerir aumentos en las 

horas de trabajo y en el número de miembros del Personal del 

Contratista y de los Bienes, por cuenta y riesgo del Contratista. Si 

esos métodos modificados obligan al Contratante a incurrir en 

costos adicionales, el Contratista, sujeto a la notificación 

establecida en la subcláusula 2.5 [Reclamaciones del Contratante], 

pagará dichos costos al Contratante, además de una indemnización 

por demora (si corresponde) en virtud de la subcláusula 8.7 infra. 

Los costos adicionales de los métodos revisados que incluyan 

medidas para acelerar el progreso, exigidas por el Ingeniero para 

reducir los atrasos resultantes de las razones enumeradas en la 

subcláusula 8.4 [Prórroga del Plazo de Terminación] deberán ser 

pagados por el Contratante sin generar, sin embargo, ningún 

beneficio de pago adicional al Contratista. 
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8.7 Indemnización  

por demora 

 

Si el Contratista no cumple con lo dispuesto en la subcláusula 8.2 

[Plazo de Terminación], deberá indemnizar al Contratante por 

dicho incumplimiento, con arreglo a la subcláusula 2.5 

[Reclamaciones del Contratante]. La indemnización por demora 

corresponderá al monto que se señale en los Datos del Contrato, 

que se pagará por cada día que transcurra entre la fecha de 

vencimiento del Plazo de Terminación pertinente y la fecha que se 

señale en el Certificado de Recepción de Obra. Sin embargo, el 

importe total adeudado con arreglo a esta subcláusula no superará 

el monto máximo estipulado en los Datos del Contrato para 

indemnización por demora (si hubiera). 

Esta indemnización por demora será la única indemnización que 

deberá pagar el Contratista por dicho incumplimiento, salvo en el 

caso de rescisión del Contrato en virtud de la subcláusula 15.2 

[Rescisión por el Contratante], antes de la terminación de las Obras. 

Las indemnizaciones mencionadas no eximirán al Contratista de su 

obligación de terminar las Obras ni de otros deberes, obligaciones 

o responsabilidades que tenga en virtud del Contrato.  

8.8 Suspensión de  

las Obras 

 

El Ingeniero podrá en cualquier momento exigir al Contratista que 

suspenda total o parcialmente las Obras. Durante dicha suspensión, 

el Contratista protegerá, guardará y resguardará esa parte de las 

Obras contra deterioro, pérdidas o daños.  

El Ingeniero también podrá notificar la causa de la suspensión. 

Siempre y cuando se notifique la causa y ésta sea responsabilidad 

del Contratista, no se aplicarán las siguientes subcláusulas 8.9,  

8.10 y 8.11. 

8.9 Consecuencias de 

la suspensión  

 

Si el Contratista sufre una demora o incurre en algún Costo por 

cumplir las instrucciones del Ingeniero en virtud de la subcláusula 

8.8 [Suspensión de las Obras] o por reanudar los trabajos, notificará 

de ello al Ingeniero y, sujeto a la subcláusula 20.1 [Reclamaciones 

del Contratista], tendrá derecho: 

a) a una prórroga del plazo por el tiempo de la demora, si se ha 

retrasado o se retrasará la Terminación de las Obras, en virtud 

de la subcláusula 8.4 [Prórroga del Plazo de Terminación], y  

b) al pago de dicho Costo, monto que se incluirá en el Precio del 

Contrato. 
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Tras recibir esta notificación, el Ingeniero procederá de 

conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin de llegar a 

un acuerdo o decisión al respecto. 

El Contratista no tendrá derecho a una prórroga del plazo ni al pago 

del Costo en que incurra para corregir las consecuencias derivadas 

de diseños, mano de obra o materiales defectuosos atribuibles al 

Contratista o al incumplimiento del Contratista en cuanto a 

proteger, guardar o resguardar las Obras de conformidad con la 

subcláusula 8.8 [Suspensión de las Obras]. 

8.10 Pago de los  

Bienes de Planta  

y Materiales en 

caso de suspensión 

 

El Contratista tendrá derecho a recibir un pago por el valor (a la 

fecha de la suspensión) de los Bienes de Planta y los Materiales que 

no se hayan entregado en el Lugar de las Obras, si: 

a) se ha suspendido el trabajo en los Bienes de Planta o la 

entrega de los Bienes de Planta y/o los Materiales por más de 

28 días, y  

b) el Contratista ha marcado los Bienes de Planta y/o los 

Materiales como propiedad del Contratante de conformidad 

con las instrucciones del Ingeniero. 

8.11 Suspensión 

prolongada 

 

Si la suspensión prevista en la subcláusula 8.8 [Suspensión de las 

Obras] continúa por más de 84 días, el Contratista podrá pedir 

permiso al Ingeniero para proseguir con los trabajos. Si el Ingeniero 

no concede dicho permiso dentro de los 28 días siguientes a la 

recepción de la solicitud, el Contratista, mediante notificación al 

Ingeniero, podrá considerar la suspensión como una omisión de la 

parte afectada de las Obras en virtud de la cláusula 13 [Variaciones 

y Ajustes]. Si la suspensión afecta la totalidad de las Obras, el 

Contratista podrá hacer una notificación de rescisión con arreglo a 

la subcláusula 16.2 [Rescisión por el Contratista]. 

8.12 Reanudación  

de las Obras 

 

Después de que se conceda el permiso o instrucción para proseguir 

los trabajos, el Contratista y el Ingeniero examinarán 

conjuntamente las Obras, los Bienes de Planta y los Materiales 

afectados por la suspensión. El Contratista subsanará cualquier 

deterioro, defecto o pérdida ocasionado en las Obras, los Bienes de 

Planta o los Materiales durante la suspensión luego de recibir del 

Ingeniero la respectiva orden según la cláusula 13 [Variaciones  

y Ajustes]. 
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9. Pruebas a la Terminación 

9.1 Obligaciones  

del Contratista 

 

El Contratista llevará a cabo las Pruebas a la Terminación de acuerdo 

con lo dispuesto en esta cláusula y en la subcláusula 7.4 [Pruebas], 

tras suministrar los documentos de conformidad con el inciso d) de 

la subcláusula 4.1 [Obligaciones generales del Contratista]. 

El Contratista notificará al Ingeniero con no menos de 21 días de 

anticipación la fecha a partir de la cual el Contratista podrá realizar 

cada una de las Pruebas a la Terminación. Salvo que se convenga 

otra cosa, las Pruebas a la Terminación se llevarán a cabo dentro de 

los 14 días siguientes a dicha fecha, o en el día o días que indique 

el Ingeniero.  

Al considerar los resultados de las Pruebas a la Terminación, el 

Ingeniero hará lugar a un margen para tener en cuenta el efecto que 

pueda tener en el desempeño y otras características de las Obras 

cualquier uso de las mismas por parte del Contratante. Tan pronto 

como las Obras o una Sección de las mismas hayan aprobado 

cualquier Prueba a la Terminación, el Contratista presentará al 

Ingeniero un informe certificado de los resultados de dicha prueba. 

9.2 Demora en  

las pruebas  

 

Si el Contratante demora indebidamente las Pruebas a la 

Terminación, se aplicarán la subcláusula 7.4 [Pruebas] (inciso 

quinto) y/o la subcláusula 10.3 [Interferencia con las Pruebas a la 

Terminación]. 

Si el Contratista demora indebidamente las Pruebas a la 

Terminación, el Ingeniero podrá exigirle, mediante notificación, 

que lleve a cabo las pruebas dentro de los 21 días siguientes a la 

recepción de dicha notificación. El Contratista realizará las pruebas 

en el día o los días que determine dentro de ese plazo y notificará 

de ello al Ingeniero.  

Si el Contratista no lleva a cabo las Pruebas a la Terminación dentro 

del plazo de 21 días, el Personal del Contratante podrá proceder con 

las pruebas, por cuenta y riesgo del Contratista. En ese caso se 

considerará que las Pruebas a la Terminación se han realizado en 

presencia del Contratista, y los respectivos resultados se aceptarán 

como exactos. 

9.3 Repetición de  

las pruebas  

Si las Obras, o una Sección, no pasan las Pruebas a la Terminación, 

se aplicará la subcláusula 7.5 [Rechazo], y el Ingeniero o el 

Contratista podrán exigir que se repitan las pruebas fallidas y las 
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Pruebas a la Terminación sobre cualquier trabajo conexo bajo los 

mismos términos y condiciones. 

9.4 Fracaso de las 

Pruebas a la 

Terminación  

 

Si las Obras, o una Sección, no pasan las Pruebas a la Terminación 

que se hayan repetido en virtud de la subcláusula 9.3 [Repetición 

de las Pruebas], el Ingeniero tendrá derecho: 

a) a ordenar nuevas Pruebas a la Terminación con arreglo a la 

subcláusula 9.3; 

b) si el fracaso no permite al Contratante obtener 

sustancialmente el beneficio total de las Obras o de la 

correspondiente Sección, a rechazar las Obras o la Sección 

(según corresponda), en cuyo caso el Contratante tendrá los 

mismos recursos que se contemplan en el inciso c) de la 

subcláusula 11.4 [Incumplimiento en cuanto a la Reparación 

de los Defectos], o 

c) a emitir un Certificado de Recepción de Obra, si el 

Contratante así lo solicita. 

En el caso del inciso c) anterior, el Contratista procederá de 

conformidad con todas las demás obligaciones asumidas en virtud 

del Contrato, y el Precio del Contrato se reducirá en la proporción 

que sea adecuada para cubrir el valor reducido para el Contratante 

como consecuencia de esta falla. A menos que en el Contrato se 

señale la reducción pertinente por la falla (o se defina su método de 

cálculo), el Contratante podrá exigir que la reducción sea: i) 

convenida entre ambas Partes (solamente para subsanar en forma 

integral dicha falla) y pagada antes de que se emita el 

correspondiente Certificado de Recepción de Obra, o ii) 

determinada y pagada con arreglo a las subcláusulas 2.5 

[Reclamaciones del Contratante] y 3.5 [Decisiones]. 

10. Recepción de las Obras por parte del Contratante 

10.1 Recepción de las 

Obras y Secciones 

Salvo en los casos que se contemplan en la subcláusula 9.4 [Fracaso 

de las Pruebas a la Terminación], el Contratante recibirá las Obras 

i) cuando se hayan terminado de conformidad con el Contrato, 

incluidos los asuntos que se señalan en la subcláusula 8.2 [Plazo de 

Terminación], a excepción de los casos permitidos que figuran en 

el inciso a) infra, y ii) cuando se haya emitido un Certificado de 

Recepción de Obra, o se lo considere emitido de conformidad con 

esta subcláusula.  
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El Contratista podrá solicitar un Certificado de Recepción de Obra 

mediante notificación al Ingeniero como mínimo 14 días antes de 

que, a juicio del Contratista, las Obras estén terminadas y listas para 

la recepción. Si las Obras están divididas en Secciones, el 

Contratista podrá igualmente solicitar un Certificado de Recepción 

de Obra por cada Sección.  

Dentro de los 28 días siguientes a la fecha en que reciba la solicitud 

del Contratista, el Ingeniero deberá: 

a) emitir al Contratista el Certificado de Recepción de Obra, en 

el que se indicará la fecha de terminación de las Obras o la 

Sección de conformidad con el Contrato, a excepción de 

cualquier defecto y trabajo menor pendiente que no afecten 

sustancialmente el uso de las Obras o la Sección para el fin 

previsto (tanto hasta como mientras se terminen los trabajos 

y se subsanen los defectos), o 

b) rechazar la solicitud, aduciendo las razones y señalando los 

trabajos que debe hacer el Contratista para que se pueda emitir 

el Certificado de Recepción de Obra. El Contratista procederá 

a terminar estos trabajos antes de emitir otra notificación con 

arreglo a esta subcláusula.  

Si el Ingeniero no emite el Certificado de Recepción de Obra o no 

rechaza la solicitud del Contratista dentro del plazo de 28 días, y si 

las Obras o la Sección (según corresponda) se ajustan 

sustancialmente al Contrato, el Certificado de Recepción de Obra 

se considerará emitido el último día de ese plazo.  

10.2 Recepción  

de partes de  

las Obras 

El Ingeniero podrá, a solo criterio del Contratante, emitir un 

Certificado de Recepción de Obra para cualquier parte de las  

Obras Permanentes.  

El Contratante no podrá usar ninguna parte de las Obras (excepto 

como medida temporal especificada en el Contrato o acordada por 

ambas Partes) salvo y hasta que el Ingeniero haya emitido un 

Certificado de Recepción de Obra para esa parte. Sin embargo, si 

el Contratante usa alguna parte de las Obras antes de que se emita 

el Certificado de Recepción de Obra: 

a) la parte que se use se considerará recibida a partir de la fecha 

de su uso, 
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b) el Contratista dejará de ser responsable del cuidado de dicha 

parte a partir de esa fecha, en la que dicha responsabilidad se 

traspasará al Contratante, y  

c)  el Ingeniero emitirá un Certificado de Recepción de Obra 

correspondiente a esa parte, si así lo solicita el Contratista. 

Después de que el Ingeniero emita un Certificado de Recepción de 

Obra para una parte de las Obras, se dará al Contratista la más 

pronta oportunidad para tomar las medidas necesarias a fin de 

llevar a cabo las Pruebas a la Terminación que queden pendientes. 

El Contratista realizará dichas pruebas tan pronto como sea posible 

antes de la fecha de vencimiento del Plazo para la Notificación de 

Defectos correspondiente.  

Si el Contratista incurre en algún Costo como resultado de la 

recepción y/o el uso de una parte de las Obras por parte del 

Contratante, aparte de los usos que se especifiquen en el Contrato 

o que acuerde el Contratista, éste i) notificará al Ingeniero, y ii) con 

sujeción a la subcláusula 20.1 [Reclamaciones del Contratista] 

tendrá derecho al pago de dicho Costo más utilidades, monto que 

se incluirá en el Precio del Contrato. Tras recibir esta notificación, 

el Ingeniero procederá de conformidad con la subcláusula 3.5 

[Decisiones] a fin de llegar a un acuerdo o determinar el costo y  

las utilidades. 

Si se emite un Certificado de Recepción de Obra para una parte de 

las Obras (que no sea una Sección), se deberá reducir la 

indemnización por demora correspondiente a la terminación del 

resto de las Obras. Asimismo se deberá reducir la indemnización 

por demora correspondiente al resto de la Sección (si hubiera) en 

la que se incluya esta parte. Para cualquier período de demora que 

transcurra después de la fecha señalada en el Certificado de 

Recepción de Obra, la reducción proporcional de estas 

indemnizaciones por demora se calculará como la proporción entre 

el valor certificado de la parte y el valor total de las Obras o la 

Sección (según corresponda). El Ingeniero procederá de 

conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin de llegar a 

un acuerdo o decisión respecto de esas proporciones. Las 

disposiciones contenidas en este inciso se aplicarán únicamente a 

la tasa diaria de indemnizaciones por demora con arreglo a la 

subcláusula 8.7 [Indemnización por demora] y no afectarán el 

monto máximo de dichas indemnizaciones. 
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10.3 Interferencia con 

las Pruebas a la 

Terminación 

Si el Contratista se ve impedido de realizar, por más de 14 días, las 

Pruebas a la Terminación por causa del Contratante, se considerará 

que el Contratante ha recibido las Obras o la Sección (según 

corresponda) en la fecha en que de otra forma se habrían concluido 

las Pruebas a la Terminación.  

En ese caso, el Ingeniero emitirá el Certificado de Recepción de 

Obra correspondiente, y el Contratista realizará las Pruebas a la 

Terminación tan pronto como sea posible, antes de la fecha de 

vencimiento del Plazo para la Notificación de Defectos. El 

Ingeniero exigirá la realización de las Pruebas a la Terminación 

mediante notificación con una antelación de 14 días y de 

conformidad con las disposiciones pertinentes del Contrato. 

Si el Contratista sufre una demora y/o incurre en algún Costo como 

resultado de la demora en la realización de las Pruebas a la 

Terminación, notificará de ello al Ingeniero y, sujeto a la 

subcláusula 20.1 [Reclamaciones del Contratista], tendrá derecho: 

a) a una prórroga del plazo por el tiempo de la demora, si se ha 

retrasado o se retrasará la terminación de las Obras, de 

conformidad con la subcláusula 8.4 [Prórroga del Plazo de 

Terminación], y  

b) al pago de dicho Costo más utilidades, monto que se incluirá 

en el Precio del Contrato. 

Tras recibir esta notificación, el Ingeniero procederá de 

conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin de llegar a 

un acuerdo o decisión al respecto. 

10.4 Superficies  

que requieren 

reacondiciona-

miento 

Salvo indicación en contrario en el Certificado de Recepción de Obra, 

no se considerará que un certificado correspondiente a una Sección o 

parte de las Obras certifica la terminación de los trabajos en algún 

suelo u otras superficies que requieran reacondicionamiento.  

 

11. Responsabilidad por defectos 

11.1 Terminación  

de trabajos 

pendientes y 

reparación  

de defectos 

A fin de que las Obras y los Documentos del Contratista, así como 

cada una de las Secciones, se encuentren en las condiciones exigidas 

en el Contrato (a excepción del uso y desgaste natural), a la fecha 

de vencimiento del Plazo para la Notificación de Defectos 

pertinente o tan pronto como sea posible después de esa fecha, el 

Contratista deberá:  
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a) terminar los trabajos que queden pendientes en la fecha 

señalada en el Certificado de Recepción de Obra, dentro del 

plazo razonable que indique el Ingeniero, y 

b) realizar todos los trabajos exigidos para reparar los defectos o 

daños, conforme notifique el Contratante (o en su nombre) el 

o antes del día de vencimiento del Plazo para la Notificación 

de Defectos correspondiente a las Obras o a la Sección  

(según corresponda). 

Si se detecta algún defecto u ocurre algún daño, el Contratante  

(u otra persona en su nombre) notificará debidamente al Contratista. 

11.2 Costo de 

reparación de  

los defectos 

Los trabajos que se mencionan en el inciso b) de la subcláusula 11.1 

[Terminación de trabajos pendientes y reparación de defectos] se 

llevarán a cabo por cuenta y riesgo del Contratista, si y en la medida 

que dichos trabajos se atribuyan a:  

a) cualquier diseño que sea responsabilidad del Contratista, 

b) Bienes de Planta, Materiales o mano de obra que no se ciñan 

al Contrato, o 

c) incumplimiento de cualquier otra obligación por parte  

del Contratista. 

Si y en la medida que dichos trabajos se atribuyan a cualquier otra 

causa, el Contratante (u otra persona en su nombre) lo notificará sin 

demora al Contratista y se aplicará la subcláusula 13.3 

[Procedimiento de Variación]. 

11.3 Prórroga del 

Plazo para la 

Notificación  

de Defectos 

Con sujeción a la subcláusula 2.5 [Reclamaciones del Contratante], 

el Contratante tendrá derecho a una prórroga del Plazo para la 

Notificación de Defectos correspondiente a las Obras o a una 

Sección si y en la medida que las Obras, la Sección o un elemento 

importante de los Bienes de Planta (según corresponda y después de 

la recepción) no puedan utilizarse para los fines que fueron 

concebidos debido a algún daño o defecto atribuible al Contratista. 

No obstante, el Plazo para la Notificación de Defectos no podrá 

prorrogarse por más de dos años.  

Si se suspendiera la entrega o el montaje de los Bienes de Planta y 

Materiales de conformidad con las subcláusulas 8.8 [Suspensión de 

los Trabajos] o 16.1 [Derecho del Contratista de suspender los 

trabajos], las obligaciones del Contratista en virtud de esta cláusula 

no se aplicarán a ninguno de los daños o defectos que ocurran más 
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de dos años después del momento en el que habría vencido de otro 

modo el respectivo Plazo para la Notificación de Defectos de los 

Bienes de Planta y/o Materiales. 

11.4 Incumplimiento 

en cuanto a la 

reparación  

de defectos 

Si el Contratista no subsana cualquier daño o defecto en un plazo 

razonable, el Contratante (u otra persona en su nombre) podrá fijar 

una fecha límite antes de la cual o en la cual el defecto o daño deberá 

haber sido subsanado. Dicha fecha deberá ser notificada al 

Contratista con una antelación razonable.  

Si el Contratista no repara el daño o defecto para la fecha que se 

señala en la notificación, y este debería haber realizado los trabajos 

de reparación por su cuenta de conformidad con la subcláusula 11.2 

[Costo de reparación de los defectos], el Contratante (a su opción): 

a) podrá realizar los trabajos por sí mismo o encargárselos a un 

tercero, de manera razonable y cargando los gastos al 

Contratista, pero este último no tendrá responsabilidad alguna 

en cuanto a dichos trabajos, y, sujeto a la subcláusula 2.5 

[Reclamaciones del Contratante], el Contratista pagará al 

Contratante los costos en que haya incurrido razonablemente 

para reparar el defecto o daño; 

b) podrá exigir al Ingeniero que llegue a un acuerdo o decisión 

para determinar una reducción razonable del Precio del 

Contrato de conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones], o 

c) si el daño o defecto priva sustancialmente al Contratante de la 

totalidad del beneficio de las Obras o de una parte importante 

de ellas, podrá rescindir el Contrato en su totalidad o la 

Sección correspondiente a la parte importante que no pueda 

usarse para el fin previsto. Independientemente de cualquier 

otro derecho, en virtud del Contrato o de otra forma, el 

Contratante tendrá derecho a recuperar todos los montos 

pagados por las Obras o dicha parte (según corresponda), más 

los costos financieros y el costo de desmontarlas, despejar el 

Lugar de las Obras y devolver los Bienes de Planta y 

Materiales al Contratista. 

11.5 Retiro de  

trabajos 

defectuosos 

 

Si el defecto o daño no puede repararse rápidamente en el Lugar de 

las Obras y el Contratante da su consentimiento, el Contratista podrá 

retirar del Lugar de las Obras los elementos defectuosos o dañados 

de los Bienes de Planta con el fin de repararlos. En el marco de este 

consentimiento, el Contratante puede exigir al Contratista que 

aumente el monto de la Garantía de Cumplimiento en una suma 
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igual al costo total de reposición de esos elementos o que 

proporcione otra garantía adecuada. 

11.6 Pruebas 

adicionales 

Si los trabajos de reparación de cualquier daño o defecto afectan el 

funcionamiento de las Obras, el Ingeniero podrá exigir que se repita 

cualquiera de las pruebas contempladas en el Contrato. Para ello, se 

deberá cursar una notificación dentro de los 28 días siguientes a la 

reparación del daño o defecto.  

Estas pruebas se llevarán a cabo bajo las mismas condiciones que 

las anteriores, excepto que dichas pruebas se llevarán a cabo por 

cuenta y riesgo de la Parte responsable, con arreglo a la 

subcláusula 11.2 [Costo de reparación de los defectos], por el costo 

del trabajo de reparación. 

11.7 Derecho  

de acceso 

Hasta tanto se emita el Certificado de Cumplimiento, el Contratista 

tendrá derecho de acceso a las Obras, según sea razonablemente 

necesario para cumplir con lo dispuesto en esta cláusula, salvo en la 

medida en que sea inconsistente con restricciones de seguridad 

razonables del Contratante.  

11.8 Búsqueda  

por parte del 

Contratista 

 

El Contratista buscará la causa de cualquier defecto, a solicitud del 

Ingeniero y bajo su dirección. Salvo que el defecto deba subsanarse 

asumiendo los costos el Contratista con arreglo a la subcláusula 11.2 

[Costo de reparación de los defectos], el Ingeniero deberá llegar a 

un acuerdo o decisión para determinar el Costo de la búsqueda más 

utilidades de conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones] y el 

monto se incluirá en el Precio del Contrato. 

11.9 Certificado de 

Cumplimiento 

Se considerará que el Contratista ha cumplido todas sus 

obligaciones cuando el Ingeniero emita el Certificado de 

Cumplimiento, en el que se indicará la fecha en que el Contratista 

cumplió sus obligaciones en virtud del Contrato.  

El Ingeniero emitirá el Certificado de Cumplimiento dentro de los 

28 días siguientes a la última fecha de vencimiento del Plazo para 

la Notificación de Defectos, o posteriormente tan pronto como el 

Contratista haya suministrado todos los Documentos del Contratista 

y haya terminado y puesto a prueba todas las Obras, incluida la 

reparación de cualquier defecto. Se emitirá una copia del 

Certificado de Cumplimiento al Contratante.  

Se considerará que únicamente el Certificado de Cumplimiento 

constituye la aceptación de las Obras.  
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11.10 Obligaciones  

no cumplidas 

Después de emitido el Certificado de Cumplimiento, cada una de las 

Partes seguirá siendo responsable del cumplimiento de cualquier 

obligación que quede pendiente en ese momento. A los efectos de 

la determinación de la naturaleza y la medida de las obligaciones 

incumplidas, se considerará que el Contrato sigue vigente. 

11.11 Despeje del  

Lugar de  

las Obras 

Tras recibir el Certificado de Cumplimiento, el Contratista 

removerá del Lugar de las Obras cualquier Equipo del Contratista 

remanente, así como los materiales excedentes, escombros, 

desechos y Obras Temporales. 

Si todos estos elementos siguen en el Lugar de las Obras 28 días 

después de que el Contratista haya recibido el Certificado de 

Cumplimiento, el Contratante podrá venderlos o deshacerse de los 

mismos. El Contratante tendrá derecho a recibir un pago por 

concepto de los costos incurridos en relación con dicha venta o 

eliminación y con el reacondicionamiento del Lugar de las Obras o 

que puedan atribuirse a esas actividades.  

Se pagará al Contratista cualquier saldo remanente del monto de la 

venta. Si dicho monto es inferior a los costos del Contratante, el 

Contratista reembolsará al Contratante la diferencia.  

12. Medición y evaluación 

12.1 Trabajos que  

se medirán  

Las Obras se medirán, y se valorarán para el pago, de conformidad 

con lo dispuesto en esta cláusula. El Contratista deberá mostrar en 

cada certificado según las subcláusulas 14.3 [Solicitud de 

Certificados de Pago Provisionales], 14.10 [Declaración de 

Terminación], y 14.11 [Solicitud de Certificado de Pago Final] las 

cantidades y otros detalles relacionados con los montos que 

considere que le corresponden según el Contrato. 

Cuando el Ingeniero requiera que sea medida cualquier parte de las 

Obras, se notificará de ello con antelación razonable al 

Representante del Contratista, quien deberá: 

a) presentarse rápidamente en el lugar o enviar a otro 

representante calificado para que ayude al Ingeniero a hacer  

la medición, y  

b) suministrar cualquier detalle que solicite el Ingeniero. 
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Si el Contratista no se hace presente o no envía a un representante, 

la medición que haga el Ingeniero (o que se haga en su nombre) se 

aceptará como exacta. 

Salvo estipulación en contrario en el Contrato, cuando se deba medir 

cualquier Obra Permanente a partir de registros, éstos serán 

preparados por el Ingeniero. Cuándo y cómo le sea solicitado, el 

Contratista acudirá a revisar y aceptar los registros con el Ingeniero, 

para posteriormente firmarlos una vez aceptados. Si el Contratista 

no se presenta, los registros serán aceptados como exactos.  

Si examina los registros y no está de acuerdo con ellos, o no los 

firma según lo acordado, el Contratista notificará al Ingeniero los 

aspectos de los registros que considere inexactos. Tras recibir esa 

notificación, el Ingeniero revisará los registros y los confirmará o 

modificará, y certificará el pago de la parte no cuestionada. Si el 

Contratista no notifica al respecto al Ingeniero dentro de los 14 días 

siguientes a la fecha de la solicitud de examinar los registros, éstos 

serán aceptados, como exactos.  

12.2 Método de 

medición 

Salvo indicación en contrario en el Contrato e independientemente 

de las prácticas locales: 

a) las mediciones se harán en función de la cantidad real neta 

de cada elemento de las Obras Permanentes, y  

b) el método de medición se ceñirá a la Lista de Cantidades u 

otros Apéndices pertinentes. 

12.3 Evaluación Salvo disposición en contrario en el Contrato, el Ingeniero 

procederá de conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin 

de llegar a un acuerdo o decisión respecto del Precio del Contrato 

mediante la evaluación de cada componente de trabajo, aplicando 

para ello la medición acordada o determinada de acuerdo con las 

subcláusulas 12.1 y 12.2 supra y la tarifa pertinente o el precio para 

el componente. 

Para cada componente de trabajo, la correspondiente tarifa o precio 

será el que se especifique en el Contrato para el componente en 

cuestión o, si no existe ese componente, el que se especifique para 

trabajos similares.  

Cualquier componente de trabajo que se incluya en la Lista de 

Cantidades sin precio ni tarifa especificados se considerará incluido 

en las demás tarifas o precios de la Lista de Cantidades y no será 

pagado por separado. 
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Sin embargo, será apropiado especificar una nueva tarifa o precio 

para un componente de trabajo si: 

a)  

i) la cantidad medida del componente varía en más de un 

25 % respecto de la cantidad de este componente que 

figura en la Lista de Cantidades u otro Formulario, 

ii) esta variación en la cantidad multiplicada por la tarifa 

especificada para ese componente supera en un 0,25 % 

el Monto Contractual Aceptado, 

iii) esta variación en la cantidad modifica directamente el 

Costo por cantidad unitaria de este componente en más 

del 1 %, y  

iv) este componente no se especifica en el Contrato como un 

“componente de tarifa fija”,  

o 

b) 

i) el trabajo fue ordenado con arreglo a la cláusula 13 

[Variaciones y Ajustes],  

ii) en el Contrato no se especifica tarifa ni precio para ese 

componente, y  

iii) ningún precio o tarifa especificados es adecuado porque 

el componente de trabajo no es de características 

similares o no se ejecuta bajo condiciones similares a las 

de otros componentes señalados en el Contrato.  

Todas las tarifas o precios nuevos se derivarán de cualquier tarifa o 

precio pertinente del Contrato, haciendo los ajustes razonables para 

tomar en cuenta los aspectos que figuran en los incisos a) o b), según 

corresponda. De no haber tarifas ni precios pertinentes para derivar 

una nueva tarifa o precio, éstos se derivarán en función del Costo 

razonable de ejecutar los trabajos, más utilidades, tomando en 

cuenta cualquier otro aspecto pertinente. 

Hasta tanto se acuerde o se determine la tarifa o el precio adecuado, 

el Ingeniero establecerá una tarifa o precio provisional para los fines 

de los Certificados de Pago Provisionales, tan pronto como se 

inicien los trabajos pertinentes. 
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12.4 Omisiones Siempre que la omisión de cualquier trabajo forme parte de una 

Variación (o constituya una Variación total), cuyo valor no se haya 

acordado, y se considere que: 

a) el Contratista incurrirá (o ha incurrido) en costos que, de no 

haberse omitido el trabajo, se habrían considerado como 

incluidos en el Monto Contractual Aceptado; 

b) la omisión del trabajo ocasionará (o ha ocasionado) que la 

suma no se incluya en el Precio del Contrato, y  

c) este costo no estaba incluido en la evaluación de cualquier 

trabajo que se haya remplazado, 

el Contratista cursará la correspondiente notificación al Ingeniero e 

incluirá los fundamentos que la justifican. Una vez que reciba esa 

notificación, el Ingeniero procederá de conformidad con la 

subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin de llegar a un acuerdo o decisión 

respecto de este costo, monto que se incluirá en el Precio  

del Contrato. 

13. Variaciones y Ajustes 

13.1 Derecho  

a variar 

El Ingeniero podrá iniciar Variaciones en cualquier momento antes 

de que se emita el Certificado de Recepción de Obra para las Obras, 

mediante una orden o una solicitud dirigida al Contratista para que 

presente una propuesta. 

El Contratista ejecutará cada una de las Variaciones, con carácter 

obligatorio, a menos que envíe sin demora al Ingeniero una 

notificación en la que indique (con fundamentos que lo justifiquen): 

i) que no puede obtener inmediatamente los Bienes requeridos para 

la Variación, o ii) que dicha Variación ocasiona un cambio 

sustancial en la secuencia o el progreso de las Obras. Una vez 

recibida esa notificación, el Ingeniero anulará, confirmará o variará 

la orden. 

Las Variaciones pueden incluir: 

a)  cambios en las cantidades de cualquier componente de trabajo 

incluido en el Contrato (no obstante, dichos cambios no 

constituyen necesariamente una Variación), 

b) cambios en la calidad y otras características de cualquier 

componente de trabajo, 
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c) cambios en los niveles, posiciones y/o dimensiones de 

cualquier parte de las Obras, 

d) omisiones de cualquier trabajo a menos que deba ser realizado 

por terceros, 

e) cualquier trabajo, Bien de Planta, Material o servicio adicional 

necesario para las Obras Permanentes, incluidas las Pruebas a 

la Terminación, perforaciones y otras pruebas y actividades de 

exploración asociadas, o 

f) cambios en la secuencia o al cronograma de ejecución de  

las Obras. 

El Contratista no alterará ni modificará las Obras Permanentes, a 

menos y hasta que el Ingeniero ordene o apruebe una Variación.  

13.2 Ingeniería  

de valor 

El Contratista podrá, en cualquier momento, presentar al Ingeniero 

una propuesta escrita que (a su juicio), si se adopta, i) acelerará la 

terminación de las Obras, ii) reducirá el costo que supone para el 

Contratante la ejecución, el mantenimiento y el funcionamiento de 

las Obras, iii) mejorará la eficiencia o el valor que representan para 

el Contratante las Obras terminadas, o iv) será de otro modo 

beneficiosa para el Contratante. 

El Contratista asumirá los costos de la elaboración de la propuesta, 

que incluirá los componentes que se enumeran en la 

subcláusula 13.3 [Procedimiento de variación]. 

Si el Ingeniero aprueba una propuesta que incluye un cambio en el 

diseño de parte de las Obras Permanentes, entonces salvo que ambas 

Partes acuerden otra cosa: 

a) el Contratista diseñará esta parte, 

b) se aplicarán los incisos a) a d) de la subcláusula 4.1 

[Obligaciones Generales del Contratista], y  

c) si este cambio genera una reducción del valor contractual de 

esa parte, el Ingeniero procederá de conformidad con la 

subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin de llegar a un acuerdo o 

decisión respecto de un pago, que se incluirá en el Precio del 

Contrato. Este pago será la mitad (50 %) de la diferencia entre 

los siguientes montos: 

i) la reducción del valor contractual que se derive del 

cambio, excluidos los ajustes en virtud de las 



Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 327 

© FIDIC Derechos de Autor 

subcláusulas 13.7 [Ajustes por cambios en la legislación] 

y 13.8 [Ajustes por cambios en el Costo], y  

ii) la reducción (si hubiera) del valor que representan para 

el Contratante los trabajos modificados, tomando en 

cuenta cualquier disminución de la calidad, la duración 

prevista o las eficiencias operativas. 

No obstante, si el monto i) es inferior al monto ii), no se incluirá 

ningún pago.  

13.3 Procedimiento  

de variación 

Si el Ingeniero solicita una propuesta, antes de ordenar una 

Variación, el Contratista responderá por escrito tan pronto como sea 

posible, señalando las razones por las que no puede cumplirla  

(si ese es el caso), o bien presentando: 

a) una descripción de los trabajos propuestos a realizarse y un 

programa de ejecución al respecto, 

b) la propuesta del Contratista para realizar cualquier 

modificación necesaria en el programa de conformidad con la 

subcláusula 8.3 [Programa] y en el Plazo de Terminación, y  

c) la propuesta del Contratista para evaluar la Variación. 

Tras recibir dicha propuesta (en virtud de la subcláusula 13.2 

[Ingeniería de valor] o de otro modo), el Ingeniero responderá, tan 

pronto como sea posible, dando su aprobación, desaprobando la 

propuesta o formulando comentarios. El Contratista no demorará 

ningún trabajo mientras espera una respuesta. 

Las instrucciones para ejecutar una Variación, junto con cualquier 

requisito para el registro de los Costos, serán impartidas por el 

Ingeniero al Contratista, quien deberá acusar recibo.  

Cada Variación se evaluará de conformidad con la cláusula 12 

[Medición y evaluación], salvo que el Ingeniero solicite o apruebe 

otra cosa de conformidad con esta cláusula. 

13.4 Pago en monedas 

aplicables 

Si el Contrato contempla el pago del Precio del Contrato en más de 

una moneda, entonces en el momento en que se acuerde, apruebe o 

determine un ajuste, de conformidad con lo que se señala supra, se 

especificará el monto pagadero en cada una de las monedas 

aplicables. Con ese fin, se hará referencia tanto a las proporciones 

reales o previstas de las monedas en el Costo del trabajo modificado, 
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como a las proporciones de las diferentes monedas estipuladas para 

el pago del Precio del Contrato. 

13.5 Sumas 

Provisionales 

Cada Suma Provisional se usará, en forma total o parcial, solamente 

de conformidad con las instrucciones del Ingeniero, y el Precio del 

Contrato se ajustará en forma acorde. La suma total pagada al 

Contratista incluirá únicamente los montos, correspondientes a 

trabajos, insumos o servicios a que se refiera la Suma Provisional, 

que indique el Ingeniero. Para cada Suma Provisional, el Ingeniero 

podrá indicar:  

a) los trabajos (incluido el suministro de Bienes de Planta, 

Materiales o servicios) que deba realizar el Contratista y que 

hayan de evaluarse con arreglo a la subcláusula 13.3 

[Procedimiento de variación], o 

b) los Bienes de Planta, Materiales o servicios que el Contratista 

deba adquirir a un Subcontratista designado (según se define 

en la cláusula 5 [Subcontratistas designados]) o de otra forma, 

y respecto de los cuales habrá de incluirse lo siguiente en el 

Precio del Contrato: 

i) los montos efectivamente pagados (o pagaderos) por el 

Contratista, y  

ii) un monto por costos fijos y utilidades, calculado como 

un porcentaje de esos montos efectivos aplicando la tasa 

porcentual pertinente (si hubiera) que se indique en el 

apéndice correspondiente. De no existir esa tasa, se 

aplicará la que figure en los Datos del Contrato. 

A solicitud del Ingeniero, el Contratista presentará cotizaciones, 

facturas, comprobantes y cuentas o recibos para fines de verificación.  

13.6 Trabajos  

por día 

Para trabajos menores o de carácter incidental, el Ingeniero podrá 

ordenar que se ejecute una Variación como Trabajos por Día. El 

trabajo se evaluará de conformidad con el apéndice de Trabajos por 

Día que se incluye en el Contrato y se ceñirá al procedimiento que 

se indica a continuación. De no incluirse en el Contrato ningún 

apéndice de Trabajos por Día, esta subcláusula no se aplicará.  

Antes de ordenar Bienes para los trabajos, el Contratista presentará 

cotizaciones al Ingeniero. Al solicitar un pago, el Contratista 

presentará facturas, comprobantes y cuentas o recibos de los Bienes. 

A excepción de los componentes para los que en el apéndice de 

Trabajos por Día se especifique que no corresponde pago, el 
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Contratista entregará diariamente al Ingeniero declaraciones 

precisas en duplicado, que incluirán los siguientes detalles sobre los 

recursos utilizados en la ejecución de los trabajos del día anterior,  

a saber: 

a) nombres, ocupaciones y horas de trabajo del Personal  

del Contratista, 

b) identificación, tipo y tiempo de uso de Equipos del Contratista 

y Obras Temporales, y  

c) cantidades y tipos de Bienes de Planta y Materiales utilizados. 

El Ingeniero firmará y devolverá al Contratista una copia de cada 

declaración que sea correcta o se haya aceptado. Posteriormente, el 

Contratista presentará al Ingeniero declaraciones con los precios de 

estos recursos, antes de incluirlos en la próxima declaración de 

conformidad con la subcláusula 14.3 [Solicitud de Certificados de 

Pago Provisionales]. 

13.7 Ajustes por 

cambios en  

la legislación 

El Precio del Contrato se ajustará a fin de reflejar cualquier aumento 

o reducción del Costo que se produzca a raíz de un cambio en las 

Leyes del País (incluida la introducción de nuevas Leyes y la 

derogación o modificación de Leyes vigentes) o un cambio en la 

interpretación judicial o gubernamental oficial de dichas Leyes, 

después de la Fecha Base, que afecte el cumplimiento de las 

obligaciones asumidas por el Contratista en virtud del Contrato.  

Si el Contratista sufre (o sufrirá) una demora o incurre (o incurrirá) 

en Costos adicionales como consecuencia de esos cambios en las 

Leyes o en dichas interpretaciones, que se realicen después de la 

Fecha Base, el Contratista lo notificará al Ingeniero y, sujeto a la 

subcláusula 20.1 [Reclamaciones del Contratista], tendrá derecho:  

a) a una prórroga del plazo por el tiempo de la demora, si se ha 

retrasado o retrasará la terminación de las Obras, en virtud de 

la subcláusula 8.4 [Prórroga del Plazo de Terminación], y  

b) al pago de dicho Costo, monto que se incluirá en el Precio  

del Contrato. 

Tras recibir esta notificación, el Ingeniero procederá de 

conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin de llegar a un 

acuerdo o decisión al respecto. 

Independientemente de lo precitado, el Contratista no tendrá 

derecho a la prórroga mencionada si la demora correspondiente ya 
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ha sido tomada en cuenta para establecer una ampliación de plazo 

anterior, ni el Costo se pagará por separado si dicho monto ya se ha 

tomado en cuenta en la indexación de cualquier dato en el cuadro de 

datos de ajuste de conformidad con las disposiciones de la 

subcláusula 13.8 [Ajustes por cambios en el costo]. 

13.8 Ajustes por 

cambios en  

el costo 

En esta subcláusula, “cuadro de datos de ajuste” significa el cuadro 

completo de los datos de ajuste correspondientes a la moneda local y 

las monedas extranjeras que se incluye en los Apéndices. De no existir 

dicho cuadro de datos de ajuste, esta subcláusula no se aplicará. 

Si se aplica esta subcláusula, los montos pagaderos al Contratista se 

ajustarán teniendo en cuenta los aumentos o las disminuciones del 

costo de la mano de obra, los Bienes y otros insumos de las Obras, 

mediante la suma o resta de los montos determinados a través de las 

fórmulas estipuladas en esta subcláusula. En la medida en que las 

disposiciones de esta u otras cláusulas no contemplen la 

compensación total por alzas o bajas de los Costos, se considerará 

que el Monto Contractual Aceptado incluye las sumas para cubrir 

las contingencias de otros aumentos o disminuciones de los costos. 

El ajuste que se aplicará al monto de otra forma pagadero al 

Contratista, conforme se valore de acuerdo con el apéndice 

correspondiente y se certifique en los Certificados de Pago, se 

calculará a partir de las fórmulas para cada una de las monedas en 

que sea pagadero el Precio del Contrato. No se aplicarán ajustes a 

los trabajos valorados en función del Costo o los precios vigentes. 

Las fórmulas serán del siguiente tipo general: 

Pn = a + b Ln/ Lo + c En/Eo + d Mn/Mo + ...... dónde: 

“Pn” es el factor multiplicador de ajuste que se aplicará al valor 

contractual estimado en la moneda pertinente del trabajo realizado 

en el período “n”, siendo este período de un mes, salvo indicación 

en contrario en los Datos del Contrato; 

“a” es un coeficiente fijo, que se indica en el cuadro de datos de 

ajuste pertinente y representa la porción no ajustable de los pagos 

contractuales; 

“b”, “c”, “d”, … son coeficientes que representan la proporción 

estimada de cada elemento de costo relacionado con la ejecución de 

las Obras, tal como se indica en el cuadro de datos de ajuste 

correspondiente; dichos elementos de costo tabulados pueden ser 

indicativos de recursos tales como mano de obra, equipos  

y materiales; 
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“Ln”, “En”, “Mn”, … representan los índices de costos vigentes o 

los precios de referencia para el período “n”, expresados en la 

moneda de pago correspondiente, cada uno de los cuales es 

aplicable al elemento de costo tabulado en la fecha correspondiente 

a 49 días antes del último día del período (al cual se refiera el 

respectivo Certificado de Pago); y  

“Lo”, “Eo”, “Mo”, … representan los índices de costo base o los 

precios de referencia, expresados en la moneda de pago 

correspondiente, cada uno de los cuales es aplicable al elemento de 

costo pertinente tabulado en la Fecha Base. 

Se usarán los índices de costos o precios de referencia que figuren 

en el cuadro de datos de ajuste. Si su fuente fuese dudosa, el 

Ingeniero determinará lo que corresponda. Para tal fin, se hará 

referencia al valor de los índices en fechas determinadas a efectos 

de definir con claridad la fuente; si bien es posible que esas fechas 

(y por ende esos valores) puedan no corresponder a los índices de 

costo base. 

En los casos en que la “moneda del índice” no sea la moneda de 

pago pertinente, cada índice se convertirá a la moneda de pago 

pertinente al tipo de cambio para la venta, establecido por el banco 

central del País, correspondiente a esta moneda en la fecha antes 

mencionada para la cual se requiera que el índice sea aplicable. 

Hasta el momento en que se disponga de cada uno de los índices  

de costos vigentes, el Ingeniero establecerá un índice provisional 

para emitir los Certificados de Pago Provisionales. Cuando se 

cuente con un índice de costo vigente, el ajuste se recalculará  

según corresponda. 

Si el Contratista no termina las Obras dentro del Plazo de 

Terminación, los ajustes de precios posteriores se harán utilizando 

i) cada índice o precio aplicable 49 días antes del vencimiento del 

Plazo de Terminación de las Obras, o ii) el índice o precio vigentes; 

de ambos, el que resulte más favorable para el Contratante. 

Las ponderaciones (coeficientes) de cada factor de costo indicado 

en el cuadro o cuadros de datos de ajuste se ajustarán únicamente si 

se vuelven irrazonables, desequilibradas o inaplicables a raíz  

de Variaciones. 
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14. Precio del Contrato y Pago 

14.1 Precio del 

Contrato 

Salvo que se indique otra cosa en las Condiciones Especiales: 

a) el Precio del Contrato será acordado o establecido con arreglo 

a la subcláusula 12.3 [Evaluación] y estará sujeto a ajustes de 

conformidad con el Contrato;  

b) el Contratista pagará todos los impuestos, derechos y cargos 

exigibles a éste en virtud del Contrato, y el Precio del Contrato 

no será ajustado por ninguno de dichos costos salvo en los 

casos contemplados en la subcláusula 13.7 [Ajustes por 

cambios en la legislación]; 

c) las cantidades que se indiquen en la Lista de Cantidades u otro 

Apéndice son estimativas y no deben considerarse como las 

cantidades reales y correctas: 

i) de las Obras que el Contratista deberá ejecutar, ni 

ii) para los fines de la cláusula 12 [Medición y Evaluación], 

y  

d) el Contratista presentará al Ingeniero, dentro de los 28 días 

siguientes a la Fecha de Inicio, el desglose propuesto de todos los 

precios de cada suma global que se indiquen en los Apéndices. 

El Ingeniero podrá tomar en cuenta dicho desglose al elaborar los 

Certificados de Pago, pero no estará obligado a hacerlo. 

Sin perjuicio de las disposiciones del inciso b), los Equipos del 

Contratista, incluidos los respectivos repuestos esenciales, 

importados por el Contratista con el único fin de ejecutar el Contrato 

estarán exentos del pago de impuestos y derechos de importación. 

14.2 Pago  

Anticipado 

El Contratante hará un pago anticipado, en forma de préstamo sin 

intereses para fines de movilización y apoyo de flujo de caja, cuando 

el Contratista suministre una garantía de conformidad con esta 

subcláusula. El total del pago anticipado, el número y la frecuencia 

de las cuotas (en caso de que sea más de una) y las monedas y 

proporciones aplicables se indicarán en los Datos del Contrato. 

Salvo y hasta que el Contratante reciba esta garantía, o si en los 

Datos del Contrato no se indica el total del pago anticipado, esta 

subcláusula no se aplicará.  
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El Ingeniero entregará al Contratista y al Contratante un Certificado 

de Pago Provisional correspondiente al pago anticipado o a su 

primera cuota después de que reciba una Declaración (en virtud de 

la subcláusula 14.3 [Solicitud de Certificados de Pagos 

Provisionales]) y después de que el Contratante reciba i) la Garantía 

de Cumplimiento de acuerdo con la subcláusula 4.2 [Garantía de 

Cumplimiento] y ii) una garantía por montos y monedas 

equivalentes al pago anticipado. Esta garantía será emitida por una 

institución bancaria o financiera acreditada seleccionada por el 

Contratista, y adoptará el formato que se adjunta a las Condiciones 

Especiales u otro formato que apruebe el Contratante. 

El Contratista se asegurará de que la garantía sea válida y exigible 

hasta que se reembolse el pago anticipado, pero su monto será 

reducido en forma gradual en una suma igual a la de los reembolsos 

abonados por el Contratista conforme se indique en los Certificados 

de Pago. Si en los términos de la garantía se especifica su fecha de 

vencimiento, y el pago anticipado no se ha reembolsado a más tardar 

28 días antes de esa fecha, el Contratista prorrogará la validez de 

dicha garantía hasta que el pago anticipado haya sido reembolsado.  

Salvo indicación en contrario en los Datos del Contrato, el pago 

anticipado será reembolsado mediante deducciones porcentuales de 

los pagos provisionales establecidos por el Ingeniero de 

conformidad con la subcláusula 14.6 [Emisión de Certificados de 

Pago Provisionales], de la siguiente manera:  

a) las deducciones se empezarán a realizar en el Certificado de 

Pago Provisional inmediatamente posterior al certificado cuyo 

total de pagos provisionales certificados (excluidos el pago 

anticipado y las deducciones y reembolsos de montos 

retenidos) supere el 30 por ciento (30 %) del Monto 

Contractual Aceptado menos las Sumas Provisionales, y  

b) las deducciones se harán a la tasa de amortización que figure 

en los Datos del Contrato del monto de cada Certificado de 

Pago Provisional (excluidos el pago anticipado y las 

deducciones por reembolsos, así como reembolsos de montos 

retenidos) en las monedas y proporciones del pago anticipado 

hasta que este se haya reembolsado; siempre que el pago 

anticipado sea reembolsado en su totalidad antes de que se 

certifique para su pago el 90 por ciento (90 %) del Monto 

Contractual Aceptado menos las Sumas Provisionales.  

Si el pago anticipado no se ha reembolsado antes de la emisión del 

Certificado de Recepción de Obra o antes de la rescisión del 

Contrato con arreglo a la cláusula 15 [Rescisión por el Contratante], 
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la cláusula 16 [Suspensión y rescisión por el Contratista] o la 

cláusula 19 [Fuerza Mayor] (según corresponda), la totalidad del 

saldo pendiente resultará inmediatamente vencido y, en caso de 

terminación según lo dispuesto en la cláusula 15 [Rescisión por el 

Contratante], con excepción de la subcláusula 15.5 [Derecho del 

Contratante a rescindir el Contrato por razones de conveniencia], 

pagadero por el Contratista al Contratante.  

14.3 Solicitud de 

Certificados  

de Pago 

Provisionales 

El Contratista presentará al Ingeniero a finales de cada mes una 

declaración en seis copias, en la forma que apruebe el Ingeniero, en 

la que figuren de manera detallada los montos a los que considere 

tener derecho, junto con la documentación de soporte, que incluirá 

el informe de avance mensual de conformidad con la 

subcláusula 4.21 [Informes de avance]. 

La declaración incluirá los siguientes elementos, según 

corresponda, que se expresarán en las diferentes monedas en que 

sea pagadero el Precio del Contrato y en la secuencia indicada  

a continuación: 

a) el valor contractual estimado de las Obras realizadas y los 

Documentos del Contratista que se hayan elaborado hasta 

finales de ese mes (incluidas las Variaciones, pero excluidos 

los elementos que se señalan en los incisos b) a g) infra); 

b) cualquier monto que deba agregarse o deducirse por cambios 

en la legislación y en los costos, según lo dispuesto en las 

subcláusulas 13.7 [Ajustes por cambios en la legislación] y 

13.8 [Ajustes por cambios en los costos]; 

c) cualquier monto que deba deducirse para fines de retención, 

calculado aplicando el porcentaje de retención señalado en los 

Datos del Contrato al total de los montos mencionados supra, 

hasta que el monto así retenido por el Contratante alcance el 

límite de los Montos Retenidos (si hubiera) establecidos en los 

Datos del Contrato; 

d) cualquier monto que deba agregarse para el pago anticipado y 

(si existe más de una cuota de pago) que deba deducirse por 

concepto de reembolsos de conformidad con la subcláusula 

14.2 [Pago Anticipado]; 

e) cualquier monto que deba agregarse o deducirse por concepto 

de Bienes de Planta o Materiales de conformidad con la 

subcláusula 14.5 [Bienes de Planta y Materiales para  

las Obras]; 
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f) cualquier otra adición o deducción que sea pagadera en virtud 

del Contrato o de otra forma, incluidas las mencionadas en la 

cláusula 20 [Reclamaciones, controversias y arbitraje], y  

g) la deducción de los montos certificados en todos los 

Certificados de Pago anteriores. 

14.4 Cronograma  

de pagos 

Si el Contrato incluye un cronograma de pagos en el que se 

especifiquen las cuotas en que se pagará el Precio del Contrato, 

entonces, salvo indicación en contrario en dicho cronograma, 

a) las cuotas indicadas en dicho cronograma de pagos serán  

los valores contractuales estimados para los fines del inciso a) 

de la subcláusula 14.3 [Solicitud de Certificados de Pago 

Provisionales]; 

b) no se aplicará la subcláusula 14.5 [Bienes de Planta y 

Materiales para las Obras], y  

c) si estas cuotas no están definidas por referencia al avance real 

alcanzado en la ejecución de las Obras, y si el avance real 

resulta ser inferior o superior al que se usara de base para 

programar el cronograma de pagos, el Ingeniero podrá 

proceder de conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones] 

a fin de llegar a un acuerdo o decisión respecto una revisión 

de las cuotas, que habrán de tomar en cuenta el grado en el que 

el avance resulta inferior o superior al que sirvió de base 

anteriormente para las cuotas. 

Si el Contrato no incluye un cronograma de pagos, el Contratista 

presentará estimaciones no obligatorias de los pagos que prevé serán 

pagaderos cada trimestre. La primera estimación se presentará 

dentro de los 42 días siguientes a la Fecha de Inicio. Cada trimestre 

se presentarán estimaciones revisadas, hasta que se emita el 

Certificado de Recepción de Obra para las Obras. 

14.5 Bienes de Planta  

y Materiales  

para las Obras 

En el caso de que se aplique esta subcláusula, los Certificados de 

Pago Provisionales incluirán, con arreglo al inciso e) de la 

subcláusula 14.3, i) un monto por concepto de los Bienes de Planta 

y Materiales que se hayan enviado al Lugar de las Obras para 

incorporarlos en las Obras Permanentes, y ii) una reducción en los 

casos en que el valor contractual de dichos Bienes de Planta y 

Materiales esté incluido como parte de las Obras Permanentes con 

arreglo al inciso a) de la subcláusula 14.3 [Solicitud de Certificados 

de Pago Provisionales].  
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Esta subcláusula no se aplicará si las listas mencionadas en los 

incisos b) i) o c) i) infra no se incluyen en los Apéndices. 

El Ingeniero determinará y certificará cada adición si se cumplen 

las siguientes condiciones: 

a) el Contratista:  

i) ha mantenido un registro adecuado (que incluye las 

órdenes, recibos, Costos y el uso de los Bienes de Planta 

y Materiales), el cual está disponible para inspección, y 

ii) ha presentado una declaración del Costo de adquisición 

y entrega de los Bienes de Planta y Materiales en el 

Lugar de las Obras, con comprobantes satisfactorios; 

y: 

b) los Bienes de Planta y Materiales pertinentes: 

i) son aquellos que se enumeran en los Apéndices para 

pago contra envío, 

ii) se han enviado al País, y están en ruta al Lugar de las 

Obras, de conformidad con el Contrato, y  

iii) se describen en un conocimiento de embarque sin 

salvedades u otro comprobante de envío, que se ha 

presentado al Ingeniero junto con un comprobante de 

pago del flete y seguro, y los otros documentos 

razonablemente solicitados y una garantía bancaria 

emitida en una forma y por una entidad aceptables para 

el Contratante en montos y monedas equivalentes al 

monto adeudado en virtud de esta subcláusula: esta 

garantía podrá adoptar una forma similar al formato 

referido en la subcláusula 14.2 [Pago Anticipado] y será 

válida hasta que los Bienes de Planta y Materiales hayan 

sido almacenados adecuadamente en el Lugar de las 

Obras y se hayan protegido contra pérdidas, daños  

o deterioro; 

o bien, 

c) los Bienes de Planta y Materiales pertinentes: 

i) son aquellos enumerados en los Apéndices para pago 

contra entrega en el Lugar de las Obras, y  
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ii) han sido entregados y almacenados adecuadamente en el 

Lugar de las Obras, están protegidos contra pérdidas, 

daños o deterioro y parecen ceñirse a lo dispuesto en  

el Contrato. 

El monto adicional que se podrá certificar será una suma 

equivalente al 80 por ciento (80 %) del costo que establezca el 

Ingeniero para los Bienes de Planta y Materiales (incluida la entrega 

en el Lugar de las Obras), tomando en cuenta los documentos que 

se mencionan en esta subcláusula y el valor contractual de dichos 

Bienes de Planta y Materiales. 

Las monedas de este monto adicional serán las mismas que las 

correspondientes al monto que se resultará vencido y pagadero 

cuando se incluya el valor contractual con arreglo al inciso a) de la 

subcláusula 14.3 [Solicitud de Certificados de Pago Provisionales]. 

En ese momento, el Certificado de Pago incluirá la reducción 

aplicable que será equivalente a este monto adicional para los 

Bienes de Planta y Materiales pertinentes y se expresará en las 

mismas monedas y proporciones que dicho monto. 

14.6 Emisión de 

Certificados  

de Pago 

Provisionales 

No se certificará ni pagará ningún monto hasta que el Contratante 

haya recibido y aprobado la Garantía de Cumplimiento. 

Posteriormente, el Ingeniero entregará al Contratante y al 

Contratista, dentro de los 28 días siguientes a la recepción de una 

declaración y sus documentos de soporte, un Certificado de Pago 

Provisional en el que se indicará el monto que el Ingeniero 

determine con criterio equitativo que corresponde pagar, junto con 

información complementaria sobre cualquier deducción o retención 

realizada por el Ingeniero en la declaración, si hubiera. 

Sin embargo, antes de emitir el Certificado de Recepción de Obra, 

el Ingeniero no estará obligado a emitir un Certificado de Pago 

Provisional por un monto que (después de retenciones y otras 

deducciones) sea inferior al monto mínimo establecido en los Datos 

del Contrato para los Certificados de Pago Provisionales (si 

hubiera). En ese caso, el Ingeniero notificará al Contratista de la 

manera correspondiente. 

No se retendrán Certificados de Pago Provisionales por ninguna otra 

razón, aunque: 

a) si el Contratista suministra un elemento o realiza un trabajo 

que no se ciñe al Contrato, podrá retenerse el costo que supone 

la rectificación o reposición hasta que se lleve a cabo esta labor 

de rectificación o reposición, o 
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b) si el Contratista no ha cumplido o no cumple cualquiera de los 

trabajos u obligaciones de conformidad con el Contrato, y el 

Ingeniero le ha dado las notificaciones del caso, el valor 

correspondiente a dicho trabajo u obligación podrá retenerse 

hasta que éstos se cumplan. 

El Ingeniero podrá, en cualquier Certificado de Pago, hacer 

cualquier corrección o modificación que hubiera debido hacerse en 

un Certificado de Pago anterior. Los Certificados de Pago 

Provisionales no se considerarán como indicativos de la aceptación, 

aprobación, consentimiento o satisfacción del Ingeniero.  

14.7 Pagos El Contratante pagará al Contratista: 

a) la primera cuota del pago anticipado, dentro de los 42 días 

siguientes a la fecha de emisión de la Carta de Aceptación o 

dentro de un plazo de 21 días después de recibir los 

documentos de conformidad con las subcláusulas 4.2 

[Garantía de Cumplimiento] y 14.2 [Pago Anticipado], lo que 

ocurra más tarde; 

b) el monto certificado en cada Certificado de Pago Provisional, 

dentro de los 56 días posteriores al momento en que el 

Ingeniero haya recibido la declaración y los documentos de 

soporte; o si se suspendiera el préstamo o crédito del Banco 

(de donde proviene parte de los pagos al Contratista), el monto 

que figure en cualquier declaración presentada por el 

Contratista dentro de los 14 días siguientes a la presentación 

de dicha declaración. Cualquier discrepancia será rectificada 

en el pago siguiente al Contratista, y  

c) el monto certificado en el Certificado de Pago Final, dentro de 

los 56 días posteriores al momento en que el Contratante haya 

recibido dicho certificado; o si se suspendiera el préstamo o 

crédito del Banco (de donde proviene parte de los pagos al 

Contratista), el monto no disputado que figure en la 

Declaración Final, dentro de los 56 días siguientes a la fecha 

de notificación de la suspensión de conformidad con la 

subcláusula 16.2 [Rescisión por el Contratista]. 

El pago del monto adeudado en cada moneda se hará en la cuenta 

bancaria que designe el Contratista en el país de pago (para esta 

moneda) que se especifique en el Contrato. 
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14.8 Retraso en  

los pagos  

Si el Contratista no recibe un pago de conformidad con la 

subcláusula 14.7 [Pagos], el Contratista tendrá derecho a recibir 

durante el período de mora un cargo financiero compuesto mensual 

sobre el monto no pagado. Se considerará que este período 

comienza en la fecha de pago establecida en la subcláusula 14.7 

[Pagos], sin tener en cuenta (en el caso de su inciso b)) la fecha en 

que se emita cualquier Certificado de Pago Provisional.  

Salvo disposición en contrario en las Condiciones Especiales, estos 

cargos financieros se calcularán a la tasa anual de tres puntos 

porcentuales sobre la tasa de descuento del banco central del país 

de la moneda de pago o, si ésta no se encuentra disponible, la tasa 

interbancaria ofrecida, y se pagarán en dicha moneda. 

El Contratista tendrá derecho a recibir este pago sin notificación 

formal o certificación, y sin perjuicio de cualquier otro derecho  

o recurso. 

14.9 Pago del Monto 

Retenido  

Cuando se haya emitido el Certificado de Recepción de Obra para 

las Obras, el Ingeniero certificará la primera parte del Monto 

Retenido para su pago al Contratista. Si se emite un Certificado de 

Recepción de Obra para una Sección o parte de las Obras, se 

certificará y pagará una proporción del Monto Retenido. Esta 

proporción será igual a la mitad (50 %) de la proporción calculada 

dividiendo el valor contractual estimado de la Sección o parte por 

el Precio final estimado del Contrato.  

Lo más pronto posible después de la última fecha de vencimiento 

del Plazo para la Notificación de Defectos, el Ingeniero certificará 

el saldo remanente del Monto Retenido para su pago al Contratista. 

De haberse emitido un Certificado de Recepción de Obra para una 

Sección, se certificará una proporción de la segunda mitad del 

Monto Retenido y se pagará sin demora después de la fecha de 

vencimiento del Plazo para la Notificación de Defectos 

correspondiente a dicha Sección. Esta proporción será igual a dos 

quintos (40 %) de la proporción calculada dividiendo el valor 

contractual estimado de la Sección por el Precio final estimado  

del Contrato. 

Sin embargo, si quedara algún trabajo por ejecutar de conformidad 

con la cláusula 11 [Responsabilidad por Defectos], el Ingeniero 

podrá retener la certificación del costo estimado de este trabajo 

hasta que éste haya sido ejecutado. 
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Al calcularse estas proporciones, no se tomará en cuenta ninguno 

de los ajustes con arreglo a las subcláusulas 13.7 [Ajustes por 

cambios en la legislación] y 13.8 [Ajustes por cambios en el costo]. 

Salvo disposición en contrario en las Condiciones Especiales, 

cuando el Certificado de Recepción de Obra para las Obras haya 

sido emitido y la primera mitad del Monto Retenido haya sido 

certificada por el Ingeniero para su pago, el Contratista tendrá 

derecho a reemplazar la garantía para la segunda mitad del Monto 

Retenido por otra emitida por una institución bancaria o financiera 

acreditada seleccionada por el Contratista, en el formato que se 

adjunta a las Condiciones Especiales o en otro formato aprobado 

por el Contratante. El Contratista deberá verificar que la garantía se 

emita por los montos y en las monedas de la segunda mitad del 

Monto Retenido y que sea válida y exigible hasta que el Contratista 

haya ejecutado y terminado las Obras y subsanado cualquier 

defecto, según se especifica en la subcláusula 4.2 en relación con la 

Garantía de Cumplimiento. Una vez que el Contratante reciba la 

garantía requerida, el Ingeniero certificará y el Contratante pagará 

la segunda mitad del Monto Retenido. La liberación de dicha mitad 

contra presentación de una garantía se hará en lugar de la liberación 

con arreglo al segundo párrafo de esta subcláusula. El Contratante 

devolverá la garantía al Contratista dentro de los 21 días siguientes 

a la recepción de una copia del Certificado de Cumplimiento. 

Si la Garantía de Cumplimiento exigida en virtud de la subcláusula 

4.2 es una garantía a primer requerimiento, y el monto sujeto a esta 

garantía al momento de la emisión del Certificado de Recepción de 

Obra es más de la mitad del Monto Retenido, entonces no se exigirá 

la garantía correspondiente al Monto Retenido. Si el monto 

garantizado en la Garantía de Cumplimiento al momento de emisión 

del Certificado de Recepción de Obra es menos de la mitad del 

Monto Retenido, solo se exigirá que la garantía cubra la diferencia 

entre la mitad del Monto Retenido y el monto garantizado bajo la 

Garantía de Cumplimiento. 

14.10  Declaración de 

terminación 

Dentro de los 84 días siguientes a la fecha en que reciba el 

Certificado de Recepción de Obra correspondiente a las Obras, el 

Contratista presentará al Ingeniero una declaración de terminación 

en seis copias con documentos de soporte, de conformidad con la 

subcláusula 14.3 [Solicitud de Certificados de Pago Provisionales], 

en la que se consignará: 

a) el valor de todos los trabajos realizados de acuerdo con el 

Contrato hasta la fecha señalada en el Certificado de 

Recepción de Obra correspondiente a las Obras, 
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b) cualquier monto adicional que el Contratista considere 

pagadero, y  

c) una estimación de cualquier otro monto que el Contratista 

considere que se le adeude en virtud del Contrato. Los montos 

estimados se incluirán por separado en esta declaración  

de terminación. 

El Ingeniero, seguidamente, emitirá la certificación de  

conformidad con la subcláusula 14.6 [Emisión de Certificados de 

Pago Provisionales]. 

14.11  Solicitud de 

Certificado  

de Pago Final 

Dentro de los 56 días siguientes a la recepción del Certificado de 

Cumplimiento, el Contratista presentará al Ingeniero un borrador de 

declaración final en seis copias, en un formato aprobado por el 

Ingeniero y con documentos de soporte, en el cual se consignará en 

forma detallada: 

a) el valor de todos los trabajos realizados de conformidad con el 

Contrato, y 

b) cualquier monto adicional que el Contratista considere que se 

le adeude en virtud del Contrato o de otro modo. 

Si el Ingeniero no está de acuerdo con una parte del borrador de 

declaración final o no puede verificarla, el Contratista presentará 

dentro de los 28 días siguientes a la recepción de dicho borrador, la 

información adicional que solicite razonablemente el Ingeniero y 

hará los cambios en el borrador que ambos determinen de común 

acuerdo. Luego, el Contratista preparará y presentará al Ingeniero la 

declaración final de la manera acordada. Esta declaración 

consensuada se denomina “Declaración Final” en estas Condiciones. 

Sin embargo, si, después de las deliberaciones entre el Ingeniero y el 

Contratista y una vez incorporados los cambios acordados al borrador 

de declaración final, resultara evidente que existe una controversia, el 

Ingeniero entregará al Contratante (con copia al Contratista) un 

Certificado de Pago Provisional correspondiente a las partes acordadas 

del borrador de declaración final. Posteriormente, si se resolviera la 

controversia en forma definitiva con arreglo a las subcláusulas 20.4 

[Decisión de la Comisión para la Resolución de Controversias] o 20.5 

[Transacción Amigable], el Contratista entonces preparará y entregará 

al Contratante una Declaración Final (con copia al Ingeniero). 
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14.12 Finiquito Al presentar la Declaración Final, el Contratista presentará un 

finiquito confirmando que el total de la Declaración Final constituye 

el pago total y definitivo de todos los montos adeudados al 

Contratista en virtud del Contrato o en relación con éste. En este 

finiquito se podrá indicar que entrará en vigencia cuando el 

Contratista reciba la Garantía de Cumplimiento y el saldo pendiente 

de ese total, en cuyo caso el finiquito entrará en vigor en esa fecha. 

14.13 Emisión de 

Certificado  

de Pago Final 

Dentro de los 28 días siguientes a la recepción de la Declaración 

Final y el finiquito de conformidad con las subcláusulas 14.11 

[Solicitud de Certificado de Pago Final] y 14.12 [Finiquito], el 

Ingeniero entregará, al Contratante y al Contratista, el Certificado 

de Pago Final, en el que se indicará: 

a) el monto que el Ingeniero haya determinado de manera 

equitativa que se adeuda con carácter definitivo, y  

b) después de reconocer al Contratante todos los montos 

anteriormente pagados por el mismo, así como todas las sumas 

a que éste tenga derecho, el saldo (si hubiera) adeudado por el 

Contratante al Contratista o viceversa, según corresponda. 

Si el Contratista no ha solicitado un Certificado de Pago Final de 

conformidad con las subcláusulas 14.11 [Solicitud de Certificado 

de Pago Final] y 14.12 [Finiquito], el Ingeniero le solicitará que lo 

haga. Si el Contratista no presenta una solicitud dentro del plazo de 

28 días, el Ingeniero emitirá el Certificado de Pago Final por el 

monto que determine de manera equitativa que se adeuda. 

14.14 Fin de la 

responsabilidad 

del Contratante 

El Contratante no será responsable ante el Contratista por ningún 

asunto o cuestión previsto o relacionado con el Contrato o la 

ejecución de las Obras, salvo en la medida en que el Contratista 

haya incluido un monto expresamente para ello: 

a) en la Declaración Final y, también, 

b) en la Declaración de Terminación que se describe en la 

subcláusula 14.10 [Declaración de Terminación], (excepto los 

asuntos o cuestiones que ocurran después de la emisión del 

Certificado de Recepción de Obra correspondiente a las Obras).  

Sin embargo, esta subcláusula no limitará las responsabilidades del 

Contratante en el marco de sus obligaciones de indemnización ni su 

responsabilidad en casos de fraude, incumplimiento intencional o 

conducta dolosa. 
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14.15 Monedas  

de Pago 

 

El Precio del Contrato se pagará en la moneda o monedas señaladas 

en el apéndice de Monedas de Pago. Si se señala más de una 

moneda, los pagos se harán de la siguiente manera: 

a) si el Monto Contractual Aceptado solo se expresa en  

Moneda Local: 

i) las proporciones o los montos de la Moneda Local y las 

Monedas Extranjeras y los tipos de cambio fijo que se 

usarán para calcular los pagos serán los que se indiquen 

en el apéndice de Monedas de Pago, salvo que ambas 

Partes acuerden otra cosa; 

ii) los pagos y las deducciones en virtud de las subcláusulas 

13.5 [Sumas Provisionales] y 13.7 [Ajustes por cambios 

en la legislación] se harán en las monedas y proporciones 

correspondientes, y  

iii) los otros pagos y deducciones en virtud de los incisos a) 

a d) de la subcláusula 14.3 [Solicitud de Certificados de 

Pago Provisionales] se harán en las monedas y 

proporciones que se especifican en el inciso a) i) supra; 

b) el pago de las indemnizaciones que se especifican en los Datos 

del Contrato se hará en las monedas y proporciones que se 

señalen en el apéndice de Monedas de Pago; 

c) los otros pagos que el Contratista deba efectuar al Contratante 

se harán en la moneda en la cual el Contratante haya efectuado 

el gasto correspondiente, o en la moneda acordada entre  

las Partes; 

d) si cualquier monto que el Contratista deba pagar al Contratante 

en una moneda específica supera el monto que el Contratante 

deba pagar al Contratista en esa moneda, el Contratante podrá 

recuperar el saldo de ese monto con cargo a los importes 

adeudados de otro modo al Contratista en otras monedas, y  

e) si no se estipulan tipos de cambio en el apéndice de Monedas 

de Pago, se usarán los que estén vigentes en la Fecha Base y 

haya determinado el banco central del País.  
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15. Rescisión por parte del Contratante 

15.1 Notificación  

para hacer 

correcciones 

Si el Contratista no cumple con cualquiera de las obligaciones en virtud 

del Contrato, el Ingeniero podrá exigirle, mediante notificación, que 

corrija la falla y la subsane dentro de un plazo determinado razonable.  

15.2 Rescisión por  

el Contratante  

[Modificación orientada 

exclusivamente a reflejar 

las Regulaciones de 

Adquisiciones para 

Prestatarios de 

Financiamiento para 

Proyectos de Inversión 

del Banco Mundial] 

El Contratante tendrá derecho a rescindir el Contrato si el Contratista:  

a) no cumple con lo dispuesto en la subcláusula 4.2 [Garantía de 

Cumplimiento] o con una notificación efectuada de conformidad 

con la subcláusula 15.1 [Notificación para hacer correcciones], 

b) abandona las Obras o demuestra claramente de otra manera que 

no tiene intenciones de continuar cumpliendo sus obligaciones 

en el marco del Contrato, 

c) sin una excusa razonable:  

i) no procede con las Obras de conformidad con la 

cláusula 8 [Inicio, demoras y suspensión], o 

ii) no cumple con una notificación emitida de conformidad 

con las subcláusulas 7.5 [Rechazo] o 7.6 [Medidas 

Correctivas] dentro de los 28 días siguientes a su recepción, 

d) subcontrata la totalidad de las Obras o cede el Contrato sin el 

acuerdo requerido, 

e) se declara en quiebra o resulta insolvente; entra en liquidación; 

se dicta en su contra una orden de administración judicial; 

entra en concurso de acreedores; prosigue sus actividades bajo 

la autoridad de un administrador judicial, un fiduciario o un 

administrador en beneficio de sus acreedores, o si se realiza 

cualquier acto o se produce cualquier hecho que (bajo las leyes 

pertinentes) tenga un efecto análogo a cualquiera de los actos 

o hechos señalados supra, o 

f) da u ofrece dar (directa o indirectamente) a cualquier persona 

cualquier soborno, regalo, gratificación, comisión u otra cosa 

de valor como incentivo o recompensa: 

i) por hacer o no hacer cualquier acción relacionada con el 

Contrato, o 

ii) por favorecer o no favorecer a alguna persona en relación 

con el Contrato, 
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o si cualquier miembro del Personal, agente o subcontratista 

del Contratista da u ofrece (directa o indirectamente) a 

cualquier persona cualquiera de los incentivos o recompensas 

que se describen en el inciso f) o g) supra. Sin embargo, los 

incentivos y recompensas de carácter lícito para el Personal 

del Contratista no darán lugar a la rescisión del Contrato, o 

g) según lo determinado a partir de elementos probatorios 

razonables, ha participado en actos de fraude y corrupción, tal 

como se definen en el párrafo 2.2 del Anexo B de estas 

Condiciones Generales, al competir por la adjudicación del 

Contrato o durante la ejecución de este último. 

En cualquiera de dichas situaciones o circunstancias, el Contratante 

podrá, previa notificación al Contratista con una antelación de 14 

días, rescindir el Contrato y expulsar al Contratista del Lugar de las 

Obras. Sin embargo, en el caso de los incisos e) o f), el Contratante 

podrá, mediante notificación, rescindir inmediatamente el Contrato.  

La decisión de rescindir el Contrato por parte del Contratante no 

menoscabará ninguno de sus otros derechos en virtud del Contrato 

o de cualquier otra forma.  

En ese caso, el Contratista abandonará el Lugar de las Obras y 

entregará al Ingeniero los Bienes exigidos, todos los Documentos 

del Contratista y otros documentos de diseño elaborados por o para 

el Contratista. No obstante, el Contratista pondrá su mayor empeño 

para cumplir inmediatamente cualquier orden razonable que se 

incluya en la notificación i) para la cesión de cualquier subcontrato, 

y ii) para la protección de la vida o la propiedad, o la seguridad de 

las Obras. 

Con posterioridad a la rescisión, el Contratante podrá terminar las 

Obras y/o encargárselas a otras entidades, en cuyo caso el 

Contratante y dichas entidades podrán usar los Bienes, Documentos 

del Contratista y otros documentos de diseño elaborados por el 

Contratista o en su nombre. 

El Contratante notificará al Contratista que se le entregarán los 

Equipos del Contratista y las Obras Temporales en el Lugar de las 

Obras o en sus inmediaciones. El Contratista hará de inmediato los 

arreglos necesarios para retirarlos por su cuenta y riesgo. Sin 

embargo, si para entonces el Contratista no hubiera pagado un 

monto adeudado al Contratante, este último podrá vender dichos 

elementos a fin de recuperar ese monto y luego abonará al 

Contratista cualquier saldo remanente. 
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15.3 Valoración en la 

fecha de rescisión 

Tan pronto como sea posible después de que entre en vigor una 

notificación de rescisión en virtud de la subcláusula 15.2 [Rescisión 

por el Contratante], el Ingeniero procederá de conformidad con la 

subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin de llegar a un acuerdo o decisión 

respecto del valor de las Obras, los Bienes, los Documentos del 

Contratista y cualquier otro monto adeudado al Contratista por 

trabajos ejecutados de conformidad con el Contrato.  

15.4 Pagos después  

de la rescisión 

 

Después de que entre en vigor una notificación de rescisión en 

virtud de la subcláusula 15.2 [Rescisión por el Contratante], el 

Contratante podrá: 

a) proceder de conformidad con la subcláusula 2.5 

[Reclamaciones del Contratante], 

b) retener pagos adicionales al Contratista hasta que se hayan 

determinado los costos de ejecución, terminación y reparación 

de cualquier defecto, las indemnizaciones por demora en la 

terminación (si hubiera) y todos los demás costos en que 

incurra el Contratante, o  

c) recuperar del Contratista el monto de cualquier pérdida e 

indemnización asumidas por el Contratante y cualquier costo 

adicional para terminar las Obras, después de considerar 

cualquier suma adeudada al Contratista en virtud de la 

subcláusula 15.3 [Valoración en la fecha de rescisión]. 

Después de recuperar los montos correspondientes a esas 

pérdidas, indemnizaciones y costos adicionales, el Contratante 

pagará cualquier saldo remanente al Contratista.  

15.5 Derecho del 

Contratante  

a rescindir el 

Contrato por 

razones de 

conveniencia  

El Contratante tendrá derecho a rescindir el Contrato, en cualquier 

momento y por su propia conveniencia, previa notificación de tal 

rescisión al Contratista. La rescisión entrará en vigor 28 días 

después de la fecha en que el Contratista haya recibido esta 

notificación o en la que el Contratante haya devuelto la Garantía de 

Cumplimiento, lo que ocurra más tarde. El Contratante no podrá 

rescindir el Contrato con arreglo a esta subcláusula con el propósito 

de ejecutar las Obras él mismo o encargárselas a otro contratista ni 

para evitar una rescisión del Contrato por el Contratista en virtud de 

la subcláusula 16.2 [Rescisión por el Contratista]. 

Con posterioridad a esta rescisión, el Contratista procederá de 

conformidad con la subcláusula 16.3 [Cese de las Obras y retiro de 

los Equipos del Contratista] y recibirá el pago según se estipula en 

la subcláusula 16.4 [Pago tras la rescisión]. 
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15.6 Fraude y 

corrupción 

[Cláusula orientada 

exclusivamente a reflejar 

las Regulaciones de 

Adquisiciones para 

Prestatarios de 

Financiamiento para 

Proyectos de Inversión 

del Banco Mundial] 

El Banco requiere el cumplimiento de sus Normas de lucha contra 

el fraude y la corrupción y de sus políticas y procedimientos de 

sanciones vigentes incluidos en el Marco de Sanciones del Grupo 

del Banco Mundial, sus políticas relativas a fraude y corrupción, 

conforme se describe en la sección VI. 

16. Suspensión y rescisión por parte del Contratista 

16.1 Derecho del 

Contratista  

a suspender  

los Trabajos  

Si el Ingeniero no realiza la certificación de conformidad con la 

subcláusula 14.6 [Emisión de Certificados de Pago Provisionales] o 

el Contratante no cumple con lo dispuesto en las subcláusulas 2.4 

[Arreglos financieros del Contratante] o 14.7 [Pagos], el Contratista 

podrá, previa notificación al Contratante con una antelación mínima 

de 21 días, suspender los trabajos (o reducir el ritmo de trabajo) 

salvo y hasta que el Contratista haya recibido el Certificado de 

Pago, pruebas razonables del pago o el pago mismo, según 

corresponda y conforme se indique en la notificación. 

Independientemente de los precitado, si el Banco ha suspendido los 

desembolsos en virtud del préstamo o crédito con cuyos recursos se 

realizan los pagos al Contratista, en forma total o parcial, para la 

ejecución de las Obras, y no se dispone de recursos alternativos 

conforme se establece en la subcláusula 2.4 [Arreglos financieros 

del Contratante], el Contratista podrá, mediante notificación, 

suspender los trabajos o reducir su ritmo en cualquier momento, 

pero no menos de siete días después de la fecha en que el Prestatario 

haya recibido del Banco la notificación de suspensión.  

La acción del Contratista no perjudicará su derecho a los cargos 

financieros en virtud de la subcláusula 14.8 [Retraso en los pagos] 

y a rescindir el Contrato con arreglo a la subcláusula 16.2 [Rescisión 

por el Contratista]. 

Si el Contratista recibe posteriormente dicho Certificado de Pago, 

prueba o pago (conforme se describe en la subcláusula pertinente y 

en la notificación mencionada supra) antes de hacer una 

notificación de rescisión, el Contratista reanudará su trabajo normal 

tan pronto como sea razonablemente posible. 
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Si el Contratista sufre una demora o incurre en algún Costo a raíz 

de la suspensión de los trabajos (o reducción del ritmo de trabajo) 

de conformidad con esta subcláusula, el Contratista lo notificará al 

Ingeniero y, sujeto a la subcláusula 20.1 [Reclamaciones del 

Contratista], tendrá derecho: 

a) a una prórroga del plazo por el tiempo de la demora, si se ha 

retrasado o se retrasará la terminación de las Obras, en virtud 

de la subcláusula 8.4 [Prórroga del Plazo de Terminación], y  

b) al pago de dicho Costo más utilidades, monto que se incluirá 

en el Precio del Contrato. 

Tras recibir esta notificación, el Ingeniero procederá de 

conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin de llegar a un 

acuerdo o decisión al respecto. 

16.2 Rescisión por  

el Contratista 

El Contratista tendrá derecho a rescindir el Contrato si: 

a) no recibe evidencia razonable dentro de los 42 días siguientes 

al envío de una notificación con arreglo a la subcláusula 16.1 

[Derecho del Contratista a suspender los trabajos] en relación 

con un incumplimiento de la subcláusula 2.4 [Arreglos 

financieros del Contratante], 

b) el Ingeniero no emite el Certificado de Pago correspondiente, 

dentro de los 56 días siguientes a la recepción de una 

declaración y los documentos de soporte, 

c) el Contratista no recibe el monto adeudado en virtud de un 

Certificado de Pago Provisional dentro de los 42 días 

siguientes al vencimiento del plazo establecido en la 

subcláusula 14.7 [Pagos] para realizar los pagos (salvo las 

deducciones de conformidad con la subcláusula 2.5 

[Reclamaciones del Contratante]), 

d) el Contratante no cumple sustancialmente sus obligaciones en 

virtud del Contrato de un modo que afecta sustancial y 

adversamente el equilibrio económico del Contrato o la 

capacidad del Contratista para cumplir el Contrato, 

e) el Contratante no cumple con lo dispuesto en la 

subcláusula 1.6 [Convenio] o la subcláusula 1.7 [Cesión], 
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f) la totalidad de las Obras se ve afectada por una suspensión 

prolongada conforme se describe en la subcláusula 8.11 

[Suspensión prolongada], o 

g) el Contratante se declara en quiebra o resulta insolvente; entra 

en liquidación; se dicta en su contra una orden judicial o de 

administración; entra en concurso de acreedores; continúa sus 

actividades bajo la autoridad de un administrador judicial, un 

fideicomisario o un administrador en beneficio de sus 

acreedores, o si se realiza cualquier acto o se produce cualquier 

hecho que (bajo las Leyes aplicables) tenga un efecto análogo 

a cualquiera de los actos o hechos señalados supra, 

h) el Contratista no recibe las instrucciones del Ingeniero en cuyo 

marco se registra el acuerdo de ambas Partes respecto del 

cumplimiento de las condiciones para el Inicio de las Obras de 

conformidad con la subcláusula 8.1 [Inicio de las Obras]. 

En cualquiera de estas situaciones o circunstancias, el Contratista 

podrá rescindir el Contrato, previa notificación al Contratante con 

una antelación mínima de 14 días. Sin embargo, en el caso de los 

incisos f) o g), el Contratista podrá rescindir inmediatamente el 

Contrato mediante notificación.  

Si el Banco suspende el préstamo o crédito de donde proviene parte 

o la totalidad de los pagos al Contratista, y éste no ha recibido los 

montos que se le adeudan una vez vencido el plazo de 14 días que se 

estipula en la subcláusula 14.7 [Pagos] para pagos en virtud de 

Certificados de Pago Provisionales, el Contratista, sin perjuicio de 

sus derechos a cargos financieros estipulados en la subcláusula 14.8 

[Retraso en los pagos], podrá adoptar una de las siguientes medidas: 

i) suspender los trabajos o reducir su ritmo en virtud de la subcláusula 

16.1 supra, o ii) rescindir el Contrato mediante notificación al 

Contratante, con copia al Ingeniero. Dicha rescisión entrará en vigor 

14 días después de efectuada la notificación correspondiente 

La elección del Contratante de rescindir el Contrato no menoscabará 

ningún otro derecho del Contratista en virtud del Contrato o de 

cualquier otra forma.  

16.3 Cese de las Obras 

y retiro de los 

Equipos del 

Contratista 

Después de que entre en vigencia una notificación de rescisión con 

arreglo a las subcláusulas 15.5 [Derecho del Contratante a rescindir 

el Contrato por razones de conveniencia], 16.2 [Rescisión por el 

Contratista] o 19.6 [Rescisión opcional, pago y finiquito], el 

Contratista deberá, sin demora: 
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a) suspender todo trabajo adicional, con excepción del que 

pueda haber ordenado el Ingeniero para la protección de la 

vida o la propiedad, o para la seguridad de las Obras, 

b) entregar los Documentos del Contratista, los Bienes de Planta, 

los Materiales y los demás trabajos por los que haya recibido 

el pago, y  

c) retirar todos los demás Bienes del Lugar de las Obras, salvo 

los que sea necesario dejar por razones de seguridad, y 

abandonar el Lugar de las Obras. 

16.4 Pago tras  

la rescisión  

Después de que entre en vigencia una notificación de rescisión con 

arreglo a la subcláusula 16.2 [Rescisión por el Contratista], el 

Contratante deberá, sin demora: 

a) devolver al Contratista la Garantía de Cumplimiento, 

b) realizar los pagos al Contratista de conformidad con la 

subcláusula 19.6 [Rescisión opcional, pago y finiquito], y  

c) pagar al Contratista el monto correspondiente a cualquier 

pérdida o daño sufrido por el Contratista como consecuencia 

de la rescisión. 

17. Riesgos y responsabilidades 

17.1 Eximición de 

responsabilidad  

El Contratista eximirá al Contratante, al Personal del Contratante y 

sus respectivos agentes de toda responsabilidad por las 

reclamaciones, daños y perjuicios, pérdidas y gastos (incluidos los 

honorarios y gastos legales) relacionados con:  

(a) lesiones corporales, enfermedades o muerte, de cualquier 

personas, que se produzcan como resultado o en el curso o 

en razón del diseño del Contratista (si hubiera), la ejecución 

y la terminación de las Obras y la reparación de cualquier 

defecto, salvo que sean atribuibles a una negligencia, acto 

intencional o incumplimiento del Contrato por parte del 

Contratante, el Personal del Contratante o cualquiera de sus 

respectivos agentes, y  

(b) daños a o pérdida de cualquier propiedad, ya sean bienes raíces 

o personales (salvo las Obras), en la medida en que dicho daño 

o pérdida se produzca como resultado o en el curso o en razón 

del diseño del Contratista (si hubiera), la ejecución y 

terminación de las Obras y la reparación de cualesquiera 
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defectos, salvo y en la medida en que dicho daño o pérdida sea 

atribuible a una negligencia, acto intencional o incumplimiento 

del Contrato por parte del Contratante, el Personal del 

Contratante, sus respectivos agentes o cualquier persona 

directa o indirectamente empleada por cualquiera de ellos. 

El Contratante eximirá al Contratista, al Personal del Contratista y 

sus respectivos agentes de toda responsabilidad por las 

reclamaciones, daños y perjuicios, pérdidas y gastos (incluidos los 

honorarios y gastos legales) relacionados con 1) lesiones 

corporales, enfermedades o muerte atribuibles a una negligencia, 

acto intencional o incumplimiento del Contrato por parte del 

Contratante, el Personal del Contratante o cualquiera de sus 

respectivos agentes, y 2) las cuestiones respecto de las cuales la 

cobertura de la responsabilidad pueda estar excluida de los seguros, 

conforme se describe en los incisos d) i), ii) y iii) de la subcláusula 

18.3 [Seguro contra lesiones personales y daños a la propiedad]. 

17.2 Cuidado de las 

Obras por parte 

del Contratista 

El Contratista asumirá plena responsabilidad por el cuidado de las 

Obras y Bienes a partir de la Fecha de Inicio hasta la emisión del 

Certificado de Recepción de Obra (o cuando éste se considere 

emitido de conformidad con la subcláusula 10.1 [Recepción de las 

Obras y Secciones]) para las Obras, momento en que dicha 

responsabilidad se transferirá al Contratante. Si se emite un 

Certificado de Recepción de Obra (o se considera emitido) para 

cualquier Sección o parte de las Obras, la responsabilidad del 

cuidado de dicha Sección o parte pasará al Contratante. 

Una vez que se transfiera debidamente la responsabilidad al 

Contratante, el Contratista asumirá la responsabilidad del cuidado 

de los trabajos que queden pendientes en la fecha que se señale en 

el Certificado de Recepción de Obra, hasta que los mismos hayan 

sido concluidos. 

Si las Obras, Bienes o Documentos del Contratista sufren alguna 

pérdida o daño durante el período en que estén bajo el cuidado del 

Contratista, por cualquier causa que no figure en la subcláusula 17.3 

[Riesgos del Contratante], el Contratista rectificará la pérdida o el 

daño, por su cuenta y riesgo, a fin de que dichas Obras, Bienes o 

Documentos del Contratista se ciñan a las disposiciones del Contrato.  

El Contratista será responsable de cualquier pérdida o daño causado 

por cualquier acción del Contratista después de la emisión de  

un Certificado de Recepción de Obra. El Contratista también  

será responsable de cualquier pérdida o daño que ocurra después de 

que se haya emitido un Certificado de Recepción de Obra y que se 
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haya producido a raíz de algún hecho previo que fue 

responsabilidad del Contratista. 

17.3 Riesgos del 

Contratante 

Los riesgos a que se hace referencia en la subcláusula 17.4 

[Consecuencias de los riesgos del Contratante] infra, en la medida en 

que afecten directamente la ejecución de los trabajos en el País, son: 

a)  guerra, hostilidades (exista, o no, una declaración de guerra), 

invasión, acto de enemigos extranjeros, 

b)  rebelión, terrorismo, sabotaje por personas ajenas al Personal 

del Contratista, revolución, insurrección, usurpación del 

poder o asunción militar de éste, o guerra civil en el País, 

c)  disturbios, conmoción o desórdenes dentro del País 

provocados por personas ajenas al Personal del Contratista, 

d)  municiones de guerra, material explosivo, radiación ionizante 

o contaminación por radioactividad en el País, salvo en los 

casos en que ello pueda atribuirse al uso de dichas 

municiones, materiales explosivos, radiaciones o 

radioactividad por el Contratista,  

e)  ondas de presión causadas por aeronaves u otros aparatos 

aéreos que viajen a velocidades sónicas o supersónicas, 

(f)  uso u ocupación de cualquier parte de las Obras Permanentes 

por parte del Contratante, salvo en los casos que se puedan 

especificar en el Contrato, 

g)  diseño de cualquier parte de las Obras por el Personal del 

Contratante o por otras personas bajo su responsabilidad, y  

h)  cualquier fenómeno natural que sea imprevisible o contra el cual 

no se habría podido esperar razonablemente que un Contratista 

con experiencia tomara medidas preventivas adecuadas.  

17.4 Consecuencias  

de los riesgos  

del Contratante 

Si y en la medida que cualquiera de los riesgos que se enumeran en 

la subcláusula 17.3 supra ocasione pérdidas o daños a las Obras, 

Bienes o Documentos del Contratista, el Contratista lo notificará sin 

demora al Ingeniero y rectificará dicha pérdida o daño en la medida 

que este lo requiera.  

Si el Contratista sufre una demora o incurre en algún Costo por 

subsanar esa pérdida o daño, el Contratista dará una notificación 

adicional al Ingeniero y, sujeto a la subcláusula 20.1 

[Reclamaciones del Contratista], tendrá derecho:  
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a) a una prórroga del plazo por el tiempo de la demora, si se ha 

retrasado o se retrasará la terminación de las Obras, en virtud 

de la subcláusula 8.4 [Prórroga del Plazo de Terminación], y  

b) al pago de dicho Costo, monto que se incluirá en el Precio del 

Contrato. En el caso de los incisos f) y g) de la subcláusula 17.3 

[Riesgos del Contratante], se pagará el Costo más utilidades. 

Tras recibir esta nueva notificación, el Ingeniero procederá de 

conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin de llegar a un 

acuerdo o decisión al respecto. 

17.5 Derechos de 

propiedad 

intelectual  

e industrial  

En esta subcláusula, por “violación” se entiende una violación (o 

supuesta violación) de cualquier patente, diseño registrado, derecho 

de autor, marca registrada, marca comercial, secreto comercial o 

cualquier otro derecho de propiedad intelectual o industrial 

relacionado con las Obras, y por “reclamación” se entiende una 

reclamación (o proceso judicial de reclamación) en la que se alegue 

una violación.  

Cuando una de las Partes no notifique una reclamación a la otra 

Parte dentro de los 28 días siguientes a la fecha en que la reciba, se 

considerará que dicha Parte ha renunciado a su derecho a eximición 

de responsabilidad en virtud de esta subcláusula. 

El Contratante eximirá al Contratista de toda responsabilidad por 

cualquier reclamación en la que se alegue una violación que se 

produce o se produjo:  

a) como resultado inevitable del cumplimiento del Contrato por 

parte del Contratista, o 

b) como resultado del uso de cualquiera de las Obras por parte 

del Contratante:  

i) para fines distintos a los señalados en el Contrato o los 

que razonablemente se deduzcan de él, o 

ii) en conjunto con cualquier otra cosa que no haya 

suministrado el Contratista, salvo que el uso se hubiera 

informado al Contratista antes de la Fecha Base o esté 

establecido en el Contrato. 

El Contratista eximirá al Contratante de toda responsabilidad por 

cualquier otra reclamación que surja o resulte i) de la fabricación, 
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uso, venta o importación de cualquier Bien, o ii) de cualquier diseño 

que sea responsabilidad del Contratista. 

Si una de las Partes tiene derecho a ser indemnizada en virtud de esta 

subcláusula, la Parte que deba efectuar la indemnización podrá (por su 

cuenta) realizar negociaciones para resolver la reclamación y cualquier 

litigio o arbitraje que pudiera surgir de ella. La otra Parte colaborará, a 

solicitud y por cuenta de la Parte que indemniza, a impugnar la 

reclamación. Esta otra Parte (y su Personal) no hará ninguna admisión 

que pueda perjudicar a la Parte que indemniza, a menos que ésta no 

haya iniciado una negociación, litigio o arbitraje a pesar de habérselo 

solicitado la otra Parte.  

17.6 Limitación de 

responsabilidad 

Ninguna de las Partes será responsable ante la otra por la privación 

de uso de las Obras, pérdida de ganancias, pérdida de contratos ni 

pérdidas o daños indirectos o emergentes que pueda sufrir la otra 

Parte en relación con el Contrato, a menos que así sea dispuesto 

específicamente con arreglo a la subcláusula 8.7 [Daños por 

demora], la subcláusula 11.2 [Costo de reparación de los defectos], 

la subcláusula 15.4 [Pagos después de la rescisión], la 

subcláusula 16.4 [Pago tras la rescisión], la subcláusula 17.1 

[Eximición de responsabilidad], la subcláusula 17.4 b) 

[Consecuencias de los riesgos del Contratante], y la subcláusula 

17.5 [Derechos de propiedad intelectual e industrial]. 

La responsabilidad total del Contratista ante el Contratante, en 

virtud del Contrato o en relación con éste, salvo por lo dispuesto en 

las subcláusulas 4.19 [Electricidad, agua y gas], 4.20 [Equipos del 

Contratante y materiales de libre disposición], 17.1 [Eximición de 

responsabilidad] y 17.5 [Derechos de propiedad intelectual e 

industrial], no excederá el monto que resulte de multiplicar un 

factor (menor o mayor que uno) por el Monto Contractual 

Aceptado, conforme figure en los Datos del Contrato, o (de no 

especificarse ese factor u otra suma) el Monto 

Contractual Aceptado. 

Esta subcláusula no limitará la responsabilidad en caso de fraude, 

incumplimiento intencional o conducta dolosa de la Parte 

responsable del incumplimiento. 

17.7 Uso del 

alojamiento y  

las instalaciones 

del Contratante 

El Contratista asumirá toda la responsabilidad por el cuidado del 

alojamiento y las instalaciones suministradas por el Contratante, 

conforme se detallen en las Especificaciones, desde las respectivas 

fechas de entrega al Contratista hasta el cese de ocupación (cuando 

la entrega o el cese de ocupación se puedan producir después de las 

fechas estipuladas en el Certificado de Recepción de Obra). 
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Si el alojamiento o las instalaciones antes mencionadas sufren 

alguna pérdida o daño mientras estén bajo la responsabilidad y el 

cuidado del Contratista por cualquier motivo distinto de los que 

sean responsabilidad del Contratante, el Contratista rectificará, por 

su cuenta, la pérdida o el daño a satisfacción del Ingeniero. 

18. Seguros 

18.1 Requisitos 

generales  

en materia  

de Seguros 

En esta cláusula, por “Parte aseguradora” se entiende, para cada tipo 

de seguro, la Parte responsable de contratar y mantener el seguro que 

se indica en la subcláusula pertinente. 

Cuando el Contratista sea la Parte aseguradora, cada seguro se 

contratará a compañías de seguros y en los términos aprobados por 

el Contratante. Esos términos deberán ser congruentes con los 

términos acordados por ambas Partes antes de la fecha de la Carta 

de Aceptación. Dicho acuerdo sobre los términos prevalecerá sobre 

las disposiciones de la presente cláusula. 

Cuando el Contratante sea la Parte aseguradora, cada seguro se 

contratará a compañías de seguros y en los términos que sean 

aceptables para el Contratista. Estos términos deberán ser 

congruentes con los términos acordados por ambas Partes antes de 

la fecha de la Carta de Aceptación. Dicho acuerdo sobre los 

términos prevalecerá sobre las disposiciones de la presente cláusula.  

Si se requiere una póliza de seguro colectivo, la cobertura se 

aplicará por separado a cada asegurado como si se hubiera emitido 

una póliza individual para cada uno de ellos. Si una póliza cubre a 

otras partes adicionales, es decir, además de los asegurados que se 

señalan en esta cláusula, i) el Contratista actuará al amparo de la 

póliza en nombre de los asegurados colectivos adicionales, salvo 

que el Contratante actuará en nombre del Personal del Contratante, 

ii) los asegurados colectivos adicionales no podrán recibir pagos 

directamente del asegurador ni tener cualquier otro trato directo con 

el asegurador, y iii) la Parte aseguradora exigirá a todos los 

asegurados colectivos adicionales que cumplan las condiciones 

establecidas en la póliza. 

En toda póliza contra daños y perjuicios se dispondrá que los pagos 

sean hechos en las monedas requeridas para fines de reparación de 

la pérdida o el daño pertinente. Los pagos que se reciban de los 

aseguradores se usarán para reparar dicha pérdida o daño.  
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La Parte aseguradora pertinente presentará a la otra Parte, dentro de 

los plazos respectivos que figuren en los Datos del Contrato 

(calculados a partir de la Fecha de Inicio): 

a) evidencia de que se han contratado los seguros descritos en 

esta cláusula, y  

b) copias de las pólizas de los seguros que se señalan en las 

subcláusulas 18.2 [Seguro de las Obras y los Equipos del 

Contratista] y 18.3 [Seguro contra a lesiones personales y 

daños a la propiedad]. 

Cuando se pague cada una de las primas, la Parte aseguradora 

suministrará a la otra los comprobantes de pago. Cada vez que se 

presenten comprobantes o pólizas, la Parte aseguradora notificará 

también al Ingeniero.  

Cada una de las Partes cumplirá sin demoras las condiciones 

estipuladas en cada una de las pólizas de seguro. La Parte 

aseguradora mantendrá informadas a las compañías de seguros 

acerca de cualquier cambio relevante para la ejecución de las Obras 

y se cerciorará de que el seguro se mantenga de conformidad con lo 

dispuesto en esta cláusula. 

Ninguna de las Partes hará modificaciones sustanciales a los 

términos de los seguros sin la previa aprobación de la otra Parte. Si 

una compañía de seguros hace (o trata de hacer) cualquier 

modificación, la Parte que primero sea notificada por dicha 

compañía notificará sin demora a la otra. 

Si la Parte aseguradora no contrata ni mantiene vigentes los seguros 

que deba contratar y mantener en virtud del Contrato, o no presenta 

comprobantes satisfactorios ni copias de las pólizas de conformidad 

con esta subcláusula, la otra Parte podrá (a su criterio y sin perjuicio 

de cualquier otro derecho o recurso) contratar seguros con la 

cobertura pertinente y pagar las primas correspondientes. La Parte 

aseguradora pagará a la otra el monto de esas primas, y el Precio del 

Contrato se ajustará de conformidad. 

Ninguna de las disposiciones de esta cláusula limita las 

obligaciones, responsabilidades o compromisos del Contratista o 

del Contratante en virtud de los términos del Contrato. Cualquiera 

de los montos no asegurados o no recuperados de las compañías de 

seguros será asumido por el Contratista o el Contratante de 

conformidad con dichas obligaciones, responsabilidades o 

compromisos. Sin embargo, si la Parte aseguradora deja de 

contratar y mantener en vigencia un seguro que se encuentre 
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disponible y que dicha Parte deba contratar y mantener en virtud del 

Contrato, y la otra Parte no aprueba la omisión ni contrata el seguro 

por la cobertura pertinente a este incumplimiento, la Parte 

aseguradora pagará cualquiera de los montos que se podrían haber 

recuperado al amparo del seguro.  

Los pagos que haga una Parte a la otra estarán sujetos a la 

subcláusula 2.5 [Reclamaciones del Contratante] o a la subcláusula 

20.1 [Reclamaciones del Contratista], según corresponda. 

El Contratista podrá contratar todos los seguros relacionados con el 

Contrato (incluido, entre otras cosas, el seguro mencionado en la 

cláusula 18) a compañías de seguros establecidas en cualquier 

país elegible. 

18.2 Seguro de las 

Obras y los 

Equipos del 

Contratista 

La Parte aseguradora asegurará las Obras, los Bienes de Planta, los 

Materiales y los Documentos del Contratista por un valor igual o 

mayor al costo total de reposición, incluidos los costos de 

demolición, retiro de escombros y honorarios profesionales y 

utilidades. El seguro será válido desde la fecha en que se presenten 

las pruebas con arreglo al inciso a) de la subcláusula 18.1 

[Requisitos generales en materia de seguros] hasta la fecha de 

emisión del Certificado de Recepción de Obra. 

La Parte aseguradora mantendrá este seguro a fin de proporcionar 

cobertura hasta la fecha de emisión del Certificado de 

Cumplimiento, por pérdidas o daños imputables al Contratista a raíz 

de una causa que ocurra antes de la emisión del Certificado de 

Recepción de Obra, y por las pérdidas o daños causados por el 

Contratista durante cualquier otra operación (incluidas las 

contempladas en la cláusula 11 [Responsabilidad por defectos]). 

La Parte aseguradora asegurará los Equipos del Contratista por un 

valor igual o mayor al costo total de reposición, incluida la entrega 

en el Lugar de las Obras. En relación con cada uno de los elementos 

de los Equipos del Contratista, el seguro estará vigente durante el 

transporte del mismo al Lugar de las Obras y hasta que se deje de 

necesitar como Equipo del Contratista. 

Salvo disposición en contrario en las Condiciones Especiales, los 

seguros contemplados en esta subcláusula: 

a) deberán ser contratados y mantenidos por el Contratista como 

Parte aseguradora, 

b) deberán estar a nombre conjunto de las Partes, quienes 

tendrán derecho a recibir conjuntamente pagos de las 
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aseguradoras y pagos retenidos o asignados a la Parte que 

asuma efectivamente los costos de rectificación por pérdidas 

o daños, 

c) deberán cubrir todas las pérdidas y daños que obedezcan a 

causas no especificadas en la subcláusula 17.3 [Riesgos  

del Contratante], 

d) deberán cubrir asimismo, hasta donde sea específicamente 

requerido en los documentos de licitación del Contrato, 

pérdidas o daños a una parte de las Obras atribuibles al uso o 

la ocupación de otra parte de las Obras por parte del 

Contratante, y pérdidas o daños ocasionados por los riesgos 

enumerados en los incisos c), g) y h) de la subcláusula 17.3 

[Riesgos del Contratante], excluidos (en cada caso) riesgos 

que no sean asegurables bajo términos comercialmente 

razonables, con deducibles por incidente no mayores al monto 

señalado en los Datos del Contrato (de no indicarse monto, 

este inciso d) no será aplicable), y  

e) podrá, sin embargo, excluir la pérdida, los daños y el 

reacondicionamiento de:  

i) una parte de las Obras que esté en condiciones 

defectuosas debido a un defecto de diseño, materiales o 

mano de obra (pero la cobertura incluirá las otras partes 

que se pierdan o dañen como resultado directo de esta 

condición defectuosa y no por las razones que se 

describen en el inciso ii) infra), 

ii) una parte de las Obras que se pierda o dañe por el 

reacondicionamiento de cualquier otra parte de las Obras 

que esté en condiciones defectuosas debido a un defecto 

de diseño, materiales o mano de obra, 

iii) una parte de las Obras que haya sido recibida por el 

Contratante, salvo en la medida en que el Contratista sea 

responsable por la pérdida o daño, y  

iv) Bienes mientras no estén en el País, sujeto a la 

subcláusula 14.5 [Bienes de Planta y Materiales para  

las Obras].  

Si, después de haber transcurrido más de un año a partir de la Fecha 

Base, la cobertura descrita en el inciso d) supra deja de estar 

disponible bajo términos comercialmente razonables, el Contratista 

(como Parte aseguradora) cursará al Contratante una notificación 

con información complementaria. El Contratante entonces: i) con 
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sujeción a la subcláusula 2.5 [Reclamaciones del Contratante] 

tendrá derecho a recibir el pago de un monto equivalente a los 

términos comercialmente razonables que el Contratista debería 

haber previsto pagar por dicha cobertura, y ii) salvo que obtenga la 

cobertura bajo términos comercialmente razonables, se considerará 

que ha aprobado la omisión de conformidad con la subcláusula 18.1 

[Requisitos generales en materia de seguros]. 

18.3 Seguro contra 

lesiones 

personales y 

daños a la 

propiedad 

La Parte aseguradora contratará seguros contra la responsabilidad 

de cada una de las Partes por cualquier muerte o lesión corporal, 

pérdida o daño que pueda ocurrir respecto de cualquier propiedad 

física (salvo los elementos asegurados con arreglo a la 

subcláusula 18.2 [Seguro de las Obras y los Equipos del 

Contratista]) o a cualquier persona (a excepción de personas 

aseguradas con arreglo a la subcláusula 18.4 [Seguro del Personal 

del Contratista]), que surjan a raíz del cumplimiento del Contrato 

por parte del Contratista y antes de la emisión del Certificado 

de Cumplimiento.  

El seguro deberá cubrir un monto límite por incidente que no sea 

inferior al que se señale en los Datos del Contrato, sin limitar el 

número de incidentes que puedan ocurrir. Si en los Datos del 

Contrato no se señala ningún monto, esta subcláusula no 

será aplicable. 

Salvo disposición en contrario en las Condiciones Especiales, los 

seguros especificados en esta subcláusula:  

a) deberán ser contratados y mantenidos por el Contratista como 

Parte aseguradora,  

b) deberán estar a nombre de ambas Partes, 

c) deberán cubrir la responsabilidad por todas las pérdidas y 

daños que sufra la propiedad del Contratante (salvo los 

elementos asegurados con arreglo a la subcláusula 18.2) como 

consecuencia del cumplimiento del Contrato por parte 

del Contratista, y  

d) podrán, sin embargo, excluir responsabilidades en la medida 

que surjan de: 

i) el derecho del Contratante a disponer que las Obras 

Permanentes se ejecuten en, sobre, debajo o a través de 

cualquier terreno, y de ocupar ese terreno para las 

Obras Permanentes, 
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ii) los daños que se produzcan como resultado inevitable de 

las obligaciones del Contratista en cuanto a la ejecución 

de las Obras y la reparación de cualquier defecto, y  

iii) una causa señalada en la subcláusula 17.3 [Riesgos del 

Contratante], salvo en la medida en que exista una 

cobertura bajo términos comercialmente razonables. 

18.4 Seguro para  

el Personal del 

Contratista  

El Contratista contratará y mantendrá un seguro de responsabilidad 

civil contra reclamaciones, daños, pérdidas y gastos (incluidos los 

honorarios y gastos legales) que surjan de lesiones, enfermedades o 

muerte de cualquier persona empleada por el Contratista o cualquier 

otro miembro del Personal del Contratista.  

El seguro deberá cubrir al Contratante y al Ingeniero contra toda 

responsabilidad por reclamos, daños, pérdidas y gastos (incluidos 

los honorarios y gastos legales) que surjan de lesiones, 

enfermedades o muerte de cualquier persona empleada por el 

Contratista o cualquier otro miembro del personal del Contratista, 

excepto que este seguro podrá excluir pérdidas y reclamaciones en 

la medida en que sean producto de cualquier acto o negligencia del 

Contratante o del Personal del Contratante.  

El seguro deberá ser mantenido en plena vigencia y efecto durante 

todo el tiempo en que el personal mencionado trabaje en la 

ejecución de las Obras. En el caso de los empleados de un 

Subcontratista, este último podrá contratar el seguro, pero el 

Contratista será responsable de velar por el cumplimiento de 

esta cláusula. 

19. Fuerza Mayor 

19.1 Definición de 

Fuerza Mayor 

En esta cláusula, por “Fuerza Mayor” se entiende un hecho o 

circunstancia excepcional:  

a) que está fuera del control de una Parte, 

b) que dicha Parte no pudo prever razonablemente antes de 

celebrar el Contrato, 

c) que, una vez producido, dicha Parte no pudo razonablemente 

haber evitado o superado, y  

d) que no pueda atribuirse sustancialmente a la otra Parte. 



Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 361 

© FIDIC Derechos de Autor 

La Fuerza Mayor puede incluir, entre otras cosas, hechos o 

circunstancias excepcionales como los que se enumeran a 

continuación, siempre y cuando se cumplan las condiciones de los 

incisos a) a d) supra: 

i) guerra, hostilidades (exista, o no, una declaración de 

guerra), invasión, acto de enemigos extranjeros, 

ii) rebelión, terrorismo, sabotaje por personas ajenas al 

Personal del Contratista, revolución, insurrección, 

usurpación del poder o asunción militar de éste, o 

guerra civil, 

iii) disturbios, conmoción, desórdenes, huelga o cierre 

patronal provocados por personas ajenas al Personal 

del Contratista, 

iv) municiones de guerra, material explosivo, radiación 

ionizante o contaminación por radioactividad, salvo en 

los casos en que ello pueda atribuirse al uso de dichas 

municiones, materiales explosivos, radiaciones o 

radioactividad por el Contratista, y  

v) desastres naturales como terremotos, huracanes, tifones 

o actividad volcánica. 

19.2 Notificación  

de casos de 

Fuerza Mayor 

Si, debido a un caso de Fuerza Mayor, una de las Partes no puede o 

no podrá cumplir sus obligaciones sustanciales en virtud del 

Contrato, esa Parte notificará a la otra sobre el hecho o circunstancia 

que constituye un caso de Fuerza Mayor y especificará las 

obligaciones que no se puedan o no se podrán cumplir. La 

notificación se hará dentro de los 14 días siguientes a la fecha en 

que la Parte tomó, o debió haber tomado conocimiento, del hecho o 

circunstancia de Fuerza Mayor. 

Una vez que efectuada la notificación, la Parte quedará eximida del 

cumplimiento de sus obligaciones por el tiempo que dicho caso de 

Fuerza Mayor le impida cumplirlas.  

Independientemente de cualquier otra disposición de esta cláusula, la 

Fuerza Mayor no será aplicable a las obligaciones de cualquiera de 

las Partes de realizar los pagos a la otra Parte en virtud del Contrato.  

19.3 Obligación  

de reducir  

las demoras 

Cada una de las Partes hará en todo momento todo lo que esté a su 

alcance para reducir al mínimo cualquier demora en el 
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cumplimiento del Contrato como resultado de un hecho o 

circunstancia de Fuerza Mayor.  

Cada Parte notificará a la otra cuando deje de verse afectada por el 

hecho o circunstancia de Fuerza Mayor. 

19.4 Consecuencias  

del hecho de 

Fuerza Mayor  

Si el Contratista se ve impedido de cumplir sus obligaciones 

sustanciales en virtud del Contrato por motivos de Fuerza Mayor 

notificados con arreglo a la subcláusula 19.2 [Notificación de 

Fuerza Mayor] y sufre demoras o incurre en Costos por dicho 

motivo, el Contratista, sujeto a la subcláusula 20.1 [Reclamaciones 

del Contratista], tendrá derecho: 

a) a una prórroga del plazo por el tiempo de dicha demora, si se 

ha retrasado o se retrasará la terminación de las Obras, en virtud 

de la subcláusula 8.4 [Prórroga del Plazo de Terminación], y  

b) si la situación o circunstancia es del tipo que se describe en los 

incisos i) a iv) de la subcláusula 19.1 [Definición de Fuerza 

Mayor] y, en los incisos ii) a iv), ocurre en el País, al pago de 

dichos Costos, incluidos los costos de rectificación o 

reemplazo de las Obras o los Bienes dañados o destruidos por 

un hecho de Fuerza Mayor, en la medida que no se indemnicen 

por medio de la póliza de seguro mencionada en la subcláusula 

18.2 [Seguro de las Obras y los Equipos de Contratista]. 

Tras recibir esta notificación, el Ingeniero procederá de 

conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones] a fin de llegar a un 

acuerdo o decisión al respecto. 

19.5 Fuerza Mayor  

que afecta a un 

subcontratista 

Si un Subcontratista tiene derecho, en virtud de cualquier contrato 

o acuerdo relacionado con las Obras, a una reparación por razones 

de Fuerza Mayor, bajo términos adicionales o más amplios que los 

que se especifican en esta cláusula, dicho hecho o circunstancia 

adicional o más amplio de Fuerza Mayor no eximirá al Contratista 

del cumplimiento de sus obligaciones ni le dará derecho a una 

reparación en virtud de esta cláusula. 

19.6 Rescisión 

opcional, pago  

y finiquito 

Si la ejecución de sustancialmente todas las Obras en curso se 

suspende durante un período continuo de 84 días por razones de Fuerza 

Mayor en cuyo respecto se cursó una notificación de conformidad con 

la subcláusula 19.2 [Notificación de Fuerza Mayor], o durante varios 

períodos que sumen en total más de 140 días debido al mismo motivo 

de Fuerza Mayor que se haya notificado, cualquiera de las Partes podrá 

notificar a la otra la rescisión del Contrato. En ese caso, la rescisión 

entrará en vigor siete días después de la notificación, y el Contratista 
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procederá de conformidad con la subcláusula 16.3 [Cese de las Obras 

y retiro de los Equipos del Contratista]. 

Tras dicha rescisión, el Ingeniero determinará el valor de los trabajos 

realizados y emitirá un Certificado de Pago que deberá incluir: 

a) los montos adeudados por cualquier trabajo realizado cuyo 

precio se estipule en el Contrato; 

b) el Costo de los Bienes de Planta y Materiales ordenados para 

las Obras que se hayan entregado al Contratista, o cuya 

entrega deba aceptar el Contratista. Estos Bienes de Planta y 

Materiales pasarán a ser propiedad (y estarán sujetos a los 

riesgos) del Contratante al momento en que los pague, y el 

Contratista pondrá los mismos a disposición del Contratante; 

c) los otros Costos o responsabilidades que, en esas 

circunstancias, el Contratista haya debido asumir razonable y 

necesariamente con la expectativa de terminar las Obras; 

d) el Costo de retirar las Obras Temporales y los Equipos del 

Contratista del Lugar de las Obras y el de devolverlos a los 

trabajos del Contratista en su país (o cualquier otro destino 

que no suponga un costo mayor), y 

e) el Costo de repatriar al personal y la mano de obra empleados 

por el Contratista totalmente en relación con las Obras en la 

fecha de la rescisión. 

19.7  Eximición del 

cumplimiento  

del Contrato 

Independientemente de cualquier otra disposición de esta cláusula, 

si surge una situación o circunstancia que esté fuera del control de 

las Partes (incluido, entre otras cosas, un hecho de Fuerza Mayor) y 

que vuelva imposible o ilícito para cualquiera o ambas Partes 

cumplir sus obligaciones contractuales o que, en virtud de la ley que 

rige el Contrato, otorgue a las Partes el derecho de ser eximidas de 

seguir cumpliendo el Contrato, entonces, mediante la notificación 

de dicho hecho o circunstancia por una de las Partes a la otra: 

a) las Partes quedarán eximidas de seguir cumpliendo el 

Contrato, sin perjuicio de los derechos de cada Parte respecto 

de cualquier incumplimiento previo del Contrato, y 

b) el monto que el Contratante deberá pagar al Contratista será el 

mismo que resultaría pagadero de conformidad con la 

subcláusula 19.6 [Rescisión opcional, pago y finiquito] si el 

Contrato se hubiera rescindido con arreglo a la subcláusula 19.6. 
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20. Reclamaciones, controversias y arbitraje 

20.1  Reclamaciones  

del Contratista 

Si el Contratista considera que tiene derecho a cualquier prórroga 

del Plazo de Terminación o cualquier pago adicional en virtud de 

cualquier cláusula de estas Condiciones o de otra forma vinculada 

con el Contrato, el Contratista enviará una notificación al Ingeniero 

en la que describirá el hecho o circunstancia que origina el reclamo. 

La notificación se hará tan pronto como sea posible, a más tardar 

28 días después de que el Contratista tome conocimiento, o hubiera 

debido tomar conocimiento, de dicho hecho o circunstancia.  

Si el Contratista no notifica una reclamación dentro de dicho plazo 

de 28 días, no se prorrogará el Plazo de Terminación, el Contratista 

no tendrá derecho a recibir pagos adicionales y el Contratante 

quedará liberado de cualquier responsabilidad vinculada con la 

reclamación. Caso contrario, se aplicarán las siguientes 

disposiciones de esta subcláusula. 

El Contratista también enviará cualquier otra notificación requerida 

en el Contrato, así como información de soporte sobre la 

reclamación, que sea pertinente a dicho evento o circunstancia.  

El Contratista mantendrá los registros actualizados que sean 

necesarios para fundamentar el reclamo, ya sea en el Lugar de las 

Obras o en otro sitio aceptable para el Ingeniero. Sin admitir la 

responsabilidad del Contratante, el Ingeniero podrá, tras recibir 

cualquier notificación con arreglo a esta subcláusula, supervisar la 

contabilidad y ordenar al Contratista que mantenga registros 

actualizados adicionales. El Contratista permitirá al Ingeniero 

verificar todos esos registros, y (de requerírsele) presentará copias 

al Ingeniero. 

Dentro del plazo de 42 días contado a partir del momento en que el 

Contratista tome conocimiento (o hubiera debido tomar 

conocimiento) del hecho o circunstancia que originó la reclamación, 

o dentro de cualquier otro plazo que proponga el Contratista y 

apruebe el Ingeniero, el Contratista enviará al Ingeniero una 

reclamación completa y pormenorizada que incluya toda la 

información de soporte sobre las cuestiones en las que se asienta la 

reclamación y sobre la prórroga del plazo y/o el pago adicional 

reclamados. Si el hecho o circunstancia que origina la reclamación 

tiene un efecto continuo: 

a) esta reclamación completa y pormenorizada se considerará 

como temporal; 
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b) el Contratista enviará mensualmente reclamaciones 

temporales adicionales, en las que especificará la demora 

acumulada o el monto exigido, además de toda la información 

adicional que pueda requerir razonablemente el Ingeniero, y  

c) el Contratista enviará una reclamación definitiva dentro del 

plazo de 28 días contados desde que el hecho o circunstancia 

deje de producir efectos, o dentro de cualquier otro plazo que 

proponga el Contratista y apruebe el Ingeniero. 

Dentro de los 42 días siguientes a la fecha en que reciba una 

reclamación o cualquier información adicional que respalde una 

reclamación anterior, o dentro de cualquier otro plazo que proponga 

el Ingeniero y apruebe el Contratista, el Ingeniero responderá dando 

su aprobación, o bien negando su aprobación y formulando 

comentarios detallados. El Ingeniero también podrá solicitar 

cualquier información adicional que sea necesaria, pero deberá dar 

su respuesta sobre los principios de la reclamación en el plazo 

indicado anteriormente.  

Dentro del plazo de 42 días definido anteriormente, el Ingeniero 

deberá, de conformidad con la subcláusula 3.5 [Decisiones], llegar 

a un acuerdo o decisión sobre: i) las prórrogas (si hubiera) del Plazo 

de Terminación (antes o después de su vencimiento) según la 

subcláusula 8.4 [Prórroga del Plazo de Terminación], o ii) los pagos 

adicionales (si hubiera) a los que el Contratista tenga derecho en 

virtud del Contrato. 

Cada Certificado de Pago deberá incluir los pagos adicionales 

respecto de cualquier reclamación que razonablemente se hayan 

determinado como pagaderos en virtud de la respectiva disposición 

del Contrato. A menos y hasta que la información suministrada sea 

suficiente para fundamentar todo la reclamación, el Contratista solo 

tendrá derecho a recibir pagos por la parte de la misma que haya 

podido demostrar.  

Si el Ingeniero no responde dentro del plazo definido en esta 

cláusula, cualquiera de las partes puede considerar que este ha 

rechazado la reclamación, cualquiera de las Partes puede recurrir a 

la Comisión para la Resolución de Controversias de conformidad 

con la subcláusula 20.4 [Obtención de decisión de la Comisión para 

la Resolución de Controversias]. 

Los requisitos de esta subcláusula son adicionales a los que se 

establecen en cualquier otra subcláusula que se aplique a una 

reclamación. Si el Contratista no cumple con esta u otra subcláusula 

en relación con cualquier reclamación, prórroga del plazo y/o pago 
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adicional, deberá rendir cuentas de la medida (si hubiera) en que el 

incumplimiento haya impedido o perjudicado la investigación 

adecuada de la reclamación, salvo que esta sea excluida con arreglo 

al segundo inciso de esta subcláusula. 

20.2 Nombramiento de 

la Comisión para 

la Resolución de 

Controversias 

Las controversias serán referidas a una Comisión para la Resolución 

de Controversias para su decisión de conformidad con la 

subcláusula 20.4 [Obtención de una decisión de la Comisión para la 

Resolución de Controversias]. Las Partes nombrarán una Comisión 

para la Resolución de Controversias, antes de la fecha que se señale 

en los Datos del Contrato. 

La Comisión para la Resolución de Controversias estará formada, 

según se disponga en los Datos del Contrato, por una o tres personas 

debidamente calificadas (“los miembros”), cada una de las cuales 

hablará con fluidez el idioma para comunicaciones que se defina en 

el Contrato y será un profesional con experiencia en el tipo de 

construcción que concierne a las Obras y en la interpretación de 

documentos contractuales. Si no se indica el número de miembros 

y las Partes no resuelven otra cosa, la Comisión para la Resolución 

de Controversias estará formada por tres personas.  

Si las Partes no han designado conjuntamente la Comisión para la 

Resolución de Controversias 21 días antes de la fecha señalada en 

los Datos del Contrato, y dicha Comisión debe estar formada por 

tres personas, cada Parte propondrá un miembro para la aprobación 

de la otra Parte. Los dos primeros miembros propondrán al tercer 

miembro, quien actuará como presidente, y las Partes deberán 

prestar su conformidad. 

Sin embargo, si las Partes han acordado una lista de miembros 

potenciales y ésta se ha incluido en el Contrato, los miembros serán 

seleccionados entre los que figuren en la lista, salvo cualquiera de 

ellos que no pueda o no quiera aceptar el nombramiento  

El acuerdo entre las Partes y el miembro único, o bien con cada uno 

de los tres miembros, incorporará por referencia las Condiciones 

Generales del Convenio de la Comisión para la Resolución de 

Controversias que se incluyen en el anexo de estas Condiciones 

Generales, con las enmiendas que acuerden entre ellos.  

Los términos de la remuneración, tanto del miembro único como de 

los tres miembros, incluida la remuneración de cualquier experto a 

quien consulte la Comisión para la Resolución de Controversias, se 

establecerán de común acuerdo entre las Partes al momento en que 
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se acuerden los términos de nombramiento. Cada Parte será 

responsable de pagar la mitad de la remuneración. 

Si en cualquier momento las Partes así lo acuerdan, podrán remitir 

conjuntamente cualquier asunto a la Comisión para la Resolución 

de Controversias para que esta dé su opinión. Ninguna de las Partes 

consultará asunto alguno a la Comisión sin el consentimiento de la 

otra Parte.  

Si un miembro rehúsa o no puede actuar por muerte, incapacidad, 

renuncia o terminación del nombramiento, se nombrará a un 

sustituto de acuerdo con el mismo procedimiento que se utilizó para 

designar o aprobar a la persona que esté siendo sustituida, conforme 

se describe en esta subcláusula. 

El nombramiento de cualquier miembro podrá terminarse por 

mutuo acuerdo de ambas Partes, pero no por el Contratante o el 

Contratista actuando a título individual. Salvo que las Partes 

dispongan otra cosa, el nombramiento de la Comisión para la 

Resolución de Controversias (incluido cada miembro) expirará 

cuando entre en vigencia el finiquito mencionado en la 

subcláusula 14.12 [Finiquito]. 

20.3 Desacuerdo sobre 

la composición de 

la Comisión para 

la Resolución de 

Controversias 

Si se aplica cualquiera de las siguientes condiciones: 

a) las Partes no llegan a un acuerdo respecto del nombramiento 

del miembro único de la Comisión para la Resolución de 

Controversias, antes de la fecha señalada en el primer inciso 

de la subcláusula 20.2 [Nombramiento de la Comisión para la 

Resolución de Controversias], 

b) antes de dicha fecha una de las Partes no nombra un miembro 

(para aprobación de la otra Parte) o no aprueba un miembro 

designado por la otra Parte, para una Comisión para la 

Resolución de Controversias integrada por tres miembros, 

c) antes de dicha fecha las Partes no llegan a un acuerdo  

respecto del nombramiento del tercer miembro (para actuar 

como presidente) de la Comisión para la Resolución de 

Controversias, o 

d) las Partes no llegan a un acuerdo respecto del nombramiento 

de un sustituto dentro de los 42 días siguientes a la fecha en 

que el miembro único o uno de los tres miembros decline 

actuar o no pueda hacerlo en razón de muerte, incapacidad, 

renuncia o terminación del nombramiento, 
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entonces la entidad o el funcionario encargado del nombramiento 

que se designe en los Datos del Contrato nombrará, a solicitud de 

una o ambas Partes y después de consultar con ellas, a dicho 

miembro de la Comisión para la Resolución de Controversias. Este 

nombramiento será definitivo y concluyente. Cada Parte será 

responsable de pagar la mitad de la remuneración de la entidad o el 

funcionario encargado del nombramiento. 

20.4 Obtención de 

decisión de la 

Comisión para  

la Resolución  

de Controversias  

Si surge una controversia (de cualquier tipo) entre las Partes 

respecto o a raíz del Contrato o la ejecución de las Obras, incluida 

cualquier controversia relativa a cualquier certificado, decisión, 

orden, opinión o valoración del Ingeniero, cualquiera de las Partes 

podrá remitir la controversia por escrito a la Comisión para la 

Resolución de Controversias para su decisión, con copias a la otra 

Parte y al Ingeniero. En dicha remisión se deberá indicar que el caso 

se remite con arreglo a esta subcláusula. 

En el caso de una Comisión para la Resolución de Controversias 

que esté integrada por tres personas, se considerará que la Comisión 

ha recibido el caso en la fecha en que lo reciba su presidente.  

Ambas Partes pondrán a disposición de la Comisión para la 

Resolución de Controversias, tan pronto como sea posible, toda la 

información adicional requerida y le proporcionarán el acceso 

necesario al Lugar de las Obras e instalaciones pertinentes que la 

Comisión pueda requerir para llegar a una decisión sobre dicha 

controversia. No se considerará que la Comisión actúa en calidad 

de árbitro. 

Dentro de los 84 días siguientes a la fecha en que reciba el caso en 

cuestión, o en el plazo que proponga la Comisión para la Resolución 

de Controversias y aprueben ambas Partes, la Comisión emitirá su 

decisión, la cual deberá estar fundamentada y expresar que se basa 

en esta subcláusula. La decisión será vinculante para ambas Partes, 

quienes la cumplirán sin demora, salvo y hasta que sea modificada 

en una transacción amigable o en un laudo arbitral conforme se 

describe más adelante. A menos que el Contrato ya se haya 

abandonado, rechazado o rescindido, el Contratista seguirá 

ejecutando las Obras de conformidad con sus términos. 

Si alguna de las Partes está disconforme con la decisión de la 

Comisión para la Resolución de Controversias, dicha Parte, dentro 

de los 28 días siguientes a la fecha en que reciba la decisión, podrá 

cursar una Notificación de Disconformidad a la otra Parte en la que 

se indique su disconformidad y su intención de entablar un proceso 

de arbitraje. Si la Comisión para la Resolución de Controversias no 
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comunica su decisión dentro de los 84 días siguientes a la recepción 

del caso (o en el plazo que se apruebe de otra forma), entonces 

cualquiera de las Partes, dentro de los 28 días siguientes al 

vencimiento de ese plazo, podrá cursar una Notificación de 

Disconformidad a la otra Parte.  

En cualquiera de esos casos, en la Notificación de Disconformidad 

se indicará que la misma se efectúa de conformidad con esta 

subcláusula, se expondrá el asunto objeto de la controversia y la 

razón o razones de la disconformidad. A excepción de lo que se 

señala en las subcláusulas 20.7 [Incumplimiento de una decisión de 

la Comisión para la Resolución de Controversias] y 20.8 

[Vencimiento del nombramiento de la Comisión para la Resolución 

de Controversias], ninguna de las Partes tendrá derecho a iniciar un 

proceso de arbitraje de una controversia si no se ha cursado una 

Notificación de Disconformidad con arreglo a esta subcláusula. 

Si la Comisión para la Resolución de Controversias ha comunicado 

a ambas Partes su decisión respecto de un asunto objeto de 

controversia, y ninguna de ellas ha presentado una Notificación de 

Disconformidad dentro de los 28 días siguientes a la recepción de 

la decisión de la Comisión, la decisión pasará a ser definitiva y 

vinculante para ambas Partes. 

20.5 Transacción 

amigable 

Cuando se haya hecho una Notificación de Disconformidad con 

arreglo a la subcláusula 20.4 supra, ambas Partes tratarán de llegar 

a una transacción amigable antes de iniciar el proceso de arbitraje. 

Sin embargo, salvo que ambas Partes acuerden otra cosa, la Parte 

que entregó la Notificación de Disconformidad en virtud de la 

subcláusula 20.4 supra deberá poner en marcha el proceso de 

arbitraje una vez que hayan transcurrido 56 días después de la fecha 

de entrega de la Notificación de Disconformidad, aunque no se haya 

intentado llegar a un acuerdo amigable. 

20.6 Arbitraje Cualquier disputa entre las Partes que surja o resulte del Contrato y 

que no sea resuelta amigablemente con arreglo a la subcláusula 20.5 

supra y respecto de la cual la decisión de la Comisión para la 

Resolución de Controversias (de haberse emitido) no haya 

adquirido carácter definitivo y vinculante se resolverá en forma 

definitiva mediante arbitraje. El arbitraje se llevará a cabo de la 

siguiente manera: 

a) para contratos con contratistas extranjeros,  

i) en el caso de contratos financiados por todos los 

bancos participantes con la salvedad de lo establecido 
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en el subpárrafo a) 2) infra: se llevará a cabo un proceso 

de arbitraje internacional, 1) administrado por la 

institución designada en los Datos del Contrato y 

realizado de conformidad con las reglas de arbitraje de 

dicha institución; o, si así se especificara en los Datos 

del Contrato, 2) de acuerdo con las reglas de arbitraje 

de la Comisión de las Nacionales Unidas para el 

Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), o 3) en 

caso que no se especifique una institución de arbitraje 

o las reglas de arbitraje de la CNUDMI en los Datos del 

Contrato, el proceso será administrado por la Cámara 

de Comercio Internacional (CCI) y se llevará a cabo de 

conformidad con el Reglamento de Arbitraje de la CCI, 

por uno o más árbitros designados de acuerdo con 

dichas reglas de arbitraje; 

b) para contratos con contratistas nacionales, el arbitraje 

se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en las leyes del país del Contratante. 

La sede del arbitraje será un lugar neutral especificado en los Datos 

del Contrato, y el arbitraje se llevará a cabo en el idioma para 

comunicaciones que se define en la subcláusula 1.4 [Ley e idioma]. 

Los árbitros tendrán plena facultad para abrir, verificar y modificar 

cualquier certificado, decisión, orden, opinión o tasación del 

Ingeniero, así como cualquier decisión de la Comisión para la 

Resolución de Controversias, que sean pertinentes a la controversia. 

Nada descalificará a los representantes de las Partes y al Ingeniero 

para servir de testigos y dar testimonio ante el árbitro o árbitros en 

relación con cualquier asunto pertinente a la controversia. 

En los procedimientos ante el árbitro o árbitros, ninguna de las 

Partes estará limitada por las pruebas o argumentos presentados 

previamente ante la Comisión para la Resolución de Controversias 

para obtener su decisión, ni por las razones de disconformidad 

señaladas en su respectiva Notificación de Disconformidad. 

Cualquier decisión de la Comisión para la Resolución de 

Controversias será admisible como prueba en el arbitraje. 

El arbitraje podrá iniciarse antes o después de la terminación de las 

Obras. Las obligaciones de las Partes, el Ingeniero y la Comisión 

para la Resolución de Controversias no se modificarán en razón de 

cualquier proceso de arbitraje que se lleve a cabo durante la 

ejecución de las Obras.  
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20.7 Incumplimiento 

de una decisión de 

la Comisión para 

la Resolución de 

Controversias  

En el caso de que una de las Partes incumpla una decisión definitiva 

y obligatoria de la Comisión para la Resolución de Controversias, 

la otra Parte, sin perjuicio de los demás derechos que pueda tener, 

podrá someter dicho incumplimiento a arbitraje con arreglo a la 

subcláusula 20.6 [Arbitraje]. Las subcláusulas 20.4 [Obtención de 

una decisión de la Comisión para la Resolución de Controversias]  

y 20.5 [Transacción amigable] no serán aplicables en este caso. 

20.8 Vencimiento del 

nombramiento de 

la Comisión para 

la Resolución de 

Controversias  

Si surge una controversia entre las Partes respecto o a raíz del 

Contrato o la ejecución de las Obras, y no existe una Comisión para 

la Resolución de Controversias, ya sea por el vencimiento del 

nombramiento de la misma o por otra razón: 

a) las subcláusulas 20.4 [Obtención de una decisión de la 

Comisión para la Resolución de Controversias] y 20.5 

[Transacción amigable] no se aplicarán, y  

b) la controversia podrá ser sometida directamente a arbitraje con 

arreglo a la subcláusula 20.6 [Arbitraje].  
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ANEXO A 

A. Condiciones Generales del Convenio de la  

Comisión para la Resolución de Controversias 

1.  Definiciones Cada “Convenio de la Comisión para la Resolución de 

Controversias” es un acuerdo tripartito celebrado por y entre: 

a)  el “ Contratante”; 

b)  el “Contratista”, y  

c)  el “Miembro” que se define en el Convenio de la Comisión para 

la Resolución de Controversias como: 

i) el miembro único de “la Comisión para la Resolución de 

Controversias” y, cuando sea este el caso, todas las 

referencias a los “Otros Miembros” no serán aplicables, o 

ii) una de las tres personas que en conjunto se denominan “la 

Comisión para la Resolución de Controversias” y, cuando 

este sea el caso, las otras dos personas se llamarán los 

“Otros Miembros”. 

 El Contratante y el Contratista han celebrado (o tienen previsto 

celebrar) un contrato, denominado “el Contrato” y definido en el 

Convenio de la Comisión para la Resolución de Controversias, que 

incluye este anexo. En el Convenio de la Comisión para la 

Resolución de Controversias, los términos y las expresiones que no 

se definan de otra manera tendrán el significado que se les atribuya 

en el Contrato.  

2.  Disposiciones 

generales 

Salvo indicación en contrario en el Convenio de la Comisión para la 

Resolución de Controversias, dicho Convenio entrará en vigencia en 

la última de las siguientes fechas: 

a) la Fecha de Inicio definida en el Contrato, 

b) la fecha en que el Contratante, el Contratista y el Miembro 

hayan firmado el Convenio de la Comisión para la Resolución 

de Controversias, o 

c) la fecha en que el Contratante, el Contratista y cada uno de los 

Otros Miembros (si hubiera) hayan firmado respectivamente un 

convenio de la Comisión para la Resolución de Controversias. 



Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 373 

© FIDIC Derechos de Autor 

El empleo del Miembro es un nombramiento personal. En cualquier 

momento el Miembro podrá, previa notificación con una antelación 

mínima de 70 días, presentar su renuncia ante el Contratante y el 

Contratista, y el Convenio de la Comisión para la Resolución de 

Controversias expirará al vencimiento de dicho plazo. 

3.  Garantías El Miembro garantiza y acuerda que es y será imparcial e 

independiente con respecto al Contratante, el Contratista y el 

Ingeniero. El Miembro divulgará sin demora a cada uno de ellos y a 

los Otros Miembros (si hubiera) cualquier hecho o circunstancia que 

pareciera inconsistente con su garantía y acuerdo de imparcialidad  

e independencia.  

 El nombramiento del Miembro por parte del Contratante y el 

Contratista, se basa en la declaración del Miembro en el sentido  

de que:  

a) tiene experiencia en el trabajo que realizará el Contratista en 

virtud del Contrato, 

b) tiene experiencia en la interpretación de documentos 

contractuales, y  

c) habla con fluidez el idioma para comunicaciones que se define 

en el Contrato. 

4.  Obligaciones 

generales  

del miembro 

El Miembro deberá: 

a) no tener interés financiero ni de otra índole en el Contratante, el 

Contratista o el Ingeniero, ni ningún interés financiero en el 

Contrato, salvo por el pago de conformidad con el Convenio de 

la Comisión para la Resolución de Controversias; 

b) no haber sido contratado previamente como consultor ni de otra 

forma por el Contratante, el Contratista o el Ingeniero, salvo en 

los casos en que se hubiera informado por escrito al Contratante 

y Contratista, antes de la firma del Convenio de la Comisión 

para la Resolución de Controversias; 

c) haber informado por escrito al Contratante, el Contratista y los 

Otros Miembros (si hubiera), antes de la firma del Convenio de 

la Comisión para la Resolución de Controversias y, a su leal 

saber y entender, y hasta donde recuerde, sobre cualquier 

relación profesional o personal con cualquier director, 

funcionario o empleado del Contratante, el Contratista o el 
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Ingeniero, así como cualquier participación previa en el 

proyecto general del que forme parte el Contrato; 

d) no ser contratado, durante la vigencia del Convenio de la 

Comisión para la Resolución de Controversias, como consultor 

o de otra forma por el Contratante, el Contratista o el Ingeniero, 

salvo en lo que puedan haber acordado por escrito el 

Contratante, el Contratista y los Otros Miembros (si hubiera); 

e) cumplir las normas de procedimiento que se adjuntan y las 

disposiciones de la subcláusula 20.4 de las condiciones 

contractuales; 

f) no asesorar al Contratante, el Contratista, el Personal del 

Contratante ni al Personal del Contratista sobre la ejecución del 

Contrato, salvo conforme se contempla en las normas de 

procedimiento que se adjuntan; 

g) mientras sea Miembro, no discutir ni llegar a acuerdos con el 

Contratante, el Contratista o el Ingeniero en relación con su 

contratación por parte de cualquiera de ellos, ya sea como 

consultor o de otra forma, después de que cese su cargo en virtud 

del Convenio de la Comisión para la Resolución de 

Controversias; 

h) asegurar su disponibilidad para todas las visitas al Lugar de las 

Obras y todas las audiencias que sean necesarias; 

i) familiarizarse con el Contrato y el avance de las Obras (y de 

cualquier otra parte del proyecto del que forme parte el 

Contrato) estudiando toda la documentación recibida, que 

deberá mantenerse en un archivo de trabajo vigente; 

j) tratar como confidenciales y privados los detalles del Contrato 

y todas las actividades y audiencias de la Comisión para la 

Resolución de Controversias, no dándoles publicidad ni 

divulgación sin el consentimiento previo por escrito del 

Contratante, el Contratista y los Otros Miembros (si hubiera), y  

k) estar disponible para asesorar y opinar, sobre cualquier tema 

pertinente del Contrato, cuando se lo soliciten tanto el 

Contratante como el Contratista, sujeto al acuerdo de los Otros 

Miembros (si hubiera). 

5.  Obligaciones 

generales del 

El Contratante, el Contratista, el Personal del Contratante y el 

Personal de Contratista no solicitarán asesoría ni consultarán con el 

Miembro sobre el Contrato, salvo en el curso normal de las 
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Contratante y el 

Contratista 

actividades de la Comisión para la Resolución de Controversias en 

virtud del Contrato y del Convenio de la Comisión para la Resolución 

de Controversias. El Contratante y el Contratista velarán por el 

cumplimiento de esta disposición por parte del Personal del 

Contratante y el Personal del Contratista, respectivamente.  

 El Contratante y el Contratista se comprometen mutuamente y frente 

al Miembro a que, salvo en los casos en que el Contratante, el 

Contratista y el Miembro y los Otros Miembros (si hubiera) acuerden 

otra cosa por escrito, el Miembro: 

a) no será nombrado árbitro en ningún proceso de arbitraje que se 

realice en virtud del Contrato; 

b) no será llamado como testigo en relación con cualquier 

controversia sometida a uno o más árbitros designados para 

cualquier proceso de arbitraje que se realice en virtud del 

Contrato, y 

c) no será responsable por ninguna reclamación que se haga sobre 

cualquier acción u omisión en el ejercicio o supuesto ejercicio 

de las funciones como Miembro, a menos que se demuestre que 

dicho acto u omisión se realizó de mala fe.  

 El Contratante y el Contratista por medio del presente, en forma 

conjunta y solidaria, eximen al Miembro de toda responsabilidad por 

la reclamación de cuya responsabilidad se le exima con arreglo al 

párrafo anterior.  

 Cuando el Contratante o el Contratista refieran una controversia a la 

Comisión para la Resolución de Controversias en virtud de la 

subcláusula 20.4 de las Condiciones Contractuales, frente a lo cual 

el Miembro se vea obligado a hacer una visita al Lugar de las Obras 

y asistir a una audiencia, el Contratante o el Contratista suministrarán 

la garantía adecuada por el monto equivalente a los gastos razonables 

en que pueda incurrir el Miembro. No se considerará ningún otro 

pago adeudado o pagado al Miembro.  

6. Pago El Miembro será remunerado en la moneda que se designe en  

la Comisión para la Resolución de Controversias, de la  

siguiente manera: 

a) un honorario anticipado por mes calendario, el cual se 

considerará como pago total por:  
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i) estar disponible, previa notificación con 28 días de 

antelación, para todas las visitas al Lugar de las Obras y 

 las audiencias; 

ii) familiarizarse y estar al día con todos los hechos atinentes 

al proyecto y mantener archivos pertinentes; 

iii) todos los gastos de oficina y generales, que incluyen 

servicios de secretaría y fotocopiado y suministros de 

oficina relacionados con sus funciones, y 

iv) todos los servicios prestados en virtud del presente 

Convenio, excepto por los que se mencionan en los incisos 

b) y c) de esta cláusula. 

 El honorario anticipado se pagará con vigencia a partir del último día 

del mes calendario en que entre en vigencia el Convenio de la 

Comisión para la Resolución de Controversias y hasta el último día 

del mes calendario en el que se emita el Certificado de Recepción de 

Obra correspondiente a la totalidad de las Obras. 

 A partir del primer día del mes calendario posterior al mes en el que 

se emita el Certificado de Recepción de Obra correspondiente a la 

totalidad de las Obras, el honorario anticipado antedicho se reducirá 

en un tercio. Este honorario reducido se pagará hasta el primer día 

del mes calendario en que renuncie el Miembro o se dé por terminado 

de otra manera el Convenio de la Comisión para la Resolución  

de Controversias; 

b) un honorario diario que se considerará el pago completo por 

concepto de: 

i) cada día completo o parte de un día, hasta un máximo de 

dos días de viaje en cada dirección, por el viaje entre el 

domicilio del Miembro y el Lugar de las Obras, u otro lugar 

de reunión con los Otros Miembros (si hubiera); 

ii) cada día de trabajo dedicado a visitas al Lugar de las Obras, 

audiencias o la elaboración de decisiones, y 

iii) cada día dedicado a la lectura de documentación presentada 

en preparación para una audiencia; 

c) todos los gastos razonables, incluidos gastos de viaje necesarios 

(pasaje aéreo en clase inferior a primera, hotel y viáticos, así 

como otros gastos directos de viaje) en que incurra en relación 
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con el ejercicio de sus funciones como Miembro, así como el 

costo de llamadas telefónicas, servicios de mensajería (courier), 

fax y télex. Será necesario presentar un recibo para todos los 

componentes que excedan el 5 % del honorario diario a que se 

hace referencia en el inciso b) de esta cláusula; 

d) cualquiera de los impuestos establecidos en el País sobre los 

pagos que se hagan al Miembro (salvo que se trate de un 

ciudadano o de un residente permanente del País) en virtud de 

esta cláusula 6. 

 El honorario anticipado y el honorario diario serán los que se 

especifiquen en el Convenio de la Comisión para la Resolución de 

Controversias. Salvo que se especifique otra cosa, el honorario 

anticipado y el honorario diario serán fijos durante los primeros 24 

meses calendario y serán ajustados con posterioridad a ese período 

por acuerdo entre el Contratante, el Contratista y el Miembro, en cada 

aniversario de la fecha en que haya entrado en vigor el Convenio de 

la Comisión para la Resolución de Controversias. 

 Si las partes no llegan a un acuerdo respecto del honorario anticipado 

o el honorario diario del Miembro, la entidad designada o el 

funcionario encargado del nombramiento que se señalen en los Datos 

del Contrato determinarán el monto de los honorarios que se usarán. 

 El Miembro presentará facturas para el pago del honorario anticipado 

mensual y los pasajes aéreos, en forma trimestral y por anticipado. 

Las facturas de los demás gastos y el honorario diario se presentarán 

después de efectuada una visita al Lugar de las Obras o una 

audiencia. Todas las facturas estarán acompañadas de una breve 

descripción de las actividades realizadas durante el período en 

cuestión e irán dirigidas al Contratista.  

 El Contratista pagará cada factura del Miembro en su totalidad dentro 

de los 56 días corridos siguientes a la recepción de cada factura, y 

solicitará al Contratante (en las Declaraciones con arreglo al 

Contrato) el reembolso de la mitad del importe de dichas facturas. El 

Contratante pagará al Contratista de conformidad con el Contrato. 

 Si el Contratista no paga al Miembro el monto que le corresponda en 

virtud del Convenio de la Comisión para la Resolución de 

Controversias, el Contratante pagará al Miembro la suma adeudada 

y cualquier otro monto que sea necesario para mantener en 

funcionamiento la Comisión para la Resolución de Controversias, sin 

perjuicio de los derechos o recursos del Contratante. Además de 
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todos los demás derechos que se deriven de este incumplimiento, el 

Contratante tendrá derecho al reembolso de todos los montos 

pagados en exceso de la mitad de dichos pagos, más todos los costos 

que suponga la recuperación de dichos montos y los correspondientes 

cargos financieros calculados a la tasa especificada en la subcláusula 

14.8 de las Condiciones Contractuales. 

 Si dentro de los 70 días posteriores a la entrega de una factura válida 

el Miembro no recibe el pago del monto adeudado, éste podrá: 

i) suspender sus servicios (sin notificación) hasta que reciba el pago, 

o ii) renunciar a su nombramiento mediante notificación con arreglo 

a la cláusula 7. 

7. Rescisión En cualquier momento: i) el Contratante y el Contratista podrán 

rescindir conjuntamente el Convenio de la Comisión para la 

Resolución de Controversias, previa notificación al Miembro con 

una antelación mínima de 42 días, o ii) el Miembro podrá renunciar 

de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 2. 

 Si el Miembro no cumple el Convenio de la Comisión para la 

Resolución de Controversias, el Contratante y el Contratista podrán, 

sin perjuicio de sus demás derechos, rescindir dicho Convenio 

mediante notificación al Miembro. La notificación entrará en 

vigencia cuando sea recibida por el Miembro.  

 Si el Contratante y el Contratista no cumplen el Convenio de la 

Comisión para la Resolución de Controversias, el Miembro podrá, 

sin perjuicio de sus demás derechos, rescindir dicho Convenio 

mediante notificación al Contratante y al Contratista. La notificación 

entrará en vigencia cuando estos dos últimos la reciban. 

 Cualquiera de esas notificaciones, renuncias o rescisiones será 

definitiva y vinculante para el Contratante, el Contratista y el 

Miembro. Sin embargo, una notificación emitida por el Contratante 

o el Contratista, pero no por ambos, carecerá de validez. 

8. Incumplimiento 

del Miembro 

Si el Miembro no cumple cualquiera de sus obligaciones de 

conformidad con la cláusula 4 a) a d) supra, no tendrá derecho a 

ningún pago ni gastos en virtud del presente y, sin perjuicio de sus 

demás derechos, reembolsará tanto al Contratante como al Contratista 

cualquier pago o gastos recibidos por el Miembro o los Otros 

Miembros (si hubiera), en concepto de procedimientos o decisiones 

(de haberlas) de la Comisión para la Resolución de Controversias que 

se declaren nulas y sin efecto a raíz de dicho incumplimiento.  
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 Si el Miembro no cumple cualquiera de las obligaciones establecidas 

en la cláusula 4 e) a k) supra, no tendrá derecho a recibir ningún pago 

ni gastos estipulados en el presente a partir de la fecha y en la medida 

del incumplimiento y, sin perjuicio de sus demás derechos, 

reembolsará tanto al Contratante como al Contratista los pagos y 

gastos que ya hubiere percibido el Miembro por concepto de 

procedimientos o decisiones (de haberlas) de la Comisión para la 

Resolución de Controversias que se declaren nulas y sin efecto a raíz 

de dicho incumplimiento.  

9. Controversias Cualquier controversia o reclamo que surja o resulte de este 

Convenio de la Comisión para la Resolución de Controversias, o el 

incumplimiento, la rescisión o la invalidez de dicho convenio, deberá 

ser sometido a arbitraje institucional para su resolución definitiva. Si 

no se llega a un acuerdo respecto del instituto de arbitraje, el arbitraje 

se regirá por el Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

Internacional y será conducido por un árbitro designado de 

conformidad con dicho Reglamento.  
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NORMAS DE PROCEDIMIENTO 

Salvo que el Contratante y el Contratista acuerden otra cosa, la Comisión para la Resolución de 

Controversias realizará visitas al Lugar de las Obras en intervalos no mayores de 140 días, incluidas 

las épocas de construcciones críticas, a solicitud del Contratante o el Contratista. Salvo que el 

Contratante, el Contratista y la Comisión para la Resolución de Controversias acuerden otra cosa, el 

período entre visitas consecutivas no será inferior a 70 días, excepto en la medida requerida para 

convocar una audiencia conforme se señala más abajo. 

La oportunidad y el programa de cada visita al Lugar de las Obras serán acordados en forma conjunta 

por la Comisión para la Resolución de Controversias, el Contratante y el Contratista o, en ausencia 

de un acuerdo, serán decididos por la Comisión para la Resolución de Controversias. El objeto de 

las visitas al Lugar de las Obras es permitir que dicha Comisión se familiarice y se mantenga al día 

con el avance de las Obras y cualquier problema o reclamación real o potencial, y, en la medida de 

lo posible, haga todo lo que esté a su alcance para evitar que los problemas o reclamaciones 

potenciales se conviertan en controversias.  

El Contratante, el Contratista y el Ingeniero asistirán a las visitas al Lugar de las Obras, cuya 

coordinación estará a cargo del Contratante en cooperación con el Contratista. El Contratante se 

encargará de que se cuente con instalaciones para conferencias y servicios adecuados de secretaría 

y fotocopiado. Al concluir cada visita y antes de abandonar el Lugar de las Obras, la Comisión para 

la Resolución de Controversias elaborará un informe de las actividades realizadas durante la visita 

y enviará copias del mismo al Contratante y el Contratista. 

El Contratante y el Contratista entregarán a la Comisión para la Resolución de Controversias una 

copia de todos los documentos que solicite, incluidos documentos contractuales, informes de avance, 

instrucciones de variaciones, certificados y otros documentos relacionados con el cumplimiento del 

Contrato. Todas las comunicaciones entre la Comisión para la Resolución de Controversias y el 

Contratante o el Contratista se realizarán con copia a la otra Parte. Si la Comisión para la Resolución 

de Controversias está formada por tres personas, el Contratante y el Contratista enviarán copias de 

los documentos solicitados y las comunicaciones a cada una de esas personas.  

Si se remite una controversia a la Comisión para la Resolución de Controversias de conformidad 

con la subcláusula 20.4 de las Condiciones Contractuales, dicha Comisión procederá según se 

establece en la subcláusula 20.4 y estas normas. Con sujeción al plazo para notificar sobre una 

decisión y otros factores pertinentes, la Comisión para la Resolución de Controversias deberá: 

 (a) actuar de manera equitativa e imparcial entre el Contratante y el Contratista, dándole a cada 

uno de ellos oportunidad razonable para presentar su caso y de responder al caso del otro, y 

 (b) adoptar procedimientos adecuados para la controversia, sin incurrir en demoras ni gastos 

innecesarios. 
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La Comisión para la Resolución de Controversias podrá realizar una audiencia sobre la controversia, 

en cuyo caso decidirá respecto de la fecha y el lugar en que se llevará a cabo, y podrá solicitar que 

antes de la audiencia o durante la misma se le presenten documentación y argumentos por escrito 

del Contratante y el Contratista. 

Salvo que el Contratante y el Contratista acuerden otra cosa por escrito, la Comisión para la 

Resolución de Controversias tendrá la facultad de adoptar un procedimiento inquisitorio, negar a 

cualquier persona, excepto los representantes del Contratante, el Contratista y el Ingeniero, admisión 

a las audiencias y el derecho a ser oído en las mismas, y proceder en ausencia de cualquier parte que 

según la Comisión para la Resolución de Controversias haya recibido notificación de la audiencia; 

pero tendrá facultades discrecionales para decidir si, y en qué medida, ejercerá dicha facultad.  

El Contratante y el Contratista facultan a la Comisión para la Resolución de Controversias, entre 

otros aspectos, a: 

 a) establecer el procedimiento que se aplicará para resolver una controversia; 

 b) decidir sobre la jurisdicción de la Comisión para la Resolución de Controversias y sobre el 

alcance de cualquier controversia que se le presente; 

 c) realizar las audiencias que considere necesarias, sin someterse a otras normas o procedimientos 

que no sean los que se contemplan en el Contrato y en estos procedimientos; 

 d) tomar la iniciativa para establecer los hechos y los asuntos necesarios para la toma de  

una decisión, 

 e) hacer uso de sus conocimientos especializados, si los tuviera, 

 f) decidir sobre el pago de cargos financieros de conformidad con el Contrato, 

 g) decidir sobre cualquier recurso de reparación provisional, tales como medidas temporales o de 

conservación, y  

 h) abrir, examinar y modificar cualquier certificado, decisión, orden, opinión o tasación del 

Ingeniero, que sea pertinente para la controversia. 

La Comisión para la Resolución de Controversias no expresará ninguna opinión durante las 

audiencias en relación con los argumentos presentados por las Partes. Posteriormente, la Comisión 

para la Resolución de Controversias tomará y anunciará su decisión de conformidad con la 

subcláusula 20.4, o en la forma en que acuerden el Contratante y el Contratista por escrito. Si la 

Comisión para la Resolución de Controversias está formada por tres personas: 
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 a) se reunirá en privado después de las audiencias, a fin de deliberar y preparar su decisión; 

 b) tratará de llegar a una decisión unánime. Si ello resultara imposible, la decisión se tomará por 

mayoría de los Miembros, quienes podrían solicitar al Miembro minoritario que prepare un 

informe escrito para el Contratante y el Contratista, y  

 c) si un Miembro no asiste a una reunión o audiencia o no cumple las funciones necesarias, los 

otros dos Miembros podrán proceder de todas maneras a tomar a una decisión, a menos que: 

  i) el Contratante o el Contratista no estén de acuerdo en que lo hagan, o 

  ii) el Miembro ausente sea el presidente de la Comisión para la Resolución de Controversias 

e instruya a los Miembros que no tomen ninguna decisión. 
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ANEXO B 

Fraude y Corrupción 

(El texto de este anexo no podrá modificarse) 

1. Propósito 

1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco y este anexo se aplican a las adquisiciones 

realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para proyectos de inversión de 

dicho organismo. 

2. Requisitos 

2.1 El Banco exige que los prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento del Banco); 

licitantes (postulantes/proponentes), consultores, contratistas y proveedores; subcontratistas, 

subconsultores, prestadores de servicios o proveedores, y agentes (declarados o no), así como 

los miembros de su personal, observen los más altos niveles éticos durante el proceso de 

adquisición, selección y ejecución de los contratos que financie, y se abstengan de cometer 

actos de fraude y corrupción. 

 

2.2 A tal fin, el Banco: 

a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se 

indican a continuación: 

i. por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud 

directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en el 

accionar de otra parte; 

ii. por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la 

tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en forma 

deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de 

otra índole, o para evadir una obligación; 

iii. por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado con 

la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir de forma indebida en 

el accionar de otra parte; 

iv. por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar 

perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes para 

influir de forma indebida en su accionar; 

v. por “práctica obstructiva” se entiende: 

a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de pruebas 

materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos testimonios a 

los investigadores para impedir materialmente que el Banco investigue 

denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la 

amenaza, persecución o intimidación de otra parte para evitar que revele lo 
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que conoce sobre asuntos relacionados con una investigación o lleve a cabo la 

investigación, o 

b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus derechos 

de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 2.2 e., que figura a 

continuación. 

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona 

recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus agentes, 

subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados han 

participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, 

coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión. 

c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá 

adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas, declarar que las adquisiciones están 

viciadas, si determina en cualquier momento que los representantes del prestatario o de 

un receptor de una parte de los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, 

fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, o la 

selección o ejecución del contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas 

oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando 

estas ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este último al tomar conocimiento 

de los hechos.  

d. Sancionará, conforme a lo establecido en sus Directrices Contra la Corrupción y a sus 

políticas y procedimientos de sanciones vigentes, en forma indefinida o por un período 

determinado, a cualquier empresa o persona, declarándola inelegible para (i) recibir la 

adjudicación de un contrato financiado por el Banco u obtener beneficios financieros o 

de otro tipo a través de dicho contrato1; (ii) ser designada2 subcontratista, consultor, 

fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado de una empresa habilitada para 

ser adjudicataria de un contrato financiado por el Banco, y (iii) recibir los fondos de un 

contrato otorgado por el Banco o seguir participando en la preparación o ejecución de un 

proyecto financiado por este. 

e. Exigirá que en los documentos de SDO/SDP y en los contratos financiados con préstamos 

del Banco se incluya una cláusula en la que se exija que los licitantes 

(postulantes/proponentes), consultores, contratistas y proveedores, así como sus 

subcontratistas, subconsultores, agentes, empleados, consultores, prestadores de servicios 

                                                 
1  Para disipar cualquier duda, la inelegibilidad de una parte para recibir la adjudicación de un contrato incluirá, entre otras cosas, (i) 

solicitar la precalificación, expresar interés en la prestación de servicios de consultoría y presentar ofertas/propuestas, en forma 

directa o en calidad de subcontratista, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado, en relación con dicho contrato, 

y (ii) suscribir una enmienda o modificación en la que introduzcan cambios sustanciales a un contrato existente. 

2  Un subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios nominado (el nombre dependerá del documento 

de licitación de que se trate) es aquel que (i) figura en la solicitud de precalificación u oferta/propuesta del Licitante/Proponente 

debido a que aporta la experiencia y los conocimientos especializados esenciales que le permiten cumplir los requisitos de 

calificación para una oferta en particular, o (ii) ha sido designado por el Prestador. 
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o proveedores, permitan al Banco inspeccionar3 todas las cuentas, registros y otros 

documentos referidos al proceso de adquisición y la selección o la ejecución del contrato, 

y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este. 

 

                                                 
3  Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, forense). Consisten en 

actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos específicos 

relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de los 

mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros financieros de una 

empresa o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos, datos o 

información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente para la investigación/auditoría, examinarlos 

y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; realizar inspecciones físicas y visitas al 

emplazamiento, y someter la información a la verificación de terceros. 
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ANEXO C 

 

Ambiental, Social, Seguridad y Salud en el Trabajo (ASSS) 

Indicadores para los informes de progreso 

Los Indicadores para los Informes de Progreso corresponden a los Indicadores de Verificación 

contenidos en los PMA del  EIA  .
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Sección IX. Condiciones Especiales  

del Contrato 

 

 

Las siguientes Condiciones Especiales complementarán las Condiciones Generales. En casos  

de discrepancia, las presentes disposiciones prevalecerán sobre las que figuran en las 

Condiciones Generales. 
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Parte A: Datos del Contrato 

Condiciones Subcláusula Datos 

Nombre y dirección  

del Contratante  

1.1.2.2 y 1.3 Nombre: Empresa Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Guayaquil, EP 

EMAPAG EP. 

Dirección: Avenida Francisco de Orellana s/n 

y Miguel H. Alcívar, Centro Empresarial Las 

Cámaras, Torre de Oficinas, Mezzanine, 

Guayaquil, Ecuador. 

Nombre y dirección  

del Ingeniero 

1.1.2.4 y 1.3  

Nombres del Personal Clave 1.1.2.7 & 

6.9 

[ingresar el nombre del Personal Clave que 

se acordó con el Contratante antes  

de la firma del contrato] 

Nombre del Banco  1.1.2.11 Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento (BIRF) 

Nombre del Prestatario  1.1.2.12 Empresa Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Guayaquil, EP EMAPAG 

EP 

Plazo de Ejecución 1.1.3.3 - 42 meses, de los cuales: 

- 36 meses para la construcción de las 

obras, el suministro e instalación de los 

equipos de las Partidas del 1 al 16, 

- 6 meses para las pruebas a la 

terminación incluido la construcción de 

las obras, el suministro e instalación de 

los equipos de la Partida 17. 

 

Véase el cuadro: Resumen de Secciones 

Plazo de Notificación  

de Defectos 

1.1.3.7 365 días 

Secciones 1.1.5.6 Si aplica, véase el cuadro: Resumen de 

Secciones  

Sistemas de transmisión 

electrónica 

1.3 No aplica 

Ley aplicable 1.4 Ley de la República del Ecuador 

Idioma aplicable 1.4 Español 
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Condiciones Subcláusula Datos 

Idioma para comunicaciones 1.4 Español 

Plazo para que las Partes 

celebren un Contrato 

1.6 28 días contados a partir de la fecha en que el 

Contratista reciba la Carta de Aceptación. 

Plazo para acceder al  

Lugar de las Obras 

2.1 El Contratista podrá acceder al Lugar de las 

Obras a partir del día en que el Contratante le 

comunique por escrito la orden de comenzar 

las obras  

Obligaciones y facultades  

del Ingeniero 

3.1 b) ii)  Las variaciones que aumenten el Monto 

Contractual Aceptado en más del 0.1% 

deberán ser aprobadas por el Contratante.  

Adquisiciones sostenibles 4.1 No aplica 

Garantía de Cumplimiento 4.2 La Garantía de Cumplimiento se presentará 

en forma de garantía a primer requerimiento 

por valor de (5% ) cinco por ciento del Monto 

Contractual Aceptado y en la misma moneda 

o monedas de dicho monto. 

Garantía de Cumplimiento  

de las obligaciones medio 

ambientales, sociales y de 

seguridad y salud en el 

trabajo (ASSS) 

4.2 La Garantía de Cumplimiento ASSS deberá 

ser en forma de una garantía a  

la vista en el (los) montos de (2%) dos por 

ciento del Monto del Contrato Aceptado y 

en la(s) misma(s) moneda (s) del Monto del 

Contrato Aceptado. 

Nombre del Representante  

del Contratista 

4.3 [ingresar el nombre del Representante  

del Contratista que se acordó con el 

Contratante antes de la firma del contrato] 

Horario normal de trabajo 6.5 De lunes a viernes: jornadas de 8 horas 

Fines de semana: jornadas de 4 horas 

Indemnización por demora  

de las Obras 

8.7 y  

14.15 b)  

(0.1%) cero punto un por ciento por día.  

 

Véase lo estipulado en la Sección VIII 

“Condiciones Especiales” Parte B 

“Disposiciones Específicas” Subcláusula 8.7 

“Indemnización por demora” 

Monto máximo de 

indemnización por demora 

8.7 (10%) diez por ciento del Precio del  

Contrato definitivo. 

Sumas Provisionales 13.5 b) ii) No Aplica 

Ajustes por cambios  

en el Costo 

13.8 No Aplica 
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Condiciones Subcláusula Datos 

Total del pago anticipado  14.2 (10%) diez por ciento del Monto Contractual 

Aceptado, que deberá pagarse en las 

monedas y las proporciones en que sea 

pagadero dicho monto. 

Tasa de amortización de pago 

anticipado 

14.2 b) (20%) veinte por ciento 

Porcentaje de retención 14.3 (3%) tres por ciento 

Límite del Monto Retenido 14.3 (3%) tres por ciento del Monto Contractual 

Aceptado 

Bienes de Planta y Materiales 14.5 b) i) Si se aplica la subcláusula 14.5: 

Bienes de Planta y Materiales por pagar 

contra envío al Lugar de las Obras. 

Aplica a todos los suministros, materiales y 

equipos que muestran en el Anexo Listado 

de Suministros, Materiales y Equipos 

Importandos , los que  deberán ser 

importados a nombre de la Empresa 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

de Guayaquil, EP EMAPAG EP, con lo cual 

se evitan los costos arancelarios de 

nacionalización.  

14.5 c) i) Bienes de Planta y Materiales por pagar 

contra entrega en el Lugar de las Obras.  

No Aplica. 

 

Monto mínimo de los 

Certificados de  

Pago Provisionales 

14.6 0.1 % del Monto  

Contractual Aceptado. 

Publicación de la fuente de 

tasas de interés comercial 

para cargos financieros en 

caso de mora en los pagos 

14.8 Los cargos financieros a recibir durante el 

periodo de mora se calcularán a la tasa anual 

de tres puntos porcentuales sobre la Tasa 

Básica del Banco Central del Ecuador    

Responsabilidad máxima  

total del Contratista ante  

el Contratante  

17.6 El producto de (1) uno por el Monto 

Contractual Aceptado 

Plazos para entregar los 

seguros: 

18.1  
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Condiciones Subcláusula Datos 

a. comprobantes  

de seguros 

 (28) veintiocho días 

b. pólizas relevantes  (28) veintiocho días 

Monto mínimo del seguro de 

responsabilidad civil (contra 

riesgos de terceros) 

18.3 20% del Monto del contrato Aceptado 

Fecha límite para el 

nombramiento de la Comisión 

para la Resolución de 

Controversias  

20.2 28 días después de la Fecha de Inicio 

Número de miembros de la 

Comisión para la Resolución 

de Controversias  

20.2 3 

 

Lista de posibles miembros 

únicos de la Comisión para la 

Resolución de Controversias 

20.2 Ninguno 

Entidad o funcionario 

encargado del nombramiento 

(de no llegarse a un acuerdo)  

20.3 Cámara de Comercio Internacional 

Reglas de arbitraje 20.6 a) Cámara de Comercio Internacional 

Cuadro: Resumen de Secciones  

Nombre/Descripción de la Sección 

(subcláusula 1.1.5.6) 

Plazo de terminación 

(subcláusula 1.1.3.3) 

Indemnización por 

demora  

(subcláusula 8.7) 

Estabilización de suelos: 

Partida No. 2.1 Acondicionamiento con 

Columnas de Grava 

Partidas asociadas con la cimentación a 

través de Hincado de Pilotes 

24 meses a partir de la 

fecha de inicio.  
Véase lo estipulado 

en la Sección VIII 

“Condiciones 

Especiales” Parte B 

“Disposiciones 

Específicas” 

Subcláusula 8.7 

“Indemnización por 

demora” 

Partida No. 2.2 Muro de Contención – Río 

Daule 

18 meses a partir de la 

fecha de inicio. 

Partida No. 1.4 Conducción del Canal 16 

y Descarga al Río 

18 meses a partir de la 

fecha de inicio. 

Suministro, Montaje y Prueba de los 

nueve (9) equipos principales del 

proyecto. 

24 meses a partir de la 

fecha de inicio. 
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Parte B: Disposiciones Específicas 

 

Subcláusula 1.1.2.7 

Personal del 

Contratista 

Personal Clave 

El siguiente texto se agrega al final de la subcláusula:  

“El personal del Contratista incluye el Personal Clave designado 

en la Parte A - Datos del Contrato” 

Subcláusula 1.1.6.11. 

Otras Definiciones 

Se agrega la siguiente Subcláusula 1.1.6.11: 

"ASSS" significa las medidas ambientales, sociales (incluyendo 

la lucha contra la explotación, abuso sexual y acoso sexual y la 

violencia basada en género - VBG), seguridad y salud en el 

trabajo.  

Subcláusula 4.1  

Obligaciones Generales 

del Contratista 

Insertar el siguiente texto en el quinto párrafo después de las 

palabras “El Contratista suministrará al Contratante, a solicitud 

del Ingeniero, la información sobre los arreglos y los métodos que 

propone adoptar para la ejecución de las Obras. Dichos arreglos 

y métodos no podrán modificarse de manera significativa sin que 

antes se haya notificado de ello al Ingeniero.” 

 “No obstante lo dispuesto en la Subcláusula 8.1, el Contratista no 

podrá iniciar las Obras, incluyendo la movilización y/o las 

actividades previas a la construcción (tales como limpieza de los 

caminos de acarreo de materiales, acceso a los sitios de los 

trabajos, realizar investigaciones geológicas o investigaciones 

para escoger lugares accesorios a las obras, tales como canteras 

o áreas de préstamos de materiales) a menos que el Ingeniero 

exprese satisfacción sobre la adopción de las medidas para 

reducir los riesgos e impactos en materia ambiental, social, y en 

seguridad y salud en el trabajo. Para el inicio de esas actividades 

preliminares, como mínimo, el Contratista debe estar aplicando 

las Estrategias de Gestión, el Plan de Implementación y las 

Normas de Conducta ASSS, que fueron presentados en la oferta 

y acordados como parte del Contrato. El Contratista debe 

presentar en forma constante, para aprobación previa del 

Ingeniero cualquier Estrategia de Gestión y Planes de 

Implementación suplementarios que sean necesarios en la 

gestión de los riesgos e impactos de la materia de ASSS durante 

la ejecución de las Obras. Estas estrategias y planes en conjunto 

constituyen el Plan de Gestión Social y Ambiental (PGAS del 

Contratista). El PGAS del Contratista debe describir cómo se 

desarrollará la gestión de los aspectos de ASSS establecidos en 
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los pliegos de licitación y en el contrato, el cual debe incluir 

cronograma de trabajo, indicadores de seguimiento, monitoreos 

ambientales y sociales contenidos en el PMA de la Licencia 

Ambiental y los permisos, normas de conducta y organigrama de 

la gestión ASSS, etc. para ser aprobado antes del inicio de las 

actividades de construcción (tales como excavaciones, corte y 

relleno, puentes y estructuras, desvíos de caminos y vías de agua, 

extracción de materiales, producción de concretos y de asfalto) 

así como los planes de capacitación. El PGAS del Contratista 

aprobado debe ser revisado por el Contratista periódicamente (al 

menos cada seis meses) y actualizado en forma oportuna cuando 

necesario a efecto de asegurar que el PGAS del Contratista 

contiene las disposiciones apropiadas para las actividades de las 

Obras que se están ejecutando. La actualización del PGAS del 

Contratista debe ser previamente aprobado por el Ingeniero.”  

Con especial énfasis se determina que el Plan de Capacitación 

mencionado que deberá presentar EL CONTRATISTA, incluido 

en su PGAS deberá contener estrategias de comunicación y 

capacitación a ser ejecutadas previo al inicio de las obras y 

durante la ejecución de las obras, capacitaciones que deberán 

estar distribuidas en función del tipo de actividades que serán 

desarrolladas en el tiempo. 

Subcláusula 4.2 

Garantía de 

Cumplimiento 

Reemplazar la subcláusula 4.2 con el siguiente texto: 

“4.2 Garantías de Cumplimiento y de Cumplimiento ASSS  

El Contratista obtendrá (a su costo) una Garantía de 

Cumplimiento para el desempeño adecuado y, si corresponde, 

una Garantía de Cumplimiento de las obligaciones en materia 

Ambiental, Social, de Seguridad y Salud (ASSS) en los montos 

indicados en los Datos del Contrato y Denominados en la (s) 

moneda (s) del Contrato o en una moneda libremente convertible 

aceptable para el Contratante. Si las cantidades no se indican en 

los Datos del Contrato, esta Subcláusula no se aplicará. 

El Contratista entregará la Garantía de Cumplimiento y, si 

corresponde, una Garantía de Cumplimiento ASSS al 

Contratante dentro de 28 días después de recibir la Carta de 

Aceptación, y enviará una copia al Ingeniero. La Garantía de 

Cumplimiento será emitida por un banco o institución financiera 

de buena reputación seleccionada por el Contratista y deberá 

estar en el formulario anexo a las Condiciones Especiales, según 

lo estipulado por el Contratante en los Datos del Contrato o en 

otro formulario aprobado por el Contratante. La Garantía de 

Cumplimiento ASSS será emitida por un banco acreditado 

seleccionado por el Contratista y deberá estar en el formulario 
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anexo a las Condiciones Especiales, según lo estipulado por el 

Contratante en los Datos del Contrato, o en otro formulario 

aprobado por el Contratante. 

El Contratista se asegurará de que la Garantía de Cumplimiento 

y, en su caso, la Garantía de Cumplimiento de las obligaciones 

ASSS sean válidas y ejecutables hasta que el Contratista haya 

ejecutado y completado las Obras y remediado cualquier defecto. 

Si los términos de la Garantía de Cumplimiento y, en su caso, la 

Garantía de Cumplimiento de las obligaciones ASSS especifican 

fecha de vencimiento, y el Contratista no ha ganado el derecho a 

recibir el Certificado de Cumplimiento satisfactorio (que, si 

corresponde, incluye el cumplimiento satisfactorio de las 

obligaciones de ASSS) 28 días antes de la fecha de vencimiento, 

el Contratista ampliará la validez de la Garantía de Cumplimiento 

y, en su caso, de la Garantía de cumplimiento ASSS hasta que se 

hayan completado las Obras y se hayan subsanado los defectos. 

El Contratante no hará una reclamación bajo la Garantía de 

cumplimiento y, si corresponde, la Garantía de Cumplimiento 

ASSS, excepto por las cantidades a las cuales el Contratante tiene 

derecho bajo el Contrato. 

El Contratante indemnizará y mantendrá al Contratista a salvo de 

todos los daños, pérdidas y gastos (incluyendo honorarios y 

gastos legales) que resulten de reclamos bajo la Garantía de 

Cumplimiento y, en su caso, la Garantía de cumplimiento ASSS 

en la medida en que el Contratante no tenga derecho a hacer  

el reclamo. 

El Contratante devolverá al Contratista la Garantía de 

cumplimiento y, en su caso, la Garantía de cumplimiento ASSS 

dentro de los 21 días después de recibir una copia del Certificado 

de Cumplimiento. 

Sin limitación a lo dispuesto en el resto de esta Subcláusula, 

siempre que el Ingeniero determine una adición o una reducción 

al Precio del Contrato como resultado de un cambio de costo y / 

o legislación, o como resultado de una Variación por más del 25 

por ciento de la parte del Precio del Contrato pagadera en una 

moneda específica, el Contratista a petición del Ingeniero 

aumentará o podrá disminuir, según sea el caso, el valor de la 

Garantía de Cumplimiento y, en su caso, de la Garantía de 

cumplimiento ASSS en esa moneda por un porcentaje igual. 

En las siguientes subcláusulas, el término “Garantía de 

Cumplimiento” se sustituye por: “Garantía de Cumplimiento y, 
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en su caso, Garantía de Cumplimiento de las obligaciones en 

materia Ambiental, Social, de Salud y Seguridad (ASSS)”: 

2.1 - Derecho de Acceso al Sitio 

14.2 - Pago Anticipado 

14.6 - Emisión del Certificado de Pago Provisional 

14.7 (a) - Pago 

14.9 - Pago del dinero retenido 

14.12 - Descarga 

15.2 (a) - Terminación 

15.5 - Derecho del Contratante a la terminación por 

conveniencia 

16.4 (a) - Pago por terminación” 

Subcláusula 4.21 

Informes de Progreso 

La subcláusula 4.21 (g) se reemplaza con el siguiente texto:  

“4.21 (g) los indicadores ambientales, sociales y de seguridad y 

salud laboral establecidos en el Apéndice C” 

Al final de, y como parte de, la Subcláusula 4.21 se agrega un 

nuevo texto:  

“El Contratista también notificará inmediatamente al 

Ingeniero los incidentes en las siguientes categorías. Los 

detalles completos de tales incidentes se proporcionarán 

al Ingeniero dentro del plazo acordado con el Ingeniero. 

(a) una violación confirmada o probable de cualquier 

ley o acuerdo internacional; 

(b) cualquier fatalidad o lesión grave (tiempo 

perdido); 

(c) efectos adversos significativos o daños a la 

propiedad privada (por ejemplo, accidentes de 

vehículos, daños causados caídas de roca y 

trabajos fuera de los límites autorizados) 

(d) contaminación importante del acuífero de agua 

potable o daño o destrucción de hábitat de 

especies raras o en peligro de extinción (incluidas 

las áreas protegidas); o 

(e) cualquier alegato violencia basada en género 

(VBG), explotación, abuso sexual y acoso sexual, 

o mala conducta sexual, violación, asalto sexual, 

abuso infantil, deshonra u otras violaciones que 

involucren a menores.” 
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Subcláusula 6.9 

Personal del 

Contratista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subcláusula 7.4 

Personal clave 

La Subcláusula 6.9 (e) se corrige para insertar la palabra “o”  

al final: 

“6.9 (e) .....; o” 

Se inserta la subcláusula 6.9 (f) con el siguiente texto: 

“6.9 (f) Adopta un comportamiento que infringe las 

Normas de Conducta ASSS (por ejemplo, propagación de 

enfermedades transmisibles, acoso sexual, violencia 

basada en género (VBG), explotación, abuso sexual y 

acoso sexual, actividad ilícita o crimen)”. 

Después de la frase “Si corresponde, el Contratista nombrará (o 

dispondrá que se nombre) en su reemplazo a otra persona 

adecuada” se añade un nuevo párrafo: 

“El personal del contratista incluye personal clave. Si el 

Contratista tiene la intención de reemplazar a un Personal Clave, 

el Contratista deberá notificar al Ingeniero, al menos 30 días 

antes de la fecha prevista para el reemplazo, el nombre, 

dirección, títulos académicos y experiencia pertinente del 

Personal Principal clave. El Contratista no podrá, sin el 

consentimiento previo del Ingeniero, revocar el nombramiento 

del Personal Clave o nombrar un reemplazo”. 

Previo al inicio de la ejecución de las pruebas, el Ingeniero debe 

estar presente, caso contrario, el Contratista no podrá proceder a 

realizar las pruebas, salvo que el Ingeniero indique otra cosa, en 

cuyo caso se deberá presentar un informe de las pruebas 

realizadas.” 
 

Subcláusula 8.7 

Indemnización por 

demora 

En el evento en que el Contratista incurra en una de las causales 

de sanción pactadas en el contrato, el Contratante le comunicará 

sobre la configuración de la causal en que incurrió y sobre la 

consecuente deducción del monto respectivo, de cualquier suma 

que se le adeude, de acuerdo con lo pactado contractualmente. 

En la mencionada comunicación se le concederá al Contratista 

un término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha 

de recibo de la comunicación, para que exponga o justifique las 

razones de su incumplimiento. Si el Contratista no manifiesta 

dentro de dicho término las razones que justifiquen su 

incumplimiento, o si las presenta, y del análisis efectuado por el 

Contratante no se encuentra justificado el incumplimiento 

correspondiente, el valor de la indemnización se tomará 

directamente de cualquier suma que se adeude al Contratista. 



Sección IX. Condiciones Especiales 399 

 

 

Las causales de deducción por sanción son las siguientes: 

Por retardo en la entrega final de los trabajos señalados en el 

Cuadro  Resumen de las Secciones y en el cumplimiento del 

plazo total del contrato  

El Contratista podrá ser sancionado con una indemnización 

equivalente al (0.1%) cero punto uno por ciento por día del valor 

inicial aceptado de las partidas de la sección por cada día 

calendario de retraso, en el cumplimiento de alguno de los plazos 

fijados en las secciones de obra establecidos en el cuadro 

Resumen de Secciones y/o del plazo establecidos en la 

subcláusula 8.2, ―Plazo de ejecución del contrato de esta misma 

Sección VIII. 

 

Subcláusula 13.3 

Procedimiento  

de variación 

La subcláusula 13.3 (a): 

“a) una descripción del trabajo propuesto a realizar, un 

programa para su ejecución y suficiente información 

ASSS para permitir una evaluación de los riesgos e 

impactos de la materia ASSS”; 

Subcláusula 14.1 

Precio del Contrato 

(Párrafo alternativo)  

e) Independientemente de las disposiciones del inciso b), los 

equipos del Contratista, incluidos repuestos esenciales, que 

importe el Contratista con el solo objeto de ejecutar el 

Contrato estarán exentos temporalmente de derechos e 

impuestos de importación inicial, siempre y cuando el 

Contratista entregue a las autoridades aduaneras en el 

puerto de entrada una fianza de exportación o garantía 

bancaria aprobada, válida por el plazo de terminación más 

seis meses, por un monto equivalente a todos los derechos 

e impuestos de importación que serían pagaderos sobre el 

valor de importación tasado de dichos equipos y repuestos, 

y exigible en el caso de que los equipos no se exporten del 

país al finalizar el Contrato. El Contratista entregará al 

Contratante una copia de la fianza o garantía bancaria 

endosada por las autoridades aduaneras, al momento de 

importación de elementos individuales de los equipos del 

Contratista y repuestos. Al momento de exportación de 

elementos individuales de los equipos del Contratista o 

repuestos, o al concluir el contrato, el Contratista preparará, 

para aprobación de las autoridades aduaneras, una tasación 

del valor residual de los equipos del contratista y repuestos 

que se exportarán, basada en la(s) escala(s) de depreciación 

y otros criterios que utilicen las autoridades aduaneras para 

dicho fin en virtud de las disposiciones contempladas en la 
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ley aplicable. El contratista deberá pagar a las autoridades 

aduaneras los derechos e impuestos de importación que se 

declaren vencidos y pagaderos sobre a) la diferencia entre 

el valor de importación inicial y el valor residual de los 

equipos del Contratista y repuestos que se exportarán, y b) 

sobre el valor de importación inicial de los equipos del 

Contratista y repuestos que permanezcan en el país después 

de la terminación del Contrato. Una vez efectuado el pago 

del importe así adeudado, dentro de un plazo de 28 días 

contado a partir de la fecha de facturación correspondiente, 

se reducirá o liberará la fianza o garantía bancaria en forma 

acorde, de lo contrario deberá hacerse efectiva la garantía 

por el monto total restante. 

Subcláusula 14.6 

Emisión de Certificados 

de Pago Provisionales 

c) “si el Contratista no ha cumplido o está incumpliendo con 

las obligaciones o trabajos ASSS bajo el Contrato, el 

valor de este trabajo u obligación, según lo determinado 

por el Ingeniero, podrá ser retenido hasta que el trabajo u 

obligación haya sido realizado, y / o el costo de 

rectificación o reemplazo, según lo determinado por el 

Ingeniero, puede ser retenido hasta que se haya 

completado la rectificación o reemplazo. El 

incumplimiento incluye, pero no se limita a lo siguiente: 

(i) el incumplimiento de cualquier obligación o 

trabajo ASSS descrito en los Requisitos de 

Obras que pueden incluir: trabajar fuera de los 

límites del sitio, polvo excesivo, no mantener 

las vías públicas en condiciones de uso seguro, 

daños a la vegetación fuera del sitio, 

contaminación de vías de agua con aceites o 

sedimentación, contaminación de tierras con 

aceites, desechos humanos, daños a la 

arqueología o al patrimonio cultural, 

contaminación del aire como resultado de una 

combustión no autorizada y / o ineficiente; 

(ii) la falta de revisión periódica del PGAS-C y / o 

su actualización en el momento oportuno para 

abordar las cuestiones ASSS emergentes, o los 

riesgos o impactos previstos; 

(iii) falta de ejecución del PGAS-C por ejemplo, 

falta de capacitación o sensibilización; 
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(iv) no tener los consentimientos / permisos 

apropiados antes de emprender Obras o 

actividades relacionadas; 

(v) falta de presentación de los informes de 

cumplimiento y Gestión de medidas en ASSS 

(según se describe en el Apéndice C), o no 

presentación de dichos informes de manera 

oportuna; 

(vi) falta de implementación las medidas de 

mitigación según lo instruido por el Ingeniero 

dentro del plazo especificado (por ejemplo, las 

medidas de mitigación que abordan los 

incumplimientos).” 
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Sección X. Formularios del Contrato 

Notificación de Intención de Adjudicación 

[Esta Notificación de Intención de Adjudicación será enviada a cada Licitante que haya 

presentado una Oferta, a menos que el Licitante haya recibido previamente una notificación de 

exclusión del proceso en una etapa intermedia del proceso de adquisición] 

[Enviar esta Notificación al Representante Autorizado del Licitante nombrado en el Formulario 

de Información del Licitante] 

A la atención del Representante Autorizado del Licitante 

Nombre: [insértese el nombre del Representante Autorizado] 

Dirección: [indicar la dirección del Representante Autorizado] 

Números de teléfono / fax: [insertar los números de teléfono / fax del Representante Autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico del Representante Autorizado] 

[IMPORTANTE: insertar la fecha en que esta Notificación se transmite a los Postores. La 

Notificación debe enviarse a todos los Licitantes simultáneamente. Esto significa en la misma 

fecha y lo más cerca posible al mismo tiempo.] 

FECHA DE TRANSMISIÓN: Esta notificación se envía por: [correo electrónico / fax] el 

[fecha] (hora local) 

Notificación de Intención de Adjudicación 
Contratante: [insertar el nombre del Contratante] 

Proyecto: [insertar nombre del proyecto] 

Título del contrato: [indicar el nombre del contrato] 

País: [insertar el país donde se emite el SDO] 

Número de préstamo / número de crédito / número de donación: [indicar el número de 

referencia del préstamo / crédito / donación] 

SDO No: [insertar número de referencia SDO del Plan de Adquisiciones] 

Esta Notificación de Intención de Adjudicación (la Notificación) le notifica nuestra decisión de 

adjudicar el contrato anterior. La transmisión de esta Notificación comienza el Período de 

Suspensivo. Durante el Plazo Suspensivo usted puede: 

a) solicitar una sesión informativa en relación con la evaluación de su Oferta, y / o 

b) presentar un reclamo sobre la adquisición en relación con la decisión de adjudicar  

el contrato. 



Sección X. Formularios del Contrato 403 

 

1. El adjudicatario 

Nombre: [ingresar el nombre del Licitante seleccionado]] 

Dirección: [ingresar la dirección del Licitante seleccionado] 

Precio del 

contrato: 
[ingresar el precio del Licitante ganador] 

2. Otros Licitantes [INSTRUCCIONES: ingresar los nombres de todos los Licitantes que 

presentaron una Oferta. Si se evaluó el precio de la Oferta, incluya el precio evaluado, así 

como el precio de la Oferta leído en la apertura.] 

Nombre del Licitante 
Precio de la 

Oferta 
Precio Evaluado 

(si aplica) 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio 

de la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio 

de la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio 

de la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio 

de la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio 

de la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

3. Razón por la cual su oferta no tuvo éxito. 

[INSTRUCCIONES: Indique la razón por la cual la Oferta de este Licitante no tuvo éxito. 

NO incluya: (a) una comparación punto por punto con la Oferta de otro Licitante o (b) 

información que el Licitante indique como confidencial en su Oferta.] 

4. Cómo solicitar una sesión explicativa 

FECHA LÍMITE: La fecha límite para solicitar una sesión informativa expira a 

medianoche el [insertar fecha y hora local]. 

Usted puede solicitar una explicación sobre los resultados de la evaluación de su Oferta. Si 

decide solicitar una explicación, su solicitud por escrito debe hacerse dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la recepción de esta Notificación de Intención de Adjudicación. 

Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Licitante, detalles de 

contacto; y dirija la solicitud de explicación así: 
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Atención: [indicar el nombre completo de la persona, si procede] 

Título / posición: [insertar título / posición] 

Agencia: [insértese el nombre del Contratante] 

Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico] 

Número de fax: [insertar número de fax] [Suprimir si no se utiliza] 

Si su solicitud de explicación es recibida dentro del plazo de 3 días hábiles, le proporcionaremos 

el informe dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de su solicitud. Si no 

pudiéramos proporcionar la sesión informativa dentro de este período, el Plazo Suspensivo se 

extenderá por cinco (5) días hábiles después de la fecha en que se proporcionó la información. 

Si esto sucede, le notificaremos y confirmaremos la fecha en que finalizará el Plazo Suspensivo 

extendido. 

La explicación puede ser por escrito, por teléfono, videoconferencia o en persona. Le 

informaremos por escrito de la manera en que se realizará el informe y confirmaremos la fecha 

y la hora. 

Si el plazo para solicitar un informe ha expirado, puede aun así solicitar una explicación. En este 

caso, proporcionaremos la explicación tan pronto como sea posible, y normalmente no más tarde 

de quince (15) días hábiles desde la fecha de publicación del Aviso de Adjudicación  

del Contrato. 

5. Cómo presentar una queja 

Período: La reclamación relacionada con la adquisición que impugne la decisión de 

adjudicación deberá presentarse antes de la medianoche, [insertar fecha y hora local]. 

Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Licitante, detalles de 

contacto; y dirija la queja relacionada con la adquisición así: 

Atención: [indique el nombre completo de la persona, si procede] 

Título / posición: [inserte título / posición] 

Agencia: [inserte el nombre del Contratante] 

Dirección de correo electrónico: [inserte dirección de correo electrónico] 

Número de fax: [inserte número de fax, borrar si no se utiliza] 

En este punto del proceso de adquisición, puede presentar una queja relacionada con la 

adquisición impugnando la decisión de adjudicar el contrato. No es necesario que haya 

solicitado o recibido una explicación antes de presentar esta queja. Su queja debe ser presentada 

dentro del Plazo Suspensivo y recibida por nosotros antes de que finalice el  

Plazo Suspensivo. 

Para más información: 

Para obtener más información, consulte Las Regulaciones de Adquisiciones de los Prestatarios 

del IPF (Regulaciones de Adquisiciones) [https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/ 

PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005] (Anexo III). Debe leer estas disposiciones 

https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005
https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005
https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005
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antes de preparar y presentar su queja. Además, la Guía del Banco Mundial “Cómo hacer una 

queja relacionada con la adquisición” [http://www.worldbank.org/en/projects-operations/ 

products-and-services/brief/procurement-new-framework#framework] que proporciona una 

explicación útil del proceso, así como un ejemplo de carta de queja. 

En resumen, hay cuatro requisitos esenciales: 

1. Usted debe ser una 'parte interesada'. En este caso, significa un Licitante que presentó 

una Oferta en este proceso de licitación y es el destinatario de una Notificación de 

Intención de Adjudicación. 

2. La reclamación sólo puede impugnar la decisión de adjudicación del contrato. 

3. Debe presentar la queja en el plazo indicado anteriormente. 

4. Debe incluir, en su queja, toda la información requerida en las Regulaciones de 

Adquisiciones (como se describe en el Anexo III). 

6. Plazo Suspensivo 

FECHA LÍMITE: El Plazo Suspensivo termina a medianoche el [insertar fecha y  

hora local] 

El Plazo Suspensivo dura diez (10) días hábiles después de la fecha de transmisión de esta 

Notificación de Intención de Adjudicación. 

El Plazo Suspensivo puede extenderse como se indica en la Sección 4 anterior. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta Notificación, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

En nombre del Contratante: 

Firma: ______________________________________________ 

Nombre: ______________________________________________ 

Título / cargo: ______________________________________________ 

Teléfono: ______________________________________________ 

Email: ______________________________________________ 

  

http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework#framework
http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework#framework
http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework#framework
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Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva 

 

INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES: SUPRIMIR ESTA CASILLA UNA VEZ QUE SE HA 

COMPLETADO EL FORMULARIO 

 

Este Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva ("Formulario") debe ser completado 

por el Licitante seleccionado. En caso de una APCA, el Licitante debe enviar un Formulario 

por separado para cada miembro. La información de titularidad real que se presentará en este 

Formulario deberá ser la vigente a la fecha de su presentación. 

 

Para los propósitos de este Formulario, un Propietario Efectivo de un Licitante es cualquier 

persona natural que en última instancia posee o controla al Licitante al cumplir una o más de 

las siguientes condiciones:  
 

• poseer directa o indirectamente el 25% o más de las acciones  

• poseer directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto  

• tener directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de 

administración u órgano de gobierno equivalente del Licitante 

 

 

No. SDO: [ingrese el número de la Solicitud de Ofertas] 

Solicitud de Oferta: [ingrese la identificación] 

 

A: [ingrese el nombre completo del Contratante] 
 

En respuesta a su solicitud en la Carta de Aceptación fechada [inserte la fecha de la Carta de 

Aceptación] para proporcionar información adicional sobre la titularidad real: [seleccione una 

opción según corresponda y elimine las opciones que no son aplicables:] 

 

(i) por la presente proporcionamos la siguiente información sobre la Propiedad Efectiva 

 

Detalles de la Propiedad Efectiva  

 



Sección X. Formularios del Contrato 407 

 

Identidad del 

Propietario Efectivo 

 

Tiene participación 

directa o indirecta del 

25% o más de las 

acciones 

(Sí / No) 

 

Tiene directa o 

indirectamente el 

25% o más de los 

derechos de voto 

(Sí / No) 

 

Tiene directa o 

indirectamente el 

derecho a designar a la 

mayoría del consejo de 

administración, junta 

directiva o del órgano 

de gobierno equivalente 

del Licitante 

(Sí / No) 

 

[incluya el nombre 

completo (apellidos, 

primer nombre), 

nacionalidad, país 

de residencia]  


  

 

O bien 

 

(ii) Declaramos que no hay ningún Propietario Efectivo que cumpla una o más de las siguientes 

condiciones: 

 posee directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 

 posee directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto 

 tiene directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de 

administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante 

 

O bien  

 

(iii)  Declaramos que no podemos identificar a ningún Propietario Efectivo que cumpla una o 

más de las siguientes condiciones: [Si se selecciona esta opción, el Licitante deberá explicar por 

qué no puede identificar a ningún Propietario Efectivo]: 
 

 que posea directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 

 que posea directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto  

 que tenga directa o indirectamente el derecho de designar a la mayoría del consejo de 

administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante 

 

Nombre del Licitante: *[indique el nombre completo de la persona que firma la Oferta] 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación  

del Licitante: **[indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para firmar 

la Oferta] 
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Cargo de la persona que firma la Oferta: [indique el cargo completo de la persona que firma 

la Oferta] 

Firma de la persona mencionada más arriba: [firma de la persona cuyo nombre y cargo se 

indican más arriba] 

Fecha de la firma: [indique la fecha de la firma] [indique el día, el mes y el año] 

Firmado a los ______________ días del mes de ______________de _________. 
 

* En el caso de la Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA como Licitante. En el caso de 

que el Licitante sea una APCA, cada referencia al "Licitante" en el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva 

(incluida esta Introducción al mismo) deberá leerse como referida al miembro de la APCA.  

** La persona que firme la Oferta tendrá el poder otorgado por el Licitante. El poder se adjuntará a los documentos y 

formularios de la Oferta. 
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CARTA DE ACEPTACIÓN 

[Papel con membrete del Contratante] 

 

 

 

[fecha] 

 

A: [nombre y dirección del Contratista] 

Le notificamos por la presente que su Oferta de fecha [fecha] para la ejecución de [nombre y 

número de identificación del Contrato, conforme aparece en los Datos del Contrato] por el Monto 

Contractual Aceptado [monto en cifras y en palabras] [nombre de la moneda], con las 

rectificaciones y modificaciones que se hayan hecho de conformidad con las Instrucciones a los 

Licitantes, ha sido aceptada por nuestro representante. 

Le solicitamos presentar (i) la Garantía de Cumplimiento y una Garantía de Cumplimiento de las 

obligaciones en materia ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo [Borrar si la 

Garantía de Cumplimiento ASSS no se requiere en este contrato] dentro de los próximos 28 días, 

conforme a las Condiciones Contractuales, usando para ello el formulario de la Garantía de 

Cumplimiento y la Garantía de Cumplimiento de las Obligaciones ASSS [Borrar la referencia a 

la Garantía de Cumplimiento de las obligaciones ASSS si no se requiere en este contrato] y (ii) 

la información adicional sobre la Propiedad Efectiva de conformidad con los DDL IAL 47.1, 

dentro de los siguientes 8 (ocho) días hábiles empleando el Formulario  de Divulgación de la 

Propiedad Efectiva, incluidos en la Sección X, “Formularios del Contrato” del Documento de 

Licitación. 

 

 

 

Firma autorizada: __________________________________________________________ 

Nombre y cargo del firmante: _________________________________________________ 

Nombre del organismo: ______________________________________________________ 

Adjunto: Convenio  
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Convenio 

EL PRESENTE CONVENIO se celebra el día ______ del mes de ___________ de _________ 

entre _______________________ de _________________________ (denominado en adelante “el 

Contratante”), por una parte, y ______________________ de _____________________ 

(denominado en adelante “el Contratista”), por la otra. 

POR CUANTO el Contratante desea que el Contratista ejecute las Obras denominadas 

_______________________________, y ha aceptado la Oferta presentada por el Contratista para 

la ejecución y terminación de dichas Obras y para la reparación de cualquier defecto de las mismas.  

El Contratante y el Contratista acuerdan lo siguiente: 

1. En el presente Convenio los términos y las expresiones tendrán el mismo significado que 

se les atribuya en los documentos contractuales a que se refieran. 

2. Se considerará que los documentos enumerados a continuación forman parte del presente 

Convenio y deberán leerse e interpretarse como integrantes del mismo. El presente Convenio 

prevalecerá sobre todos los demás documentos contractuales.  

a) Carta de Aceptación 

b) La Oferta  

c) Enmiendas n.o ________(si hubiera) 

d) Condiciones Especiales  

e) Condiciones Generales 

f) Especificaciones 

g) Planos, y 

h) Formularios debidamente llenados y cualquier otro documento que forme parte del 

Contrato, incluyendo, pero sin limitación:  

i) La Estrategia de Gestión de ASSS y el Plan de Implementación; y 

ii) Las Normas de Conducta ASSS 

3. Como contrapartida de los pagos que el Contratante hará al Contratista conforme se 

estipula en el presente Convenio, el Contratista se compromete ante el Contratante, por medio del 

presente Convenio, a ejecutar las Obras y a reparar sus defectos de conformidad en todo respecto 

con las disposiciones del Contrato. 
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4. El Contratante se compromete por medio del presente a pagar al Contratista, en 

compensación por la ejecución y terminación de las Obras y la reparación de sus defectos, el Precio 

del Contrato o las otras sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el 

Contrato en las fechas y la forma allí establecidas. 

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las partes han celebrado el presente Convenio de 

conformidad con las leyes de ____________________________________ en el día, mes y año 

arriba especificados. 

Firmado por ________________________________________________ (por el Contratante) 

Firmado por ________________________________________________ (por el Contratista) 
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Garantía de Cumplimiento 

Opción 1: Garantía a primer requerimiento  
 

[Membrete o Código de identificación SWIFT del Garante] 

Beneficiario:  [Indique el nombre y la dirección del Contratante] 

Fecha: _____________________ [Indique la fecha de emisión] 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO n.o _______________________ 

Garante: [Indique el nombre y la dirección del lugar de emisión, a menos que figure en el membrete] 

Se nos ha informado que ________________ (denominado en adelante “el Postulante”) ha 

celebrado con el Beneficiario el contrato n.o _____________ de fecha ____________, para la 

ejecución de _____________________ (denominado en adelante “el Contrato”).  

Asimismo, entendemos que, de conformidad con las condiciones del Contrato, se requiere una 

Garantía de Cumplimiento. 

A solicitud del Postulante, nosotros, en calidad de Garante, nos comprometemos mediante la 

presente garantía de forma irrevocable a pagar al Beneficiario una suma o sumas que no excedan 

en total el monto de ___________ ( )1, en las monedas y proporciones en que sea pagadero el 

Precio del Contrato, una vez que recibamos de este la correspondiente solicitud por escrito, 

respaldada por una declaración escrita, ya sea en la misma solicitud o en otro documento firmado 

que la acompañe o haga referencia a ella, en la que manifieste que el Postulante no ha cumplido 

una o más de sus obligaciones en virtud del Contrato, sin necesidad de que el Beneficiario tenga 

que probar o aducir las causas o razones de su reclamación o de la suma allí especificada.  

                                                 
1 El Garante indicará un monto que represente el porcentaje del Monto Contractual Aceptado estipulado en la 

Carta de Aceptación, menos las sumas provisionales, de haberlas, y denominado en la moneda o monedas del 

Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el Beneficiario.  
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La presente garantía expirará a más tardar el día …. de …… de 2… 2, y cualquier reclamación de 

pago en virtud de esta garantía deberá recibirse en la oficina antes indicada en o antes de esa fecha. 

Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes sobre Garantías a Primer Requerimiento (URDG), 

revisión de 2010, publicación n.o 758 de la Cámara de Comercio Internacional, con la salvedad de 

que, por la presente, la declaración justificativa en virtud del artículo 15 a) queda excluida. 

 

 

_____________________  

[firma(s)]  

 

  

Nota: Todo el texto que aparece en bastardilla (incluidas las notas de pie) se incluye para 

ayudar a completar este formulario y deberá omitirse en la versión definitiva.  

 

 

 

  

                                                 
2 Indique la fecha que sea 28 días después de la fecha de terminación prevista como se describe en la cláusula 

11.9 de las Condiciones Generales del Contrato. El Contratante deberá tener en cuenta que en caso de prórroga 

de esta fecha para la terminación del Contrato, tendrá que solicitar al garante una prórroga de esta garantía. 

Dicha solicitud deberá cursarse por escrito y antes de la fecha de vencimiento estipulada en la garantía. Al 

preparar esta garantía, el Contratante podría considerar agregar el siguiente texto en el formulario, al final del 

penúltimo párrafo: “El garante acuerda conceder una prórroga única de esta garantía por un plazo máximo de 

[seis meses] [un año], en respuesta a la solicitud de dicha prórroga cursada por escrito por el Contratante, 

solicitud que deberá presentarse al Garante antes del vencimiento de la garantía”. 
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Garantía de Cumplimiento 
 

Opción 2: Fianza de Cumplimiento 
 

Por medio de esta fianza, ____________________ como Obligado Principal (denominado en 

adelante “el Contratista”) y ____________________________________________] como Fiador 

(denominado en adelante “el Fiador”) se obligan firme, conjunta y solidariamente a sí mismos, así 

como a sus herederos, ejecutores, administradores, sucesores y cesionarios, ante 

_________________________] como obligante (denominado en adelante “el Contratante”) por el 

monto de _____________________, cuyo pago deberá hacerse correcta y efectivamente en los 

tipos y proporciones de monedas en que sea pagadero el Precio del Contrato. 

POR CUANTO el Contratista ha celebrado un Contrato escrito con el Contratante el día  

de  de 20  , por ___________________, de conformidad con los documentos, 

planos, especificaciones y enmiendas respectivas, los cuales, en la medida aquí contemplada, 

forman parte de la presente fianza a modo de referencia y se denominan en lo sucesivo el Contrato. 

POR CONSIGUIENTE, la condición de esta obligación es tal que, si el contratista cumple 

oportuna y debidamente el Contrato mencionado (incluida cualquier enmienda al mismo), esta 

obligación carecerá de validez y efecto; de lo contrario, se mantendrá con plena validez y vigencia. 

Si el Contratista incumple alguna disposición del Contrato, y el Contratante así lo declara y cumple 

sus propias obligaciones en virtud del Contrato, el Fiador podrá remediar el incumplimiento sin 

demora o alternativamente proceder sin demora: 

1) a completar el Contrato de conformidad con los términos y condiciones establecidos, o  

2) a obtener una o más Ofertas de Licitantes calificados, para presentarlas al Contratante 

con vistas a la terminación del Contrato de conformidad con los términos y condiciones 

del mismo, y una vez que el Contratante y el Fiador decidan respecto del Licitante con 

la oferta evaluada más baja que se ajuste a las condiciones, celebrar un Contrato entre 

dicho Licitante y el Contratante y facilitar, conforme avance el trabajo (aun cuando 

exista una situación de incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud del 

Contrato o Contratos de terminación concertados con arreglo a este párrafo), fondos 

suficientes para sufragar el costo de terminación menos el Saldo del Precio del 

Contrato; pero sin exceder, incluidos otros gastos e indemnizaciones que puedan ser 

responsabilidad del Fiador en virtud de esta Fianza, el monto que se señala en el primer 

párrafo de la presente Fianza. El término “Saldo del Precio del Contrato”, conforme se 

usa en este párrafo, significará el importe total que deberá pagar el Contratante al 

Contratista en virtud del Contrato, menos el monto que haya pagado debidamente el 

Contratante al Contratista, o  



Sección X. Formularios del Contrato 415 

 

3) a pagar al Contratante el monto exigido por éste para completar el Contrato de 

conformidad con los términos y condiciones establecidos en el mismo, por un total 

máximo que no supere el de esta Fianza. 

El Fiador no será responsable por un monto mayor que el de la penalización especificada en esta 

Fianza. 

Cualquier demanda al amparo de esta Fianza deberá entablarse antes de transcurrido un año desde 

la fecha de emisión del Certificado de Recepción de Obra.  

Esta Fianza no crea ningún derecho de acción o de uso para otras personas o firmas que no sean el 

Contratante definido en el presente documento o sus herederos, ejecutores, administradores, 

sucesores y cesionarios. 

En testimonio de lo cual, el Contratista ha firmado y sellado la presente Fianza y el Fiador ha 

estampado en ella su sello debidamente certificado con la firma de su representante legal, a los 

_________________________ días de   de 20___.  

 

FIRMADO EL  en nombre de _________________________ 

 

Por  en carácter de ______________________ 

 

En presencia de ______________________________________________________ 

 

 

FIRMADO EL  en nombre de _________________________ 

 

Por  en carácter de ______________________ 

 

En presencia de ______________________________________________________ 
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Garantía de Cumplimiento de las obligaciones Ambientales, 

Sociales y de Seguridad y Salud en el Trabajo (ASSS)  

Garantía ASSS a Primer Requerimiento 
 

[Membrete o código de identificación SWIFT del Garante] 

Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante] 

Fecha: _ [indique la fecha de emisión] 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO ASSS N.o: [indique el número de referencia de la garantía] 

Garante: [indique el nombre y la dirección del lugar de emisión, salvo que figure en el membrete] 

Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista, que, en el caso de una APCA, será 

el nombre de la APCA] (en lo sucesivo, “el Postulante”) ha celebrado el Contrato n.o [indique el 

número de referencia del Contrato] de fecha [indique la fecha] con el Beneficiario, para la 

ejecución de [indique el nombre del Contrato y una breve descripción de las Obras] (en lo 

sucesivo, “el Contrato”).  

Asimismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una garantía 

de cumplimiento. 

A solicitud del Postulante, nosotros, en calidad de Garante, nos comprometemos mediante la 

presente garantía de forma irrevocable a pagar al Beneficiario una suma o sumas que no excedan 

en total el monto de [indique el monto en números] ([indique el monto en letras])1, la cual 

pagaremos en los tipos y las proporciones de monedas en que debe pagarse el Precio del Contrato, 

una vez que recibamos del Beneficiario la correspondiente solicitud por escrito, respaldada por 

una declaración escrita, ya sea en la misma solicitud o en otro documento firmado que la acompañe 

o haga referencia a ella, en la que él manifieste que el Postulante ha incumplido las obligaciones 

en materia ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo contraídas al amparo del Contrato, 

sin que el Beneficiario tenga necesidad de sustentar su demanda o la suma reclamada en ella.  

                                                 
1 El Garante deberá introducir una cantidad que represente el porcentaje del monto aceptado del Contrato 

especificado en la Carta de Aceptación, menos las sumas provisionales, si las hubiera, denominada en la(s) 

moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el Beneficiario. 
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Esta garantía vencerá a más tardar el [indique el día] de [indique el mes] de [indique el año]2, y 

cualquier solicitud de pago en virtud de ella deberá recibirse en las oficinas indicadas más arriba 

en o antes de esta fecha.  

Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la Cámara de Comercio Internacional (CCI) 

sobre Garantías a Primer Requerimiento (Uniform Rules for Demand Guarantees, URDG), 

revisión de 2010, publicación de la Cámara de Comercio Internacional n.o 758, con exclusión, por 

la presente, de la declaración explicativa requerida en el artículo 15 a).  

 

 

_____________________  

[firma(s)] 

 

 

 

Nota: El texto en letra cursiva (incluidas las notas al pie) tiene por objeto ayudar a preparar 

este formulario y debe eliminarse del documento definitivo. 

 

  

                                                 
2 Indique la fecha veintiocho días posterior a la fecha prevista de terminación según lo establecido en la cláusula 

CGC 53.1. El Contratante debe tener en cuenta que, en caso de que se prorrogue el plazo de cumplimiento del 

Contrato, tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta garantía. Esta solicitud debe presentarse por 

escrito antes de la fecha de vencimiento indicada en la garantía. Al preparar esta garantía, el Contratante podría 

considerar la posibilidad de añadir el siguiente texto al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en 

prorrogar por única vez esta garantía, por un período no superior a [seis meses] [un año], en respuesta al pedido 

de prórroga cursado por escrito por el Beneficiario y presentado al Garante antes del vencimiento de  

la garantía”. 
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Garantía por Anticipo 

Garantía a primer requerimiento 
 

[Membrete o Código de identificación SWIFT del Garante] 

Beneficiario: _________________________ [Indique el nombre y la dirección del Contratante] 

Fecha: ______________________________ [Indique la fecha de emisión] 

GARANTÍA POR ANTICIPO n.o [Indique el número de referencia de la garantía] 

Garante: [Indique el nombre y la dirección del lugar de emisión, a menos que esté indicado en  

el membrete] 

Se nos ha informado que _____________________ (denominado en adelante “el Postulante”) ha 

celebrado con el Beneficiario el contrato n.o _______________ de fecha ______________, para 

la ejecución de _____________________ (denominado en adelante “el Contrato”).  

Asimismo, entendemos que, de conformidad con las condiciones del Contrato, se deberá efectuar 

un pago anticipado por un monto de _______________ ( ) contra una garantía por anticipo.  

A solicitud del Postulante, nosotros, en calidad de Garante, nos comprometemos mediante la 

presente garantía de forma irrevocable a pagar al Beneficiario una suma o sumas que no excedan 

en total el monto de ______________ ( )1 una vez que recibamos de este la correspondiente 

solicitud por escrito, respaldada por una declaración escrita, ya sea en la misma solicitud o en otro 

documento firmado que la acompañe o haga referencia a ella, en la que manifieste que  

el Postulante: 

a) ha utilizado el anticipo para otros fines en vez de destinarlo a los costos de movilización 

en relación con las Obras, o 

b) no ha reembolsado el anticipo de conformidad con las condiciones del Contrato, 

indicándose el monto que el Postulante no reembolsó. 

Se podrá efectuar una reclamación en virtud de esta garantía a partir de la presentación al Garante 

de un certificado emitido por el banco del Beneficiario en el que se especifique que el anticipo 

antes mencionado se ha acreditado en la cuenta bancaria del Postulante n.o ___________ en 

_________________. 

                                                 
1 El garante indicará una suma que represente el monto del anticipo expresado en la moneda o monedas del 

anticipo de conformidad con lo estipulado en el Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable 

para el Contratante. 
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El monto máximo de la presente garantía se reducirá gradualmente por el monto del anticipo 

reembolsado por el Postulante conforme se especifique en las copias de los estados o certificados 

de pago provisionales que se nos deberán presentar. Esta garantía vencerá a más tardar en el 

momento en que recibamos una copia del certificado de pago provisional en el que se indique que 

se ha certificado para pago el noventa por ciento (90 %) del Monto Contractual Aceptado, menos 

las Sumas Provisionales, o bien el día ___ de _____, 2___2, cualquiera que ocurra primero. 

Consiguientemente, deberemos recibir cualquier solicitud de pago en virtud de esta garantía en 

esta oficina en o antes de esa fecha. 

Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes sobre Garantías a Primer Requerimiento (URDG), 

revisión de 2010, publicación n.o 758 de la Cámara de Comercio Internacional, con la salvedad de 

que, por la presente, la declaración justificativa en virtud del artículo 15 a) queda excluida. 

 

 

____________________  

[firma(s)]  

 

Nota: Todo el texto que aparece en bastardilla (incluidas las notas de pie) se incluye para ayudar 

a completar este formulario y deberá omitirse en la versión definitiva. 

 

 

  

                                                 
2  Indique la fecha prevista de finalización del Plazo de Terminación. El Contratante deberá tener en cuenta que 

en caso de prórroga de esta fecha para la terminación del Contrato, tendrá que solicitar al garante una prórroga 

de esta garantía. Dicha solicitud deberá cursarse por escrito y antes de la fecha de vencimiento estipulada en la 

garantía. Al preparar esta garantía, el Contratante podría considerar agregar el siguiente texto en el formulario, 

al final del penúltimo párrafo: “El garante acuerda conceder una prórroga única de esta garantía por un plazo 

máximo de [seis meses] [un año], en respuesta a la solicitud de dicha prórroga cursada por escrito por el 

Contratante, solicitud que deberá presentarse al Garante antes del vencimiento de la garantía”. 
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Garantía Mediante Retención de Pagos 

 

Garantía a primer requerimiento 

 

______________________ [Membrete o Código de identificación SWIFT del Garante] 

Beneficiario: ___________________ [Indique el nombre y la dirección del Contratante] 

Fecha: ________________ [Indique la fecha de emisión] 

GARANTÍA MEDIANTE RETENCIÓN DE PAGOS n.o [Indique el número de referencia de 

la garantía] 

Garante: [Indique el nombre y la dirección del lugar de emisión, a menos que esté indicado en  

el membrete] 

 

Se nos ha informado que ___________________ [indique el nombre del Contratista; en caso de que se trate 

de una APCA indique el nombre de la APCA] (denominado en adelante “el Postulante”) ha celebrado con el 

Beneficiario el Contrato n.o _____________ [indique el número de referencia del contrato], de fecha 

____________, para la ejecución de _____________________ [indique el nombre del contrato e incluya 

una breve descripción de las Obras] (denominado en adelante “el Contrato”).  

Asimismo, entendemos que, de conformidad con las condiciones del contrato, el Beneficiario retiene 

el monto hasta el límite estipulado en el Contrato (el “Monto Retenido”) y que, cuando se haya 

emitido el Certificado de Recepción de Obra en virtud del Contrato y se haya certificado para pago 

la primera mitad del Monto Retenido, deberá hacerse el pago de [indique la otra mitad del Monto 

Retenido o si el monto garantizado en virtud de la Garantía de Cumplimiento al momento de emitirse 

el Certificado de Recepción es menos de la mitad del Monto Retenido, la diferencia entre la mitad 

del Monto Retenido y el monto garantizado bajo la Garantía de Cumplimiento y, si establecido, la 

Garantía de Cumplimiento ASSS] contra una Garantía Mediante Retención de Pagos. 

A solicitud del Postulante, nosotros, en calidad de Garante, nos comprometemos mediante la 

presente garantía de forma irrevocable a pagar al Beneficiario una suma o sumas que no excedan 

en total el monto de ___________________ [indique el monto en cifras] ( ) [monto en palabras]1 una vez 

                                                 
1 El garante indicará una suma que represente el monto de la segunda mitad del Monto Retenido o, si el monto 

garantizado en virtud de la Garantía de Cumplimiento al momento de emitirse el Certificado de Recepción de 

Obra es menos de la mitad del Monto Retenido, la diferencia entre la mitad del Monto Retenido y el monto 

garantizado en virtud de la Garantía de Cumplimiento, expresado en la moneda o monedas de la segunda mitad 
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que recibamos de este la correspondiente solicitud por escrito, respaldada por una declaración 

escrita, ya sea en la misma solicitud o en otro documento firmado que la acompañe o haga 

referencia a ella, en la que manifieste que el Postulante no ha cumplido una o más de sus 

obligaciones en virtud del Contrato, sin necesidad de que el Beneficiario tenga que probar o aducir 

las causas o razones de su reclamación o de la suma allí especificada.  

Se podrá efectuar una reclamación en virtud de esta garantía a partir de la presentación al Garante 

de un certificado emitido por el banco del Beneficiario en el que se especifique que la segunda 

mitad del Monto Retenido antes mencionado se ha acreditado en la cuenta bancaria del Postulante 

n.o ___________ en _________________ [Indique el nombre y la dirección del banco del Postulante]. 

Esta garantía expirará, a más tardar, el día …. de ……, 2… 2, y cualquier reclamación de pago en 

virtud de esta garantía deberá recibirse en la oficina antes indicada en o antes de esa fecha.  

Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes sobre Garantías a Primer Requerimiento (URDG), 

revisión de 2010, publicación n.o 758 de la Cámara de Comercio Internacional, con la salvedad de 

que, por la presente, la declaración justificativa en virtud del artículo 15 a) queda excluida. 

 

____________________  

[firma(s)]  

 

Nota: Todo el texto que aparece en bastardilla (incluidas las notas de pie) se incluye para ayudar 

a completar este formulario y deberá omitirse en la versión definitiva.  

 

                                                 
del Monto Retenido de conformidad con lo estipulado en el Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad 

aceptable para el Beneficiario. 

 
2 Indique la misma fecha de vencimiento que se estipule en la Garantía de Cumplimiento, es decir la fecha que sea 

veintiocho días después de la fecha de terminación descrita en la cláusula 11.9 de las Condiciones Generales del 

Contrato. El Contratante deberá tener en cuenta que en caso de prórroga de esta fecha para la terminación del 

Contrato, tendrá que solicitar al garante una prórroga de esta garantía. Dicha solicitud deberá cursarse por 

escrito y antes de la fecha de vencimiento estipulada en la garantía. Al preparar esta garantía, el Contratante 

podría considerar agregar el siguiente texto en el formulario, al final del penúltimo párrafo: “El garante acuerda 

conceder una prórroga única de esta garantía por un plazo máximo de [seis meses] [un año], en respuesta a la 

solicitud de dicha prórroga cursada por escrito por el Contratante, solicitud que deberá presentarse al Garante 

antes del vencimiento de la garantía”. 


